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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XL del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXXIX. ... 

XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las películas 
cinematográficas y los videojuegos, se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz 
y a la moral pública, a la dignidad personal y al interés superior de la niñez, y no ataquen los derechos de 
terceros, ni provoquen la comisión de algún delito o perturben el orden público; 

XLI. a XLIII. ... 

... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 149, segundo párrafo, y 151, fracción III; y se adicionan el 
artículo 69 Bis, y una fracción VII Bis al artículo 148, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como siguen: 

Artículo 69 Bis.- La Secretaría de Gobernación expedirá los lineamientos que establezcan criterios de 
clasificación de los videojuegos que se distribuyan, comercialicen o arrienden, por cualquier medio, y vigilará 
su cumplimiento. 

Los distribuidores de videojuegos deberán imprimir o adherir en la portada de los videojuegos y en su 
publicidad la clasificación que corresponda, de acuerdo con los lineamientos a los que refiere el párrafo 
anterior. Los comercializadores de videojuegos deberán abstenerse de publicitar, exhibir, vender o arrendar 
videojuegos cuya clasificación no sea visible en los términos que señalen los lineamientos. 

Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados a exigir a las personas que 
pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su 
mayoría de edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta. 

Artículo 148.- ... 

I. a VII. ... 

VII Bis. Respecto de los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos, la distribución, 
publicitación, exhibición, venta y arrendamiento de videojuegos, en contravención a lo dispuesto en el artículo 
69 Bis de esta Ley; 

VIII. y IX. ... 

Artículo 149.- ... 

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis del artículo anterior, serán 
sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal al momento de realizarse la conducta. 

... 

... 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

Artículo 151.- ... 

I. ... 

II. ... 

III. La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fracciones III, IV, V, VI, VII y VII Bis, 

del artículo 148 de esta Ley, y 

IV. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto 

en el presente Decreto. 

Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor 

de las modificaciones reglamentarias que refiere el artículo transitorio anterior, deberá expedir los 

lineamientos previstos en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Cuarto. Durante los periodos referidos en los artículos segundo y tercero transitorios del presente Decreto, 

los distribuidores, comercializadores y arrendadores de videojuegos deberán tomar las medidas necesarias 

para que los videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, de conformidad con los criterios de 

clasificación internacionales, no sean vendidos o arrendados a personas que no acrediten su mayoría de edad 

en términos de lo dispuesto en el artículo 69 Bis de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 

Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy 

Ramos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 149-BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 149-Bis del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 149-Bis.- ... 

... 
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Si con idéntico propósito se llevaren a cabo ataques a la integridad corporal o a la salud de los miembros 
de dichas comunidades o se trasladaren de ellas a otros grupos menores de dieciocho años, empleando para 
ello la violencia física o moral, la sanción será de cinco a veinte años de prisión y multa de dos mil a siete mil 
pesos. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiocho de febrero de dos mil dieciocho.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 58 del Código Civil Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 58 del Código Civil Federal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 58. ... 

... 

... 

En todos los casos que se requiera, el juez del Registro Civil está obligado a registrar en el acta de 
nacimiento el nombre solicitado, con estricto apego a las formas orales, funcionales y simbólicas de 
comunicación pertenecientes a las lenguas indígenas. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Las Legislaturas Locales de todos los Estados que conforman la República Mexicana deberán 
ajustar su legislación civil o familiar, según sea el caso, conforme al presente Decreto, en un término no mayor 
a 120 días hábiles posteriores a su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ana Guadalupe 
Perea Santos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 14, 16, 17 y 27, fracciones XXXIII y XLIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

Cuarto del Decreto por el que se crea la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 

Sur y 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 2, apartado C, 

fracción XV, 5, fracción XIV, 6, fracción XVI, 21, fracciones I y XII, 26, fracción X y 128-A del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 17, establece que las Secretarías 

de Estado, para la eficaz atención y despacho de los asuntos de su competencia, podrán contar con órganos 

administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados; 

Que el 8 de julio de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se crea 

la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, el cual establece en su artículo 

Cuarto la creación de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de diciembre de 2014, establece en su artículo 130 que la coordinación operativa del Sistema 

Nacional de Protección Integral recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, confieren a su titular, como facultad indelegable, la adscripción orgánica de órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría mediante acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial 

de la Federación; 

Que en términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, le corresponde a la 

Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos conocer sobre la política en materia migratoria; 

así como coordinar, a través de sus unidades administrativas, la planeación para configurar estrategias, 

proyectos y acciones en dicha materia; 

Que derivado de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, le corresponde a la Subsecretaría de Derechos Humanos, a través 

de sus unidades administrativas, participar en el respeto y difusión de los derechos humanos de niñas, niños 

y adolescentes; 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, y 

Que con la finalidad de dar cumplimiento y seguimiento a lo previsto en el decreto por el que se creó la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, en la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, y en las demás disposiciones administrativas aplicables, he tenido a bien 

expedir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE  

ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS  

DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ÚNICO.- Se reforman los incisos b) y c), y se deroga el inciso d), de la fracción I; se reforman los incisos 

b) y c), y se adiciona el inciso d), de la fracción III; y se reforma el inciso a), y se adiciona el inciso b), de la 

fracción IV, del artículo 1 del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, para quedar como sigue: 

“Artículo 1. ... 

I. ... 

a) ... 

b) Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 

Penal, y 

c) Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II. ... 

III. ... 

a) ... 

b) Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 

c) Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, y 

d) Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

IV. ... 

a) Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 

b) Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

V a VII. ..." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2016. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018.- El Secretario de Gobernación, Jesús Alfonso 

Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, de la Ley Federal para la Prevención  
e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA Y SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY DEL MERCADO 

DE VALORES, DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO, DE LA 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, DE LA LEY PARA 

REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA, DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 

USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS, DE LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS, DE LA 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES Y, DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se EXPIDE la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera: 

LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE TECNOLOGÍA FINANCIERA 

TÍTULO I 

Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados Unidos Mexicanos 
y tiene por objeto regular los servicios financieros que prestan las instituciones de tecnología financiera, así 
como su organización, operación y funcionamiento y los servicios financieros sujetos a alguna normatividad 
especial que sean ofrecidos o realizados por medios innovadores. 

Artículo 2.- Esta Ley está basada en los principios de inclusión e innovación financiera, promoción de la 
competencia, protección al consumidor, preservación de la estabilidad financiera, prevención de operaciones 
ilícitas y neutralidad tecnológica. Dichos principios deben ser respetados por todos los sujetos obligados por 
esta Ley, respecto de su operación, así como las Autoridades Financieras al ejercer sus facultades. 

Artículo 3.- La supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley y las disposiciones que de ella 
emanen corresponderá a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en términos de esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrán las 
facultades que en el ámbito de sus respectivas competencias les confiera esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá interpretar para 
efectos administrativos las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 

I. Autoridad Financiera, a cualquiera de las Comisiones Supervisoras, al Banco de México o a la 
Secretaría, según sus ámbitos de competencia; 

II. Cliente, a la persona física o moral que contrata o realiza alguna Operación con una ITF, así como 
la que contrata o utiliza los servicios de Entidades Financieras previstos en esta Ley o de 
sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos; 
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III. CNBV, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. CNSF, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; 

V. Comisiones Supervisoras, a la CNBV, CONSAR, CNSF y CONDUSEF, respecto a sus ámbitos 
de competencia; 

VI. Comité Interinstitucional, a la instancia colegiada integrada por servidores públicos de la Secretaría, 
del Banco de México y de la CNBV a que se refiere esta Ley; 

VII. CONDUSEF, a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros; 

VIII. CONSAR, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

IX. Consorcio, al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas que 
integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras; 

X. Control, a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de 
los consejeros, administradores o sus equivalentes de una persona moral; o el mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 
cincuenta por ciento del capital social de la sociedad, o el dirigir, directa o indirectamente, la 
administración, la estrategia o las principales políticas de la sociedad, ya sea a través 
de la propiedad de Valores o por cualquier otro acto jurídico; 

XI. Directivo Relevante, al Director General de las ITF, así como a las personas físicas que, ocupando 
un empleo, cargo o comisión en aquellas o en las personas morales que tengan el Control de 
dichas ITF o que sean controladas por estas últimas, adopten decisiones que trasciendan de forma 
significativa en la situación administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia ITF o del 
Grupo Empresarial al que esta pertenezca, sin que queden comprendidos dentro de esta definición 
los consejeros de las ITF; 

XII. Entidades Financieras, a las sociedades controladoras y subcontroladoras de grupos financieros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, bolsas de valores, sociedades operadoras de fondos de 
inversión, sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, uniones de crédito, 
organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto múltiple, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias con niveles de operaciones 
I a IV, organismos de integración financiera rural, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de 
valores, instituciones calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, instituciones 
de seguros, instituciones de fianzas, sociedades mutualistas de seguros, administradoras de 
fondos para el retiro, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades 
respecto de las cuales la CNBV, la CNSF o la CONSAR ejerzan facultades de supervisión; 

XIII. Grupo de Personas, a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 
de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario, y 

b) Las sociedades que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y la persona o 
conjunto de personas que tengan el Control de dichas sociedades; 

XIV. Grupo Empresarial, al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control de dichas 
personas morales, incluyendo a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras; 

XV. Infraestructura Tecnológica, a la infraestructura de cómputo, redes de telecomunicaciones, 
sistemas operativos, bases de datos, software y aplicaciones que utilizan las ITF, las sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos y las entidades financieras para soportar 
sus operaciones; 

XVI. ITF, a las instituciones de tecnología financiera reguladas en esta Ley, las cuales son las 
instituciones de financiamiento colectivo y las instituciones de fondos de pago electrónico; 

XVII. Modelo Novedoso, a aquel que para la prestación de servicios financieros utilice herramientas o 
medios tecnológicos con modalidades distintas a las existentes en el mercado al momento en que 
se otorgue la autorización temporal en términos de esta Ley; 
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XVIII. Operaciones, a los actos de carácter financiero o de pagos a que se refiere la presente Ley, que 
una ITF puede ofrecer o realizar con el público o, que a través de ellas se realizan entre Clientes, 
en términos de esta Ley; 

XIX. Personas Relacionadas, a las personas que respecto de una ITF, se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Las personas físicas o morales que mantengan, directa o indirectamente, la propiedad del uno 
por ciento o más de los títulos representativos del capital de una ITF, de acuerdo con el 
registro de socios más reciente que lleve la ITF respectiva; 

b) El administrador único o los miembros del consejo de administración de la ITF, así como los 
auditores o comisarios, sus funcionarios o empleados o las personas distintas a estos que con 
su firma puedan obligar a la ITF de que se trate; 

c) Los cónyuges y las personas que tengan parentesco hasta el segundo grado con las 
personas señaladas en los incisos anteriores; 

d) Las personas morales, así como sus consejeros y funcionarios, respecto de las cuales la ITF 
mantenga, directa o indirectamente, la propiedad del diez por ciento o más de los títulos 
representativos de su capital; 

e) Las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores, así como los funcionarios, empleados, auditores externos y comisarios de la ITF, 
los ascendientes y descendientes en primer grado, así como sus cónyuges, mantengan, 
directa o indirectamente, la propiedad del diez por ciento o más de los títulos representativos 
de su capital, y 

f) Las personas morales respecto de las cuales los funcionarios, auditores externos, miembros 
del comité de auditoría y comisarios de las ITF sean consejeros o administradores u ocupen 
cualquiera de los tres primeros niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

XX. Poder de Mando, a la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados 
en las asambleas de accionistas o socios o sesiones del consejo de administración o de directores 
o en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la ITF o de las personas morales que 
esta tenga el Control. Se presume que tienen Poder de Mando en una ITF, salvo prueba en 
contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) Los accionistas que tengan el Control; 

b) Las personas físicas que tengan vínculos con la ITF o las personas morales que integran el 
Grupo Empresarial o Consorcio al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, 
honoríficos o con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) Las personas que hayan transmitido el Control de la ITF bajo cualquier título y de manera 
gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de personas con las que 
tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la 
concubina o el concubinario, y 

d) Las personas que instruyan a consejeros o Directivos Relevantes de la ITF, la toma de 
decisiones o la ejecución de operaciones en la propia ITF o en las personas morales que esta 
tenga el Control; 

XXI. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XXII. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización cuyo valor equivalente en pesos se determina de 
conformidad con la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 

XXIII. Valores, a las acciones, partes sociales, obligaciones, bonos, títulos opcionales, certificados, 
pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, nominados o innominados, que se emitan en 
serie o en masa y representen el capital social de una persona moral o una parte de este, una parte 
alícuota de un bien o la participación en un crédito colectivo o cualquier derecho de crédito 
individual, en los términos de las leyes nacionales o extranjeras aplicables. 

Artículo 5.- Las Autoridades Financieras tendrán un plazo que no podrá exceder de noventa días para 
resolver los trámites a que se refiere esta Ley, salvo que exista disposición expresa que establezca otro plazo. 
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos 
que en las disposiciones aplicables, se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

respectiva ante la Autoridad Financiera competente que debió resolver. Igual constancia deberá expedirse 
cuando las disposiciones específicas prevean que, transcurrido el plazo aplicable, la resolución deba 
entenderse en sentido positivo. De no expedirse estas constancias dentro del plazo señalado, será causa de 
responsabilidad administrativa en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones jurídicas aplicables, la Autoridad Financiera deberá prevenir al interesado, por escrito y por una 
sola vez, para que dentro de un plazo que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo 
que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar 
dentro de la mitad del plazo de respuesta de la Autoridad Financiera. 

Una vez notificada la prevención, el plazo para que las Autoridades Financieras resuelvan se suspenderá 
y este se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en que el interesado desahogue la 
prevención. En el supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado las Autoridades 
Financieras desecharán el escrito inicial. 

Si las Autoridades Financieras no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, 
no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Los plazos para que las Autoridades Financieras contesten empezarán a correr el día hábil inmediato 
siguiente a la presentación del escrito correspondiente, salvo disposición expresa en contrario. 

Artículo 6.- El plazo a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior no será aplicable a las 
promociones que por disposición expresa de esta Ley, las Autoridades Financieras deban obtener la opinión 
de otras autoridades o requieran el acuerdo del Comité Interinstitucional. En estos casos, el plazo para que las 
Autoridades Financieras resuelvan lo que corresponda no podrá exceder de ciento ochenta días. 

Las opiniones a que se refiere el párrafo anterior deberán ser solicitadas por la Autoridad Financiera 
respectiva a más tardar a los tres días siguientes a aquel en que reciba la documentación completa del asunto 
objeto de la opinión. Las autoridades correspondientes deberán emitir su opinión dentro del plazo de ciento 
cincuenta días a partir del día de recepción de dicha documentación. En caso de que la opinión no sea emitida 
dentro del plazo señalado, la Autoridad Financiera que solicitó esta resolverá lo que corresponda con las 
constancias que obren en el expediente, sin necesidad de considerar la referida opinión. 

Las Autoridades Financieras competentes, a solicitud de parte interesada, podrán ampliar los plazos 
establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda, en ningún caso, de la mitad del plazo 
previsto originalmente en las disposiciones jurídicas aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan 
conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

Artículo 7.- Las Autoridades Financieras, en el ámbito de su competencia, podrán emitir disposiciones de 
carácter general para simplificar los procedimientos y establecer formas de cumplimiento más sencillas de los 
requisitos previstos en esta Ley, siempre que no se incurra en riesgos injustificados. 

Los procedimientos y formas de cumplimiento a que se refiere este artículo deberán ser revisados cada 
año, excepto en los casos en que el tiempo promedio de resolución de todos los procedimientos de 
autorización del año inmediato anterior no hubiere excedido de noventa días. 

Artículo 8.- Los artículos 5, 6 y 7 de esta Ley no serán aplicables a las Comisiones Supervisoras y al 
Banco de México cuando estas ejerzan sus atribuciones de supervisión en cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley y en las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 9.- Para efectos de la presente Ley, los plazos fijados en días se entenderán en días naturales, 
salvo que expresamente se señale que se trata de días hábiles. Cuando un plazo venza en un día inhábil, el 
plazo se vencerá al día hábil inmediato siguiente que corresponda. 

Artículo 10.- En lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán, conforme a su naturaleza y de forma 
supletoria, las respectivas leyes especiales aplicables a las Entidades Financieras de que se trate, las leyes 
mercantiles, los usos y prácticas bancarias, bursátiles y mercantiles, la legislación civil federal, la legislación 
penal federal, así como el Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

TÍTULO II 

De las ITF y sus Operaciones 

Artículo 11.- Para organizarse y operar como ITF se requiere obtener una autorización que será otorgada 
por la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, en términos del Capítulo I del Título III de la 
presente Ley. 

Las ITF, además de cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y en las disposiciones que de 
ella emanen, deberán tomar medidas para evitar que se difunda información falsa o engañosa a través de 
ellas. Adicionalmente, las ITF deberán difundir la información que permita a sus Clientes identificar los riesgos 
de las Operaciones que celebren con o a través de ellas, conforme a lo previsto en esta Ley. 
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Ni el Gobierno Federal ni las entidades de la administración pública paraestatal podrán responsabilizarse o 
garantizar los recursos de los Clientes que sean utilizados en las Operaciones que celebren con las ITF 
o frente a otros, así como tampoco asumir alguna responsabilidad por las obligaciones contraídas por las ITF 
o por algún Cliente frente a otro, en virtud de las Operaciones que celebren. Las ITF deberán señalar 
expresamente lo mencionado en este párrafo en sus respectivas páginas de internet, en los mensajes que 
muestren a través de las aplicaciones informáticas o transmitan por medios de comunicación electrónica o 
digital que utilicen para el ofrecimiento y realización de sus Operaciones, así como en la publicidad y los 
contratos que celebren con sus Clientes. 

Artículo 12.- La ITF que obtenga una autorización para organizarse y operar con tal carácter, en términos 
de esta Ley, estará obligada a agregar en su denominación las palabras “institución de financiamiento 
colectivo”, o “institución de fondos de pago electrónico”, según sea el caso. Asimismo, las ITF estarán 
obligadas a difundir de manera notoria a través de los medios por los cuales contacten a sus Clientes, que se 
encuentran autorizadas, reguladas y supervisadas por las Autoridades Financieras. 

Las expresiones “institución de tecnología financiera”, “ITF”, “institución de financiamiento colectivo”, 
“institución de fondos de pago electrónico” u otras que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, 
referidas a dichos conceptos o a marcas y productos que correspondan a ellos, por las que pueda inferirse la 
realización de las actividades propias de las referidas entidades, no podrán ser usadas en el nombre, 
denominación, razón social o publicidad de personas y establecimientos, interfaces, aplicaciones informáticas, 
páginas de internet o cualquier otro medio de comunicación electrónica o digital, distintos de las ITF 
autorizadas en términos de esta Ley. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las asociaciones que agrupen ITF autorizadas 
conforme a la presente Ley. 

Artículo 13.- Los títulos representativos del capital social de las ITF serán de libre suscripción. 

Las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, 
sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a 
IV, uniones de crédito e instituciones de seguros y de fianzas, como excepción a lo dispuesto en sus 
respectivas leyes que las regulan, podrán invertir, directa o indirectamente, en el capital social de las ITF, 
sujeto a la previa autorización de su Comisión Supervisora o de la Secretaría, en este último caso respecto a 
la banca de desarrollo. Dicha autorización deberá otorgarse bajo los mismos procedimientos y condiciones 
que los aplicables para la inversión en el capital social de las demás Entidades Financieras a que se refieren 
las respectivas leyes financieras. 

Para el caso de instituciones de crédito, el importe total de inversiones en el capital de las ITF a que se 
refiere el párrafo anterior, en conjunto con las inversiones señaladas en el artículo 89 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, no podrá exceder del menor del equivalente al cincuenta por ciento de la parte básica 
del capital neto de la institución, o bien, el excedente de la parte básica del capital neto de la institución sobre 
el capital mínimo. 

A las Entidades Financieras que inviertan en las ITF les estará prohibido utilizar el personal y canales de 
promoción de sus propias operaciones para llevar a cabo la promoción correspondiente de las ITF. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las ITF, en los casos y bajo las condiciones que la 
CNBV establezca mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita, podrán convenir con 
las Entidades Financieras que adquieran títulos representativos de su capital social, que dichas Entidades les 
provean sus respectivas Infraestructuras Tecnológicas y servicios auxiliares para soportar las operaciones de 
las ITF, siempre y cuando obtengan la autorización que, al efecto, otorgue la CNBV y celebren un contrato de 
servicios en el que se establezcan claramente los precios de transferencia. 

La contratación de los servicios a que se refiere el presente artículo no eximirá a las ITF, ni a sus 
directivos, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en ellas, de la obligación 
de observar lo establecido en la presente Ley y en las disposiciones de carácter general que emanen de este. 

Artículo 14.- Los estados de cuenta respecto de las Operaciones relativas a créditos, préstamos o mutuos 
que celebren las ITF con sus Clientes o que a través de aquellas se celebren entre sus Clientes, certificados 
por el contador público facultado por la ITF que corresponda serán títulos ejecutivos, sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito. 

El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo hará fe, salvo prueba en 
contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los Clientes de las ITF. 

El estado de cuenta certificado a que se refiere este artículo deberá contener el nombre del Cliente, la 
fecha de celebración del contrato relativo a la Operación de que se trate y las características de esta. 
Asimismo, deberá comprender los movimientos realizados desde un año anterior contado a partir del 
momento en el que se verifique el último incumplimiento de pago. 
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CAPÍTULO I 

De las Instituciones de Financiamiento Colectivo 

Artículo 15.- Las actividades destinadas a poner en contacto a personas del público en general, con el fin 
de que entre ellas se otorguen financiamientos mediante alguna de las Operaciones señaladas en el siguiente 
artículo, realizadas de manera habitual y profesional, a través de aplicaciones informáticas, interfaces, páginas 
de internet o cualquier otro medio de comunicación electrónica o digital, solo podrán llevarse a cabo por las 
personas morales autorizadas por la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, como instituciones 
de financiamiento colectivo. 

Artículo 16.- Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo que intervengan en las 
actividades previstas en el artículo anterior serán denominados inversionistas y solicitantes. Se consideran 
inversionistas a las personas físicas o morales que aporten recursos a los solicitantes. Se consideran 
solicitantes a las personas físicas o morales que hubieren requerido tales recursos a través de la institución de 
financiamiento colectivo. 

Los Clientes de una institución de financiamiento colectivo podrán efectuar entre ellos y a través de dicha 
institución las Operaciones siguientes: 

I. Financiamiento colectivo de deuda, con el fin de que los inversionistas otorguen préstamos, 
créditos, mutuos o cualquier otro financiamiento causante de un pasivo directo o contingente a los 
solicitantes; 

II. Financiamiento colectivo de capital, con el fin de que los inversionistas compren o adquieran títulos 
representativos del capital social de personas morales que actúen como solicitantes, y 

III. Financiamiento colectivo de copropiedad o regalías, con el fin de que los inversionistas y 
solicitantes celebren entre ellos asociaciones en participación o cualquier otro tipo de convenio por 
el cual el inversionista adquiera una parte alícuota o participación en un bien presente o futuro o en 
los ingresos, utilidades, regalías o pérdidas que se obtengan de la realización de una o más 
actividades o de los proyectos de un solicitante. 

Los actos jurídicos que se realicen para la celebración de las Operaciones a que se refiere este artículo se 
reputarán actos de comercio. 

Las Operaciones a que se refiere este artículo se denominarán en moneda nacional. Asimismo, las 
instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar las referidas Operaciones en moneda extranjera o 
con activos virtuales, en los casos y sujeto a los términos y condiciones que el Banco de México establezca 
mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

Los títulos que se ofrezcan a través de estas instituciones no podrán estar inscritos en el Registro Nacional 
de Valores. 

Asimismo, las instituciones de financiamiento colectivo podrán realizar aquellas actividades para facilitar la 
venta o adquisición de los derechos o títulos intercambiados que documenten las Operaciones referidas en las 
fracciones I a III de este artículo. La CNBV, con el objeto de proteger a los inversionistas, establecerá 
disposiciones de carácter general para tal efecto. 

Artículo 17.- Las instituciones de financiamiento colectivo podrán actuar como mandatarias o 
comisionistas de sus Clientes para la realización de las actividades relacionadas con las Operaciones, entre 
otros, para temas operativos, en los términos que determine la CNBV en las disposiciones de carácter general 
que para tal efecto emita. 

Artículo 18.- Las instituciones de financiamiento colectivo deberán cumplir con las obligaciones 
siguientes: 

I. Establecer y dar a conocer a los posibles inversionistas de forma clara e indubitable, a través de los 
medios que utilicen para operar con éstos, los criterios de selección de los solicitantes y proyectos 
objeto de financiamiento; la información y documentación que se analiza para tales efectos y las 
actividades que realiza, en su caso, para verificar la veracidad de dicha información y 
documentación, incluyendo si cuentan con otro financiamiento colectivo obtenido en la misma u 
otra institución de financiamiento colectivo. La CNBV deberá establecer, mediante disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita, los requisitos para dar cumplimiento con estas 
obligaciones. 

 Las instituciones de financiamiento colectivo tendrán prohibido ofertar proyectos que estén siendo 
ofertados en ese mismo momento en otra institución de financiamiento colectivo. Para el 
cumplimiento de lo anterior, dichas instituciones podrán, previa obtención del consentimiento de los 
solicitantes, intercambiar información; 
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II. Analizar e informar a los posibles inversionistas, de forma sencilla y clara, sobre el riesgo de los 
solicitantes y los proyectos, incluyendo indicadores generales sobre su comportamiento de pago y 
desempeño, entre otros. Dicho riesgo deberá ser determinado por medio de metodologías de 
evaluación y calificación de los solicitantes y proyectos, las cuales deberán ser reveladas a los 
inversionistas. Las instituciones de financiamiento colectivo deberán asegurarse de que las 
metodologías sean aplicadas de manera consistente y actualizarse según sea necesario. La CNBV 
establecerá, mediante disposiciones de carácter general que al efecto emita, los elementos 
mínimos que contendrán dichas metodologías; 

III. Obtener de los inversionistas una constancia electrónica de que conocen los riesgos a que está 
sujeta su inversión en la institución. Las características mínimas de dichas constancias serán 
determinadas por la CNBV en disposiciones de carácter general que para tal efecto emita; 

IV. Tener, una vez que se haya efectuado alguna Operación, a disposición de los inversionistas que 
estén participado en ella, la información acerca del comportamiento de pago del solicitante, de su 
desempeño, o cualquier otra que sea relevante para ellos. La CNBV establecerá, mediante 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita, los requisitos para dar cumplimiento a 
esta obligación; 

V. Proporcionar a los Clientes los medios necesarios para lograr la formalización de las Operaciones; 

VI. Ser usuarias de al menos una sociedad de información crediticia, debiendo proporcionar 
periódicamente la información de los solicitantes de financiamiento, en los términos previstos en la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. Esta obligación solo será para las 
instituciones de financiamiento colectivo de deuda; 

VII. Entregar los recursos de los inversionistas a los solicitantes que hubieren seleccionado los propios 
inversionistas y, previo a dicha entrega, permitir al inversionista retirar sus recursos destinados a la 
inversión de que se trate, sin restricción o cargo alguno. No podrán modificarse los términos y 
condiciones del financiamiento, una vez que se haya manifestado el consentimiento sobre 
su selección; 

VIII. Establecer esquemas para compartir con los inversionistas los riesgos de las Operaciones de 
financiamiento colectivo de deuda, los cuales deberán incluir el pacto del cobro de una proporción 
de las comisiones, sujeto a la condición de que se lleve a cabo la liquidación total del 
financiamiento o el desempeño del proyecto en los términos ofrecidos, o bien cualquier otro 
esquema que permita la alineación de incentivos entre la ITF y los inversionistas. Dichos esquemas 
deberán ser presentados con la solicitud de autorización para actuar como ITF. 

 Las comisiones que se cobren respecto de financiamientos morosos en ningún caso podrán ser 
superiores a las que cobren por financiamientos vigentes; 

IX. Contar con los mecanismos necesarios para segregar cada tipo de Operación y los inversionistas 
puedan distinguir de manera inequívoca el tipo de Operaciones de que se trata, cuando se celebren 
dos o más tipos de Operaciones de financiamiento colectivo, o se efectúe la venta o adquisición de 
los títulos intercambiados o derechos adquiridos a través de ellas, y 

X. Las demás establecidas para las instituciones de financiamiento colectivo previstas en esta Ley y 
las disposiciones que de ella emanen. 

Las instituciones de financiamiento colectivo serán responsables por los daños y perjuicios que causen a 
sus Clientes por el incumplimiento a lo previsto en este artículo. 

Artículo 19.- Las instituciones de financiamiento colectivo, además de las actividades que le son propias, 
podrán llevar a cabo únicamente las siguientes: 

I. Recibir y publicar las solicitudes de Operaciones de financiamiento colectivo de los solicitantes y 
sus proyectos a través de la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o 
digital que utilice para realizar sus actividades; 

II. Facilitar que los potenciales inversionistas conozcan las características de las solicitudes de 
Operaciones de financiamiento colectivo de los solicitantes y sus proyectos a través de la interfaz, 
página de internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilice para realizar 
sus actividades; 

III. Habilitar y permitir el uso de canales de comunicación electrónicos mediante los cuales los 
inversionistas y solicitantes puedan relacionarse a través de la interfaz, página de internet o medio 
de comunicación electrónica o digital que utilice para realizar sus actividades; 
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IV. Obtener préstamos y créditos de cualquier persona, nacional o extranjera, destinados al 
cumplimiento de su objeto social. Dichos préstamos y créditos no podrán destinarse para 
establecer esquemas que permitan compartir con los inversionistas los riesgos de los proyectos 
previstos en esta Ley, salvo que obtengan la autorización de la CNBV en términos de las 
disposiciones de carácter general que al efecto emita. En ningún caso los préstamos y créditos 
podrán ser obtenidos de persona indeterminada o mediante medios masivos de comunicación ni de 
forma habitual o profesional; 

V. Emitir Valores por cuenta propia. Los recursos obtenidos de la colocación de Valores de deuda en 
oferta pública no podrán destinarse para establecer esquemas que permitan compartir con los 
inversionistas los riesgos de los proyectos; 

VI. Adquirir o arrendar los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda; 

VII. Constituir depósitos en entidades financieras autorizadas para ello; 

VIII. Constituir los fideicomisos que resulten necesarios para el cumplimiento de su objeto social en 
términos de lo dispuesto en esta Ley; 

IX. Realizar inversiones permanentes en otras sociedades, siempre y cuando les presten servicios 
auxiliares, complementarios o de tipo inmobiliario; 

X. Realizar la cobranza extrajudicial o judicial de los créditos otorgados a los solicitantes por cuenta de 
los inversionistas, así como renegociar los términos y condiciones de dichos créditos, y 

XI. Realizar los actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

Artículo 20.- Las instituciones de financiamiento colectivo tendrán prohibido asegurar retornos o 
rendimientos sobre la inversión realizada o garantizar el resultado o éxito de las inversiones. 

Artículo 21.- No podrán ser solicitantes de financiamiento a través de instituciones de financiamiento 
colectivo las siguientes personas: 

I. La propia ITF, y 

II. Personas Relacionadas y personas que tengan Poder de Mando en la ITF. 

Las ITF solamente podrán participar como inversionistas en las Operaciones que se publiquen a través de 
estas o adquirir los derechos de los proyectos respectivos, cuando se trate de esquemas para compartir con 
los inversionistas los riesgos de los proyectos en términos de esta Ley. 

Podrán ser inversionistas a través de instituciones de financiamiento colectivo las instituciones de crédito, 
casas de bolsa, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades 
financieras populares, sociedades financieras comunitarias y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
con niveles de operación I a IV, sujeto a las reglas que para tal efecto establezca la CNBV. 

Las instituciones de financiamiento colectivo deberán abstenerse de enajenar o ceder a las Personas 
Relacionadas y personas que tengan Poder de Mando en las respectivas instituciones de financiamiento 
colectivo, bajo cualquier título, los créditos, préstamos, mutuos o demás financiamientos celebrados entre los 
respectivos Clientes a través de dichas instituciones. Asimismo, las Entidades Financieras deberán 
abstenerse de enajenar o ceder bajo cualquier título, por medio de las instituciones de financiamiento 
colectivo, los créditos, préstamos, mutuos o demás financiamientos que dichas Entidades Financieras hayan 
otorgado previamente a sus respectivos clientes. 

CAPÍTULO II 

De las Instituciones de Fondos de Pago Electrónico 

Artículo 22.- Los servicios realizados con el público de manera habitual y profesional, consistentes en la 
emisión, administración, redención y transmisión de fondos de pago electrónico, por medio de los actos que a 
continuación se señalan, a través de aplicaciones informáticas, interfaces, páginas de internet o cualquier otro 
medio de comunicación electrónica o digital, solo podrán prestarse por las personas morales autorizadas por 
la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, como instituciones de fondos de pago electrónico: 

I. Abrir y llevar una o más cuentas de fondos de pago electrónico por cada Cliente, en las que se 
realicen registros de abonos equivalentes a la cantidad de fondos de pago electrónico emitidos 
contra la recepción de una cantidad de dinero, en moneda nacional o extranjera, o de activos 
virtuales determinados; 
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II. Realizar transferencias de fondos de pago electrónico entre sus Clientes mediante los respectivos 
abonos y cargos en las correspondientes cuentas a que se refiere la fracción I de este artículo; 

III. Realizar transferencias de determinadas cantidades de dinero en moneda nacional o, sujeto a la 
previa autorización del Banco de México, en moneda extranjera o de activos virtuales, mediante los 
respectivos abonos y cargos en las correspondientes cuentas a que se refiere la fracción I de este 
artículo, entre sus Clientes y aquellos de otra institución de fondos de pago electrónico, así como 
cuentahabientes o usuarios de otras Entidades Financieras o de entidades extranjeras facultadas 
para realizar Operaciones similares a las que se refiere este artículo; 

IV. Entregar una cantidad de dinero o activos virtuales equivalente a la misma cantidad de fondos de 
pago electrónico en una cuenta de fondos de pago electrónico, mediante el respectivo cargo en 
dicha cuenta, y 

V. Mantener actualizado el registro de cuentas a que se refiere la fracción I de este artículo, así como 
modificarlo en relación con el ingreso, transferencia y retiro de fondos de pago electrónico, de 
acuerdo con lo señalado en las fracciones I, II, III y IV del presente artículo, según corresponda. 

Artículo 23.- Para efectos de esta Ley, se considerarán fondos de pago electrónico a aquellos fondos que 
estén contabilizados en un registro electrónico de cuentas transaccionales que, al efecto lleve una institución 
de fondos de pago electrónico y que: 

I. Queden referidos a: 

a) Un valor monetario equivalente a una cantidad determinada de dinero, en moneda nacional o, 
previa autorización del Banco de México, moneda extranjera, o 

b) Un número determinado de unidades de un activo virtual determinado por el Banco de 
México, conforme a lo establecido en el Capítulo III del Título II de esta Ley; 

II. Correspondan a una obligación de pago a cargo de su emisor, por la misma cantidad de dinero o 
de unidades de activos virtuales a que se refiere la fracción I de este artículo; 

III. Sean emitidos contra la recepción de la cantidad de dinero o de activos virtuales a que se refiere la 
fracción I de este artículo, con el propósito de abonar, transferir o retirar dichos fondos, total o 
parcialmente, mediante la instrucción que, para esos efectos, dé el respectivo tenedor de los 
fondos de pago electrónico, y 

IV. Sean aceptados por un tercero como recepción de la cantidad de dinero o de activos virtuales 
respectiva. 

Artículo 24.- No se considerarán fondos de pago electrónico los siguientes: 

I. Los derechos derivados de programas de lealtad o recompensa ofrecidos por personas morales a 
sus clientes que solo puedan ser aceptados por dichas personas morales o por sociedades 
afiliadas a tales programas a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre y cuando no 
puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional o en cualquier otra 
jurisdicción. En ningún momento las sociedades afiliadas señaladas en esta fracción podrán 
exceder del veinte por ciento del total de los establecimientos o comercios habilitados para recibir 
pagos electrónicos a través de operaciones con tarjeta a que se refiere la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. La supervisión de lo establecido en 
esta fracción corresponderá al Banco de México; 

II. Los montos por pago anticipado de la adquisición de bienes o servicios que solo puedan ser 
aceptados por el emisor o cualquiera de las sociedades que pertenezcan al mismo Consorcio 
o Grupo Empresarial del emisor, a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre y cuando no 
puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional o en cualquier 
otra jurisdicción; 

III. Los montos objeto de los depósitos de dinero irregulares que las Entidades Financieras reciban de 
conformidad con las respectivas leyes que expresamente autoricen llevar a cabo dichas 
operaciones, y 

IV. Los recursos objeto de la transmisión de dinero que las Entidades Financieras o los transmisores 
de dinero a que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
realicen de conformidad con las respectivas leyes que expresamente los autoricen a llevar a cabo 
dicha operación. 
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Artículo 25.- Las instituciones de fondos de pago electrónico, además de las Operaciones y actividades a 
que se refiere esta Ley, pueden únicamente realizar conforme a lo previsto en el presente ordenamiento, 
las siguientes: 

I. Emitir, comercializar o administrar instrumentos para la disposición de fondos de pago electrónico; 

II. Prestar el servicio de transmisión de dinero a que se refiere el artículo 81-A Bis de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

III. Prestar servicios relacionados con las redes de medios de disposición a que se refiere la Ley para 
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 

IV. Procesar la información relacionada con los servicios de pago correspondientes a los fondos de 
pago electrónico o a cualquier otro medio de pago; 

V. Otorgar créditos o préstamos, en la forma de sobregiros en las cuentas que administren conforme a 
la presente Ley, derivados únicamente de la transmisión de fondos de pago electrónico, sujetos a 
las condiciones establecidas en esta Ley; 

VI. Realizar operaciones con activos virtuales, en términos de lo dispuesto en esta Ley; 

VII. Obtener préstamos y créditos de cualquier persona, nacional o extranjera, destinados al 
cumplimiento de su objeto social, salvo para la emisión de fondos de pago electrónico o el 
otorgamiento de crédito conforme a la fracción V de este artículo. Dichos préstamos y créditos no 
podrán ser obtenidos de persona indeterminada o mediante medios masivos de comunicación ni de 
forma habitual o profesional; 

VIII. Emitir Valores por cuenta propia. Los recursos obtenidos de la colocación de Valores de deuda no 
podrán destinarse a la emisión de fondos de pago electrónico o al otorgamiento de crédito 
conforme a la fracción V de este artículo; 

IX. Constituir depósitos a la vista o a plazo en entidades financieras autorizadas para recibirlos; 

X. Adquirir o arrendar los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su objeto y 
enajenarlos cuando corresponda; 

XI. Poner en contacto a terceros con la finalidad de facilitar la compra, venta o cualquier otra 
transmisión de activos virtuales, sujeto a lo dispuesto en esta Ley; 

XII. Comprar, vender o, en general, transmitir activos virtuales por cuenta propia o de sus Clientes, y 

XIII. Realizar los actos necesarios para la consecución de su objeto social. 

Los instrumentos para la disposición de fondos de pago electrónico que emitan las instituciones de fondos 
de pago electrónico serán considerados medios de disposición, para efectos de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, únicamente en caso que el procesamiento de las operaciones que 
se realicen con estos instrumentos se haga por medio de las redes de medios de disposición a que se refiere 
la misma Ley. 

Artículo 26.- Las características de las Operaciones que lleven a cabo las instituciones de fondos de pago 
electrónico, así como las actividades vinculadas con los sistemas de pagos, se sujetarán a las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México. 

Asimismo, las instituciones de fondos de pago electrónico podrán emitir fondos de pago electrónico 
referidos a moneda extranjera o activos virtuales, así como prestar el servicio de transmisión de dinero a que 
se refiere el artículo anterior, en moneda extranjera, siempre y cuando cuenten con la previa autorización del 
Banco de México y observen los términos y condiciones que este establezca respecto de dichas Operaciones 
mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. 

Artículo 27.- Las instituciones de fondos de pago electrónico únicamente podrán otorgar los créditos y 
préstamos por sobregiros bajo las condiciones siguientes: 

I. No podrán concederse con cargo a los fondos o activos virtuales recibidos o mantenidos por cuenta 
de sus Clientes; 

II. No podrán cobrar intereses, demás accesorios o comisiones por dichos créditos o préstamos; 

III. El saldo del crédito o préstamo correspondiente al monto adeudado por un Cliente deberá cobrarse 
en el momento en que la institución de fondos de pago electrónico reciba recursos, fondos o activos 
virtuales cuya titularidad corresponda al Cliente deudor respectivo, hasta por el monto equivalente 
al que cubra dicho saldo, y 

IV. El monto del crédito o préstamo no deberá ser superior al límite que determine el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general que al efecto emita. 
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Artículo 28.- Los montos correspondientes a los fondos de pago electrónico referidos a cantidades de 
dinero y registrados en la cuenta del Cliente que la institución de fondos de pago electrónico lleve de 
conformidad con este Capítulo y que en el transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por abonos, 
redención, transmisión o consulta de saldo, deberán ser abonados en una cuenta global que llevará cada 
institución para esos efectos. La institución deberá dar aviso por escrito de esta situación, ya sea física o 
electrónicamente, al Cliente con noventa días de anticipación. Para efectos de este artículo, no se 
considerarán movimientos aquellos relacionados con el cobro de comisiones que realicen las instituciones de 
fondos de pago electrónico. La institución de fondos de pago electrónico no podrá hacer cargos a la cuenta 
global por concepto de comisiones. 

Cuando el Cliente realice una Operación posteriormente a la trasferencia del saldo a la cuenta global, la 
institución de fondos de pago electrónico deberá retirar de la cuenta global el importe total, a efecto de 
abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo. 

Los derechos derivados por los recursos sin movimiento en el transcurso de tres años contados a partir de 
que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta al equivalente a 
trescientas UMA prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia pública. 

Los derechos derivados por los recursos sin movimiento en el transcurso de siete años contados a partir 
de que estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo importe exceda por cuenta al equivalente a 
trescientas UMA prescribirán en favor del patrimonio de la beneficencia pública. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico estarán obligadas a enterar los recursos correspondientes 
a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de diciembre del 
año en que se cumpla el supuesto previsto en este artículo. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico estarán obligadas a notificar a la CNBV sobre el 
cumplimiento del presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 

Artículo 29.- Las instituciones de fondos de pago electrónico no podrán pagar a sus Clientes intereses ni 
cualquier otro rendimiento o beneficio monetario por el saldo que estos acumulen en el tiempo o mantengan 
en un momento dado. Sin perjuicio de lo anterior, el Banco de México podrá permitir a las instituciones de 
fondos de pago electrónico ofrecer a sus Clientes beneficios no monetarios, sujeto a los términos y 
condiciones establecidos en disposiciones de carácter general que emita al efecto. 

Los recursos que reciban las instituciones de fondos de pago electrónico para la emisión de fondos de 
pago electrónico en ningún caso se considerarán depósitos bancarios de dinero, sino que en el mismo acto de 
su entrega se emitirán los fondos de pago electrónico, salvo los casos previstos en este artículo. 

En el evento que la institución de fondos de pago electrónico, sujeto a la autorización de la CNBV a que se 
refiere el artículo 45 de la presente Ley, convenga con un tercero llevar a cabo la recepción de los recursos 
referidos por conducto de este, dicha institución deberá emitir los fondos de pago electrónico respectivos en 
términos de lo previsto en las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 54 de esta Ley. 

Como excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo del presente artículo, la institución de fondos de 
pago electrónico podrá emitir los fondos de pago electrónico en una fecha previa a aquella en que los 
recursos relativos al Cliente queden a disposición de la propia institución, siempre y cuando la referida entrega 
de recursos para la emisión de dichos fondos (i) se realice como resultado de servicios de adquirencia o 
agregación de pagos con medios de disposición, prestados por medio de una red de operaciones con tarjeta, 
o (ii) los recursos correspondientes sean objeto de operaciones con instituciones ubicadas fuera del territorio 
nacional que realicen operaciones similares a las instituciones de fondos de pago electrónico. Las 
instituciones de fondos de pago electrónico, en la realización de las operaciones indicadas en este párrafo, 
deberán emitir los fondos de pago electrónico correspondientes a más tardar en la fecha en que los recursos 
respectivos queden a su disposición. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, la institución de fondos de pago electrónico deberá tener 
a su disposición los fondos referidos a más tardar al quinto día hábil posterior a aquel en que emita los fondos 
de pago electrónico respectivos. 

La institución de fondos de pago electrónico deberá estar en posibilidad de reembolsar al Cliente 
respectivo, cuando este así lo solicite, la cantidad de moneda nacional o, en su caso, activos virtuales 
equivalentes al valor de los fondos de pago electrónico emitidos de que dicho Cliente disponga en los 
registros respectivos, siempre y cuando tales fondos de pago electrónico no sean parte de una orden de pago 
en ejecución y sujeto a los términos del contrato con el Cliente. 
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El Cliente de las instituciones de fondos de pago electrónico deberá designar beneficiarios y podrá en 
cualquier tiempo sustituirlos, así como modificar, en su caso, el porcentaje correspondiente a cada 
uno de ellos. 

En caso de fallecimiento del Cliente, la institución de fondo de pago electrónico entregará el importe 
correspondiente a los fondos de pago electrónico a quienes el propio Cliente hubiese designado como 
beneficiarios, expresamente y por escrito, en el porcentaje estipulado para cada uno de ellos. 

Si no se hubiesen designado beneficiarios, el importe correspondiente a los fondos de pago electrónico 
deberá entregarse en los términos previstos en la legislación común. 

CAPÍTULO III 

De las Operaciones con Activos Virtuales 

Artículo 30.- Para efectos de la presente Ley, se considera activo virtual la representación de valor 
registrada electrónicamente y utilizada entre el público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y 
cuya transferencia únicamente puede llevarse a cabo a través de medios electrónicos. En ningún caso se 
entenderá como activo virtual la moneda de curso legal en territorio nacional, las divisas ni cualquier otro 
activo denominado en moneda de curso legal o en divisas. 

Las ITF solo podrán operar con los activos virtuales que sean determinados por el Banco de México 
mediante disposiciones de carácter general. En dichas disposiciones, el Banco de México podrá establecer 
plazos, términos y condiciones que deberán observar las ITF para los casos en que los activos virtuales que 
este haya determinado se transformen en otros tipos o modifiquen sus características. 

Para realizar operaciones con los activos virtuales a que se refiere el párrafo anterior, las ITF deberán 
contar con la previa autorización del Banco de México. 

El Banco de México para la determinación de los activos virtuales tomará en cuenta, entre otros aspectos, 
el uso que el público dé a las unidades digitales como medio de cambio y almacenamiento de valor así como, 
en su caso, unidad de cuenta; el tratamiento que otras jurisdicciones les den a unidades digitales particulares 
como activos virtuales, así como los convenios, mecanismos, reglas o protocolos que permitan generar, 
identificar, fraccionar y controlar la replicación de dichas unidades. 

Artículo 31.- Las ITF que operen con activos virtuales deberán estar en posibilidad de entregar al Cliente 
respectivo, cuando lo solicite, la cantidad de activos virtuales de que este sea titular, o bien el monto en 
moneda nacional correspondiente al pago recibido de la enajenación de los activos virtuales que corresponda. 
Estas operaciones deberán liquidarse en los términos y sujeto a las condiciones que, al efecto, establezca el 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general. 

En las Operaciones de compraventa o enajenación de activos virtuales que las ITF realicen con sus 
Clientes o a nombre de ellos, el contravalor deberá entregarse en el mismo acto en que dichas Operaciones 
se lleven a cabo, y deberán liquidarse en los términos y sujeto a las condiciones que, al efecto, establezca el 
Banco de México mediante disposiciones de carácter general. 

Las ITF que reciban cantidades de dinero para la celebración de Operaciones de compra de activos 
virtuales deberán devolver dichas cantidades a los Clientes respectivos, de conformidad con las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México, en caso de que las Operaciones referidas 
no se lleven a cabo en los plazos señalados en dichas disposiciones. 

Artículo 32.- El Banco de México definirá las características de los activos virtuales a que se refiere este 
Capítulo, así como las condiciones y restricciones de las Operaciones y demás actos que se pueden realizar 
con dichos activos, mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emita. Asimismo, el Banco 
de México establecerá las medidas a las que deberán sujetarse las ITF para la custodia y control que sobre 
los activos virtuales ejerzan al realizar tales Operaciones y actos. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por custodia y control de activos virtuales a la posesión de las 
firmas, claves o autorizaciones que sean suficientes para ejecutar las Operaciones a que se refiere esta Ley. 

Artículo 33.- Las ITF tendrán prohibido vender, ceder o transferir su propiedad, dar en préstamo o 
garantía o afectar el uso, goce o disfrute de los activos virtuales que custodien y controlen por cuenta de sus 
Clientes, excepto cuando se trate de la venta, transferencia o asignación de dichos activos por orden 
de sus Clientes. 

Las ITF solo podrán participar en la operación, diseño o comercialización de instrumentos financieros 
derivados que tengan activos virtuales como subyacente, en los casos, condiciones y sujeto a los requisitos y 
autorizaciones que establezca el Banco de México en disposiciones de carácter general. 
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Artículo 34.- Las ITF que operen con activos virtuales deberán divulgar a sus Clientes, además de lo 
previsto en esta Ley, los riesgos que existen por celebrar operaciones con dichos activos, lo que deberá 
incluir, como mínimo, informarles de manera sencilla y clara en su página de internet o medio que utilice para 
prestar su servicio, lo siguiente: 

I. El activo virtual no es moneda de curso legal y no está respaldado por el Gobierno Federal, ni por 
el Banco de México; 

II. La imposibilidad de revertir las operaciones una vez ejecutadas, en su caso; 

III. La volatilidad del valor del activo virtual, y 

IV. Los riesgos tecnológicos, cibernéticos y de fraude inherentes a los activos virtuales. 

TÍTULO III 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

De la Autorización 

Artículo 35.- Las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico en el Título II de esta Ley en territorio nacional 
deberán solicitar su autorización como ITF ante la CNBV, quien la otorgará cuando a su juicio se cumpla 
adecuadamente con los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional. 

El Comité Interinstitucional se integrará por seis miembros propietarios, dos de los cuales serán 
representantes de la Secretaría, dos del Banco de México y dos de la CNBV, designados por los respectivos 
titulares de dichas Autoridades Financieras. Por cada miembro propietario se designará un suplente. Fungirá 
como presidente del Comité Interinstitucional uno de los representantes de la CNBV designado con tal 
carácter por su titular y, en sus ausencias, el otro miembro de la CNBV. 

Para su funcionamiento, el Comité Interinstitucional contará con un secretario y su suplente, los cuales 
serán designados de entre los servidores públicos de la CNBV. 

El Comité Interinstitucional se reunirá previa convocatoria de su presidente o secretario. Habrá quorum 
con la presencia de por lo menos tres miembros y sujeto a que se encuentren representadas todas las 
Autoridades Financieras que integran el Comité Interinstitucional. Las resoluciones se tomarán por mayoría 
simple de votos de los presentes y el presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. Tratándose de las 
resoluciones para otorgar las autorizaciones para operar como una ITF, se requerirá del voto favorable de al 
menos un representante de cada una de las Autoridades Financieras representadas en el Comité 
Interinstitucional. 

El Comité Interinstitucional aprobará las bases que rijan su organización y funcionamiento, y se sujetará a 
lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 36.- Los interesados en obtener la autorización para actuar como ITF deberán ser sociedades 
anónimas constituidas o que pretendan constituirse como tales de conformidad con la legislación mexicana y 
que en sus estatutos sociales: 

I. Contemplen en su objeto social la realización, de forma habitual o profesional, de alguna de las 
actividades previstas en esta Ley; 

II. Prevean expresamente que, en la realización de su objeto social deberán ajustarse a lo previsto en 
la presente Ley y en las disposiciones generales aplicables; 

III. Establezcan su domicilio en territorio nacional, y 

IV. Fijen un capital mínimo necesario para llevar a cabo sus actividades de acuerdo con lo previsto en 
las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, el cual podrá estar 
diferenciado en función del tipo de actividades que realicen y riesgos que enfrenten. Previo a la 
emisión de dichas disposiciones se requiere del acuerdo del Comité Interinstitucional. 

Artículo 37.- La CNBV deberá mencionar específicamente en la autorización que otorgue el tipo de ITF 
que corresponda a dicha autorización, así como las Operaciones específicas que esta podrá realizar de 
conformidad con lo previsto en esta Ley. Las ITF que hayan obtenido autorización para realizar algún tipo de 
Operaciones y con posterioridad pretendan realizar otro tipo de Operaciones dentro de las permitidas para 
cada ITF en particular, deberán solicitar una nueva autorización y, para obtenerla, deberán acreditar el 
cumplimiento de lo siguiente: 
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I. Que las Operaciones de que se trate se encuentren expresamente señaladas en sus estatutos 
sociales en términos de esta Ley; 

II. Que cuenten, en su caso, con los órganos de gobierno y la estructura corporativa para realizar las 
operaciones que pretendan llevar a cabo, de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV; 

III. Que cuenten con la infraestructura y los controles internos necesarios para realizar las operaciones 
que pretendan llevar a cabo, tales como sistemas operativos, contables y de seguridad, oficinas, 
así como los manuales respectivos, conforme a las disposiciones de carácter general aplicables en 
términos de esta Ley, y 

IV. Que se encuentren al corriente en el pago de las sanciones impuestas por incumplimiento a esta 
Ley que hayan quedado firmes, así como en el cumplimiento de las observaciones y acciones 
correctivas que, en ejercicio de sus funciones, hubiere dictado la CNBV o el Banco de México. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Banco de México para autorizar a las ITF a realizar sus 
respectivas Operaciones con activos virtuales y moneda extranjera, las cuales están sujetas a las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México. 

Artículo 38.- La CNBV deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación las autorizaciones que otorgue 
conforme a la presente Ley. 

Artículo 39.- Las solicitudes para obtener las autorizaciones de la CNBV previstas en el presente Capítulo 
deberán acompañarse de lo siguiente: 

I. El instrumento debidamente protocolizado ante fedatario público autorizado por el que se otorguen 
los poderes suficientes a los representantes de los respectivos promoventes que presenten la 
solicitud correspondiente, en su caso; 

II. El proyecto de estatutos sociales, o modificación a los mismos, que cumpla con los requisitos 
señalados en esta Ley; 

III. El plan de negocios; 

IV. Las políticas de separación de cuentas, en términos de lo establecido en el artículo 46 de esta Ley; 

V. Las políticas de divulgación de riesgos y responsabilidades por la realización de las Operaciones 
en la ITF, incluyendo la información necesaria para la adecuada toma de decisión en un lenguaje 
sencillo y claro, lo cual debe incluir los conceptos y montos de la totalidad de las comisiones que 
cobrará a sus Clientes y cualquier otro cargo o retención, así como la divulgación en la interfaz, 
página de internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilice la ITF, de las 
advertencias relativas a la utilización de dicha interfaz, página de internet o medio de comunicación 
electrónica o digital, cumpliendo con lo establecido en las disposiciones de carácter general que 
para tal efecto emita la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional; 

VI. Las medidas y políticas en materia de control de riesgos operativos, así como de seguridad de la 
información, incluyendo las políticas de confidencialidad, con la evidencia de que cuentan con un 
soporte tecnológico seguro, confiable y preciso para sus Clientes y con los estándares mínimos de 
seguridad que aseguren la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información y 
prevención de fraudes y ataques cibernéticos, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones de carácter general aplicables; 

VII. Los procesos operativos y de control de identificación de sus Clientes, que establezcan criterios 
precisos y consistentes para la evaluación y selección de los Clientes; 

VIII. Las políticas de solución de posibles conflictos de interés en la realización de sus actividades; 

IX. Las políticas de prevención de fraudes y prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo; 

X. La relación de los convenios o contratos con otras ITF o proveedores de servicios tecnológicos 
necesarios para la realización de procesos clave de negocio, gestión de bases de datos e 
Infraestructura Tecnológica para la realización de sus actividades; 

XI. La relación e información de las personas que directa o indirectamente mantengan o pretendan 
mantener una participación en el capital social de la persona moral, y que deberá contener el monto 
del capital social que cada una de ellas suscribirá y el origen de los recursos que utilizará para tal 
efecto, así como la información sobre su situación patrimonial, tratándose de personas físicas, o los 
estados financieros, tratándose de personas morales, en ambos casos de los últimos tres años, 
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además de aquella otra información que permita verificar que cuentan con honorabilidad e historial 
crediticio y de negocios satisfactorio, conforme a las disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita la CNBV; 

XII. La relación e información del administrador o consejeros de la persona moral o los que pretendan 
ocupar dichos cargos, y que deberá contener la información que permita verificar que cuentan con 
honorabilidad e historial crediticio y de negocios satisfactorio, conforme a las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la CNBV; 

XIII. La información necesaria para verificar que la ITF o su Grupo Empresarial es titular o tiene derecho 
al uso de la interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o digital; 

XIV. La designación de un domicilio en territorio nacional para oír y recibir notificaciones y de, al menos, 
un representante; 

XV. La información referente al esquema a adoptar para la alineación de incentivos, en caso de 
solicitudes para actuar como instituciones de financiamiento colectivo, y 

XVI. La demás documentación e información relacionada que se requiera conforme a las disposiciones 
de carácter general que emita la CNBV con opinión del Comité Interinstitucional. 

Las sociedades ya constituidas que soliciten autorización para realizar actividades como ITF, deberán 
acompañar a la solicitud correspondiente la información y documentación que sea aplicable, así como el 
proyecto de acuerdo de su órgano de gobierno, que incluya lo relativo a la consecuente modificación de sus 
estatutos sociales. 

La CNBV deberá poner a disposición de los integrantes del Comité Interinstitucional toda aquella 
documentación e información que reciba como parte de las solicitudes a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 40.- La ITF que reciba la autorización en términos del presente Capítulo, deberá acreditar a la 
CNBV, con al menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de operaciones, el cumplimiento de los 
requisitos siguientes: 

I. La sociedad se encuentre debidamente constituida, proporcionando los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio; 

II. Cuenta con el capital mínimo suscrito y pagado que le corresponda; 

III. Sus consejeros y directivos cumplen con los requisitos establecidos en esta Ley y las disposiciones 
de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, y 

IV. Cuenta con la Infraestructura Tecnológica, controles internos necesarios para realizar sus 
actividades y otorgar sus servicios, así como con las políticas, procedimientos, manuales y demás 
documentación que conforme a esta Ley y las disposiciones que de ella emanen deban tener. 

La CNBV podrá practicar las visitas de inspección que considere necesarias a efecto de verificar el 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere este artículo. Tratándose de instituciones de fondos de pago 
electrónicos, las visitas de inspección deberán efectuarse por la CNBV y el Banco de México a fin de verificar 
el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La CNBV podrá negar el inicio parcial o total de operaciones cuando no se acredite el cumplimiento de lo 
previsto en este artículo. 

Artículo 41.- La adquisición u otorgamiento en garantía, mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, de títulos representativos del capital social de una ITF, por parte de una persona o Grupo de 
Personas, estará sujeta a las autorizaciones que compete otorgar a la CNBV y al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la propia CNBV. 

Artículo 42.- Las ITF se abstendrán, en su caso, de efectuar la inscripción en el registro a que se refieren 
los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se 
efectúen en contravención de lo dispuesto en los artículos anteriores, y deberán informar tal circunstancia a la 
CNBV, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Cuando las adquisiciones y demás actos jurídicos a través de los cuales se obtenga directa o 
indirectamente la titularidad de acciones representativas del capital social de una ITF, se realicen sin obtener 
la autorización de la CNBV en contravención a lo dispuesto en esta Ley o bien, existan indicios que señalen 
que los accionistas de las ITF dejaron de cumplir con los requisitos aplicables en términos de esta Ley y las 
disposiciones que de ella emanen, los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones 
correspondientes de la sociedad quedarán en suspenso y por lo tanto no podrán ser ejercidos, hasta que la 
CNBV ordene que se levante dicha suspensión en los casos en que se regularice la adquisición o se 
desvirtúen los indicios señalados. 



22     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

Asimismo, las personas que participen en una transmisión de acciones sin obtener la autorización previa 
de la CNBV en términos del artículo que antecede, serán sancionadas por la propia CNBV con multa por el 
importe del cincuenta por ciento del valor de dichas acciones hasta el ciento cincuenta por ciento del valor de 
dichas acciones. 

La CNBV, oyendo previamente al interesado, podrá determinar que se vendan a la propia ITF las acciones 
adquiridas sin contar con la autorización previa en términos de esta Ley cuando el accionista haya sido 
sentenciado en un proceso penal por delito doloso sancionado con pena corporal mayor a un año de prisión o 
bien, cuando habiendo sido autorizado por la CNBV, con posterioridad a dicha autorización, el accionista 
incurra en el supuesto señalado. La venta se realizará al cincuenta por ciento del menor de los valores 
siguientes: 

I. El valor en libros de dichas acciones, según el último estado financiero aprobado por el consejo de 
administración, y revisado por la CNBV, y 

II. El valor de mercado de esas acciones. 

La venta a que se refiere el párrafo anterior deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que así lo requiera la CNBV. Las acciones así reembolsadas deberán convertirse en acciones 
de tesorería. 

Lo anterior, sin perjuicio de la inhabilitación a las personas físicas que conforme a esta u otras leyes fuera 
aplicable. 

Artículo 43.- La CNBV o el Banco de México, según su competencia, podrán corroborar la veracidad de la 
documentación e información proporcionada con la solicitud de autorización y, en tal virtud, las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás instancias federales, incluidos los 
organismos con autonomía constitucional, entregarán la información relacionada, incluida aquella que 
contenga datos personales. Asimismo, para los mismos efectos, la CNBV o el Banco de México podrán 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se le proporcione. 

CAPÍTULO II 

De la Operación de las ITF 

Artículo 44.- La CNBV, respecto de instituciones de financiamiento colectivo, y el Banco de México, 
respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico, previa opinión del Comité Interinstitucional, 
deberán establecer mediante disposiciones de carácter general los límites de recursos que las respectivas ITF 
podrán mantener a nombre de sus Clientes o de los que un Cliente podrá disponer a través de dichas ITF. 

Los límites podrán estar diferenciados por tipo de Cliente, tipo de proyecto en su caso, transacción o ITF, 
entre otros, y al establecerlos la CNBV o el Banco de México tendrán que tomar en consideración al menos la 
regulación de otras figuras del sistema financiero sujeto al cumplimiento de los principios establecidos en esta 
Ley y la protección de los intereses de los inversionistas. En la emisión de las referidas disposiciones, dichas 
autoridades deberán procurar el fomento de las ITF. 

Artículo 45.- Las ITF únicamente recibirán recursos de sus Clientes que provengan directamente de 
cuentas de depósito de dinero abiertas en una Entidad Financiera autorizada para recibir dichos depósitos 
conforme a la normatividad que les resulte aplicables. Asimismo, las ITF estarán obligadas a entregar los 
recursos a sus Clientes mediante abonos o transferencias a las respectivas cuentas que estos mantengan 
abiertas en Entidades Financieras y que designen para tal efecto. Como excepción a lo anterior, la CNBV 
podrá autorizar a las ITF recibir o entregar cantidades de dinero en efectivo a los Clientes, así como 
transferencias de recursos desde o hacia cuentas de depósito abiertas en entidades financieras del exterior o 
en otras entidades en territorio extranjero facultadas para realizar operaciones similares a aquellas a las que 
se refiere esta Ley en los casos y con los límites que establezca mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 46.- Las ITF, respecto de las cantidades de dinero que reciban de sus Clientes para la realización 
de las Operaciones contratadas, estarán obligadas a mantener los recursos propios segregados de los de sus 
Clientes, así como mantener estos últimos identificados por cada Cliente. En todo caso, mientras las ITF 
mantengan dichas cantidades bajo su disposición sin que las hayan entregado al beneficiario o destinatario, o 
bien, transferido a otra entidad facultada para participar en servicios de pago a que haya lugar, deberán 
depositar dichas cantidades, a más tardar al final del día en que las hayan recibido, en cuentas de depósito de 
dinero a la vista abiertas a nombre de la institución de que se trate en una Entidad Financiera autorizada para 
recibir depósitos de dinero, las cuales deberán ser distintas a aquellas donde se mantengan los recursos 
propios de la operación de la ITF, o emplearse en operaciones de reporto solo con Valores emitidos por el 
Gobierno Federal o el Banco de México celebradas con instituciones de crédito a plazo de un día renovable 
conforme a lo que convengan al efecto, o bien afectarse en un fideicomiso de administración constituido para 
tal fin, que únicamente lleve a cabo las referidas operaciones de reporto. 
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Tratándose de instituciones de fondos de pago electrónico, el monto total que cada una de ellas pueda 
mantener en una o más cuentas de depósito de dinero a la vista, respecto del dinero que reciban de sus 
Clientes, en ningún momento podrá superar el equivalente al máximo entre un millón de UDIS y el equivalente 
al doble de la cantidad más alta de fondos de pago electrónico que dicha institución haya redimido a sus 
Clientes en plazos de 24 horas consecutivas comprendidos en los últimos trescientos sesenta y cinco días. 

Los recursos que los Clientes de las instituciones de financiamiento colectivo les entreguen para celebrar o 
dar cumplimiento a las Operaciones respectivas, en ningún momento podrán considerarse como un pasivo 
directo o contingente para dichas instituciones y no podrán disponerse hasta en tanto se cumplan con las 
condiciones pactadas para liberarlos. 

Tratándose de las operaciones con divisas, las ITF quedarán sujetas a lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley del Banco de México y este, a su vez, quedará sujeto a lo dispuesto en el artículo 22, fracción II de 
dicha Ley. 

Las ITF así como las demás personas que realicen operaciones con las Entidades Financieras, no serán 
objeto de discriminación en términos de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros. 

Artículo 47.- Cada ITF deberá llevar un registro de cuentas sobre movimientos transaccionales que 
permita identificar a cada titular de los recursos y los saldos que, como resultado de dichos movimientos, 
mantengan con la propia ITF, incluyendo los fondos de pago electrónico y activos virtuales de cada Cliente de 
las instituciones de fondos de pago electrónico que correspondan. 

Las ITF deberán poner a disposición de sus Clientes, a través de sus plataformas, comprobantes de cada 
operación realizada o estados de cuenta que avalen, entre otros, los derechos de cobro de los que sean 
titulares y las instrucciones otorgadas, de manera electrónica. 

Los titulares de los recursos respectivos mantenidos en las ITF sin haber sido entregados a beneficiario o 
destinatario alguno gozarán del derecho de separación sobre las cuentas y activos de la ITF respectiva, de 
conformidad con la normativa concursal, en relación con posibles reclamaciones de otros acreedores 
de la ITF. 

La Secretaría podrá autorizar a las ITF realizar operaciones análogas, conexas o complementarias a las 
que le hayan sido autorizadas, oyendo la opinión de la CNBV y del Banco de México. 

Artículo 48.- La CNBV deberá emitir disposiciones de carácter general orientadas a preservar la 
estabilidad y correcto funcionamiento de las ITF en materia de controles internos y administración de riesgos a 
que deberán sujetarse en la realización de las Operaciones, segregación de funciones respecto de las 
modalidades de Operaciones que realicen y demás servicios que ofrezcan, prevención de conflictos de 
interés, identificación de sus Clientes, prácticas societarias y de auditoría, contabilidad, revelación de 
información, transparencia y equidad en las actividades y servicios relacionados con la actividad de que se 
trate. Asimismo, tratándose de instituciones de financiamiento colectivo podrá emitir disposiciones de carácter 
general en materia de seguridad de la información, incluyendo las políticas de confidencialidad, uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y 
redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos y continuidad operativa. 

Tratándose de instituciones de fondos de pago electrónico, la CNBV y el Banco de México emitirán 
conjuntamente disposiciones de carácter general en materia de seguridad de la información, incluyendo las 
políticas de confidencialidad y registro de cuentas sobre movimientos transaccionales, el uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y 
redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos y continuidad operativa. 

Las ITF deberán conservar por un plazo mínimo de diez años los comprobantes originales de sus 
Operaciones, debidamente archivados y, en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios, se observe lo establecido en la norma oficial 
mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos aplicable, de tal manera que puedan 
relacionarse con dichas Operaciones y con el registro que de ellas se haga. 

Las instituciones de fondos de pago electrónico deberán, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emitan conjuntamente la CNBV y el Banco de México, evaluar con la periodicidad 
que señalen dichas disposiciones, por medio de terceros independientes, el cumplimiento de los 
requerimientos de seguridad de información, uso de medios electrónicos y continuidad operativa que dichas 
instituciones deben observar conforme a las referidas disposiciones. Asimismo, las ITF y las instituciones de 
crédito deberán evaluar a través de los terceros independientes señalados en este artículo, el cumplimiento de 
las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere esta Ley. 
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En las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior las Autoridades Financieras que correspondan 
establecerán las características y requisitos que deberán cumplir los terceros independientes, la persona 
moral por medio de la cual presten los servicios respectivos, así como los relativos a las relaciones 
profesionales o de negocios que presten o mantengan con las ITF que auditen o evalúen, según sea el caso. 

Asimismo, las Autoridades Financieras referidas en el párrafo anterior tendrán las mismas facultades de 
supervisión y vigilancia respecto de los terceros independientes señalados en este artículo, que las otorgadas 
a la CNBV para los auditores externos a que se refiere este Capítulo. 

Artículo 49.- Los estados financieros anuales de las ITF deberán estar dictaminados por un auditor 
externo independiente, quien será designado directamente por su órgano de administración. La CNBV, 
mediante disposiciones de carácter general que procuren la transparencia y confiabilidad de la información 
financiera de las ITF, señalará los requisitos a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por 
parte de los administradores de las ITF. 

Asimismo, la CNBV podrá establecer mediante disposiciones de carácter general, las características y 
requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes, la persona moral de la cual sean 
socios, así como las personas que formen parte del equipo de auditoría; determinar el contenido de los 
dictámenes y otros informes que deben rendir los auditores externos independientes; dictar medidas para 
asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las ITF, así como señalar los requisitos de control 
de calidad y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o mantengan con las ITF 
que auditen o evalúen, según sea el caso. 

Artículo 50.- La CNBV contará con facultades de inspección y vigilancia respecto de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa a las ITF en términos de esta Ley, incluyendo a los socios o 
empleados de aquellas que formen parte del equipo de auditoría, a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley 
y de las disposiciones de carácter general que de ella emanen. Para tal efecto, la CNBV tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I. Requerir toda clase de información y documentación relacionada con la prestación de los servicios 
de auditoría; 

II. Practicar visitas de inspección; 

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados de las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa, y 

IV. Emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o emitir opiniones relativas a los 
estados financieros de las ITF. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, 
evaluaciones, opiniones y prácticas de auditoría que, en términos de esta Ley, practiquen las personas 
morales que presten servicios de auditoría externa, así como sus socios o empleados. 

Artículo 51.- Las ITF deberán observar el cumplimiento a lo señalado en los artículos anteriores respecto 
a los requisitos que debe cumplir la persona moral que les proporcione los servicios de auditoría externa, así 
como el auditor externo que suscriba el dictamen y otros informes correspondientes a los estados financieros 
o elementos que auditen o evalúen, según sea el caso. 

Artículo 52.- El auditor externo, así como la persona moral de la cual sea socio, estarán obligados a 
conservar la documentación, información y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, 
evaluación, informe u opinión, por un plazo de al menos cinco años. Para tales efectos, se podrán utilizar 
medios automatizados o digitalizados. 

Asimismo, los auditores externos de que se trate deberán proporcionar a la CNBV, según sea el caso, los 
informes y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes, evaluaciones y conclusiones. Si 
durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que pongan en riesgo la 
operación y funcionamiento de las ITF a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar en su 
caso al comité de auditoría o al comisario de la sociedad, y a la CNBV, o al Banco de México, según 
corresponda, un informe detallado sobre la situación observada. Sin perjuicio de lo anterior, los auditores 
externos responderán por los daños y perjuicios que ocasionen a la ITF que los contrate, cuando: 

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios u omisiones 
que, en razón de su profesión u oficio, debieran formar parte del análisis, evaluación o estudio que 
dio origen al dictamen u opinión, o 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión: 

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba contenerse en su 
dictamen u opinión; 

b) Incorporen información falsa o que induzca al error, o bien, adecuen el resultado con el fin de 
aparentar una situación distinta de la que corresponda a la realidad; 

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las alternativas 
existentes, por aquella que genere efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la 
institución, o 

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción se registre en 
contravención a la normatividad contable aplicable. 

Artículo 53.- La persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor 
externo que suscriba el dictamen o evaluación y otros informes correspondientes a los estados financieros o 
elementos a dictaminar o evaluar, según sea el caso, no incurrirá en responsabilidad por los daños o 
perjuicios que ocasione, derivados de los servicios u opiniones que emita, cuando actuando de buena fe y sin 
dolo actualicen lo siguiente: 

I. Rindan su dictamen u opinión con base en la información que les proporcione la ITF que los 
contrató, y 

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a las normas, procedimientos y metodologías que 
deban ser aplicadas para realizar el análisis, evaluación o estudio que corresponda a su profesión u 
oficio. 

Artículo 54.- Las ITF podrán pactar con terceros, localizados en el territorio nacional o el extranjero, la 
prestación de servicios necesarios para su operación, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emitan la CNBV respecto de instituciones de financiamiento colectivo y 
conjuntamente con el Banco de México respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico. Dichas 
Autoridades Financieras podrán señalar en estas disposiciones el tipo de servicios que requerirán 
de autorización. 

La contratación de los servicios a que se refiere el presente artículo no eximirá a las ITF, ni a sus 
directivos, empleados y demás personas que ocupen un empleo, cargo o comisión en ellas, de la obligación 
de observar lo establecido en el presente ordenamiento legal y en las disposiciones de carácter general que 
emanen de este. 

La CNBV, con respecto a las disposiciones que le corresponda emitir de manera individual, así como a las 
disposiciones que emita conjuntamente con el Banco de México de conformidad con la presente Ley, y el 
Banco de México, con respecto a las otras disposiciones que emita en términos de esta Ley, estarán 
facultados en todo momento para efectuar actos de supervisión a los prestadores de servicios que sean 
contratados por las ITF en términos del primer párrafo de este artículo, o bien, para ordenar a las ITF la 
realización de auditorías a dichos terceros, quedando obligadas a rendir un informe a la CNBV o al Banco de 
México. La CNBV o el Banco de México deberán especificar el objeto de las inspecciones o auditorías, las 
cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al cumplimiento de lo previsto en esta Ley 
y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las ITF deberán pactar en los contratos mediante los cuales 
se formalice la prestación de estos servicios, la estipulación expresa de que el tercero contratado acepta 
apegarse a lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 55.- Las ITF deberán mantener un capital neto que se expresará mediante un índice en relación 
con el riesgo operacional y otros que incurran en su operación, que no podrá ser inferior a la cantidad que 
resulte de sumar los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto emita la CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional. 

Tratándose de las instituciones de fondos de pago electrónico, los requerimientos de capital podrán estar 
referidos a lo siguiente: 

I. El saldo promedio de los fondos de pago electrónico que hayan emitido durante el periodo que 
establezca la CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

II. El número y monto de la transmisión de fondos de pago electrónico que se realicen durante el 
periodo que establezca la CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, y 

III. El número y monto del ingreso de recursos que se realicen durante el periodo que establezca la 
CNBV en las disposiciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 
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Los requerimientos de capital que establezca la CNBV tendrán por objeto salvaguardar la estabilidad 
financiera y la solvencia de las ITF, así como proteger los intereses del público usuario. 

El capital neto estará integrado por aportaciones de capital, así como por utilidades retenidas y reservas 
de capital, sin perjuicio de que la CNBV permita incluir o restar en dicho capital neto otros conceptos del 
patrimonio, sujeto a los términos y condiciones que establezca la CNBV en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

La CNBV en las disposiciones a que se refiere este artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo 
del capital neto exigible, así como la información que respecto de cada ITF podrá darse a conocer al público. 

Cuando la CNBV con motivo de su facultad de supervisión requiera como medida correctiva a las ITF 
realizar ajustes a los registros contables relativos a su capital que, a su vez, puedan derivar en modificaciones 
a su capital neto, deberá llevar a cabo las acciones necesarias para que se realice el cálculo de dicho capital 
de conformidad con lo previsto en este artículo y en las disposiciones generales a que se refiere este artículo, 
en cuyo caso deberá escuchar previamente a la ITF afectada y resolver en plazo no mayor a tres días hábiles. 

El cálculo del capital neto exigible que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes requeridos 
por la CNBV será el utilizado para todos los efectos legales conducentes. 

Artículo 56.- Las ITF podrán utilizar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, 
sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o 
públicos para otorgar sus servicios y podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada o cualquier otra 
forma de autenticación para dar acceso a sus Clientes a su Infraestructura Tecnológica, contratar sus 
productos y servicios o realizar Operaciones. 

El funcionamiento y uso de tales equipos, medios y formas de autenticación se sujetará a los requisitos 
establecidos en las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la CNBV, respecto de las 
instituciones de financiamiento colectivo, o la propia CNBV y el Banco de México, de manera conjunta, 
respecto de las instituciones de fondos de pago electrónico. 

Dichas formas de autenticación producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
suscritos con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, siempre que cumplan 
con las disposiciones a que se refiere este artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de aquellas otras facultades con que cuenta el Banco 
de México para regular las operaciones que efectúen las ITF relacionadas con las características de las 
Operaciones de estas últimas instituciones, así como sus actividades vinculadas con los sistemas de pagos. 

Artículo 57.- Las ITF deberán reportar a la CNBV, a la CONDUSEF y al Banco de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, aquella información relacionada con sus actividades y las Operaciones que 
determine la Autoridad Financiera que corresponda en disposiciones de carácter general, con la periodicidad 
que en dichas disposiciones se señale. 

Artículo 58.- Las ITF estarán obligadas, de conformidad con lo que establezcan las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría, previa opinión de la CNBV, a lo siguiente: 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código 
Penal Federal. 

 Las medidas y procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, deberán estar contenidos y 
desarrollados en un documento que será presentado a la CNBV, en la forma y términos que se 
determinen en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo. 

 Para el desarrollo de las medidas y procedimientos, las ITF deberán establecer una metodología, 
diseñada e implementada, para llevar a cabo una evaluación de los riesgos por los cuales pudieran 
ser utilizadas para llevar a cabo los actos, omisiones u operaciones a que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción, derivado de los productos, servicios, prácticas o tecnologías con los 
que operen. 

 Toda la información relativa a la metodología, incluyendo los resultados, deberá estar a disposición 
de la Secretaría y de la CNBV, pudiendo esta última ordenar a las ITF la adopción de las 
modificaciones o adiciones que estime pertinentes, y 
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II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la CNBV, los reportes sobre: 

a) Los actos, Operaciones y servicios que realicen con sus Clientes y las Operaciones entre 
estos, según corresponda, relativos a la fracción anterior, y 

b) Todo acto, operación o servicio que realicen los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, que pudiesen ubicarse en el 
supuesto previsto en la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o 
vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones de carácter general a que se refiere 
este artículo. 

Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de 
carácter general previstas en este artículo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando 
menos, las modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 
reunir los actos, Operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta 
sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y financieros con que se realicen y las 
prácticas comerciales que se observen, así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá 
de transmitirse la información. Los reportes deberán referirse cuando menos a Operaciones que se definan 
por las disposiciones de carácter general como relevantes, internas preocupantes e inusuales, las 
relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en efectivo realizadas en moneda extranjera. 

Asimismo, la Secretaría, considerando las características de las Operaciones y actividades llevadas a 
cabo por las ITF, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios, así como los casos, la forma, los términos y los plazos en que 
las ITF deberán observar respecto de: 

I. El adecuado conocimiento de sus Clientes, para lo cual las ITF deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específicas, actividad económica o profesional y las zonas geográficas 
en que operen; 

II. La información y documentación que las ITF deban recabar para la celebración de las Operaciones 
y servicios que presten y que acredite plenamente la identidad de sus Clientes; 

III. La forma en que las ITF deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus Clientes o quienes lo hayan sido, así como la de 
aquellos actos, Operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo; 

IV. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las ITF sobre la materia objeto 
de este artículo; 

V. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos 
que se establezcan en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo; 

VI. El establecimiento de un comité de comunicación y control, así como la designación de un oficial de 
cumplimiento con funciones y obligaciones en la materia a que se refiere este artículo al interior de 
cada ITF, y 

VII. La revisión que deberán realizar de forma anual por parte del área de auditoría interna o bien por 
un tercero independiente sobre la efectividad del cumplimiento de las disposiciones de carácter 
general a que se refiere este artículo. 

Las ITF deberán conservar, por al menos diez años la información y documentación a que se refiere la 
fracción III del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

Al efecto, tanto el oficial de cumplimiento a que se refiere la fracción VI del párrafo tercero de este artículo, 
como el auditor o el tercero independiente responsable de la revisión señalada en la fracción VII de dicho 
párrafo deberán obtener la certificación prevista en el artículo 4, fracción X de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la CNBV, información y 
documentación relacionada con los actos, Operaciones y servicios a que se refiere este artículo. Las ITF 
estarán obligadas a proporcionar dicha información y documentación. Asimismo, la Secretaría estará facultada 
para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información a las 
autoridades competentes. 

Las ITF deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, Operaciones o servicios con los 
Clientes que la Secretaría les informe mediante una lista de personas bloqueadas que tendrá el carácter de 
confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u 
Operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en la fracción I del párrafo primero 
de este artículo. 
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La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la 
Secretaría elimine de la lista de personas bloqueadas al Cliente en cuestión. 

La Secretaría establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, los 
parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas 
bloqueadas. 

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las ITF, 
así como por sus miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las ITF como las personas mencionadas serán responsables del 
estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

Las ITF podrán intercambiar información entre sí y con otras entidades del sistema financiero mexicano, 
incluidos centros cambiarios, transmisores de dinero y asesores en inversiones, facultados para ello en las 
respectivas leyes financieras, así como con entidades financieras extranjeras, en términos de las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, con el fin de fortalecer las medidas y 
procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los 
supuestos de los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal, o aquellas para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos en contra de sus Clientes o de las propias entidades. 

En las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, la Secretaría establecerá los casos, 
la forma y los términos en que las ITF darán cumplimiento a las obligaciones contenidas en este artículo y a 
las demás obligaciones previstas en dichas disposiciones, así como los plazos y medios a través de los cuales 
comunicarán o presentarán a la Secretaría, por conducto de la CNBV, o a esta última, según corresponda, la 
información y documentación que así lo acredite. 

El cumplimiento de las obligaciones y el intercambio de información a que se refiere este artículo no 
implicarán trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad que se impone a las ITF respecto de sus 
Clientes y las Operaciones que estos realizan, ni constituirá violación a las restricciones de revelación de 
información establecidas vía contractual. 

Los servidores públicos de la Secretaría y de la CNBV, las ITF, los miembros de su consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia 
de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades 
distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal 
documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes. 

Artículo 59.- La CNBV, en disposiciones de carácter general, determinará aquellas ITF que en 
consideración al número de Operaciones o Clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados 
o nivel de capital neto, deberán contar con un consejo de administración y con un director general. 

Para efectos del párrafo anterior, el consejo de administración deberá estar integrado por un máximo de 
nueve consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinte por ciento deberán ser independientes. 
Por cada consejero propietario se podrá designar a un suplente. Asimismo, los consejeros suplentes de los 
consejeros independientes deberán tener el mismo carácter de independientes. 

Artículo 60.- En ningún caso podrán ser consejeros de las ITF: 

I. Los funcionarios y empleados de la ITF, con excepción del director general y de los funcionarios de 
la sociedad que ocupen cargos con dos niveles jerárquicos administrativos inmediatos inferiores a 
la de aquel; 

II. El cónyuge, concubina o concubinario de cualquiera de las personas a que se refiere la fracción 
anterior; 

III. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o civil, 
con más de dos consejeros; 

IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la ITF; 

V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer el comercio 
o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema 
financiero mexicano; 
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VI. Los concursados que no hayan sido rehabilitados; 

VII. Quienes realicen funciones de regulación y supervisión de las ITF, y 

VIII. Quienes participen en el consejo de administración de otra ITF del mismo tipo o de una sociedad 
controladora de un grupo financiero al que pertenezca esa institución. 

La persona que vaya a ser designada como consejero de una ITF y sea consejero de una entidad 
financiera deberá revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas de dicha institución para el acto de 
su designación. 

No podrán designarse como administrador único de una ITF a las personas que se ubiquen en los 
supuestos señalados en las fracciones IV a VIII de este artículo. 

Artículo 61.- Por consejero independiente deberá entenderse a la persona que sea ajena a la 
administración de una ITF, sin que en ningún caso puedan serlo: 

I. Empleados o directivos de la ITF; 

II. Personas que tengan Poder de Mando en la ITF; 

III. Clientes, proveedores, prestadores de servicios, deudores, acreedores, socios, consejeros o 
empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, prestador de servicios, deudor o acreedor 
importante de la ITF o de las empresas que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial del cual esta 
forme parte. 

 Se considera que un cliente, proveedor o prestador de servicios es importante cuando los servicios 
que le preste a la institución o las ventas que aquel le haga a esta representen más del diez por 
ciento de los servicios o ventas totales del cliente, del proveedor o del prestador de servicios, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante cuando el 
importe de la operación respectiva sea mayor al quince por ciento de los activos de la sociedad o 
de su contraparte; 

IV. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes 
de la ITF. 

 Se consideran donativos importantes aquellos que representen más del quince por ciento del total 
de donativos recibidos por la fundación, asociación o sociedad civiles de que se trate; 

V. Directores generales o empleados de las empresas que pertenezcan al grupo financiero al que 
pertenezca la propia ITF; 

VI. Cónyuges, concubinas o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o civil 
hasta el primer grado, de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a V de este 
artículo, o bien, hasta el tercer grado de alguna de las señaladas en las fracciones I, II, VII y VIII de 
este artículo; 

VII. Directores o empleados de empresas en las que los accionistas de la ITF ejerzan el Control; 

VIII. Quienes tengan conflictos de interés o se puedan ver influenciados por intereses personales, 
patrimoniales o económicos de cualquiera de las personas que mantengan el Control de la ITF o 
del Consorcio o Grupo Empresarial al que pertenezca la institución, o el Poder de Mando en 
cualquiera de estos, y 

IX. Quienes hayan estado comprendidos en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones 
anteriores, durante el año anterior al momento en que se pretenda hacer su designación. 

Artículo 62.- La CNBV, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, podrá en todo tiempo determinar que 
se proceda a la remoción o bien, a la inhabilitación, por un periodo de tres meses hasta cinco años, de los 
administradores, miembros del consejo de administración o al director general de las ITF, así como suspender 
por el mismo periodo a las personas antes mencionadas, cuando considere que no cuenten con calidad 
técnica, honorabilidad, historial crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los 
requisitos que se hayan establecido para su designación o incurran en infracciones graves o reiteradas a la 
presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella emanan. 

Para efectos del párrafo anterior, la CNBV antes de dictar la resolución correspondiente, deberá escuchar 
al interesado y a la ITF de que se trate. 

La CNBV podrá ordenar la remoción de los auditores externos independientes de las ITF, así como 
suspender o inhabilitar a dichas personas por el periodo de tres meses a cinco años, cuando incurran de 
manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 
emanen, o bien, proporcionen dictámenes u opiniones que contengan información falsa, con independencia 
de las sanciones a las que pudieran hacerse acreedores. 
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Para efectos de este artículo se entenderá por: 

I. Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor tuviere 
dentro de la ITF en el momento en que se haya cometido o se detecte la infracción; pudiendo 
realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la sanción, siempre y cuando no se 
encuentren relacionados directa o indirectamente con el cargo o actividad que dio origen 
a la suspensión; 

II. Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la ITF al 
momento en que se haya cometido o se detecte la infracción, y 

III. Inhabilitación, al impedimento temporal para ejercer un empleo, cargo o comisión dentro del 
sistema financiero mexicano. 

Artículo 63.- La CNBV, en disposiciones de carácter general, determinará aquellas ITF que en 
consideración al número de Operaciones o Clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados 
o nivel de capital neto, deberán contar con un comité de auditoría con carácter consultivo que apoye al 
consejo de administración. La CNBV establecerá en dichas disposiciones, las funciones mínimas que deberá 
realizar el comité de auditoría, así como las normas relativas a su integración y funcionamiento. 

Artículo 64.- La CNBV y el Banco de México, para la regulación que les corresponda emitir, podrán 
considerar, además de las actividades que las ITF estén autorizadas a realizar conforme a lo previsto en esta 
Ley y diferenciar, cuando lo estime procedente, dicha regulación tomando en cuenta el número o monto de las 
Operaciones, el número de Clientes que tengan, modelos de negocios, activos intermediados o nivel de 
capital neto, entre otros. 

Artículo 65.- Los poderes que otorguen las ITF no requerirán otras inserciones que las relativas a la 
autorización del otorgamiento del poder, a las facultades que en la escritura o en los estatutos se concedan 
dichas facultades sobre el particular y a la comprobación del nombramiento de los consejeros. 

Artículo 66.- La fusión de una ITF como fusionada dejará sin efectos la autorización otorgada a esta para 
organizarse y operar como tal, sin que para ello resulte necesaria la emisión de una declaratoria expresa por 
parte de la CNBV. 

Artículo 67.- En el caso de escisión de una ITF, la sociedad escindida no se entenderá autorizada para 
organizarse y operar como ITF y la sociedad escindente que subsista conservará la autorización que se le 
haya otorgado para esos efectos. 

En el evento de que la escisión produzca la extinción de la ITF escindente, la autorización otorgada para 
organizarse y operar como tal quedará sin efectos, sin que resulte necesaria la emisión de una declaratoria 
expresa por parte de la CNBV. 

CAPÍTULO III 

De la Suspensión y la Revocación de la Autorización para operar como ITF 

Artículo 68.- La CNBV, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 98, fracciones I y II de esta Ley, 
podrá suspender o limitar de manera parcial a las ITF la realización de sus actividades o celebración de 
Operaciones, cuando se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. No cuenten con la infraestructura o controles necesarios para realizar sus actividades y prestar sus 
servicios, sin perjuicio de lo previsto en el segundo párrafo de este artículo; 

II. Incumplan con los requisitos necesarios para realizar las Operaciones o actividades o proporcionar 
los servicios establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen, y 

III. Realicen actividades o proporcionen servicios que impliquen conflictos de interés en perjuicio de 
sus Clientes o intervengan en actividades que estén prohibidas en esta Ley o en las disposiciones 
que de ella emanen. 

El Banco de México, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 98, fracciones I y II de esta Ley, 
podrá suspender o limitar a las instituciones de fondos de pago electrónico, de manera parcial la realización 
de sus Operaciones o actividades cuando incumplan las disposiciones de carácter general que emita el propio 
Banco de México en términos de esta Ley, en los casos en que a juicio de dicho banco central este 
incumplimiento tenga como consecuencia lo siguiente: 

a) Afectar a sus actividades o la prestación de sus servicios; 

b) Poner en riesgo los recursos de los Clientes, o 

c) Poner en peligro el funcionamiento del sistema financiero. 
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La orden de suspensión o limitación de manera parcial de sus actividades u Operaciones a que se refiere 
este artículo se impondrán sin perjuicio de las sanciones que puedan resultar aplicables en términos de lo 
previsto en esta Ley y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 69.- La CNBV con aprobación del Comité Interinstitucional, y después de escuchar a la ITF 
afectada, podrá declarar la revocación de la autorización que le haya otorgado a dicha ITF, en los casos 
siguientes: 

I. Si no mantiene el capital mínimo o neto necesario para llevar a cabo sus actividades de acuerdo 
con lo previsto en esta Ley y las disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan; 

II. Si suspende o abandona sus actividades por un plazo superior a un año calendario; 

III. Si entra en proceso de disolución, liquidación o quiebra; 

IV. Si no mantiene los requisitos necesarios para su autorización o bien, incumple de manera grave o 
reiterada los términos de la autorización otorgada; 

V. Si la ITF no lleva a cabo las actividades para las que obtuvo la autorización; 

VI. Si la ITF no inicia sus operaciones en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de 
la autorización para organizarse y operar como ITF; 

VII. Si a pesar de las observaciones y acciones correctivas que la CNBV o el Banco de México hayan 
realizado u ordenado, se reincide en el incumplimiento de lo establecido en la presente Ley o en las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

 Para efectos de lo previsto en la presente fracción, se considerará reincidente al que haya incurrido 
en una infracción que hubiese sido sancionada y, además de aquella, cometa la misma infracción, 
dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente; 

VIII. Cometer alguna de las conductas calificadas como graves en esta Ley, y 

IX. Si la ITF de que se trate, por conducto de su representante legal, así lo solicita, siempre que no 
existan Operaciones pendientes de liquidar entre sus Clientes o, en caso de Operaciones 
pendientes, que haya cedido su administración, cumpliendo con las disposiciones legales y 
contractuales aplicables. En este caso, la sociedad deberá modificar sus estatutos para no 
contemplar su operación como ITF. 

La revocación impedirá que la ITF pueda realizar nuevas Operaciones a partir de la fecha en que se 
notifique la resolución correspondiente y obligará a la ITF a efectuar los actos necesarios para que se 
concluyan todas las Operaciones que se realizaron previamente o, a su cesión conforme a la fracción IX de 
este artículo. Una vez realizado lo anterior, la ITF deberá iniciar su proceso de liquidación, salvo por el caso 
establecido en dicha fracción IX. 

CAPÍTULO IV 

De la Inspección, Vigilancia e Intercambio de Información 

Artículo 70.- Las ITF estarán obligadas a proporcionar a la CNBV y al Banco de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la información que dichas Autoridades Financieras les requieran sobre sus 
Operaciones y aquellas realizadas entre sus Clientes, incluso respecto de alguna o algunas de ellas en lo 
individual, los datos que permitan estimar su situación financiera y, en general, aquella que sea útil a la CNBV 
o al Banco de México para proveer el adecuado cumplimiento de sus funciones, en la forma y términos que 
las propias Autoridades determinen. 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la 
obligación de confidencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información 
establecidas por vía contractual. 

Artículo 71.- La supervisión del cumplimiento de las ITF a los preceptos de la presente Ley, así como a 
las disposiciones que de ella emanen, estará a cargo de la CNBV, quien la realizará sujetándose a lo previsto 
en su Ley, en los reglamentos respectivos y en las demás disposiciones que resulten aplicables. La CNBV 
podrá efectuar visitas de inspección a las ITF con el objeto de revisar, verificar, comprobar y evaluar las 
actividades que éstas realizan. 

Asimismo, el Banco de México estará facultado para supervisar el cumplimiento de las ITF respecto de las 
disposiciones que este emita de manera individual en términos de la presente Ley, para lo cual el propio 
Banco de México podrá ejercer las atribuciones que, en materia de supervisión le confiere la Ley del Banco de 
México. Para los efectos a que se refiere el presente párrafo, las ITF quedarán comprendidas entre los 
intermediarios financieros a que se refiere la Ley del Banco de México. 
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Asimismo, la CNBV, conforme a lo establecido en este artículo, podrá investigar hechos, actos u 
omisiones de los cuales pueda presumirse la violación a esta Ley y demás disposiciones que de ella emanen. 

Las visitas de inspección de la CNBV a que se refiere este artículo podrán ser ordinarias, especiales 
o de investigación. 

Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el programa anual que para tal 
efecto establezca la CNBV. 

Las visitas especiales serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual a que se refiere el 
párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas; 

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección; 

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, jurídica, económica, 
financiera o administrativa de una ITF, o 

IV. Cuando deriven de la cooperación internacional. 

Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la CNBV tenga indicios de los cuales pueda 
desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

Las ITF que sean objeto de una visita de inspección en términos de esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, estarán obligadas a permitir al personal designado por la CNBV, el acceso inmediato al 
lugar o lugares objeto de la visita, a sus oficinas, locales y demás instalaciones, incluyendo el acceso 
irrestricto a la documentación y demás fuentes de información que dicho personal estime necesario para el 
cumplimiento de sus funciones, así como proporcionar el espacio físico necesario para el desarrollo de la 
visita de inspección y poner a su disposición el equipo de cómputo, de oficina y de comunicación que se 
requiera para tal efecto. 

En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida de manera enunciativa mas 
no limitativa, la información general o específica contenida en informes, registros, libros de actas, auxiliares, 
correspondencia, Infraestructura Tecnológica, procesamiento y conservación de datos, incluyendo 
cualesquiera otros procedimientos técnicos establecidos para ese objeto, ya sean archivos magnéticos o 
documentos digitalizados o grabados y procedimientos ópticos para su consulta o de cualquier 
otra naturaleza. 

La CNBV y el Banco de México, para el ejercicio de sus respectivas facultades de supervisión, podrán 
solicitar y ejercer las medidas de apremio a que se refiere el artículo siguiente. 

Cuando en el ejercicio de la función prevista en este artículo, la CNBV o Banco de México así lo requieran, 
podrá contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien en dicha función. 

En caso de que la CNBV o el Banco de México, en ejercicio de sus respectivas facultades, detecte actos u 
omisiones de las ITF o Entidades Financieras que pudieran implicar infracciones a las disposiciones que les 
resulten aplicables en términos de la presente Ley, lo hará del conocimiento de la otra autoridad. Para efectos 
de lo anterior, la CNBV y el Banco de México celebrarán un convenio de colaboración por el que establezcan 
la forma y términos para darse a conocer lo previsto en el presente párrafo, así como las medidas que 
adopten en el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 72.- La CNBV y el Banco de México, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta Ley, 
señalará la forma y términos en que se deberá dar cumplimiento a sus requerimientos. 

Asimismo, la CNBV y el Banco de México, para hacer cumplir sus determinaciones respecto a las 
personas sujetas a la presente Ley, podrán aplicar indistintamente, los medios de apremio siguientes: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa de 2,000 a 5,000 UMA; 

III. Multa adicional de 50 a 100 UMA por cada día que persista la infracción, y 

IV. El auxilio de la fuerza pública. 

En caso de que fuera insuficiente la medida de apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente 
proceder contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente. 
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Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los cuerpos de 
seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el apoyo que le solicite la CNBV 
o el Banco de México, en ejercicio de sus respectivas facultades. 

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, el apoyo 
se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública o, en su caso, de 
conformidad con los convenios de colaboración administrativa que se tengan celebrados con la Federación. 

Artículo 73.- La información y documentación relativa a las actividades y servicios que presten las ITF de 
conformidad con la presente Ley y las Operaciones que se realicen a través de ellas, tendrá el carácter 
confidencial, por lo que las ITF, en protección del derecho a la privacidad de sus Clientes que en este artículo 
se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de las actividades, Operaciones o servicios, 
sino al mismo Cliente, a sus representantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer o 
intervenir en la Operación o servicio. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, las ITF estarán obligadas a dar las noticias o 
información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia 
dictada en juicio en el que el Cliente sea parte o acusado. Para efectos del presente párrafo, la autoridad 
judicial podrá formular su solicitud directamente a la ITF, o a través de la CNBV. 

Asimismo, las ITF estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, 
por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por 
las autoridades siguientes: 

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, 
obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el 
imputado y la reparación del daño; 

II. Los procuradores generales de justicia o fiscales generales de las entidades federativas o los 
servidores públicos en quienes deleguen facultades para requerir información, en los términos de 
las disposiciones a que se refiere el último párrafo del presente artículo, a fin de reunir indicios para 
el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio 
de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del daño; 

III. El Procurador General de Justicia Militar, a fin de reunir indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y, en su caso, obtener datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la 
acusación contra el imputado y la reparación del daño; 

IV. Las autoridades hacendarias federales y estatales, para fines fiscales; 

V. La Secretaría, para efectos de lo dispuesto en el artículo 58 de la presente Ley; 

VI. El Tesorero de la Federación o el servidor público en quien delegue facultades para requerir 
información, en los términos de las disposiciones a que se refiere el último párrafo del presente 
artículo, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de cuenta y cualquier otra 
información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, 
particulares relacionados con la investigación de que se trate; 

VII. La Auditoría Superior de la Federación o sus homólogas en las entidades federativas, en ejercicio 
de sus facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal o Local y respecto a 
cuentas o contratos a través de los cuales se administren o ejerzan recursos públicos; 

VIII. Las autoridades investigadoras a que se refiere la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, o sus homólogos en las entidades federativas, para el esclarecimiento de los 
hechos, siempre que la información respectiva esté relacionada con la comisión de infracciones a 
que se refiere dicha Ley, y 

IX. La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, para el ejercicio de sus 
atribuciones legales, en los términos establecidos en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. Las autoridades electorales de las entidades federativas solicitarán y 
obtendrán la información que resulte necesaria para el ejercicio de sus atribuciones legales a través 
de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a que se 
refiere este artículo en el ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales que les 
resulten aplicables. 
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Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse con la debida 
fundamentación y motivación, y a través de la CNBV. Los servidores públicos y las instituciones señalados en 
las fracciones I y VII del párrafo tercero de este artículo, y la Unidad Técnica de Fiscalización a que se refiere 
la fracción IX de dicho párrafo, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la orden 
correspondiente, a efecto de que la ITF entregue la información requerida, siempre que dichos servidores 
públicos o autoridades especifiquen la denominación de la ITF, el número de cuenta o de identificación del 
Cliente, el nombre del Cliente y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo 
con la Operación de que se trate. 

En el caso de hechos que presumiblemente pongan en peligro la vida, la libertad o la integridad de las 
personas, las autoridades mencionadas en las fracciones I y II del párrafo tercero de este artículo, podrán 
requerir la información o documentación necesaria para actuar de manera inmediata, de acuerdo a los 
convenios o protocolos de emergencia que se establezcan para tal efecto entre dichas autoridades, agencias 
gubernamentales involucradas en el combate de este tipo de delitos, la CNBV y las ITF. 

Los empleados y funcionarios de las ITF serán responsables, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, por violación del secreto que se establece y las ITF estarán obligadas en caso de 
revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen. 

Los documentos y datos que proporcionen las ITF como consecuencia de las excepciones al primer 
párrafo del presente artículo, solo podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de 
ley y, respecto de aquellos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aun cuando el servidor 
público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente quebrante la reserva de 
las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de 
cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales correspondientes. 

Lo anterior, no afecta la obligación que tienen las ITF de proporcionar a la CNBV, toda clase de 
información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación 
con las Operaciones y demás actos que celebren y los servicios que presten, así como tampoco la obligación 
de proporcionar la información que les sea solicitada por otras Autoridades Financieras, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

Las ITF deberán dar contestación a los requerimientos que la CNBV les formule en virtud de las peticiones 
de las autoridades señaladas en este artículo, dentro de los plazos y condiciones que esta determine. La 
CNBV podrá sancionar a las ITF que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezcan en dichos 
requerimientos, de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones del Título VI de la presente Ley. 

La CNBV sancionará con multa administrativa de 1 a 15,000 UMA a las ITF por no dar respuesta en los 
plazos otorgados en el presente artículo para la atención de los requerimientos de información, 
documentación, aseguramiento, desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por 
las autoridades competentes señaladas. 

La CNBV emitirá las disposiciones de carácter general en las que establezca las formalidades y los 
requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información que formulen las autoridades a 
que se refiere este artículo, a efecto de que las ITF requeridas estén en aptitud de identificar, localizar y 
aportar las noticias o información solicitadas por dichas autoridades. 

Artículo 74.- Con el objeto de preservar la estabilidad financiera, evitar interrupciones o alteraciones en el 
funcionamiento del sistema financiero o del sistema de pagos, así como para facilitar el adecuado 
cumplimiento de sus funciones, la Secretaría, las Comisiones Supervisoras y el Banco de México, podrán 
intercambiar entre sí la información que tengan en su poder por haberla obtenido: 

I. En el ejercicio de sus facultades; 

II. Como resultado de su actuación en coordinación con otras entidades, personas o autoridades, y 

III. Directamente de otras autoridades. 

A la facultad mencionada en el párrafo anterior, no le serán oponibles las restricciones relativas a la 
información reservada o confidencial en términos de las disposiciones legales aplicables. Quien reciba la 
información a que se refiere este artículo será responsable administrativa y penalmente, en términos de la 
legislación aplicable, por la difusión a terceros de información confidencial o reservada. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, las Autoridades Financieras señaladas deberán 
celebrar convenios de intercambio de información en los que especifiquen la información objeto de 
intercambio y determinen los términos y condiciones a los que deberán sujetarse para ello. Asimismo, dichos 
convenios deberán definir el grado de confidencialidad o reserva de la información, así como las instancias de 
control respectivas a las que se informarán los casos en que se niegue la entrega de información o su entrega 
se haga fuera de los plazos establecidos. 
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Artículo 75.- La Secretaría, las Comisiones Supervisoras y el Banco de México, en el ámbito de sus 
competencias, estarán facultados para proporcionar a las autoridades financieras del exterior toda clase de 
información que estimen procedente para atender los requerimientos que les formulen, tales como 
documentos, constancias, registros, declaraciones y demás evidencias que dichas Autoridades Financieras 
tengan en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, las Autoridades Financieras deberán tener suscrito un 
acuerdo de intercambio de información con las autoridades financieras del exterior de que se trate, en el que 
se contemple el principio de reciprocidad. 

La CNBV y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, estarán facultados para 
entregar a las autoridades financieras del exterior la información protegida por disposiciones de 
confidencialidad que obre en su poder por haberla obtenido en el ejercicio de sus facultades, actuando en 
coordinación con otras entidades, personas o autoridades o bien directamente de otras autoridades. 

En todo caso, la CNBV y el Banco de México podrán abstenerse de proporcionar la información a que se 
refiere el párrafo anterior, cuando el uso que se le pretenda dar sea distinto a aquel para el cual haya sido 
solicitada, sea contrario al orden público, a la seguridad nacional o a los términos convenidos en el acuerdo de 
intercambio de información respectivo. 

La Secretaría, la CNBV, la CONDUSEF y el Banco de México deberán establecer mecanismos de 
coordinación para efectos de la entrega de la información a que se refiere este artículo a las autoridades 
financieras del exterior. 

Artículo 76.- Las Entidades Financieras, los transmisores de dinero, las sociedades de información 
crediticia, las cámaras de compensación a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, las ITF y las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos estarán 
obligadas a establecer interfaces de programación de aplicaciones informáticas estandarizadas que posibiliten 
la conectividad y acceso de otras interfaces desarrolladas o administradas por los mismos sujetos a que se 
refiere este artículo y terceros especializados en tecnologías de la información, con el fin de compartir los 
datos e información siguiente: 

I. Datos financieros abiertos: son aquellos generados por las entidades mencionadas en el primer 
párrafo de este artículo que no contienen información confidencial, tales como información de 
productos y servicios que ofrecen al público general, la ubicación de sus oficinas y sucursales, 
cajeros automáticos u otros puntos de acceso a sus productos y servicios, entre otros y según 
sea aplicable; 

II. Datos agregados: son los relativos a cualquier tipo de información estadística relacionada con 
operaciones realizadas por o a través de las entidades mencionadas en el primer párrafo de este 
artículo, sin contener un nivel de desagregación tal que puedan identificarse los datos personales o 
transacciones de una persona. 

 Solamente tendrán acceso a los datos agregados las personas que cuenten con los mecanismos 
de autenticación que establezcan las Comisiones Supervisoras, o el Banco de México para el caso 
de las cámaras de compensación y sociedades de información crediticia a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, mediante disposiciones de carácter general que para tal efecto emitan, y 

III. Datos transaccionales: son aquellos relacionados con el uso de un producto o servicio, incluyendo 
cuentas de depósito, créditos y medios de disposición contratados a nombre de los clientes de las 
entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, entre otra información relacionada con 
las transacciones que los clientes hayan realizado o intentado realizar en su Infraestructura 
Tecnológica. Estos datos, en su carácter de datos personales de los clientes, solo podrán 
compartirse con la previa autorización expresa de éstos. 

La información mencionada en el párrafo anterior solo podrá ser utilizada para los fines estrictamente 
autorizados por el cliente. Las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo deberán de 
interrumpir el acceso de información tan pronto el titular retire su consentimiento, existan vulnerabilidades que 
pongan en riesgo la información de sus clientes o el tercero incumpla con los términos y condiciones que se 
hayan pactado para el intercambio de información. Dicha interrupción deberá ser notificada en un período no 
mayor a dos horas a partir de su detección a las Comisiones Supervisoras o al Banco de México, según 
corresponda y dichas autoridades en el ámbito de su competencia podrán ordenar el restablecimiento del 
acceso a la información, en los casos en que se determine que la interrupción fuera injustificada, 
independientemente de las sanciones administrativas que correspondan. 
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El intercambio de datos e información que podrán compartirse en términos de este artículo estará sujeto a 
las disposiciones de carácter general que emita la Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso 
de las sociedades de información crediticia y las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, en las cuales podrán establecerse los estándares necesarios para la interoperabilidad de 
interfaces de programación de aplicaciones; el diseño, desarrollo, mantenimiento y mecanismos de seguridad 
de estas interfaces para el acceso, envío u obtención de datos e información, la información considerada 
crítica para el buen funcionamiento de las aplicaciones que requieran el uso de estas interfaces, así como los 
mecanismos por medio de los cuales se obtendrá el consentimiento del cliente. 

Para el acceso de la información a través de interfaces de programación de aplicaciones informáticas 
estandarizadas por parte de las personas mencionadas en este artículo se requerirá autorización previa de las 
Comisiones Supervisoras o del Banco de México para el caso de las sociedades de información crediticia y 
las cámaras de compensación. Las autorizaciones que se otorguen conforme a este artículo, permitirán a 
quien las obtenga, acceder a las interfaces disponibles del tipo de entidad del que se solicite acceso. 

La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, deberá autorizar las contraprestaciones que 
cobren las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo con motivo del intercambio de datos e 
información, las cuales deberán ser equitativas y transparentes a todos los individuos involucrados a fin de 
que en ningún caso constituyan barreras de entrada, formales, regulatorias, económicas o prácticas. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las entidades referidas deberán registrar ante las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda las contraprestaciones señaladas, así 
como sus respectivas modificaciones. Dicho registro se realizará con al menos treinta días naturales de 
anticipación a su entrada en vigor para nuevas contraprestaciones o cuando impliquen un incremento. 

Para el caso de reducción del monto de dichas contraprestaciones, el registro deberá realizarse con al 
menos dos días naturales de anticipación a su entrada en vigor. 

Lo anterior lo deberán efectuar en la forma y términos que las Comisiones Supervisoras o el Banco de 
México, según corresponda, señalen en disposiciones de carácter general. 

Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, tendrán la facultad de formular 
observaciones a la aplicación de dichas contraprestaciones cuando sean nuevas o impliquen un incremento, 
dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que las citadas entidades las hagan de su 
conocimiento. Antes de ejercer la citada facultad la Autoridad Financiera competente, escuchará a la entidad 
de que se trate. Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, según corresponda, harán públicas las 
observaciones que en su caso formule conforme a este párrafo. En el supuesto de que la Autoridad Financiera 
competente haya formulado y publicado observaciones en cuanto a la creación o incremento de las 
contraprestaciones, y las entidades a que se refiere el primer párrafo de este artículo, decidan aplicar las 
nuevas contraprestaciones o el incremento observado, dicha Autoridad Financiera podrá vetarlo, en cuyo caso 
no podrán cobrar dicha contraprestación sin que queden eximidos al cumplimiento de la obligación a que se 
refiere este artículo. De no existir observaciones, las contraprestaciones entrarán en vigor. 

En ningún caso las entidades referidas en este artículo podrán cobrar contraprestaciones diferenciadas 
por el acceso a su información. 

Las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, bajo su responsabilidad, podrán permitir 
que los solicitantes de información y datos propongan y prueben la introducción de nuevos productos y 
servicios antes de ofrecerse al público, intercambiando temporalmente con ellos dicha información y datos 
durante la etapa de pruebas, siempre que cumplan con los requisitos y condiciones que para tal efecto 
establezca la Comisión Supervisora o el Banco de México, según corresponda. 

La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, previo derecho de audiencia que se otorgue 
a las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, podrá ordenar la suspensión parcial o total, 
temporal o definitiva, del intercambio de información y datos que se realice, cuando se incumplan las 
disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo en protección de los intereses del público. Lo 
anterior, salvo que la Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso de las sociedades de 
información crediticia y las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
apruebe un programa de regularización que reúna los requisitos que al efecto se establezcan en dichas 
disposiciones de carácter general. 

La Comisión Supervisora o el Banco de México para el caso de las sociedades de información crediticia y 
las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo podrán requerir a las 
entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo y, a través de estas, a aquellos con quienes 
intercambien datos e información en términos de este artículo, registros, documentos, datos, informes y en 
general, la información que estime necesaria para verificar el cumplimiento de este artículo y las disposiciones 
que de él emanen, en la forma y términos que señale en las disposiciones de carácter general que al  
efecto emita. 
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La Comisión Supervisora o, en su caso, el Banco de México, formulará directamente a las entidades 
mencionadas en el primer párrafo de este artículo los requerimientos de información y, en su caso, las 
observaciones y medidas correctivas que deriven de la supervisión que realice con motivo de este artículo 
para asegurar la integridad de la información y el apego a lo establecido en esta Ley. Asimismo, la Comisión 
Supervisora o, en su caso, el Banco de México, estarán facultados, en todo momento, para efectuar actos de 
supervisión, inspección y vigilancia respecto de los terceros con quienes las entidades mencionadas en el 
primer párrafo de este artículo intercambien datos e información en términos de este artículo, así como 
practicar inspecciones a dichos terceros con respecto del intercambio de información y datos, o bien, ordenar 
a las entidades mencionadas en el primer párrafo de este artículo, realizar auditorías a dichos terceros, 
quedando obligada la propia entidad a rendir un informe al respecto a la Comisión Supervisora o al Banco de 
México, según corresponda. 

La Comisión Supervisora, o el Banco de México para el caso de las sociedades de información crediticia y 
las cámaras de compensación a que se refiere el primer párrafo de este artículo, deberá especificar el objeto 
de las inspecciones o auditorías, las cuales deberán circunscribirse a la materia del servicio contratado y al 
cumplimiento de lo previsto en esta Ley y las disposiciones que de ella emanen. Al efecto, las entidades 
deberán pactar en los contratos mediante los cuales se formalice el intercambio de datos e información, la 
estipulación expresa del tercero contratado de que acepta apegarse a lo establecido en el presente artículo. 

Artículo 77.- El intercambio de información a que se refiere el artículo anterior no se entenderá como 
violación a las obligaciones de confidencialidad impuestas a las entidades mencionadas en dicho artículo, en 
esta y demás leyes aplicables. 

CAPÍTULO V 

Asociaciones Gremiales 

Artículo 78.- Las ITF podrán agruparse en asociaciones gremiales, las cuales podrán llevar a cabo, entre 
otras funciones, el desarrollo y la implementación de estándares de conducta y operación que deberán cumplir 
sus agremiados, a fin de contribuir al sano desarrollo de las mencionadas instituciones. 

Las asociaciones gremiales a que se refiere este Capítulo, en términos de sus estatutos, podrán emitir, 
entre otras, normas para regular lo siguiente: 

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de sus agremiados; 

II. El proceso para la adopción de mejores prácticas, así como de los estándares de conducta y 
operación y la verificación de su cumplimiento, y 

III. Los estándares y políticas para un adecuado cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de 
las disposiciones que de ella emanen. 

Artículo 79.- Las asociaciones gremiales podrán llevar a cabo evaluaciones periódicas a sus agremiados 
sobre el cumplimiento de las mejores prácticas así como de los estándares de conducta y operación que 
expidan. Cuando de los resultados de dichas evaluaciones tengan conocimiento del incumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Ley y de las disposiciones de carácter general que de ella emanen, dichas 
asociaciones deberán informarlo a la CNBV, sin perjuicio de las facultades que corresponda ejercer a la propia 
CNBV. Asimismo, dichas asociaciones deberán llevar un registro de las medidas correctivas y disciplinarias 
que apliquen a sus agremiados, el cual estará a disposición de la CNBV. 

Las mejores prácticas que se expidan en términos de lo previsto en este artículo no podrán contravenir o 
exceptuar lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO IV 

De las Autorizaciones Temporales y Operación con Activos Virtuales 

CAPÍTULO I 

De la Autorización de Modelos Novedosos 

Artículo 80.- Las personas morales constituidas de conformidad con la legislación mercantil mexicana, 
distintas a las ITF, a las Entidades Financieras y a otros sujetos supervisados por alguna Comisión 
Supervisora o por el Banco de México, deberán obtener autorización para que mediante Modelos Novedosos 
lleven a cabo alguna actividad cuya realización requiere de una autorización, registro o concesión de 
conformidad con esta Ley o por otra ley financiera. 

Para la operación de Modelos Novedosos, las Autoridades Financieras según su ámbito de competencia, 
de manera discrecional, previa revisión del cumplimiento de los criterios y condiciones que se establecen en el 
artículo 82 de esta Ley, podrán otorgar o negar, con la debida fundamentación y motivación, una autorización 
temporal condicionada a las sociedades interesadas en prestar servicios financieros a través de estos 
Modelos. Dicha autorización deberá tener una duración acorde a los servicios que se pretenden prestar y no 
podrá ser mayor a dos años. 
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Tratándose de las Comisiones Supervisoras, se requerirá previo acuerdo de la Junta de Gobierno 
respectiva para el otorgamiento de las autorizaciones a que se refiere este artículo. 

En caso de tratarse de actividades cuya autorización, registro o concesión competa otorgar a la Secretaría 
o al Banco de México, las autorizaciones temporales serán expedidas considerando los actos administrativos 
previstos en las leyes que regulan dichas actividades para su autorización, registro o concesión. En caso de 
que corresponda a la Secretaría otorgar las autorizaciones mencionadas, las Comisiones Supervisoras serán 
competentes para supervisar las actividades de las sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos que realicen las mismas actividades reservadas a las Entidades Financieras o sujetos 
supervisados por dichas Comisiones Supervisoras. 

La sociedad correspondiente deberá llevar a cabo las acciones necesarias para obtener la autorización, 
registro o concesión definitivos durante el plazo de la autorización temporal, conforme a las leyes financieras 
que regulen dichos actos. Cuando no realice dichas acciones, deberá llevar a cabo el procedimiento de salida 
a que se refiere la fracción X del artículo 83 de esta Ley. En caso de que la sociedad autorizada esté 
realizando las acciones necesarias para obtener la autorización, registro o concesión definitivos conforme a 
las leyes financieras que regulen dichos actos, la Autoridad Financiera competente, a su discreción, podrá 
prorrogar la autorización temporal hasta por un año más, plazo durante el cual se deberán realizar todas las 
acciones necesarias para obtener dicha autorización, registro o concesión definitivos e iniciar las operaciones 
correspondientes. 

En la autorización que se otorgue conforme a este artículo, las Autoridades Financieras establecerán, en 
función del Modelo Novedoso correspondiente, las excepciones y condicionantes al cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidos en las leyes financieras respectivas, así como los términos y 
condiciones para la prestación de los servicios de que se trate. En el caso de las prórrogas, dichas 
excepciones, condicionantes, términos y condiciones podrán ser revisados a fin de que continúe la viabilidad 
de la sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 81.- En caso de que dos o más Comisiones Supervisoras tengan facultades para conocer de los 
asuntos a que se refiere este Capítulo, o que las actividades de que se trate también estén sujetas a la 
autorización del Banco de México o de la Secretaría, las solicitudes de autorización deberán ser presentadas 
a la Autoridad Financiera cuyas facultades estén relacionadas con la actividad preponderante que conforme al 
Modelo Novedoso llevará a cabo la sociedad que pretenda ser autorizada. Dicha Autoridad estará obligada a 
turnar el expediente respectivo a las demás Autoridades Financieras competentes para poder resolverlo 
conjuntamente. 

Artículo 82.- Para el otorgamiento de la autorización temporal a que se refiere el artículo 80 de esta Ley, 
las Autoridades Financieras evaluarán, entre otros aspectos, el cumplimiento de los criterios y condiciones 
siguientes: 

I. Que la propuesta sea un Modelo Novedoso; 

II. El producto a ofrecerse o el servicio a prestarse al público debe requerir probarse en un medio 
controlado, en términos de este Capítulo; 

III. La forma en que se pretenda desarrollar la actividad reservada debe representar un beneficio al 
Cliente del producto o servicio de que se trate con respecto a lo existente en el mercado; 

IV. El proyecto se debe encontrar en una etapa en la que el inicio de operaciones pueda ser inmediato; 

V. El proyecto debe poder ser probado con un número limitado de Clientes, y 

VI. Los demás que, en su caso, determinen las Autoridades Financieras competentes mediante 
disposiciones de carácter general. 

Artículo 83.- En la solicitud de autorización temporal, las sociedades que pretendan operar con Modelos 
Novedosos deberán incluir lo siguiente: 

I. El proyecto de estatutos sociales, el cual deberá contemplar lo siguiente: 

a) La realización de forma habitual o profesional, en su objeto social, de las actividades que 
pretenda llevar a cabo, y 

b) Establecer su domicilio social en territorio nacional; 

II. La descripción del Modelo Novedoso, la totalidad de las operaciones o actividades que pretenda 
realizar a través de este Modelo y el detalle de cada una de ellas, justificando la necesidad de 
operar con dicho Modelo Novedoso; 
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III. Las políticas de análisis de riesgo, incluyendo aquellas políticas a seguir en materia de seguridad 
en la Infraestructura Tecnológica y de seguridad de la información; 

IV. Las disposiciones jurídicas que regulan la actividad reservada que consideran que obstaculizan el 
desarrollo de los productos o servicios a través del Modelo Novedoso; 

V. Los beneficios potenciales para los Clientes del servicio o producto de que se trate con respecto a 
lo existente en el mercado; 

VI. El mercado objetivo o número máximo de Clientes a los que se les ofrecería el producto o servicio 
de que se trate, especificando en su caso, la ubicación geográfica respectiva y el monto máximo de 
recursos que podrán recibir de cada Cliente, así como el monto máximo total que podrán recibir 
durante la vigencia de su autorización temporal; 

VII. La forma en que habrán de resarcir los daños y perjuicios que, en su caso, genere a sus Clientes 
por la prestación de los servicios que otorgue durante el periodo en desarrollo, lo cual deberá 
pactarse en los contratos que para tal efecto celebren; 

VIII. La forma en que pretende informar y recabar el consentimiento de sus Clientes respecto a que 
celebrarán operaciones con sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, así 
como los riesgos a que se encuentran sujetos por ello; 

IX. La forma, método y plazos en que habrán de cumplir con los requisitos para obtener la 
autorización, registro o concesión definitivos conforme a las leyes financieras que regulan el 
servicio a prestar; 

X. El procedimiento de salida a llevar a cabo en caso de que las Autoridades Financieras no le 
otorguen la autorización, registro o concesión definitivos o concluya la vigencia de la autorización 
temporal o de su prórroga, según corresponda, y 

XI. La demás documentación e información que las Autoridades Financieras competentes requieran 
al efecto. 

La presentación de la solicitud de autorización a que se refiere este Capítulo deberá ser aprobada por el 
órgano de administración de la sociedad que pretenda ser autorizada. 

Cada Autoridad Financiera deberá publicar las autorizaciones temporales que otorgue conforme a este 
Capítulo en un registro que será público, por lo que le darán difusión en su página de internet y contendrá 
anotaciones respecto de cada sociedad autorizada para operar un Modelo Novedoso, que podrán incluir, entre 
otras, la revocación de la autorización. Cada Autoridad Financiera podrá establecer, mediante disposiciones 
de carácter general, las bases de la organización y funcionamiento de este registro, así como las anotaciones 
adicionales que deberá incorporar. 

Artículo 84.- La CONDUSEF, en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, contará con las facultades que dicha Ley le otorga para solucionar controversias entre las 
sociedades autorizadas para operar un Modelo Novedoso y sus Clientes. 

Artículo 85.- A las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos les será aplicable lo 
dispuesto en los Títulos I y VII y el Capítulo IV del Título III de la presente Ley, así como los artículos 48, 
tercer párrafo y 58 de este ordenamiento. Las facultades que se otorgan a la CNBV en los preceptos 
señalados se entenderán otorgadas a las demás Autoridades Financieras en el ámbito de sus competencias. 

CAPÍTULO II 

De los Modelos Novedosos en Entidades Reguladas 

Artículo 86.- Las Autoridades Financieras podrán autorizar discrecionalmente, con la debida 
fundamentación y motivación, a las Entidades Financieras, ITF o demás personas sujetas a su supervisión, 
llevar a cabo temporalmente operaciones o actividades de su objeto social a través de Modelos Novedosos 
cuando en su realización se requiera de excepciones o condicionantes a lo contenido en las disposiciones de 
carácter general aplicables, emitidas por las propias Autoridades. 

Las autorizaciones temporales a que se refiere este artículo deberán ser otorgadas previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno de las respectivas Comisiones Supervisoras. En caso de actividades reguladas por 
disposiciones de carácter general emitidas por la Secretaría o el Banco de México, las autorizaciones 
temporales serán otorgadas por dichas Autoridades. 

En la autorización temporal que se otorgue, la Autoridad Financiera que deba resolver establecerá las 
excepciones, condicionantes, términos y condiciones para los productos a ofrecer o la prestación de los 
servicios de que se trate. 

Las autorizaciones temporales no podrán tener una vigencia mayor a un año, prorrogable por única vez 
por otro año más. 
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Artículo 87.- Para otorgar la autorización a que se refiere este Capítulo, los interesados deberán presentar 
su solicitud acompañando la documentación e información siguiente: 

I. La descripción del Modelo Novedoso, la totalidad de las operaciones o actividades que pretenda 
realizar a través de este Modelo y el detalle de cada una de ellas, justificando la necesidad de 
obtener la autorización temporal para operar con dicho Modelo Novedoso; 

II. Las políticas de análisis de riesgo, incluyendo aquellas políticas a seguir en materia de seguridad 
en la Infraestructura Tecnológica y de seguridad de la información; 

III. Las disposiciones jurídicas que regulan la actividad que consideran que obstaculizan el desarrollo 
de los productos o servicios a través del Modelo Novedoso; 

IV. Los beneficios potenciales que tiene el servicio o producto para los Clientes con respecto a lo 
existente en el mercado; 

V. El mercado objetivo o número máximo de Clientes a los que se les ofrecería o impactaría la 
operación o actividad de que se trate, especificando en su caso, la ubicación geográfica respectiva 
y el monto máximo de recursos que podrán recibir de cada Cliente, así como el monto máximo total 
que podrán recibir durante la vigencia de su autorización temporal; 

VI. La información que acredite que con la realización de la operación o actividad correspondiente no 
se pone en riesgo la estabilidad o solvencia de la Entidad Financiera o la operatividad de la 
persona de que se trate; 

VII. La forma en que habrán de resarcir los daños y perjuicios que, en su caso, generen a sus Clientes 
por la realización de las operaciones o actividades que lleven a cabo, lo cual deberá pactarse en 
los contratos que para tal efecto celebren; 

VIII. Los medios en que informarán a sus Clientes los riesgos a que se encuentren expuestos; 

IX. Las acciones a realizar una vez vencido el plazo de la autorización temporal, y 

X. La demás documentación e información que las Autoridades Financieras competentes requieran 
al efecto. 

La presentación de la solicitud de autorización a que se refiere este Capítulo deberá ser aprobada por el 
consejo de administración de la Entidad Financiera o persona sujeta a supervisión de la Autoridad Financiera 
competente. 

CAPÍTULO III 

De la Operación de Entidades Financieras con Activos Virtuales 

Artículo 88.- Las instituciones de crédito podrán, con la previa autorización del Banco de México, realizar 
operaciones con los activos virtuales que sean determinados por el propio Banco de México mediante 
disposiciones de carácter general, de entre aquellos que cumplan las características mencionadas en el último 
párrafo del artículo 30 de esta Ley. Dichas operaciones estarán sujetas en cuanto a sus condiciones y 
restricciones, a las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita el Banco de México. 

CAPÍTULO IV 

Otras Obligaciones y de la Revocación de las Autorizaciones Temporales 

Artículo 89.- Las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, las ITF, las Entidades 
Financieras y demás personas sujetas a la supervisión de las Autoridades Financieras que obtengan la 
autorización temporal a que se refiere este Título deberán elaborar y entregar a las Autoridades Financieras 
un reporte en la periodicidad que esta determine, durante la vigencia de la autorización, el cual contendrá 
lo siguiente: 

I. El número de operaciones realizadas durante el periodo reportado; 

II. El número de Clientes o usuarios con los que cuentan a la fecha del reporte; 

III. Las situaciones de riesgo que se hayan presentado, y 

IV. La demás información que las Autoridades Financieras requieran para tal efecto conforme a las 
disposiciones de carácter general que éstas emitan. 
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Además, las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, ITF, Entidades Financieras y 
demás personas sujetas a la supervisión de las Autoridades Financieras que obtengan la autorización 
temporal a que se refiere este Título, deberán entregar a dichas Autoridades Financieras un reporte final a 
más tardar treinta días posteriores al término de la vigencia de la autorización temporal, en el que se 
describan las cifras totales respecto de la información prevista en las fracciones anteriores, así como cualquier 
otra que las Autoridades Financieras determinen en la autorización temporal o en disposiciones de carácter 
general que para tal efecto emitan. 

Artículo 90.- Las Autoridades Financieras podrán hacer pública la información reportada por los sujetos 
obligados a que se refiere este Título si lo consideran pertinente para conocimiento de los Clientes, siempre y 
cuando no se trate de información confidencial. 

Artículo 91.- Las Autoridades Financieras podrán corroborar la veracidad de la información proporcionada 
por las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, ITF, Entidades Financieras y demás 
personas sujetas a su supervisión cuando ofrezcan productos o presten servicios conforme a este Título IV y, 
en tal virtud, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás 
instancias federales, entregarán la información relacionada. Asimismo, las Autoridades Financieras podrán 
solicitar a organismos extranjeros con funciones de supervisión o regulación similares corroborar la 
información que al efecto se le proporcione. 

Artículo 92.- Las Comisiones Supervisoras con el acuerdo de su Junta de Gobierno, el Banco de México, 
o la Secretaría, según corresponda, podrán revocar las autorizaciones temporales a que se refiere este Título, 
previa audiencia de la interesada, en los supuestos siguientes: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos que le sean aplicables conforme a este Título o a las 
disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan o aquellos otros especificados en la 
autorización temporal de que se trate; 

II. En caso de que existan riesgos inesperados para los Clientes; 

III. Cuando no entregue alguno de los reportes a los que está obligada conforme a este Capítulo; 

IV. Si realiza operaciones, actividades o servicios distintos de los contemplados en su autorización 
temporal, y 

V. Si así lo solicita, siempre que no existan operaciones pendientes de liquidar entre sus Clientes. 

TÍTULO V 

Grupo de Innovación Financiera 

Artículo 93.- El Grupo de Innovación Financiera es la instancia de consulta, asesoría y coordinación que 
tiene por objeto establecer un espacio de intercambio de opiniones, ideas y conocimiento entre el sector 
público y privado para conocer innovaciones en materia de tecnología financiera y planear su desarrollo y 
regulación ordenados. 

Artículo 94.- El Grupo de Innovación Financiera se integrará hasta por doce miembros propietarios, de los 
cuales uno será de la Secretaría, uno de cada una de las Comisiones Supervisoras y uno del Banco de 
México, designados por sus respectivos titulares. Los miembros restantes serán representantes del sector 
privado, quienes serán designados, previa invitación, por la Secretaría. Para efectos de lo anterior, la 
Secretaría deberá asegurar que los integrantes del sector privado sean representativos del gremio de las ITF, 
así como de otras Entidades Financieras. Fungirá como presidente del Grupo de Innovación Financiera el 
representante de la Secretaría y, en su ausencia, el representante de la CNBV. 

Artículo 95.- El Grupo de Innovación Financiera deberá reunirse al menos una vez al año y se podrán 
convocar reuniones extraordinarias según se requieran. Las sesiones deberán celebrarse con la presencia de 
la mayoría de sus integrantes y los acuerdos del Grupo de Innovación Financiera se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes. Quien presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate. 

En caso de que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, podrán ser invitados a participar en las 
sesiones del Grupo de Innovación Financiera, con voz pero sin voto, representantes de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal o de organizaciones, públicas o privadas. 
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TÍTULO VI 

Sanciones y Delitos 

CAPÍTULO I 

Sanciones Administrativas 

Artículo 96.- Los actos jurídicos que se celebren en contravención de lo establecido en esta Ley o en las 
disposiciones que de ella emanen, así como de las condiciones que, en lo particular, se señalen en las 
autorizaciones para operar como ITF o de las autorizaciones temporales a que se refiere el Título IV de este 
ordenamiento y en los demás actos administrativos, darán lugar a la imposición de las sanciones 
administrativas y penales que correspondan, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los 
actos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo contrario. 

Artículo 97.- Las multas que impongan administrativamente las Comisiones Supervisoras o el Banco de 
México a las Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos se 
harán efectivas por la Secretaría o el Banco de México, según sea aplicable, una vez que hayan quedado 
firmes. Las multas a que se refiere este artículo tendrán el carácter de créditos fiscales de acuerdo con el 
Código Fiscal de la Federación. 

Las multas a que se refiere la presente Ley deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. 

En caso que el infractor pague dentro de los quince días a que se refiere el párrafo anterior, las multas 
impuestas en sus respectivos ámbitos de competencia por las Comisiones Supervisoras o el Banco de 
México, se aplicará una reducción en un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando manifieste por 
escrito su conformidad con la multa impuesta. 

Las sanciones que en términos de esta Ley corresponda imponer a la CONDUSEF, seguirán el 
procedimiento establecido en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. En contra 
de dichas multas, la infractora podrá interponer el recurso de revisión previsto en la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 98.- Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, en la imposición de sanciones de 
carácter administrativo a que se refiere esta Ley, se sujetarán a lo siguiente: 

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. Las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México, a petición de parte, podrán ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual considerará 
las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil siguiente a aquel 
en que se practique; 

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia a que se refiere la 
fracción anterior dentro del plazo concedido o bien, habiéndolo ejercido no logre desvirtuar las 
imputaciones que se señalan en su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y 
se procederá a la imposición de la sanción administrativa correspondiente; 

III. Para la imposición de las sanciones se tomará en cuenta, en su caso, lo siguiente: 

a) El impacto a terceros o al sistema financiero que haya producido o pueda producir 
la infracción; 

b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas aplicadas 
por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una infracción 
que haya sido sancionada y, además de aquella, cometa la misma infracción, dentro de los 
dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la resolución 
correspondiente. 

 La reincidencia se podrá sancionar con multa cuyo importe sea equivalente hasta el doble de 
la prevista originalmente; 

c) La cuantía de la operación; 

d) La condición económica del infractor, a efecto de que la sanción no sea excesiva, y 

e) La naturaleza de la infracción cometida; 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

IV. Tratándose de conductas calificadas por esta Ley como graves, además de lo establecido en la 
fracción III de este artículo, podrá tomar en cuenta cualquiera de los aspectos siguientes: 

a) El monto del quebranto o perjuicio patrimonial causado; 

b) El lucro obtenido; 

c) La falta de honorabilidad, por parte del infractor, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las 
disposiciones de carácter general que de ella emanen; 

d) La negligencia inexcusable o dolo con que se hubiere actuado; 

e) Que la conducta infractora a que se refiere el proceso administrativo pueda ser constitutiva de 
un delito; 

f) El plazo que dure el incumplimiento; 

g) Los riesgos por la celebración de las Operaciones que hayan dado lugar a la sanción 
correspondiente, y 

h) Las demás circunstancias que las Comisiones Supervisoras o el Banco de México estime 
aplicables para tales efectos. 

La resolución del procedimiento de imposición de sanciones deberá ser emitida en un plazo que no 
exceda los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se emplazó al infractor, cuando lo inicie el 
respectivo presidente de las Comisiones Supervisoras o los servidores públicos en quienes se delegue esta 
facultad o el servidor público del Banco de México. 

Artículo 99.- Las Comisiones Supervisoras o el Banco de México considerarán como atenuante en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor le acredite haber resarcido el daño 
causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el ejercicio de las atribuciones de las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México en materia de inspección y vigilancia, a efecto de deslindar 
responsabilidades. 

Artículo 100.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se refiere 
esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, emita la Autoridad Financiera 
en términos de esta Ley. 

Artículo 101.- Las multas a que se refiere el presente Capítulo podrán ser impuestas a las Entidades 
Financieras, ITF y sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, así como a los miembros del 
consejo de administración u órganos equivalentes, directores generales, directivos, funcionarios, empleados o 
personas que ostenten un cargo, mandato, comisión o cualquier otro título jurídico que dichas sociedades les 
otorguen para la realización de sus actividades, cuando hayan incurrido directamente o hayan ordenado la 
realización de la conducta materia de la infracción. 

Artículo 102.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán las pruebas 
conducentes con los actos sujetos al procedimiento, siempre y cuando estas sean ofrecidas en el plazo del 
desahogo de la garantía de audiencia. En caso de la confesional a cargo de autoridades, esta deberá ser 
desahogada por escrito. 

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 98 de esta Ley o bien, 
presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revisión previsto en esta Ley, únicamente se 
admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la resolución correspondiente. 

Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán allegarse de los medios de prueba que 
consideren necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Solo podrán 
rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 
tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho. La valoración de las pruebas se hará conforme a lo establecido en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 103.- Las multas previstas en esta Ley que le corresponde imponer a la CNBV serán 
las siguientes: 

I. Multa de 1,000 a 5,000 UMA a las personas distintas a las autorizadas que en su nombre, 
denominación, razón social, publicidad, establecimientos, interfaces, páginas de internet o cualquier 
otro medio de comunicación electrónica o digital, usen las palabras ITF, institución de tecnología 
financiera, institución de financiamiento colectivo, institución de fondos de pago electrónico, u otras 
que expresen ideas semejantes en cualquier idioma, por las que puede inferirse la realización de 
las actividades reservadas para las ITF, salvo aquellas exceptuadas conforme a esta Ley; 
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II. Multa de 3,000 a 15,000 UMA a las ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos que no cumplan con las obligaciones previstas en los artículos 13 y 48, tercer párrafo 
de esta Ley; 

III. Multa de 1,000 a 150,000 UMA por no cumplir en tiempo los requerimientos que formulen las 
Autoridades Financieras o cualquier otra autoridad competente, de conformidad con la 
presente Ley; 

IV. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por lo siguiente: 

a) No incluir la información transaccional en el registro de cuentas que deban llevar conforme a 
la presente Ley, y 

b) Por no cumplir con los requisitos de seguridad y continuidad de la operación de los registros 
de cuenta a que se refiere el artículo 48 de esta Ley; 

V. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por lo siguiente: 

a) A las ITF, Entidades Financieras o sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos por realizar actividades no autorizadas en términos de esta Ley; 

b) Difundir información falsa o engañosa o que induzca al error, a través de las ITF, sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de cualquier otra forma para la realización 
de las Operaciones a que se refiere esta Ley; 

c) Omitir la divulgación de información que establece esta Ley; 

d) Tratándose de instituciones de financiamiento colectivo, por omitir obtener la constancia de 
conocimiento de riesgos de los inversionistas señalado en el artículo 18, fracción III de esta 
Ley o no proporcionar los medios necesarios para lograr la formalización de las Operaciones 
a sus Clientes señalados en el artículo 18, fracción V de esta Ley; 

e) Tratándose de instituciones de financiamiento colectivo, divulgar cualquier tipo de publicidad o 
información sobre los proyectos o servicios en términos distintos de los señalados en las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 18, fracción II de esta Ley, y 

f) No contar con los registros a que se refiere el artículo 47 de esta Ley; 

VI. Multa de 20,000 a 100,000 UMA a las ITF que inicien sus actividades sin acreditar a la CNBV el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 40 de esta Ley; 

VII. Multa de 15,000 a 100,000 UMA a las ITF que: 

a) No cumplan con lo dispuesto en los artículos 41 y 46 de esta Ley, así como las disposiciones 
de carácter general a que se refiere dicho artículo 41; 

b) No cumplan con lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, así como las disposiciones de 
carácter general a que se refiere dicha disposición; 

c) Desvíen los recursos de sus Clientes a cualquier fin distinto al pactado; 

d) Excedan los límites especificados en el artículo 44 de esta Ley o en las disposiciones a que 
se refiere dicho artículo respecto de las instituciones de financiamiento colectivo, y 

e) Se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades que esta Ley y otras disposiciones 
jurídicas aplicables le confieren a las Autoridades Financieras; 

VIII. Multa de 10,000 a 100,000 UMA a los auditores externos independientes que omitan suministrar a 
la CNBV los informes, opiniones y demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes 
y conclusiones en contravención a lo establecido en el artículo 52, segundo párrafo de esta Ley; 

IX. Multa de 1 a 15,000 UMA que impondrá la CNBV a las ITF por no dar respuesta en los plazos 
otorgados para la atención de los requerimientos de información, documentación, aseguramiento, 
desbloqueo de cuentas, transferencia o situación de fondos formulados por las autoridades 
competentes señaladas; 

X. Multa de 15,000 a 75,000 UMA a las Entidades Financieras y las ITF que no establezcan interfaces 
de programación de aplicaciones informáticas con el fin de compartir y transaccionar datos con 
aquellas Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos 
que cumplan con lo establecido en las disposiciones de carácter general emitidas por las 
Autoridades Financieras conforme a los artículos 76 y 77 de este ordenamiento; 
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XI. Multa de 25,000 a 100,000 UMA a las Entidades Financieras, ITF o sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos que utilicen para fines distintos a lo acordado de manera 
contractual con otras ITF o Entidades Financieras o, en caso de datos transaccionales, a lo 
autorizado por sus Clientes, la información y datos intercambiados a través de interfaces de 
programación de aplicaciones informáticas con una Entidad Financiera u otra ITF; 

XII. Multa de 2,000 a 15,000 UMA a las sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos y 
las Entidades Financieras que en términos del artículo 89 de esta Ley, omitan o entreguen fuera de 
plazo el reporte; 

XIII. Multa de 1,000 a 150,000 UMA a las ITF, transmisores de dinero y las Entidades Financieras 
cuando interrumpan el acceso a la información en términos distintos a los que se refiere el artículo 
76 de esta Ley o no notifiquen de la interrupción a las Comisiones Supervisoras. Esta misma 
sanción podrá ser impuesta por la CNSF y la CONSAR en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y 

XIV. Multa de 2,000 a 10,000 UMA por las infracciones a cualquiera de las normas de esta Ley, así 
como a las disposiciones de carácter general que emita la CNBV o en conjunto con el Banco de 
México, conforme a la presente Ley, y que no tengan sanción expresamente señalada 
en este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño patrimonial o un 
beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 104.- Las multas previstas en esta Ley que le corresponde imponer al Banco de México serán 
las siguientes: 

I. Multa de 30,000 a 150,000 UMA por realizar operaciones con activos virtuales o divisas sin contar 
con la previa autorización del Banco de México o por realizar Operaciones con activos virtuales 
distintos a los determinados por el Banco de México; 

II. Multa de 15,000 a 100,000 UMA a las instituciones de fondos de pago electrónico por exceder los 
límites de operación a que están sujetas en términos del artículo 44 de esta Ley, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones de carácter general que emita el Banco de México; 

III. Multa de 1,000 a 15,000 UMA a las instituciones de fondos de pago electrónico por no cumplir las 
disposiciones de carácter general que emita el Banco de México para establecer las características 
de las Operaciones que pueden realizar; 

IV. Multa de 1,000 a 150,000 UMA a las sociedades de información crediticia o las cámaras de 
compensación a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros que interrumpan el acceso a la información en términos distintos a los que se refiere el 
artículo 76 de esta Ley o no notifiquen de la interrupción al Banco de México, y 

V. Multa de 1,000 a 10,000 UMA por infringir cualquiera de las disposiciones de carácter general que 
emita el Banco de México que no tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento. 

En caso de que alguna de las infracciones contenidas en este artículo generen un daño patrimonial o un 
beneficio, se podrá imponer la sanción que corresponda adicionando a la misma hasta una y media veces el 
equivalente a dicho daño o al beneficio obtenido por el infractor, lo que resulte mayor. Se entenderá por 
beneficio la ganancia obtenida o la pérdida evitada para sí o para un tercero. 

Artículo 105.- La violación a las obligaciones a que se refiere el artículo 58 de esta Ley o a las 
disposiciones que se emitan al respecto será sancionada por la Comisión Supervisora conforme al 
procedimiento previsto en la presente Ley, con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, 
Operación o servicio que se realice con un Cliente que se haya informado que se encuentra en la lista de 
personas bloqueadas; con multa equivalente del 10% al 100% del monto de la Operación inusual no 
reportada, o en su caso, de la serie de Operaciones relacionadas entre sí del mismo Cliente que debieron 
haber sido reportadas como Operaciones inusuales; o bien, con multa equivalente en moneda nacional de 
diez a cien mil veces el valor de la UMA, en el caso de cualquier otro incumplimiento a dicho precepto y a las 
disposiciones que de él emanen. 

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior podrán ser impuestas a las ITF y sociedades autorizadas 
para operar con Modelos Novedosos, así como en su caso, a sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos y a las personas 
físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que dichas sociedades 
incurran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la CNBV, 
respecto de ITF podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 62 de esta Ley, en los casos 
que corresponda. 
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Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán abstenerse de sancionar a las ITF, Entidades 
Financieras y sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos, siempre y cuando se justifique la 
causa de tal abstención de acuerdo con los lineamientos que para tales efectos emitan dichas Autoridades 
Financieras, y se refieran a hechos, actos u omisiones que no revistan gravedad, no exista reincidencia, no se 
cuente con elementos que permitan demostrar que se afecten los intereses de terceros o del propio sistema 
financiero y no constituyan delito. 

Se considerarán conductas graves: 

I. Proporcionar a la autoridad o a los Clientes información falsa o que dolosamente induzca al error, 
por ocultamiento u omisión; 

II. Utilizar el dinero, fondos de pago electrónico o activos virtuales de los Clientes para fines distintos a 
los pactados; 

III. Realizar actividades y Operaciones no autorizadas; 

IV. Omitir presentar el documento en el que se establezcan las medidas y procedimientos, en términos 
del artículo 58, fracción I de esta Ley; 

V. No reportar actos, Operaciones o servicios o por omitir presentar algún reporte a la Secretaría, por 
conducto de la CNBV, en términos del artículo 58, fracción II de esta Ley; 

VI. No contar con sistemas automatizados o por omitir establecer el comité de comunicación y control 
u omitir designar a un oficial de cumplimiento conforme a lo establecido en el artículo 58, tercer 
párrafo, fracciones V y VI; 

VII. Realizar Operaciones con algún Cliente que se encuentre en la lista de personas bloqueadas a que 
se refiere el artículo 58 de esta Ley; 

VIII. Exceder los límites de operación a que están sujetas las ITF conforme a la presente Ley, y 

IX. Incumplir con lo señalado en el artículo 55 de esta Ley cuando se incumplan los requerimientos 
de capital. 

Artículo 106.- Las facultades de las Comisiones Supervisoras y el Banco de México para imponer las 
sanciones de carácter administrativo previstas en esta Ley, así como en las disposiciones que de ella 
emanen, caducarán en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que se 
realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción. 

Artículo 107.- Las Comisiones Supervisoras y el Banco de México podrán, además de la imposición de la 
sanción que corresponda, amonestar al infractor, o bien, solamente amonestarlo, considerando sus 
antecedentes personales, la gravedad de la conducta, que no se cuente con elementos que permitan 
demostrar que se afectan intereses de terceros o del propio sistema financiero, que habiéndose causado un 
daño este haya sido reparado, así como la existencia de atenuantes. 

Artículo 108.- Para tutelar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública gubernamental, las 
Comisiones Supervisoras y el Banco de México, ajustándose a los lineamientos que emitan, deberán hacer 
del conocimiento del público en general, a través de su portal de internet, las sanciones que al efecto 
impongan por infracciones a esta Ley o a las disposiciones que de ella emanen, para lo cual deberán señalar: 

I. El nombre, denominación o razón social del infractor; 

II. El precepto infringido, el tipo de sanción impuesta, monto o plazo, según corresponda, y la 
conducta infractora, y 

III. El estado que guarda la resolución, indicando si se encuentra firme o bien, si es susceptible de ser 
impugnada y en este último caso si se ha interpuesto algún medio de defensa y su tipo, cuando se 
tenga conocimiento de tal circunstancia por haber sido debidamente notificada por autoridad 
competente. 

En todo caso, si la sanción impuesta se deja sin efectos por alguna autoridad competente, deberá 
igualmente publicarse tal circunstancia. 

La información antes señalada no será considerada como reservada o confidencial. 

Artículo 109.- La CONDUSEF sancionará con multa de 200 a 1,000 UMA a las ITF que incumplan con 
cualquier disposición prevista en esta Ley o en las disposiciones de carácter general que de ella emanen, 
cuya supervisión, vigilancia o cumplimiento sea competencia de dicha Comisión. 
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Artículo 110.- Cuando la CNBV presuma que una persona física o moral está actuando como ITF sin 
contar con la autorización correspondiente, podrá nombrar un inspector y los auxiliares necesarios para que 
revisen la contabilidad y demás documentación de la sociedad, a fin de verificar si efectivamente está 
operando como tal en violación a lo dispuesto en esta Ley, en cuyo caso la CNBV podrá ordenar la 
suspensión inmediata de Operaciones o proceder a la clausura de la negociación, empresa o establecimiento 
de que se trate. 

Los procedimientos de inspección y suspensión de Operaciones a que se refiere el párrafo anterior son de 
interés público. 

El uso de las expresiones “institución de tecnología financiera”, “ITF”, “institución de financiamiento 
colectivo”, “institución de fondos de pago electrónico”, u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 
idioma, referidas a dichos conceptos o a marcas y productos que correspondan a ellos, por las que pueda 
inferirse la realización de las actividades propias de las referidas entidades, por parte de personas distintas a 
las autorizadas para ello, con independencia de las sanciones penales y administrativas que correspondan, se 
castigará por la CNBV con multa de 2,000 a 20,000 UMA y la sociedad, negociación, empresa o 
establecimiento respectivo podrán ser clausurados administrativamente por la CNBV hasta que su uso 
sea cambiado. 

Artículo 111.- Los afectados con motivo de los actos de la Autoridad Financiera que pongan fin a los 
procedimientos de autorización, suspensión de operaciones o de la imposición de sanciones administrativas, 
podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión, cuya interposición será optativa. 

El recurso de revisión deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá presentarse ante la Junta de Gobierno 
de la Comisión Supervisora, cuando el acto haya sido emitido por dicha Junta o por el presidente de la 
Comisión Supervisora, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos. 

El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revisión deberá contener: 

I. El nombre, denominación o razón social del recurrente; 

II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el cual deberá ubicarse en 
territorio nacional; 

III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve; 

IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación; 

V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción IV de este artículo, y 

VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con el 
acto impugnado. 

Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones I a VI de este 
artículo, la Autoridad Financiera encargada de resolver el asunto lo prevendrá por escrito y por única ocasión, 
para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que surta efectos 
la notificación de dicha prevención y, en caso que la omisión no sea subsanada en el plazo señalado en este 
párrafo, la Autoridad Financiera lo tendrá por no interpuesto. Si se omitieran las pruebas se tendrán 
por no ofrecidas. 

Tratándose de las sanciones impuestas por el Banco de México, procederá contra ellas el recurso de 
reconsideración previsto en la Ley del Banco de México, por lo que el procedimiento para su interposición se 
regulará conforme a lo previsto en dicha Ley. 

Artículo 112.- La interposición del recurso de revisión suspenderá los efectos del acto impugnado cuando 
se trate de multas. 

Artículo 113.- La Autoridad Financiera encargada de resolver el recurso de revisión podrá: 

I. Desecharlo por improcedente; 

II. Sobreseerlo en los casos siguientes: 

a) Por desistimiento expreso del recurrente; 

b) Por sobrevenir una causal de improcedencia; 

c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado, y 

d) Las demás que conforme a la ley procedan. 
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III. Confirmar el acto impugnado; 

IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y 

V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo 
que lo sustituya. 

No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

La Autoridad Financiera encargada de resolver el recurso de revisión deberá atenderlo sin la intervención 
del servidor público que haya dictaminado la sanción administrativa que haya dado origen a la imposición del 
recurso correspondiente. 

Artículo 114.- La resolución de los recursos de revisión a cargo de las Autoridades Financieras distintas al 
Banco de México deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los noventa días hábiles posteriores a la 
fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Comisión Supervisora, 
ni de los ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Supervisora. 

Artículo 115.- Las Entidades Financieras, ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos 
Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras, por conducto de su 
director general o equivalente y con la opinión de quien ejerza las funciones de vigilancia en la sociedad, 
podrán someter a la autorización de las Comisiones Supervisoras o del Banco de México, según corresponda, 
un programa de autocorrección cuando detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las autorizaciones a que se refiere esta Ley. 

No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los términos del presente artículo, 
lo siguiente: 

I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por las Comisiones Supervisoras o el 
Banco de México en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia antes de la presentación 
por parte de la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o 
demás personas sujetas a la supervisión de dichas Autoridades, del programa de autocorrección 
respectivo. 

 Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por las Autoridades Financieras en el 
caso de las facultades de vigilancia, cuando se haya notificado la irregularidad a la Entidad 
Financiera, ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos o demás personas 
sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, y en el caso de las 
facultades de inspección, cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o 
bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el transcurso de la visita; 

II. Cuando la contravención a la norma de que se trate corresponda a alguno de los delitos 
contemplados en esta Ley, y 

III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como graves en términos de esta Ley. 

Artículo 116.- Los programas de autocorrección a que se refiere el artículo anterior se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que emitan las Comisiones Supervisoras o el Banco de México. Asimismo, 
deberán ser firmados por la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia en la Entidad Financiera, 
ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de 
las Comisiones Supervisoras o el Banco de México y ser presentados al consejo de administración u órgano 
equivalente en la sesión inmediata posterior a la solicitud de autorización presentada a las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México. Dichos programas de autocorrección deberán contener las 
irregularidades o incumplimientos cometidos señalando las disposiciones que se hayan considerado 
contravenidas, las circunstancias que originaron la irregularidad o incumplimiento cometido, así como las 
acciones adoptadas o que se pretendan adoptar por parte de la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada 
para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones 
Supervisoras o el Banco de México para corregir la irregularidad o incumplimiento que motivó este programa. 

En caso de que la Entidad Financiera, ITF, sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o 
demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México requieran de 
un plazo para subsanar la irregularidad o incumplimiento cometido, el programa de autocorrección deberá 
incluir un calendario detallado de las actividades a realizar para tal efecto. 
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Si las Comisiones Supervisoras o el Banco de México no ordenan a la Entidad Financiera, ITF, sociedad 
autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a su supervisión, modificaciones o 
correcciones al programa de autocorrección dentro de los veinte días hábiles siguientes a su presentación, el 
programa de autocorrección presentado se tendrá por autorizado en sus términos. 

Cuando las Comisiones Supervisoras o el Banco de México ordenan a la Entidad Financiera, ITF, 
sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a su supervisión, 
modificaciones o correcciones con el propósito de que el programa de autocorrección se apegue a lo 
establecido en el presente artículo y demás disposiciones jurídicas aplicables, contarán con un plazo de cinco 
días hábiles contados a partir de la notificación respectiva para subsanar dichas deficiencias. Dicho plazo 
podrá prorrogarse por única ocasión hasta por cinco días hábiles, previa autorización de dichas 
Autoridades Financieras. 

De no subsanarse las deficiencias a las que se refiere el párrafo anterior, el programa de autocorrección 
se tendrá por no presentado y, en consecuencia, las irregularidades o incumplimientos cometidos no podrán 
ser objeto de otro programa de autocorrección. 

Artículo 117.- Durante la vigencia de los programas de autocorrección que hubieren autorizado las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México en términos de los artículos anteriores, dichas Autoridades 
Financieras se abstendrán de imponer las sanciones previstas en esta Ley por las irregularidades o 
incumplimientos cuya corrección contemplen dichos programas. Asimismo, durante tal periodo se interrumpirá 
el plazo de caducidad para imponer las sanciones, reanudándose hasta que se determine que no se 
subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección. 

Quien ejerza las funciones de vigilancia en las Entidades Financieras, ITF, sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las Comisiones Supervisoras o 
el Banco de México estará obligado a dar seguimiento a la instrumentación del programa de autocorrección 
autorizado e informar de su avance tanto a la Autoridad Financiera respectiva, como al consejo de 
administración y al director general o los órganos o personas equivalentes de la Entidad Financiera, ITF, 
sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos o demás personas sujetas a la supervisión de las 
Comisiones Supervisoras o el Banco de México, en la forma y términos que cada Autoridad Financiera 
establezca en las disposiciones de carácter general a que se refiere esta Ley. Lo anterior, con independencia 
de la facultad de dichas Autoridades para supervisar, en cualquier momento, el grado de avance y 
cumplimiento del programa de autocorrección. 

Si como resultado de los informes de quien ejerza las funciones de vigilancia en las Entidades Financieras, 
ITF, sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos y demás personas señaladas o de las 
labores de inspección y vigilancia de las Comisiones Supervisoras o el Banco de México, éstas determinan 
que no se subsanaron las irregularidades o incumplimientos objeto del programa de autocorrección en el 
plazo previsto, impondrán la sanción correspondiente aumentando el monto de la sanción hasta en un 
cuarenta por ciento, siendo actualizable dicho monto en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

CAPÍTULO II 

De los Delitos 

Sección Primera 

Del Requisito de Procedibilidad y la Prescripción 

Artículo 118.- Para proceder penalmente por los delitos previstos en este Capítulo, será necesario que la 
Secretaría formule petición, previa opinión de la CNBV; también se procederá a petición de las personas 
reguladas en esta Ley o de quien tenga interés jurídico. Los delitos contenidos en esta Ley solo admitirán 
comisión dolosa. La acción penal en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la 
Secretaría, por las personas reguladas en esta Ley o por quien tenga interés jurídico, prescribirá en tres años 
contados a partir del día en que dicha Secretaría, la persona regulada en esta Ley o quien tenga interés 
jurídico tengan conocimiento del delito y del probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco 
años que se computarán conforme a lo establecido en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez 
cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas del Código 
Penal Federal. 

Cuando se haya procedido por petición de la Secretaría de conformidad con este artículo, esta tendrá el 
carácter de víctima u ofendido en los procedimientos penales y juicios relacionados con los delitos previstos 
en esta Ley. Los abogados hacendarios designados por la peticionaria podrán actuar como asesores jurídicos 
dentro de dichos procedimientos y juicios. 

En los procedimientos penales en los que la Secretaría tenga el carácter de parte se estará a lo dispuesto 
en los lineamientos que esta expida en relación con la aplicación de las soluciones alternas y formas de 
terminación anticipada del proceso previstas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás leyes 
aplicables, respecto a los delitos previstos en esta Ley. 
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Sección segunda 

Delitos para la Protección del Patrimonio de los Clientes de las ITF y  
de las Sociedades Autorizadas para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 119.- A quien en forma indebida utilice, obtenga, transfiera o de cualquier otra forma, disponga de 
los recursos, fondos de pago electrónico o activos virtuales de los Clientes de las ITF, de las sociedades 
autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de los recursos, fondos de pago electrónico o activos 
virtuales de éstas, será sancionado con prisión de tres a nueve años de prisión y multa de 5,000 
a 150,000 UMA. 

Si quien realiza la conducta prevista en el párrafo anterior es accionista, socio, consejero, funcionario, 
directivo, administrador, empleado o proveedor de una ITF, de una sociedad autorizada para operar con 
Modelos Novedosos o es un tercero ajeno pero con acceso autorizado por éstas a sus propios sistemas, será 
sancionado con prisión de seis a dieciocho años y multa de 10,000 a 300,000 UMA. 

Artículo 120.- Será sancionado con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, quien 
se encuentre facultado para disponer de los recursos a cargo de una ITF o una sociedad, Entidad Financiera u 
otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para operar 
con Modelos Novedosos y no realice la devolución de éstos a sus clientes, estando obligado a hacerlo o se 
niegue sin causa justificada. 

Artículo 121.- Serán sancionados con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, los 
accionistas, socios, consejeros, funcionarios, directivos, administradores, empleados o proveedores de una 
ITF o de una sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora o por 
el Banco de México, autorizado para operar con Modelos Novedosos, que desvíen los recursos, fondos de 
pago o activos virtuales de sus Clientes o de las propias ITF, para cualquier fin distinto al que se 
haya pactado. 

Cuando el desvío contemplado en el párrafo anterior, tenga como consecuencia el quebranto o perjuicio 
de la ITF o de una sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto supervisado por alguna Comisión Supervisora 
o por el Banco de México, autorizado para operar con Modelos Novedosos, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

I. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de 2,200 UMA 
y no de 57,000 UMA; se sancionará con prisión de cuatro a diez años y multa de 7,000 
a 170,000 UMA. 

II. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 57,000, pero 
no de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de cinco a once años y multa de 9,000 
a 200,000 UMA. 

III. Cuando el monto del quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de 400,000, 
UMA, se sancionará con prisión de seis a doce años y multa de 10,000 a 250,000 UMA. 

Artículo 122.- Serán sancionados con prisión de dos a seis años y multa de 1,000 a 50,000 UMA, a 
quienes utilicen o divulguen la información financiera o confidencial de los Clientes para cualquier fin distinto al 
de la realización de las Operaciones, sin contar con autorización previa y expresa del Cliente. 

Sección Tercera 

Delitos contra la adecuada operación de las ITF, o de las Empresas Autorizadas 
para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 123.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años y multa de 5,000 a 150,000 UMA todo 
aquel que, habiendo sido removido o suspendido, por resolución firme de la CNBV, en términos de lo previsto 
en el artículo 62 de esta Ley, continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o 
suspendido o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar de 
encontrarse suspendido para ello. 

Artículo 124.- Será sancionado con pena de prisión de siete a quince años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA quien: 

I. Lleve a cabo operaciones o actividades de las reservadas para las ITF o para las sociedades o 
Entidades Financieras u otros sujetos supervisados por alguna Comisión Supervisora o por el 
Banco de México, autorizados para operar modelos novedosos, sin contar con la autorización 
prevista en esta Ley, y 

II. Habiendo sido autorizado para operar como ITF, realice actividades con activos virtuales o divisas, 
sin contar con la autorización a que se refiere el artículo 30 o bien, tratándose de instituciones de 
crédito, sin la autorización a que alude el artículo 88. 
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Artículo 125.- Será sancionado con pena de prisión de siete a quince años y multa de 5,000 a 150,000 
UMA quien para obtener la autorización para operar como ITF o con Modelos Novedosos o con activos 
virtuales, proporcione información falsa a la autoridad financiera que corresponda. 

Artículo 126.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
proporcione a las Autoridades Financieras que correspondan, información falsa respecto de su situación 
contable, financiera, económica y jurídica, que le sea requerida en términos de esta Ley. 

Artículo 127.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
por sí o a través de un tercero, difunda, publique o proporcione al público de la ITF o sociedad autorizada para 
operar con Modelos Novedosos, información falsa o alterada o que induzca al error. 

La misma sanción resultará aplicable a los solicitantes de financiamiento colectivo o a los miembros del 
consejo de administración, directivos, funcionarios o empleados de dichos solicitantes, que se ubiquen en el 
supuesto del párrafo anterior al proporcionar información falsa o que induzca al error a la ITF o sociedad 
autorizada para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 128.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
destruya, modifique total o parcialmente, los sistemas o registros contables o la documentación que dé origen 
a los asientos contables de una ITF o sociedad autorizada para operar con Modelos Novedosos, con 
anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación. 

Artículo 129.- Será sancionado con prisión de uno a seis años, y multa de 5,000 a 150,000 UMA a quien 
se ostente frente al público en general como una ITF o sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto 
supervisado por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para operar con Modelos 
Novedosos en términos de esta Ley, sin contar con la autorización que corresponda. 

Sección Cuarta 

Delitos para la Protección del Patrimonio de las ITF y de las Sociedades 
Autorizadas para operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 130.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, a quien 
valiéndose de cualquier medio físico, documental, electrónico, óptico, magnético, sonoro, audiovisual, 
informático o de cualquier otra clase de tecnología, suplante la identidad, representación o personalidad de 
cualquiera de las Autoridades Financieras o de alguna de sus unidades administrativas o áreas o de un 
servidor público, de las ITF o sociedades autorizadas para operar con Modelos Novedosos o de alguno de sus 
directivos, consejeros, empleados, funcionarios, dependientes o representantes legales. 

A quien lleve a cabo el supuesto delictivo previsto en el párrafo anterior y obtenga un beneficio para sí o 
para un tercero, será sancionado con prisión de seis a doce años y multa de 10,000 a 250,000 UMA. 

Artículo 131.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, a quien 
utilice, realice u obtenga, por sí o a través de interpósita persona, cualquier servicio, Operación o producto 
proporcionado por alguna de las ITF o sociedad o Entidad Financiera u otro sujeto supervisado por alguna 
Comisión Supervisora o por el Banco de México, autorizado para operar con Modelos Novedosos previstas en 
esta Ley bajo una identidad falsa o suplantada. 

Artículo 132.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de 5,000 a 150,000 UMA, al que sin 
causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para ello, acceda a los equipos o medios 
electrónicos, ópticos, informáticos o de cualquier otra tecnología de las ITF o sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos. 

Artículo 133.- Al que sin autorización obtenga, extraiga o desvíe recursos, fondos de pago electrónicos o 
activos virtuales por medio de los sistemas o equipos de informática de las ITF o de las sociedades 
o Entidades Financieras u otros sujetos supervisados por alguna Comisión Supervisora o por el Banco de 
México, autorizados para operar con Modelos Novedosos, se le impondrán las siguientes sanciones: 

I. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos virtuales 
en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, según 
corresponda, exceda de 2,200 y no de 57,000 UMA; se sancionará con prisión de cuatro a diez 
años y multa de 7,000 a 170,000 UMA. 

II. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos virtuales 
en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, según 
corresponda, exceda de 57,000, pero no de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de cinco a 
once años y multa de 9,000 a 200,000 UMA. 

III. Cuando el monto de los recursos o el valor de los fondos de pago electrónicos o activos virtuales 
en el momento en que se cometa la conducta a que se refiere el presente artículo, según 
corresponda, exceda de 400,000 UMA, se sancionará con prisión de seis a doce años y multa de 
10,000 a 250,000 UMA. 
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TÍTULO VII 

De las Notificaciones 

Artículo 134.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección, medidas cautelares, 
solicitudes de información y documentación, citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de 
sanciones administrativas o de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación 
de autorización a que se refiere la presente Ley, así como los actos que nieguen las autorizaciones a que se 
refiere la presente Ley y las resoluciones administrativas que le recaigan a los recursos de revisión 
interpuestos conforme a las leyes aplicables, se podrán realizar de las maneras siguientes: 

I. Personalmente, conforme a lo siguiente: 

a) En las oficinas de las Autoridades Financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 136 de 
esta Ley; 

b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 137 y 140 de esta Ley, y 

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los supuestos 
establecidos en el artículo 138 de esta Ley; 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de recibo; 

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 141 de esta Ley, y 

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 142 de esta Ley. 

Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la CNBV al amparo 
de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el reglamento expedido por el Ejecutivo Federal 
en materia de supervisión, en términos del artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Artículo 135.- Las autorizaciones, revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante, los actos que provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos 
distintos a los señalados en el artículo anterior de esta Ley, podrán notificarse mediante la entrega del oficio 
en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando 
en copia de dicho oficio la firma y nombre de la persona que la reciba. 

Asimismo, las Autoridades Financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo ordinario, correo 
electrónico o mensajería cuando el interesado o su representante se lo soliciten por escrito señalando los 
datos necesarios para recibir la notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y 
hora en que se realizó. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 136.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las Autoridades 
Financieras solamente cuando el interesado o su representante acuda a las mismas y manifieste su 
conformidad en recibir las notificaciones; para lo cual quien realice la notificación levantará por duplicado un 
acta que cumpla con la regulación aplicable a este tipo de actos. 

Artículo 137.- Las notificaciones personales podrán practicarse con el interesado o con su representante, 
en el último domicilio que hubiere proporcionado a la Autoridad Financiera correspondiente o en el último 
domicilio que haya señalado ante la propia Autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para 
lo cual se levantará acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio mencionado, quien 
lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda la diligencia, a fin de que el interesado 
o su representante lo espere a una hora fija del día hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de 
no comparecer a la hora y el día que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso 
de encontrar cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará mediante 
instructivo conforme a lo previsto en el artículo 140 de esta Ley. Quien realice la notificación levantará acta en 
los términos previstos en el penúltimo párrafo de este artículo. 
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El citatorio a que se refiere el párrafo anterior deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a 
su representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al 
notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y 
el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de quien lo recibe. En caso de que esta última no 
quisiera firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su validez. 

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de realizar la 
diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al citado, procederá a 
levantar acta en los términos a que se refiere el penúltimo párrafo de este artículo. 

En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos se levantará acta en los términos 
de este artículo. 

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que hará constar, 
además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se cercioró que se constituyó y 
se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, a su representante o persona que atendió la 
diligencia, previa identificación de tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba 
notificarse, asimismo hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, 
datos de identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del interesado, 
representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos designados. Si las personas que 
intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, 
sin que esto afecte su validez. 

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o que los testigos 
designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador. 

Artículo 138.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación hiciere la búsqueda 
del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior de esta 
Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su 
representante, quien realice la diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta 
deberá reunir, en lo conducente, los requisitos previstos en el penúltimo párrafo del artículo anterior. 

En el caso previsto en este artículo, quien efectúe la notificación podrá realizar la notificación personal en 
cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su representante. Para los efectos de esta notificación, 
quien la realice levantará acta en la que haga constar que la persona notificada es de su conocimiento 
personal o haberle sido identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
penúltimo párrafo del citado artículo anterior, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público. 

Artículo 139.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por mensajería o por correo 
certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil siguiente a aquel que como fecha recepción 
conste en dicho acuse. 

Artículo 140.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se hubiere dejado en 
términos del artículo 137 de esta Ley, quien realice la notificación encontrare cerrado el domicilio que 
corresponda o bien el interesado, su representante o quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio 
motivo de la notificación, hará efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales 
efectos llevará a cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el 
oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que al efecto designe. 

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su representante. En 
dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario practicar la notificación 
por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y firma de quien levante el instructivo; el 
nombre, datos de identificación y firma de los testigos; la mención de que quien realice la notificación se 
cercioró de que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en 
el que conste el acto administrativo que deba notificarse. 

El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se consignen. 

Artículo 141.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el interesado haya 
desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista imposibilidad de acceder a él, y no tenga 
representante conocido o domicilio en territorio nacional o se encuentre en el extranjero sin haber 
dejado representante. 
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Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio respectivo, en un 
periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la Autoridad Financiera que notifique difunda el edicto 
en la página electrónica de la red mundial denominada internet que corresponda a la Autoridad Financiera que 
notifique; señalando que el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se 
señalará en dicho edicto. 

Artículo 142.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, podrán realizarse siempre 
y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 
Autoridades Financieras a través de los sistemas automatizados y mecanismos de seguridad que cada una de 
ellas establezca en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 143.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Título, se entenderán 
legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en el que el interesado o su 
representante se manifiesten sabedores de su contenido. 

Artículo 144.- Para los efectos de esta Ley, se tendrá por domicilio para oír y recibir notificaciones el 
último que se hubiere proporcionado ante las Autoridades Financieras o en el procedimiento administrativo de 
que se trate. 

En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con cualquier persona 
que se encuentre en el citado domicilio. 

Artículo 145.- Las notificaciones a que se refiere este Título surtirán sus efectos al día hábil siguiente 
al que: 

I. Se hubieren efectuado personalmente; 

II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 135 y 140; 

III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 141, y 

IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, medio electrónico o mensajería. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá un plazo de seis meses contado a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 
58 de esta Ley. 

Asimismo, contará con un plazo de doce meses, para emitir las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de esta Ley. 

TERCERA.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores contará con los plazos que se señalan a 
continuación contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para emitir las disposiciones de carácter 
general siguientes: 

I. Seis meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 18, 
fracción I; 36, fracción IV; 39, fracciones VI, XI, XII y XVI; 44; 45; 48, primer párrafo, para las reglas 
relacionadas con contabilidad y plan de continuidad de negocio; 

II. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 18, 
fracción IV; 54; 56, segundo párrafo; 57; 73; 82, fracción VI; 89, fracción IV y 116 de la presente 
Ley, y 

III. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 
55 y 76 de esta Ley. 

CUARTA.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
tendrá un plazo de doce meses contado a partir de la entrada en vigor de esta Ley para la emisión de las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 57 de esta Ley. 

Asimismo, contará con un plazo de doce meses, para emitir las disposiciones de carácter general a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de esta Ley. 
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QUINTA.- La Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas tendrán los plazos que se señalan a continuación contados a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, para emitir las disposiciones de carácter general siguientes: 

I. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 82, 
fracción VI y 116 de esta Ley, y 

II. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 76 
de esta Ley. 

SEXTA.- El Banco de México tendrá los plazos que se señalan a continuación contados a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley para emitir las disposiciones de carácter general siguientes: 

I. Seis meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 26 y 44 
de esta Ley; 

II. Doce meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 30; 32; 
46; 57; 82, fracción VI y 116 de esta Ley, y 

III. Veinticuatro meses para emitir las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 76 
de esta Ley. 

SÉPTIMA.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México contarán con un plazo de 
doce meses para la emisión conjunta de las disposiciones a que se refieren los artículos 48, 54, 56, segundo 
párrafo de esta Ley, así como para celebrar el convenio previsto en el artículo 71 de este ordenamiento. 

OCTAVA.- Las personas que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren realizando 
las actividades reguladas en esta Ley deberán dar cumplimiento a la obligación de solicitar su autorización 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en los términos en que se establezca en las disposiciones de 
carácter general que para tal efecto se emitan, en un plazo que no exceda de doce meses contado a partir 
de la entrada en vigor de estas disposiciones. Dichas personas podrán continuar realizando tales actividades 
hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva su solicitud, pero hasta en tanto no 
reciban la autorización respectiva deberán publicar en su página de internet o medio que utilice que la 
autorización para llevar a cabo dicha actividad se encuentra en trámite por lo que no es una actividad 
supervisada por las autoridades mexicanas. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores denegará la 
autorización cuando las personas respectivas incumplan la obligación de publicación señalada 
en este párrafo. 

En caso de que las personas a que se refiere el párrafo anterior no soliciten su autorización en el plazo de 
doce meses previsto en dicho párrafo o no la obtengan una vez solicitada, éstas deberán abstenerse de 
continuar prestando sus servicios para la celebración de nuevas Operaciones y deberán realizar únicamente 
los actos tendientes a la conclusión o cesión de las Operaciones existentes reguladas en esta Ley, notificando 
a sus Clientes dicha circunstancia y la forma en que se concluirán o cederán las Operaciones. 

Las autoridades competentes procurarán que en los sitios de internet de sociedades que no obtengan o no 
cuenten con la autorización correspondiente se alerte a los Clientes de los riesgos de operar con dichas 
entidades y buscarán impedir su oferta en territorio nacional, salvo lo dispuesto en el primer párrafo 
de este artículo. 

NOVENA.- Las personas que se encuentren obligadas a establecer interfaces de programación de 
aplicaciones informáticas estandarizadas deberán dar cumplimiento a esta obligación en los términos que se 
establezcan en las disposiciones de carácter general que se emitan, en un plazo que no exceda de doce 
meses contado a partir de la entrada en vigor de dichas disposiciones. 

DÉCIMA.- A propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Cámara de Diputados deberá 
destinar recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el desarrollo de las facultades que 
deba ejercer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros conforme a la presente Ley, para el establecimiento del área 
encargada de preparar e implementar el programa y los lineamientos para las sociedades autorizadas para 
operar con Modelos Novedosos reguladas en la presente Ley. 

DÉCIMA PRIMERA.- El Grupo de Innovación Financiera deberá celebrar su primera sesión durante los 
primeros seis meses posteriores a la entrada en vigor de esta Ley. En dicha sesión se deberán aprobar las 
bases que rijan su organización y funcionamiento. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman el artículo 48 Bis 5, sexto párrafo; 52, primer y octavo párrafo; 57, 
octavo párrafo y 72 Bis, quinto párrafo, y se adicionan los artículos 103, fracción VII; 112 Sextus y 112 
Séptimus de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 5.- … 

… 

… 

… 

… 

Las solicitudes, autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán 
llevarse a cabo por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, siempre y cuando pueda comprobarse fehacientemente el acto jurídico de que se trate. Lo 
dispuesto en éste párrafo será sin perjuicio de que las Entidades cumplan con la normatividad en la materia a 
que estén sujetas conforme a sus leyes especiales. 

… 

Artículo 52.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la firma electrónica avanzada o 
cualquier otra forma de autenticación para pactar la celebración de sus operaciones y la prestación de 
servicios con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente: 

I. a III. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación señalados en el primer párrafo 
de este artículo se sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones que 
efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos 
en términos de su ley. 

… 

… 

Artículo 57.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, de 
conformidad con lo que, al efecto, establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en disposiciones 
de carácter general. 
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Artículo 72 Bis.- … 

… 

… 

… 

Las autorizaciones, instrucciones y comunicaciones a que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo 
por escrito con firma autógrafa o a través de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, de 
conformidad con lo que, al efecto, establezca el Banco de México en disposiciones de carácter general. 

Artículo 103.- … 

… 

I. a VI. … 

VII. Las instituciones de tecnología financiera, así como los usuarios de las instituciones de financiamiento 
colectivo en las operaciones que realicen en dichas instituciones a que se refiere la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera. 

… 

Artículo 112 Sextus.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientas 
mil Unidades de Medida y Actualización, a quien valiéndose de cualquier medio físico, documental, 
electrónico, óptico, magnético, sonoro, audiovisual o de cualquier otra clase de tecnología, suplante la 
identidad, representación o personalidad de una autoridad financiera o de alguna de sus áreas o de alguno de 
los sujetos a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, o de un servidor público, directivo, consejero, empleado, 
funcionario, o dependiente de éstas, en los términos establecidos por el artículo 116 Bis 1 de la presente Ley. 

Artículo 112 Séptimus.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y multa de treinta mil a 
trescientas mil Unidades de Medida y Actualización, a quien utilice u obtenga, por sí o a través de interpósita 
persona, cualquier servicio o producto financiero proporcionado por alguno de los sujetos a que se refiere el 
artículo 3 de esta Ley o por una autoridad financiera o alguna de sus áreas, bajo una identidad falsa 
o suplantada. 

Las mismas penas se impondrán a quién para realizar alguna de las conductas a que se refiere el párrafo 
anterior, otorgue su consentimiento para llevar a cabo la suplantación de identidad. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 1, fracciones II y VI, y se adiciona el artículo 277 Bis 1 de la 
Ley del Mercado de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- … 

I. ... 

II. La oferta e intermediación de valores, salvo tratándose de títulos ofrecidos a través de las instituciones 
de tecnología financiera. 

III. a V. … 

VI. El desarrollo de sistemas de negociación de valores que permitan la realización de operaciones con 
estos, salvo tratándose de los sistemas ofrecidos a través de las instituciones de tecnología financiera. 

VII. y VIII. … 

Artículo 227 Bis 1.- La Comisión podrá incluir en las disposiciones generales aplicables a los asesores en 
inversiones, reglas especiales para los servicios automatizados de asesoría y gestión de inversión. 

Los asesores en inversiones, además de las obligaciones a que estén sujetos, deberán cumplir, en lo 
conducente, con lo dispuesto en los artículos 130, 190 Bis y 190 Bis 1 de esta Ley, conforme a lo previsto en 
dichos artículos. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman los artículos 57, párrafo sexto y 81-A Bis, párrafo primero, y se 
adiciona al artículo 81-A Bis, los párrafos tercero, cuarto y quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 
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Artículo 57.- … 

… 

… 

… 

… 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en las visitas de inspección y en el ejercicio de facultades de 
vigilancia que realice a los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, podrá revisar, verificar, comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así 
como las operaciones, funcionamiento, y en general, todo lo que deba constar en los libros, registros, 
sistemas y documentos para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se refiere el artículo 95 Bis de 
esta Ley y las disposiciones de carácter general que de este deriven. Para el ejercicio de las funciones de 
vigilancia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir disposiciones de carácter general para 
determinar la información que periódicamente deban remitir los centros cambiarios, transmisores de dinero y 
sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 

… 

… 

Artículo 81-A Bis.- Para efectos de lo previsto en la presente Ley y en las disposiciones que de ella 
emanen, se entenderá por transmisor de dinero exclusivamente a la sociedad anónima y sociedad de 
responsabilidad limitada organizada de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que, entre otras actividades, y de manera habitual y a cambio del pago de una contraprestación, 
comisión, beneficio o ganancia, recibe en el territorio nacional derechos o recursos en moneda nacional o 
extranjera, directamente en sus oficinas o por cable, facsímil, servicios de mensajería, medios electrónicos, 
transferencia electrónica de fondos o por cualquier vía, con el único objeto de que, de acuerdo con las 
instrucciones del remisor, los transfiera al extranjero, a otro lugar dentro del territorio nacional o para 
entregarlos, en una sola exhibición, en el lugar en el que sean recibidos, al beneficiario designado. Asimismo, 
podrán actuar como transmisores de dinero, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal que conforme a las disposiciones que las regulan, lleven a cabo las operaciones de transmisión de 
derechos o recursos en moneda nacional o extranjera. 

… 

Las operaciones a que se refiere este artículo no podrán ser realizadas por agentes relacionados ni por 
terceros contratados por estos, sin la intervención de los transmisores de dinero. Se entenderá por agente 
relacionado la persona física que, en términos de las disposiciones a que se refiere este artículo, por virtud de 
una relación contractual con un transmisor de dinero, recibe de este derechos o recursos en moneda nacional 
o divisas para entregarlos al beneficiario. 

Los transmisores de dinero serán responsables del cumplimiento a las obligaciones establecidas en el 
artículo 95 Bis de esta Ley, así como de aquellas que deriven de las disposiciones de carácter general a que 
se refiere dicho artículo, respecto de aquellas operaciones que se celebren a través de los agentes 
relacionados y respecto de los terceros que este contrate. 

En el caso de que los transmisores de dinero pretendan emitir fondos de pago electrónico o instrumentos 
de pago que almacenen fondos de pago electrónico, deberán constituirse como una institución de fondos de 
pago electrónico, en términos de las disposiciones establecidas en la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera. 

… 

… 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforman los artículos 3, fracciones V Bis, IX, XII, párrafo primero, XIII y XIV; 6, 
párrafo primero; 18 Bis, fracción II, párrafo segundo; 43, primer párrafo; 44, segundo párrafo, fracción II 
y 49 Bis 2, párrafo primero, así como la denominación de la Sección VIII del Capítulo V, y se adicionan los 
artículos 2, fracción III Bis; 3, fracciones IV Bis, V Ter, XI Bis, XI Ter, XII, párrafo tercero; y 49 Bis 2, 
párrafo tercero de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a III. … 

III Bis. La Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

IV. a IX. … 
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Artículo 3. … 

I. a IV. ... 

IV Bis. Consorcio: al conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o más personas físicas 
que integrando un Grupo de Personas, tengan el Control de las primeras; 

V. … 

V Bis. Control: a la capacidad de imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas de la sociedad; el mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de la sociedad, 
y dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de la sociedad, 
ya sea a través de la propiedad de valores o por cualquier otro acto jurídico; 

V Ter. Crédito al Consumo: a las siguientes operaciones celebradas por las Entidades: créditos directos, 
denominados en moneda nacional, extranjera o en UDIs, así como los intereses que generen, otorgados a 
personas físicas, derivados de operaciones de crédito, préstamo o financiamiento revolvente asociado a una 
tarjeta, de créditos personales cuyo monto no exceda el equivalente a tres millones de unidades de inversión, 
de créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero y las operaciones de arrendamiento financiero 
que sean celebradas con personas físicas; 

VI. a VIII. … 

IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras populares, a las sociedades financieras comunitarias, 
a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a las entidades financieras que actúen como fiduciarias 
en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o financiamiento al público, las uniones de crédito y las 
instituciones de tecnología financiera; 

X. y XI. … 

XI Bis. Grupo de Personas: a las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar 
decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un Grupo 
de Personas: 

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los 
cónyuges, la concubina y el concubinario, y 

b) Las personas que formen parte de un mismo Consorcio o Grupo Empresarial y las personas o conjunto 
de personas que tengan el Control de dichas sociedades. 

XI Ter. Grupo Empresarial: al conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de participación 
directa o indirecta del capital social, en las que una misma sociedad mantiene el Control de dichas personas 
morales, incluyendo a los grupos financieros constituidos conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

XII. Medio de Disposición: a las tarjetas de débito asociadas a depósitos de dinero a la vista; a las 
tarjetas de crédito emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito; a los cheques; a las órdenes de 
transferencia de fondos, incluyendo el servicio conocido como domiciliación; cualquier dispositivo, tarjeta, o 
interfaz que permita la realización de pagos, transferencias de recursos o disposición de efectivo cuyas 
operaciones se procesen por medio de las Redes de Medios de Disposición, así como aquellos otros que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, reconozcan como tales 
mediante disposiciones de carácter general. 

… 

No quedarán comprendidos en esta definición aquellos medios emitidos al amparo de programas de 
lealtad o recompensa ofrecidos por personas morales a sus clientes, que solo puedan ser aceptados por 
dichas personas morales o por sociedades afiliadas a dichos programas a cambio de bienes, servicios o 
beneficios, siempre y cuando no puedan ser convertidos a moneda de curso legal en territorio nacional o en 
cualquier otra jurisdicción y que las personas morales que los ofrezcan cuenten con un listado de las 
sociedades afiliadas a dichos programas que, en su conjunto, no podrán ser superiores al veinte por ciento del 
total de los establecimientos mercantiles habilitados para recibirlos, así como los montos por pago anticipado, 
que solo puedan ser aceptados por el emisor o cualquiera de las sociedades que pertenezcan a un mismo 
Consorcio o Grupo Empresarial del emisor, a cambio de bienes, servicios o beneficios, siempre y cuando no 
puedan ser convertidas a moneda de curso legal en territorio nacional o en cualquier otra jurisdicción; 
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XII Bis. ... 

XIII. Redes de Medios de Disposición: a la serie de acuerdos, protocolos, instrumentos, interfaces, 
procedimientos, reglas, programas, sistemas, infraestructura y demás elementos relacionados con el uso de 
Medios de Disposición, y que, conforme al artículo 4 Bis 3 corresponde regular de manera conjunta a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México, y 

XIV. Sistema de Pagos: a la serie de instrumentos, procedimientos, reglas y sistemas para la 
transferencia de fondos. 

Artículo 6. Las instituciones de crédito y las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, así como 
las instituciones de tecnología financiera, deberán registrar ante el Banco de México las Comisiones que 
pretendan cobrar por los servicios de pago y créditos que ofrecen al público, así como sus respectivas 
modificaciones. Dicho registro se realizará con al menos treinta días naturales de anticipación a la entrada en 
vigor de las nuevas Comisiones o de las modificaciones a las previamente registradas cuando impliquen 
un incremento. 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 18 Bis.- … 

I. … 

II. … 

Tanto para la contratación como en caso de alguna controversia respecto de créditos, préstamos o 
financiamientos revolventes, se entenderá que el contrato de adhesión válido en la operación de que se trate, 
es el registrado ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

III. … 

… 

… 

Artículo 43.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
sancionará con multa de cuatro mil a ciento cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, a las 
Entidades Financieras que: 

I. a XII. … 

… 

Artículo 44.- … 

… 

I. … 

II. Cuatro mil a ciento cincuenta mil Unidades de Medida y Actualización, a las Entidades Comerciales que: 

a) a n) … 

… 

Sección VIII 

Sanciones que corresponde imponer al Banco de México o a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 

Artículo 49 Bis 2. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores sancionará con multa de 5,000 a 20,000 
veces la Unidad de Medida y Actualización, a las Entidades y Participantes en Redes que infrinjan cualquier 
disposición de esta Ley o las disposiciones de carácter general que expidan, de manera conjunta la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, en términos de esta Ley en relación con las Redes de 
Medios de Disposición a que se refiere el artículo 4 Bis 3. En caso de reincidencia, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá imponer sanciones equivalentes hasta por el doble de la prevista en este párrafo. 

… 
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En caso de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Banco de México, en ejercicio de sus 
respectivas facultades, detecte actos u omisiones de las Entidades o Participantes en Redes que pudieran 
implicar infracciones a las disposiciones que les resulten aplicables en términos de la presente Ley, lo hará del 
conocimiento de la otra autoridad. Para efectos de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México celebrarán un convenio de colaboración por el que establezcan la forma y términos para 
darse a conocer lo previsto en el presente párrafo, así como las medidas que adopten en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 2o., fracción V, y 28, párrafo primero de la Ley para 
Regular las Sociedades de Información Crediticia, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- … 

I. a IV. … 

V. Entidad Financiera, aquella autorizada para operar en territorio nacional y que las leyes reconozcan 
como tal, incluyendo a aquellas a que se refiere el artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; la banca de desarrollo; los organismos públicos cuya actividad principal sea el otorgamiento de 
créditos, así como los fideicomisos de fomento económico constituidos por el Gobierno Federal; las uniones 
de crédito; las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, las sociedades financieras comunitarias, las 
instituciones de tecnología financiera y, con excepción de las SOFOM E.N.R. continuarán considerándose 
Entidades Financieras las personas mencionadas, no obstante que se encuentren en proceso de disolución, 
liquidación o extinción, según corresponda; 

VI a XV. … 

Artículo 28.- Las Sociedades solo podrán proporcionar información a un Usuario, cuando este cuente con 
la autorización expresa del Cliente, mediante su firma, en donde conste de manera fehaciente que tiene pleno 
conocimiento de la naturaleza y alcance de la información que la Sociedad proporcionará al Usuario que así la 
solicite, del uso que dicho Usuario hará de tal información y del hecho de que este podrá realizar consultas 
periódicas de su historial crediticio, durante el tiempo que mantenga relación jurídica con el Cliente. La firma a 
que se refiere este párrafo podrá ser recabada de manera autógrafa o por medios electrónicos, en este último 
caso, siempre que cumpla con los términos y condiciones establecidos por el Banco de México. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma el artículo 2o., fracción IV, y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 
50 Bis, recorriéndose el párrafo subsecuente de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- … 

I. a III. … 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, fondos de 
inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, 
PENSIONISSSTE, empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, las instituciones de 
tecnología financiera, y cualquiera otra sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y 
ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios; 

V. a IX. … 
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Artículo 50 Bis.- ... 

I. a V. … 

… 

… 

En el caso de que las Instituciones Financieras no tengan sucursales u oficinas de atención al público no 
les serán aplicables las obligaciones previstas en la fracción II del párrafo primero y el párrafo tercero de este 
artículo. Dichas Instituciones Financieras solamente deberán señalar los datos de contacto de su Unidad 
Especializada en un lugar visible y de fácil acceso al público general en el medio electrónico que utilicen para 
ofrecer sus servicios. 

… 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se reforman los artículos 3o., párrafo primero, y 12, párrafo primero de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue: 

Artículo 3o.- Las entidades financieras no deberán utilizar denominaciones iguales o semejantes a las de 
otras entidades financieras, actuar de manera conjunta, ofrecer servicios complementarios ni, en general, 
ostentarse en forma alguna como integrantes de Grupos Financieros, salvo cuando se trate de integrantes de 
Grupos Financieros que se encuentren organizados y funcionen conforme a las disposiciones de la presente 
Ley. Las instituciones reguladas en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera no podrán 
utilizar denominaciones iguales o semejantes a las de otras entidades financieras, aún y cuando sean 
integrantes de Grupos Financieros. 

… 

Artículo 12.- Los Grupos Financieros a que se refiere la presente Ley estarán compuestos por una 
Sociedad Controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes que sean consideradas 
integrantes del Grupo Financiero: almacenes generales de depósito, casas de cambio, instituciones de 
fianzas, instituciones de seguros, casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de 
fondos de inversión, distribuidoras de acciones de fondos de inversión, administradoras de fondos para el 
retiro, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades financieras populares, instituciones de tecnología 
financiera y las demás entidades financieras susceptibles de ser integrantes de Grupos Financieros en 
términos de las reglas que emita la Secretaría. 

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO NOVENO.- Se reforma el artículo 3, fracción IV, inciso a) de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para quedar como sigue: 

Artículo 3.- … 

I. a III. … 

IV. … 

a) A las sociedades controladoras y subcontroladoras de grupos financieros, instituciones de crédito, 
casas de bolsa, bolsas de valores, fondos de inversión, sociedades operadoras de fondos de inversión, 
sociedades distribuidoras de acciones de fondos de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de 
crédito, casas de cambio, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, sociedades financieras 
populares, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones calificadoras de 
valores, instituciones de tecnología financiera, sociedades de información crediticia, sociedades financieras 
comunitarias, sujetas a la supervisión de la Comisión y los organismos de integración financiera rural, así 
como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades financieras y respecto de los cuales 
la Comisión ejerza facultades de supervisión, todas ellas constituidas conforme a las leyes mercantiles 
y financieras. 

b) … 

V. a VIII. … 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se reforman los artículos 3, fracción VI y 15, fracción I, y se adiciona la fracción XVI 
al artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, para quedar como sigue: 
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Artículo 3. … 

I. a V. … 

VI. Entidades Financieras, aquellas reguladas en los artículos 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
87-D, 95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 129 de la Ley de 
Uniones de Crédito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades 
de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 212 de la Ley del Mercado de Valores; 91 de la Ley 
de Fondos de Inversión; 108 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 492 Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y 58 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

VII. a XIV. … 

Artículo 15. … 

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran ubicarse en los supuestos previstos en el Capítulo II del Título Vigésimo Tercero del Código Penal 
Federal, así como para identificar a sus clientes y usuarios; de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 de la Ley de Instituciones de Crédito; 87-D, 95 y 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito; 129 de la Ley de Uniones de Crédito; 124 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo; 212 de la Ley del Mercado de Valores; 91 de la Ley de Fondos de Inversión; 108 Bis de la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 492 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 58 de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; 

II. a IV. … 

Artículo 17. … 

I. a XV. … 

XVI. El ofrecimiento habitual y profesional de intercambio de activos virtuales por parte de sujetos distintos 
a las Entidades Financieras, que se lleven a cabo a través de plataformas electrónicas, digitales o similares, 
que administren u operen, facilitando o realizando operaciones de compra o venta de dichos activos propiedad 
de sus clientes o bien, provean medios para custodiar, almacenar, o transferir activos virtuales distintos a los 
reconocidos por el Banco de México en términos de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera. Se entenderá como activo virtual toda representación de valor registrada electrónicamente y 
utilizada entre el público como medio de pago para todo tipo de actos jurídicos y cuya transferencia 
únicamente puede llevarse a cabo a través de medios electrónicos. En ningún caso se entenderá como activo 
virtual la moneda de curso legal en territorio nacional, las divisas ni cualquier otro activo denominado en 
moneda de curso legal o divisas. 

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el monto de la operación de compra o venta que realice 
cada cliente de quien realice la actividad vulnerable a que se refiere esta fracción sea por una cantidad igual o 
superior al equivalente a seiscientas cuarenta y cinco Unidades de Medida y Actualización. 

En el evento de que el Banco de México reconozca en términos de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera activos virtuales, las personas que provean los medios a que se refiere esta fracción, 
deberán obtener las autorizaciones correspondientes en los plazos que señale dicho Banco de México en las 
disposiciones respectivas. 

… 

… 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

ÚNICO.- La adición de la fracción XVI del artículo 17 de esta Ley, entrará en vigor a los dieciocho meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo que en las Disposiciones Transitorias de este Decreto se disponga lo contrario. 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 
García, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Ana Guadalupe Perea Santos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en el municipio de 
Acapulco de Juárez, estado de Guerrero, a ocho de marzo de dos mil dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 25/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 10 al 16 de 
marzo de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de marzo 
de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 34.38% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

9.36% 

Diésel 34.52% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 10 al 16 de marzo de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.578 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.363 

Diésel $1.740 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 10 al 16 de marzo de 2018, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $3.012 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.517 

Diésel $3.300 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 8 de marzo de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 26/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES 
A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
10 al 16 de marzo de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 
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Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA
NORMA Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y
métodos de prueba.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.-
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía.- Comité Consultivo Nacional de Normalización para la
Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE).

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-ENER-2017, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO
GENERAL. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA.

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director General de la
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, con fundamento en los artículos: 33, fracción X de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 17, 18, fracciones V y XIX y 36, fracción IX de la Ley
de Transición Energética; 38, fracciones II y IV, 40, fracciones I, X y XII, 41, 47 fracción IV y 51 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización; 2 apartado F, fracción II, 8, fracciones XIV, XV y XXX, 39 y 40 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Energía y en el artículo Único, fracciones I y II del ACUERDO por el que se delegan en el
Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, las facultades que se indican,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 21 de julio de 2014; expide la siguiente: NORMA
OFICIAL MEXICANA NOM-028-ENER-2017, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS PARA USO
GENERAL. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA.

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal define las facultades de la Secretaría de
Energía, entre las que se encuentra la de expedir normas oficiales mexicanas que promuevan la eficiencia
energética;

Que la Ley de Transición Energética establece que corresponde a la Comisión Nacional para el Uso
Eficiente de la Energía expedir normas oficiales mexicanas en materia de eficiencia energética;

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización señala como una de las finalidades de las normas
oficiales mexicanas, el establecimiento de criterios y/o especificaciones que promuevan el mejoramiento del
medio ambiente, la preservación de los recursos naturales y salvaguardar la seguridad al usuario;

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización para la elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el Presidente del Comité
Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos,
ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-ENER-2017, Eficiencia
energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba; lo que se realizó en el Diario Oficial
de la Federación el 7 de junio de 2017, con el objeto de que los interesados presentaran sus comentarios al
citado Comité Consultivo que lo propuso;

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto de
Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el Comité Consultivo Nacional de Normalización,
realizándose las modificaciones conducentes al referido proyecto de Norma Oficial Mexicana. Las respuestas
a los comentarios recibidos fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre
de 2017, y

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se
constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la siguiente Norma
Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y
métodos de prueba.

Que en cumplimiento al artículo Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados
por las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la
emisión de los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo
de 2017, se ha decidido eliminar la regulación “NOM-028-ENER-2010” publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 6 de diciembre de 2010, así como, utilizar los ahorros del grupo de aparatos titulado Línea
blanca 2, que fueron eliminados del “Catálogo de equipos y aparatos para los cuales los fabricantes,
importadores, distribuidores y comercializadores deberán incluir información sobre su consumo energético”,
publicado el 10 de septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación.
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NOM-028-ENER-2017, EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LÁMPARAS
PARA USO GENERAL. LÍMITES Y MÉTODOS DE PRUEBA

La presente Norma Oficial Mexicana fue elaborada por el Comité Consultivo Nacional de Normalización
para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE), con la colaboración de los
siguientes organismos y empresas:

• Asociación de Normalización y Certificación, A.C.

• Acuity Brands

• Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas

• Electro Mag, S.A. de C.V.

• GE Commercial Materials, S. de R.L. de C.V.

• Havells México, S.A. de C.V.

• Ledvance, S.A. de C.V.

• Philips Mexicana, S.A. de C.V.

CONTENIDO

1. Objetivo y campo de aplicación

2. Referencias normativas

3. Definiciones

4. Especificaciones

4.1. Lámparas incandescentes, incandescentes con halógenos.

4.2. Lámparas fluorescentes lineales

4.3. Lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio

5. Muestreo

6. Criterios de aceptación

7. Métodos de prueba

7.1. Eficacia luminosa

7.2. Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos

7.3. Lámparas fluorescentes lineales

7.4. Lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio

8. Marcado

8.1 En el cuerpo del producto

8.2 En el empaque

9. Vigilancia

10. Procedimiento de evaluación de la conformidad

11. Sanciones

12. Concordancia con normas internacionales

Apéndices normativos

Apéndice A (normativo) Condiciones generales para las pruebas eléctricas y de flujo luminoso para
lámparas de luz mixta

Apéndice B (informativo) Dimensiones de las lámparas fluorescentes

Figuras

Figura B1 Dimensiones de la lámpara con casquillo G13 y G5

Figura B2 Dimensiones de la lámpara con casquillo Fa8

Figura B3 Dimensiones de la lámpara con casquillo R17d



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección) 71

Figura B4 Dimensiones de la lámpara en forma de U

Tablas

Tabla 1 Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes, incandescentes con
halógenos de espectro general

Tabla 2 Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes, incandescentes
con halógenos de espectro modificado

Tabla 3 Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes, incandescentes con
halógenos de espectro general y modificado

Tabla 4 Valores de eficacia mínima para lámparas fluorescentes lineales de diámetro mayor o igual a 25
mm

Tabla 5 Valores de eficacia mínima para lámparas fluorescentes de diámetro mayor a 15 mm y menor a
25 mm

Tabla 6 Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y
vapor de mercurio

Tabla 7 Muestras

13. Bibliografía

14. Transitorios

1. Objetivo y campo de aplicación

La presente Norma Oficial Mexicana establece los límites mínimos de eficacia para las lámparas de uso
general, destinadas para la iluminación de los sectores residencial, comercial, servicios, industrial y alumbrado
público, así como sus métodos de prueba.

Esta Norma Oficial Mexicana aplica a las lámparas de uso general destinadas para iluminación de los
sectores residencial, comercial, servicios, industrial y alumbrado público, tales como: incandescentes,
incandescentes con halógeno, fluorescentes lineales, de descarga en alta intensidad y luz mixta; que se
importen, se fabriquen, y/o se comercialicen dentro del territorio nacional.

Se excluyen del campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana a las lámparas para iluminación que
cuenten con una Norma Oficial Mexicana específica en materia de eficiencia energética, así como a los tipos
de lámparas que posean una o más de las siguientes características:

• Lámparas de luz negra, anti-insectos, infrarrojas, uso en medios de transporte, señalización, minería,
crecimiento de plantas, acuarios, antifragmentación, semaforización, con reflector integrado, entretenimiento,
fotoproyección, uso médico o terapéutico.

• Lámparas incandescentes para uso exclusivo en los electrodomésticos, en potencias menores o iguales
a 40W, tales como las utilizadas en hornos, microondas, refrigeradores, ventiladores, campanas extractoras,
máquinas de coser, secadoras.

• Lámparas incandescentes e incandescentes con halógeno con tensión nominal hasta 32 volts
o menores.

• Lámparas de rosca izquierda, triple potencia o color.

• Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos decorativas, en potencias menores o iguales
que 40W, en cualquier forma de bulbo, en cualquier tipo de base.

• Lámparas fluorescentes lineales con longitud menor a 50 cm, con índice de rendimiento de color igual o
mayor a 90, temperatura de color superior a 7 000 K, diseñadas para operar a bajas temperaturas,
ultravioletas y otras aplicaciones especiales.

• Lámpara fluorescente compacta sin balastro integrado, lámparas fluorescentes circulares.

• Lámparas de vapor de sodio de baja presión, LED e inducción magnética.

• Lámparas de aditivos metálicos de cuarzo de doble terminal, con tubo de descarga protegido
o con reflector.

• Lámparas de aditivos metálicos cerámicos con potencia igual o menor a 20 W, con tubo de descarga
protegido o con reflector.

• Lámparas de vapor de sodio alta presión con potencia igual o menor a 50 W, con reflector o un índice de
rendimiento de color igual o superior a 60.
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2. Referencias normativas

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana deben consultarse y aplicarse las siguientes
normas oficiales mexicanas y normas mexicanas vigentes o las que las sustituyan:

NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida.

NMX-J-019-ANCE-2011 Iluminación-Lámparas incandescentes de filamento metálico, para
alumbrado general-Especificaciones y métodos de prueba. (Capítulo 6,
inciso 6.2).

NMX-J-295/2-ANCE-2010 Iluminación-Lámparas fluorescentes de doble base para alumbrado general-
Especificaciones y métodos de prueba. (Apéndice B y D)

NMX-J-230-ANCE-2011 Iluminación-Balastros para lámparas de descarga en alta intensidad y vapor
de sodio en baja presión-Métodos de prueba. (Capítulo 4, inciso 4.5).

NMX-J-530-ANCE-2008 Iluminación-Guía para la medición de características eléctricas y
fotométricas para lámparas de descarga en alta intensidad. (Capítulo 9
y Apéndice A).

NMX-J-619-ANCE-2014 Iluminación-Definiciones y terminología.

3. Definiciones

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones.

Nota: Los términos que no se incluyen en esta Norma Oficial Mexicana se definen en las normas de
referencia incluidas en el capítulo 3 o tienen su acepción dentro del contexto en el que se utilizan.

3.1 Eficacia luminosa: Es la relación entre el flujo luminoso total emitido por una fuente y la potencia total
consumida, expresada en lumen por watt (lm/W).

3.2 Flujo luminoso: Es la energía radiante en forma de luz visible al ojo humano, emitida por una fuente
luminosa en la unidad de tiempo (segundo), su unidad de medida es el lumen (lm).

3.3 Índice de rendimiento de color: Es la medida cuantitativa sobre la capacidad de la fuente luminosa
para reproducir fielmente los colores de diversos objetos comparándolo con una fuente de luz ideal.

3.4 Lámpara: Fuente artificial de luz fabricada para producir una radiación óptica visible.

3.5 Lámpara de aditivos metálicos: Fuente artificial de luz de descarga en alta intensidad, en la cual la
mayor porción de luz se produce por radiación de los aditivos metálicos a sus productos de disociación en
combinación con los vapores metálicos tales como el mercurio.

3.6 Lámpara de descarga en alta intensidad: Fuente artificial de luz de descarga eléctrica en la cual el
arco productor de luz se estabiliza por la temperatura de la pared y tiene una pared de bulbo cargada por  3
W/cm2. Las lámparas de descarga en alta intensidad incluyen los grupos de lámparas conocidos como vapor
de mercurio, aditivos metálicos y vapor de sodio en alta presión.

3.7 Lámpara incandescente e incandescente con halógenos de espectro general: Fuente artificial de
luz cuya distribución espectral no ha sido modificada, en cualquier tipo de bulbo y base. Tales como claro,
perlado y blanco.

3.8 Lámpara incandescente e incandescente con halógenos de espectro modificado: Fuente artificial
de luz que tiene las siguientes características, cuando es operada a su tensión y potencia nominal:

•Tiene un punto de color con sus coordenadas cromáticas (x, y), que se ubican debajo del lugar
geométrico (curva) del cuerpo negro.

•Tiene un punto de color con sus coordenadas cromáticas (x, y), que se encuentra separada a una
distancia no menor a 4 pasos MacAdam comparado contra el punto de color de una lámpara incandescente
clara con el mismo filamento, forma del bulbo y operados a la misma tensión y potencia nominal;

•Y no es una lámpara incandescente de color.

3.9 Lámpara de luz mixta: Fuente artificial de luz que contiene en el mismo bulbo una lámpara de vapor
de mercurio y una lámpara incandescente de filamento en serie.
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3.10 Lámpara de vapor de mercurio: Fuente artificial de luz de descarga en alta intensidad en la cual la
mayor porción de la luz se produce directa o indirectamente por la radiación del mercurio operando a una
presión parcial mayor que 1,013 x 105 Pa, este término cubre las lámparas que tienen el bulbo cubierto de
fósforo.

3.11 Lámpara de vapor de sodio de alta presión: Fuente artificial de luz de descarga en alta intensidad
en la cual la mayor porción de la luz se produce principalmente por la radiación del sodio operando a una
presión parcial de alrededor de 6,67 x 103 Pa o mayor.

3.12 Lámpara fluorescente: Fuente artificial de luz de descarga eléctrica de vapor de mercurio a baja
presión en la que un recubrimiento fluorescente transforma parte de la energía ultravioleta generada por la
descarga, en luz visible.

3.13 Lámpara fluorescente lineal: Fuente artificial de luz fluorescente que tiene dos bases separadas y
generalmente tienen una forma tubular y lineal.

3.14 Temperatura de color correlacionada: Expresa la apariencia cromática de una fuente de luz por
comparación con la apariencia cromática de la luz emitida por un cuerpo negro a una temperatura absoluta
determinada, su unidad de medida es el Kelvin (K).

4. Especificaciones
4.1 Lámparas incandescentes, incandescentes con halógenos.
4.1.1 Eficacia luminosa
Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro general deben cumplir con la

eficacia luminosa mínima, la potencia máxima permitida y el intervalo de flujo luminoso de acuerdo a lo
establecido en la Tabla 1.

Tabla 1. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes, incandescentes con
halógenos de espectro general

Intervalo de flujo luminoso
nominal

(lm)

Potencia máxima
permitida de lámparas
incandescentes con

halógenos (W)

Intervalo de potencia
permitida de lámparas

incandescentes (W)

Eficacia luminosa
mínima (lm/W)

Mayor o igual que 1 490 72 Mayor que 75 20.69

Mayor o igual que 1 050 y menor
que 1 490

53
Mayor que 60 y menor o

igual que 75
19.81

Mayor o igual que 750 y menor
que 1 050 43

Mayor que 40 y menor o
igual que 60 17.44

Menor que 750 29 Menor o igual que 40 14.00

Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos con flujos luminosos mayores a 2600 lm
con espectro general deberán cumplir con una eficacia mínima de 60 lm/W.

Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro modificado deben cumplir con
la eficacia luminosa mínima, la potencia máxima permitida y el intervalo de flujo luminoso de acuerdo a lo
establecido en la Tabla 2.

Tabla 2. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes,
incandescentes con halógenos de espectro modificado

Intervalo de flujo luminoso
nominal

(lm)

Potencia máxima
permitida de lámparas
incandescentes con

halógenos (W)

Intervalo de potencia
permitida de lámparas

incandescentes (W)

Eficacia luminosa
mínima (lm/W)

Mayor o igual que 1 118 72 Mayor que 75 15.53

Mayor o igual que 787 y menor que 1
118

53
Mayor que 60 y menor o

igual que 75
14.86

Mayor o igual que 563 y menor que
787

43
Mayor que 40 menor o igual

que 60
13.09

Menor que 563 29 Menor o igual que 40 14.00
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Las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos con flujos luminosos mayores a 2600 lm
con espectro modificado deberán cumplir con una eficacia mínima de 60 lm/W.

A partir del primero de enero de 2019, todas las lámparas incandescentes e incandescentes con
halógenos tanto de espectro general como modificado deben cumplir con la eficacia luminosa mínima de
acuerdo a lo establecido en la Tabla 3.

Tabla 3. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas incandescentes,
incandescentes con halógenos de espectro general y modificado

Intervalo de flujo luminoso

(lm)

Eficacia mínima

(lm/W)

Mayor que 1 950

60.00

Mayor que 1 117 y menor o igual que 1 950

Mayor que 787 y menor o igual que 1 117

Mayor que 562 y menor o igual que 787

Menor o igual que 562

4.1.2 Determinación del espectro modificado
Las coordenadas cromáticas (x,y) de las lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de

espectro modificado de deben estar fuera de la cuarta. elipse de MacAdam respecto a las coordenadas
cromáticas (x,y) de la lámpara incandescente de bulbo claro medida, y  por debajo de la curva del
cuerpo negro.

4.2. Lámparas fluorescentes lineales
4.2.1 Eficacia luminosa mínima
Las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro mayor o igual a 25 mm deben cumplir con la eficacia

luminosa mínima establecida en la Tabla 4.
Las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro mayor a 15 mm y menor a 25 mm deben cumplir con

la eficacia luminosa mínima establecida en la Tabla 5.
Tabla 4. Valores de eficacia mínima para lámparas fluorescentes

lineales  de diámetro mayor o igual a 25 mm
Longitud nominal

cm (pies)

Temperatura de color
correlacionada

(K)

Eficacia luminosa mínima
(lm/W)

61 U (2) Menor igual que 4 500 86

Mayor que 4 500 83

61 (2) Menor igual que 4 500 79

Mayor que 4 500 73

91 (3) Menor igual que 4 500 85

Mayor que 4 500 83

122 (4) Menor igual que 4 500 88

Mayor que 4 500 85

152 (5) Menor igual que 4 500 86

Mayor que 4 500 85

183 (6) Menor igual que 4 500 85

Mayor que 4 500 83

244 (8) Menor igual que 4 500 97

Mayor que 4 500 93

244 HO(4) (8) Menor igual que 4 500 92

Mayor que 4 500 88
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Notas:

1. La longitud nominal se utiliza con fines de identificación de la lámpara. Para mayor referencia ver
Apéndice B.

2. Cualquier variación en la designación de la longitud de la lámpara fluorescente debe cumplir con el valor
de eficacia de la longitud inmediata superior.

3. La designación U en la descripción de la longitud corresponde a las lámparas fluorescentes con
curvatura en forma de U.

4. Cuando en la descripción de la longitud no se indique una designación adicional se entiende que aplica
a todos los demás tipos de lámparas incluidas las lámparas fluorescentes con alta eficacia luminosa.

5. Los valores de eficacia corresponden a una temperatura ambiente de 25 °C ± 1 °C y serán evaluadas a
esta temperatura.

6. La designación de longitud sin letra corresponde a las lámparas fluorescentes de salida luminosa lineal.

Tabla 5. Valores de eficacia mínima para lámparas fluorescentes
de diámetro mayor  a 15 mm y menor a 25 mm

Longitud nominal
cm (pies)

Temperatura de color
correlacionada (K)

Eficacia luminosa mínima
(lm/W)

56 (2) Menor igual que 4 500 81

Mayor que 4 500 74

56 HO (2) Menor igual que 4 500 76

Mayor que 4 500 73

86 (3) Menor igual que 4 500 87

Mayor que 4 500 82

86 HO (3) Menor igual que 4 500 88

Mayor que 4 500 82

116 (4) Menor igual que 4 500 90

Mayor que 4 500 83

116 HO (4) Menor igual que 4 500 82

Mayor que 4 500 78

146 (5) Menor igual que 4 500 89

Mayor que 4 500 82

146 HO (5) Menor igual que 4 500 77

Mayor que 4 500 74

Notas:

1. Cuando en la descripción de la longitud no se indique una designación adicional se entiende que aplica
a todos los demás tipos de lámparas incluidas las lámparas con alta eficacia luminosa.

2. Los valores de eficacia corresponden a una temperatura ambiente de 25 °C ± 1 °C y serán evaluadas a
esta temperatura.

3. Las designaciones de longitud sin letra corresponden a lámparas fluorescentes.

4. La designación HO en la descripción de la longitud corresponde a lámparas fluorescentes de alta
salida luminosa.

5. La longitud nominal se utiliza con fines de identificación de la lámpara. Para mayor referencia ver
Apéndice B.
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6. Cualquier variación en la designación de la longitud de la lámpara fluorescente debe cumplir con el valor
de eficacia de la longitud inmediata superior.

4.2.2 Índice de rendimiento de color mínimo

Todas las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro mayor o igual a 25 mm, así como las lámparas
fluorescentes lineales con un diámetro mayor a 15 mm y menor a 25 mm deben cumplir con un índice de
rendimiento de color mínimo de 80.

4.3. Lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio

4.3.1 Eficacia luminosa mínima

Las lámparas de descarga en alta intensidad (aditivos metálicos o vapor de sodio alta presión), lámparas
de luz mixta y lámparas de vapor de mercurio deben cumplir con la eficacia luminosa mínima establecida
en la Tabla 6.

Tabla 6. Valores mínimos de eficacia luminosa para lámparas
de descarga en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio

Tipo de lámpara Intervalo de potencia
eléctrica (W)

Eficacia luminosa
mínima

(lm/W)

Luz mixta -- 60

Vapor de mercurio -- 60

Aditivos metálicos de cuarzo Menor que 175 60

Aditivos metálicos de cuarzo Mayor o igual que 175 65

Aditivos metálicos cerámicos -- 70

Vapor de sodio alta presión Menor o igual que 100 75

Vapor de sodio alta presión Mayor que 100 90

5. Muestreo

Estará sujeto a lo dispuesto en el capítulo 10 de la presente Norma Oficial Mexicana.

6. Criterios de Aceptación

Cada espécimen que compone la muestra a probar debe cumplir con las especificaciones aplicables de
esta Norma Oficial Mexicana.

7. Métodos de prueba

7.1 Eficacia luminosa

Para determinar la eficacia luminosa de todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación de la
presente Norma Oficial Mexicana, se debe aplicar la ecuación siguiente:

7.2 Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro general

La potencia en W y el flujo luminoso en lm, se deben medir de acuerdo con los métodos de prueba
establecidos en el inciso 6.2 de la NMX-J- 019-ANCE, vigente, con un periodo de envejecimiento de 1 hora,
ajustando al 100% de la tensión nominal.

7.2.1 Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos de espectro modificado

La potencia en W y el flujo luminoso en lm, se deben medir de acuerdo con los métodos de prueba
establecidos en el inciso 6.2 de la NMX-J-019-ANCE, vigente, con un periodo de envejecimiento de 1 hora,
ajustando al 100% de la tensión nominal.

Lo anterior, tomando en cuenta que el valor de la potencia medida en W, no puede ser mayor a la potencia
máxima permitida, de acuerdo con lo establecido en las Tablas 1 y 2, del Capítulo 4.  Especificaciones de la
presente Norma Oficial Mexicana
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Para determinar si una lámpara incandescente e incandescente con halógenos es de espectro modificado,
esto se realiza de la siguiente forma:

Se deben medir las coordenadas cromáticas x,y de la lámpara incandescente o incandescente con
halógenos de espectro modificado en una esfera de Ulbritch a su tensión nominal.

Posteriormente se deben medir las coordenadas cromáticas x,y de la lámpara de referencia, la cual debe
ser de bulbo claro o transparente y con las características siguientes:

a) Mismo tipo de lámpara:

1. Incandescente;

2. Incandescente con halógeno.

b) Misma forma del bulbo;

c) Misma tensión nominal de operación;

d) Misma potencia eléctrica nominal, y

e) Misma temperatura de color correlacionada.

Las características antes mencionadas son en relación a la lámpara de espectro modificado a evaluar, la
lámpara de referencia tiene que ser proporcionada por el solicitante. De lo contrario no se puede llevar a cabo
la comparación.

Se grafican las coordenadas x,y tanto de la lámpara incandescente o incandescente con halógenos de
espectro modificado como de la lámpara de referencia de bulbo claro en la gráfica del triángulo cromático.

Se debe determinar si la coordenada cromática x,y, de la lámpara de espectro modificado se encuentra
fuera de la 4ª. Elipse de MacAdam respecto a la coordenada cromática x,y de la lámpara medida con bulbo
claro, y  si se encuentra por debajo de la curva del cuerpo negro.

7.3 Lámparas fluorescentes lineales

La potencia eléctrica en W, flujo luminoso en lm, índice de rendimiento de color y temperatura de color
correlacionada en K, se deben medir de acuerdo con los métodos de prueba establecidos en el apéndice B de
la NMX-J-295/2-ANCE, vigente.

7.4 Lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y vapor de mercurio

7.4.1 La potencia eléctrica en W y el flujo luminoso en lm se deben medir de acuerdo con los métodos de
prueba establecidos en el capítulo 9 y el apéndice A NMX-J-530-ANCE, vigente.

7.4.2 La potencia eléctrica en W y el flujo luminoso en lm se deben medir de acuerdo el método de prueba
descrito en el Apéndice A de esta Norma Oficial Mexicana.

8. Marcado

8.1. En el cuerpo del producto

Todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana
deben marcarse en el cuerpo del producto de manera legible e indeleble con los datos que se listan a
continuación, así como las unidades conforme a la NOM-008-SCFI, vigente (véase 2-Referencias):

1. El nombre o marca registrada del fabricante o del comercializador;

2. La fecha o código que permita identificar el periodo de fabricación.

Lo indeleble se verifica por inspección, frotando el marcado manualmente durante 15 s con un paño
empapado en agua, si después de este tiempo la información es legible se determina cumplimiento
de la verificación.

8.2. En el empaque

Los empaques de todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación de la presente Norma
Oficial Mexicana deben contener de manera legible e indeleble lo siguiente:

1. La representación gráfica o el nombre del producto, salvo que éste no sea visible o identificable a simple
vista por el consumidor;

2. Nombre, denominación o razón social y domicilio del fabricante nacional o importador;

3. La leyenda que identifique al país de origen del mismo (ejemplo: "Hecho en...", "Manufacturado en...",  u
otros análogos):
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4. Datos eléctricos nominales de la tensión eléctrica de entrada, frecuencia, potencia eléctrica,
cuando aplique;

5. Para el caso de las lámparas incandescentes e incandescentes con halógeno de espectro modificado,
debe marcarse la leyenda siguiente: “Espectro Modificado”

6. Contenido cuando el producto no esté a la vista del consumidor (excepto productos a granel).

9. Vigilancia

La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y la
Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones y en el ámbito de sus respectivas
competencias, son las autoridades que están a cargo de vigilar el cumplimiento de esta Norma
Oficial Mexicana.

El cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana no exime ninguna responsabilidad en cuanto a la
observancia de lo dispuesto en otras normas oficiales mexicanas.

10. Procedimiento para la evaluación de la conformidad

De conformidad con los artículos 68 primer párrafo, 70 fracción I y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, se establece el presente Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad.

10.1. Objetivo

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), establece los lineamientos a seguir por
los organismos de certificación, en la aplicación de la norma oficial mexicana NOM-028-ENER-2017,
Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, en adelante se refiere
como NOM, independientemente de los que, en su caso, determine la autoridad competente.

10.2. Referencias

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes:

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN).

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN).

10.3. Definiciones

Para los efectos de este PEC, se entenderá por:

10.3.1. Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad del producto:
Cualquier modificación al alcance del certificado de producto durante su vigencia en modelo, marca, país de
origen o procedencia, domicilio, bodega y especificaciones, para el caso de modelos siempre y cuando se
cumplan con los criterios de agrupación de familia aplicables.

10.3.2. Autoridades competentes: La Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional para el Uso
Eficiente de la Energía y la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus atribuciones.

10.3.3. Cancelación del certificado de la conformidad del producto: Acto por medio del cual el organismo
de certificación de producto deja sin efectos de modo definitivo el certificado de la conformidad del producto.

10.3.4. Certificado de la conformidad del producto: Documento mediante el cual el organismo de
certificación para producto, hace constar que un producto o una familia de productos determinados cumple
con las especificaciones establecidas en la NOM. Para el caso de un certificado expedido con una vigencia en
tiempo, el organismo de certificación de producto debe comprobar que durante la vigencia del certificado el
producto cumple con lo dispuesto por la norma, en caso contrario, se debe cancelar la vigencia
de dicho certificado.

10.3.5. Certificado del sistema de gestión de la calidad: Documento mediante el cual un organismo de
certificación de sistemas de gestión de la calidad, hace constar que un fabricante determinado cumple con los
requisitos establecidos en las normas mexicanas de sistemas de gestión de la calidad de la serie NMX-CC, o
aquellas equivalentes, y que incluye, dentro de su alcance, la línea de producción del producto a certificar.

10.3.6. Especificaciones técnicas: La información técnica de los productos que describe que éstos
cumplen con los criterios de agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar el cumplimiento con
las especificaciones establecidas en la NOM.

10.3.7. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con la NOM.

10.3.8. Familia de productos: Conjunto de modelos de diseño común construcción, partes, o conjuntos
esenciales que aseguran la conformidad con los requisitos aplicables.
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10.3.9. Informe de certificación del sistema de calidad: El que otorga un organismo de certificación para
producto a efecto de hacer constar, que el sistema de aseguramiento de calidad del producto que se pretende
certificar, contempla procedimientos para asegurar el cumplimiento con la NOM.

10.3.10. Informe de pruebas: El documento que emite un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en
los términos de la LFMN, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos en las pruebas realizadas a
los productos.

10.3.11. Documento que elabora un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad o el de
producto para hacer constar que el sistema de gestión de calidad aplicado a una determinada línea
de producción, contempla procedimientos de verificación al producto, sujeto al cumplimiento con la
Norma Oficial Mexicana aplicable.

10.3.11. Interesado: Persona moral o física, que solicita la certificación de los productos que se encuentran
en el campo de aplicación de la NOM (fabricante y/o comercializador y/o importador y/o distribuidor y/o
proveedor).

10.3.12. Laboratorio de pruebas: Es la persona moral acreditada y aprobada, en los términos establecidos
por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que tenga por objeto realizar
actividades de pruebas.

10.3.13. Organismo de Certificación de Producto (OCP): Persona moral acreditada y aprobada, de
conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para asegurar que los
productos cumplen con las NOM aplicables.

10.3.14. Organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad (OCSGC): Persona moral
acreditada de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, para
certificar sistemas de gestión de calidad de una determinada línea de producción de una organización.

10.3.15. Producto: Las lámparas para uso general, referidas en el campo de aplicación de la NOM.

10.3.16. Renovación del certificado de cumplimiento: La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento,
normalmente por un periodo igual al que se le otorgó en la primera certificación, previo seguimiento al
cumplimiento con la NOM.

10.3.17. Seguimiento: La comprobación a la que están sujetos los productos certificados de acuerdo con la
NOM, con el objeto de constatar que continúan cumpliendo con la NOM y del que depende la vigencia de
dicha certificación.

10.3.18. Suspensión del certificado: Acto mediante el cual la autoridad competente o el OCP interrumpe la
validez, de manera temporal, parcial o total, del certificado de conformidad del producto.

10.4. Disposiciones generales

10.4.1. La evaluación de la conformidad debe realizarse por laboratorios de prueba y organismos de
certificación de producto, acreditados y aprobados en la NOM, conforme a lo dispuesto en la LFMN.

10.4.2. El interesado debe solicitar la evaluación de la conformidad con la NOM, al organismo de
certificación para producto, cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros
fines de su propio interés y el organismo de certificación para producto entregará al interesado la solicitud de
servicios de certificación, el contrato de prestación de servicios y la información necesaria para llevar a cabo el
proceso de certificación de producto.

10.4.3. Una vez que el interesado ha analizado la información proporcionada por el organismo de
certificación de producto, presentará la solicitud con la información respectiva, así como el contrato
de prestación de servicios de certificación que celebra con el OCP.

10.4.4. El interesado debe elegir un laboratorio de pruebas, con objeto de someter a pruebas de
laboratorio una muestra. Las pruebas se realizarán bajo la responsabilidad del organismo de certificación
de producto. El OCP debe dar respuesta a las solicitudes de certificación, renovación, cambios en el
alcance de la certificación (tales como modelo, clave, etc.).

10.4.5. Los certificados de la conformidad de producto se expedirán por producto o familia de productos.
Pueden ser titulares de dichos certificados las personas físicas o morales que sean mexicanos o fabricantes
de otros países, con representación legal en los Estados Unidos Mexicanos. El certificado de la conformidad
del producto es válido sólo para el titular.

10.4.6. El presente PEC es aplicable a los productos de fabricación nacional o de importación que se
comercialicen en el territorio nacional.
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10.4.7. Para el caso de la presente NOM queda prohibida la ampliación de la titularidad del certificado de
la conformidad del producto.

10.4.8. La autoridad competente resolverá controversias en la interpretación de este PEC.

10.5. Procedimiento

10.5.1. Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado podrá optar por la
modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al producto, o por la modalidad de certificación
mediante el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción y para tal efecto, deberá presentar la
siguiente documentación al organismo de certificación para producto.

10.5.1.1. Para el certificado de la conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto:

1. Solicitud del servicio de certificación debidamente requisitada.

2. Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba acreditado y aprobado.

3. Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el interesado manifestará que el
producto que presenta es representativo de la familia de producto que se pretende certificar, de
acuerdo con lo establecido en los incisos 10.3.5 y 10.5.3.2. El OCP debe estar en posibilidades
de verificar la información que se le entrega bajo protesta de decir verdad.

4. Fotografía de cada uno de los modelos que integra la familia de producto.

5. Marcado del producto y marcado de empaque para cada modelo que integra la familia de producto.

6. Ficha técnica de cada modelo, el cual debe incluir:

o Datos eléctricos nominales de la tensión eléctrica de entrada, frecuencia, potencia eléctrica;

o Datos fotométricos nominales flujo luminoso, eficacia luminosa y cuando aplique el índice de
rendimiento de color, así como la temperatura de color correlacionada.

10.5.1.2. Para el certificado de conformidad del producto con verificación mediante el sistema de
aseguramiento de la calidad de la línea de producción:

1. Todos los establecidos en el inciso 10.5.1.1.

2. Copia del certificado vigente del sistema de gestión de la calidad expedido por un organismo de
certificación de sistemas de gestión de la calidad; el certificado debe incluir el proceso
de manufactura de los productos a certificar en la presente NOM, el nombre del organismo emisor,
fecha de vigencia y el alcance del certificado.

3. Original del informe del sistema de gestión de la calidad del proceso de producción.

10.5.2. Las solicitudes de prueba de los productos, presentadas a los laboratorios de prueba también,
deben acompañarse de una declaración, bajo protesta de decir verdad, por medio de la cual el solicitante
manifestará que el producto que presenta es representativo de la familia de producto que se
pretende certificar.

10.5.3. Muestreo

10.5.3.1. Para efectos de muestreo, éste debe de sujetarse a lo dispuesto en la Tabla 7, seleccionando,
del universo de modelos que se tenga por agrupación de familia dentro de la muestra a ser evaluada.

Tabla 7. Muestras

Certificación inicial Seguimiento

Piezas a evaluar Segunda muestra Piezas a evaluar Segunda muestra

3 1 3 1

10.5.3.2. Para el proceso de certificación, las lámparas se clasifican y agrupan por familia, de acuerdo con
los siguientes criterios:

Todas las lámparas comprendidas en el campo de aplicación deben ser.

1. De la misma marca

2. De la misma planta productiva,
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Además, deben cumplir con los criterios de acuerdo al tipo de lámpara a certificar, siguientes:

1. Lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos deben ser:

• Del mismo tipo espectro;

• Del mismo intervalo de flujo luminoso de acuerdo con las Tablas 1 y 2.

2. Lámparas fluorescentes lineales deben ser:

• Del mismo diámetro;

• De la misma longitud de acuerdo con las Tablas 4 y 5;

• Del mismo intervalo de temperatura de color correlacionada de acuerdo con las Tablas 4 y 5;

• Del mismo tipo de encendido;

• De la misma forma;

• De la misma potencia eléctrica.

3. Lámparas de aditivos metálicos cuarzo deben ser:

• Del mismo acabado de bulbo exterior;

• Del mismo tipo de encendido.

4. Lámparas de aditivos metálicos cerámicos deben ser:

• Del mismo acabado de bulbo exterior;

• Del mismo tipo de encendido;

5. Lámparas de luz mixta deben ser:

• De la misma potencia

6. Lámparas de vapor de mercurio deben ser

• De la misma potencia;

• Del mismo acabado del bulbo exterior.

7. Lámparas de vapor de sodio de alta presión

• Del mismo intervalo de potencia eléctrica de acuerdo a la Tabla 6;

• Del mismo acabado de bulbo exterior;

10.5.4. Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto.

10.5.4.1. Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la conformidad con verificación
mediante pruebas periódicas al producto.

10.5.4.2. Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad con verificación
mediante el sistema de aseguramiento de la calidad de la línea de producción.

10.5.5. Seguimiento.

10.5.5.1. El organismo de certificación para producto debe realizar el seguimiento del cumplimiento con la
NOM, de los productos certificados, como mínimo una vez durante el periodo de vigencia del certificado, tanto
de manera documental como por revisión y muestreo del producto certificado.

10.5.5.1.1. En la modalidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto: El seguimiento se
debe realizar en una muestra, seleccionada por el organismo de certificación de producto, de un modelo que
integre la familia, tomada como se especifica en 10.5.3, en la fábrica, bodegas o en lugares de
comercialización del producto en el territorio nacional una vez al año.

10.5.5.1.2. En la modalidad con certificación por medio del sistema de aseguramiento de la calidad de la
línea de producción: El seguimiento se debe realizar en una muestra de un modelo diferente al seleccionado
en la verificación anterior, que integre la familia tomada como se especifica en 10.5.3, en la fábrica, bodegas o
en lugares de comercialización del producto en el territorio nacional y la verificación del sistema de
aseguramiento de la calidad de la línea de producción, con los resultados de la última auditoría efectuada por
un organismo de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad acreditado. El seguimiento se
realizará al menos una vez durante la vigencia del certificado.
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10.5.5.2. La muestra para seguimiento, debe integrarse por miembros de la familia diferentes a los que se
probaron para la certificación. En el caso de que algún espécimen quede inhabilitado para el desarrollo de las
pruebas se pueda tomar alguno de los especímenes que forman parte de la segunda muestra, la cual consiste
de un espécimen.

10.5.5.3. De los resultados del seguimiento correspondiente, el organismo de certificación para producto
dictaminará la suspensión, cancelación o renovación del certificado de cumplimiento del producto.

10.6. Suspensión, cancelación y renovación del certificado de la conformidad del producto.

Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, las autoridades
competentes y los OCP deben aplicar los supuestos siguientes para suspender o cancelar un certificado de la
conformidad del producto.

10.6.1. Se procederá a la suspensión del certificado de la conformidad del producto:

1. Por incumplimiento con la NOM aplicable en aspectos de marcado o información comercial.

2. Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado.

3. Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas derivado de las visitas de
seguimiento, 30 días naturales contados partir de la fecha de emisión del informe de pruebas y
dentro la vigencia del certificado de la conformidad del producto.

4. Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado.

5. Cuando la autoridad competente lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento.

6. Cuando se cuente un segundo tanto de la muestra tipo para corroborar o desvirtuar el resultado de la
primera evaluación.

10.6.1.1. La suspensión debe ser notificada al titular del certificado, otorgando un plazo de 30 días
naturales para hacer las aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de
certificación. Pasado el plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, la
autoridad competente o el OCP procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad
del producto.

10.6.2. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del producto:

1. En su caso, por cancelación o pérdida de vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad
de la línea de producción, cuando aplique.

2. Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

3. A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones
contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación.

4. Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado de la conformidad del
producto.

5. Por incumplimiento con especificaciones de la NOM aplicable, que no sean aspectos de marcado o
información comercial y en caso de no contar con otro tanto de la muestra tipo, a que se refiere el
inciso 6 de 10.6.1.

6. Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

7. Cuando la autoridad competente lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento.

8. Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al OCP correspondiente.

9. No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

10. Los informes de prueba pierdan su utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que
dieron origen al mismo, previa petición de parte.

10.6.2.1. En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes,
informando los motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados de la
conformidad del producto cancelados por incumplimiento con la NOM correspondiente, durante 5 años.
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10.6.2.2. Cuando un certificado de la conformidad del producto sea cancelado, todo tipo de ampliaciones
que se derivan de éste deben ser canceladas.

10.6.3. Renovación del certificado de la conformidad del producto.
Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en la modalidad de

certificación que resulte aplicable, se procederá conforme a lo siguiente.
10.6.3.1. Deberán presentarse los documentos siguientes:
1. Solicitud de renovación.
2. Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de haber

ocurrido.
10.6.3.2. La renovación estará sujeta a lo siguiente:
1. Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas correspondientes.
2. Que el OCP compruebe que se mantienen las condiciones del esquema de certificación, bajo la cual

se emitió el certificado de la conformidad del producto inicial.
10.6.3.3. Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará sujeto a los

seguimientos indicados en los esquemas de certificación de producto bajo los cuales se renovó, así como las
disposiciones aplicables del presente PEC.

10.7. Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad de producto.
Los titulares del certificado pueden solicitar a las autoridades competentes y a los OCP, sin perjuicio de las

especificaciones de la NOM aplicable la ampliación, modificación o reducción del alcance y titularidad del
certificado de la conformidad de producto, y se estará a lo siguiente.

10.7.1. Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad de producto.
10.7.1.1. Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o

modificar su alcance, a petición del titular del certificado, siempre y cuando se demuestre que se cumple con
los requisitos de la NOM aplicable, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo o parciales.

10.7.1.2. El titular del certificado puede ampliar, modificar o reducir los alcances de los certificados de la
conformidad del producto, modelos, marcas, especificaciones técnicas o domicilios, países de origen o
procedencia, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en materia de certificación y
correspondan a la misma familia de productos.

10.7.1.3. Los certificados de la conformidad del producto que se expidan por solicitud de ampliación serán
vigentes hasta la misma fecha que los certificados de cumplimiento a que correspondan.

10.7.1.4. Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, se
deben presentar los documentos siguientes:

1. Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las
especificaciones establecidas en la NOM aplicable, con los requisitos de agrupación de familia y con
el esquema de certificación correspondiente.

2. En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al
OCP correspondiente, para que se compruebe que continúa cumpliendo con la NOM.

NOTA: Para propósitos de la evaluación de la conformidad como una familia de productos, se deben
consultar las características de agrupación establecidas en el inciso 10.5.3.2.

10.8. Diversos
10.8.1. La lista de los laboratorios de prueba y los organismos de certificación pueden consultarse en la

Entidad Mexicana de Acreditación y en la dependencia o dependencias competentes, además de que dicha
relación aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación, pudiéndose consultar también en la página de
Internet de la Secretaría de Economía.

10.8.2. Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta conforme a lo establecido
en el artículo 91 de la LFMN.

11. Sanciones
El incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana, será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley

Federal sobre Metrología y Normalización, su reglamento y demás disposiciones legales aplicables.
12. Concordancia con normas internacionales
Al momento de la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana, no existe norma internacional que

contemple la finalidad de esta regulación.
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Apéndice A

Normativo

Condiciones generales para las pruebas eléctricas y de flujo luminoso para lámparas de luz mixta

A.1 Fuente de alimentación

La fuente de alimentación a través de todo el intervalo de la prueba, a la entrada de la lámpara debe
cumplir lo siguiente:

• Debe tener una forma de onda tal que la suma de los valores rcm (valor eficaz) de las componentes
armónicas considerando hasta la 49, no debe exceder el 3% de la componente fundamental.

A.2 Posición de la lámpara

La posición de la lámpara debe ser para la cual fue diseñada.

A.3 Estabilización de la lámpara

Las lámparas a utilizar en la medición deberán pre-envejecerse 100 h.

Antes de efectuar cualquier medición, la lámpara debe de operarse a su potencia nominal ± 3% a una
temperatura ambiente de 25°C ± 5°C hasta que los parámetros cesen de variar.

El tiempo de operación de la lámpara para la estabilización no debe ser menor a 30 min.

La lámpara no debe de mover o cambiar su orientación desde el inicio de la estabilización hasta el final de
la prueba.

A.4 Instrumentos

Se debe de consultar el inciso 4.5 de la NMX-J-230-ANCE, vigente.

A.5 Método de prueba fotométrico

A.5.1 Método de la sustitución

Las mediciones fotométricas prácticas se deben hacer por el método de la sustitución. Las lámparas de
referencia deben tener características similares a las lámparas sometidas a prueba con respecto a la salida
de luz, tamaño físico, forma y distribución espectral. Se pueden emplear otros métodos, pero debe anotarse el
método alternativo en el reporte.

A.5.2 Distribución de la intensidad luminosa

La distribución de la intensidad luminosa alrededor de la lámpara se determina con un fotómetro similar al
empleado para la medición de la intensidad luminosa, pero con los aditamentos necesarios para ver los
ángulos entre el detector y el eje de la lámpara.

A.5.3 Mediciones en esfera integradora

Con este método se tiene la salida de luz total con una sola medición. Las corrientes de aire son mínimas
y la temperatura dentro de la esfera no está sujeta a las variaciones que normalmente se presentan en
cuartos con temperatura controlada; si el recinto donde se coloca la lámpara es pequeño, el calor generado
por la lámpara sometida a prueba puede elevar la temperatura dentro de la esfera.

A menos que los patrones para la sustitución tengan la misma distribución espectral que las lámparas
sometidas a prueba, la respuesta completa del fotómetro debe seguir la curva de eficacia luminosa espectral.
En caso contrario, se deben hacer las correcciones apropiadas. Cuando las lámparas sometidas a prueba y
las lámparas de referencia no sean del mismo tamaño físico, se debe compensar la diferencia de auto
absorción.

A.5.4 Procedimiento

Tómese, lo más rápidamente posible entre ellas, las lecturas de corriente, tensión y potencia en los
instrumentos correspondientes, también determínese el flujo luminoso, desconectando los circuitos de
potencial del vóltmetro y del wáttmetro, aplicando las correcciones respectivas.
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Apéndice B

Informativo

Dimensiones de las lámparas fluorescentes

Figura B1: Dimensiones de la lámpara con casquillo G13 y G5

Figura B2: Dimensiones de la lámpara con casquillo Fa8

Figura B3: Dimensiones de la lámpara con casquillo R17d

Figura B4: Dimensiones de la lámpara en forma de U
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14. Transitorios
Primero. Esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicada como Norma Oficial Mexicana definitiva, en el

Diario Oficial de la Federación y a su entrada en vigor, cancelará y sustituirá a la NOM-028-ENER-2010,
Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba que fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 2010.

Segundo. Esta Norma Oficial Mexicana, a su entrada en vigor, cancelará la RESOLUCIÓN por la que se
modifica el numeral 5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, Eficiencia energética de
lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de Federación el
6 de diciembre de 2013.

Tercero. Esta Norma Oficial Mexicana, a su entrada en vigor, cancelará la RESOLUCIÓN por la que se
modifica el numeral 2. Campo de aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, Eficiencia
energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de
Federación el 12 de abril de 2017.

Cuarto. Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales posteriores a su publicación y a
partir de esa fecha todos los productos comprendidos dentro del campo de aplicación, deben certificarse con
base en la misma.

Quinto. Las lámparas para iluminación general certificadas en el cumplimiento de la
NOM-028-ENER-2010, por un organismo de certificación de producto debidamente acreditado y aprobado,
antes de la fecha de entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana, podrán comercializarse hasta agotar el
inventario del producto amparado por el certificado o hasta la fecha de vencimiento del certificado de
conformidad del producto otorgado.

Sexto. No se debe importar o comercializar lámparas incandescentes e incandescentes con halógenos
incluidas en las Tablas 1, 2 y 3 de esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial de la
Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva, que no muestren cumplimiento con el mismo.

Séptimo. No es necesario esperar el vencimiento del certificado de la conformidad de producto
con la NOM-028-ENER-2010 para obtener el certificado de la conformidad de producto con la
NOM-028-ENER-2017, si así le interesa al fabricante, importador o comercializador.

Octavo. Los laboratorios de pruebas y los organismos de certificación de producto podrán iniciar los
trámites de acreditación y aprobación en esta Norma Oficial Mexicana, una vez publicado en el Diario Oficial
de la Federación, como Norma Oficial Mexicana definitiva.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
Ciudad de México, a 26 de febrero de 2018.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de

Normalización para la Preservación y Uso Racional de los Recursos Energéticos (CCNNPURRE) y Director
General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.-
Rúbrica.
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
OFICIO Circular No.- R-001/2018 respecto al informe de separación y entrega-recepción de los servidores públicos 
de la Universidad Pedagógica Nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Universidad Pedagógica Nacional.- Presidencia. 

Oficio Circular No.- R-001/2018 

A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVA Y ACADÉMICA, 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y SERVIDORES PÚBLICOS DE NIVELES INFERIORES 
A CARGO DE ADMINISTRAR O MANEJAR FONDOS, BIENES O VALORES PÚBLICOS 
DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTES. 

La Secretaría de la Función Pública con fechas 6 y 24 de julio del año en curso, publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el “Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores 
públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión” 
(Bases Generales) y el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de 
los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal” 
(Lineamientos Generales), respectivamente, así como el “ACUERDO que reforma el diverso por el que se 
establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción  
y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal”, de fecha 5 de diciembre de 2017. 

Las Bases Generales y los Lineamientos Generales prevén que los titulares de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las empresas productivas del estado, y los 
servidores públicos hasta el nivel de director general en el sector centralizado, o sus equivalentes en el sector 
paraestatal o en las empresas productivas del Estado, al separarse de su empleo, cargo o comisión, deben 
rendir un informe que refiera el estado que guardan los asuntos a su cargo, y entregar los recursos 
presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio 
de sus atribuciones, así como la documentación y archivos debidamente ordenados y clasificados de 
conformidad con la normativa aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. Igualmente, se 
prevé que los servidores públicos de niveles inferiores a los descritos, quedarán sujetos a la obligación 
señalada siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos. 

Asimismo, en los artículos NOVENO de las Bases Generales, y 44 de los Lineamientos Generales se 
establece la facultad de los titulares de las dependencias y entidades o empresas productivas del Estado, 
para determinar a los servidores públicos que, por la naturaleza e importancia de la función pública que 
desempeñan, deben rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de separación, y entregar 
los recursos presupuestarios, financieros, humanos y materiales que, en su caso, hayan tenido asignados 
para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos referidos en el párrafo que antecede. 

En esta virtud y con el propósito de que los servidores públicos de las diversas Áreas de la Universidad 
Pedagógica Nacional, cumplan con las obligaciones inherentes de su empleo, cargo, o comisión, atendiendo a 
los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, 
eficiencia, eficacia, transparencia, economía, e integridad que rigen su actuar, cuando se separen de sus 
funciones; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49, fracción VII, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, NOVENO de las Bases Generales, y 44 de los Lineamientos Generales, 
he tenido a bien determinar lo siguiente: 

PRIMERO.- Los servidores públicos de la Universidad Pedagógica Nacional con nivel de Secretario, 
Director de Área, Director de Unidad, Subdirector, así como sus equivalentes, al separarse de sus empleos, 
cargos o comisiones, deberán rendir un informe por escrito de los asuntos de su competencia y realizar acta 
de entrega-recepción de los recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el 
ejercicio de sus atribuciones legales, así como la documentación y los archivos debidamente ordenados y 
clasificados a quienes los sustituyan en sus funciones o a quienes para tal efecto designe el superior 
jerárquico inmediato. Los servidores públicos de niveles inferiores quedarán sujetos a la obligación señalada, 
siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos. 

SEGUNDO.- El informe de separación y la entrega-recepción de los servidores públicos a que se refiere el 
presente Oficio, se formulará conforme a lo previsto en el CAPÍTULO IV de las Bases Generales y al Título IV 
de los Lineamientos Generales. 

TERCERO.- El Órgano Interno de Control de la Universidad Pedagógica Nacional, intervendrá en los actos 
de entrega-recepción de conformidad con lo previsto en los artículos DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO OCTAVO 
de las Bases Generales y 47 de los Lineamientos Generales. 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 28 de febrero de 2018.- El Rector de la Universidad Pedagógica Nacional, Tenoch 

Esaú Cedillo Ávalos.- Rúbrica. 
(R.- 463759) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PERMISO Administrativo Temporal número CTAA/029/2017 otorgado a Concesionaria Hospital Tapachula, 
S.A.P.I. de C.V., en Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Dirección de Administración.- Unidad de Administración.- Coordinación de Conservación y 
Servicios Generales.- México.- Gobierno de la República.- Permiso Administrativo Temporal.- Permiso  
No. CTAA/029/2017. 

PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL EN ADELANTE “EL PERMISO” QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL C. ÁLVARO GABRIEL VÁSQUEZ ROBLES, TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”; A CONCESIONARIA HOSPITAL TAPACHULA, S.A.P.I. DE C.V., REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PERMISIONARIO”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con la Ley de Asociaciones Público Privadas (La Ley de APP) “EL INSTITUTO” 
publicó en la página de difusión electrónica-Internet- www.imss.gob.mx el día 13 de septiembre de 
2016, en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de septiembre de 2016, en la página  
de CompraNet www.compranet.funcionpublica.gob.mx, el día 13 de septiembre de 2016, en el 
periódico Reforma de circulación nacional de fecha 13 de septiembre de 2016, y en el periódico 
Cuarto Poder de circulación en el Estado de Chiapas de fecha 13 de septiembre de 2016, la 
Convocatoria al Concurso Público Internacional Mixto Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio con capítulo de compras gubernamentales número APP-019GYR040-E24-2016, que tiene 
por objeto la celebración del Contrato de Asociación Público Privada para la prestación de Servicios 
complementarios a los Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
diseño y construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación de servicios en un 
Inmueble propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en el Estado de Chiapas, 
Municipio de Tapachula, en lo sucesivo “EL CONTRATO”, mismo que será por 25 (veinticinco) años. 

II. Derivado de dicho procedimiento, así como del fallo de fecha 16 de junio de 2017, se adjudicó al 
Concursante Ganador que presentó una propuesta, el cual está integrado por Promotora y 
Desarrolladora Mexicana de Infraestructura S.A. de C.V. e Infraestructura & Healthcare, S.A. de C.V., 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 4, 7, 38, 39, 40, 44, 45, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley APP; y 1, 2, 3, 4, 
49, 66, 67, 68 Bis, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82 y 83 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas (en adelante el Reglamento de APP). Dicho Concursante Ganador, 
con fundamento en los artículos 91 de la Ley APP y 106 del Reglamento de APP, constituyó la 
sociedad con propósito específico denominada Concesionaria Hospital Tapachula, S.A.P.I. de C.V., 
la cual tiene la calidad de “EL PERMISIONARIO”. 

III. “EL PERMISIONARIO” pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de recepción y 
estudio de “EL PERMISO” por la cantidad de $5,261.00 (Cinco mil doscientos sesenta y un pesos 
00/100 M.N.), con el Comprobante Fiscal Digital número 3091059. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL INSTITUTO” QUE: 

I. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
que es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II. De conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

III. El H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO”, mediante Acuerdo número  
ACDO. SA2.HCT.261016/282.P.D.A., dictado en la sesión celebrada el 26 de octubre de 2016, 
aprobó el Otorgamiento de “EL PERMISO“. 

IV. Su representante, el C. Álvaro Gabriel Vásquez Robles, en su carácter de Coordinador de 
Conservación y Servicios Generales, tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como 
los artículos 2, fracción V, 3 fracción II, inciso a), 6, fracción I, y 69 del Reglamento Interior del 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la Escritura Pública número 
14,044 de fecha 02 de mayo de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo F. García Villegas 
Sánchez Cordero, Notario Público número 248 con ejercicio en la Ciudad de México, en la que 
consta su nombramiento y facultades, que a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni 
revocadas. 

V. Los CC. Aurora Estrada Granados y Salvador Antonio Pérez Presbítero, en su carácter de Titular de 
la Coordinación Técnica de Administración de Activos y Titular de la División de Arrendamiento y 
Comercialización, respectivamente, participan como Administradores del presente Permiso 
Administrativo Temporal y tienen a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de las 
Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario del inmueble ubicado en Carretera Costera sin número, kilómetro 243.5, entre 
Calle Central y 4a. Poniente sin número, Colonia Tapachula Centro, Código Postal 30700, con una 
superficie de 50,881.72 m2 Municipio de Tapachula en el Estado de Chiapas, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: al noreste 303.81 con resto de la propiedad; al sureste 
27.34+24.43+27.04+19.78+22.61+9.59+15.31+20.32, con carretera costera; al noroeste 167.00, con 
resto de la propiedad, y suroeste 299.17 con resto de la propiedad; como consta en el testimonio de 
la escritura pública número 1 del 6 de abril de 2016, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Chiapas, bajo el folio real 135479 de fecha 19 de abril de 2016 e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal; folio real 147007 de 26 de mayo de 2016, 
número RFI 7-16241-2, el cual se encuentra libre de gravámenes. 

VII. Emitió la Evaluación de conformidad con el numeral 8.7 de las Políticas de la materia para el 
otorgamiento del Permiso Administrativo Temporal. 

VIII. Que “EL INSTITUTO” cuenta con el dictamen de justipreciación número DA 182101 de fecha 21 de 
febrero de 2017, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(“INDAABIN”); derivado de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 232 inciso I de la 
Ley Federal de Derechos, se determina que el valor de la cuota de recuperación anual es de 
$3,398,644.50 (Tres millones trescientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 
50/100 M.N.) 

IX. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
el presente Permiso Administrativo Temporal, el ubicado en calle Durango número 323, Planta Baja, 
Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

2. DECLARA “EL PERMISIONARIO” QUE: 

I. Es una persona moral de nacionalidad mexicana, según instrumento 141,079, de fecha 30 de junio 
de 2017, otorgado ante la fe del Licenciado Ricardo Gutiérrez Pérez, titular de la Notaría 68 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el folio mercantil electrónico 
número 201756697 en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Distrito Federal. 

II. Su objeto social consiste en la celebración y cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los 
Derechos derivados del Contrato de Asociación Público Privada para la Prestación de Servicios 
Complementarios a los Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social en un 
Hospital General de Zona ( HGZ) de 180 (ciento ochenta) camas, ubicado en el Estado de Chiapas, 
Municipio de Tapachula (en lo sucesivo el “Contrato APP”), que incluye el Diseño y Construcción, 
Equipamiento, Operación, Mantenimiento y Prestación de Servicios de conformidad con la Ley de 
Asociaciones Público Privada (el “Hospital General de Zona”) a suscribirse con el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

III. Cuenta con el siguiente registro, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

a) Registro Federal de Contribuyentes: CHT170630C36. 

IV. Su representante el C. José Manuel González Hernández, cuenta con las facultades necesarias y 
suficientes, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de 
México, según el poder que consta en el testimonio de la escritura pública número 141,103 de fecha 
19 de julio de 2017, otorgado ante la fe del Lic. Ricardo Gutiérrez Pérez, titular de la Notaría Pública 
número 68, de la Ciudad de México. 

 Para el caso de modificaciones y/o cambios en la Estructura Administrativa de Concesionaria 
Hospital Tapachula, S.A.P.I. de C.V., dará a conocer y deberá presentar la documentación que 
acredite y respalde los cambios realizados, con la finalidad de efectuar las actualizaciones 
correspondientes en “EL PERMISO”. 

V. Cuenta con las licencias, permisos y autorizaciones necesarios para el objeto de “EL PERMISO”. 
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VI. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales  
y patronales. 

VII. Bajo protesta, manifiesta que los miembros de “EL PERMISIONARIO” no desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, señalando que no existe ninguna relación de parentesco 
consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, de alguno de ellos, con algún servidor 
público de “EL INSTITUTO” 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
“EL PERMISO”, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1811, piso 2, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, y correo electrónico 
jgonzalez@prodemex.com, para la recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura 
Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

“El INSTITUTO” otorga a “EL PERMISIONARIO” “EL PERMISO”, el cual tiene por objeto el uso del 
Inmueble materia del presente, a efecto de llevar a cabo la ejecución de “EL CONTRATO APP” de Asociación 
Público Privada para la prestación de servicios complementarios a los Servicios Médicos que presta el  
“El INSTITUTO” para el diseño y construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación  
de servicios. 

SEGUNDA. DESTINO DEL INMUEBLE. 

“El INSTITUTO” a partir de la suscripción de “EL PERMISO”, autoriza a “EL PERMISIONARIO” para que 
use y aproveche el Inmueble únicamente para el cumplimiento a sus obligaciones conforme  
a “EL CONTRATO APP” y en los términos y condiciones establecidos en el mismo y sus Anexos. 

TERCERA. DETERMINACIÓN Y PAGO. 

Por el uso de la superficie a que se refiere “EL PERMISO”, “EL PERMISIONARIO” se obliga a cubrir 
durante la vigencia del presente permiso a “EL INSTITUTO” una cuota anual de $3,398,644.50 (Tres millones 
trescientos noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), la cual se realizará en dos 
pagos, cada uno de $1,699,322.25 (Un millón seiscientos noventa y nueve mil trescientos veintidós pesos 
25/100 M.N.), el primer pago deberá ser cubierto a más tardar en los primeros diez días hábiles a partir de la 
firma del permiso y los pagos subsecuentes se realizarán de manera semestral los primeros diez días del 
inicio de cada semestre según corresponda. 

 “EL PERMISIONARIO”, deberá cubrir los gastos que se generen derivados del dictamen valuatorio y 
actualizaciones que emita el INDAABIN, para la determinación de la cuota anual, de conformidad a lo 
dispuesto en la normatividad vigente y durante la vigencia de “EL PERMISO”. 

Para realizar el pago, “EL PERMISIONARIO” deberá acudir a la División de Arrendamiento y 
Comercialización, sita en calle Tokio número 104, Piso dos, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la 
referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

 “EL PERMISIONARIO” deberá realizar el pago en la cuenta No. 0010158000-0 de Scotiabank Inverlat, 
Sucursal Torre Mayor, Ciudad de México, a nombre del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
cuenta CLABE No. 044180001015800002 (para transferencias electrónicas), presentando el CFDI expedido. 

Una vez realizado el pago, “EL PERMISIONARIO” deberá entregar en las oficinas de la Coordinación de 
Conservación de Servicios Generales, sita en Durango número 323, Planta Baja, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, el original de la ficha de depósito o la 
impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago. 

En ningún caso y por ningún motivo, “EL PERMISIONARIO” podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en este instrumento. 

CUARTA. ENTREGA DEL INMUEBLE. 

“El INSTITUTO”, por conducto del Administrador de “EL PERMISO”, hará entrega del Inmueble  
a “EL PERMISIONARIO”, para lo cual elaborará un acta circunstanciada en la que se hará constar la entrega, 
donde se describirán las condiciones técnicas, físicas y jurídicas del mismo y bajo las cuales recibe  
“EL PERMISIONARIO”, quien lo hará a entera satisfacción, siendo desde este momento el único responsable 
hasta la devolución del Inmueble a “EL INSTITUTO” a entera satisfacción de este último, en términos de lo 
establecido en “EL CONTRATO APP” y sus Anexos. 
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QUINTA. POSESIÓN DEL INMUEBLE. 

“EL PERMISIONARIO” no adquiere por virtud de “EL PERMISO”, derecho real alguno sobre el Inmueble 
otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y 
disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita “EL INSTITUTO” en fechas posteriores al 
otorgamiento del presente instrumento. 

SEXTA. USO DEL INMUEBLE POR PARTE DE “EL PERMISIONARIO”. 

“El PERMISIONARIO” se obliga a usar y aprovechar el Inmueble propiedad de “EL INSTITUTO” con la 
superficie, linderos y colindancias que se indican en el testimonio de la escritura pública a que se hace 
referencia en la declaración VI de “EL INSTITUTO”, exclusivamente para los propósitos previstos en  
“EL CONTRATO APP” y sus Anexos. 

SÉPTIMA. ACCESO Y USO DEL INMUEBLE POR PARTE DE “EL INSTITUTO” 

“EL PERMISIONARIO” se obliga expresa e irrevocablemente a permitir en todo momento, a las personas 
que “EL INSTITUTO” designe, en términos de “EL CONTRATO APP”, el acceso al inmueble y en su momento, 
a las instalaciones que “EL PERMISIONARIO” edifique sobre el mismo, a fin de que “EL INSTITUTO” pueda 
prestar los servicios médicos a sus derechohabientes y, en general, cumpla con cualquiera de sus 
obligaciones y servicios previstos en la legislación aplicable. 

OCTAVA. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

“El PERMISIONARIO” se obliga a conservar y mantener a salvo el Inmueble durante la vigencia de  
“EL PERMISO” cumpliendo en todo momento con la legislación aplicable, “EL CONTRATO APP”  
y sus Anexos. 

NOVENA. LICENCIAS. 

“EL PERMISIONARIO” se obliga a obtener, presentar y mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el objeto de “EL CONTRATO APP”, con el único propósito de mantener a salvo los intereses 
de “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA. CONTRIBUCIONES, PAGO DE DERECHOS RESPECTO DEL INMUEBLE. 

A partir de la fecha de emisión de “EL PERMISO”, “EL PERMISIONARIO” se obliga a pagar en los 
términos de la Legislación, las contribuciones que se causen respecto del uso y aprovechamiento del 
Inmueble, así como de cualquier servicio que se genere derivado de “EL CONTRATO APP”, con motivo de la 
posesión del Inmueble. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS. 

“EL PERMISIONARIO” no podrá ceder, total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del 
presente instrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA SEGUNDA. GRAVÁMENES. 

“EL PERMISIONARIO” no podrá, bajo ninguna circunstancia constituir garantías o gravámenes sobre el 
Inmueble. 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS REALES. 

Este “PERMISO” no crea en favor de “EL PERMISIONARIO” derecho real, ni acción reivindicatoria o 
posesoria alguna sobre el Inmueble sino que única y exclusivamente otorga a “EL PERMISIONARIO” el 
derecho de usar y aprovechar el Inmueble para los efectos establecidos en “EL CONTRATO APP”. 

DÉCIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES. 

“EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PERMISIONARIO”, ni con los 
trabajadores que él mismo contrate para la realización de sus objetivos, o bien, que se encuentren 
desempeñando actividades con motivo del desarrollo del proyecto señalado en “EL CONTRATO APP”, por lo 
que no se considerará en ningún momento a “EL INSTITUTO” patrón sustituto, ni solidario, en razón de que el 
beneficiario de los servicios que se presten en el Hospital General de Zona de 180 (ciento ochenta) camas, es 
la derechohabiencia, por lo que “EL PERMISIONARIO” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad 
de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

“EL PERMISIONARIO” asume de manera expresa toda responsabilidad que le fuere legalmente imputable 
a él o a su personal, cuando cause daño o perjuicios a “EL INSTITUTO” o a terceras personas por 
negligencia, mal uso o por causas derivadas de las actividades que desarrolle en el inmueble propiedad de 
“EL INSTITUTO” objeto de este permiso para la conclusión del proyecto señalado en “EL CONTRATO APP”. 
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DÉCIMA SEXTA. DAÑOS AL PATRIMONIO. 

En caso de daños ambientales, al patrimonio de “EL INSTITUTO”, o a terceros por causas imputables a 
“EL PERMISIONARIO”, éste se obliga a responder ante la instancia legal competente, por lo tanto hasta que 
este supuesto se dé “EL PERMISIONARIO” será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asume. 

 “EL PERMISIONARIO” deberá dar aviso a las autoridades competentes (Instituto Nacional de 
Antropología e Historia) y a “EL INSTITUTO”, en caso de que durante el desarrollo de los trabajos 
comprendidos en “EL CONTRATO APP” durante la vigencia del “PERMISO”, se realicen hallazgos de 
vestigios arqueológicos, así como observar todas y cada una de las disposiciones aplicables conforme a la 
legislación aplicable. 

EL PERMISIONARIO” asume de manera expresa toda responsabilidad que le fuere legalmente imputable 
a él o a su personal, cuando no dé aviso u oculte información sobre sucesos previstos en el párrafo anterior, 
deslindando a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad por cualquier daño o afectación al  
patrimonio histórico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. GARANTÍA. 

“EL PERMISIONARIO” con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en  
“EL PERMISO”, así como en la Normatividad aplicable, deberá entregar Fianza expedida por Compañía 
autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a favor de “EL INSTITUTO” por el 
equivalente al monto total anual de la cuota de recuperación establecida en la Condición Tercera de  
“EL PERMISO”. 

Dicha Fianza deberá entregarse en el domicilio señalado en la Declaración IX de “EL INSTITUTO”, dentro 
de los cinco primeros días hábiles después de suscrito “EL PERMISO”. 

DÉCIMA OCTAVA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN O DETERIORO. 

“EL INSTITUTO” no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros  
de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios propiedad de  
“EL PERMISIONARIO”, con motivo de “EL PERMISO” para ocupar el Inmueble. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. 

“EL INSTITUTO” y “EL PERMISIONARIO” se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la 
información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias de  
“EL PERMISO”, por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del Titular de la misma y  
de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva, establecidos 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, y la Ley Federal de 
Protección a Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

VIGÉSIMA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación, el 2.5% 
mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con independencia del número de 
días que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido el plazo señalado sin que 
se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se promoverá la 
revocación de “EL PERMISO” señalada en la Condición Vigésima Quinta, conservando “EL INSTITUTO”  
la garantía otorgada señalada en la Condición Décima Séptima. La revocación de “EL PERMISO” no exime al 
permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las penas convencionales. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

La vigencia de “EL PERMISO”, será por un plazo de veinticinco años a partir de su firma, forzoso para  
“EL PERMISIONARIO” y voluntario para “EL INSTITUTO”. 

Para la renovación del permiso deberá requerirse con un año de anticipación al término de la  
vigencia, adjuntando los documentos que se requieran en Políticas que en materia de Permisos se  
encuentren vigentes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. 

“El INSTITUTO”, en cualquier tiempo, podrá supervisar y verificar la debida utilización del Inmueble 
permisionado, así como el cumplimiento por parte de “EL PERMISIONARIO” de todas y cada una de las 
Condiciones y obligaciones establecidas en “EL PERMISO”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. CONTRATOS CON SUBCONTRATISTAS. 

“EL PERMISIONARIO” podrá celebrar contratos con terceros respecto de las instalaciones y/o servicios 
que preste en el Inmueble, en los términos y condiciones establecidas en “EL CONTRATO”; sin embargo, la 
vigencia de dichos contratos o acuerdos no podrá exceder el plazo de vigencia de “EL PERMISO”. 

“EL PERMISIONARIO” deberá tomar las previsiones necesarias para que en caso de que “EL PERMISO” 
fuera revocado o se diera por terminado anticipadamente, los contratos con terceros se den por vencidos al 
mismo tiempo. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

“El PERMISO” se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: 

1) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado; 

2) Renuncia por escrito, hecha ante la instancia otorgante la cual deberá presentar con 30 días de 
anticipación a la fecha en que surta efecto; 

3) Desaparición de su finalidad o del objeto; 

4) Cuando se afecte el interés Institucional; 

5) Por incumplimiento en cualquiera de las disposiciones del Instrumento de que se trate, leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas aplicables; 

6) Nulidad de la obligación; 

7) Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 días naturales consecutivos sin 
causa justificada; 

8) Las que se especifiquen en el presente permiso, en concordancia y alcance del mismo, y 

9) Cualquier otra que a juicio del Instituto haga imposible o inconveniente su continuación, atendiendo la 
naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

“El PERMISO” se revocará, sin responsabilidad para “EL INSTITUTO”, cuando “EL PERMISIONARIO” 
incurra en alguna de las siguientes causas: 

1) Dejar de cumplir con el objeto del presente permiso; 

2) Dejar de cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en el permiso; 

3) No apegarse al Código de Conducta para el personal del permisionario en el desempeño de  
sus actividades; 

4) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rijan la actividad para la cual se 
le se suscribió el presente permiso, las normas de seguridad que rigen en el Instituto, o cualquier otra 
disposición aplicable en la materia; 

5) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa análoga; 

6) Dejar de pagar la cuota de recuperación establecida en el presente permiso por más de tres meses; 

7) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en el presente 
“PERMISO”, sin previa autorización de “EL INSTITUTO”; 

8) Por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor; notificadas por escrito a  
“EL PERMISIONARIO”, una vez que ésta se conozco. 

9) Cuando el permisionario no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o autorizaciones que se 
requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempeña; 

10) Que el permisionario proporcione a “EL INSTITUTO” documentos o información falsa, con el objeto 
de cumplir con los requisitos que “EL INSTITUTO” establece para que se le otorgue “El PERMISO”. 

11) Las demás previstas en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Cuando se actualice alguna de las causales señaladas, “EL INSTITUTO” dará inicio al procedimiento 
administrativo de recuperación del inmueble de conformidad con el procedimiento administrativo consignado 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en los artículos 107 y 115 de Ley General de Bienes 
Nacionales. 
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VIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

Para efectos de revocar “EL PERMISO” derivado de las causales establecidas en la Condición que 
antecede, “EL INSTITUTO” en apego a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, iniciará el 
procedimiento de revocación, observando las formalidades que en éste se contienen. 

Para los efectos el medio de defensa será el recurso de revisión. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRANSMISIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES. 

Las obras e instalaciones que “EL PERMISIONARIO” realice en el Inmueble conforme a lo establecido en 
“EL CONTRATO APP” se considerarán propiedad de “EL PERMISIONARIO” durante la vigencia de  
“EL PERMISO”. Al concluir la vigencia del mismo o, en su caso, por revocación, dichas obras e instalaciones 
propiedad de “EL PERMISIONARIO”, se transmitirán a “EL INSTITUTO”, en términos de lo establecido en  
“EL CONTRATO APP”. 

VIGÉSIMA OCTAVA. REVERSIÓN. 

“EL PERMISIONARIO” acepta que al concluir la vigencia de “EL PERMISO”, su extinción o revocación, las 
instalaciones, equipamiento y demás accesorios incorporados a la superficie permisionada se revertirán  
a “EL INSTITUTO” en buen estado y sin costo alguno para éste, sin que ello afecte la cuota de recuperación 
que al momento se genere. 

VIGÉSIMA NOVENA. REGISTRO. 

“EL PERMISIONARIO” deberá inscribir, por su cuenta y costa, “EL PERMISO” en el Registro Público de la 
Propiedad Federal, así como gestionar su inscripción o notas marginales en el Registro Público de  
la Propiedad y del Comercio del Estado de Chiapas. “EL PERMISIONARIO” se obliga a entregar  
a “EL INSTITUTO” evidencia respecto de la inscripción de “EL PERMISO” en los registros antes mencionados 
en un plazo no mayor de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de emisión de “EL PERMISO”. 

TRIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

“EL INSTITUTO” deberá tramitar, a su costa, la publicación de “EL PERMISO” en el Diario Oficial de  
la Federación en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles a partir de su suscripción. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes 
Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y las Políticas que en materia de Permisos se emitan por parte del Instituto o 
Autoridad en la materia. 

La entrada en vigor, abrogación o derogación que la legislación aplicable sufra, se observará en el 
momento en que éstos surtan efectos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento legal,  
“EL PERMISIONARIO” acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

“EL PERMISO” se extiende por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 1 de agosto de 2017, 
quedando dos ejemplares en poder de “EL PERMISIONARIO” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”. 

Por el Instituto: el Coordinador de Conservación y Servicios Generales, Álvaro Gabriel Vásquez Robles.- 
Rúbrica.- Por el Permisionario: el Representante Legal de Concesionaria Hospital Tapachula, S.A.P.I. de C.V., 
José Manuel González Hernández.- Rúbrica.- Administradores del Permiso: por la Coordinación Técnica de 
Administración de Activos, Aurora Estrada Granados.- Rúbrica.- El Titular de la División de Arrendamiento y 
Comercialización, Salvador A. Pérez Presbítero.- Rúbrica.- Testigos: Samar Hamade Naime, Adscrita a la 
División de Arrendamiento y Comercialización.- Rúbrica.- Maribel Camacho Padilla, Adscrita a la División de 
Arrendamiento y Comercialización.- Rúbrica. 

(R.- 463770) 
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PERMISO Administrativo Temporal número CTAA/031/2017 otorgado a APP Hospital Bahía de Banderas, 
S.A.P.I. de C.V., en Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Dirección de Administración.- Unidad de Administración.- Coordinación de Conservación y 
Servicios Generales.- México.- Gobierno de la República.- Permiso Administrativo Temporal.- Permiso  
No. CTAA/031/2017. 

PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL EN ADELANTE “EL PERMISO”, QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL C. ÁLVARO GABRIEL VÁSQUEZ ROBLES, TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”; A FAVOR DE APP HOSPITAL BAHÍA DE BANDERAS S.A.P.I. DE C.V. REPRESENTADO POR EL  
C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PERMISIONARIO”; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 
I. De conformidad con la Ley de Asociaciones Público Privadas (la Ley de APP) el 6 de abril de 2017, 

“EL INSTITUTO” publicó en la página de difusión electrónica-Internet-www.imss.gob.mx, en el Diario 
Oficial de la Federación, en la página de CompraNet www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en el 
periódico de circulación nacional Reforma, y en el periódico de circulación en el estado de Nayarit 
(Nayarit opina), la Convocatoria al Concurso Público Internacional Mixto Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio con capítulo de compras gubernamentales número APP-019GYR040-
E2-2017, que tiene por objeto la celebración del Contrato de Asociación Público Privada para la 
prestación de Servicios Complementarios a los Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el diseño y construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y 
prestación de servicios en un Inmueble propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado 
en el Estado de Nayarit, Municipio de Bahía de Banderas, en lo sucesivo “EL CONTRATO”, mismo 
que será por 25 (veinticinco) años. 

II. Derivado de dicho procedimiento, así como del fallo de fecha 28 de julio de 2017, se adjudicó al 
Concursante Ganador que presentó una propuesta, el cual está integrado por Promotora y 
Desarrolladora Mexicana de Infraestructura, S.A. de C.V. e Infraestructura & Healthcare, S.A. de 
C.V., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 4, 7, 38, 39, 40, 44, 45, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley APP; y 1, 2, 3, 4, 
49, 66, 67, 68 Bis, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82 y 83 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Público Privadas (en adelante el Reglamento de APP). Dicho Concursante Ganador, 
con fundamento en los artículos 91 de la Ley APP y 106 del Reglamento de APP, constituyó la 
sociedad con propósito específico, denominada APP Hospital Bahía de Banderas, S.A.P.I. de C.V.,  
la cual tiene la calidad de “EL PERMISIONARIO”. 

III. “EL PERMISIONARIO” pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de recepción y 
estudio de “EL PERMISO” por la cantidad de $5,261.00 (Cinco mil doscientos sesenta y un pesos 
00/100 M.N.), con el Comprobante Fiscal Digital número 3091094. 

DECLARACIONES 
1. DECLARA “EL INSTITUTO” QUE: 
I. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
que es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II. De conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

III. El H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO”, mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.280916/266.P.DA., dictado en la sesión celebrada el 28 de septiembre de 2016, 
aprobó el Otorgamiento de “EL PERMISO“. 

IV. Su representante, el C. Álvaro Gabriel Vásquez Robles, en su carácter de Titular de la Coordinación 
de Conservación y Servicios Generales, tiene las facultades necesarias para suscribir este 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro 
Social, así como los artículos 2, fracción V, 3 fracción II, inciso a), 6, fracción I, y 69 del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la Escritura Pública 
número 14,044 de fecha 02 de mayo de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Eduardo F. García 
Villegas Sánchez Cordero, Notario Público número 248 con ejercicio en la Ciudad de México, en la 
que consta su nombramiento y facultades, que a la fecha no le han sido modificadas, limitadas,  
ni revocadas. 
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V. Los CC. Aurora Estrada Granados y Salvador Antonio Pérez Presbítero, en su carácter de Titular de 
la Coordinación Técnica de Administración de Activos y Titular de la División de Arrendamiento y 
Comercialización, respectivamente, participan como Administradores del presente Permiso 
Administrativo Temporal y tienen a su cargo la obligación de supervisar el cumplimiento de las 
Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

VI. Es legítimo propietario del Inmueble ubicado en calle extensión Golfo de México número 319, Colonia 
Zona Centro, Código Postal 63737, con una superficie de 40,000 m2, Municipio Bahía de Banderas, 
poblado de San Vicente, localidad de San Clemente de Lima, en el Estado de Nayarit, localizado con 
las siguientes medidas y colindancias al norte 47.33 metros con restante de la parcela 314 Z-2 P3/4 y 
92.02 metros con restante de la parcela 303 Z-2 P3/4, al noroeste 32.41 metros con la parcela 315 Z-
2 P3/4, al sureste 66.84 y 212.49 metros con parcelas pertenecientes al ejido Valle de Banderas, al 
noreste 34.5 metros con la parcela 315 Z-2 P3/4 y 158.92 con la parcela 321 Z-2 P3/4, y al oeste 
213.48 metros con la parcela 318 Z-2 P3/4, como consta con la escritura pública número 1 de fecha 
2 de febrero de 2016, ante la fe del Notario Público número 29 de Bahía de Banderas e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad Local, bajo el libro 1158 sección I serie “A” partida número 04, de 
fecha 10 de febrero de 2016 y en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real 
número 146653/1 de fecha 26 de mayo de 2016, número RFI 18-5670-3, el cual se encuentra libre de 
gravámenes. 

VII. Emitió la Evaluación de conformidad con el numeral 8.7 de las Políticas de la materia para el 
otorgamiento del Permiso Administrativo Temporal. 

VIII. Que “EL INSTITUTO” cuenta con el dictamen de justipreciación número DA 144007 de fecha 15 de 
septiembre de 2016, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(“INDAABIN”); derivado de lo anterior y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 232 inciso I de la 
Ley Federal de Derechos, se determina que el valor de la cuota de recuperación anual es de 
$1,080,000.00 (Un millón ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 

IX. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
el presente Permiso Administrativo Temporal, el ubicado en calle Durango número 323, Planta Baja, 
Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

2. DECLARA “EL PERMISIONARIO” QUE: 

I. Es una persona moral de nacionalidad mexicana, según instrumento 43,181, de fecha 2 de agosto de 
2017, otorgado ante la fe del C. Efraín Martin Virues y Lazos, titular de la Notaría 214 de la Ciudad  
de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el folio mercantil electrónico número  
N-2017067117 en el Registro Público de Comercio Ciudad de México. 

II. Su objeto social consiste en la celebración y cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los 
Derechos derivados del Contrato de Asociación Público Privada para la Prestación de Servicios 
Complementarios a los Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social en un 
Hospital General de Zona ( HGZ) de 144 (ciento cuarenta y cuatro) camas, ubicado en el Estado de 
Nayarit, Municipio de Bahía de Banderas (en lo sucesivo el “Contrato APP”), que incluye el diseño y 
construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación de servicios de conformidad con 
la Ley de Asociaciones Público Privada (del “Hospital General de Zona”) a suscribirse con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

III. Cuenta con el siguiente registro, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

a) Registro Federal de Contribuyentes: AHB170803132. 

IV. Su representante el C. José Manuel González Hernández, cuenta con las facultades necesarias y 
suficientes, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 
México, según el poder que consta en el testimonio de la escritura pública número 43,181 de fecha 2 
de agosto de 2017, otorgado ante la fe del C. Efraín Martin Virues y Lazos, titular de la Notaría 
Pública número 214, de la Ciudad de México. 

 Para el caso de modificaciones y/o cambios en la Estructura Administrativa de APP Hospital Bahía 
de Banderas S.A.P.I. de C.V., dará a conocer y deberá presentar la documentación que acredite y 
respalde los cambios realizados, con la finalidad de efectuar las actualizaciones correspondientes en 
“EL PERMISO”. 

V. Cuenta con las licencias, permisos y autorizaciones necesarios para el objeto de “EL PERMISO”. 

VI. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales  
y patronales. 
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VII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que los miembros de “EL PERMISIONARIO” no 
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, señalando que no existe ninguna 
relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, de alguno de ellos, 
con algún servidor público de “EL INSTITUTO”. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
“EL PERMISO”, el ubicado en Insurgentes Sur número 1811, piso 2, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México, y correo electrónico 
jgonzalez@prodemex.com, para la recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura 
Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

“El INSTITUTO” otorga a “EL PERMISIONARIO” “EL PERMISO”, el cual tiene por objeto el uso del 
Inmueble materia del presente, a efecto de llevar a cabo la ejecución de “EL CONTRATO APP” de Asociación 
Público Privada para la Prestación de Servicios Complementarios a los Servicios Médicos que presta el  
“EL INSTITUTO” para el diseño y construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación de 
servicios. 

SEGUNDA. DESTINO DEL INMUEBLE. 

“EL INSTITUTO” a partir de la suscripción de “EL PERMISO”, autoriza a “EL PERMISIONARIO” para que 
use y aproveche el Inmueble únicamente para el cumplimiento a sus obligaciones conforme  
a “EL CONTRATO APP” y en los términos y condiciones establecidos en el mismo y sus Anexos. 

TERCERA. DETERMINACIÓN Y PAGO. 

Por el uso de la superficie a que se refiere “EL PERMISO”, “EL PERMISIONARIO” se obliga a cubrir 
durante la vigencia del presente permiso a “EL INSTITUTO” una cuota anual de $1,080,000.00 (Un millón 
ochenta mil pesos 00/100 M.N.), la cual se realizará en dos pagos, cada uno de $540,000.00 (quinientos 
cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), el primer pago deberá ser cubierto a más tardar en los primeros diez días 
hábiles a partir de la firma del permiso y los pagos subsecuentes se realizarán de manera semestral los 
primeros diez días del inicio de cada semestre según corresponda. 

“EL PERMISIONARIO”, deberá cubrir los gastos que se generen derivados del dictamen valuatorio y 
actualizaciones que emita el INDAABIN, para la determinación de la cuota anual, de conformidad a lo 
dispuesto en la normatividad vigente y durante la vigencia de “EL PERMISO”. 

Para realizar el pago, “EL PERMISIONARIO” deberá acudir a la División de Arrendamiento y 
Comercialización, sita en la calle Tokio número 104, Piso dos, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros 
datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

“EL PERMISIONARIO” deberá realizar el pago en la cuenta No. 0010158000-0 de Scotiabank Inverlat, 
Sucursal Torre Mayor, Ciudad de México, a nombre del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
cuenta CLABE No. 044180001015800002 (para transferencias electrónicas), presentando el CFDI expedido. 

Una vez realizado el pago, “EL PERMISIONARIO” deberá entregar en las oficinas de la Coordinación de 
Conservación de Servicios Generales, sita en Durango número 323, Planta Baja, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, el original de la ficha de depósito o la 
impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago. 

En ningún caso y por ningún motivo, “EL PERMISIONARIO” podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en este instrumento. 

CUARTA. ENTREGA DEL INMUEBLE. 

“EL INSTITUTO”, por conducto del Administrador de “EL PERMISO”, hará entrega del Inmueble  
a “EL PERMISIONARIO”, para lo cual elaborará un acta circunstanciada en la que se hará constar la entrega, 
donde se describirán las condiciones técnicas, físicas y jurídicas del mismo y bajo las cuales recibe  
“EL PERMISIONARIO”, quien lo hará a entera satisfacción, siendo desde este momento el único responsable 
hasta la devolución del Inmueble a “EL INSTITUTO” a entera satisfacción de éste último, en términos de lo 
establecido en “EL CONTRATO APP” y sus Anexos. 
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QUINTA. POSESIÓN DEL INMUEBLE. 

“EL PERMISIONARIO” no adquiere por virtud de “EL PERMISO”, derecho real alguno sobre el Inmueble 
otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y 
disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita “EL INSTITUTO” en fechas posteriores al 
otorgamiento del presente instrumento. 

SEXTA. USO DEL INMUEBLE POR PARTE DE “EL PERMISIONARIO”. 

“EL PERMISIONARIO” se obliga a usar y aprovechar el Inmueble propiedad de “EL INSTITUTO” con la 
superficie, linderos y colindancias que se indican en el testimonio de la escritura pública a que se hace 
referencia en la declaración VI de “EL INSTITUTO”, exclusivamente para los propósitos previstos en  
“EL CONTRATO APP” y sus Anexos. 

SÉPTIMA. ACCESO Y USO DEL INMUEBLE POR PARTE DE “EL INSTITUTO”. 

“EL PERMISIONARIO” se obliga expresa e irrevocablemente a permitir en todo momento, a las personas 
que “EL INSTITUTO” designe, en términos de “EL CONTRATO APP”, el acceso al inmueble y en su momento, 
a las instalaciones que “EL PERMISIONARIO” edifique sobre el mismo, a fin de que “EL INSTITUTO” pueda 
prestar los servicios médicos a sus derechohabientes y, en general, cumpla con cualquiera de sus 
obligaciones y servicios previstos en la legislación aplicable. 

OCTAVA. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

“EL PERMISIONARIO” se obliga a conservar y mantener a salvo el Inmueble durante la vigencia de  
“EL PERMISO” cumpliendo en todo momento con la legislación aplicable, “EL CONTRATO APP”  
y sus Anexos. 

NOVENA. LICENCIAS. 

“EL PERMISIONARIO” se obliga a obtener, presentar y mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el objeto de “EL CONTRATO APP”, con el único propósito de mantener a salvo los intereses 
de “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA. CONTRIBUCIONES, PAGO DE DERECHOS RESPECTO DEL INMUEBLE. 

A partir de la fecha de emisión de “EL PERMISO”, “EL PERMISIONARIO” se obliga a pagar en los 
términos de la Legislación, las contribuciones que se causen respecto del uso y aprovechamiento del 
Inmueble, así como de cualquier servicio que se genere derivado de “EL CONTRATO APP”, con motivo de la 
posesión del Inmueble. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS. 

“EL PERMISIONARIO” no podrá ceder, total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del 
presente instrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA SEGUNDA. GRAVÁMENES. 

“EL PERMISIONARIO” no podrá, bajo ninguna circunstancia constituir garantías o gravámenes sobre  
el Inmueble. 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS REALES. 

Este “PERMISO” no crea en favor de “EL PERMISIONARIO” derecho real, ni acción reivindicatoria o 
posesoria alguna sobre el Inmueble sino que única y exclusivamente otorga a “EL PERMISIONARIO” el 
derecho de usar y aprovechar el Inmueble para los efectos establecidos en “EL CONTRATO APP”. 

DÉCIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES. 

“EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PERMISIONARIO”, ni con los 
trabajadores que él mismo contrate para la realización de sus objetivos, o bien, que se encuentren 
desempeñando actividades con motivo del desarrollo del proyecto señalado en “EL CONTRATO APP”, por lo 
que no se considerará en ningún momento a “EL INSTITUTO” patrón sustituto, ni solidario, en razón de que el 
beneficiario de los servicios que se presten en el Hospital General de Zona de 144 (ciento cuarenta y cuatro) 
camas, es la derechohabiencia, por lo que “EL PERMISIONARIO” expresamente lo exime de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese 
llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

“EL PERMISIONARIO” asume de manera expresa toda responsabilidad que le fuere legalmente imputable 
a él o a su personal, cuando cause daño o perjuicios a “EL INSTITUTO” o a terceras personas por 
negligencia, mal uso o por causas derivadas de las actividades que desarrolle en el inmueble propiedad de 
“EL INSTITUTO” objeto de este permiso para la conclusión del proyecto señalado en “EL CONTRATO APP”. 
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DÉCIMA SEXTA. DAÑOS AL PATRIMONIO. 

En caso de daños ambientales, al patrimonio de “EL INSTITUTO”, o a terceros por causas imputables a 
“EL PERMISIONARIO”, éste se obliga a responder ante la instancia legal competente, por lo tanto hasta que 
este supuesto se dé “EL PERMISIONARIO” será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asume. 

“EL PERMISIONARIO” deberá dar aviso a las autoridades competentes (Instituto Nacional de Antropología 
e Historia) y a “EL INSTITUTO”, en caso de que durante el desarrollo de los trabajos comprendidos en  
“EL CONTRATO APP” durante la vigencia del “PERMISO”, se realicen hallazgos de vestigios arqueológicos, 
así como observar todas y cada una de las disposiciones aplicables conforme a la legislación aplicable. 

“EL PERMISIONARIO” asume de manera expresa toda responsabilidad que le fuere legalmente imputable 
a él o a su personal, cuando no dé aviso u oculte información sobre sucesos previstos en el párrafo anterior, 
deslindando a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad por cualquier daño o afectación al  
patrimonio histórico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. GARANTÍA. 

“EL PERMISIONARIO” con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en  
“EL PERMISO”, así como en la Normatividad aplicable, deberá entregar Fianza expedida por Compañía 
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas a favor de “EL INSTITUTO” por el 
equivalente al monto total anual de la cuota de recuperación establecida en la Condición Tercera de  
“EL PERMISO”. 

Dicha Fianza deberá entregarse en el domicilio señalado en la Declaración IX de “EL INSTITUTO”, dentro 
de los cinco primeros días hábiles después de suscrito “EL PERMISO”. 

DÉCIMA OCTAVA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN O DETERIORO. 

“EL INSTITUTO” no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros  
de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios propiedad de  
“EL PERMISIONARIO”, con motivo de “EL PERMISO” para ocupar el Inmueble. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. 

“EL INSTITUTO” y “EL PERMISIONARIO” se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la 
información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias de  
“EL PERMISO”, por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del Titular de la misma y de la 
otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva, establecidos 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, y la Ley Federal de 
Protección a Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

VIGÉSIMA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación, el 2.5% 
mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con independencia del número de 
días que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido el plazo señalado sin que 
se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se promoverá la 
revocación de “EL PERMISO” señalada en la Condición Vigésima Quinta, conservando “EL INSTITUTO”  
la garantía otorgada señalada en la Condición Décima Séptima. La revocación de “EL PERMISO” no exime al 
“EL PERMISIONARIO” del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las  
penas convencionales. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

La vigencia de “EL PERMISO”, será por un plazo de veinticinco años a partir de su firma, forzoso para  
“EL PERMISIONARIO” y voluntario para “EL INSTITUTO”. 

Para la renovación del permiso deberá requerirse con un año de anticipación al término de la vigencia, 
adjuntando los documentos que se requieran en Políticas que en materia de Permisos se  
encuentren vigentes. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. 

“EL INSTITUTO”, en cualquier tiempo, podrá supervisar y verificar la debida utilización del Inmueble 
permisionado, así como el cumplimiento por parte de “EL PERMISIONARIO” de todas y cada una de las 
Condiciones y obligaciones establecidas en “EL PERMISO”. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONTRATOS CON SUBCONTRATISTAS. 

“EL PERMISIONARIO” podrá celebrar contratos con terceros respecto de las instalaciones y/o servicios 
que preste en el Inmueble, en los términos y condiciones establecidas en “EL CONTRATO”; sin embargo, la 
vigencia de dichos contratos o acuerdos no podrá exceder el plazo de vigencia de “EL PERMISO”. 

“EL PERMISIONARIO” deberá tomar las previsiones necesarias para que en caso de que “EL PERMISO” 
fuera revocado o se diera por terminado anticipadamente, los contratos con terceros se den por vencidos al 
mismo tiempo. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

“EL PERMISO” se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: 

1) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado; 

2) Renuncia por escrito, hecha ante la instancia otorgante la cual deberá presentar con 30 días de 
anticipación a la fecha en que surta efecto; 

3) Desaparición de su finalidad o del objeto; 

4) Cuando se afecte el interés Institucional; 

5) Por incumplimiento en cualquiera de las disposiciones del Instrumento de que se trate, leyes, 
reglamentos y disposiciones administrativas aplicables; 

6) Nulidad de la obligación; 

7) Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 días naturales consecutivos sin 
causa justificada; 

8) Las que se especifiquen en el presente permiso, en concordancia y alcance del mismo, y 

9) Cualquier otra que a juicio del Instituto haga imposible o inconveniente su continuación, atendiendo la 
naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

“EL PERMISO” se revocará, sin responsabilidad para “EL INSTITUTO”, cuando “EL PERMISIONARIO” 
incurra en alguna de las siguientes causas: 

1) Dejar de cumplir con el objeto del presente permiso; 

2) Dejar de cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en el permiso; 

3) No apegarse al Código de Conducta para el personal del permisionario en el desempeño de  
sus actividades; 

4) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rijan la actividad para la cual se 
le suscribió el presente permiso, las Normas de Seguridad que rigen en el Instituto, o cualquier otra 
disposición aplicable en la materia; 

5) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa análoga; 

6) Dejar de pagar la cuota de recuperación establecida en el presente permiso por más de tres meses; 

7) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en el presente 
“PERMISO”, sin previa autorización de “EL INSTITUTO”; 

8) Por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor; notificadas por escrito  
a “EL PERMISIONARIO”, una vez que ésta se conozca; 

9) Cuando el permisionario no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o autorizaciones que se 
requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempeña; 

10) Que el permisionario proporcione a “EL INSTITUTO” documentos o información falsa, con el objeto 
de cumplir con los requisitos que “EL INSTITUTO” establece para que se le otorgue “EL PERMISO”. 

11) Las demás previstas en la Ley General de Bienes Nacionales. 
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Cuando se actualice alguna de las causales señaladas, “EL INSTITUTO” dará inicio al procedimiento 
administrativo de recuperación del Inmueble, de conformidad con el procedimiento administrativo consignado 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en los artículos 107 y 115 de Ley General de Bienes 
Nacionales. 

VIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

Para efectos de revocar “EL PERMISO” derivado de las causales establecidas en la Condición que 
antecede, “EL INSTITUTO” en apego a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, iniciará el 
procedimiento de revocación, observando las formalidades que en éste se contienen. 

Para los efectos, el medio de defensa será el recurso de revisión. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRANSMISIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES. 

Las obras e instalaciones que “EL PERMISIONARIO” realice en el Inmueble conforme a lo establecido en 
“EL CONTRATO APP”, se considerarán propiedad de “EL PERMISIONARIO” durante la vigencia de  
“EL PERMISO”. Al concluir la vigencia del mismo, o en su caso, por revocación, dichas obras e instalaciones 
propiedad de “EL PERMISIONARIO”, se transmitirán a “EL INSTITUTO”, en términos de lo establecido en  
“EL CONTRATO APP”. 

VIGÉSIMA OCTAVA. REVERSIÓN. 

“EL PERMISIONARIO” acepta que al concluir la vigencia de “EL PERMISO”, su extinción o revocación, las 
instalaciones, equipamiento y demás accesorios incorporados a la superficie permisionada se revertirán  
a “EL INSTITUTO” en buen estado y sin costo alguno para éste, sin que ello afecte la cuota de recuperación 
que al momento se genere. 

VIGÉSIMA NOVENA. REGISTRO. 

“EL PERMISIONARIO” deberá inscribir, por su cuenta y costa, “EL PERMISO” en el Registro Público de  
la Propiedad Federal, así como gestionar su inscripción o notas marginales en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Nayarit. “EL PERMISIONARIO” se obliga a entregar  
a “EL INSTITUTO” evidencia respecto de la inscripción de “EL PERMISO” en los registros antes mencionados 
en un plazo no mayor de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de emisión de “EL PERMISO”. 

TRIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

“EL INSTITUTO” deberá tramitar, a su costa, la publicación de “EL PERMISO” en el Diario Oficial de la 
Federación en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles a partir de su suscripción. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes 
Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y las Políticas que en materia de Permisos se emitan por parte del Instituto o 
Autoridad en la materia. 

La entrada en vigor, abrogación o derogación que la legislación aplicable sufra, se observará en el 
momento en que éstos surtan efectos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento legal,  
“EL PERMISIONARIO” acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

“EL PERMISO” se extiende por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 12 de septiembre de 2017, 
quedando dos ejemplares en poder de “EL PERMISIONARIO” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”. 

Por el Instituto: el Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, Álvaro Gabriel 
Vásquez Robles.- Rúbrica.- Por el Permisionario: el Representante Legal de APP Hospital Bahía de 
Banderas S.A.P.I. de C.V., José Manuel González Hernández.- Rúbrica.- Administradores del Permiso:  
la Titular de la Coordinación Técnica de Administración de Activos, Aurora Estrada Granados.- Rúbrica.-  
El Titular de la División de Arrendamiento y Comercialización, Salvador A. Pérez Presbítero.- Rúbrica.- 
Testigos: el Jefe de Área adscrito a la División de Arrendamiento y Comercialización, Guillermo E. Gómez 
Parra.- Rúbrica.- Samar Hamade Naime, Adscrita a la División de Arrendamiento y Comercialización.- 
Rúbrica. 

(R.- 463772) 
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PERMISO Administrativo Temporal número CTAA/033/2017 otorgado a Infraestructura Hospitalaria de Villa de 
García S.A. de C.V., en Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- Dirección de Administración.- Unidad de Administración.- Coordinación de Conservación y 
Servicios Generales.- México.- Gobierno de la República.- Permiso Administrativo Temporal.- Permiso  
No. CTAA/033/2017. 

PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL EN ADELANTE “EL PERMISO” QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL C. LUIS GUILLERMO IBARRA GARRIDO, TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”, A INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA DE VILLA DE GARCÍA S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR 
LA C. OSIRIS ABIGAIL ALANIS ESPINOSA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PERMISIONARIO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con la Ley de Asociaciones Público Privadas (la Ley de APP) “EL INSTITUTO” 
publicó en la página de difusión electrónica-Internet- www.imss.gob.mx el día 16 de febrero de 2017; 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 16 de febrero de 2017, en la página de CompraNet 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx el 16 de febrero de 2017, en el periódico de circulación 
nacional Excélsior de fecha 16 de febrero de 2017, y en el periódico de circulación en el estado de 
Nuevo León Milenio Monterrey el 16 de febrero de 2017, la Convocatoria al concurso público 
internacional mixto bajo la cobertura de los tratados de Libre Comercio con capítulo de compras 
gubernamentales número APP-019GYR040-E1-2017, que tiene por objeto la celebración del 
Contrato de Asociación Público Privada para la prestación de Servicios Complementarios a los 
Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social para el diseño, construcción, 
equipamiento, operación y mantenimiento de un Hospital Regional de 260 camas, en un Inmueble 
propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en el Estado de Nuevo León, Municipio 
de García, en lo sucesivo “EL CONTRATO”, mismo que será por 25 (veinticinco) años. 

II. Derivado de dicho procedimiento, así como del fallo de fecha 29 de septiembre de 2017, se adjudicó 
al Concursante Ganador que presentó una propuesta, el cual está integrado por Grupo Constructor 
Marhnos S.A. de C.V., Marhnos Turismo S.A. de C.V., Concesionaria de Proyectos de Infraestructura 
S.A. de C.V., y Proyectos de Infraestructura Social México Avanza S.A. de C.V., de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 4, 7, 
38, 39, 40, 44, 45, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 de la Ley APP; y 1, 2, 3, 4, 49, 66, 67, 68 Bis, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82 y 83 del Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas 
(en adelante el Reglamento de APP). Dicho Concursante Ganador, con fundamento en los artículos 
91 de la Ley APP y 106 del Reglamento de APP, constituyó la sociedad con propósito específico 
denominada Infraestructura Hospitalaria de Villa de García S.A. de C.V., la cual tiene la calidad de 
“EL PERMISIONARIO”. 

III. “EL PERMISIONARIO” pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de recepción y 
estudio de “EL PERMISO” por la cantidad de $5,261.00 (Cinco mil doscientos sesenta y un pesos 
00/100 M.N.), con el Comprobante Fiscal Digital número 3091197. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL INSTITUTO” QUE: 

I. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, que cuenta con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, 
que es el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

II. De conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

III. El H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO”, mediante Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.260417/87.P.DA., dictado en la sesión celebrada el 26 de abril de 2017, aprobó el 
Otorgamiento de “EL PERMISO“. 

IV. Su representante, el C. Luis Guillermo Ibarra Garrido, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Conservación y Servicios Generales, tiene las facultades necesarias para suscribir este instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social, así como 
los artículos 2, fracción V, 3 fracción II, inciso a), 6, fracción I, y 69, del Reglamento Interior del 
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Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad con la escritura pública número 
86,623 de fecha del primero de diciembre de 2017 pasada ante la fe del licenciado Benito Iván 
Guerra Silla, Notario No. 7 de la Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y facultades, 
que a la fecha no le han sido modificadas, limitadas, ni revocadas. 

V. Las CC. Aurora Estrada Granados y Maribel Camacho Padilla, en su carácter de Titular de la 
Coordinación Técnica de Administración de Activos y Titular de la División de Arrendamiento y 
Comercialización, participan como Administradores de “EL PERMISO”, y tienen a su cargo la 
obligación de supervisar el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento 
jurídico, conforme al numeral 1.3 de las Políticas para el Otorgamiento del Permiso de Uso Temporal 
Revocable y Contratos de Subarrendamiento. 

VI. Es legítimo propietario del Inmueble ubicado en avenida Abraham Lincoln, S/N, casi esquina con el 
Libramiento Noreste en el Municipio de García en el Estado de Nuevo León, con una superficie de 
40,500 m2, localizado con las siguientes medidas y colindancias rumbo al sureste 233.58 metros con 
polígono número 2, rumbo al suroeste 122.06 metros con Lote 13-B propiedad de Ciudad Mitras, 
S.A., rumbo al noroeste 43.25 metros y al suroeste 69.95 metros con el polígono identificado como 
AM 2, rumbo al noroeste 79.99 y 110.78 metros con la Avenida Abraham Lincoln y rumbo al noreste 
188.67 metros con polígono 1, como consta en el testimonio de la escritura pública número 122,859 
de fecha 26 de noviembre de 2015, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad local, bajo el 
folio real 123, de fecha 16 de febrero 2010 y en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo  
el folio número 110631/1 de fecha 11 de diciembre de 2015, el cual se encuentra libre de 
gravámenes de cualesquier naturaleza. 

VII. Emitió la Evaluación de conformidad con el numeral 8.7 de las Políticas para el otorgamiento de 
Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento. 

VIII. Que “EL INSTITUTO” cuenta con el dictamen de justipreciación secuencial número 02-17-1161 de 
fecha 12 de julio de 2017, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(“INDAABIN”) quien determina el valor de la cuota de recuperación anual en $1,986,980.62 (un millón 
novecientos ochenta y seis mil novecientos ochenta pesos 62/100 M.N.). 

IX. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
“EL PERMISO”, el ubicado actualmente en Sevilla número 33 piso 6, col. Juárez código postal 
06600, Ciudad de México. 

2. DECLARA “EL PERMISIONARIO” QUE: 

I. Es una persona moral de nacionalidad mexicana, según instrumento 16,287 de fecha del ocho de 
septiembre de 2017, otorgado ante la fe de la C. Olga Mercedes García Villegas Sánchez Cordero, 
Titular de la Notaría número 95 de la Ciudad de México. 

II. Su objeto social consiste en la celebración y cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los 
Derechos derivados del Contrato de Asociación Público Privada para la Prestación de Servicios 
Complementarios a los Servicios Médicos que presta el Instituto Mexicano del Seguro Social en un 
Hospital General Regional (HGR) de 260 (Doscientos sesenta) camas, ubicado en el Estado de 
Nuevo León, Municipio de García (en lo sucesivo el “Contrato APP”), que incluye el diseño y 
construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación de servicios de conformidad con 
la Ley de Asociaciones Público Privada (del “Hospital General Regional”) a suscribirse con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

III. Cuenta con el siguiente registro, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Registro Federal 
de Contribuyentes: IHV170908P91. 

IV. Su representante C. Osiris Abigail Alanis Espinosa cuenta con las facultades necesarias y 
suficientes, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de 
México, según el poder que consta en el testimonio de la escritura pública número 16,287 de fecha 8 
de septiembre de 2017, otorgado ante la fe de la C. Olga Mercedes García Villegas Sánchez 
Cordero, Titular de la Notaría número 95 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de 
Comercio Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número N-2017074768, de fecha 13 de 
septiembre de 2017. 

 Para el caso de modificaciones y/o cambios en la Estructura Administrativa de Infraestructura 
Hospitalaria de Villa de García S.A. de C.V., dará a conocer y deberá presentar la documentación 
que acredite y respalde los cambios realizados, con la finalidad de efectuar las actualizaciones 
correspondientes en “EL PERMISO” 

V. Deberá tramitar las licencias, permisos y autorizaciones necesarios para el objeto de “EL PERMISO”. 
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VI. Para acreditar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, exhibe la constancia de no adeudos 
emitida por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Bajo protesta, manifiesta que los miembros de “EL PERMISIONARIO” no desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, señalando que no existe ninguna relación de parentesco 
consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, de alguno de ellos, con algún servidor 
público de “EL INSTITUTO”. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con 
“EL PERMISO”, el ubicado en calle Lafayette número 40, colonia Nueva Anzures, código postal 
11590, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, y correo electrónico 
oalanis@marhnos.com.mx, para la recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura 
Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

“El INSTITUTO” otorga a “EL PERMISIONARIO” “EL PERMISO”, el cual tiene por objeto el uso del 
Inmueble materia del presente, a efecto de llevar a cabo la ejecución de “EL CONTRATO” de asociación 
público privada para la prestación de servicios complementarios a los servicios médicos que presta el  
“El INSTITUTO” para el diseño y construcción, equipamiento, operación, mantenimiento y prestación  
de servicios. 

SEGUNDA. DESTINO DEL INMUEBLE. 

“El INSTITUTO” a partir de la suscripción de “EL PERMISO”, autoriza a “EL PERMISIONARIO” para que 
use y aproveche el Inmueble únicamente para el cumplimiento a sus obligaciones conforme  
a “EL CONTRATO” y en los términos y condiciones establecidos en el mismo y sus Anexos. 

TERCERA. DETERMINACIÓN Y PAGO. 

Por el uso de la superficie a que se refiere “EL PERMISO”, “EL PERMISIONARIO” se obliga a cubrir  
a “EL INSTITUTO” una cuota anual de $1,986,980.62 (un millón novecientos ochenta y seis mil novecientos 
ochenta pesos 62/100 M.N.), la cual se realizará en dos pagos, el primer pago deberá ser cubierto en los 
primeros diez días hábiles a partir de la firma del permiso y el segundo pago a más tardar los primeros diez 
días del inicio de cada semestre. 

“EL PERMISIONARIO”, deberá cubrir los gastos que se generen derivados del dictamen valuatorio y 
actualizaciones que emita el INDAABIN, para la determinación de la cuota anual, lo cual será cada cinco años 
durante la vigencia de “EL PERMISO”. 

Para realizar el pago, “EL PERMISIONARIO” deberá acudir a la División de Arrendamiento y 
Comercialización, sita en calle Tokio número 104, piso cuarto, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, por el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura Electrónica (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros 
datos la referencia bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

“EL PERMISIONARIO” deberá realizar el pago en la cuenta No. 0010158000-0 de Scotiabank Inverlat, 
Sucursal Torre Mayor, Ciudad de México, a nombre del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
cuenta CLABE No. 044180001015800002 (para transferencias electrónicas), presentando el CFDI expedido. 

Una vez realizado el pago, “EL PERMISIONARIO” deberá entregar en las oficinas de la Coordinación de 
Servicios Generales, el original de la ficha de depósito o la impresión de la pantalla de la transacción 
electrónica con la que acredita su pago. 

En ningún caso y por ningún motivo, “EL PERMISIONARIO” podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en este instrumento. 

CUARTA. ENTREGA DEL INMUEBLE. 

“El INSTITUTO”, por conducto del Administrador de “EL PERMISO”, hará entrega del Inmueble  
a “EL PERMISIONARIO”, para lo cual elaborará un acta circunstanciada en la que se hará constar la entrega, 
donde se describirán las condiciones técnicas, físicas y jurídicas del mismo y bajo las cuales recibe  
“EL PERMISIONARIO”, quien lo hará a entera satisfacción, siendo desde este momento el único responsable 
hasta la devolución del Inmueble a “EL INSTITUTO” a entera satisfacción de éste último, en términos de lo 
establecido en “EL CONTRATO” y sus Anexos. 
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QUINTA. POSESIÓN DEL INMUEBLE 

“EL PERMISIONARIO” no adquiere por virtud de “EL PERMISO”, derecho real alguno sobre el Inmueble 
otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y 
disposiciones aplicables, así como con las disposiciones que emita “EL INSTITUTO” en fechas posteriores al 
otorgamiento del presente instrumento. 

SEXTA. USO DEL INMUEBLE POR PARTE DE “EL PERMISIONARIO”. 

“El PERMISIONARIO” se obliga a usar y aprovechar el Inmueble propiedad de “EL INSTITUTO” con la 
superficie, linderos y colindancias que se indican en el testimonio de la escritura pública a que se hace 
referencia en la declaración VI, exclusivamente para los propósitos previstos en “EL CONTRATO” y sus 
Anexos. 

SÉPTIMA. ACCESO Y USO DEL INMUEBLE POR PARTE DE “EL INSTITUTO” 

“EL PERMISIONARIO” se obliga expresa e irrevocablemente a permitir en todo momento, a las personas 
que “EL INSTITUTO” designe, en términos de “EL CONTRATO”, el acceso al inmueble y en su momento, a 
las instalaciones que “EL PERMISIONARIO” edifique sobre el mismo, a fin de que “EL INSTITUTO” pueda 
prestar los servicios médicos a sus derechohabientes y, en general, cumpla con cualquiera de sus 
obligaciones y servicios previstos en la legislación aplicable. 

OCTAVA. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

“El PERMISIONARIO” se obliga a conservar y mantener a salvo el Inmueble durante la vigencia de  
“EL PERMISO” cumpliendo en todo momento con la legislación aplicable, “EL CONTRATO” y sus Anexos. 

NOVENA. LICENCIAS. 

“EL PERMISIONARIO” se obliga a obtener, presentar y mantener vigentes las licencias y permisos que se 
requieran para el objeto de “EL CONTRATO”, con el único propósito de mantener a salvo los intereses de  
“EL INSTITUTO” y cumplir con las obligaciones de “EL CONTRATO”. 

DÉCIMA. CONTRIBUCIONES, PAGO DE DERECHOS RESPECTO DEL INMUEBLE. 

A partir de la fecha de emisión de “EL PERMISO”, “EL PERMISIONARIO” se obliga a pagar en los 
términos de la Legislación, las contribuciones que se causen respecto del uso y aprovechamiento del 
Inmueble, así como de cualquier servicio que se genere derivado de “EL CONTRATO”, con motivo de la 
posesión del Inmueble. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS. 

“EL PERMISIONARIO” no podrá ceder, total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del 
presente instrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA SEGUNDA. GRAVÁMENES. 

“EL PERMISIONARIO” no podrá, bajo ninguna circunstancia constituir garantías o gravámenes sobre el 
Inmueble. 

DÉCIMA TERCERA. DERECHOS REALES. 

Este “PERMISO” no crea en favor de “EL PERMISIONARIO” derecho real, ni acción reivindicatoria o 
posesoria alguna sobre el Inmueble sino que única y exclusivamente otorga a “EL PERMISIONARIO” el 
derecho de usar y aprovechar el Inmueble para los efectos establecidos en “EL CONTRATO”. 

DÉCIMA CUARTA. RELACIONES LABORALES. 

“EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PERMISIONARIO”, ni con los 
trabajadores que él mismo contrate para la realización de sus objetivos, o bien, que se encuentren 
desempeñando actividades con motivo del desarrollo del proyecto señalado en “EL CONTRATO”, por lo que 
no se considerará en ningún momento a “EL INSTITUTO” patrón sustituto, ni solidario, en razón de que el 
beneficiario de los servicios que se presten en el Hospital General Regional de 260 (doscientos sesenta) 
camas, es la derechohabencia, por lo que “EL PERMISIONARIO” expresamente lo exime de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese 
llegar a generarse. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

“EL PERMISIONARIO” asume de manera expresa toda responsabilidad que le fuere legalmente imputable 
a él o a su personal, cuando cause daño o perjuicios a “EL INSTITUTO” o a terceras personas por 
negligencia, mal uso o por causas derivadas de las actividades que desarrolle en el inmueble propiedad de 
“EL INSTITUTO” objeto de este permiso para la conclusión del proyecto señalado en “EL CONTRATO”. 
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DÉCIMA SEXTA. DAÑOS AL PATRIMONIO. 

En caso de daños ambientales, al patrimonio de “EL INSTITUTO”, o a terceros por causas imputables a 
“EL PERMISIONARIO”, éste se obliga a responder ante la instancia legal competente, por lo tanto hasta que 
este supuesto se dé “EL PERMISIONARIO” será liberado de la responsabilidad que en los términos de este 
instrumento jurídico asume. 

“EL PERMISIONARIO” deberá dar aviso a las autoridades competentes (Instituto Nacional de Antropología 
e Historia) y a “EL INSTITUTO”, así como suspender de manera inmediata cualquier tipo de acciones que se 
estén realizando sobre terreno permisionado, en caso de que como resultados de los trabajos comprendidos 
en “EL CONTRATO” durante la vigencia del mismo, se realicen hallazgos de vestigios arqueológicos, aún sin 
la presencia de un arqueólogo. 

“EL PERMISIONARIO” asume de manera expresa toda responsabilidad que le fuere legalmente imputable 
a él o a su personal, cuando no dé aviso u oculte información sobre sucesos previstos en el párrafo anterior, 
deslindando a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad por cualquier daño o afectación al  
patrimonio histórico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. GARANTÍA. 

“EL PERMISIONARIO” con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en  
“EL PERMISO”, así como en la Normatividad aplicable, deberá entregar Fianza expedida por Compañía 
autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a favor de “EL INSTITUTO” por el 
equivalente al monto total anual de la cuota de recuperación establecida en la Condición Tercera de  
“EL PERMISO”. 

Dicha Fianza deberá entregarse en el domicilio en la Declaración IX de “EL INSTITUTO”, dentro de los 
cinco primeros días hábiles después de suscrito “EL PERMISO”. 

DÉCIMA OCTAVA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN O DETERIORO. 

“EL INSTITUTO” no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros  
de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios propiedad de  
“EL PERMISIONARIO”, con motivo de “EL PERMISO” para ocupar el Inmueble. 

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. 

“EL INSTITUTO” y “EL PERMISIONARIO” se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la 
información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias de  
“EL PERMISO”, por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de la 
otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva, establecidos 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento, y la Ley Federal de 
Protección a Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento. 

VIGÉSIMA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación, el 2.5% 
mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con independencia del número de 
días que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido el plazo señalado sin que 
se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se promoverá  
la revocación de “EL PERMISO” señalada en la Condición Vigésima Quinta, conservando “EL INSTITUTO” la 
garantía otorgada señalada en la Condición Décima Séptima. La revocación de “EL PERMISO” no exime al 
permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la aplicación y pago de las penas convencionales. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

La vigencia de “EL PERMISO”, será por un plazo de veinticinco años a partir de su firma, forzoso para  
“EL PERMISIONARIO” y voluntario para “EL INSTITUTO”. 

Para la renovación del permiso deberá requerirse con un año de anticipación al término de la vigencia, 
adjuntando los documentos que se requieran en Políticas que en materia de Permisos se encuentren 
vigentes. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN. 

“El INSTITUTO”, en cualquier tiempo, podrá supervisar y verificar la debida utilización del Inmueble 
permisionado, así como el cumplimiento por parte de “EL PERMISIONARIO” de todas y cada una de las 
Condiciones y obligaciones establecidas en “EL PERMISO”. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONTRATOS CON SUBCONTRATISTAS. 

“EL PERMISIONARIO” podrá celebrar contratos con terceros respecto de las instalaciones y/o servicios 
que preste en el Inmueble, en los términos y condiciones establecidas en “EL CONTRATO”; sin embargo, la 
vigencia de dichos contratos o acuerdos no podrá exceder el plazo de vigencia de “EL PERMISO”. 

“EL PERMISIONARIO” deberá tomar las previsiones necesarias para que en caso de que “EL PERMISO” 
fuera revocado o se diera por terminado anticipadamente, los contratos con terceros se den por vencidos al 
mismo tiempo. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

“El PERMISO” se extinguirá por cualquiera de las causas siguientes: 

1) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado; 

2) Renuncia por escrito, hecha ante la instancia otorgante, la cual deberá presentar con 30 días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos; 

3) Desaparición de su finalidad o del objeto; 

4) Cuando se afecte el interés institucional; 

5) Por incumplimiento a las disposiciones del instrumento de que se trate, leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas aplicables. 

6) Nulidad de la obligación; 

7) Suspensión del objeto del permiso correspondiente, por más de 30 días naturales consecutivos sin 
causa justificada; 

8) Las que se especifiquen en el presente permiso, en concordancia y alcance del mismo, y 

9) Cualquier otra que a juicio del Instituto haga imposible o inconveniente su continuación, atendiendo la 
naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

“El PERMISO” se revocará, sin responsabilidad para “EL INSTITUTO”, cuando “EL PERMISIONARIO” 
incurra en alguna de las siguientes causas: 

1) Dejar de cumplir el objeto de “El PERMISO”; 

2) Dejar de cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en “El PERMISO”; 

3) No apegarse al Código de Conducta para el personal de las empresas en el desempeño de  
sus actividades; 

4) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rijan la actividad para la cual se 
suscribió “El PERMISO”, las normas de seguridad que rigen en el Instituto, o cualquier otra 
disposición aplicable en la materia; 

5) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa análoga; 

6) Dejar de pagar la cuota de recuperación establecidas en “El PERMISO” por más de tres meses; 

7) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en el presente 
“PERMISO”, sin previa autorización de “EL INSTITUTO”; 

8) Por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor; notificadas a “EL PERMISIONARIO”, una 
vez que ésta se conozca; 

9) Cuando el permisionario no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o autorizaciones que se 
requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempeña; 

10) Que “EL PERMISIONARIO” proporcione a “EL INSTITUTO” documentos o información falsa, con el 
objeto de cumplir con los requisitos que “EL INSTITUTO” establece para que se le otorgue  
“EL PERMISO”; 
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11) Cualquier otra que a juicio de “EL INSTITUTO” haga imposible o inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate; y 

12) Las demás previstas en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Cuando se actualice alguna de las casuales señaladas, “EL INSTITUTO” dará inicio al procedimiento 
administrativo de recuperación del Inmueble, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 a 115 de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGÉSIMA SEXTA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

Para efectos de revocar “EL PERMISO” derivado de las causales establecidas en la Condición que 
antecede, EL INSTITUTO” en apego a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, iniciará el 
procedimiento de revocación, observando las formalidades que en éste se contienen. 

Para los efectos el medio de defensa será el recurso de revisión. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRANSMISIÓN DE OBRAS E INSTALACIONES. 

Las obras e instalaciones que “EL PERMISIONARIO” realice en el Inmueble conforme a lo establecido en 
“EL CONTRATO” se considerarán propiedad de “EL PERMISIONARIO” durante la vigencia de  
“EL PERMISO”. Al concluir la vigencia del mismo, o en su caso, por revocación, dicha obras e instalaciones 
propiedad de “EL PERMISIONARIO”, se transmitirán a “EL INSTITUTO”, en términos de lo establecido en  
“EL CONTRATO”. 

VIGÉSIMA OCTAVA. REVERSIÓN. 

“EL PERMISIONARIO” acepta que al concluir la vigencia de “EL PERMISO”, su extinción o revocación, las 
instalaciones, equipamiento y demás accesorios incorporados a la superficie permisionada se revertirán  
a “EL INSTITUTO” en buen estado y sin costo alguno para éste, sin que ello afecte la cuota de recuperación 
que al momento se genere. 

VIGÉSIMA NOVENA. REGISTRO. 

“EL PERMISIONARIO” deberá inscribir, por su cuenta y costa, “EL PERMISO” en el Registro Público de la 
Propiedad Federal, así como gestionar su inscripción o notas marginales en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León. “EL PERMISIONARIO” se obliga a entregar  
a “EL INSTITUTO” evidencia respecto de la inscripción de “EL PERMISO” en los registros antes mencionados 
en un plazo no mayor de 90 (noventa) días naturales a partir de la fecha de emisión de “EL PERMISO”. 

TRIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

“EL INSTITUTO” deberá tramitar, a su costa, la publicación de “EL PERMISO” en el Diario Oficial de la 
Federación en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles a partir de su suscripción. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes 
Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y las Políticas que en materia de Permisos se emitan por parte del Instituto o 
Autoridad en la materia. 

La entrada en vigor, abrogación o derogación que la legislación aplicable sufra, se observará en el 
momento en que éstos surtan efectos. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento legal,  
“EL PERMISIONARIO” acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de 
su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

“EL PERMISO” se extiende por Cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 29 de diciembre del 2017, 
quedando dos ejemplares en poder de “EL PERMISIONARIO” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”. 

Por el Instituto: el Titular de la Coordinación de Conservación y Servicios Generales, Luis Guillermo 
Ibarra Garrido.- Rúbrica.- Por el Permisionario: el Representante Legal de Infraestructura Hospitalaria de Villa 
de García, S.A. de C.V., Osiris Abigail Alanis Espinosa.- Rúbrica.- Administradores del Permiso: la Titular 
de la Coordinación Técnica de Administración de Activos, Aurora Estrada Granados.- Rúbrica.- La Titular de 
la División de Arrendamiento y Comercialización, Maribel Camacho Padilla.- Rúbrica.- Testigos: la Jefa de 
Área de Comercialización, Antonia de Jesús Huerta Gasca.- Rúbrica.- Área de Comercialización, Samar 
Hamade Naime.- Rúbrica. 

(R.- 463773)  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7148 M.N. (dieciocho pesos con siete mil ciento cuarenta y ocho 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8396 y 7.8688 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de marzo de 2018. 

FECHA Valor 
(Pesos) 

11-marzo-2018 6.012256 

12-marzo-2018 6.012429 

13-marzo-2018 6.012603 

14-marzo-2018 6.012776 

15-marzo-2018 6.012949 

16-marzo-2018 6.013122 

17-marzo-2018 6.013295 

18-marzo-2018 6.013468 

19-marzo-2018 6.013641 

20-marzo-2018 6.013814 

21-marzo-2018 6.013987 

22-marzo-2018 6.014160 

23-marzo-2018 6.014334 

24-marzo-2018 6.014507 

25-marzo-2018 6.014680 
 
Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACTUALIZACIÓN del “Listado y características técnicas de las señales radiodifundidas de las  
instituciones públicas federales que se consideran disponibles para su retransmisión de conformidad con el  
artículo 12 de los Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, 
publicado el 27 de febrero de 2014”, publicado el 6 de mayo de 2014, por lo que hace a la señal de Televisión 
Metropolitana S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACTUALIZACIÓN DEL “LISTADO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS  

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU  

RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN 

CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE MAYO DE 2014, POR LO QUE HACE A LA SEÑAL DE TELEVISIÓN 

METROPOLITANA S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 6o. y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 165 y 232, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción V, inciso iv), 37 y 38 fracciones XIII y XVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y el artículo 12 de los Lineamientos Generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones y sus Acuerdos modificatorios, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales,
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 instruyó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la actualización del “LISTADO Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU RETRANSMISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES, PUBLICADO EL 27 DE FEBRERO DE 2014”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de mayo de 2014, dada la realización de diversos cambios en relación con los canales 22.1 y 
22.2 de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., para quedar conjuntado integralmente tomando en cuenta 
todos los cambios realizados, como sigue: 

(…) 

d) Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

1) Canal 22.1 

Satélite: Eutelsat 115WB 

Transpondedor: C10 

Compresión: DVBS2 

Modulación: 8PSK 

FEC: 3/4 

Frecuencia Bajada: 4051.00 MHz 

Polarización de Bajada: Vertical 

Programa: 1 

2) Canal 22.2 

Satélite: Eutelsat E115WB 

Transpondedor: C10 

Compresión: DVBS2 

Modulación: 8PSK 

FEC: 3/4 

Frecuencia Bajada: 4051.00 MHz 

Polarización de Bajada: Vertical 

Programa: 2 

(…) 

El listado integral de las CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES QUE SE CONSIDERAN DISPONIBLES PARA SU 
RETRANSMISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 
RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, se publicará en el sitio electrónico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2018.- La Titular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 
María Lizárraga Iriarte.- Rúbrica. 

(R.- 463712) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE Nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de diciembre de 2010=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de febrero de 2018 es 132.009 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.38 por ciento 
respecto del índice correspondiente al mes de enero de 2018, que fue de 131.508. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante febrero de 2018, fueron los siguientes 
bienes y servicios: Gasolina de bajo octanaje; Huevo; Pollo; Vivienda propia; Loncherías, fondas, torterías y 
taquerías; Plátanos; Gasolina de alto octanaje; Refrescos envasados; Restaurantes y similares; y Limón. 
El impacto de estas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: Jitomate; Gas 
doméstico LP; Cebolla; Calabacita; Chile serrano; Otros chiles frescos; Otras legumbres; Frijol; Pasta dental; y 
Manzana. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor con base en la segunda quincena de diciembre de 2010 = 100, correspondiente a la 
segunda quincena de febrero de 2018, es de 132.038 puntos. Este número representa una variación de 0.04 
por ciento respecto al índice quincenal de la primera quincena de febrero de 2018, que fue de 131.981 puntos. 

Ciudad de México, a 8 de marzo de 2018.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Sindicato Nacional de 
Trabajadores del Centro Nacional de Control de Gas Natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO 

DICTAMEN DTA 0002/18 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 

CARGO DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE GAS NATURAL. 

Con fundamento en los numerales Octavo, Décimo Cuarto, Décimo Sexto y Décimo Octavo del Acuerdo 

mediante el cual se aprueban las modificaciones al procedimiento para la modificación de la tabla de 

aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 

ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre de 2017 y de conformidad 

con el Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 

comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo 

del Sindicato Nacional de Trabajadores del Centro Nacional de Control del Gas Natural, en términos de lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, elaborado por la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 

Personas Físicas y Morales; el 22 de febrero de dos mil dieciocho la Secretaría de Acceso a la Información 

aprobó la modificación de la “Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los 

sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2016, en los siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados  

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

... 

XII. SINDICATOS 

… 

Clave Nombre del Sujeto 

Obligado 

Aplican No aplican 

60258 Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Centro 

Nacional de Control de Gas 

Natural 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII, XXIV, 

XXVII, XXIX, XXX, XXXIV, XXXIX, 

XLI, XLV, XLVIII 

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV, 

XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXV, XXVI, 

XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, 

XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL, XLII, 

XLIII, XLIV, XLVI, XLVII 

... 

El Dictamen DTA 0002/18 y su anexo pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://inicio.inai.org.mx/Dictamenes/DTA0002-18.pdf. 

El Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

El Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica. 

(R.- 463701) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación del 
Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas y del Consejero Electoral del Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG109/2018. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DEL CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS Y DEL CONSEJERO 
ELECTORAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DE VERACRUZ 

Glosario  

Comisión: Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Convocatorias: Convocatorias para la selección y designación de la Consejera
o el Consejero Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas y la 
Consejera o el Consejero Electoral del Organismo Público Local 
Electoral de Veracruz. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

OPL: Organismo Público Local. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas.  

OPLEV: Organismo Público Local Electoral de Veracruz. 

COLMEX Colegio de México. 

Reglamento interior: Reglamento interior del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento: Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y 
Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del Instituto Nacional Electoral. 

ANTECEDENTES 

I. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General emitió los Acuerdos INE/CG812/2015 e 
INE/CG814/2015, mediante los cuales aprobó la designación del Consejero Presidente y las 
Consejeras y los Consejeros Electorales de los órganos superiores de dirección de los OPL de los 
estados de Tamaulipas y Veracruz, respectivamente. En el resolutivo Quinto de los Acuerdos 
referidos, se mandató que el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales rindieran la 
protesta de ley el 4 de septiembre del mismo año, siendo ésta la fecha en la que iniciaron el cargo. 

II. El 28 de marzo de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG94/2017, por el que se 
aprobaron los Lineamientos para la aplicación y evaluación del Ensayo Presencial que presentaron 
las y los aspirantes de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas, que obtuvieron la 
mejor puntuación en el examen de conocimientos en el proceso de selección y designación de las 
Consejeras o Consejeros Electorales. 

III. El 24 de mayo de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG180/2017, por el que se 
aprobaron los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las y los aspirantes que 
accedieron a dicha etapa, en el proceso de selección y designación de Consejeras y Consejeros 
Electorales de los OPL de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de 
México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, y Zacatecas. 
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IV. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal, emitió la sentencia relacionada con los recursos 
de apelación SUP-RAP-105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, y modificó el Acuerdo 
INE/CG56/2017, por el que se aprobaron las Convocatorias para la designación de las y los 
Consejeros Electorales de los OPL de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Colima, 
Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, que, entre 
otras cuestiones, regulaban la previsión de una lista de reserva ante la generación de una vacante de 
Consejera o Consejero Presidente, y Consejeras o Consejeros Electorales dentro del período 
de cuatro años. 

V. El 14 de julio de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG218/2017, por el que se modificó 
el Acuerdo INE/CG56/2017 , mediante el cual se aprobaron las Convocatorias para la designación de 
las y los Consejeros Electorales de los OPL de las entidades de Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en 
acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal recaída en el expediente 
SUP-RAP-105/2017 y SUP-RAP-109/2017 Acumulados, de conformidad con lo señalado en el 
antecedente IV. 

VI. El 14 de julio de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG219/2017, por el que se modifica 
el Acuerdo INE/CG180/2017 mediante el cual se emitieron los Criterios para realizar la valoración 
curricular y entrevista de las y los aspirantes que acceden a dicha etapa, en el proceso de selección 
y designación de Consejeras y Consejeros Electorales de los OPL de las entidades de Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
recaída en el expediente SUP-RAP-89/2017, que mandató eliminar la previsión de una lista de 
reserva ante la generación de una vacante de Consejera o Consejero Electoral. 

VII. El 20 de julio de 2017, el Consejo General emitió la Resolución INE/CG335/2017, respecto del 
procedimiento de remoción de Consejeros Electorales identificado con el número de expediente 
UT/SCG/PRCE/ESTJ/CG/25/2016, formado con motivo de la denuncia presentada por Eduardo 
Sergio de la Torre Jaramillo, representante propietario del candidato independiente a la Gubernatura 
de Veracruz Juan Bueno Torio, ante el Consejo General del OPLEV, en contra de Jorge Alberto 
Hernández y Hernández, Consejero Electoral del referido organismo, por hechos que podrían 
configurar alguna de las causales de remoción previstas en el artículo 102 de la LGIPE, cuyos 
Puntos Resolutivos, en lo atinente, establecen lo siguiente: 

“… 

PRIMERO. Se declara INFUNDADO el procedimiento de remoción de Consejeros 
Electorales incoado en contra Jorge Hernández y Hernández, integrante del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, por cuanto hace a las designaciones al 
cargo de “auxiliar de organización” del Consejo Distrital 18, con cabecera en Huatusco, 
Veracruz, en términos del Considerando Cuarto, apartado IV, de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO. Se declara FUNDADO el procedimiento de remoción de Consejeros 
Electorales incoado en contra Jorge Hernández y Hernández, integrante del Organismo 
Público Local Electoral del Estado de Veracruz, en tanto que participó en todo el 
procedimiento en la designación de la persona que ocupó el cargo de “secretaria” 
del Consejo Distrital 18, con cabecera en Huatusco, Veracruz, en términos del 
Considerando Cuarto, apartado V, de la presente Resolución. 

TERCERO. Se REMUEVE a Jorge Hernández y Hernández del cargo de Consejero 
Electoral integrante del OPLEV, en términos de los considerandos Cuarto y Quinto de 
la presente Resolución. 

CUARTO. Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para que, en su momento, inicie los trabajos para llevar a cabo un nuevo 
procedimiento de selección y designación de la vacante respectiva. 

QUINTO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la Ley de Medios. 

…” 
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VIII. El 25 de octubre de 2017, la Sala Superior del Tribunal, emitió la sentencia relacionada con el Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-544/2017, mediante 
el cual confirmó la materia de la impugnación en la resolución, tal y como se describe en el Punto 
Resolutivo único: 

“… 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, la Resolución identificada 
con la clave INE/CG335/2017, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral el veinte de julio de dos mil diecisiete. 

…” 

IX. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG559/2017, mediante el 
cual se aprobó la Convocatoria la designación de la Consejera o el Consejero Electoral del OPLEV. 

X. El 20 de diciembre de 2017, mediante escrito dirigido al Consejero Presidente del Instituto, el 
Consejero Presidente del IETAM, Jesús Eduardo Hernández Anguiano, presentó su renuncia 
al cargo con efecto a partir del 31 de diciembre de 2017. 

XI. El 22 de diciembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG629/2017, a través del 
cual se aprobó la Convocatoria para la selección y designación de la Consejera o el Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

En el Punto de Acuerdo Segundo, de los Acuerdos INE/CG559/2017 e INE/CG629/2017, se aprobó 
para su aplicación en el proceso de designación de mérito, la vigencia de los Acuerdos 
INE/CG94/2017, INE/CG180/2017 e INE/CG219/2017, correspondientes a los Lineamientos para la 
evaluación del ensayo presencial, así como de los criterios utilizados para realizar la valoración 
curricular y la entrevista. 

XII. El 22 de diciembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG572/2017, se aprobó la reforma al 
Reglamento para que, en caso de generarse una vacante o ausencia temporal mayor a treinta días 
en la Presidencia de un OPL, el Consejo General del Instituto designe a la Consejera o Consejero 
Electoral que ocupará la Presidencia de manera provisional. 

XIII. El 22 de diciembre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG628/2017, por el que se 
aprobó la designación de la Consejera Electoral Tania Gisela Contreras López como Presidenta 
Provisional del IETAM. 

XIV. El 10 de enero de 2018, la Sala Superior del Tribunal emitió la sentencia relacionada con el recurso 
de apelación SUP-RAP-0795/2017, mediante la cual modificó el Acuerdo INE/CG629/2017, por el 
que se aprobó la Convocatoria correspondiente a la entidad de Tamaulipas, a efecto de quedar sin 
efecto la base décimo segunda, que establecía la posibilidad de considerar a las y los aspirantes que 
participaron en el proceso de selección y designación de Consejera o Consejero Presidente del 
IETAM, y que cumplían satisfactoriamente cada una de las etapas, para que puedan cubrir, en su 
caso, las vacantes que se generaran dentro del mismo proceso. 

XV. El 10 de enero de 2018, la Sala Superior del Tribunal emitió la sentencia relacionada con el recurso 
de apelación SUP-RAP-794/2017 mediante el cual se confirmó el Acuerdo del Consejo General por 
el que se aprobó la designación de la Consejera Presidenta Provisional del IETAM. 

XVI. El 15 de febrero de 2018, la Comisión aprobó la propuesta de designación de la Consejera o 
Consejero Presidente del IETAM y de la Consejera o Consejero Electoral del OPLEV. 

CONSIDERANDOS 

Fundamento legal 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo de la CPEUM y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el Instituto es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores, así como que es 
autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño. 
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2. El numeral 2, del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, establece que en caso de 
que ocurra una vacante de Consejera o Consejero Electoral, el Consejo General hará la designación 
correspondiente en términos del artículo referido y de la ley. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a una Consejera o a un Consejero para un 
nuevo periodo. 

3. El artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE reglamenta, entre otras, las normas constitucionales 
relativas a la integración de los Organismos Electorales. 

4. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE establece que el Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 

5. El artículo 32, párrafo 2, inciso b) señala que el Instituto tendrá como atribución, entre otras, la 
elección y remoción de la Consejera o Consejero Presidente y de las Consejeras o Consejeros 
Electorales de los OPL. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1 incisos g) y jj), de la LGIPE señala que es 
atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a las y los Presidentes y Consejeras 
o Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los procedimientos establecidos en la propia Ley, 
así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

6. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE dispone que el Consejo General integrará la Comisión, que 
funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales. 

8. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior 
establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los 
Consejos de los OPL. 

9. El artículo 100, párrafo 2, de la LGIPE establece los requisitos para ser Consejera o Consejero 
Electoral de un OPL, a saber: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 
nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 
de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de 
por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio 
público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección 
popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 
partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 
secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación o 
de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 
cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 
Proceso Electoral en la entidad.1 

                                                 
1 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-249-2017 y Acumulado, de fecha 4 de mayo del 2017, se determinó su 
inaplicación, toda vez que el requisito señalado “no persigue una finalidad legítima, útil, objetiva o razonable y no encuentra sustento 
constitucional”. 
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10. El 4 de mayo de 2017, la Sala Superior del Tribunal emitió la sentencia relacionada con los Juicios de 
Protección SUP-JDC-249/2017 y acumulado, mediante la que determinó la inaplicación al caso 
concreto, del inciso k) párrafo 2 del artículo 100 de la Ley General, relativo al requisito para ser 
consejero electoral, consistente en no ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional durante el último Proceso Electoral en la entidad, por considerarlo contrario a la finalidad de 
la Reforma Electoral del 2014. 

11. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, inciso a) del Reglamento 
señalan que la Comisión tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de 
designación. 

12. El artículo 119, párrafo 1, de la LGIPE, establece que la coordinación de actividades entre el Instituto 
y los OPL estará a cargo de la Comisión y del Consejero Presidente de cada OPL, a través de la 
Unidad Técnica, en los términos previstos en dicha Ley. 

13. El artículo 4, párrafo 2, inciso a), del Reglamento señala que el Consejo General para el 
cumplimiento de las atribuciones previstas en el mismo se auxiliará, entre otros, de la Comisión. 

14. El Reglamento en su artículo 6, párrafo 1, fracción I, incisos a), b) y c), establece que serán 
atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al órgano superior de 
dirección de los OPL, así como aprobar la Convocatoria para participar en los procedimientos 
de selección y designación y, votar las propuestas que presente la Comisión. 

15. El artículo 7, numerales 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una serie 
de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 
que se señalan a continuación: 

a. Convocatoria pública; 

b. Registro de aspirantes y cotejo documental; 

c. Verificación de los requisitos legales; 

d. Examen de conocimientos; 

e. Ensayo presencial; y 

f. Valoración curricular y entrevista. 

Motivación del acuerdo 

16. La reforma constitucional del año 2014, originó cambios institucionales sobre las atribuciones de la 
autoridad electoral nacional en la conformación de los Organismos Electorales en las entidades 
federativas. 

El artículo 116, fracción IV, inciso c) de la CPEUM, señala que las autoridades electorales de los 
estados contarán con un Consejo General, compuesto por una Consejera o un Consejero Presidente 
y seis Consejeras o Consejeros Electorales. 

En este nuevo andamiaje, el Constituyente Permanente diseñó un esquema institucional para que el 
nombramiento de las Consejeras y los Consejeros de los OPL, quedara en manos del Instituto. 

Desde entonces, el Consejo General ha ido modificando el método de selección, buscando las 
adecuaciones que mejoren la normativa que se ha emitido para ello. En ese sentido, fueron 
aprobadas diversas reformas al Reglamento. 

Con base en dicha normativa, esta autoridad electoral implementó el procedimiento de selección y 
designación de las vacantes de Consejera o Consejero Presidente del IETAM y de la Consejera o 
Consejero Electoral del OPLEV, conforme a lo siguiente: 

 Por lo que hace al estado de Veracruz, el 25 de octubre de 2017, la Sala Superior del 
Tribunal, emitió la sentencia relacionada con el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano SUP-JDC-544/2017, mediante la cual confirmó la materia de 
la impugnación, correspondiente a la Resolución identificada con la clave INE/CG335/2017, 
emitida por el Consejo General del Instituto, por la que se determinó en su Punto de Acuerdo 
Tercero, remover a Jorge Hernández y Hernández del cargo de Consejero Electoral integrante 
del OPLEV. 
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 Respecto del estado de Tamaulipas, el 20 de diciembre de 2017, el entonces Consejero 
Presidente del IETAM, el C. Jesús Eduardo Hernández Anguiano, mediante escrito de esa 
misma fecha, dirigido al Consejero Presidente del Instituto, presentó su renuncia al cargo con 
efectos a partir del 31 de diciembre de 2017, quien fue designado como Consejero Presidente 
del referido OPL por un periodo de 7 años mediante el Acuerdo INE/CG812/2015. 

En consecuencia, se debe designar a 2 Consejeros para garantizar la debida integración de los 
Consejos Generales de los OPL de las entidades de Tamaulipas y Veracruz, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 101, numeral 4 de la LGIPE: 

 En el caso de Tamaulipas, una Consejera o un Consejero Presidente para que concluya el 
encargo al 03 de septiembre de 2022, considerando que quien dejó el cargo rindió la protesta de 
ley el 4 de septiembre de 2015, y 

 En el caso de Veracruz, una Consejera o Consejero Electoral para un nuevo periodo de 7 años, 
en virtud que el Consejero destituido fue designado por un periodo de 3 años. 

Una vez precisado lo anterior, a continuación se detallan cada una de las fases del procedimiento 
que se siguió en la designación que nos ocupa: 

Convocatoria pública 

En cumplimiento de la normativa aplicable, el 22 de noviembre y 22 de diciembre de 2017, este 
Consejo General emitió los Acuerdos INE/CG559/2017 e INE/CG629/2017, mediante los cuales se 
aprobaron las Convocatorias correspondientes a los procesos de designación en las entidades de 
Veracruz y Tamaulipas, respectivamente. 

Registro de aspirantes 

El registro de las y los aspirantes para la designación de la Consejera o Consejero Electoral del 
OPLEV, se llevó a cabo del 23 de noviembre al 15 de diciembre de 2017. 

En el caso de las y los aspirantes a Consejera o Consejero Presidente del IETAM, se llevó a cabo del 
26 de diciembre de 2017 al 5 de enero de 2018, exceptuando el 1 de enero del presente. 

En ambos casos durante los periodos señalados, la recepción de las solicitudes se efectuó en las 
Juntas Local y Distritales Ejecutivas del Instituto en los estados de Veracruz y Tamaulipas, así como 
en la Secretaría Ejecutiva del Instituto, en atención a lo que se estableció en las Bases Primera y 
Quinta de las Convocatorias. 

En cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las Convocatorias en el estado de Tamaulipas 
se registraron 45 aspirantes en total: 12 mujeres y 33 hombres, mientras que para el estado de 
Veracruz el registro fue de 84 aspirantes en total: 26 mujeres y 58 hombres. 

En razón de ello, en ambos casos, el Secretario Técnico de la Comisión, entregó a las y los 
Consejeros Electorales del Instituto, los expedientes digitales de las y los aspirantes registrados. 

Verificación de los requisitos legales 

La Comisión dispuso un grupo de trabajo para la revisión de los expedientes digitales de las y los 
aspirantes registrados. Derivado de ello, el 19 diciembre de 2017, la Comisión de Vinculación emitió 
el Acuerdo INE/CVOPL/008/2017 mediante el cual aprobó el número de aspirantes que cumplieron 
con los requisitos legales establecidos en el artículo 100 de la LGIPE y en la Base Séptima, numeral 
2 de las Convocatorias. Correspondientes principalmente a los incisos d), f) y h), del párrafo 2 
contenidos en el artículo 100 de la LGIPE, así como lo señalado en la Base Tercera de las 
Convocatorias y por lo tanto, accedían a la etapa de examen de conocimientos en el caso del 
proceso de selección y designación de la Consejera o Consejero Electoral del OPLEV. La Comisión 
determinó que 83 aspirantes (26 mujeres y 57 hombres) cumplieron con los requisitos, de forma tal 
que 1 aspirante hombre no lo hizo. 

De la misma forma, el 8 de enero de 2018 emitió el Acuerdo INE/CVOPL/002/2018, en relación con 
el proceso de selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente del IETAM. La 
Comisión determinó que 42 aspirantes (12 mujeres y 30 hombres) cumplieron con los requisitos, 
de forma tal que 3 aspirantes hombres no lo hicieron. 

Por tanto, el número final de aspirantes que accedió a la etapa de examen fue de 125 ciudadanas y 
ciudadanos (38 mujeres y 87 hombres) en los estados de Tamaulipas y Veracruz. 
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Examen de conocimientos 

El 13 de enero de 2018 y en atención a lo que establece la Base Séptima, numeral 3 de las 
Convocatorias, se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a las y los 125 
aspirantes. Para llevar a cabo la aplicación del examen de conocimientos se habilitó una sede en 
las entidades de Tamaulipas y Veracruz. 

Es así que 11 aspirantes en total, 2 hombres en Tamaulipas, así como 2 mujeres y 7 hombres 
en Veracruz, no se presentaron a la aplicación del examen a pesar de haber cumplido con los 
requisitos exigidos en la normativa y en la Convocatoria. 

Cabe destacar que, conforme al numeral 3 de la Base Séptima de las Convocatorias emitidas, se 
determinó que: 

 En el caso de Veracruz, pasarán a la etapa de Ensayo, 10 aspirantes mujeres y 10 aspirantes 
hombres que obtengan la mejor calificación en el examen de conocimientos, siempre y cuando 
ésta sea igual o mayor a 6. 

 En el caso de Tamaulipas, pasarán a la etapa de Ensayo, 15 aspirantes mujeres y 15 aspirantes 
hombres que obtengan la mejor calificación en el examen de conocimientos, siempre y cuando 
ésta sea igual o mayor a 6. 

Al respecto, es importante señalar que únicamente se registraron 12 aspirantes mujeres, en el 
estado de Tamaulipas. 

En este sentido, la institución encargada de aplicar el examen de conocimientos fue el Centro 
Nacional de Evaluación para la Educación Superior (CENEVAL). Los resultados obtenidos por las y 
los aspirantes fueron entregados a la Comisión por parte del CENEVAL y se publicaron el 18 de 
enero de 2018 en el portal del Instituto a través de la dirección de internet www.ine.mx. 

Acorde con lo establecido en la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria, las y los aspirantes que 
no accedieron a la siguiente etapa, tuvieron hasta el 22 de enero de 2018, para solicitar por escrito 
ante la Junta Local Ejecutiva de las entidades de Tamaulipas y Veracruz o ante la Unidad Técnica, la 
revisión del examen respectivo. 

Al respecto, es importante señalar que no se presentaron solicitudes de revisión de examen de 
conocimientos de aquellos aspirantes que no quedaron como las y los 10 o 15 aspirantes mejor 
evaluados de cada género. 

Asimismo, CENEVAL dio cuenta de que, en el caso de los aspirantes hombres en el estado 
de Tamaulipas se dio un empate en el lugar 15, mientras las aspirantes mujeres en el estado de 
Veracruz, tuvieron un empate en el lugar 10, por lo que accedieron a la siguiente etapa 11 mujeres 
en el estado de Veracruz y 16 hombres en el estado de Tamaulipas. 

De lo anterior, se desprende que en el estado de Tamaulipas 27 aspirantes acreditaron el examen 
de conocimientos: 11 mujeres y 16 hombres. Por su parte, en el estado de Veracruz, 21 aspirantes 
acreditaron la misma etapa: 11 mujeres y 10 hombres. 

Ensayo presencial 

Acorde con lo que se estableció en la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, se determinó 
que las y los aspirantes que acreditaran la etapa de examen de conocimientos presentarían un 
ensayo. Es así que de conformidad con el Punto de Acuerdo segundo de los Acuerdos 
INE/CG559/2017 e INE/CG629/2017, el ensayo debía aplicarse en términos de los Lineamientos 
para la aplicación y evaluación del ensayo presencial emitidos mediante el Acuerdo INE/CG94/2017, 
a través del cual, entre otras cosas, se aprobó que la institución encargada de evaluar los ensayos 
presenciales sería el COLMEX. 

Los resultados del ensayo se publicaron en el portal del Instituto en listas diferenciadas de acuerdo 
con lo siguiente: a) Nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo; 
b) Nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo, y c) Folio y 
calificación de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo. 
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De manera que, el 27 de enero de 2018, de conformidad con lo establecido en la Base Séptima, 
numeral 3 de la Convocatoria aprobada, el COLMEX programó para la aplicación del ensayo 
presencial a 48 aspirantes: 22 mujeres y 26 hombres que se ubicaron como las mujeres y los 
hombres mejor evaluados en el examen de conocimientos de cada género. Para llevar a cabo la 
aplicación se habilitó una sede en cada una de las entidades federativas con las y los aspirantes 
programados, como se describe a continuación: 

ENTIDAD MUJERES HOMBRES 

Tamaulipas 11 16 

Veracruz 11 10 

 

Es de señalar que en el caso de Tamaulipas, 1 aspirante hombre no se presentó a la aplicación 
de ensayo. 

Con base en lo anterior, el 2 de febrero de 2018, el COLMEX hizo entrega de los resultados de la 
aplicación del ensayo presencial de las y los aspirantes a los cargos de Consejera o Consejero 
Presidente del IETAM y de Consejera o Consejero Electoral del OPLEV, en cumplimiento de los 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial. 

El mismo 2 de febrero de 2018, de acuerdo con las Convocatorias, fueron publicados en el portal 
electrónico del Instituto, los nombres de las y los aspirantes que accederían a la etapa de entrevista y 
valoración curricular, quedando así: 

 En Tamaulipas, 12 aspirantes: 4 mujeres y 8 hombres como idóneos y 14 aspirantes como 
no idóneos. 

 En Veracruz 10 aspirantes: 5 mujeres y 5 hombres como idóneos y 11 aspirantes como 
no idóneos. 

Al respecto, es necesario aclarar que las y los aspirantes cuyo ensayo fue dictaminado como 
“no idóneo” tuvieron hasta el 6 de febrero de 2018 para solicitar por escrito ante las Juntas 
Ejecutivas Local y Distritales de las entidades de Tamaulipas y Veracruz o ante la Unidad Técnica la 
revisión de su ensayo. 

Es el caso que las 8 solicitudes de diligencias de revisión recibidas, en tiempo y forma por parte de 
las y los aspirantes, se llevaron a cabo el 7 de febrero de 2018, obteniendo como resultado de las 
revisiones efectuadas, la confirmación de la dictaminación realizada a los ensayos revisados, por lo 
tanto, dichos aspirantes no accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular. 

Derivado de lo anterior, se conformó el número de aspirantes que accedió a la etapa de valoración 
curricular y entrevista, señalado previamente. 

Observaciones de los partidos políticos 

El 2 de febrero de 2018, en cumplimiento de la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, y a 
lo establecido en el artículo 23 del Reglamento, el Presidente de la Comisión remitió a las 
representaciones de los partidos políticos y Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo del 
Consejo General, los nombres de las y los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista y 
valoración curricular para que presentaran por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
ante la misma Comisión, las observaciones y comentarios que consideraran convenientes respecto 
de cada una de las y los aspirantes. 

En relación con lo señalado en el párrafo anterior, se recibieron 5 observaciones, por parte de las 
representaciones del Partido Acción Nacional y Morena a las y los aspirantes de las entidades con 
proceso de designación, mismas que se valoran en los dictámenes correspondientes. 

OBSERVACIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS 

ENTIDAD PAN MORENA 

Tamaulipas - - 

Veracruz 4 1 
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Valoración curricular y entrevista 

De conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2, del Reglamento, y a lo señalado en la Base 
Séptima, numeral 5 de las Convocatorias, la valoración curricular y la entrevista serán consideradas 
en una misma etapa a la que podrán acceder las y los aspirantes cuyo ensayo haya sido dictaminado 
como idóneo. Asimismo, señala que la evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo General. 

Para la presente etapa fueron programados las y los aspirantes cuya valoración del ensayo 
presencial fue calificado como “idóneo”, es así que se programó a un total de 22 aspirantes: 9 
mujeres y 13 hombres, de conformidad con el calendario publicado para tal efecto. 

De esta manera, mediante Acuerdo INE/CVOPL/003/2018 la Comisión aprobó, por un lado, 
la integración de los grupos de entrevistadores conformados por el Consejero Presidente y las 
Consejeras y los Consejeros del Instituto y, por el otro, el Calendario de entrevistas para el desahogo 
de la etapa de valoración curricular y entrevista. Los grupos y el calendario de entrevistas se 
integraron de la siguiente manera: 

Grupos de entrevistadores 

Grupo 1 

 CP Lorenzo Córdova 
Vianello 

 CE Enrique Andrade 
González 

 CE Jaime Rivera Velázquez

 CE Pamela San Martín 
Ríos y Valles 

Grupo 2 

 CE Marco Antonio Baños 
Martínez 

 CE Adriana M. Favela 
Herrera 

 CE Benito Nacif Hernández 

 CE Dania Paola Ravel 
Cuevas 

Grupo 3 

 CE Ciro Murayama 
Rendón 

 CE José Roberto Ruiz 
Saldaña 

 CE Claudia Zavala 
Pérez 

 

Calendario de entrevistas 

Tamaulipas 

 

Veracruz 

 

 

Una vez integrados los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales, se procedió al desahogo de 
cada una de las entrevistas programadas, sobre la base de los criterios establecidos en el Acuerdo 
INE/CG180/2017. 
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En estos Criterios se estableció la forma en la cual serían calificados las y los aspirantes conforme a 
la siguiente ponderación: 

Un 70% estaría conformado con los siguientes aspectos que se obtendrían de la entrevista 
presencial: 

 El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y 

 El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo. Dicho porcentaje se 
integra con los siguientes factores: 

- Liderazgo: 15% 

- Comunicación:  10% 

- Trabajo en equipo:  10% 

- Negociación:  15% 

- Profesionalismo e integridad:  5% 

En tanto, el 30% restante estaría conformado con la valoración curricular a la trayectoria profesional 
de cada aspirante de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

 El 25% para historia profesional y laboral. 

 El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales 

 El 2.5% para experiencia en materia electoral 

Los instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista se 
conforman por una cédula individual que debe ser llenada por cada Consejera o Consejero Electoral, 
así como una cédula integral de cada grupo de entrevistadores, con las calificaciones de cada 
aspirante. 

De tal manera que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identificara que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las 
competencias gerenciales indispensables para el desempeño del cargo. 

El total de las entrevistas se llevó a cabo en las Oficinas Centrales de este Instituto el 13 de febrero 
de 2018, contando con la asistencia de todas y todos los aspirantes que para este efecto fueron 
convocados, las cuales fueron grabadas en video, además de ser transmitidas en tiempo real en el 
portal de Internet del Instituto www.ine.mx; lo anterior de conformidad con lo establecido en la Base 
Séptima, numeral 5, de las Convocatorias. 

Las calificaciones otorgadas por cada una y cada uno de los Consejeros Electorales, fueron 
asentadas en las cédulas individuales con la que se conformó una cédula integral de cada uno de las 
y los aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista, las cuales serán publicadas en el portal de 
Internet del Instituto www.ine.mx. 

17. Una vez que han quedado detalladas y explicadas cada una de las fases que componen el proceso 
de selección y designación de la Consejera o el Consejero Presidente del IETAM y de la Consejera o 
Consejero Electoral del OPLEV, este Consejo General, después de valorar la idoneidad de las y los 
aspirantes en forma individual y posteriormente en un análisis integral realizados por la Comisión se 
propone a los ciudadanos que se indica a continuación, para ser designados como Consejero 
Presidente del IETAM y Consejero Electoral del OPLEV. 

Entidad Nombre Cargo Periodo 

Tamaulipas Miguel Ángel Chávez García Consejero Presidente
Para concluir el encargo al 
03 de septiembre de 2022 

Veracruz Roberto López Pérez Consejero Electoral 7 años 

 

Cabe resaltar, que dichos aspirantes cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior 
de los OPL de las entidades con proceso de designación, al haberse verificado el cumplimiento de 
los requisitos legales; haber aprobado la etapa del examen de conocimientos en materia electoral; 
haber obtenido un Dictamen idóneo en la valoración del ensayo presencial, haber acudido a la etapa 
de entrevista y valoración curricular, además de tener la trayectoria necesaria para desempeñar 
dichos cargos. 
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Lo anterior se corrobora con el Dictamen Individual y la valoración integral de los aspirantes que 

realizó la Comisión (que forman parte del presente Acuerdo como Anexos 1 y 2) en el cual se 

detallan las calificaciones obtenidas por cada aspirante en cada una de las etapas, así como los 

elementos a partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer el cargo 

propuesto. 

En suma, estos aspirantes cumplen con los requisitos exigidos por la normatividad y son idóneos por 

los motivos siguientes: 

 Cuentan con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar el cargo de Consejero 

Presidente y Consejero Electoral, respectivamente. 

 Ambos tienen los conocimientos suficientes en materia electoral que se requieren para el 

desempeño del cargo, lo que se demostró con los resultados obtenidos en el examen de 

conocimientos en materia electoral que aplicó el CENEVAL. 

 Poseen la capacidad para integrar el órgano superior de dirección de los OPL de las entidades 

con proceso de designación, en virtud de que demostraron contar con los conocimientos, así 

como poseer las aptitudes y el potencial para desempeñarse como Consejero Presidente y 

Consejero Electoral. 

 No están impedidos para desempeñar el cargo ya que, además de haberse acreditado 

el cumplimiento de los requisitos legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del 

procedimiento de selección, no cuentan con alguna pena o sanción que los inhabilite para 

el desempeño del cargo. 

Una vez realizada la valoración de la idoneidad de los aspirantes en forma individual, que se 

fundamenta en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas que se someten a 

consideración del Consejo General, para ser designados como Consejero Presidente del IETAM y 

Consejero Electoral del OPLEV, cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de 

dirección de los referidos OPL. Además, su designación permite garantizar el cumplimiento del 

principio de paridad de género en la integración de los órganos superiores de dirección. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, 

Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; 116, fracción IV, inciso c) de la CPEUM; 2, párrafo 1, inciso 

d); 6, párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 2, inciso b); 35, párrafo 1; 42, párrafo 5; 44, párrafo 1, incisos g) y jj); 

60, párrafo 1, inciso e); 100, párrafo 2, 101, párrafo 1, incisos b) y f), y párrafos 3 y 4; 119, párrafo 1 de la 

LGIPE; 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior; 2, párrafo 2; 4, párrafo 2; 5, párrafo 1, fracción III, inciso 

h); 6, párrafo 1, fracción I, incisos a), b) y c), numeral 2, fracción I, inciso a); 7 párrafo 1 y 2; 11; 12; 13, párrafo 

3; 21, párrafos 1 y 2; 22; 23, párrafo 2; 24, párrafos 1, 2, 4 y 7; y 31 del Reglamento, así como en los 

Acuerdos del Consejo General INE/CG94/2017, INE/CG180/2017, INE/CG217/2017, INE/CG219/2017, 

INE/CG559/2017 e INE/CG629/2017, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban la designación del Consejero Presidente del IETAM y el Consejero Electoral de 

OPLEV, de conformidad con los dictámenes con los que se verifica el cumplimiento de las etapas 

correspondientes al procedimiento de selección y designación, así como el análisis de la idoneidad de los 

aspirantes propuestos, mismos que forman parte integral del presente Acuerdo, conforme lo siguiente: 

1.1. Tamaulipas (Se adjunta el Dictamen con el que se verifica el cumplimiento de las etapas 

correspondientes al procedimiento de selección y designación y se analiza la idoneidad del aspirante 

propuesto, como Anexo 1) 

Nombre Cargo Periodo 

Miguel Ángel Chávez García Consejero Presidente Para concluir el encargo al 3 

de septiembre de 2022 
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1.2. Veracruz (Se adjunta el Dictamen con el que se verifica el cumplimiento de las etapas 
correspondientes al procedimiento de selección y designación y se analiza la idoneidad del aspirante 
propuesto, como Anexo 2) 

Nombre Cargo Periodo 

Roberto López Pérez Consejero Electoral 7 años 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica para que notifique el presente Acuerdo a las personas que 
han sido designados como Consejero Presidente del IETAM y Consejero Electoral del OPLEV; realice las 
gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto de las cédulas de evaluación integral, 
correspondientes a la etapa de valoración curricular y entrevistas; y que por conducto de las Juntas Locales 
Ejecutivas del Instituto en las entidades de Tamaulipas y Veracruz, se lleven a cabo las acciones necesarias 
para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para los efectos 
legales conducentes. 

TERCERO. El Consejero Presidente y el Consejero Electoral designados para los OPL de las entidades 
de Tamaulipas y Veracruz, tomarán posesión del cargo el 20 de febrero de 2018. Así mismo, rendirán 
protesta de ley en sesión solemne del órgano máximo de dirección de los OPL correspondientes a las 
entidades mencionadas. 

CUARTO. La Unidad Técnica deberá notificar el presente Acuerdo al IETAM, a efecto de que se lleven a 
cabo las acciones normativas conducentes para la entrega recepción de los recursos, asuntos en trámite y 
todo aquello que corresponda y esté bajo la responsabilidad de la Presidencia Provisional de dicho órgano, 
así como para que convoquen a sesión solemne para el 20 de febrero de 2018, fecha en que tomará 
posesión del cargo el nuevo Consejero Presidente del referido Instituto. 

QUINTO. El Consejero Presidente y Consejero Electoral designados mediante el presente Acuerdo, 
deberán notificar a la Comisión, la constancia documental o declaración en la que manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, que no desempeñan ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados 
con actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro 
de los cinco días hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 28, párrafo 2, del Reglamento. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y portal 
de Internet del Instituto y en los estrados de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales de las entidades de 
Tamaulipas y Veracruz, así como en los portales de Internet del IETAM y el OPLEV, en los medios de difusión 
correspondientes en las entidades mencionadas. 

SÉPTIMO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
febrero de 2018, por lo que hace a la designación del Miguel Ángel Chávez García como Consejero 
Presidente del Instituto Electoral de Tamaulipas, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 
Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita 
Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela 
San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 

Se aprobó la designación del Ciudadano Roberto López Pérez como Consejero Electoral del Organismo 
Público Local Electoral de Veracruz, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado 
Enrique Andrade González, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez y Doctora Adriana Margarita Favela Herrera. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos podrán ser consultados mediante la liga: http://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-
general-19-febrero-2018/) 

______________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
EDICIÓN 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 

9º fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, Tercero 

fracción III, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las instituciones 

públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico 

para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, y 1, 2, 4, 5, 7 

fracciones I y II, 14 fracción III, 26, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional 

del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 

integra en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2017 y a partir de esa fecha se efectuaron 

cuatro actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2017, con la finalidad de tener al día la lista de 

auxiliares de diagnóstico para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la 

población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2017, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la nomenclatura 

de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2017. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  

ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos 

del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 10 dígitos, con la finalidad de identificar las diferentes 

presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información en la 

adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector salud, expide la siguiente: 

EDICIÓN 2017 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario 

Oficial de la Federación la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 
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CUADRO BÁSICO: AGENTES DE DIAGNÓSTICO 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 
CONTROLES Y ESTÁNDARES  

080.823.1310 Ácido úrico. 
1 mg/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.829.3559 Ácido úrico. 
Estándar primario. 
Polvo. 
Frasco con 1 g. 
TA. 

080.823.1393 Calcio 
0.1 mg/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.385.0015 Calibrador de bilirrubinas. Concentración de 18 a 20 mg/100 ml. 
Frasco con 2 a 3 ml. 
RTC. 

080.823.0114 Cianuro de metahemoglobina.  
Ampolleta con 10 ml. 
RTC. 

080.823.1401 Cloruros.  
10 mEq/L. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.823.1930 Colesterol.  
Solución 4 mg/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.829.3708 Colesterol.  
Estándar primario. 
Cristales. 
Frasco con 1 g. 
TA. 

080.823.1328 Creatinina.  
1 mg/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.829.3740 Dextrosa anhidra (glucosa).  
Estándar primario. 
Cristales. 
Frasco con 1g. 
TA. 

080.823.1385 Fósforo.  
1 mg/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.823.1278 Glucosa.  
10 mg/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.823.1351 Piruvato de sodio.  
2 mmol/L 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.823.1369 p-nitro-fenol-fosfato.  
10 mmol/L. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

080.823.1948 Plasma humano con citrato y con valor anormal para controlar el nivel superior de la terapia 
con anticoagulantes orales. 
Frasco con mínimo 0.5 ml. Y máximo 1 ml. 
RTC. 

080.823.1955 Plasma humano con citrato y con valor anormal para controlar el nivel inferior de la terapia 
con anticoagulantes orales. 
Frasco con mínimo 0.5 ml. Y máximo 1 ml. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
CONTROLES Y ESTÁNDARES (continúa)  

080.823.1914 Suero control liofilizado con valores de referencia normales para diferentes analitos  
(incluye enzimas). 
Métodos manuales y automatizados. 
Estabilidad mínima: 10 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 5 ml. 
RTC. 

080.823.1922 Suero control liofilizado con valores de referencia anormales para diferentes analitos  
(incluye enzimas). 
Métodos manuales y automatizados. 
Estabilidad mínima: 10 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 5 ml. 
RTC. 

080.823.1302 Urea. 
3 mg/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

 
DISCOS CON ANTIMICROBIANOS 

080.235.0363 Para la demostración “in vitro” de la susceptibilidad bacteriana a los antimicrobianos. 
Accesorios: 
Distribuidor de plástico para la aplicación de 8 a 12 sensidiscos simultáneamente para cajas 
de Petri. 
Pieza. 

080.316.0159 Amikacina. 
Discos con 30 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

 
080.316.3757 
080.316.0167 

Ampicilina. 
Discos con 10 µg. 
Discos con 25 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0555 Bacitracina discos con 0.04 unidades. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.1751 Carbenicilina discos con 100 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0175 Cloramfenicol  discos con 30 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0647 Clorhidrato de N-N dimetilparafenilendiamina. Discos para identificar Neisseria y 
Pseudomonas. En frasco o tubo con 50. 
RTC. 

080.316.2056 Dicloxacilina discos con 1 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0902 Eritromicina discos con 15 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0134 Furazolidona discos con 100 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.2601 Gentamicina discos con 10 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.3930 Metenamina discos con 30 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0100 Nitrofurantoína discos con 300 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0118 Optoquina discos para diferenciar el Streptococcus pneumoniae del Streptococcus productor 
de alfa-hemólisis. 
En frasco o tubo con 50. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
DISCOS CON ANTIMICROBIANOS (continúa) 

080.316.0126 Penicilina discos con 10 unidades. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

  
080.316.0076 Polimixina B discos con 50 UI. 

Frasco con 50 sensidiscos. 
RTC. 

080.316.4011 Sensidiscos de cefotaxima/ácido clavulánico de 30/10 µg sin dispensador automático 
integrado. 
Cartucho con 50 discos. 
RTC. 

080.316.4029 Sensidiscos de ceftazidima de 30 µg sin dispensador automático integrado. 
Cartucho con 50 discos. 
RTC. 

080.316.0027 Sulfadiazina  discos con 300 µg. 
En frasco o tubo con 50 sensidiscos. 
RTC. 

080.316.0035 Tetraciclina discos con 30 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.0043 Trimetoprima y sulfametoxazol discos con 25 µg. 
En cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático. 
RTC. 

080.316.4037 Nitrocefina. 
Discos para detección de la enzima 2 betalactamasa. 
Envase con 50 discos. 
RTC. 

 
LAMINILLAS 

080.723.0073 Para determinaciones químico clínicas por tecnología química clínica seca mediante la 
aplicación de suero o plasma. 
Amoníaco (NH3). 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0081 Alanina aminotransferasa (ALT).  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0172 Albúmina. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0198 Amilasa. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0206 Aspartato aminotransferasa.  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0388 Bilirrubina neonatal.  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0354 Bilirrubina total 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0214 Calcio (Ca).  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0230 Cloruro (Cl).  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0271 Colesterol. 
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0248 Colinesterasa. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0370 Creatinina en orina.  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
LAMINILLAS (continúa) 

080.723.0255 Creatinocinasa (CK).  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0263 Creatinocinasa (CKMB).  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0222 Dióxido de carbono (CO2).  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0180 Fosfatasa alcalina.  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0412 Fósforo.  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0289 Gamma glutamiltransferasa.  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0396 Hierro (Fe).  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0297 Lactato.  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0305 Lactato dehidrogenasa.  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0404 Lipasa.  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0438 Litio (Li).  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0313 Magnesio (Mg).  
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0321 Potasio (K).  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0339 Proteínas totales.  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0420 Sodio (Na).  
Caja con 25 laminillas. 
RTC. 

080.723.0362 Teofilina. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

080.723.0347 Triglicéridos. 
Caja con 25 laminillas. 
CTC. 

 
MEDIOS DE CULTIVO, AGAR 

080.610.2588 Agar dextrosa y papa.  
Para identificación, cultivo y recuento de levaduras y hongos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1200 Agar base sangre, para aislar e investigar la actividad hemolítica de microorganismos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2596 Agar bilis y rojo violeta. 
Para cuenta de bacterias coliformes. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0020 Agar cistina y tripticaseína (CTA).  
Para conservar cepas, investigar la movilidad de microorganismos difíciles y, si se le añaden 
carbohidratos, hacer estudios de fermentación. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
MEDIOS DE CULTIVO, AGAR (continúa) 

080.610.1457 Agar desoxicolato y citrato.  
Medio selectivo y diferencial para el aislamiento de enterobacterias patógenas. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0962 Agar eosina-azul de metileno.  
Medio selectivo y diferencial para enterobacterias lactosa positivas. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1952 Agar estafilococo 110.  
Medio selectivo y diferencial para el cultivo y aislamiento de Staphylococcus. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1010 Agar fenilalanina. 
Medio diferencial para enterobacterias productoras de ácido fenilpirúvico. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1085 Agar G.C.  
Medio de cultivo selectivo para Neisseria, enriquecido con sangre o hemoglobina y 
suplemento nutritivo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1143 Agar harina de maíz.  
Favorece el cultivo de hongos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1333 Agar Kligler (con hierro).  
Para las pruebas bioquímicas de enterobacterias y caracterizar su fermentación de la 
glucosa y la lactosa o la producción de ácido sulfhídrico. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0269 Agar lisina y hierro (LIA).  
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.9252 Agar Löeffler.  
Medio selectivo para Corynebacterium diphtheriae. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.6803 Agar Lowenstein-Jensen (preelaborado). 
Medio selectivo para micobacterias especialmente M. Tuberculosis. 
Caja con 10 o 12 tubos. 
TA. 

080.610.1531 Agar Mac Conkey. 
Medio selectivo para el aislamiento de coliformes. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.6902 Agar Müeller-Hinton.  
Para investigar la susceptibilidad de los microorganismos a los antimicrobianos y aislar 
gonococos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1838 Agar Nickerson o Agar Biggy.  
Para el aislamiento de levaduras del género Cándida. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0533 Agar nutritivo.  
Medio de cultivo simple para el aislamiento de microorganismos con pocas exigencias 
nutritivas. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2604 Agar para método estándar.  
Para cuenta microbiana total en la leche. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2182 Agar Salmonella-Shigella.  
Medio selectivo y diferencial principalmente para enterobacterias lactosa negativas. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
MEDIOS DE CULTIVO, AGAR (continúa) 

080.610.7405 Agar SIM.  
Medio para poner en evidencia la producción de indol, ácido sulfhídrico y movilidad de las 
bacterias. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.7454 Agar Simmons con citrato.  
Para diferenciar las enterobacterias en la utilización del citrato. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0574 Agar Sulfito de bismuto.  
Aislamiento de Salmonella typhi. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0608 Agar Tergitol 7.  
Medio selectivo de organismos coliformes. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.9732 Agar tripticaseína dextrosa. Para la diferenciación de microorganismos aerobios y anaerobios 
con base en su movilidad y su capacidad de fermentar la dextrosa. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2497 Agar verde brillante.  
Medio selectivo y diferencial de enterobacterias patógenas y principalmente Salmonella. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.8254 Agar-Agar.  
Base para la preparación de medios de cultivo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

 
MEDIOS DE CULTIVO, CALDOS 

080.610.1069 Caldo dextrosa y rojo de fenol.  
Medio útil para la identificación bacteriana basada en su capacidad de fermentar la glucosa. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.9989 Caldo lactosa peptona, para la recuperación de coliformes en agua y alimentos, con base a 
la formación de gas. (Sin rojo de fenol). 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1135 Caldo lisina y descarboxilasa, para diferenciar principalmente enterobacterias. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1598 Caldo maltosa y rojo de fenol.  
Para la caracterización de enterobacterias con base a su capacidad de fermentar la maltosa. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1663 Caldo manitol y rojo de fenol.  
Útil para identificación de enterobacterias y otros microorganismos con base a la capacidad 
de fermentar el manitol. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0111 Caldo Moller KCN.  
Útil para diferenciar bacilos entéricos por su capacidad de crecer rápidamente en presencia 
de cianuro. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2620 Caldo Müeller-Hinton.  
Para pruebas de concentración mínima inhibitoria y actividad bacteriostática del suero. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2117 Caldo sacarosa y rojo de fenol.  
Útil para la caracterización de enterobacterias basado en su capacidad de fermentar la 
sacarosa. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
Adicionando urea y azul de bromotimol se puede obtener el surraco. 
(Consultar Reactivos Químicos). 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
MEDIOS DE CULTIVO, CALDOS (continúa) 

080.610.0194 Caldo selenito de sodio.  
Útil para el aislamiento de enterobacterias principalmente Salmonella. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2430 Caldo SF.  
Medio selectivo para Streptococcus faecalis. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2265 Caldo tetrationato.  
Medio enriquecido, principalmente útil para enterobacterias del género Salmonella. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2281 Caldo tioglicolato sin dextrosa y sin indicador. Para el cultivo y aislamiento de anaerobios. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.2315 Caldo Tood-Hewit. Medio selectivo para estreptococo beta hemolítico. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.829.2346 Caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

 
MEDIOS DE CULTIVO, MEDIOS ESPECIALES 

080.610.2612 Medio de Thayer Martin. 
(Consultar Medio G.C. Agar, suplemento nutritivo enriquecido y VCNT inhibidor). 

  
080.610.0079 Medio de transporte Agar (Stuart). 

Para conservar especímenes, principalmente cuando se sospecha la presencia de 
gonococo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

  
080.610.1317 Medio infusión cerebro y corazón. 

Medio enriquecido para microorganismos con numerosos requerimientos nutritivos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

  
080.610.1770 Medio MIO. 

Para diferenciar enterobacterias. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

 
MEDIOS DE CULTIVO, SUPLEMENTOS 

080.610.0673 Arabinosa. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.610.0699 Arena de mar para añadir a medios de cultivo para anaerobios. 

Frasco con 1 Kg. 
TA. 
 

  
080.610.1119 Gelatina nutritiva.  

Principalmente útil para la prueba de licuefacción de la gelatina. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

  
080.610.1218 Hemoglobina. Complemento de medios de cultivo para favorecer el crecimiento de 

microorganismos del género Neisseria. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

  
080.610.1473 Levadura. (extracto soluble en agua). Lisado para enriquecer medios de cultivo. 

Frasco con 450 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
MEDIOS DE CULTIVO, SUPLEMENTOS (continúa) 

 
 

080.610.2224 
080.610.2216 

Suplemento nutritivo enriquecido. Complemento de medios de cultivo para el aislamiento de 
microorganismos con grandes requerimientos nutritivos. 
Caja con 5 frascos de 2 ml. 
Frasco con 10 ml. 
TA. 

  
080.610.2521 VCNT inhibidor. 

Vancomicina, colimicina, nistatina y trimetoprima inhibidores para preparar el medio de 
Thayer-Martin. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

 

PRUEBAS RÁPIDAS 

080.784.0467 Gonadotrofina coriónica fracción Beta.  
Prueba rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o 
suero, en sobre individual Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. 
Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta desechable. 
Equipo con control positivo y negativo para múltiples pruebas. 
Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. 
TATC. 
 

080.414.1330 Gonadotropina coriónica humana. 
Prueba inmunológica en tubo para su determinación cualitativa y cuantitativa en orina y suero. 
Sensibilidad: debe ser capaz de detectar 1000 UI/L. 
Para 30 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.7512 Prueba inmunoenzimática rápida, cualitativa en orina, en tarjeta con 5 tiras para detección 

simultánea de cocaína, marihuana (THC), anfetaminas, opiáceos y metanfetaminas en 
estuche. El estuche incluye: vaso de plástico translúcido con termómetro de 32ºC a 38ºC 
integrado, frasco de plástico con tapa de cerrado hermético con capacidad de 50 ml. Y 
etiqueta de alta adherencia. 
Estuche para 5 pruebas. 
TATC. 

  
080.784.7520 Prueba inmunoenzimática rápida, cualitativa en orina, en tarjeta con 3 tiras para detección 

simultánea de cocaína, marihuana (THC), anfetaminas, opiáceos y metanfetaminas en 
estuche. El estuche incluye: vaso de plástico translúcido con termómetro de 32ºC a 38ºC 
integrado, frasco de plástico con tapa de cerrado hermético con capacidad de 50 ml. Y 
etiqueta de alta adherencia. 
Estuche para 3 pruebas. 
TATC. 

  
080.070.2557 Prueba rápida para la determinación cualitativa de troponina T cardiaca en sangre total; Para 

5 pruebas. 
RTC. 

  
080.829.5372 Prueba rápida para la determinación de anticuerpos en suero y plasma; o suero, plasma y 

sangre total anti VIH 1 y 2, inmunocromatográfica o por membrana sólida. 
Estuche para mínimo 24 determinaciones. 
RTC. 

  
080.829.5380 Prueba rápida enzimática en placa para la detección cuantitativa de alcohol en saliva. 

Prueba en 2 minutos. 
Correlación con el contenido de alcohol en sangre. 
Límites de detección: 10-145 mg/dl (0.01-0.145% en sangre). 
Contiene: placa, colector de saliva, desecante e instructivo. 
Caja para 10 pruebas. 
TATC. 

  
080.829.5356 Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. 
TATC. 

  
080.826.3826 Tirotrofina neonatal. Prueba rápida en dispositivo con tira para la determinación cualitativa por 

inmunocromatografía con anticuerpos monoclonales y policlonales específicos para sangre 
total. 
Para 10 a 50 pruebas. 
TATC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
PRUEBAS RÁPIDAS (continúa) 

080.070.2458 Prueba rápida para el diagnóstico de cólera. 
Sistema inmunocolorimétrico en membrana sólida que incluye anticuerpos monoclonales 
contra el polisacárido A de Vibrio cholerae 01. 
Para 25 pruebas. 
TA. 

  
080.354.0145 Prueba rápida de reagina para el diagnóstico de sífilis. 

Equipo de antígeno tarjeta, tubos, goteros y agujas. 
Para 200 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.5406 Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, 
sangre capilar, sangre total y plasma. 
Para uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 
 

080.829.5414 Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en suero y plasma. Con 
antígenos recombinantes: Core, NS3, NS4 y NS5. 
Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 25 pruebas. 
RTC. 

080.829.5422 Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa y diferenciación de 
antígenos del Virus de la Influenza tipo A y B, a partir de muestras nasales y nasofaríngeas. 
Con una sensibilidad no menor al 80% y una especificidad no menor al 80% de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. 
Incluye controles positivo y negativo. 
Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

080.829.5463 Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. 
Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 20 pruebas. 

 

REACTIVOS QUÍMICOS 

080.830.3143 Aceite de inmersión de baja viscosidad para microscopía. 
Índice de refracción a n20ºC/1.515-1.517. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 

  
080.783.4718 Acetil fenil hidracina. 

Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.830.3523 Ácido fénico (fenol). 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.831.2870 Ácido metafosfórico. 

Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.4042 Ácido nítrico. 

RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     11 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.830.6393 Ácido sulfúrico. 
Técnico. 
Frasco con 3000 ml. 
TA.  

  
080.830.4364 Ácido sulfúrico 2/3 N. 

Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.830.3176 Acetato de etilo. 

RA. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.783.4510 Adenosín 5 difosfato. 
Frasco con 5 g. 
RTC. 

  
080.783.4643 α-Glicerato fosfato dehidrogenasa. 

Frasco con 200 U. 
RTC. 

080.830.4646 Alcohol etílico absoluto (etanol). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.829.3575 Alcohol etílico de 96ºG.L. 

Técnico. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

080.830.4679 Alcohol metílico (libre de acetona). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.830.4745 Anhídrido acético. 

RA. 
ACS. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.0123 
080.830.0669 

Azul de metileno nuevo (azul de metileno N). 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.829.1546 
080.830.9561 

Azul de timol. 
Indicador. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 10 g. 
TA. 

  
080.829.3658 Carbonato de calcio. 

RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 

  
 
 
 
 

080.829.3674 
080.829.2538 

Cianuro de sodio. 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 

080.830.0438 
080.829.0571 

Citrato de sodio. 2H2O. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.830.9140 
080.829.0621 

Cloruro de potasio. 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.830.0677 
080.829.1678 

Cloruro de sodio. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 2500 g. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.829.3690 
080.830.0685 

Cloruro férrico. 6H2O. 
RA. 
ACS. 
En trozos. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.2426 Cromato de potasio. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.829.3757 Dextrosa anhidra (glucosa). 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.0784 
080.830.7995 

Dicromato de potasio. 
Técnico. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.830.9165 Dicromato de potasio. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.2288 
080.829.2254 

Eosina-azul de metileno. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.829.1843 
080.830.1105 

Ferricianuro de potasio. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 
 
 

080.829.1868 
080.830.1261 

Fosfato monobásico de potasio anhidro. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Polvo. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

080.830.1287 Fosfato monobásico de sodio. H2O. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.5999 
080.830.1329 

Fucsina básica. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.829.2692 Glicerina. 

Grado farmacopeico. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.1501 
080.830.0453 

Hidróxido de amonio (mínimo 58%). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.829.3807 
080.830.1444 

 

Hidróxido de potasio. 
RA. 
ACS. 
Lentejas. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA.  

  
 
 
 
 

080.830.1451 
080.830.5890 

Hidróxido de sodio.  
RA. 
ACS. 
Lentejas. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.830.1527 Hidróxido de bario. 8H2O. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.5155 Molibdato de amonio. 4H2O. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 
 

080.830.1758 
080.830.1766 

Nitrato de plata. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

 
 
 
 

080.830.1931 
080.830.1857 

Nitrito de sodio. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.829.3864 Oxalato de amonio. H2O. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.829.1785 
080.829.3773 

p-Dimetilaminobenzaldehído. 
RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.2707 Peróxido de hidrógeno (solución al 30%). 

RA. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.783.1615 

 
Piramidón al 5%. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.829.3898 Piramidón. 

Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 

080.783.1425 
080.783.1433 

Reactivo de Drabkin. 
Para preparar: 
Dos litros. 
Un litro. 
Juego. 
TA. 

  
 
 
 

080.783.1896 
080.783.1904 

Sal disódica del ácido etilendiaminotetracético. 
(versenato de sodio, EDTA) Solución al 10%. 
Anticoagulante general. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 125 ml. 
 

080.782.0444 Solución indicadora de Fenolftaleína. 
Verificar cambios de pH. 
Frasco con 25 ml. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 

080.829.1769 
080.829.3765 

S-difenilcarbazona. 
Indicador. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

080.830.3747 Sulfato de amonio. 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.3903 Sulfato férrico de amonio. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.828.0168 

 
Tiocianato de potasio. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

  
080.832.0568 Tiomersal (Timerosal). 

Polvo. 
Frasco con 10 g. 
TA. 

  
080.830.5098 Urea. 

RA. 
ACS. 
Cristales 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.5247 
080.830.5239 

Violeta cristal (Violeta de genciana) 
QP. 
Cristales. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 10 g. 
TA. 

 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 

080.783.1573 Ácido acético al 5%. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.783.1581 Ácido sulfosalicílico al 3%. 

Frasco con 200 ml. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.783.9691 
080.783.3025 
080.783.3595 

Ácido úrico. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico de punto final con uricasa (Trinder), estabilidad mínima: 14 
días después de reconstituir con agua destilada. (2°C a 8°C). 
Frasco para 15 ml. 
Frasco para 20 ml. 
Frasco para 50 ml. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

 
 
 
 

080.784.0236 
080.784.0350 

Ácido úrico. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico de punto final con uricasa (Trinder), estabilidad mínima: 14 
días después de reconstituir. 
Frasco para 20 ml. 
Frasco para 50 ml. 
RTC. 
 

080.783.1912 Ácido úrico. 
Método colorimétrico de punto final (Caraway). 
Juego de reactivos compuesto de: 
Ácido fosfotúngstico. 
Frasco con 250 ml. 
Carbonato de sodio. 
Frasco con 250 ml. 
RTC. 

080.783.3462 Alanina aminotransferasa (ALT). 
Método colorimétrico de punto final (Reitman Frankel). 
Equipo compuesto de: 
Sustrato 50 ml. 
Dinitrofenilhidrazina 50 ml. 
Hidróxido de sodio 0.4 N 
(concentrado para diluir a 1 000 ml.) 100 ml. 
RTC. 

  
080.783.3470 Alanina aminotransferasa (ALT). 

Método colorimétrico de punto final (Reitman Frankel). 
Equipo compuesto de: 
Sustrato 100 ml. 
Dinitrofenilhidrazina 100 ml. 
Hidróxido de sodio 0.4 N (concentrado para diluir a 1000 ml.) 100 ml. 
RTC. 

  
 
 
 
 

080.783.3488 
080.783.3496 

Alanina aminotransferasa (ALT). 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético NAD dependiente. 
Estabilidad mínima: 5 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 20.0 ml. 
RTC. 

  
 
 
 
 

080.784.0368 
080.784.0244 

Alanina aminotransferasa (ALT). 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético NAD dependiente. 
Estabilidad mínima: 5 días después de reconstituir. 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 20.0 ml. 
RTC. 

  
080.783.3033 Albúmina. 

Método de punto final con reactivo verde de bromocresol. 
Frasco para mínimo 50 pruebas. 
RTC. 

  
080.783.2258 Alcohol-acetona. 

Para la tinción de Gram. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.783.0831 Alcohol ácido. 

Para la tinción de bacilos ácido-alcohol resistentes. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.783.3421 Aspartato aminotransferasa (AST). 
Método colorimétrico de punto final (Reitman Frankel). Equipo compuesto de: 
Sustrato 50 ml. 
Dinitrofenilhidrazina 50 ml. 
Hidróxido de sodio 0.4 N 1000 ml. 
RTC. 
 

080.783.3439 Aspartato aminotransferasa (AST). 
Método colorimétrico de punto final (Reitman Frankel). Equipo compuesto de: 
Sustrato 100 ml. 
Dinitrofenilhidrazina 100 ml. 
Hidróxido de sodio 0.4 N 1000 ml. 
RTC. 

 
 
 
 

080.783.3447 
080.783.3454 

Aspartato aminotransferasa (AST). 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético, NAD dependiente. 
Estabilidad mínima: 3 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 20.0 ml. 
RTC. 

  
 
 
 
 

080.784.0269 
080.784.0376 

Aspartato aminotransferasa (AST). 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético, NAD dependiente. 
Estabilidad mínima: 3 días después de reconstituir. 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 20.0 ml. 
RTC. 

  
 
 

080.229.0080 
080.229.0114 

Azul de metileno de Löeffler. 
Colorante de contraste para bacilos ácido-alcohol resistentes. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 

  
080.783.1599 Benedict cualitativo. 

Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.783.3074 
080.783.3082 

Bilirrubinas. 
Método colorimétrico de punto final con ácido sulfanílico diazotado. 
Juego de reactivos. 
Para 50 pruebas mínimo. 
Bilirrubina total 
Bilirrubina directa. 
TA. 

  
080.782.2085 Bilirrubina directa. 

Equipo completo para 500 pruebas. 
para métodos automatizados. 
TA. 

  
080.782.2077 Bilirrubina total. 

Equipo completo para 500 pruebas. 
para métodos automatizados. 
TA. 

  
 
 

080.783.1987 
080.783.1995 

Citrato de sodio al 3.8%. 
Anticoagulante para pruebas de protrombina. 
Frasco con 200 ml. 
Frasco con 125 ml. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

 
080.782.0337 
080.783.0898 
080.783.0880 

 

Cloruro de calcio 0.025 M. 
Frasco con 20 ml. 
Frasco con 125 ml. 
Frasco con 200 ml. 
RTC. 
 

080.783.3140 Colesterol. 
Método colorimétrico de punto final. 
Reactivo estable (Liberman-Buchard). 
Frasco con 250 ml. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.783.8396 
080.783.3157 
080.783.3165 

Colesterol. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico de punto final con estearasa-oxidasa (Trinder). 
Estabilidad mínima: 30 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 15 ml. 
Frasco para 20 ml. 
Frasco para 50 ml. 
RTC. 

  
 
 
 
 

080.784.0285 
080.784.0384 

Colesterol. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico de punto final con estearasa-oxidasa (Trinder). 
Estabilidad mínima: 30 días después de reconstituir. 
Frasco para 50 ml. 
Frasco para 20 ml. 
RTC. 

  
 
 

080.229.0023 
080.229.0031 

Colorante de Wright. 
Para teñir frotis de sangre o médula ósea. 
Frasco con 1000 ml. 
Frasco con 250 ml. 
TA. 

  
080.229.0288 Colorante para sedimento urinario. 

(Sternheimer Malbin). 
Frasco con 60 ml. 
TA. 

  
080.783.1060 Creatinina. 

Método colorimétrico de punto final (Bonsnes y Taussky) con picrato alcalino. 
Ácido pícrico 100 ml. 
Hidróxido de sodio 100 ml. 
TA. 

  
080.783.3199 Creatinina. 

Método colorimétrico, cinético con picrato alcalino. 
Ácido pícrico 100 ml. 
Hidróxido de sodio amortiguado 100 ml. 
TA. 

  
080.829.3724 Creatinina. 

Estándar primario. 
Cristales. 
Frasco con 1 g. 
TA. 

  
080.783.3223 Deshidrogenasa láctica. 

Polvo. 
Método enzimático U.V. cinético con sustrato de lactato. 
Estabilidad mínima: 3 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 6.5 ml. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.783.3231 Deshidrogenasa láctica. 
Polvo. 
Método enzimático U.V. cinético con sustrato de lactato o piruvato. 
Estabilidad mínima: 3 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 20 ml. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.784.0319 
080.784.0392 

Fosfatasa alcalina. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico cinético con sustrato de 4- nitrofenol fosfato. 
Estabilidad mínima: 5 días después de reconstituir (2ºC a 8ºC). 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 20 ml. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.783.3264 
080.783.3272 

Fosfatasa alcalina. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico cinético con sustrato de 4-nitrofenil-fosfato. 
Estabilidad mínima: 5 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 20 ml. 
RTC. 
 

 
080.783.1284 
080.783.1276 
080.783.1292 

Fucsina fenicada de Ziehl-Neelsen, para teñir bacilos ácido-alcohol resistentes. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 200 ml. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 

  
 
 

080.783.3322 
080.783.3330 

Glucosa. 
Método colorimétrico de punto final con ortotoluidina. 
Frasco con 250 ml. 
Frasco con 125 ml. 
TC. 

  
 
 
 
 

080.783.3348 
080.783.3355 

Glucosa. 
Polvo. 
Método colorimétrico de punto final con glucosa oxidasa (Trinder). 
Estabilidad mínima: 30 días después de reconstituir. 
Frasco para 100 ml. 
Frasco para 500 ml. 
RTC. 

  
080.881.5151 Juego de reactivos para determinación en equipo automatizado de glóbulos rojos, 

hematocrito, hemoglobina, concentración media de hemoglobina, concentración corpuscular 
media de hemoglobina, volumen globular medio, número de leucocitos con cuenta diferencial 
en número y porcentaje. 
TATC. 
 

080.784.3545 Juego de reactivos para la determinación de biometría hemática por medio de un analizador 
completamente automatizado, con control de calidad incluido, para mínimo 22 parámetros. 
Incluye: todos los reactivos, controles, calibradores y soluciones necesarias. 
Juego. 
TA. 

  
080.783.3405 Lípidos totales. 

Método colorimétrico de punto final con reactivo de vainilla y ácido fosfórico. 
Reactivo de color 500 ml. 
Solución valorada 30 ml. 
RTC. 

  
080.783.3413 Lípidos totales. 

Método colorimétrico de punto final con reactivo de vainilla y ácido fosfórico. 
Reactivo de color 3 x 105 ml. 
Solución valorada 10 ml. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

 
 

080.783.1474 
080.783.1482 

Líquido de Türck. 
Para contar leucocitos. 
Frasco con 1000 ml. 
Frasco con 250 ml. 
TA. 
 

080.783.1490 Líquido para contar plaquetas. 
En microscopio de campo claro. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 

  
080.783.1854 Líquido para contar plaquetas. 

En microscopio de contraste de fases. 
Frasco con 50 ml. 
RTC. 

  
 
 

080.783.1508 
080.783.1862 

Lugol. 
Para tinción de Gram. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 

  
080.783.1524 Mezcla crómica. 

Frasco con 2.8 litros. 
TA. 
 

 
 

080.783.1532 
080.783.1540 

Proteínas totales. 
Prueba colorimétrica con reactivo de Biuret. 
Equipo para 125 pruebas. 
Equipo para 50 pruebas. 
TA. 

  
080.783.7927 

 
Reactivo de Erlich. 
Frasco gotero con 50 ml. 
TA. 

  
080.783.1557 Reactivo de Kovac. 

Para investigar indol. 
Frasco con 50 ml. 
RTC. 

  
080.829.1454 Safranina. 

Para la tinción de Gram. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 

  
080.829.1447 Solución de sulfato de zinc (Faust). 

Densidad de 1.180 para exámenes coproparasitoscópicos. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.832.0543 Sulfato de aluminio. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.414.1521 
080.414.1539 

Tromboplastina de alta sensibilidad, con índice internacional de sensibilidad (ISI) 
menor de 1.7. 
Estabilidad mínima 5 días después de reconstituir (2ºC a 8ºC). 
Frasco con 2 ml., para 10 pruebas. 
Frasco con 4 - 5 ml., para 20 o 25 pruebas. 
RTC. 

  
080.414.1554 Tromboplastina parcial activada, líquida o polvo. 

Juego para 20 pruebas o múltiplos de 20, máximo 400 pruebas. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.783.8081 Tromboplastina parcial activada con caolín, líquida o polvo. 
Equipo para 20 pruebas o múltiplos de 20, máximo 180 pruebas. 
RTC. 

 
 

080.831.2938 
080.830.0305 

Tungstato de sodio al 10%. 
Solución acuosa. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.783.3546 Urea. 

Método enzimático colorimétrico de punto final con ureasa (Berthelot). 
Solución de ureasa frasco con 40 ml. 
Fenol frasco con 250 ml. 
Hipoclorito de sodio frasco con 250 ml. 
Juego. 
RTC. 

  
 
 
 
 

080.784.0343 
080.784.0426 

Urea. 
Polvo. 
Método enzimático UV de punto final con glutamato deshidrogenasa. 
Estabilidad mínima: 7 días después de reconstituir. 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 50.0 ml. 
RTC. 

  
 
 
 
 

080.783.3553 
080.783.3561 

Urea. 
Polvo. 
Método enzimático UV de punto final con glutamato deshidrogenasa. 
Estabilidad mínima: 7 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 6.5 ml. 
Frasco para 50.0 ml. 
RTC. 
 

 
080.229.0072 
080.229.0296 

Violeta de genciana. Para la tinción de Gram. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 
 

080.829.1405 Yodo-lugol. 
Para exámenes coproparasitoscópicos. 
Frasco con 50 ml. 
TA. 
 

080.829.1413 Yodo en solución. 
Para añadir al medio de tetrationato. 
Frasco con 50 ml. 
TA. 

 

SOLUCIONES AMORTIGUADORAS 

080.829.1439 Solución amortiguadora para antiestreptolisinas. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.829.2320 Solución amortiguadora de fosfato con pH 6.5 a 6.7 para antiestreptolisinas para 1000 ml. 

RTC. 
  
 

080.823.0130 
080.823.0148 

Solución amortiguadora para la tinción de Wright. 
Frasco con 100 ml. 
Frasco con 20 ml. 
5 ml se diluyen a un litro. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

 

SOLUCIONES GLUCOSADAS 

080.833.0039 Solución Glucosada con saborizante. Vía oral. 
Envase con 50 g/ 200 ml. 

080.833.0047 Solución Glucosada con saborizante. Vía oral. 
Envase con 75 g/ 300 ml. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.725.4487 Albúmina bovina, polimerizada para pruebas en tubo o lámina en medio albuminoso para 
facilitar la aglutinación de eritrocitos sensibilizados. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.725.0014 Albúmina bovina, polimerizada al 22% conservada en azida de sodio al 0.1%. 

Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.835.0607 Anti A. 

Antisuero para tipificar la sangre, de origen monoclonal. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.835.0615 Anti B. 

Antisuero para tipificar la sangre, de origen monoclonal. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.835.0102 Anti AB. 

Antisuero para tipificar la sangre, de origen monoclonal. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.835.0110 Anti Rh (D) albuminoso. 

Antisuero para tipificar la sangre, de origen monoclonal. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.835.0144 Anti Rh (D) salino. 

Antisuero para tipificar la sangre, de origen monoclonal. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.835.0128 Anti-rh´ (anti-C). 

Anticuerpos para tipificar sangre. 
Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

  
080.835.0136 Anti-rh´ (anti - e). 

Anticuerpos para tipificar sangre. 
Frasco con 2 y 5 ml. 
RTC. 

  
080.081.0202 Anti-rh´ (anti - c). 

Anticuerpos para tipificar sangre. 
Frasco con 2 y 5 ml. 
RTC. 

  
080.081.0467 Anti-rh´ (anti - E) 

Anticuerpos para tipificar sangre. 
Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.829.4029 Anticuerpos antiamibianos. 
Equipo para determinar por contrainmunoelectroforesis compuesto de: 
Antígeno de E. histolytica 1 ml. 
Placas de Agar blando 5 piezas. 
Suero control positivo y negativo. 
Para mínimo 20 o máximo 40 pruebas. 
RTC. 

  
080.074.1274 Antiestreptolisinas. 

Estreptolisina "O" estandarizada, reducida y liofilizada. 
Caja con 6 frascos para 10 ml. 
RTC. 

  
080.074.1464 Antígeno con p - 2 mercaptoetanol, de tubo, 

para el diagnóstico de Brucelosis 1:10. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.074.1456 Antígeno teñido con Rosa de Bengala, aglutinación en placa para diagnóstico de Brucelosis. 

Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.081.0368 Antisueros. 

Antiglobulina humana. 
Para la prueba de Coombs. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.081.5144 Antisuero contra Bordetella pertussis para aglutinación rápida en portaobjetos. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4668 Células tipadas A1, A2 ,B y O. 

Frasco con 5 ml. 
Por grupo sanguíneo. 
RTC. 

  
080.823.0270 Control hematológico de referencia elaborada con sangre humana estandarizada, con 

valores altos, normal y bajos conocidos para leucocitos, eritrocitos, hemoglobina, 
hematocrito, VCM, HCM y CMHC. 
Frasco con 1 ml. De cada uno de los valores. 
Equipo. 
RTC. 

  
080.610.9781 Control biológico de esterilización. 

Suspensión de Bacillus stearothermophilus, en medio de cultivo con indicador para controlar 
la esterilización del material, los microorganismos mueren a 121ºC. 
Caja con un frasco ámpula. 
RTC. 

  
080.081.4014 Control Rh - Hr. 

Frasco con 10 ml. 
RTC. 
 

080.414.0077 Factor reumatoide. 
Equipo para su determinación en suero, compuesto de: 
Antígeno adsorbido a partículas de látex. 5 ml. Suero control positivo y negativo. 
Placa de reacción. 
Equipo para 100 pruebas. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

 
 
 
 

080.074.0367 
080.074.0375 
080.074.0383 
080.835.0573 
080.835.0581 

Febriles. 
Antígenos para aglutinación macroscópica en placa o tubo para el diagnóstico serológico en 
procesos infecciosos producidos por microorganismos de los géneros: Salmonella y Brucella. 
Juego compuesto de: 
Tífico O. 
Tífico H. 
Brucella abortus. 
Suero control positivo. 
Suero control negativo. 
Frasco gotero con 5 ml. 
RTC. 
Nota: (Se puede solicitar completo el juego con todos los antígenos o cada uno por 
separado). 

  
080.414.1448 Gonadotrofina coriónica humana. 

Prueba inmunológica en tubo para su determinación cualitativa y cuantitativa en orina y 
suero. Sensibilidad: debe ser capaz de detectar 1000 UI/L o menos. 
Para mínimo 30 pruebas. 
RTC. 

  
 
 
 

080.414.1455 
080.414.1463 

Gonadotrofina coriónica. 
Prueba inmunológica en placa para su investigación cualitativa en orina. Sensibilidad debe 
ser capaz de detectar 25 a 1000 UI/L. 
Equipo para 60 pruebas. 
Equipo para 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.081.0236 Lectina anti A1 (fitoaglutinina A1). 

Para determinación de grupo A1. 
Frasco de 2 ml. 
RTC. 

  
080.081.0244 Lectina anti H (fitoaglutinina). 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.074.1977 

 
Tuberculina PPD. 
Derivado proteico purificado RT 23 para intradermoreacción. 
Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

  
080.074.0078 

 
Tuberculina PPD. 
Derivado proteico purificado RT 23 para intradermorreacción. 
Contiene dos unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

  
080.074.0086 Prueba de Mantoux (PPD). 

Proteína purificada de M. tuberculosis, para intradermorreacción. 
Contiene dos unidades de tuberculina en cada décima de mililitro. 
Frasco ámpula de: 
10 ml con 50 dosis útiles. 
RTC. 

  
 
 
 
 
 
 

080.414.1505 
080.414.1513 

Proteína C reactiva. 
Equipo para investigar por aglutinación de partículas de látex. 
Estandarizada. Compuesto de: 
Suero control positivo y negativo. 
Placa de reacción. 
Antisuero adsorbido a partículas de látex. 
2 ml. 
5 ml. 
RTC. 
 

 
 
 

080.074.1100 
080.074.0060 

VDRL 
Antígeno de cardiolipina para el diagnóstico serológico de la sífilis. 
Solución amortiguadora en: 
Frasco con 50-60 ml. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 
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TABLETAS REACTIVAS 

080.889.2608 Para la determinación de sangre oculta en heces, incluye papel filtro para 100 pruebas, 
instructivo de uso. 
Frasco con 100 tabletas. 
TATC. 

  
080.784.1382 Para la determinación semicuantitativa de glucosa, en orina. 

Caja con 100 tabletas. 
TA. 

 

TIRAS REACTIVAS 

080.889.2533 Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. 
Envase con 25, 50 o 100 tiras. 
TATC. 

  
080.889.2590 Para determinación semicuantitativa y cuantitativa en equipo semiautomatizado o 

automatizado en orina, como mínimo los siguientes parámetros: pH, densidad, leucocitos, 
proteínas, glucosa, urobilinógeno, nitritos, hemoglobina, cuerpos cetónicos y bilirrubina. 
Frasco con 50 o 100 tiras. 
TATC. 

  
080.889.0057 Tarjeta, placa o tira reactiva para determinar sangre oculta en heces. 

Frasco o equipo para 50 pruebas. 
TA. 
 

080.889.0099 Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina: glucosa, bilirrubinas, 
cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, nitritos, leucocitos. 
Frasco con 100 tiras. 
TATC. 

  
 
 

080.889.2350 
080.889.2368 
080.889.2376 

Tira reactiva para determinar glucosa en orina. 
Frasco con: 
12 tiras. 
24 tiras. 
50 tiras. 
TA. 

  
080.889.0115 Tira reactiva para determinación semicuantitativa de glucosa en sangre con límites de 

detección que van de 20 a 800 mg/Dl. 
Frasco con 50 tiras. 
TA. 

  
080.889.2632 Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un rango 

de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. 
Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 
RTC y/o TA. 
 

080.889.0024 Tira reactiva para medir pH. Estuche con escala de matices y 100 tiras de papel con límites 
de pH de 0 a 14. 
TA. 
 

 
 

080.889.2541 
080.889.2558 
080.889.2566 
080.889.2574 
080.889.2582 

Tiras o laminillas reactivas con código magnético (código de barras) para determinación 
cuantitativa en sangre total, suero o plasma. 
Ácido úrico caja con 25, 30 o 50 RTC. 
Colesterol caja con 25, 30 o 50 RTC. 
Creatinina caja con 25, 30 o 50 CTC. 
Glucosa caja con 15, 25, 30 o 50 RTC. 
Urea caja con 15, 25, 30 o 50 RTC. 
* Solicitar de acuerdo a la marca y modelo del equipo. 
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MEDIOS DE CONTRASTE 

 GRUPO 1 
Hidrosolubles iónicos de alta osmolalidad para estudios generales. 

070.580.0126 Medios de contraste hidrosolubles iónicos en concentración de 280 a 300 mg/ml: 
Iodotalamato de meglumina; Iodamida meglumínica; Ioxitalamato de meglumina. 
Frasco con 30 ml. 

070.580.0134 Medios de contraste hidrosolubles iónicos en concentración de 280 a 300 mg/ml: 
Iodotalamato de meglumina; Iodamida meglumínica; Ioxitalamato de meglumina; 
Amidotrizoato de meglumina (Se recomienda para uso extravascular). 
Frasco con 50 ml. 
 

070.580.0142 Medios de contraste hidrosolubles iónicos en concentración de 280 a 300 mg/ml: 
Iodotalamato de meglumina; Iodamida meglumínica; Ioxitalamato de meglumina; 
Amidotrizoato de meglumina (Se recomienda para uso extravascular). 
Frasco con 150 ml. 
 

070.580.0159 Medios de contraste hidrosolubles iónicos en concentración de 168 a 202 mg/ml: 
Iodotalamato de meglumina; Iodamida meglumínica; Ioxitalamato de meglumina. 
Frasco con 250 ml. 

 GRUPO 7 
Medios de contraste Yodados para estudios de vesícula biliar por vía oral. 

070.588.0052 Medios de contraste yodados por vía oral. 
Ácido iocetámico, Iopodato sódico. 
Envase con cápsula(s) o tableta(s) con dosis de 3g. 

 GRUPO 8 
Para estudios de tubo digestivo por vía oral o rectal. 

070.590.0017 Sulfato de bario con correctivos de sabor, polvo para administración oral. 
Bote con 5 Kg. 

 GRUPO 10 
Materiales para estudios de radiología e imagen. 

070.591.0032 Gel conductor. De agente acuoso para ultrasonido y procedimientos electromédicos a base 
propanodiol, trietanolamina USP y agua purificada. 
Tubo con 250 ml. 

 
PELÍCULAS 

070.707.1171 Película ortocromática sensible a la luz roja, para cámara láser con sistema de impresión a 
base de Helio-Neón de 35 x 45 cm. 
Caja con 100 películas. 

 
070.707.0405 

Películas radiográficas sensibles al azul. 
Caja con 100 películas. 
Medidas: 
12.7 x 17.7 cm. 

070.707.0058 25.4 x 30.4 cm (10 x 12 pulgadas). 
070.707.0108 27.9 x 35.6 cm (11 x 14 pulgadas). 
070.707.0157 35.6 x 35.6 cm (14 x 14 pulgadas). 
070.707.0207 35.6 x 43.2 cm (14 x 17 pulgadas). 
070.707.0355 20.3 x 25.4 cm ( 8 x 10 pulgadas). 
070.707.0595 35.6 x 91.4 cm (14 x 36 pulgadas). 

Caja con 50 películas. 

 
Clave Descripción Especialidad o 

servicio 
Función 

070.707.0496 Película radiográfica, dental adulto, medidas: 
en un rango de 3 a 3.5 cm  por  4 a 4.5 cm 
Caja con 150 películas. 

Estomatología Película radiográfica 

 
SOLUCIONES PARA REVELADO Y FIJADO 

070.817.0535 Solución para revelado. 
Para sistema manual. 
Revelador concentrado para preparar 19 litros (la marca de este producto debe ser la misma 
de la clave 070.426.0017). 

070.426.0017 Solución para fijado, sistema manual. 
Fijador concentrado. Para preparar 19 litros (la marca de este producto debe ser la misma de 
la clave 070.817.0535). 
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AGITADORES 

533.020.0204 
 

Agitador eléctrico de báscula, que permita mezclar el contenido de tubos de 12 a 17 mm, con 
velocidad de 1 a 20 r.p.m., con ángulo ajustable de la plataforma de uno a cuarenta y ocho 
grados. 
 

533.020.0048 Agitador eléctrico de plataforma, en forma rotatoria, con velocidad de 10 a 250 r.p.m., control 
de tiempo de 0 a 60 minutos, operación continua intermitente. 
 

533.020.0022 Agitador eléctrico para pipetas tipo Thoma, con pinzas para 6 pipetas, con control de tiempo 
de 30 a 60 segundos, con 1550 oscilaciones por minuto. 
 

533.020.0394 Agitador horizontal, con 4 velocidades de 120, 200, 300 y 400, velocidad ajustable hasta 
3000 r.p.m., capa de neopreno, modos de operación: por contacto y continuo, con cabezas 
de agitación intercambiables: para un solo tubo, capacidad 260 tubos; para microtubos, para 
microplacas, para matraces. 

 
533.020.0428 AGITADOR ELÉCTRICO ROTATORIO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Agitador eléctrico rotatorio, velocidad variable de 6 a 60 rpm. Inclinación de 0 a 90 grados. 

Con cabezal de 65 pinzas cambiables. 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
ANALIZADORES 

531.345.0263 Biosensor para medir en sangre: glucosa (en un rango de 20 a 600 mg/dl y en un tiempo 
aproximado de 12 segundos), colesterol (en un rango de 150 a 300 mg/dl y en un  
tiempo aproximado de 3 minutos); y triglicéridos (en un rango de 70 a 600 mg/dl en  
un tiempo aproximado de 3 minutos); con memorias. Tiras reactivas. Lancetas. Accesorios: 
dispositivo de punción. 

 
533.036.0701 BIOQUÍMICA CLÍNICA, ANALIZADOR DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado o semiautomatizado para determinar pruebas de química clínica. Con 

las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas: 
Principio de funcionamiento: colorimétrico, enzimático o turbidimétrico. 
Determinación de electrólitos séricos y urinarios por ISE o equivalente. 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante. 
Número de reactivos a bordo. 
Sistema de refrigeración para reactivos, integrado. 
Sistema fotométrico con longitudes de onda apropiadas. 
Capacidad de procesamiento de pruebas por hora. 
Volumen de muestra. 
Volumen de reactivo. 
Capacidad para analizar muestras de suero, plasma, orina y otros líquidos. 
Calibración automática y/o manual. 
Capacidad de autodilución. 
Programación de pruebas en memoria. 
Sistema de incubación con control de temperatura. 
Control de calidad integrado. 
Carrousel, disco de muestras o gradillas con posición para muestras, incluyendo posiciones 
para urgencias. 
Sensor de nivel de muestras y reactivos. 
En caso de requerir agua desionizada, debe contar con accesorio integrado o adicional para 
obtenerla. 
Lector de código de barras. 
Software en español. 
Puerto de comunicación para interfase. 
Monitor e impresoras integradas o adicionales. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 
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ANALIZADORES (continúa) 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.036.0768 COAGULACIÓN, ANALIZADOR DE LA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo automatizado o semiautomatizado controlado por microprocesador para el análisis 
del tiempo de coagulación sanguínea. Con las siguientes características seleccionables de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Capacidad de procesamiento de muestras para tiempo de protrombina, parcial de 
tromboplastina, de trombina, de fibrinógeno, factores de coagulación y pruebas especiales. 
Detección del coágulo por al menos una de las siguientes metodologías: foto óptica, 
electromagnética, nefelométrica, fotomecánica o dispersión de luz. 
Canales de medición independientes. 
Sistema de incubación para muestras y reactivos. 
Pipeteador integrado para reactivos y muestras en tubo primario y/o copa o copilla. 
Volumen de muestra. Volumen de reactivos. 
Programa de control de calidad integrado o externo. 
Capacidad para programar muestras urgentes. 
Lector de código de barras. 
Monitor e impresoras integrados o adicionales. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

531.048.0263 HEMOGLOBINA GLUCOSILADA, ANALIZADOR DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo para la determinación de hemoglobina glucosilada. Con las siguientes características 

seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Principio de medición: cromatografía de intercambio iónico, cromatografía por afinidad, 
colorimetría, inmunoturbidimetría o electroforesis. Automatizado o semiautomatizado. 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora. Volumen de muestra. Lector de código 
de barras. Software en español. Punto de comunicación para interfase. Monitor o pantalla e 
impresora integrada o adicional. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Regulador de voltaje y batería de respaldo. Las unidades médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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531.048.0297 EQUIPO PORTÁTIL DE DETERMINACIÓN DE LÍPIDOS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y 
Consulta externa. 

DESCRIPCIÓN: Equipo portátil para determinación cuantitativa de perfil de lípidos en sangre total, tipo 
maletín y/o portátil. Que determine cuantitativamente colesterol total, lipoproteínas de alta y 
de baja densidad, triglicéridos, y/o glucosa y/o calcule el resto de parámetros, así como el 
riesgo aterogénico. Procese 12 pruebas por hora por equipo mínimo. Puede o no contar con 
capacidad de conectarse a equipos de cómputo para almacenamiento de resultados, o a 
equipo de impresión en papel. No requiera calibración. Tiempo de procesamiento de muestra 
de aproximadamente 5 minutos. Requiere únicamente una gota de sangre capilar de cada 
paciente analizado. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Tubos capilares, émbolos, lancetas, torundas con alcohol. Casetes o Tira reactiva y/o tiras 
verificadoras para control de calidad. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120  
V/ 60 Hz. o batería 
intercambiable 

Cualquier técnico de laboratorio con un 
adiestramiento menor. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.342.1518 EQUIPO PORTÁTIL PARA DETERMINAR HEMOGLOBINA GLUCOSILADA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Consulta externa, 
Hospitalización. 

DESCRIPCIÓN: Sistema semiautomatizado portátil para la medición de hemoglobina glucosilada  
fracción A 1c. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Reactivos y/o calibradores. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. y/o batería 
intercambiable 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

531.345.0016 GLUCÓMETRO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Consulta externa. 
Hospitalización. 

DEFINICIÓN: Unidad portátil para medir glicemia. 

DESCRIPCIÓN: Con pantalla de cristal líquido. Método de medición: electroquímico o reflectancia. Capacidad 
de medición hasta 500 o 600 mg/dl, sin necesidad de limpiar o enjuagar. Dispositivo de 
punción semiautomática para la obtención de muestras de sangre capilar. Volumen de 
muestra máximo de 10 microlitros. Tiempo de prueba: máximo 45 segundos. Con o sin 
memoria de pruebas. Indicador visual de batería baja. Temperatura de operación de 10º

 
a 

40º +/- 5º C. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Lancetas y cintas de lectura. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

No requiere. Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.446.0028 HEMATÍMETRO POR QUÍMICA SECA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
Urgencias. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para determinación rápida de biometría hemática, con reactivo de química seca. 
Analizador semiautomático para determinar, en no más de 8 minutos, en sangre venosa o 
capilar: hemoglobina, hematocrito, concentración media de hemoglobina corpuscular, el 
valor absoluto y porcentual de leucocitos, granulocitos, linfocitos y monocitos y el valor 
absoluto de plaquetas. Lector con pantalla de cristal de cuarzo líquido, puertos para 
conexiones con PC e impresora. Regulador de voltaje. Dimensiones aproximadas de 17 x 24 
x 10 cm peso aproximado de 3.6 Kg. Cartucho de software. Centrífuga con velocidad de 
12,000  80 r.p.m. Regulador de voltaje. Dimensiones aproximadas de 23 x 30 x 13 cm. Peso 
aproximado de 2.8 Kg. Estación de trabajo integrada por gradilla para tubos y capilares y una 
pipeta automática. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Impresora con dimensiones aproximadas de 30 x 25 x 13 cm. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Tubo capilar recubierto de colorante fluorescente, con tapón y separador celular. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente alterna 110 
V/60 Hz. 
Contacto polarizado con 
tierra real. 
Regulador de voltaje. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.819.0688 HEMATOLOGÍA, ANALIZADOR DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para pruebas hematológicas. Con las siguientes características seleccionables de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Principio de medición: análisis diferencial, rayo láser o radiofrecuencia. Impedancia o pulsos 
cumulativos, citoquímica o absorción de luz. 
Analitos o estudios a determinar por la unidad médica solicitante. 
Automático o semiautomático. 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora. 
Volumen de muestra. 
Reporte de resultados en gráficas, números absolutos o por ciento, tanto en la pantalla como 
en el papel. 
Monitor e Impresora integrados o adicionales. 
Control de calidad integrado. 
Automuestreador y perforador automático del tapón de hule del tubo de recolección de 
sangre o unidad de muestreo automático con agitador. 
Capacidad del Sistema para programación y almacenamiento de pruebas. 
Puerto de comunicación para interfase. 
Lector de código de barras. 
Software en español. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

 
533.342.1427 MICROBIOLOGÍA, SISTEMA AUTOMATIZADO DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado para la identificación y/o susceptibilidad de bacterias y/o levaduras 

presentes en muestras biológicas (estériles o contaminadas) de pacientes o ambientales. 
Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: 
Principio: paneles o tarjetas reactivos. 
Preparación, incubación, adición de reactivos manual o automatizado. 
Lectura automatizada de los paneles o tarjetas reactivos. 
Capacidad de procesamiento de pruebas de identificación y susceptibilidad. 
Programa para procesar la información, para la validación de antibiogramas o resistencias 
cruzadas en ambiente Windows. 
Lector de código de barras. 
Teclado e impresora integrados o adicionales. 
Control de calidad integrado. 
Puerto de comunicación para interfase. 
Software en español. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
533.342.1385 UROANÁLISIS, EQUIPO PARA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico 
DESCRIPCIÓN: Equipo lector de tiras reactivas para la determinación del examen químico de la orina 

Principio de medición: fotometría de reflexión. Con las siguientes características 
seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Automático, semiautomático o manual. 
Analitos o estudios a determinar. 
Capacidad de procesamiento de muestra. 
Velocidad de tiempo de lectura. 
Depósito de muestras. 
Lector de código de barras. 
Puerto de comunicación para interfase. 
Software en español. 
Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 
Capacidad de almacenamiento de información. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
BAÑOS 

533.119.0537 Sin circulación de agua, con termostato de resistencia, de poca precisión, para 40 tubos de 
13 x 100 mm. 
Dimensiones: 33 x 16.5 x 17 cm. 
127 V/ 60 Hz. 

  
533.119.0511 Baño con motor para circular agua en forma continua, tina y cubierta de acrílico o acero 

inoxidable, con despliegue digital de la temperatura, entre temperatura ambiente y 80ºC, 
termostato de mercurio de alta precisión, con variaciones de ± 0.2°C. Dimensiones de 
acuerdo a necesidades. 
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CENTRÍFUGAS 

533.224.0646 
 

Centrífuga de mesa para ocho tubos, de 13 x 100 mm, con control de tiempo y velocidad 
programable, tacómetro, tapa y sistema de seguridad que evite la apertura durante su 
funcionamiento, interiores de acero inoxidable, velocidad hasta 6000 r.p.m. 
 

533.224.0653 Centrífuga con cabezal intercambiable, opera desde microtubos hasta tubos de 50 ml., con 
rotor basculante de 4 x 250 ml., paquete de tres adaptadores: 16 x 100 mm, 12 x 75 mm, 13 
x 100 mm. Cámara de acero inoxidable y cubierta resistente al impacto, cabezal 
intercambiable, tacómetro y control de velocidad variable hasta 4900 r.p.m., reloj con rango 
de tiempo de 0 a 60 minutos o mayor con posición en detenido, freno y seguro 
electrodinámico que impida la apertura de la tapa durante la marcha y que se desactive 
cuando falle la corriente eléctrica. 
 

533.224.1628 Centrífuga de mesa para tubos capilares en posición horizontal, con reloj y freno, interiores 
de acero inoxidable, con seguro en la tapa que desactive la energía cuando esté abierta. 
 

533.150.0180 Cabezal de cuatro lugares. 

 

533.224.0711 CENTRÍFUGA DE PISO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo que permite la separación de elementos formes en un espécimen clínico líquido, con 
capacidad de operación de múltiples tubos. Con las siguientes características seleccionables 
de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Cámara de acero inoxidable. 
Tacómetro. 
Opera con presión de detenido automático. 
Freno automático. 
Sistema de seguro. 
Opera por tiempo y forma continua. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.224.0703 Centrífuga semiautomática para pruebas cruzadas, con cabezal para 8 tubos de 13 x 100 
mm, para 12 tubos de 12 x 75 mm o 10 x 75 mm. 

 

CONTADORES 

533.266.0231 Contador electrónico de ocho teclas, con registro de cuenta total, registro diferencial de 
glóbulos blancos. Sistema de alarma audible cada 100 cuentas. Relación de porcentaje del 
total de cada una de las células. Tono diferencial para cada tecla. Teclas para total de 
parciales y para borrar dígitos. 

  

533.266.0215 Para contar células, glóbulos, plaquetas y otros elementos identificables. De una sola tecla y 
registro máximo de 999. 

 

CRONÓMETRO 

531.248.0014 Cronómetro digital.  
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ESTERILIZADORES 

531.385.1114 ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO PARA LABORATORIO 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo fijo de acero inoxidable, que se emplea para la esterilización de material de 

laboratorio en forma manual o automática los objetos que resisten altas temperaturas, por 
medio de vapor directo. Controlado por microprocesador. Funcionamiento manual y 
automático. Remoción de aire por gravedad. Cámara horizontal de 50 x 50 x 91cm, material 
de acero inoxidable tipo 316L, espesor de 4 mm mínimo, sistema de sellado hermético. 
Camisa de vapor material de acero inoxidable tipo 304, espesor de 4 mm mínimo. Marco y 
panel frontal acero inoxidable. Aislamiento de lana mineral de 25 mm o fibra de vidrio de 25 
mm como mínimo con cubierta de lámina de aluminio. Puerta de apertura manual o 
automática, apertura de izquierda a derecha (bisagra derecha) o deslizable vertical, material 
de acero inoxidable tipo 304 o 316L, espesor de 6 mm mínimo Dispositivo de seguridad que 
impida abrirla durante el ciclo de esterilización. Selector de los parámetros del proceso y 
programas de esterilización. Despliegue digital de: tiempo, temperatura, presión. Impresor 
integrado para registro de presión, tiempo y temperatura. Temperatura de cámara ajustable 
de 105ºC o menor a 121ºC o mayor. Alarmas auditiva y visual para caso de mal 
funcionamiento y error de manejo. Tubería sanitaria de cobre o acero inoxidable. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Carro cargador de acero inoxidable con parrilla de acero inoxidable. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Rollo de papel para impresora. Cinta testigo. Control biológico y químico. Bolsa para 
esterilizar en vapor. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 
Empotrable a muro. 
Toma de agua fría. 
Entrada de vapor. 
Desagüe a drenaje. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

531.385.1064 ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO PARA LABORATORIO 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo para esterilizar instrumental y material de laboratorio en forma manual o automática 

por medio de vapor autogenerado. Esterilizador de vapor autogenerado. Con las siguientes 
características, seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Controlado por microprocesador. Operación manual y/o automática. 
Despliegue digital e indicador de los parámetros de esterilización: tiempo, temperatura, 
presión. Tipo gabinete semiportátil o portátil. 
Capacidad y material de la cámara. Medidas externas. 
Depósito de agua con indicador de nivel de agua. 
Sistema de seguridad que impida la apertura de la puerta durante el periodo de 
esterilización. Impresor integrado para registro de presión, tiempo y temperatura. 
Alarmas audibles y visuales. Con prevacío y postvacío. 
Programas para el ciclo de esterilización que incluya secado. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Carro cargador de acero inoxidable con parrilla de acero inoxidable. Las unidades médicas 
las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Rollos de papel para impresión, Cinta testigo. Control biológico y químico. Bolsa para 
esterilizar en vapor. De acuerdo a la marca y modelo del equipo y a las necesidades 
operativas de las unidades médicas. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz 
Toma de agua. 
Desagüe a drenaje. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

531.385.0926 Esterilizador vertical eléctrico. 
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ESTUFA 

533.391.0106 Estufa bacteriológica de 75 cm con doble puerta. Termostato para regulación de temperatura 
ambiente hasta 65°C. Escala de temperatura con divisiones de 1°C. Circulación de aire, 
cámara con dimensiones de 60 x 65 x 40 cm. Interior de acero inoxidable, con rejillas o 
entrepaños ajustables. 

 
GRAFICADOR 

533.771.0064 Graficador para registro continuo de temperatura. Caja con registrador eléctrico, con plumilla 
y tinta. Sensor de temperatura de acero inoxidable. Registro gráfico automático de 
temperatura diario/semanal. Rango de acuerdo a la temperatura de funcionamiento del 
equipo. Accesorios: Batería de respaldo. Consume papel gráfico circular y plumillas. 

 
HORNOS 

533.477.0228 HORNO ELÉCTRICO PARA SECAR O ESTERILIZAR SOBRE MESA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo eléctrico que permite secar y esterilizar material con calor seco. Estructura metálica 

resistente a la corrosión, acabado exterior con pintura epóxica, una o dos puertas. 
Entrepaños y rejillas o charolas de aluminio. Termostato hidráulico. Temperatura desde 
ambiente hasta 350ºC, variación de temperatura de + 1ºC. Botón de encendido y apagado. 
Foco piloto indicador de funcionamiento. Dimensiones: cámara interna de 48 x 68 x 67 ±10 
cm, cámara externa de 88 x 89 x 72 ± 10 cm. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
LAVADORAS 

533.571.0140 
 

Lavadora Wintrobe. De acero inoxidable. Capacidad para 12 tubos. Conector y manguera 
para conexión hidráulica. 
 

533.571.0066 
 

Lavadora para pipetas para leucocitos y eritrocitos. Enjuaga y seca pipetas mezcladoras de 
leucocitos y eritrocitos. Capacidad para 18 pipetas. Conector y manguera para conexión 
hidráulica. 
 

533.571.0264 Lavadora de tubos, de plástico resistente. Capacidad para 18 tubos o mayor. Requiere 
instalación de toma de agua. 

  
MICROSCOPIOS 

533.622.0925 MICROSCOPIO PARA TRABAJO DE RUTINA DE CAMPO CLARO 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

Anatomía patológica. 
DESCRIPCIÓN: Instrumento óptico de apoyo con fines de diagnóstico para todo tipo de patologías 

detectadas microscópicamente. Cuerpo del microscopio ergonómico y con estativo metálico. 
Oculares de 10X con campo visual de: 20 mm mínimo. Tubo binocular inclinado de 30°

 
o 45° 

giratorio, ajuste de distancia interocular de 55 a 75 mm como mínimo. Revólver para cuatro 
objetivos. Objetivos planacromáticos de 4X, 10X, 40X y 100X como mínimo; con diámetros 
de apertura de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Platina  con pinza sujeta 
objetos para una o dos laminillas. Control de posicionamiento coaxial “XY”. Con 
desplazamiento mínimo de 78 x 54 mm. Condensador con apertura númerica de acuerdo a 
las necesidades de las unidades médicas. Lente frontal desplazable. Diafragma tipo iris. 
Sistema de Iluminación con fuente de luz halógena de 20 W como mínimo o iluminación 
LED. Iluminación tipo Koehler; transformador integrado en la base. Sistema de enfoque 
coaxial macrométrico y micrométrico coaxiales. Funda para el microscopio. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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MICROSCOPIOS (continúa) 

533.622.1006 MICROSCOPIO CON DOBLE CABEZAL 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Instrumento óptico de apoyo con fines diagnósticos para todo tipo de patologías, detectadas 
microscópicamente. Cuerpo del microscopio ergonómico y con estativo metálico. Dos 
cabezales binoculares a 180 grados, ajuste de distancia interocular de 55 a 75 mm como 
mínimo. Revólver para cuatro objetivos. Objetivos planacromáticos de 4 X, 10 X, 40 X y 100 
X como mínimo. Con diámetros de apertura de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas. Platina con pinza sujeta objetos para una o dos laminillas. Control de 
posicionamiento coaxial “XY” con desplazamiento mínimo de 78 x 54 mm. Condensador con 
apertura numérica de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Lente frontal 
desplazable. Diafragma tipo iris. Sistema de enfoque coaxial macrométrico y 
micrométrico.Ocular Oculares de 10X con campo visual de: 20 mm mínimo por cabeza. 
Transformador integrado en la base. Sistema de iluminación con fuente de luz halógena de 
20 W como mínimo o iluminación LED. Iluminación tipo Koehler. Funda para microscopio. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

REFRACTÓMETROS 

533.778.0034 Refractómetro de mano, tipo Goldberg, temperatura compensada, sellado con doble escala: 
una para medir densidad de la orina entre 1,000 y 1,035, otra para la concentración de orina 
y otra para la concentración de proteínas en plasma de 2.5 a 15 g/dL. Escala con tres 
divisiones 1.010, 1.020 y 1.030. Base iluminada. 

 

REFRIGERADORES 

533.786.0018 REFRIGERADOR CONGELADOR DE 5.4 PIES CÚBICOS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Contenedor de material a temperatura de refrigeración para la guarda de insumos de 
laboratorio. Capacidad de 5.4 pies cúbicos. Tipo vertical. Consta de: Una sola puerta, 
congelador en el mismo cuerpo en la parte superior, capaz de mantener temperatura interna 
de -10 grados C o menor para el congelador y de +2 a +8 grados para el refrigerador. 
Graficador de temperatura externo, fijo para 7 días. Sistema de alarma que permita 
seleccionar límites superior e inferior de temperatura. Indicador audible y visual para 
temperatura fuera de los límites seleccionados. Punta de plasma para graficador en caso de 
requerirla. Refrigerante libre de CFC. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo: Regulador No-Brake. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo: Papel gráfico para registro. Punta de 
pluma para graficador. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 



36     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 

 

533.786.0026 REFRIGERADOR VERTICAL PARA LABORATORIO CAP. 20 PIES CÚBICOS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para preservar muestras biológicas, medios de cultivo y reactivos de diagnóstico 
clínico, en general, a temperaturas de 2 a 8 grados centígrados. Sin congelador. Que opere 
con refrigerante libre de CFC. Capacidad 571 dm3 (20 pies cúbicos) ± 3 pies cúbicos. Puerta 
de cristal. Difusor de aire con válvula de presión capilar. Caja del difusor. Entrepaños de 
alambrón cromado o similar. Deshielo automático. Control de temperatura ajustable con 
termoregistrador automático. Circulación reforzada de aire a través de un difusor de flujo 
transversal o equivalente. Escala o perilla de control de temperatura que incluya el rango 
entre 2 a 8 grados centígrados. Alarma acústica. Operado con pilas y visual en caso de falla 
de corriente. Batería recargable, para fallas en la corriente y en la temperatura, con duración 
mínima de seis horas. Compresor de 1/8 HP o de la potencia adecuada, según tamaño y 
capacidad del equipo. Registrador de temperatura. Rango adecuado a la temperatura del 
refrigerador y punta de pluma para Graficador. Cubierta exterior de acero galvanizado 
electrolíticamente cubierto con pintura epóxica. Cubierta interior con aluminio liso o acero 
con recubrimiento anticorrosivo. Sistema de alarma con posibilidad de conectar a varias 
alarmas remotas. Selección de humedad. Aislamiento de alto grado mediante espuma 
presurizada o espuma de poliuretano inyectado. Alarma audible y visual, cuando la puerta 
quede abierta más tiempo del necesario. Alarma audible y visual cuando el sensor de la 
temperatura no funcione correctamente. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Papel gráfico para registro diario/semanal automático de la temperatura. Las unidades 
médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.787.0181 REFRIGERADOR PARA LABORATORIO USO RUTINARIO 14 PIES CÚBICOS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para preservar muestras biológicas, medios de cultivo y reactivos de diagnóstico 
clínico en general a temperatura de 2 a 8 grados centígrados. Sin congelador. Opera con 
refrigerante libre de CFC. Vertical Capacidad 400 dm3 (14.2 pies cúbicos). Puerta de cristal 
con difusor de aire con válvula de presión capilar. Caja del difusor. Entrepaños de alambrón 
cromado o similar. Deshielo automático. Control de temperatura ajustable con 
termoregistrador automático. Circulación reforzada de aire a través de un difusor de flujo 
transversal o su equivalente. Escala o perilla de temperatura que incluya el rango entre 2 a 8 
grados centígrados. Alarma acústica (operado con pila) y visual en caso de falla corriente. 
Batería recargable, para fallas en la corriente y en la temperatura, con duración mínima de 
seis horas. Compresor de la potencia adecuada, según tamaño y capacidad del equipo. 
Graficador externo fijo de temperatura, para siete días, con registro gráfico de temperatura 
en forma automática diario/semanal automático, con rango adecuado a la temperatura del 
refrigerador. Cubierta exterior de acero galvanizado electrolíticamente cubierto con pintura 
epóxica. Cubierta interior de plástico resistente a alto impacto inerte y no reactivo o acero 
inoxidable con guías para introducción de entrepaños. Sistema de alarma con posibilidad de 
conectar a varias alarmas remotas. Aislamiento de alto grado presurizado. Sistema de 
alarma en donde el operador puede seleccionar límites de temperatura (superior o inferior) e 
indicador audible y visual cuando la temperatura sale de los límites seleccionados. Alarma 
audible y visual cuando la puerta del refrigerador se quede abierta más tiempo del necesario. 
Alarma audible y visual cuando el sensor de la temperatura no funcione correctamente. 

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Papel gráfico para registro. Punta de pluma para graficador. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica  
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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531.773.0322 REFRIGERADOR PARA REACTIVOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio y Medicina 

Preventiva. 
DESCRIPCIÓN: Equipo eléctrico, fijo, para preservar muestras biológicas, medios de cultivo y reactivos 

diagnóstico clínico en general a temperatura de 2 a 8 grados centígrados; para ser utilizado 
por personal técnico de laboratorio y químico del servicio de laboratorio en unidades de 
primero, segundo y tercer niveles de operación. Sin congelador. Opera con refrigerante libre 
de CFC. Vertical Capacidad 12 pies cúbicos ± 2 pies cúbicos. Puerta de cristal con difusor de 
aire con válvula de presión capilar. Caja del difusor con al menos 3 entrepaños de alambrón 
cromado, con guías para introducción de entrepaños, deshielo automático. Control de 
temperatura ajustable con registrador de 7 días. Circulación de aire a través de un difusor de 
flujo transversal Escala o perilla de temperatura que cubra el rango de 1 a 8 grados 
centígrados. Sistema de alarmas: alarma acústica y visual en caso de falla corriente. 
Capacidad de seleccionar límites de temperatura superior e inferior. Indicador audible y 
visual cuando la temperatura sale de los límites seleccionados. Alarma audible y visual 
cuando la puerta del refrigerador permanezca abierta por periodos prolongados. Alarma 
audible y visual cuando el sensor de la temperatura no funcione correctamente. Batería 
recargable, para fallas en la corriente y en la temperatura, con duración mínima de seis 
horas. Compresor de 1/8 H.P., o de la potencia adecuada, según tamaño y capacidad del 
equipo. Cubierta exterior de acero galvanizado electrolíticamente cubierto con pintura 
epóxica. Cubierta interior de acero inoxidable. Aislamiento de alto grado presurizado. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Hojas para registro y plumillas. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 
Área física específica 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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ABRAZADERAS 

537.724.0063 Para sujetar pinzas o varillas de soporte hasta 1.3 cm de diámetro. 
De fierro esmaltado o “castaloy”. 
 

537.724.0014 Para sujetar varillas de 1.3 cm de diámetro en sistema “flexa frame”. 
De “castaloy” en forma de gancho. 

 

BULBOS DE GOMA 

 
080.140.0011 
080.140.0029 

Para gotero, de látex. 
Capacidad 1 ml. 
Capacidad 2 ml. 
Bolsa con 50. 

080.140.0169 Bulbos de goma 
De seguridad de 3 vías, de látex. 
Para el uso en pipetas serológicas, estándar. 
Capacidad de 50 mL. 
Pieza. 

 

BURETAS 

 De precisión, construida en vidrio refractario para titulación y mediciones de gran exactitud, 
con llave de teflón de tres pasos. 

 
080.143.0018 
080.143.0026 

De dos capacidades: 
25 ml. 
50 ml. 
Graduadas en 0.1 ml. 
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CANASTILLAS 

533.203.0120 Canastilla con cadmio, de plástico esterilizable, con gradilla integrada, capacidad para 24 
tubos, tres lugares para frascos. 

533.203.0112 Canastilla de alambre para transportar material, de plástico esterilizable. 
533.203.0021 Canastilla de aluminio. 

Dimensiones: 
15 x 30 x 15 cm. 
Pieza. 

533.203.0013 
 

Para transportar material de vidrio, de aluminio. 
Dimensiones: 
15 x 15 x 15 cm. 
Pieza. 

 

DENSÍMETROS 

080.286.0072 Para la densidad de diversos líquidos, con escala de 1000 a 1200 y 30 cm de longitud. 
Pieza. 

 

GRADILLAS 

533.461.0010 Gradilla de alambre recubierta de cadmio o plástico esterilizable para 40 tubos hasta 22 
mm de diámetro. 

533.461.0507 Gradilla de alambre recubierta de cadmio o plástico esterilizable para 72 tubos hasta 16 
mm de diámetro. 

533.461.0028 Gradilla de alambre recubierta de cadmio o plástico esterilizable para 90 tubos hasta 13 
mm de diámetro. 

533.461.2503 
 

De alambre de acero cubierto con cadmio para 12 tubos de 50 ml. 
Pieza. 

533.461.1703 
 

Para efectuar la prueba de sedimentación globular con la técnica de Wintrobe. De metal 
esmaltado. Con nivel y tres tornillos de ajuste especial. 
Capacidad para 10 tubos. 
Pieza. 

 
MEDIDORES DE LÍQUIDOS 

 Para proporcionar reactivos (pipeteadores). 
Compuesto de recipientes ámbar de boca ancha y tapa con jeringa y escala graduada para 
ajustar volúmenes. 
 

080.705.0042 Con jeringa que proporciona de 0.1 a 1.0 ml. Escala graduada con divisiones de 
0.02 ml y frasco para 300 ml. 

080.705.0059 Con jeringa que proporciona de 1.0 a 10.0 ml. Escala graduada con divisiones de 0.2 ml y 
frasco para 1120 ml. 
 

080.705.0166 Para medición seriada de líquidos; volumen regulable mediante una regla dentada, puede 
enroscarse directamente a los frascos de reactivos. 
Para medir volúmenes de: 
2 a 10 ml. 
 

533.609.0146 Con dos jeringas con regulador de volúmenes: de 0.1 a 1.0 ml de muestra y de 1 a 10 ml de 
reactivo. 
Mide y deposita volúmenes prefijados en fábrica, no modificables. 
 

533.609.0039 Dilución 1:50 (muestra 0.1 ml y diluyente de 5 ml). 
533.609.0104 Dilución 1:25 (muestra 0.02 y diluyente de 5 ml). 

 
533.609.0013 Con dos émbolos, uno para tomar muestras regulables de 0 a 150 microlitros y otro para 

tomar reactivos de 0.2 a 3 ml. 
 

531.614.0176 Compuesto de dos jeringas, accionadas por motor. Mide y deposita volúmenes prefijados 
de muestra y una solución cada vez. Con dos jeringas, con regulador de volúmenes de 10 a 
50 microlitros de muestra y de 1 a 10 ml de reactivo. 
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MECHEROS 

533.604.0026 Mechero de metal inoxidable con quemador de alta temperatura, con regulador de flama, 
punta estabilizadora, con manguera adecuada de hule látex de 2 a 3 metros de longitud. 
Altura 18.7 cm, rejilla de 30 mm de diámetro. 
 

533.604.0042 Mechero de metal inoxidable con quemador tipo bunsen. Con regulador de flama, punta 
estabilizadora. Con manguera adecuada de hule látex de 2 a 3 metros de longitud. 
Altura 14 cm. 

 

PERFORADORES DE TAPONES 

533.687.0026 De acero, para taladrar tapones de hule. 
Juego de 15 perforadores de diferentes medidas, provistos de mango de apoyo. 

 
PINZAS 

535.701.9495 Para comprimir tubo de hule hasta de 1.3 cm de diámetro. 
De bronce niquelado tipo Mohr. 
Pieza. 
 

535.701.9099 Para sujetar objetos de 1 a 9 cm de diámetro, con tres dedos cubiertos de vinilo y vástago 
para sujetar varillas de soporte. 
De aluminio o “castaloy”. 
Pieza. 
 

535.701.4280 Para tubos de ensaye, de metal, de 12.5 cm de longitud. 
Pieza. 

 

PIPETAS AUTOMÁTICAS 

 Para proporcionar volúmenes pequeños. Construidas en polietileno o aluminio, dotadas de 
un pistón de presión accionado por el dedo del operador: 

 Calibración fija para volúmenes de: 

533.715.0022  1 µL. 
533.715.0030  2 µL. 
533.715.0048  3 µL. 

533.715.0055  4 µL. 
533.715.0063  5 µL. 
533.715.0071  6 µL. 

533.715.0089  7 µL. 
533.715.0097  8 µL. 
533.715.0105  9 µL. 

533.715.0121 15 µL. 
533.715.0139 20 µL. 
533.715.0154 30 µL. 

533.715.0162 40 µL. 
533.715.0170 50 µL. 
533.715.0188 60 µL. 

533.715.0196 70 µL. 
533.715.0204 75 µL. 
533.715.0212 80 µL. 

533.715.0220 90 µL. 
533.715.0246 150 µL. 
533.715.0253 200 µL. 

533.715.0261 250 µL. 
533.715.0279 300 µL. 
533.715.0287 400 µL. 

533.715.0295 500 µL. 
Pieza. 
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PIPETAS AUTOMÁTICAS (continúa) 

 
533.715.0303 
533.715.0311 
533.715.0329 
533.715.0337 
533.715.0345 
533.715.0352 
533.715.0360 
533.715.0378 

Calibración ajustable para tres volúmenes: 
  1 - 3 - 5 µL. 
 5 - 8 - 10 µL. 
 10 - 20 - 25 µL. 
 20 - 50 - 100 µL. 
 50 - 75 - 100 µL. 
  50 - 100 - 200 µL. 
 100 - 300 - 500 µL. 
 100 - 200 - 500 µL. 
Pieza. 

 
533.715.0386 
533.715.0394 
533.715.0402 
533.715.0410 
533.715.0428 

Calibración variable entre los volúmenes siguientes: 
 0 - 6 µL. 
 2 - 10 µL. 
 0 - 12 µL. 
 5 - 30 µL. 
 10 - 50 µL. 
Pieza. 

 Calibración variable entre los volúmenes siguientes: 

533.715.0436 
533.715.0444 
533.715.0451 
533.715.0469 
533.715.0477 
533.715.0485 
533.715.0493 

 10 - 60 µL. 
  20 - 100 µL. 
  50 - 200 µL. 
 50 - 250 µL. 
 200 - 500 µL. 
 200 - 1000 µL. 
 300 - 1000 µL. 
Pieza. 

 
 
 

080.709.0857 
080.709.0865 

Micropipetas múltiples o de multicanales automáticas, con una precisión de + 1.5%. Útil en 
pruebas inmunoenzimáticas, hemaglutinación e inhibición de hemaglutinación en placa  
o en tubo. Con volúmenes variables de: 
 5 a 50 µL. 
50 a 200 µL. 
Pieza. 

 
080.709.2804 
080.709.2812 
080.709.2820 
080.709.2838 

De 4 canales con volumen fijo de: 
 25 µL. 
 50 µL. 
100 µL. 
200 µL. 
Pieza. 

 
080.709.2846 
080.709.2853 

De 8 canales con volúmenes variables de: 
 5 a 50 µL. 
50 a 200 µL. 
Pieza. 

 
080.709.2861 
080.709.2879 
080.709.2887 
080.709.2895 

De 8 canales, con volumen fijo de: 
 25 µL. 
 50 µL. 
100 µL. 
200 µL. 
Pieza. 

 
080.709.2903 
080.709.2911 

De 12 canales con volúmenes variables de: 
    5 a 50 µL. 
50 a 200 µL. 
Pieza. 
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PIPETAS AUTOMÁTICAS (continúa) 

 
080.709.2929 
080.709.2937 
080.709.2945 
080.709.2952 

De 12 canales, con volumen fijo de: 
 25 µL. 
 50 µL. 
100 µL. 
200 µL. 
Pieza. 

 
 

080.709.3497 
080.709.3505 
080.709.3513 
080.709.3521 

Pipeta Electrónica Monocanal Automática, con pantalla digital de cristal líquido. 
Operación manual. Volumen ajustable: 
   1-10 µL. 
20-100 µL. 
20-200 µL 
200-1000 µL. Pieza. 
 

 
 

080.709.3539 
080.709.3547 

Pipeta Electrónica Multicanal Automática, con pantalla digital de cristal líquido. Operación 
manual. De 8 canales, volumen ajustable: 
   1-20 µL. 
20-300 µL. Pieza. 
 

 
 

080.709.3554 
080.709.3562 
080.709.3570 

Pipeta Electrónica Monocanal Automática, con pantalla digital de cristal líquido. Operación 
motorizada. Volumen ajustable: 
0.5-10 µL. 
 5-100 µL. 
20-300 µL Pieza. 
 

 
 

080.709.3588 
080.709.3596 
080.709.3604 

Pipeta Electrónica Multicanal Automática, con pantalla digital de cristal líquido. Operación 
motorizada. De 8 canales, volumen ajustable: 
   1-10 µL 
10-100 µL 
120-200 µL Pieza. 

 Accesorios: Soporte para pipetas y de carga, Batería, Accesorios para conexión a PC. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con marca y modelo del equipo. 
Consumibles: Puntas, Etiquetas, Aros. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con marca y modelo del equipo. 

 
PARRILLAS 

533.681.0014 Parrilla para uso rutinario, con control de temperatura en pasos de 10ºC arriba del ambiente 
hasta 370ºC, termostato, foco piloto que indica el encendido, gabinete de acero inoxidable, 
placa aislante en contacto con los recipientes, superficie de calentamiento rectangular de 15 
x 15 cm o circular de 21 cm. 

 
SOPORTE 

533.836.0018 De hierro fundido, con base rectangular y varilla de acero, cubierta con cadmio. Diseñado 
para sujetar anillos de hierro y pinzas de diferentes usos. 
Dimensiones de la base: 15 x 21.5 cm. 
Dimensiones de la varilla: 61 x 1.1 cm. 
Pieza. 

080.833.0054 Carrusel soporte rotativo para pipetas automáticas. 
Con capacidad para seis pipetas. 
Pieza. 

 
TERMÓMETROS 

 
060.879.0119 
060.879.0135 
060.879.0093 
060.879.0101 

De mercurio. Con escalas de: 
 -35 a 50ºC. 
 -10 a 110ºC. 
 -10 a 260ºC. 
 -10 a 400ºC. 
Pieza. 

 
TRIPIES 

533.898.0021 Con patas removibles que se atornillan. 
De hierro fundido. 
Dimensiones: 23 cm de altura y 12 cm de diámetro interior. 
Pieza. 
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ADAPTADORES 

080.025.0136 Para agujas. 
Toma múltiple. 
Bolsa con 10 piezas. 
 

080.235.0942 Adaptador para tubos de pequeño volumen, para introducirse en el acoplador convencional 
ajustándolo a tubos de (10.25x64 mm) de polipropileno. 
Bolsa con 10 piezas. 

 
AGUJAS 

 
080.025.0052 
080.025.0128 

 

Para toma y recolección de sangre, sencilla y/o múltiple, estériles, desechables. 
21G. x 38 mm. 
22G. x 38 mm. 
Caja con 100 piezas. 

 
 
 

080.025.0359 
080.025.0367 

Aguja para toma y recolección de sangre para toma sencilla y/o múltiple con sistema de 
seguridad integrado. Estéril y desechable. 
Calibre: 
21 G x 32 mm. 
22 G x 32 mm. 
Envase con 48 a 100 piezas. 

 
ANILLOS 

 
 

533.050.0140 
533.050.0165 

De hierro fundido; con tornillos para fijarlos a la varilla de soporte. 
Diámetro interior: 
8.3 cm. 
13.7 cm. 
Pieza 

 
ASAS 

080.085.0018 Para siembra de medios de cultivo en estudios bacteriológicos. De alambre de nicromel. 
Diámetro del asa: 3 mm. Longitud del mango: 20 cm. 
Paquete con 12. 
 

080.085.0026 Para siembra de medios de cultivo en estudios bacteriológicos. De alambre de nicromel, 
calibrada 1/100 ml. Con mango metálico. 
 

080.085.0034 Para siembra de medios de cultivo en estudios bacteriológicos. De alambre de nicromel, 
calibrada 1/1000 ml. Con mango metálico. 

080.085.0042 Asas de siembra de poliestireno flexible. Calibradas de 10 µL. 
Estériles y con punta redondeada. 
Envase con 500 piezas. 

 
CAJAS 

533.152.0121 De cobre o acero inoxidable para esterilizar y transportar pipetas. 
Longitud: 41.5 cm. 
Diámetro: 6.2 cm. 
Pieza. 
 

533.152.0436 De cobre o acero inoxidable con canastilla para esterilizar y transportar cajas de Petri. 
Longitud: 23.0 cm. 
Diámetro: 12.0 cm. 
Pieza. 
 

531.153.0439 Para depósito y acarreo de materias fecales. Doble cubierta con cedazo. 
De polietileno, de 6 x 5 x 4 cm. Con etiquetas. 
Pieza. 
 

 
080.148.0096 
080.148.0120 
080.148.0153 

De Petri, de vidrio resistente a la esterilización en autoclave, en medidas de: 
100 x 10 mm. 
100 x 15 mm. 
 60 x 15 mm. 
Pieza. 
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CAJAS (continúa) 

 
080.148.0104 
080.148.0138 
080.148.0195 

De Petri, de plástico, estériles, desechables, en medidas de: 
100 x 10 mm. 
100 x 15 mm. 
  60 x 15 mm. 
Con cubierta de repuesto para las cajas de las medidas mencionadas. 
Pieza.  

080.148.0062 De cristal, para tinción con canastilla metálica, para 50 preparaciones. (portaobjetos) 
Juego con 22 piezas. 
 

080.148.0237 De plástico, con separadores para 25 portaobjetos. 
Pieza. 
 

080.148.0385 Caja de poliestireno de alta resistencia, con fondo de corcho. 
Para almacenamiento y transporte de laminillas estándar de 25 x 75 mm. Dimensiones: 141 x 
88 x 35 mm. 
Compuesta por dos piezas que se cierran a presión. 
Capacidad para 25 laminillas. 
Pieza. 

 

CÁMARAS 

080.169.0157 
 

De Neubawer. 
Para contar leucocitos y eritrocitos, de cristal, con dos compartimentos de 0.1 mm de 
profundidad. Con cubreobjetos de 20 x 26 x 0.4 mm de grosor uniforme, especial para dicha 
cámara. 
 

080.169.0058 Para cuenta de plaquetas, de vidrio, en sistema óptico de contraste de fases, con dos 
compartimentos de 0.1 mm de profundidad. 
Con cubreobjetos de 26 x 26 x 0.4 mm. 

 

CÁPSULAS 

 
080.181.0151 
080.181.0128 
080.181.0144 
080.181.0086 

Para desecación, con “labio” de porcelana, de cuatro capacidades. 
  80 ml. 
120 ml. 
150 ml. 
400 ml. 
Pieza. 

 

CELDILLAS 

080.185.0256 De cuarzo rectangulares de 10 mm de paso de luz, con dimensiones de 12.5 x 45 mm. 
Pieza. 

 

CONTENEDORES 

 
 
 
 
 
 

060.218.0085 
060.218.0143 

Para desecho de punzo-cortantes, de polipropileno, esterilizables, incinerables y no 
contaminantes, resistentes a la perforación, al impacto y a la pérdida del contenido al caerse, 
con o sin separador de agujas y abertura, para depósito con tapas de seguridad para las 
aberturas. Debe ser de color rojo, etiquetado con la leyenda “peligro residuos  
punzo-cortantes biológicos infecciosos”, y marcados con el símbolo universal de “riesgo 
biológico”. 
0.94 a 1.90 litros. 
26.0 a 30.20 litros. 

 

COPAS 

080.241.0027 Cilíndrica, de fondo plano para 5 ml, de polietileno, para fotómetro de llama (flamómetro). 
Pieza. 

  
080.241.0191 

 
De polietileno, para viscosímetro (fibrómetro). 
De 10 x 19 mm. 
Caja con 100. 
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CUBREHEMATÍMETROS 

080.253.0014 Para cubrir cámaras en la cuenta de leucocitos, eritrocitos o plaquetas, de vidrio, con forma 
rectangular de 20 x 26 x 0.4 a 0.6 mm. 

 

CUBREOBJETOS 

 
 

080.265.0515 
080.265.0523 

 

De vidrio No. 1. Con un espesor de 0.13 a 0.16 mm. 
Con dimensiones: 
22 x 22 mm. 
24 x 50 mm. 
Caja con 150. 
 

 
 

080.265.0036 
080.265.0044 

De vidrio No. 2. Rectangular o cuadrado, con un espesor de 0.25 mm. 
En dos dimensiones: 
22 x 22 mm. 
24 x 50 mm. 

 

DESECADORES 

080.301.0222 Para sustancias químicas, tipo “Scheibler” de cristal duro, con diámetro interior de 200 mm. 
Provisto de placa de porcelana. 
Pieza. 

 

DETERGENTES 

080.592.0014 Para lavado de material de vidrio, plástico y porcelana con eliminación completa de trazas y 
residuos, biodegradable, neutro. 
Envase con 4 litros. 

 

DISPOSITIVO DE PUNCIÓN 

531.309.0044 Para obtención de sangre capilar por medio de lancetas. 
Consiste en un accesorio que puede tener diversas formas, entre ellas tipo pluma fuente o 
de encendedor. De material plástico. 
Contienen: 
Cuerpo, porta lanceta, sujetador de la lanceta, botón de disparo de la misma, graduable, que 
permite efectuar la incisión a profundidades diferentes. 
Pieza. 

 

EMBUDOS 

 
 

080.343.0560 
080.343.0602 
080.343.0610 
080.343.0644 
080.343.0651 
080.343.0693 
080.343.0719 
080.343.0735 
080.343.0750 
080.343.0768 
080.343.0792 
080.343.0800 

De vidrio. 
 Diámetro:  Longitud: 
   35 mm. 50 mm. 
   45 mm. 50 mm. 
   45 mm. 60 mm. 
   55 mm. 50 mm. 
   55 mm. 60 mm. 
   65 mm. 60 mm. 
   65 mm. 150 mm. 
   75 mm. 60 mm. 
   75 mm. 150 mm. 
   90 mm. 50 mm. 
   90 mm. 150 mm. 
 100 mm.  50 mm. 
 

 De polipropileno. 
 Diámetro: 

080.343.1113    65 mm. 

080.343.1121     80 mm. 
080.343.1147  150 mm. 

 Longitud de tallo: 35 mm. Resistente a la esterilización en autoclave. 
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ESCOBILLONES 

080.382.0349 De cerdas para lavar embudos, de nylon, con longitud de 7.62 cm, 
longitud total de 32 cm y diámetro de 1.2 cm. 
 

 
080.382.0208 
080.382.0190 

De cerdas blancas para lavar buretas. 
Longitud total de 76.2 cm. 
 91.4 cm. 

 De cerdas para lavar tubos de ensaye y frascos, con longitud de 12.5 cm y 
 

080.382.0273 
080.382.0281 
080.382.0299 
080.382.0307 
080.382.0109 
080.382.0257 
080.382.0265 

 Longitud total Diámetro. 
 20 cm. 1.9 cm. 
 27.5 cm. 1.9 cm. 
 20 cm. 3.5 cm. 
 27.5 cm. 3.5 cm. 
 27.5 cm. 5.0 cm. 
 20 cm. 1.2 cm. 
 27.5 cm. 1.2 cm. 

 

ESPÁTULAS 

 
 

537.370.0078 
537.370.0110 
537.370.0102 

Con hoja de acero inoxidable y mango de madera. 
Longitudes de la hoja: 
  7.5 cm. 
15.0 cm. 
20.0 cm. 

 

FRASCOS 

 
 
 

080.431.1033 
080.431.1108 

Cilíndrico, de boca ancha, de vidrio no refractario, con 125 ml de capacidad. Para recolectar 
especímenes. 
Con tapa de plástico. 
Con tapa de metal. 
Caja con 100 y máximo 250 piezas. 
 

 
 
 

080.431.1397 
080.431.0183 
080.431.0233 
080.431.0274 

De polietileno, con tubo lateral, pizeta. Para expulsar líquidos a presión, 
aforar, lavar, teñir, etc. 
Para volúmenes de: 
 125 ml. 
 250 ml. 
 500 ml. 
1000 ml. 

 
HISOPOS 

080.235.0876 
 

Hisopo de alginato de calcio del número cuatro para toma de exudado nasofaríngeo para la 
identificación de microorganismos patógenos exigentes. 
Caja con 100 piezas. 
 

080.235.1106 Hisopos de rayón con mango de plástico de 15 cm de largo. 
Estériles. 
Envoltura individual. 
Caja con 100 Piezas. 
 

080.235.1098 Hisopos de dacrón con mango de plástico de 15 cm de largo. 
Estériles. 
Envoltura individual. 
Caja con 100 Piezas. 

 

LANCETAS 

080.574.0032 Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un 
disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. 
Estéril y desechable. 
Caja con 100 y sus múltiplos. 

  
080.574.0222 Metálica con cuchilla rectangular y profundidad de incisión a 2.2 mm, integrada a un 

disparador de plástico retráctil, con protección individual, estéril, desechable. 
Caja con 50 piezas. 

  
080.574.0164 Metálicas, estériles, desechables, con envoltura individual: punta de 3 mm, de longitud. Para 

punción que mide el tiempo de sangrado. 
Caja con 250 piezas. 
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LANCETAS (continúa) 

080.574.0016 Metálica, integrada a un cuerpo de plástico, calibre 30 G. Y punta de 3.25 mm, con 
protección individual. 
Uso manual o adaptable a disparador automático. 
Caja con 100 piezas. 

 

LÁPICES MARCADORES 

080.583.0155 Para marcar vidrio o porcelana. 
Con punta de carburo de tungsteno. 
Pieza. 

 
080.583.0171 
080.583.0056 
080.583.0064 
080.583.0072 
080.583.0080 
080.583.0098 
080.583.0106 
080.583.0114 

Grasos para escribir en vidrio, en colores: 
Anaranjado. 
Blanco. 
Amarillo. 
Azul. 
Rojo. 
Rojo claro. 
Negro. 
Verde. 
Caja con 12 piezas. 

 

MALLAS DE ALAMBRE 

080.598.0018 Para colocar en el tripié de 15 x 15 cm, con disco de asbesto de 9.5 cm de diámetro. 
Pieza. 

 

MASCARILLA 

080.601.0013 Mascarilla quirúrgica de rayón con filtro de polipropileno, resistente a fluidos. Con careta 
protectora con recubrimiento antiempañante y antirreflejante. 
Desechable. 
Caja con mínimo 25 piezas. 

 

MATRACES 

 
 
 

080.602.1432 
080.602.1408 
080.602.1424 
080.602.1465 

Especiales para la preparación de reactivos, 
De vidrio refractario, de bola. 
Para volúmenes de: 
  125 ml. 
  250 ml. 
  500 ml. 
2000 ml. 
Pieza. 
 

 
 

080.602.0350 
080.602.0426 
080.602.0467 
080.602.0475 
080.602.0533 
080.602.0541 
080.602.0558 

De vidrio refractario, con graduación aproximada y con labio tipo Erlenmeyer. 
Para volúmenes de: 
    25 ml. 
    50 ml. 
  125 ml. 
  250 ml. 
  500 ml. 
1000 ml. 
2000 ml. 
Pieza. 
 

 
 
 

080.602.1507 
080.602.1515 
080.602.1523 

Especiales para filtrar al vacío. 
De vidrio refractario. Tipo Kitasato. 
Para volúmenes de: 
  250 ml. 
  500 ml. 
1000 ml. 
Pieza. 
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MATRACES (continúa) 

 
 
 

080.602.0889 
080.602.0897 
080.602.0905 
080.602.0913 
080.602.0921 
080.602.0939 
080.602.0947 

Especiales para medición exacta, volumétrico. 
De vidrio refractario, cuello largo, boca angosta con tapón esmerilado. 
Para volúmenes de: 
    25 ml. 
    50 ml. 
  100 ml. 
  250 ml. 
  500 ml. 
1000 ml. 
2000 ml. 
Pieza. 
 

 
 

080.602.2943 
080.602.2968 
080.602.2976 
080.602.2984 
080.602.2992 

Para destilación, de vidrio resistente a las altas temperaturas, 
con boca esmerilada de 24/40. 
De 250 ml con una boca. 
De 250 ml con dos bocas. 
De 500 ml con dos bocas. 
De 250 ml con tres bocas. 
De 500 ml con tres bocas. 
Pieza. 

 

MORTEROS 

 
080.626.0329 
080.626.0352 

De porcelana o vidrio; provisto de pistilo, con capacidad para: 
125 ml. 
750 ml. 
Pieza. 

 

PAPELES 

080.681.0321 Filtro, número 42, con disco de 90 mm de diámetro. 
Caja con 100. 
 

080.681.0099 Gráfico, para corregir la velocidad de sedimentación en el hematocrito. 
Cuaderno con 50 hojas. 
 

080.681.0420 Logarítmico de cuatro ciclos, para trazar curvas de calibración, tamaño carta. 
Cuaderno con 100 hojas. 
 

080.681.1444 Milimétrico opaco, para trazar curvas de calibración en tamaño carta. 
Cuaderno con 50 hojas. 
 

080.681.1857 Para prueba de TSH. 
Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y transporte de sangre 
de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro de diámetro cada 
uno y de las palabras nombre y con número progresivo. 
Paquete con 10 hojas, máximo 100. 
 

080.681.2202 Para prueba de TSH. 
Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de sangre 
de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada 
uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 
 

080.681.1105 Parafinado, para tapar tubos a prueba de humedad, semitransparente, estirable e inerte. 
Rollo de 50 cm de ancho y 760 cm de longitud. 
 

080.681.1535 Para graficar los resultados del autoanalizador. 
Solicitar por marca del equipo. 
Rollo. 
 

080.681.1568 Para informar los resultados de biometrías hemáticas. 
Solicitar por marca del equipo. 
 

 
080.681.0909 
080.681.0032 

Semilogarítmico, para trazar curvas de calibración, en tamaño carta: 
Caja con 100 hojas. 
Cuaderno de 50 hojas. 
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PAPELES (continúa) 

080.681.0859 Seda, para limpieza de lentes de microscopio. 
Cuaderno con 50 hojas. 
 

080.681.2228 Papel filtro extra grueso. 
Soporte de gel de poliacrilamida para inmunoelectrotransferencia. 
Dimensiones: 7.5 x 10 cm. 
Paquete con 60 láminas. 

 
PERLAS 

 
080.697.0059 
080.697.0067 

De vidrio. 
De 0.5 mm de diámetro. 
De 1.8 mm de diámetro. 
Solicitar por kilogramo. 

 
PIPETAS 

 De vidrio, volumétricas clase A, manuales, para medir volúmenes: 
080.709.2549 
080.709.2556 
080.709.2564 
080.709.2606 
080.709.2655 

  0.5 ml. 
  1.0 ml. 
  2.0 ml. 
  5.0 ml. 
10.0 ml. 
Pieza. 
 

 
080.705.0190 
080.705.0109 
080.705.0125 
080.705.0141 

De vidrio, lineal terminal, para medir volúmenes, con subdivisiones de 0.01 ml. De: 
 0.1 ml. 
 0.2 ml. 
 1.0 ml. 
 2.0 ml. 
Pieza. 
 

 
080.705.0026 
080.705.0034 

De vidrio, para medir volumen, con subdivisiones de 0.1 ml. De: 
 5.0 ml. 
10.0 ml. 
Exactitud ±1%. 
Pieza 
 

 
080.709.1962 
080.709.1988 
080.709.2002 
080.709.2028 
080.709.2044 
080.709.1970 
080.709.1996 

De vidrio, con bulbo, para medir volumen de: 
 10 µL. 
 20 µL. 
 25 µL. 
 50 µL. 
100 µL. 
200 µL. 
250 µL. 
Pieza. 
 

080.709.2713 De vidrio, tipo Thoma, para diluciones de 1:10 y 1:20 en las cuentas de leucocitos 
y otras células. 
Pieza. 
 

080.709.2721 De vidrio, tipo Thoma para diluciones 1:100 y 1:200 en las cuentas de eritrocitos 
y plaquetas. 
Pieza. 
 

080.709.2754 De vidrio, tipo Sahli, lineal, con marca de aforo, para usarse con boquilla y tubo de hule. Para 
20 microlitros de sangre en la determinación de hemoglobina. 
Pieza. 
 

080.709.0022 De vidrio blando, con una punta alargada tipo Pasteur, para diversos usos. 
Longitud: 14.5 cm. 
Caja con 50. 
 

080.709.2762 De vidrio con cánula metálica intercambiable, para llenar los tubos de hematocrito. 
Pieza. 
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PLACAS 

080.720.0241 De vidrio, para reacción de aglutinación microscópica (VDRL). 
De 75 x 51 mm y 2.3 m de espesor. 
Con 12 anillos de cerámica de 14 mm de diámetro. 
Pieza. 
 

080.720.0209 De vidrio, para reacción de aglutinación macroscópica. 
De 18 x 16 cm y 3 mm. 
Con 30 anillos de cerámica de 20 mm de diámetro. 
Pieza. 

 
POMADERAS 

080.855.0164 
 

Pomadera de polietileno de alta densidad (60003) natural. 
Con tapón, tipo rosca. 
Cierre hermético. 
Envase, tarro de 60 ml. 
Pieza. 

 
PORTAOBJETOS 

 
 

080.729.0010 
080.729.0051 

De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm: 
Lisos. 
Con esquinas y un extremo esmerilado. 
Caja con 50 piezas. 

 
PROBETAS 

 
 

080.733.0238 
080.733.0246 
080.733.0253 

De polipropileno graduadas:  
Capacidad.  Exactitud. 
   500 ml.  Mediana. 
 1000 ml.    Baja. 
 2000 ml.    Baja. 
Pieza. 

 
PUNTAS 

 
080.735.0129 
080.735.0137 
080.735.0145 

 

Desechables de: 
Plástico. 
Vidrio. 
Teflón. 
Pieza. Según el tipo y marca de pipetas. 

 
TAPONES 

 
080.853.0224 
080.853.0208 
080.853.0612 
080.853.0240 
080.853.0257 
080.853.0588 
080.853.0018 
080.853.0273 
080.853.0299 
080.853.0034 
080.853.0042 
080.853.0059 
080.853.0067 
080.853.0877 

 

De hule. Tamaños: 
 000 
  00 
  0 
  1 
  2 
  3 
  4 
  5 
  6 
  7 
  8 
  9 
  10 
  11 
Solicitar Especificando tamaño y cantidad en K. 

 

TUBOS 

080.909.0244 Para la toma y recolección de sangre. De vidrio al vacío, (13 x 75 mm) desechable, para 
adulto, sin anticoagulante, tapón rojo, con silicón como lubricante, volumen de drenado 5 ml 
(±0.4 ml). 
Caja con 100. 
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TUBOS (continúa) 

080.909.0236 Para la toma y recolección de sangre. De vidrio al vacío, (13 x 100 mm) desechable, para 
adulto, sin anticoagulante, tapón rojo, con silicón como lubricante, volumen de drenado 7 ml 
(± 0.4 ml). Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con o sin 
tapón de seguridad. 
Caja con 100. 
 

080.909.0129 Para la toma y recolección de sangre. De vidrio al vacío, (13 x 100 mm) desechable, para 
adulto con EDTA disódico (10.5 mg), tapón lila con silicón como lubricante, volumen de 
drenado 6.7-7 ml (± 0.3 ml) el rango menor establece el volumen de drenado a la altura del 
altiplano mexicano y el rango mayor a nivel del mar. Etiquetados individualmente con 
número de lote y fecha de caducidad. Con o sin tapón de seguridad. 
Caja con 100. 
 

080.909.0277 Para la toma y recolección de sangre. De vidrio, al vacío, (13 x 100 mm) desechable, para 
adulto, con citrato de sodio (0.5 ml), líquido, tapón azul. El tapón y el interior del tubo 
recubierto con silicón, volumen de drenado 4.8-4.9 ml (± 0.3 ml), el rango menor establece el 
volumen de drenado a la altura del altiplano mexicano y el rango mayor al nivel del mar. 
Caja con 100. 
 

080.909.0137 Para la toma y recolección de sangre. De vidrio al vacío, (13 x 75 mm) desechable, para 
adulto, con EDTA tripotásico (0.048 ml), líquido, tapón lila con silicón como lubricante, 
volumen de drenado 4.8-4.9 ml (± 0.3 ml) el rango menor establece el volumen de drenado a 
la altura del altiplano mexicano y el rango mayor al nivel del mar. Etiquetados 
individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con o sin tapón de seguridad. 
Caja con 100. 
 

080.909.0178 Para la toma y recolección de sangre. De vidrio al vacío, (13 x 100 mm) desechable, para 
adulto, con oxalato de potasio (20 mg), polvo, tapón gris con silicón como lubricante, 
volumen de drenado 7 ml (± 0.4 ml). 
Caja con 100. 
 

080.909.5557 Para la toma y recolección de sangre por punción capilar. De polipropileno translúcido, 
desechable. Pediátrico, con gel separador de suero inerte, 90-140 mg por tubo, tapón oro, 
volumen de drenado 500 µL, tapón recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.5607 Para la toma y recolección de sangre por punción capilar. De polipropileno translúcido, 
desechable. Pediátrico, con inhibidor glicolítico, tapón gris, volumen de drenado 500 µL. 
Tapón recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.5573 Para la toma y recolección de sangre por punción capilar. De polipropileno translúcido, 
desechable. Pediátrico, sin aditivos, tapón rojo, volumen de drenado 250-800 µL. Tapón 
recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.5599 Para la toma y recolección de sangre por punción capilar. De polipropileno translúcido, 
desechable, pediátrico, con EDTA dipotásico como anticoagulante, tapón lila, volumen de 
drenado 250-500 µL. Tapón recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.6316 Para toma y recolección de sangre, de vidrio, al vacío (10.25 x 64 mm), desechable. Para 
adulto o uso pediátrico con 0.06 ml. de solución al 7.5 % de EDTA K3. Tapón lila con silicón 
como lubricante, para pruebas hematológicas, volumen de drenado 3 ml. (± 0.3 ml) el rango 
menor establece el volumen drenado a la altura del altiplano mexicano y el rango mayor a 
nivel del mar. Etiquetado individualmente con número de lote y fecha de caducidad. 
Caja con 100 piezas. 
 

080.909.6324 Para toma y recolección de sangre, de vidrio, al vacío (10.25 x 64 mm), desechable. Para 
adulto o uso pediátrico para determinaciones en suero, sin anticoagulante, tapón rojo con 
silicón como lubricante. Tubo con recubrimiento interior. Volumen de drenado 3 ml (± 0.3 ml) 
el rango menor establece el volumen drenado a la altura del altiplano mexicano y el rango 
mayor a nivel del mar. Etiquetado individualmente con número de lote y fecha de caducidad. 
Caja con 100 piezas. 
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TUBOS (continúa) 

080.909.1341 Para la toma y recolección de sangre. De vidrio al vacío (10.25 x 64 mm) desechable para 
adulto, con citrato de sodio 0.129 molar (0.3 ml) líquido, tapón azul. El tapón y el interior del 
tubo recubierto con silicón. Volumen de drenado 2.7-3 ml (± 0.3 ml), el rango menor 
establece el volumen de drenado a la altura del altiplano mexicano y el rango mayor a nivel 
del mar. Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con o sin 
tapón de seguridad. 
Caja con 100. 
 

080.909.5565 Para la toma y recolección de sangre por punción capilar. De polipropileno, color ámbar, con 
gel separador inerte de suero; 90-140 mg por tubo, tapón oro, volumen de drenado 500 µl, 
tapón recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.5581 Para la toma y recolección de sangre, por punción capilar. De polipropileno translúcido con 
EDTA y perlas mezcladoras. Tapón lila, volumen de drenado 500 µL EDTA 22-33 mg por 
tubo; tapón recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.5615 Para la toma y recolección de sangre, por punción capilar. De polipropileno translúcido con 
heparina de litio y gel separador de plasma; tapón verde, volumen de drenado 600 µL gel 
separador 90-140 mg por tubo, heparina de litio 2-13 mg por tubo, tapón recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.5623 Para la toma y recolección de sangre por punción capilar. De polipropileno translúcido con 
heparina de amonio; tapón verde, volumen de drenado 700 µL heparina de amonio 
2-10 mg por tubo, tapón recolector de flujo. 
Caja con 200. 
 

080.909.5631 Para la toma y recolección de sangre de vidrio, al vacío (13 x 100 mm) estéril sin 
anticoagulante con gel separador inerte de suero, con recubrimiento de partículas de sílice 
0.07-0.20 mg por tubo. Tapón rojo / gris o tapón oro, volumen de drenado 6 ml, con o sin 
tapón de seguridad. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6613 Tubo de rosca de 20 x 150 mm para la toma de muestra de cultivo. 
Pieza. 
 

080.909.6498 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 75 mm) 
desechable para adulto con EDTA K2 (7.2 mg) aplicado por aspersión en la pared del tubo, 
tapón lila con silicón como lubricante, volumen de drenado 4.0 ml (+ 0.3 ml). Etiquetados 
individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6506 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 100 mm) 
desechable para adulto sin anticoagulante, tapón rojo con silicón como lubricante y activador 
de coagulación, volumen de drenado 6 ml (+ 0.3 ml). Etiquetados individualmente con 
número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6514 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 75 mm) 
desechable para adulto sin anticoagulante, tapón rojo con silicón como lubricante y activador 
de coagulación, volumen de drenado 4 ml (+ 0.3 ml). Etiquetados individualmente con 
número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6522 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 75 mm) 
desechable para adulto con citrato de sodio 0.129 Molar (3.8%) (0.3 ml) líquido, tapón azul 
con silicón como lubricante, volumen de drenado 2.7 – 3 ml (+ 0.3 ml) el rango menor 
establece el volumen de drenado a la altura del altiplano mexicano y el rango mayor al nivel 
del mar. Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón 
de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
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080.909.6530 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 100 mm) 
desechable para adulto sin anticoagulante, tapón oro con silicón como lubricante, volumen 
de drenado 5 ml (+0.3 ml) recubrimiento de partículas de sílice 0.07-020 mg por tubo, gel 
separador inerte 1.0 g por tubo. Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de 
caducidad. Con tapón de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6548 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 100 mm) 
desechable para adulto con heparina de litio como anticoagulante (90 USP), aplicado por 
aspersión en la pared del tubo, tapón verde con silicón como lubricante, volumen de drenado 
6 ml (+0.3 ml). Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con 
tapón de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6555 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 75 mm) 
desechable para adulto con citrato de sodio 0.105 Molar (3.2%) (0.3 ml) líquido, tapón azul 
con silicón como lubricante, volumen de drenado 2.7 - 3 ml (+0.3 ml) el rango menor 
establece el volumen de drenado a la altura del altiplano mexicano y el rango mayor al nivel 
del mar. Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón 
de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6563 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 75 mm) 
desechable para adulto con EDTA K2 (5.4 mg) aplicado por aspersión en la pared del tubo, 
tapón café claro con silicón como lubricante, volumen de drenado 2 ml (+0.3 ml). 
Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de 
seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6571 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 75 mm) 
desechable para adulto con NaF (3mg) /EDTA Na2 (6 mg) aplicado por aspersión en la 
pared del tubo, tapón gris con silicón como lubricante, volumen de drenado 2 ml (+0.3 ml). 
Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de 
seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6589 Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 100 mm) 
desechable para adulto con NaF (15 mg) /oxalato de potasio (12 mg) aplicado por aspersión 
en la pared del tubo, tapón gris con silicón como lubricante, volumen de drenado 6 ml  
(+0.3 ml). Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón 
de seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 
 

080.909.6597 
 

Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío (13 x 100 mm) 
desechable para adulto con EDTA K2 (9 mg) aplicado por aspersión en la pared del tubo y 
gel separador, tapón blanco con silicón como lubricante, volumen de drenado 5 ml (+0.3 ml). 
Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de 
seguridad. Estéril. 
Caja con 100 tubos. 

  
 
 

080.909.1937 
080.909.0400 
080.909.0418 

Blando para moldear a fuego, de vidrio de 120 cm de longitud y pared de 1 mm de espesor, 
con diámetros de: 
 6 mm. 
 8 mm. 
 10 mm. 
 

080.909.0632 Para microhematocrito capilar de vidrio de 75 mm de longitud y 1 mm de diámetro, con 
anticoagulante. 
Envase con 100. 
 

080.909.0640 Para microhematocrito capilar de vidrio de 75 mm de longitud y 1 mm de diámetro, sin 
anticoagulante. 
Envase con 100. 
 

080.909.1515 Para microcentrífuga, de polipropileno con capacidad de 0.6 ml, color blanco. 
Caja con 500 piezas. 
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080.909.1507 Para microcentrífuga, de polipropileno con capacidad de 1.5 ml, colores rojo, azul, verde, 
amarillo y blanco. 
Caja con 500 piezas. 
 

 
 

080.909.5367 
080.909.0111 

Para centrífuga, de vidrio, de fondo cónico, con pared gruesa y capacidad de 15 ml 
graduados en 0.1 ml. 
Con tapón esmerilado. 
Sin tapón esmerilado. 
 

 
 

080.909.5284 
080.909.0459 

Para la recolección de sangre en pruebas de coagulación. De vidrio, con fondo cónico. 
En dos capacidades y dos graduaciones. 
0.25 a 2.5 ml. 
0.5 a 5.0 ml. 
 

 
080.909.0509 
080.909.0525 
080.909.0541 
080.909.0608 
080.909.5326 
080.909.0483 

De ensaye; vidrio refractario sin labio, en dimensiones de: 
10 x 75 mm. 
12 x 75 mm. 
13 x 100 mm. 
18 x 150 mm. 
25 x 100 mm. 
25 x 200 mm. 
Pieza. 
 

 
080.909.0988 
080.909.0996 

De ensaye, de polipropileno, irrompible, sin labio, en dimensiones de: 
13 x 100 mm. 
15 x 125 mm. 
 

080.909.0343 Para cultivo, de vidrio, con tapón de rosca, en dimensiones de: 
13 x 100 mm. 
 

080.909.0061 De vidrio; con fondo cónico, de pared gruesa, graduado. 
Con dimensiones de 25 x 135 mm. 
 

 
 

080.909.1028 
080.909.1036 

 

Para la toma de muestras de sangre capilar para estudios de gases. 
De vidrio, con heparinato de sodio. 
De 140 microlitros. 
De 160 microlitros. 
 

080.909.2208 Para hematocrito y sedimentación globular, con escala en dos sentidos de 0 a 100, con 
dimensiones de 115 x 3 mm y divisiones de 1 mm, de vidrio. De Wintrobe. 
Pieza. 
 

080.235.0959 Equipo alado para recolección de sangre, compatible con el sistema de recolección al vacío, 
aguja calibre 23x19 mm con tubo flexible de hule de 17.78 cm (7”) de longitud y broche de 
seguridad. Alas de color azul claro, adaptador con aguja y manga retráctil para toma 
múltiple, estéril y desechable. 
Caja con 50 piezas. 
 

080.235.0967 Equipo alado para recolección de sangre, compatible con el sistema de recolección al vacío, 
aguja calibre 21x19 mm con tubo de hule de 17.78 cm (7”) de longitud y broche de 
seguridad. Alas de color verde adaptador con aguja y manga retráctil para la toma múltiple, 
estéril y desechable. 
Caja con 50 piezas. 

 
TUBOS DE HULE 

080.909.5383 Para la conexión de gas al mechero: de látex, color ámbar, diámetro interior de 7 mm 
(1/4 de pulgada), espesor de la pared 3 mm. 
Metro. 
 

080.909.5391 Para ligar a los pacientes en el momento de puncionarlos, de látex, color ámbar, diámetro 
de 5 mm. 
Metro. 

 

VARILLAS 

 
080.933.0251 
080.933.0012 

De vidrio blando, de 91 cm de longitud y diámetro de: 
3.0 mm. 
6.4 mm. 
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VASOS 

 
 
 

080.951.0613 
080.951.0639 

De precipitados, de vidrio refractario. 
Con graduación para volúmenes aproximados. 
En capacidades de: 
250 ml. 
500 ml. 
 

 
 
 

080.951.0514 
080.951.0522 
080.951.0043 
080.951.0050 

De precipitados, de polipropileno. 
Con graduación para volúmenes aproximados. 
En capacidades de: 
  600 ml. 
1000 ml. 
2000 ml. 
4000 ml. 

 

CATÁLOGO: GENÉTICA 

TRANSPORTE DE MUESTRAS 

Clave Descripción Especialidad o 
servicio 

Función 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

080.903.0018 

Kit de transporte de muestra de tejido para el 
microarreglo genómico de 70 genes para  
el diagnóstico molecular en pacientes con 
Cáncer de Mama en etapas I y II, con tumores 
de hasta 5 cm de diámetro y hasta tres 
ganglios positivos el cual incluye: 
 1 Caja de cartón reforzado 14.5 x 15.5 x  

5 cm 
 Soporte para muestras 12.5 x 15 cm. Con 

3 compartimientos de hule espuma de 
poliuretano. 

 1 Bolsa de Gel Refrigerante sellada 
 1 Bolsa con cierre de plástico de  

20 x 20 cm de polietileno. 
 1 Bolsa con cierre de plástico de 8 x 14 cm 

de polietileno. 
 2 Cajas de porta laminillas de polietileno 

con espacio de 5 laminillas c/u. 
 10 laminillas de vidrio silinizadas. 
 Etiquetas con folios de identificación. 
Presentación Kit 

Agente de Diagnóstico Transporte de la muestra de 
tumor incluida en parafina o 
cortes de 4µm del tumor en 
laminillas. 

 

CATÁLOGO: ANATOMÍA PATOLÓGICA 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

REACTIVOS QUÍMICOS 

 
 

080.829.0100 
080.829.2718 
080.829.2726 

Aceite de anilina. 
Mezcla al 50%. 
Frasco con 125 ml. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.783.0682 Aceite de cedro. 

RA. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.004.0040 Aceite lubricante para crióstato. 

Frasco con 80 ml. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 
 

080.830.7730 
080.830.7748 

Ácido alfa-amino propiónico. 
DL Alanina. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 

080.829.0126 
080.829.1306 
080.829.1314 

Aceite mineral o de parafina incoloro, para montaje temporal en histología. 
Frasco con 125 ml. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 mI. 
TA. 

  
080.783.2423 Acetato cúprico. H2O. 

Cristales. 
RA. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.5387 Acetato de amonio. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.3192 Acetato de plomo. 3 H2O. 

RA. 
Granulado. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
 

080.830.3895 Acetato de sodio anhidro. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.831.0544 Acetato de uranilo. 

RA. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.3234 Acetona. 

ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.830.3526 Acetona técnico. 

Lata con 18 L. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.6054 
080.830.3283 

Ácido acético glacial (mínimo 99.7%). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.830.1303 Ácido bórico. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

 
 
 
 

080.830.3432 
080.829.0175 

Ácido cítrico. H2O. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 

080.830.3465 
080.830.3473 

Ácido clorhídrico fumante (mínimo 37%). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.3481 
080.830.7821 

Ácido crómico. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.830.4349 Ácido DL tartárico. 

RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.3499 Ácido etilendiaminotetracético dihidratado (versenato de sodio EDTA). 

RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.3580 Ácido fórmico (98 a 100%). 

RA. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.3564 
080.830.7904 

Ácido fosfomolíbdico. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 453 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.3945 
080.830.9066 
080.830.9074 

Ácido fosfotúngstico. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.4034 Ácido molíbdico (molibdeno VI óxido) mínimo 85%. 

RA. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.4067 Ácido nítrico técnico. 

Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.830.0230 Ácido oxálico. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 

080.830.4075 
080.830.9405 

Ácido oxálico 2H2O. 
RA. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 

080.829.0142 
080.830.4174 

Ácido peryódico, mínimo 95.5%. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.830.4182 Ácido pícrico. 10 H2O. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.783.0674 Ácido rubiánico. 

RA. 
Frasco con 5 g. 
TA. 

  
080.831.0619 Ácido succínico, sal disódica anhidra 99%. 

Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.830.4299 Ácido sulfúrico (96 a 98%). 

RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.829.0332 Ácido sulfosalicílico H2O. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

  
080.830.4380 Ácido tricloracético. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 

080.830.5726 
080.830.6021 

Ácido 1-amino 2-naftol 4 sulfónico. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.783.4163 Adenosín 5 trifosfato, sal disódica. 

Frasco con 5 g. 
RTC. 

  
080.829.4342 Alcohol etílico con 96º GL. 

Técnico. 
Envase con 18 litros. 
TA. 

  
080.783.4296 Alfa naftil acetato. 

Frasco con 1 g. 
TA. 

  
080.783.2407 Alizarina “RS”. 

Colorante biológico. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0411 Amaranto. 

Colorante biológico. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.830.4703 Amarillo de metanilo. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
TA. 

  
080.830.4711 Amarillo de metilo (dimetilaminoazobenceno). 

QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
TA. 

  
080.229.0403 Amarillo de naftol. 

Colorante biológico. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

 
 

080.829.0209 
080.829.0429 
080.829.0233 

Amarillo de quinoleína. 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
080.829.0266 
080.829.0274 

Arocan. 
Envase con 20 litros. 
Envase con 200 litros. 
TA. 
 

 
 

080.829.0282 
080.829.0308 
080.829.0316 

Auramina O. 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.0324 
080.829.0340 
080.829.0357 

Azocarmín B. 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.0365 
080.829.0381 
080.829.0399 

Azocarmín G. 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 200 g. 
TA. 
 

 
 

080.829.0407 
080.829.0423 
080.829.0431 

Azul alciano. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0387 Azul celestino. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0395 Azul rápido “B”. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.0449 
080.829.0464 
080.829.0472 

Azul de anilina (azul algodón). 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.829.0270 Azul de brentenol. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

 
 

080.829.0480 
080.829.0498 
080.829.0506 

Azul luxol rápido. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.4935 
080.830.9553 

Azul de metileno. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.5007 
080.830.9579 

Azul de nilo. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.830.4984 Azul de toluidina. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0056 Azure “A”. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.3819 Barbiturato de sodio. 

Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 

080.830.5023 
080.830.5031 

Benceno. 
RA. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.830.5452 Bicarbonato de potasio. 

RA. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.829.0514 
080.830.5049 

Bicarbonato de sodio. 
RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.0164 Bisulfito de sodio (sulfito de sodio). 

RA. 
Polvo o granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.829.0522 Borato de sodio. 10H2O (Bórax). 

Para uso fotográfico. 
Cristal o polvo. 
RA. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 
080.830.9090 Bromuro de amonio. 

QP. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.0198 
080.829.1587 

Bromo. 
RA. 
ACS. 
Ampolleta con 25 ml. 
Ampolleta con 50 ml. 
TA. 

  
 
 

080.830.0289 
080.829.0530 

Carbón vegetal o carbón activado. 
Polvo. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.0362 Carbonato de potasio anhidro. 

RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.829.0555 Carmín. 

Para microscopía. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0445 Carmín de alumbre. 

Colorante biológico. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0437 Carmín de Best. 

Colorante biológico. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.4353 Cloracetato naftol ASD. 

RA. 
Frasco con 1 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.0495 
080.829.0589 

Cloroformo. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
Frasco con 2500 ml. 
TA. 

  
080.832.0113 Cloruro crómico. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.0511 
080.830.0529 
080.829.0597 

Cloruro de aluminio anhidro. 
Sublimado para síntesis. 
Polvo. 
Frasco con   453 g. 
Frasco con 1000 g. 
Frasco con 2500 g. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.830.9157 
080.829.3682 

Cloruro de bario. 2 H2O. 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.783.4049 Cloruro cúprico. 
RA. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

  
080.783.4148 Cloruro de manganeso anhidro 99%. 

RA. 
Frasco con 10 g. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.830.0594 
080.830.0610 

Cloruro de mercurio (bicloruro de mercurio). 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 

080.830.0644 
080.829.0605 
080.829.0613 

Cloruro de oro (ácido tetracloroáurico). 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 28 g. 
TA. 

  
080.783.3827 Cloruro ferroso. 

RA. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.074.1134 Coeficiente de sedimentación. (S-100) 
Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 

  
080.830.0719 Creosota. 

Grado técnico. 
Frasco con 250 ml. 
TA. 

  
080.783.4452 Cromógeno 3.3 diamino bencidina tetrahidrocloruro. 

RA. 
Frasco con 5 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.0639 
080.830.0024 

Cromotropo 2R. 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.4130 Dimetilformamida anhidra 99%. 

RA. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
 

080.829.0654 EA 50. 
Colorante preparado. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.0974 
080.830.5981 

 

Eosina B (Eosina azulada) de metileno. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 

080.830.0982 
080.829.0662 
080.829.0670 

Escarlata de Briebrich. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.229.0676 Fast azul BB (sal). 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.783.4304 Fast Garnet CBS. 
Frasco con 1 g. 
TA. 

  
080.229.0668 Fast rojo violeta LB (sal). 

Frasco con 5 g. 
TA. 

  
080.783.4056 Fionina. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.829.0696 Floxina B. 

Polvo. 
Frasco con 5 g. 
TA. 

  
080.783.4064 Fluoresceína. 

Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.1196 Fluoruro de sodio. 

RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

  
080.830.1188 Fluoruro de potasio. 2 H2O. 

RA. 
Cristales. 
Frasco 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.1311 
080.829.0704 

Formaldehido (Formol) del 37 al 40%. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 1 litro. 
Frasco con 18 litros. 
TA. 
 

080.830.1238 Fosfato de sodio. 12 H2O. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.1246 Fosfato dibásico de potasio. 3 H2O. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 

080.829.0712 
080.829.0720 
080.829.0738 
080.829.0746 
080.829.0753 

Fucsina ácida. 
Polvo. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con   50 g. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.229.0452 Gallocyanina. 

Frasco con 25 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 

080.830.1337 
080.830.8191 

Gelatina simple. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
 

080.829.0761 
080.829.0779 

Gelatina líquida para fijar. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
 
 

080.830.1345 
080.830.8209 

Giemsa polvo. 
QP. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.1360 
080.830.1378 

Glicerina. (mínimo 95%). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.830.1410 Grasa purificada para alto vacío. 

Frasco con 60 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.3887 
080.830.1436 

Hematoxilina. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.829.0787 Hematoxilina de Harris. 

Colorante preparado. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.229.2995 Hematoxilina de Harris. Colorante preparado de origen natural sin óxido de mercurio. 
Frasco de 1000 ml. 
TA. 

  
080.829.0795 Hidrato de cloral. 

Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.1469 
080.830.1477 

Hidroquinona. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 
 
 

080.830.0803 
080.829.0811 

Hidroximetil-amino-metano (Tris). 
QP. 
RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.7300 Hidroximetil-amino-metano Clorhidrato (Tris). 

RA. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 

080.829.0829 
080.830.1709 
080.829.0837 

Índigo carmín. 
Colorante biológico. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.787.0266 Isopentano. Solución de isopentano para congelación rápida de biopsias 

musculares y otros tejidos. 
Envase con 1000 ml. 

  
 
 

080.829.0845 
080.829.0852 
080.829.0860 

Metabisulfito de potasio. (K2S2O5) o disulfito de potasio. 
RA. 
Frasco con   500 g. 
Frasco con 1000 g. 
Frasco con 2500 g. 
TA. 

  
080.229.0494 Metazol azul nuclear 2 G. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.0878 
080.829.0886 

Metenamina (Hexametiltetramina). 
QP. 
Frasco con   500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.5163 
080.830.5171 

Molibdato de sodio. 2 H2O. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.229.0486 Musicarmín. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.4346 Naftol AS BI Fosfato. 

Frasco con 1 g. 
TA. 

  
080.783.4379 Naftol AS MX Fosfato. 

Frasco con 1 g. 
TA. 

  
080.783.4122 Naftol AS BI fosfato 98%. 

(libre de ácido). 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.229.0510 Naftoquinina. 

Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.229.0502 Naranja de acridina. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.4072 Nitrato de cobalto. 

Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.5692 Nitrato de litio. H2O. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 

080.829.1918 
080.829.1926 

Nitrato de mercurio. H2O. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 

080.829.0894 
080.829.0902 
080.829.0910 
080.829.0928 

Nitrato de plomo. 
RA. 
Frasco con   100 g. 
Frasco con   250 g. 
Frasco con   500 g. 
Frasco con 2500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.1808 
080.829.0936 

Nitrato de potasio. 
Cristales. 
RA. 
Frasco con   500 g. 
Frasco con 2500 g. 
TA. 

  
080.829.0944 Nitrato de uranio 6. H2O. (nitrato de uranilo). 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.1584 Nitrato férrico. 9 H2O. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
RA. 

  
080.783.4338 NN -dimetil formamida. 

Frasco con 100 ml. 
TA. 

  
080.829.2668 4-Nitrofenilfosfato disódico 6 H2O. 

RA. 
Tabletas. 
Frasco con 1000. 
RTC. 

  
080.829.0951 OG-6. 

Colorante preparado. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
 
 

080.830.1907 
080.830.8308 
080.830.0969 
080.830.0977 

Orceína. 
Para microscopía. 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.2053 Oxalato de sodio. 

RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 

080.823.6210 
080.823.6228 

Óxido de propileno. Solvente de resina para facilitar la inclusión de la muestra para 
microscopía electrónica. 
Envase con   500 ml. 
Envase con 1000 ml. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 
 
 

080.830.2202 
080.830.8498 

Óxido rojo de mercurio. 
(óxido de mercurio). 
RA. 
ACS. 
Polvo. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.831.1237 Óxido de zinc. 

RA. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.685.0046 Parafina con polímeros plásticos de peso molecular controlado con punto de fusión de  

56-57ºC. 
*Para uso en sitios donde exista equipo automatizado y en hospitales de alta carga de 
trabajo o de tercer nivel. 
Envase con 1000 g.  

  
 
 

080.829.0985 
080.830.2400 

Parafina (con punto de fusión entre 56ºC a 58ºC). 
Técnico. 
Envase con   500 g. 
Envase con 1000 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.0993 
080.829.1009 
080.829.1595 

Paraldehido. 
RA. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 454 g. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.830.6351 Pardo de Bismarck R. 

QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.2459 Pardo de Bismarck Y. 

QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.2657 Permanganato de potasio. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.229.0585 Picrocarmín de índigo. 

Colorante biológico. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0528 Piridina. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

 
 

080.830.2806 
080.830.8852 
080.829.1017 
080.829.1025 

Piridina. 
RA. 
Frasco con   500 g. 
Frasco con 1000 g. 
Frasco con 2500 g. 
Frasco con 3000 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.229.0544 Pironina G. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0551 Pironina Y. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0569 Ponceau fucsina. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.229.0577 Ponceau 2 R. 

Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.830.3150 Propilenglicol (1,2-propanodiol). 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.229.0536 Protargol. 

Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.823.6244 

 
Resina epóxica alifática, basada en di o tri glicidiléteres de glicerol (EPON 812). 
Frasco con 450 ml. 
TA. 

  
080.830.6245 Resina sintética disuelta en Xilol (60%). 

Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.832.4230 Resina sintética. Medio de montaje rápido para preparaciones 

histológicas ordinarias y de microscopía electrónica. 
Envase con 500 ml. 

  
 
 

080.830.3259 
080.830.9256 

Resorcinol. 
RA. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.829.1033 
080.829.1041 
080.829.1058 
080.829.1066 

Rodamina B. 
Para microscopía. 
RA. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.3309 Rojo congo. 

QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.830.3507 Rojo de metilo. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

  
 
 
 

080.830.5924 
080.830.3556 

Rojo neutro. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con   5 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
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080.830.3606 
080.829.1074 
080.829.1082 

Rojo nuclear rápido. 
Colorante biológico. 
Frasco con   5 g. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.3614 
080.830.9298 
080.830.9314 

Rojo oleoso. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.229.0593 Rosa bengala. 

Colorante biológico. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.5932 
080.830.3648 

Safranina O. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.829.0084 Solución alcohólica de Giemsa al 0.4%. 

Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.829.l298 Sudán IV (rojo escarlata). 

RA. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 

080.830.4059 
080.830.9389 
080.830.9397 

Sudán negro B. 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.1090 
080.829.1108 
080.829.1116 

Sudán III (Sudán rojo). 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.3713 
080.829.1124 

Sulfato de aluminio y amonio. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 2500 g. 
TA. 
 

080.830.3739 Sulfato de aluminio y potasio. 12 H2O. 
(alumbre de potasio). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.3721 Sulfato de aluminio y potasio. 24 H2O. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 453 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 
080.830.3788 Sulfato de Cobre. 5 H2O. 

RA. 
Cristales. 
ACS. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.3754 Sulfato de bario. 

Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.783.4080 Sulfato crómico potásico. 

Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.829.3930 Sulfato de sodio. 10 H2O. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 

080.830.3796 
080.829.1132 

Sulfato de cromo. 
RA. 
Frasco con 114 g. 
Frasco con 453 g. 
TA. 

  
080.830.3820 Sulfato de sodio anhidro. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco de 500 g. 
TA. 

  
080.830.3952 Sulfato ferroso. 7 H2O. 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.829.3955 
080.830.4000 
080.780.0479 
080.829.1140 

Sulfito de sodio anhidro. 
Granulado. 
RA. 
ACS. 
Frasco con   100 g. 
Frasco con   300 g. 
Frasco con   500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.783.4155 Sulfuro de amonio. 

RA. 
ACS. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.783.4098 Tartrazina. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.829.2130 
080.830.4406 
080.830.9421 
080.830.9439 

Timol. 
NF. 
Cristales. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 114 g. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
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080.829.1157 
080.829.1165 
080.829.1173 

Tioflavina T. 
Colorante biológico. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con 200 g. 
TA. 

  
080.830.9462 Tionina (Violeta de Laught). 

QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.830.4489 Tiosulfato de sodio (hiposulfito de sodio). 

RA. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.783.4106 Tiosulfito de sodio. 

Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.4513 Tolueno. 

RA. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.783.4197 Trifosfopiridín nucleótido, sal disódica. 

Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
 
 

080.830.5080 
080.830.9603 

Tween 80 (monoleato de polioxietilensorbitán). 
QP. 
Frasco con 100 ml. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

 
 

080.830.6385 
080.830.5130 

Verde claro brillante. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.5213 
080.830.9660 

Verde luz (verde rápido) FCF. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.5197 
080.830.5205 

Verde malaquita. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.829.1181 Verde metilo. 
Para microscopía. 
Colorante biológico. 
Frasco con 5 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.1199 
080.829.1207 
080.829.1215 

Verde naftol B. 
Colorante biológico. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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080.830.5221 
080.830.9678 

Violeta de cresilo. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.1223 
080.829.1231 
080.829.1249 

Violeta de etilo (púrpura de etilo). 
Colorante biológico. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 

080.829.1256 
080.829.1264 
080.829.1272 

Violeta de metilo. 
Polvo. 
Frasco con   5 g. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
 
 

 
080.830.9967 
080.830.5254 
080.829.1280 

Wright. 
QP. 
Cristales o polvo. 
Frasco con   10 g. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  

 
 
 

080.830.5262 
080.830.5270 

Xilol. 
RA. 
ACS. 
Frasco con   500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.783.4114 Yodato de sodio. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.830.5304 Yodo. 

QP. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
 
 
 
 

080.830.5312 
080.829.3997 
080.830.5320 

Yoduro de potasio. 
RA. 
ACS. 
Cristales o granulado. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.9694 Yodato de potasio. 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.5338 
080.829.0241 

Yoduro de sodio. 
RA. 
Granulado. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
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SOLUCIONES AMORTIGUADORAS 

080.823.1492 
 

Amortiguadora de acetato pH 4.5. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 

  
080.823.3837 Amortiguadora (buffer) de acetato pH 4.9. 

Frasco con 100 ml. 
TA. 

  
080.823.2037 Amortiguadora tris salino para hibridación in situ. 

Juego con dos frascos con 2 ml. 
TA. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.070.0171 Aglutinina de cacahuate ARP. 
(Ac primario). 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.070.0189 Aglutinina de soya. 

(Ac primario). 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.070.0262 Alfa -1-antitimosina. 

(Ac primario). 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.074.0656 Alfa -1- antiquimotripsina. 

Equipo para 20 pruebas. 
RTC. 
 

080.070.0247 Alfa -feto-proteína. 
(Ac primario). 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.070.0213 Alfa lacto albúmina. 

(Ac primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0205 Anticuerpo contra receptores de estrógenos. 

para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 

  
080.070.1567 Anticuerpo contra tiroglobulina. 

para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 
 

080.070.1203 Anticuerpo monoclonal CD 1. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.1179 Anticuerpo monoclonal CD 2. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1187 Anticuerpo monoclonal CD 3. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1195 Anticuerpo monoclonal CD 4. 

(Células T cooperadoras o inductoras). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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Y PRESENTACIÓN 
 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.070.1211 Anticuerpo monoclonal CD 5. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

080.070.1120 Anticuerpo monoclonal CD 10. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1252 Anticuerpo monoclonal CD 11 b. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

080.070.1260 Anticuerpo monoclonal CD 13.  
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1278 Anticuerpo monoclonal CD 14. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1112 Anticuerpo monoclonal CD 19. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1138 Anticuerpo monoclonal CD 20. 

(Pan -BL 26). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.1146 Anticuerpo monoclonal CD 21. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1153 Anticuerpo monoclonal CD 22. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1229 Anticuerpo monoclonal CD 25. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1245 Anticuerpo monoclonal CD 30. 

(BER-H2). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

080.070.1286 Anticuerpo monoclonal CD 33. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1237 Anticuerpo monoclonal CD 34. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1831 Anticuerpo monoclonal contra células reticulares dendríticas humanas 

preparado en ratón CD 35. 
Frasco con 1 ml y 2 ml. 
RTC. 
 

080.070.1294 Anticuerpo monoclonal CD 41 a. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1302 Anticuerpo monoclonal antígeno epitelial de membrana. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1161 Anticuerpo monoclonal HLA/DR. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.070.0023 Anticuerpo monoclonal CD 43. 
(MT-1). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0031 Anticuerpo monoclonal CD 45. 

RA (MT-2). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0106 Anticuerpo monoclonal anti cadena pesada A. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0114 Anticuerpo monoclonal anti cadena pesada D. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0122 Anticuerpo monoclonal anti cadena pesada E. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.0098 Anticuerpo monoclonal anti cadena pesada G. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0080 Anticuerpo monoclonal anti cadena pesada M. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1310 Anticuerpo monoclonal. Antígeno común leucocitario.  

CD 45 RB. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0130 Anticuerpo monoclonal CD 45 RO. 

PAN T UCHL 1. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.074.1290 Antígeno contra Papiloma Virus (Ac primario). 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.074.1068 Antígeno de membrana epitelial. 
Para 20 pruebas. 
RTC. 
 

080.070.0296 Antígeno de músculo liso. 
(Ac primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.074.1191 Antígeno específico de próstata. 

(Ac primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.074.1159 Antígeno Ki 1 (CD 30). 

(Ac primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.074.1183 Antígeno Ki 67. 

(Ac primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.074.1076 Antígeno leucocitario común (CD 45). 

Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.074.1175 Antígeno mieloide/histiocítico. (CD 15). 
(Ac primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.074.1084 Antígeno relacionado al factor VIII. 

Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 

  
080.783.4395 Antiinmunoglobulina de conejo (cabra). 

(Ac secundario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4403 Antiinmunoglobulina de conejo (cerdo). 

(Ac secundario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4411 Antiinmunoglobulina de ratón (cabra). 

(Ac secundario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.081.4915 Antisuero anticitoqueratina de bajo peso molecular. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.081.4923 Antisuero anticitoqueratina de alto peso molecular. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.081.4949 Antisuero contra calcitonina y tiroglobulina. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.081.4931 Antisuero contra CD 45 R. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.074.1050 Antisuero contra desmina. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.081.4964 Antisuero contra somatostatina. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0163 Células T supresoras (citotóxicas) (CD 8). 

Ac primario. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1658 Complejo ABC. 

Avidina- biotina-peroxidasa anti-ratón (monoclonal). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.1666 Complejo ABC. 
Avidina-biotina-peroxidasa anti-conejo (policlonal). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4473 Complejo peroxidasa-antiperoxidasa de conejo. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4429 Complejo peroxidasa-antiperoxidasa de ratón. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.070.0197 Concanavalina A/HRP. 
(Ac. Primario). 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.783.4247 Cromogranina. 

Frasco con 1 ml. 
TA. 

  
080.070.0221 Fosfatasa ácida prostática. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.1344 Fosfatasa alcalina placentaria. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.783.4239 Enolasa neuronal específica. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0353 Gastrina. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0338 Glucagon. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.0254 Gonadotrofina coriónica. 
(Ac. Primario). 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.074.1092 Herpes simple tipo 1. 

Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 

  
080.074.1118 Herpes simple tipo 2. 

Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 

  
080.070.0361 Hormona adrenocorticotrófica (ACTH). 

(Ac primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1351 Hormona de crecimiento. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0320 Insulina. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.229.0478 Jenners colorante biológico. 

Frasco con 250 g. 
RTC. 

  
080.070.0015 Kappa y Lambda cadenas ligeras, lisozima. 

Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 

  
080.783.8198 Lectina de ulex europeo. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 
080.783.2415 Lisamina roja rápida. 

Frasco con 25 g. 
RTC. 

  
080.074.1167 Lisozima. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.074.1126 Lisozima (Muramidasa). 
Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 

  
080.070.0064 LN-1. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0072 LN-2. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.229.2714 Marcador fluoresceinado con isotiocianato de fluoresceína, para la identificación de la  

fracción Clq. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.229.2722 Marcador fluoresceinado con isotiocianato de fluoresceína para la identificación de la  

fracción C3. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.229.2730 Marcador fluoresceinado con isotiocianato de fluoresceína para identificar fibrinógeno. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.229.2748 Marcador fluoresceinado con isotiocianato de fluoresceína para identificar albúmina. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.229.2755 Marcador fluoresceinado con isotiocianato de fluoresceína para la identificación de la  

fracción C4. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.070.0049 MB-1. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0056 MB-2. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.830.6583 Medio para inclusión (éter glicerólico 100). 

Frasco con 500 ml. 
RTC. 

  
080.830.2582 Medio para inclusión de tejidos. 

Para cortes en congelación. 
Frasco con 118 ml. 
TA. 

  
080.614.0935 Membrana tubular para diálisis. 

Pieza. 
  

080.070.0288 Mioglobina. 
(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.783.8206 Pepsina para hibridación in situ. 
Seis paquetes de 2 g. cada uno para preparar 230 ml. de solución. 
Juego. 
RTC. 

  
080.070.0346 Péptido intestinal vasoactivo. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1369 Plancha de calor para sondas de DNA. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.0304 Proteína básica de mielina. 
(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4254 Proteína de neurofilamentos. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0312 Proteína glial fibrilar. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4270 Queratina de amplio espectro. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.5079 Reactivo de inmunohistoquímica para enolasa neuronoespecífica. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. (NSE). 
Equipo. 
RTC. 

  
080.783.5087 Reactivo de inmunohistoquímica para Papiloma Virus. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.783.5061 Reactivo de inmunohistoquímica para queratina. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.783.4684 Reactivo para tinción de mieloperoxidasa. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.783.4692 Reactivos para tinción de Td. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.070.0379 Serotonina. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.783.4262 Sinaftofisina. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1385 Sistema de detección de amplio espectro contra Virus del Papiloma Humano. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.070.1435 Sistema de detección para Citomegalovirus. 

Juego. 
RTC. 
 

080.070.1419 Sistema de detección para Chlamydia. 
Frasco con 7 ml. 
Control negativo. Frasco con 5 ml. 
Juego. 
RTC. 

  
080.070.1401 Sistema de detección para Virus de Hepatitis B. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. Frasco con 5 ml. 
Juego. 
RTC. 

  
080.070.1393 Sistema de preparación de laminillas para hibridación in situ. 

Caja con 200 laminillas. 
RTC. 

  
080.070.0270 Vimentina. 

(Ac. Primario). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

 

APARATOS Y EQUIPOS 

 

AFILADORES 

533.008.0309 Para cuchillas de microtomo, con control de velocidad de caída de la cuchilla, capaz de afilar 
una cuchilla en 30 minutos; para desbastar, afilar y asentar; que use al menos perfil “C” de 
cuchilla, con control de velocidad de caída de la cuchilla, control de tiempo de afilado de 1 
hasta 5 horas, tiempo de facetado de 5, 10 o 25 segundos por lado de la cuchilla o sin 
cambio de afilado de cuchillas unilaterales para perfil D; control de ángulo de afilado, control 
mínimo y máximo de presión de cuchilla contra superficie de afilado, soporte para cuchillas 
intercambiables para perfil C y D; pasta de diamante para afilado de cuchillas de 1, 2, 3, 6, 8 
y 15 micras. 
 

533.008.0358 Eléctrico para cuchillos y tijeras, con diamante abrasivo. 
 

BALANZAS 

533.107.0481 Balanza granataria, con dos platillos de acero inoxidable o porcelana, capacidad de 0 a 2200 
g, sensibilidad hasta 0.1 g, escala de 0 a 10 g dividida en 0.1 g y otra escala de 0 a 200 g 
dividida en 10 g. 

  
533.107.0101 Colgante para órganos de autopsia. 

Con platillo de aluminio. 
Capacidad: de 0 a 5 K. 
Pieza. 

  
533.107.0267 Para órganos de autopsia. 

Con platillo de aluminio. 
Capacidad 200 g. con graduaciones de 1 g. 
Pieza. 
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BAÑOS 

533.119.0263 Baño para flotación con movimiento circular, de las muestras en el agua, con termostato para 
calentamiento rápido, control de temperatura, control de encendido con luz indicadora, de 
lámina de aluminio de alto grado, superficie interna del compartimento de agua de material 
anodizado negro aislado con fibra de vidrio en los laterales y el fondo, rango  
de temperatura ambiente hasta 75°C, diámetro de 8 pulgadas, capacidad mínima dos litros. 

533.119.0545 Baño sin circulación de agua, con termostato de resistencia de poca precisión, para 80 tubos de 
13 x 100, interiores de acero inoxidable. Dimensiones de acuerdo a necesidades. 

 

BOMBAS 
 
 
 
 
 
 
 

533.145.0121 
533.145.0147 
533.145.0170 
533.145.0188 
533.145.0196 

Para aspiración de líquidos y gases corrosivos, abrasivos y estériles a través de tubos flexibles 
que eliminan el contacto con la bomba. 
Proporciona vacío hasta -27 pulgadas de mercurio (684 mm Hg o 91.2 kPa). 
Con capacidad de 7.5 galones (28 litros) por minuto. 
Dimensiones: 9 x 19 x 10 cm. 
127 V - 60 Hz. 
Cinco capacidades (Especifique una sola capacidad). 
 0.8 ml/min. 
 5 ml/min. 
 14.1 ml/min. 
 20.0 ml/min. 
 40.0 ml/min. 
Pieza. 

  
060.909.0881 Material de consumo. 

Tubo flexible de polivinilo (Tygon) de diámetro exterior de 6.5 mm y 
diámetro interior de 3.2 mm (un metro). 
Pieza. 

 

DESCALCIFICADORES 

531.279.0057 De hueso, iónico. 
De estado sólido. 
Regulación automática. 
Pieza. 

 

DISPENSADORES 

533.308.0124 DISPENSADOR DE PARAFINA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Anatomía patológica. 
DESCRIPCIÓN: Contenedor de parafina fundida a una temperatura controlada para la preparación de bloques 

especiales de parafina. Cámara con dimensiones de 210 mm de diámetro 
x 400 mm de altura (±5%). Exterior de acero inoxidable. Interior de aluminio. Capacidad 
de 5 L (±1 L). Rango de temperatura de 40 a 75ºC (± 5%). Exactitud de ± 2%. Válvula para 
entrega de parafina. Filtro integrado. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

EQUIPOS 

533.860.0041 TINCIÓN AUTOMATIZADA DE TEJIDOS, EQUIPO PARA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio de 

Anatomía Patológica. 
DESCRIPCIÓN: Equipo automatizado para la tinción de laminillas con preparaciones histológicas, con las siguientes 

características seleccionables, de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Selección automatizada de reactivos, colorantes, anticuerpos y capacidad de laminillas y 
portalaminillas. Sistema de eliminación segura de líquidos de desecho. Contenedores de reactivos. 
Lector de código de barras. Puerto de comunicación para interfase. Software en español. Monitor o 
pantalla e impresora integrados o adicionales. Capacidad de almacenamiento de información. 

REFACCIONES: Regulador de voltaje y batería de respaldo. Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 o 220 V/60 
Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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FOTOGRAFÍA EQUIPOS PARA 

525.424.0053 Para macrofotografía. 
Base de 67 x 68 cm. 

525.424.0061 Accesorios: 
Cámara fotográfica. 
Diámetro del lente: 50 mm. 
Foco: 1.2 
Apertura del diafragma: 1.2 a 16 
Velocidad: hasta un milésimo de segundo. Con reloj disparador. 
Pieza. 

 

GRABADORAS 

521.442.0100 Para dictado y transcripción de estudios. 
Accesorios: 
Micrófono de telemando. Control de pie Secretaríal. 
Auricular. Minicassette. 
Pieza. 

 

HORNOS 

523.481.0462 De microondas. 
Capacidad: 1.2 pies cúbicos. 
Sonda para control de temperatura. 
Reloj digital. 700 watts. 
Manual para tinciones. 
Pieza. 

 

MESAS 

531.616.0463 Mesa para autopsias con preparación para triturado, de acero inoxidable, drenaje central de 
sobreflujo, hidroaspirador con flujo reversible, ruptor de vacío, charolas de acero inoxidable 
desmontables, ajustador hidráulico, aspersores manuales con válvulas de control. Sistema 
de flujo de agua a nivel de la superficie para irrigación de la mesa que permita retirar fluidos 
y residuos. Graduación en centímetros en la parte lateral y frontal. 
Accesorios: Triturador. 

 

MICROSCOPIOS 

533.622.0669 
 
 

533.436.0012 
533.841.0052 
533.841.0060 

Para microfotografía. 
Con cámara y fotocelda interconstruida. 
Accesorios: 
Fotomicroscopio automático. 
Suplemento microfotográfico para cámara de 35 mm, con rosca. 
Suplemento microfotográfico para cámara de 35 mm, con bayoneta. 

 
533.622.0909 MICROFOTOGRAFÍA, MICROSCOPIO TRIOCULAR PARA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio clínico. 
Anatomía patológica. 

DESCRIPCIÓN: Instrumento óptico de apoyo para el diagnóstico de patologías, con fines de enseñanza 
clínica y postmortem; que permite amplificar y tomar fotografías. Tubo triocular para visión 
binocular y fototubo para el uso simultáneo de sistema de microfotografía. Oculares de 
campo amplio 10X. Objetivos planacromáticos de 4X o 5X, 10X, 40X o 60X y 100X, con 
diámetros de apertura de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Revolver 
para cinco objetivos. Dispositivo para microfotografía de 35 mm, con fuentes de control 
automático para niveles de iluminación, tiempo de disparo. Condensador con apertura 
numérica de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Platina mecánica fija con 
movimiento en cruz. Enfoque macro-micrométrico coaxial. Fuente de iluminación de luz 
halógena, con control de intensidad. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.622.1014 MICROSCOPIO ELECTRONICO PARA ANATOMÍA PATOLÓGICA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Anatomía Patológica, 
Investigación. 

DESCRIPCIÓN: Equipo de transmisión, capaz de realizar amplificación de imágenes de una porción de tejido 
Sistema de iluminación con dos lentes condensadores para modo de campo amplio, con 
brillantez constante y zoom continuo. Modo de iluminación puntual. Aceleración del haz 
electrónico desde 20 hasta 120 KVA. Enfoque continuo o enfoque por pasos seleccionable. 
Zoom de magnificación continua. Variación continua de la longitud de cámara para 
difracción. Brillantez constante de la imagen, en cambios de magnificación. Goniómetro 
controlado digitalmente, con ángulo de inclinación de ± 60 grados. Ejes X-Y-Z, con control 
motorizado y precisión en el reposicionamiento de la muestra menor a 2 micras. Capacidad 
de almacenar al menos 90 posiciones de la platina. Rotación continua de la imagen. Sistema 
de vacío controlado por computadora. Mediante bomba turbo-molecular de 260l/s. Dos 
bombas rotatorias, para realizar el prevacío. Sistema antivibratorio. Recirculador de agua 
enfriado por aire. Compresor de 1/3 de HP o de potencia adecuada. Desecador de películas. 
Cámara para impresión de película tipo placa. Microprocesador para el control del sistema 
fotográfico. Posibilidad de almacenar imágenes en disco. Al menos 40 portaplacas. 
Contenedor de placas. Contenedor para el transporte de placas. Transportador de película. 
Computadora personal integrada: procesador de 700 MHz o más. Memoria RAM con 32 Mb 
o más. Disco duro de 4 Gb o más. Unidad de disco flexible, de 8.89 cm (3.5"), de 1.44 Mb o 
más. Teclado. Monitor a colores SVGA. Impresora láser. Paquete básico para rotación de 
imagen y macros de control 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Impresora láser. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Filtro para impurezas y aceite para el compresor. Las unidades médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

MICROTOMOS 

533.631.0551 
 
 

537.237.0154 
533.125.0141 
533.612.0018 
533.793.0027 

Ultramicrotomo para microscopía electrónica. 
Pieza. 
Accesorios: 
Cortador de cuchillas. 
Barras de vidrio. 
Mesa antivibratoria. 
Rejillas para microscopía electrónica. 

 

533.631.0155 MICROTOMO CON SISTEMA DE CONGELACIÓN AUTOMÁTICA ROTATORIO TIPO 
CRIOSTATO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas SERVICIO(S): Anatomía Patológica. 

DESCRIPCIÓN: Equipo eléctrico con sistema de congelación automática, que permite realizar cortes exactos 
y almacenamiento de muestras biológicas en congelación. Controlado por microprocesador. 
Con panel de control. Contador de secciones. Microtomo para especímenes. Movimiento 
vertical del espécimen. Con sistema antienrollante del corte. Cuchilla con angulación. 
Cubierta contra polvo. Criocámara. Con adaptador para extender tejidos. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Cuchillas. Mangos. Discos portabloques. Las unidades médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.631.0106 MICROTOMO PARA CORTES DE PARAFINA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Anatomía Patológica. 
DESCRIPCIÓN: Equipo eléctrico que permite realizar cortes exactos de tejidos por medio de cuchillas. Con 

control de avance y posición de la muestra en eje x-y. Retracción de 100 micras durante el 
ascenso. Manivela con seguro activado por el pulgar que actúa en cualquier posición. Discos 
portabloques. Contador de secciones (con pantalla de cristal líquido). Control de retracción 
lateral. Avance de espécimen de 1 a 30 micras en pasos de 1 micra. Avance de espécimen 
grueso: 200 micras por revolución. Avance total del espécimen 18 mm (16 mm entre los 
pasos de límite audible). Movimiento vertical del espécimen: 52 mm. Angulación de la 
cuchilla: 0° a 20º. Angulación del espécimen: +/-5º con microajuste x-y. Sostén de cuchillas. 
Sostén de especímenes. Cuchilla de acero inoxidable de 125 mm. Cubierta para polvo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Juego de herramientas. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Bote aceite. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
PLACAS CALEFACTORAS 

413.716.0539 Para secar , incubar y humidificar portaobjetos. 
Accesorios: 
Sistema de drenaje acanalado con cubierta de plástico transparente. 
Dimensiones: 63.5 x 19.6 x 89 cm. 
peso: 8.711 Kg. 
120 V - 50/60 Hz. 

  
 

533.716.0104 
533.716.0096 

Para secar y desparafinar porta objetos. 
De 10 cm. 
De 15 cm. 

 
PROCESADORES 

533.746.0108 PROCESADOR AUTOMÁTICO DE TEJIDOS 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Anatomía Patológica. 
DESCRIPCIÓN: Sistema eléctrico que permite incluir tejidos en parafina, a través de un tratamiento completo. 

Capacidad de 110 casetes o cápsulas, doce estaciones de operación: canastillas de 
tamaños diferentes: una de 60 casetes y otra de 120 casetes. Diez contenedores de 
melamina o acero inoxidable resistentes a solventes. Dos baños de parafina con posibilidad 
de aplicar un tercero. Programable de un minuto a 24 horas por cada estación como mínimo. 
Retraso mínimo de 72 horas. Capacidad de cuatro programas independientes. Sistema 
sellado que evite el escape de humo o vapor. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Bolsa con casetes. Canastillas para cápsulas de inclusión. Recipiente para soluciones. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
PROYECTORES 

525.752.0048 Microproyector de laminillas. 
Con microproyector grande, con lámpara Xenon XBO, 450 W, para 17 A, para uso continuo 
y 25 A para uso interrumpido. 
Base de dos pies fijos y dos ajustables. 
Caja de lámpara de 2 paredes con montura, con reflector ajustable a todas direcciones, 
enfriamiento por ventilador y aparato encendedor colimador de 3 lentes, filtro anticalórico 
caflex, disco de filtros grises a filtro verde, colimador extra desplazable. 
Espejo de luz fría a 45º, a cambio rápido de 4 objetivos, enfoque macro y micrométrico 
combinado a platina metálica grande. 
Dos condensadores débiles y dos fuertes. 
Equipo óptico 1 para preparaciones de cubre objetos. 

 Microproyector 34 mm. 
Objetivos: PL 10 x 10.25. 
   PL 25 x 10.25. 
   PL 40 x 10.65. 
Rectificador de corriente a 60 ciclos con cambio de 17 a 25 A. 

525.752.0089 Para diapositivas de 35 mm. Tipo carrusel. 
525.752.0154 Proyector de cabeza o retroproyector (caja de proyección). 

127 V y 60 Hz. 
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REBANADORAS 

523.766.0013 De piezas quirúrgicas. 
Eléctrica. 
Pieza. 

 

REFRIGERADORES 

531.773.0223 Para cadáveres. 
Con 4 o más gavetas. 
Frontales y telescópicas. 

  
531.773.0256 Para piezas quirúrgicas. 

Capacidad: 850 dm3 

Temperatura -3ºC a 6ºC. 
  

531.773.0306 Para reactivos. 
Capacidad: 400 dm3 

Temperatura -3ºC a 6ºC. 

 

531.773.0207 REFRIGERADOR PARA CADÁVERES 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Anatomía Patológica. 
DESCRIPCIÓN: Equipo para preservar cadáveres a temperatura de 2 a 8 grados centígrados. Dos gavetas y 

puertas laterales con bisagras y cerrojos especiales de tambor aisladas. Dos bandejas para 
cuerpo. Sistema de correderas telescópicas embaleradas para soportar marcos de acero 
inoxidable con jaladeras integradas. Construido totalmente en lámina de acero inoxidable 
calibre 20 (cuerpo interior y exterior). Dimensiones 225 x 95 x 220 cm +10%. Sistema de 
refrigerador con compresor de acuerdo a equipo, condensador y difusor. Temperatura en 
gavetas de 2 a 6 grados centígrados. Aislamiento y base de paneles de espuma de 
poliuretano. Control de alarmas visible y audible, en caso de accidente de refrigeración. Con 
refrigerante libre de CFC. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

SIERRAS 

531.816.0354 De cinta eléctrica, de baja velocidad. 
379.440.0105 Accesorio: 

Hojas para sierra. 

 

SURTIDORES 

527.843.0052 De parafina. 
Capacidad: 3.785 litros. 

 

UNIDADES 

533.819.0555 UNIDAD PARA INCLUIR TEJIDOS EN PARAFINA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Anatomía Patológica. 
DESCRIPCIÓN: Unidad electromecánica que permite incluir tejidos en parafina. Placa calefactora con rango 

de 55 a 70°C. Placa fría con temperatura hasta -10°C. Superficie de inclusión sellada. 
Tanque contenedor de parafina removible. Tanque calefactor contenedor de al menos 60 
casetes con parrilla y charola removible. Tanque contenedor de parafina de 2 a 5 litros 
dentro del rango de 45 a 65 ± 0.2°C. Control manual y de pedal del flujo de parafina. 
Calentador de fórceps (pinzas). Lupa integrada. Dimensiones de 95 x 95 x 61 ± 10 cm. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
VIDEOMICROSCOPIO 

531.626.0107 VIDEOMICROSCOPIO (MICROSCOPIO CON CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN) 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico y 

Anatomía Patológica. 
DESCRIPCIÓN: Instrumento óptico de apoyo con fines de diagnóstico para todo tipo de patologías 

detectadas microscópicamente. Oculares de 12.5 X, de campo visual amplio que permiten la 
observación a los usuarios. Tubo binocular inclinable a 45º (girable a 360º). Revolver para 
cuatro objetivos. Objetivos acromáticos de 2.5 X, 10 X,40 X y 100 X. Platina provista de carro 
con movimiento en cruz. Condensador con apertura numérica de 0.9 ò1.25. Con lente frontal 
desplazable. Diafragma tipo iris. Iluminación en base de microscopio. Transformador 
integrado en la base. Mandos de enfoque macro-micrométrico coaxiales. Con los siguientes 
accesorios para videodocumentación: videocámara a color, de un chip-CCD, cuatrocientas 
setenta líneas de resolución horizontal o mayor (sistema NTSC), con salida opcional para 
adaptar accesorios simultáneamente, sumergible en soluciones desinfectantes. Monitor a 
color sistema NTSC de diecinueve pulgadas o mayor, con 600 líneas de resolución 
horizontal o mayor. Videograbadora super VHS. Videoimpresora a color. Regulador de 
voltaje supresor de picos adecuado al equipo y a las características de suministro de energía 
eléctrica. 

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Accesorios para videodocumentación: videocámara a color, de un chip-CCD, cuatrocientas 
setenta líneas de resolución horizontal o mayor (sistema NTSC), con salida opcional para 
adaptar accesorios simultáneamente, sumergible en soluciones desinfectantes. Monitor a 
color sistema NTSC de diecinueve pulgadas o mayor, con 600 líneas de resolución 
horizontal o mayor. Videograbadora super VHS. Videoimpresora a color. Regulador de 
voltaje supresor de picos adecuado al equipo y a las características de suministro de energía 
eléctrica. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
INSTRUMENTAL 

CINCELES 

537.191.0513 Tipo hachuela. 
Longitud: 18 cm. 
Ancho de la hoja: 5 cm. 
Modelo: Councilman. 
Pieza. 

  
537.191.0307 Para cráneo. 

Con "llave". 
Ancho de la hoja: 1.6 cm. 
Modelo: Virchow. 
Pieza. 

  
537.191.0802 Para hueso. 

Longitud: 16. cm. 
Ancho de la hoja: 1.8 cm. 
Pieza. 

 

COSTOTOMOS 

537.254.0459 Longitud: 20 cm. 
Pieza. 

 

CUBETAS 

513.254.0104 Para órganos de autopsia. 
Con soporte de acero inoxidable y carretillas de hule. 
Capacidad: 15.2 litros (4 galones). 
Pieza. 

 

CUCHILLAS 

 
 

080.270.0013 
080.270.0021 

Para microtomo rotatorio. 
Medidas: 
12.5 x 25 cm. 
18.0 x 25 cm. 
Pieza. 

  
080.235.0140 Desechables con adaptador para microtomo. Para cortes histológicos en parafina. 

Paquete con 100 piezas. 
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CUCHILLOS 

 
 
 

537.272.0010 
537.272.0036 

Para cerebro. 
Hojas de acero inoxidable. 
Medidas: 
35.5 x 3.8 cm. 
25.0 x 3.0 cm. 
Pieza. 

  
 
 
 

535.266.0095 
535.266.0061 
535.266.0079 
535.266.0053 
535.266.0129 
535.266.0137 

 
537.272.0598 

Para uso general en autopsia. 
Hojas de acero inoxidable. 
Medidas: 
11.5 x 2.5 cm. 
17.5 x 2.5 cm. 
22.5 x 2.5 cm. 
15.0 x 2.0 cm. 
20.0 x 2.0 cm. 
25.0 x 2.0 cm. 
Pieza. 
Cuchillo listón mango metálico, longitud útil o de corte de 200 a 220 mm. Para realizar cortes 
de órganos y tejidos postmortem. 
Pieza. 

 

ESTILETES 

535.399.0020 Flexible. 
Diámetro: 0.1 y 0.2 cm. 
Longitud: 15 cm. 
Pieza. 

 

JARRAS 

 
531.543.0057 
537.543.0065 

Eléctrica para verter parafina. 
Capacidad: 1000 ml. 
Capacidad:   500 ml. 
Pieza. 

 

MARTILLOS 

535.618.0454 
535.618.0462 

Con gancho liso: longitud de 20 cm. 
Con gancho estriado: longitud de 23 cm. 
Pieza. 

 

PINZAS 

535.701.0056 De disección. 
Longitud: 12.7 cm. 
Pieza. 

  
535.701.0072 Para cubreobjetos, de puntas cuadradas. 

Longitud: 11.5 cm. 
Pieza. 

  
535.701.0064 Para cartílago, recta, de punta fina. 

Longitud: 13 cm. 
Pieza. 
 

535.701.0114 Para cartílago, curva, de punta fina. 
Longitud: 13 cm. 
Pieza. 
 

535.701.0197 Para cubreobjetos. Modelo Kuchne. 
Longitud: 10 cm. 
Pieza. 
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MATERIALES 

ABRASIVOS 

080.002.0018 Abrasivo fino, para cuchillas de microtomo. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 

  
080.002.0026 Abrasivo grueso, para cuchillas de microtomo. 

Frasco con 125 ml. 
TA. 

 

AGUJAS 

080.025.0193 Para disección. 
Punta recta con mango de madera o plástico rígido. 
Longitud: 15 cm. 
Pieza. 

  
080.025.0201 Punta angulada con mango de madera o plástico rígido. 

Longitud: 15 cm. 
Pieza. 

  
 
 
 

080.025.0219 
080.025.0250 
080.025.0235 

Para suturar en autopsias. 
De curvatura sencilla. 
Longitudes: 
  7.6 cm. 
10.0 cm. 
12.7 cm. 
Pieza. 
 

 
 

060.040.6524 
060.040.6755 
060.040.6771 

 

Curvatura doble. 
Longitudes: 
 7.6 cm. 
10.0 cm. 
12.7 cm. 
Pieza. 

 

ARCHIVEROS 

511.076.0617 Para bloques de parafina. 
De siete gavetas con divisiones de: 
12.5 x 20 cm. 
Pieza. 

  
511.076.0625 Para codificación de diagnósticos. 

De diez gavetas para tarjetas de: 
7.5 x 12.5 cm. 
Pieza. 

  
511.076.0633 Para concentración de diagnósticos tipo Kárdex, de seis charolas para 480 tarjetas. 

Pieza. 
  

511.076.0641 Para diapositivas de 35 mm. 
De once gavetas con tres divisiones de: 
14.5 x 6.3 cm. 
Pieza. 
 

511.076.0401 Para portaobjetos. 
De once gavetas con divisiones de 7.5 cm. 
Pieza. 

  
511.076.0310 Para protocolos de autopsia. 

De tres gavetas tamaño oficio, metálico. 
Pieza. 
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BANDEJAS 

 
 
 

513.113.0196 
513.113.0204 
513.113.0212 
513.113.0220 

Para autopsia. 
Metálicas. 
Medidas: 
34.2 x 24.7 x 1.5 cm. 
38.4 x 26.6 x 1.5 cm. 
43.4 x 29.5 x 1.5 cm. 
48.2 x 31.7 x 1.5 cm. 
Pieza. 

  
513.113.0089 Para disección: 

De madera con corcho y base de acero inoxidable completa. 
Dimensiones: 52.7 x 32.4 cm x 10.5 cm. 
Pieza. 

 

CAJAS 

531.153.0108 De madera. 
Con rejilla de aluminio para guardar laminillas. 
Para portaobjetos de 25 x 75 mm. 
Con 100 lugares. 
De 3.12 x 17.31 x 20.13 cm. 
Pieza. 

 

CANASTILLAS 

080.171.0070 Para tinción de 50 laminillas. 
De acero inoxidable, con asa removible. 
Pieza. 

 

CÁPSULAS 

 
 
 

080.181.0094 

Para inclusión de tejidos. 
De acero inoxidable. 
Medidas: 
20 x 5 mm. 

 

ESPÁTULAS 

 
 

537.370.0870 
537.370.0854 
537.370.0896 
537.370.0862 

Para cortes de bloques de parafina con hojas de acero inoxidable. 
Medidas: 
  75 x 13.5 mm. 
100 x 16.5 mm. 
150 x 21.0 mm. 
200 x 35.0 mm. 
Pieza. 

 

ESTUCHES O JUEGOS PARA TINCIÓN 

533.860.0017 Para teñir frotis o cortes histológicos. 
Recipiente de vidrio con tapa del mismo material. 
Gradilla de metal para 50 laminillas con asa removible. 

  
533.860.0025 Para teñir frotis o cortes histológicos. 

Recipiente de vidrio con tapa del mismo material. 
Dimensiones: 9.37 x 7.5 x 7.5 cm. 
Gradilla del mismo material. 
Con asa removible. 

 

FIJADOR 

080.018.0101 Fijador hidrosoluble para citología exfoliativa, en aerosol. 
Envase con 250 g. 
TA. 
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FRASCOS 

080.431.0043 De vidrio transparente, con boca ancha y tapa de rosca de plástico. 
Capacidad: 1 litro. 
Pieza. 

  
080.431.0159 Ámbar, con boca ancha y tapa de rosca de plástico. 

Capacidad: 115 ml. 
Pieza. 

  
080.431.1710 Ámbar, con boca ancha y tapón esmerilado. 

Capacidad: 250 ml. 
Pieza. 

  
 

060.426.0018 
060.426.0026 
060.855.0026 

De vidrio no refractario, con rosca para tapa metálica. 
20 x 20 x 15 cm. 
20 x 16 x 15 cm. 
Tapa metálica de 12 cm para atmósfera enriquecida con CO2. 

Pieza. 
 

MOLDES 

527.630.0109 Para bloques de parafina. 
Metálicos. 

  
 

080.235.0843 
080.235.0850 
080.235.0868 

 
080.064.0252 

Para inclusión en parafina, desechables, desprendibles, de: 
  8 mm. 
12 mm. 
22 mm. 
Accesorios: 
Anillo para molde para inclusión en parafina, desechables, modelos: blanco, azul, amarillo o 
verde. 

 
 

POLVOS 

080.830.2483 Polvo reacondicionador de cristales para afiladores de cuchillas. 
Frasco con 114 g. 
TA. 

 

REGLAS 

537.774.0211 Cinta métrica. 
Metálica o de plástico. 
Escala en centímetros. 
Longitud: 200 cm. 
Pieza. 

  
 
 
 

537.774.0229 
537.774.0237 
537.774.0245 
537.774.0252 

Metálica. 
Escala en centímetros. 
Longitud: 
10 cm. 
20 cm. 
40 cm. 
60 cm. 
Pieza. 

 

SONDAS 

060.168.1570 Acanalada. 
Longitud: 13 cm. 

 

VASOS 

080.951.0456 De Coplin. 
Con tapa de cuerda. 
Dimensiones: 110 x 16 mm. 
Cinco muescas. 

  
513.950.0010 

 
 

513.884.0011 

De acero inoxidable. 
Capacidad: 1000 ml. 
Accesorios: 
Tapa de acero inoxidable. 
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VIDRIOS DE RELOJ 

080.960.0059 De 75 mm. de diámetro. 

 
CATÁLOGO: BANCO DE SANGRE 
 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

CONTROLES Y ESTÁNDARES 

080.823.5741 Control de isotipo combinado IgG1/IgG1. 
Control Y1/Y1. 
Clona x 40. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 

  
080.823.5758 Control de isotipo combinado IgG/IgG2a. 

Control Y1/Y2a. 
Clona x 39. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.823.5766 Control de isotipo combinado (IgG2a-FITC/IgG2a-PE). 
Para 50 pruebas. 
RTC. 

 
REACTIVOS QUÍMICOS 

 
 

080.832.4123 
080.832.2333 

2-mercapto-etanol. 
RA. 
Frasco con 25 ml. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
 

080.783.2316 Adenina. 
Frasco con 5 g. 
RTC. 

  
080.783.4593 DEAE celulosa. 

Polvo. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.830.0834 Digitonina. 

RA. 
Polvo. 
Frasco con 1 g. 
TA. 

  
080.831.1815 D-fructuosa 6 fosfato. 

Frasco con 5 g. 
RTC. 

  
080.832.2614 D-fructuosa 6 fosfato sal sódica. 

Grado 1. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
RTC. 
 

080.829.5398 Dimetilsulfóxido estéril. USP de alta pureza para criopreservar células progenitoras 
hematopoyéticas. 
Frasco de 10 ml. 
RTC. 

  
080.783.4486 Ditionito de sodio sólido. 

Frasco con 25 g. 
RTC. 

  
080.829.2684 DL-ditioeritrito. 

Frasco con 5 g. 
RTC. 

 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.783.4767 Fructuosa. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.829.1892 Hidrocloruro de bencidina. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
TA. 

  
080.783.4577 n-butanol. 

Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.830.5668 Nigrosina (soluble en alcohol). 

QP. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.4569 Polivinilpirrolidona. 

Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.830.3622 Sacarosa (sucrosa). 

RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.783.4700 Saponina. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.830.3655 Sephadex (varios tipos). 
Resina de intercambio iónico. 
RA. 
Polvo o granulado. 
Frasco con 200 g. 
TA. 

  
080.830.4208 Tetracloruro de carbono. 

RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.783.4502 Tricloroetileno. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

  
080.830.5809 Trietanolamina. 

Líquido. 
RA. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 

  
080.830.5833 Tritón X 100. 

Líquido. 
RA. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 

080.783.4650 3-Fosfoglicerato. 
Cristales. 
Frasco con 25 g. 
RTC. 
 

080.229.0619 Colorante Ponceau’s concentrado. 
Frasco con 20 ml. 
Caja con 6. 
TA. 
 

080.081.4881 Complemento C3a. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 

  
080.081.4899 Complemento C4a. 

Frasco con 3 ml. 
RTC. 

  
080.783.4551 Conjugado de fluoresceína. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.784.0772 Coombs monoespecífico de tipo C3d. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 

  
080.784.0756 Coombs monoespecífico de tipo IgG. 

Frasco con 10 ml. 
RTC. 
 

080.784.0764 Coombs monoespecífico de tipo IgM. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 
 

080.830.0792 Dietilbarbiturato de sodio. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.829.2858 Diluyente salino para uso en citofluorómetros. 
Envase con 20 L. 
TA. 
 

080.783.4635 DL-gliceraldehido-3-fosfato. 
Frasco con 25 mg. 
RTC. 

  
080.784.7801 Equipo para la determinación de anticuerpos antiplaquetas HLA y antígenos específicos 

plaquetarios. 
Equipo para mínimo 5 pruebas. 
 

080.784.7793 Equipo para elusión ácida de IgG de los glóbulos rojos, que permita la realización de fenotipo 
del eritrocito posteluido sin desnaturalizar el anticuerpo. 
Equipo para mínimo 20 pruebas. 
 

080.081.5037 Fibronectina fetal, determinación de. 
Equipo. 
RTC. 

  
080.832.2036 

 
Gliceraldehido-3-fosfato deshidrogenasa. 
Frasco ámpula con 1000 U. 
RTC. 
 

080.832.2622 
 

Glucosa-6-fosfato deshidrogenasa. 
Equipo para 20 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.074.0516 Haptoglobina. 
Placa de gel con 12 pozos para cuantificar por inmunodifusión radial. 
Pieza. 
RTC. 

  
080.414.1216 Hypaque-Ficoll. 

Densidad 1.017. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
 

080.823.2052 Hypaque-Ficoll, solución separadora de linfocitos humanos. 
Densidad 1.077. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

  
080.832.1590 Hypaque-Ficoll. 

Densidad 1.083. 
Frasco con 100 ml. 
Caja con 6. 
TA. 
 

080.832.0402 Hypaque al 50%. 
Solución inyectable. 
Frasco ámpula de 31 ml. 
TA. 

  
080.784.3503 Monoclonales anti CD33 

Para 100 pruebas. 
RTC. 

080.784.3511 Monoclonales anti CD34. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.3529 Monoclonales anti CD45. 

Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.3537 Monoclonales anti CD16ª. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.3479 Monoclonales combinados anti CD3/CD19 

Para 50 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.3487 Monoclonales combinados anti CD4/CD8. 

Para 50 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.3495 Monoclonales combinados anti CD45/CD14. 

Para 50 pruebas. 
RTC. 

  
080.832.3158 Nicotinamida adenina-Dinucleótido. 

(NADPH) reducido. 
Frasco con 250 mg. 
RTC. 

  
080.830.5650 Nicotinamida Adenina Dinucleótido. 

Fosfato sal monosódica (NADP). 
Frasco con 100 mg. 
RTC. 
 

080.784.3438 “Panel A” células inmunotipificadas, para identificar y clasificar anticuerpos irregulares. 
Juego. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 
080.832.4022 Para determinación en plasma o suero de anticuerpos anti-VIH, por prueba que no requiere 

equipo de lavado y de lectura. 
Para mínimo 40 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4726 
 

Para determinación cualitativa de serotonina en orina. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4676 Para determinación de factor VIII. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.783.4536 Para determinación de subpoblaciones de linfocitos T4-T8. 
Para 25 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.1408 Para investigar por técnica inmunoenzimática anticuerpos contra Citomegalovirus IgG. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.3941 Para investigar por técnica inmunoenzimática anticuerpos contra Citomegalovirus IgM. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

  
080.365.0050 Para la cuantificación de antígeno viral p24. 

Para 192 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.1878 Para la cuantificación de ácidos nucleicos virales para Virus de la Hepatitis B y todos sus 
genotipos por la metodología de amplificación de ácidos nucleicos en muestras de suero. 
Para 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.1860 Para la cuantificación de ácidos nucleicos virales para Virus de la Hepatitis C y todos sus 
genotipos por la metodología de amplificación de ácidos nucleicos en muestras de suero o 
plasma. 
Para 96 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.3453 Para la detección de anticuerpos específicos contra el virus HIV-1 en suero o plasma. Por el 

método de aglutinación pasiva de partículas de gelatina, que incluye soluciones diluyentes 
de reactivos y muestras, un control positivo, partículas no sensibilizadas y partículas 
sensibilizadas recubiertas del lisado viral de HIV purificado. 
Para mínimo 40 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.3461 Para la detección de anticuerpos específicos contra el Virus de la Hepatitis C (HCV) en suero 

o plasma. Por el método de aglutinación pasiva de partículas de gelatina que incluye 
soluciones diluyentes de reactivos y muestras, un control positivo, partículas control y 
partículas sensibilizadas con antígenos recombinantes c22-3 y c200 que incluye las 
fracciones (c33c y c100-3). 
Para mínimo 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.081.5300 Para pruebas de Inmunohematología, por aglutinación utilizando como soporte o fase sólida 

tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio y/o microplacas. 
Juego. 
RTC. 

  
080.081.4055 Prueba inmunoenzimática, para la confirmación de anticuerpos IgG del Virus de la Hepatitis 

C, por medio de antígenos recombinantes o péptidos sintéticos. 
Para mínimo 20 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4048 Prueba inmunoenzimática para la detección de anticuerpos del Virus de la Hepatitis C  
(anti VHC) en suero o plasma. 
Por medio de antígenos recombinantes o péptidos sintéticos. 
Incluye controles y reactivos suplementarios. 
Para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.081.0285 Prueba inmunoenzimática para la detección en suero y plasma de antígeno de superficie 
(antígeno Australia) del Virus de la Hepatitis tipo B (HBs-Ag). 
Incluye controles y reactivos. 
Para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 

  
080.829.0167 Prueba inmunoenzimática para detección en suero y plasma, de anticuerpos contra antígeno 

"CORE" del Virus de la Hepatitis tipo B, con HBcAg recombinante o péptidos sintéticos. 
Incluye: controles y reactivos suplementarios. 
Para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 

  
080.081.1390 Prueba inmunoenzimática para detección, en suero y plasma de anticuerpos contra el Virus de 

la inmunodeficiencia Humana (VIH) tipos 1 y 2 con antígenos recombinantes o péptidos 
sintéticos. 
Incluye controles y reactivos suplementarios. 
Para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 

  
080.081.4857 Prueba micro Elisa para la confirmación de HbeAg. 

Para 250 pruebas. 
RTC. 

  
080.081.4865 Prueba micro Elisa para la determinación de Anti-HBe. 

Para 250 pruebas. 
RTC. 

  
080.783.2654 Prueba de comprobación para anticuerpos VIH. 

Western Blot (inmunoelectrotransferencia). 
Para mínimo 18 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.1374 Prueba rápida de un solo paso para la determinación del antígeno de superficie del Virus de la 

Hepatitis B (HBsAg) en fase de membrana sólida. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 

  
080.829.4201 Prueba inmunoenzimática para determinar anticuerpos contra el antígeno del Virus de la 

Hepatitis B en plasma o suero. 
Para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC.  

  
080.081.4292 Prueba inmunoenzimática para determinar anticuerpos contra el antígeno “CORE” del Virus de 

la Hepatitis B (Anti HBc-Ac). 
Para 96 pruebas. 
RTC. 

  
080.783.4742 Prueba para determinar piruvatocinasa. 

Para 25 pruebas. 
RTC. 

  
080.823.5733 Solución para lisis de eritrocitos en sangre total y en preparados leucocitarios. 

Envase con 100 ml. 
TA. 

  
080.610.2885 Tarjetas para compatibilidad sanguínea. 

Juego. 
RTC. 

  
080.610.2893 Tarjetas para búsqueda de anticuerpos irregulares. 

Juego. 
RTC. 
 

 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

SUEROS PARA TIPIFICAR LA SANGRE, MEDIOS PROTEICOS, ENZIMAS Y ANTÍGENOS 

080.081.2679 Anti C3 humano. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.081.2687 Anti C4 humano. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.081.4907 Anti C5 humano. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.081.0186 Anti Diego a. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.835.6877 Anti Diego-b. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

080.081.0525 Anti Duffy-a. 
Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 

  
080.835.6927 Anti-Duffy b. 

Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

080.081.0517 Anti Lewis-a. 
Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 

  
080.835.6919 Anti-Lewis b. 

Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 

  
080.081.3826 Anti-I. 

Frasco de 2 ml. 
RTC. 

  
080.081.0533 Anti Kell. 

Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 

  
080.081.2158 Anti Kidd-a. 

Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

080.835.6885 Anti Kidd-b. 
Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

080.081.0301 Anti-Lutheran a. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.835.6901 Anti-Lutheran b. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.0475 Anti M. 
Frascos de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

080.081.0483 Anti N. 
Frascos con 2 y 5 ml. 
RTC. 
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SUEROS PARA TIPIFICAR LA SANGRE, MEDIOS PROTEICOS, ENZIMAS Y ANTÍGENOS (continúa) 

080.081.0228 Anti P. 
Frasco de 2 y 5 ml. 
RTC. 

  
080.081.0574 

 
Anti Cellano. 
Frascos de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

080.081.0509 Antisueros para tipificar la sangre. 
Anti s. 
Frascos de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

080.081.0491 Anti S. 
Frascos de 2 y 5 ml. 
RTC. 
 

080.081.4006 Anti-U. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

080.081.0194 Anti Xg. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.354.0137 Bromelasa. 

Seis frascos de 2 ml. 
RTC. 
 

080.070.1328 Glóbulos rojos con características antigénicas conocidas panel A. 
Frascos con 2 a 5 ml. cada uno. 
Juego con 11 frascos. 
RTC. 

  
080.070.1336 Glóbulos rojos con características antigénicas conocidas panel B. 

Frasco con 2-5 ml. 
Juego con 11 frascos. 
RTC. 
 

080.783.0930 Glóbulos rojos para control de Coombs. 
Control de pruebas de compatibilidad y estudio de aloanticuerpos. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.414.0358 Ficina. 

Enzima para pruebas cruzadas pretransfusionales. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

  
080.081.2612 Kpa (Penny a). 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.835.6893 Kpb (Penny b). 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.835.0714 Suero antiglobulina humana conjugada con fluoresceína para investigar anticuerpos totales 

de origen humano. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.081.1416 Suero antiglobulina IgM de origen humano conjugado con fluoresceína. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.070.0437 Anticuerpos contra factor VIII antigénico. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.070.0411 Anticuerpos monoclonales Helper y linfocitos. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0395 Anticuerpos monoclonales para granulocitos. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0387 Anticuerpos monoclonales para linfocitos. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.0403 Anticuerpos monoclonales para mielocitos o monocitos. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.0429 Anticuerpos monoclonales para timocitos. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.081.1093 Anti IgG conjugada con fosfatasa alcalina para las determinaciones inmunoenzimáticas de 

anticuerpos de tipo IgG. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.081.1101 Anti IgM conjugada con fosfatasa alcalina para las determinaciones inmunoenzimáticas de 

anticuerpos de tipo IgM 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.783.8057 Colágena para agregación plaquetaria. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.414.1208 Complemento de conejo. 
Frasco con 1 ml. 
Caja con 4. 
RTC. 
 

080.783.4528 Epinefrina para agregación plaquetaria. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.371.0029 Eritrocitos de carnero. 

Frasco con 50 ml. 
RTC. 
 

080.783.4627 Factor V obtenido de plasma bovino o humano. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.4544 Inmunoperlas con inmunoglobulinas específicas para la determinación de subpoblaciones de 

linfocitos T y B. 
Equipo. 
RTC. 

  
080.783.2332 Inosina. 

Frasco con 100 g. 
RTC. 

  
080.783.0419 Inulina al 10%, reactivo. 

Frasco con 50 ml. 
Caja con 6. 
TA. 
 

080.725.0113 Plasma deficiente de factor V. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.725.0121 Plasma deficiente de factor II. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.725.4503 Plasma deficiente de factor VII. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.725.0071 Plasma deficiente de factor VIII. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.725.0139 Plasma deficiente de factor IX. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.725.0097 Plasma deficiente de factor X. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.725.0089 Plasma deficiente de factor XI. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.725.0105 Plasma deficiente de factor XII. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.783.2449 Ristocetina para agregación plaquetaria. 
Frasco con 1 ml. 
Envase con 3 frascos. 

  
080.835.0441 Suero fetal de ternera. 

Frasco con 100 ml. 
RTC. 

  
080.074.1019 VDRL. 

Antígeno de cardiolipina para investigar reaginas de la sífilis en suero sin inactivar, en plasma 
y líquido cefalorraquídeo (no requiere reconstitución). 
Para 300 pruebas. 
Caja con 10 ampolletas de 0.5 ml. c/u. 
RTC. 

 

APARATOS Y EQUIPOS 

AGITADORES 

533.020.0360 AGITADOR DE PLAQUETAS CON INCUBADORA INCLUIDA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre, 

Laboratorio Clínico, Servicio de 
Transfusión. 

DESCRIPCIÓN: Agitador de plaquetas con incubadora incluida. Manejo mínimo de 48 paquetes de 
concentrados plaquetarios, velocidad horizontal constante de 70 rpm., canasta dividida en 
ocho secciones para colocar seis paquetes en cada una y posibilidad de ser removida, 
compresor de acuerdo a la potencia del equipo. Incubador de plaquetas controlado por 
microprocesador, capacidad para incubar de 4 a 6 anaqueles. Temperatura en el rango de 
20 a 24°C. Alarma audible y visual que indique puerta abierta y fallas de energía eléctrica. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.020.0378 AGITADOR DE PLAQUETAS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre, 
Laboratorio Clínico, Servicio de 
Transfusión. 

DESCRIPCIÓN: Agitador de plaquetas: manejo mínimo de 48 paquetes de concentrados plaquetarios, 
velocidad horizontal constante de 70 rpm., canasta dividida en 8 secciones para colocar seis 
paquetes de cada una y posibilidad de ser removida, compresor de acuerdo a la potencia del 
equipo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando  
su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

AGREGÓMETROS 

533.022.0012 
 
 
 

080.185.0272 
080.681.0511 

Con agitador magnético. Control de velocidad y de temperatura. 
Con registrador de un canal. 
125 V 60 ciclos. 
Accesorios: (de acuerdo a la marca del aparato). 
Celdilla de vidrio siliconizada. 
Papel graficador. 

 

ANALIZADORES 

533.342.1484 INMUNOHEMATOLOGÍA, EQUIPO AUTOMATIZADO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre, 
Laboratorio Clínico, Servicio de Transfusión. 

DEFINICIÓN: Equipo automatizado para la determinación de grupos sanguíneos, anticuerpos 
antieritrocitos, antiglobulina humana directa y pruebas de compatibilidad  por aglutinación 
utilizando como soporte o fase sólida tarjetas de gel, tarjetas  o cassettes de perlas de vidrio 
y/o microplacas. 

DESCRIPCIÓN: Equipo que permita realizar de manera automática e integrada los siguientes procesos: 
Identificación de muestras y reactivos,  homogenización de eritrocitos, reactivos,  dilución y 
dispensado de muestras y reactivos. Incubación a la temperatura requerida por el tipo de 
prueba, centrifugación automática, lectura automática de las tarjetas de gel, tarjeta o 
cassettes con perlas de vidrio y/o microplacas. Interpretación automática de los resultados. 
Utilización de cualquier tamaño de tubo primario. Capacidad de interfasarse. Calibración 
automática. Código de barras para muestras y reactivos. Control de calidad integrado. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Computadora compatible con software gráfico en español, en ambiente Windows con 
interfase bidireccional para conectarse a computadora central. Batería de respaldo y 
regulador. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio y/o microplacas para pruebas 
inmunohematológicas. Diluyentes para tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de 
vidrio y/o microplacas. Soluciones concentradas o no concentradas de lavado. Células en 
suspensión 0.8%. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.342.1500 INMUNOHEMATOLOGÍA, EQUIPO MANUAL 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre, Laboratorio 
Clínico, Servicio de Transfusión. 

DEFINICIÓN: Equipo manual para la determinación de grupos sanguíneos, anticuerpos antieritrocitos, 
antiglobulina humana directa y pruebas de compatibilidad por aglutinación utilizando como 
soporte o fase sólida tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio y/o microplacas. 

DESCRIPCIÓN: Sistema compuesto por centrífuga automática e incubador con temperatura controlada para 
tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio y/o microplacas. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Batería de respaldo y regulador. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. Las unidades 
médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio y/o microplacas y diluyentes. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.342.1492 INMUNOHEMATOLOGÍA, EQUIPO SEMIAUTOMATIZADO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre, Laboratorio 
Clínico, Servicio de Transfusión. 

DEFINICIÓN: Equipo semiautomatizado para la determinación de grupos sanguíneos, anticuerpos 
antieritrocitos, antiglobulina humana directa y pruebas de compatibilidad por aglutinación 
utilizando como soporte o fase sólida tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio 
y/o microplacas. 

DESCRIPCIÓN: Equipo semiautomatizado que consta de 3 módulos: Procesador automático para el 
dispensado de muestras y reactivos, lector automático externo de tarjetas y centrífuga de 
tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio y/o microplacas, que permita: 
Utilización de cualquier tamaño de tubo primario. 
Capacidad de interfase. 
Código de barras para muestras y reactivos. 
Control de calidad integrado. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Computadora compatible con software gráfico en español, en ambiente Windows con 
interfase bidireccional para conectarse a computadora central. Batería de respaldo y 
regulador. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Tarjetas de gel, tarjetas o cassettes de perlas de vidrio y/o microplacas y diluyentes. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

BAÑOS 

533.119.0529 De agua. 
Motor para circular el agua en forma continua, termostato de mercurio de alta precisión con 
variaciones de + 0.2ºC entre temperatura ambiente y 80ºC, con recipiente de acrílico o de 
metal. 
127 V - 60 Hz. 

  

533.119.0065 Baño bloque con recipiente para tres bloques, baño seco de bloque para calentamiento de 
tubos. Recipiente de 3 bloques de aluminio. Capacidad según el número de tubos a requerir, 
rango de temperatura ambiental hasta 130°C, control termostático 5°C, capacidad de recibir 
tubos de 6 a 25 mm, incluyendo microtubos de 0.5 y 1.5 ml. 
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533.119.0040 BAÑO PARA DESCONGELACIÓN RÁPIDA DE PLASMA Y ERITROCITOS 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre. 
DESCRIPCIÓN: Equipo electrónico fijo utilizado para la descongelación rápida de componentes sanguíneos 

congelados. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de 
las unidades médicas: 
Indicador de temperatura digital. Sistemas de alarma visual y acústica. Programación de tiempo 
de descongelación. Capacidad para descongelar un número variable de bolsas de forma 
simultánea. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando  
su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

CENTRÍFUGAS 

533.224.0505 Refrigerada de gabinete con sistema de refrigeración de -15º a -30ºC especial para manejo de 
sangre y sus fracciones para ser usada con recipientes de 600 ml. 
Rotor horizontal de 6 x 1000 ml. 
Velocidad entre 6000 a 7000 r.p.m. máxima y entre 7200 y 7500 G de fuerza centrífuga relativa 
máxima, indicador de reemplazo de escobillas puesto en marcha, encendido general, encendido 
de la unidad refrigerante, desbalanceo, terminación de ciclo, puerta con sistema de seguridad 
electromecánico, despliegue digital de revoluciones por minuto, temperatura y tiempo, sistema de 
freno. 
127 V - 60 Hz o 220 V - 60 Hz. 
(alimentación eléctrica según modelo). 
 

533.224.0125 Para separación de componentes de la sangre por la técnica de hemoféresis. 
Equipada con tazón-cabezal de 225 ml y tazón cabezal de 325 ml. 
Para pruebas cruzadas de compatibilidad pretransfusional, semiautomática. 

  
533.224.0026 

 
 
 

413.794.0021 
413.794.0047 
413.794.0062 

Manual de mesa, para lavado de células. 
Velocidad máxima de 3400 r.p.m.. y fuerza centrífuga relativa máxima de 1000 G control de 
tiempo de 3 o 6 minutos, freno, una o dos velocidades, puerta con interruptor de seguridad. 
Rotores angulares. 
De plástico para 8 tubos de 13 X 100 mm. 
De aluminio para 12 tubos de 12 X 75 mm. 
De aluminio para 12 tubos de 10 X 75 mm. 
127 V-60 Hz. 

  
533.224.0018 

 
 
 

080.365.0019 
080.365.0027 
080.823.0035 
080.823.4256 
080.823.4264 
080.235.0405 
080.098.0161 
080.098.0179 
080.365.0076 

Sistema de aféresis computarizado de flujo continuo, con bomba de flujo de 0 a 87.5 ml/min y 
bomba para plasmaféresis: 
110 V - 60 Hz. 
Accesorios: 
Equipo desechable para aféresis abierto. 
Equipo desechable para plaquetaféresis con viabilidad de 5 días. 
Equipo desechable para plasmaféresis. 
Solución anticoagulante ACD-A bolsa de 500 ml. 
Solución citrato trisódico al 46.7% frasco ámpula con 30 ml. 
Fístula para aféresis. 
Bolsa transfer de 200 ml. 
Bolsa transfer 1000 ml. 
Equipo para aféresis cerrado. 

  
533.224.0133 Centrífuga automatizada para lavado de células, dos velocidades para separación en lavado 

automático, a 3350 o 3400 r.p.m. (1000 G). Llenado y decantación automática a 600 r.p.m., 
capacidad para 10 tubos de 10 x 75 o 12 x 75 mm, digital. Señal audible y luminosa en el panel 
para avisar la terminación del ciclo, reloj eléctrico hasta 5 minutos para ciclos de 3 minutos, freno 
eléctrico, interruptor de tapa con cerrado de seguridad. 
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CENTRÍFUGAS (continúa) 

533.224.0737 Centrífuga de piso con gabinete refrigerada. Sistema de control automático de temperatura 
con rango de +2 a -10°C, cabezal horizontal para 6 bolsas de plástico (dobles, triples y 
cuádruples), camisas y cargadores, capacidad mínima total de 3600 ml. Velocidad mínima a 
plena carga de 4000 r.p.m. o mayor, fuerza centrífuga relativa a 7400 g o mayor, tacómetro, 
reloj electrónico, freno eléctrico, sistema de refrigeración libre de CFC, sistema de seguridad 
que impida la apertura de la tapa durante la centrifugación. 
 

533.224.1750 Centrífuga para separación de células, con panel de control digital, despliegue y control de 
velocidad hasta 2000 r.p.m.. Teclado digital para ejecutar programación, teclas específicas 
para apertura, arranque y paro. Clips de acero inoxidable, filtros blancos. Filtros cafés. 
Cámaras contenedoras reusables para 5 ml. Tapones para cámaras contenedoras. 
 

 

CITÓMETROS 

533.609.0294 CITÓMETRO DE FLUJO 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado para la cuenta absoluta de linfocitos T CD3, CD4 y CD8 en muestras 

de sangre completa y sin lisar. Principio: fuente de rayo láser, cámara de flujo, tubos 
fotomultiplicadores, filtros monocromáticos, con capacidad para interfasarse. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Monitor e impresora integrada o adicional. Regulador de voltaje integrado o adicional. Las 
unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

CONECTORES 

533.342.1476 EQUIPO DE CONEXIÓN ESTÉRIL 
 ESPECIALIDAD(ES):  SERVICIO(S):  
DESCRIPCIÓN: Equipo eléctrico para conectar en condiciones estériles las líneas plásticas de las bolsas de 

recolección de sangre y sus componentes en condiciones húmedas o secas. Útil para unir 
líneas plásticas entre 3.1 y 4.5 mm de diámetro. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Tarjetas electrónicas, dispensadoras de conexiones o navajas selladoras de cobre para corte 
y uniones estériles de tubo de plástico. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo 
a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

CONGELADORES 

533.255.0036 Horizontal. 
Para almacenar eritrocitos y médula ósea (124 unidades). 
De temperatura -86ºC. 
Capacidad: 6.5 pies cúbicos (190 litros). 
Registro de temperatura para 7 días y alarma audible y visible. 
Con accesorios de acero inoxidable para almacenar los contenedores. 
115 V 60 Hz. 

  
533.255.0135 

 
 
 

533.771.0056 

Vertical. 
De temperatura entre -20º y -30ºC. 
127 V - 60 Hz. 
Accesorio: 
Registrador de temperatura para siete días; y alarma operada por pilas para avisar por medio 
de campana y foco. 
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533.255.0200 CONGELADOR RÁPIDO DE PLASMA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre. 

DESCRIPCIÓN: Equipo automático fijo para congelar bolsas de plasma de diferentes volúmenes. Con las 
siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades 
médicas: 
Con capacidad de 96 a 576 bolsas. Puerta con sistema de seguridad. Circulación uniforme de 
la temperatura. Panel de control: despliegue de temperatura, sistema de alarmas audible y 
visual para cambios de temperatura, o fin del ciclo. Capacidad para interfasarse. Libre de 
CFC. Compresor de potencia adecuada. 

REFACCIONES: Charola de acero inoxidable para bolsas que sean compatibles con los equipos. Las unidades 
médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 
la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Repisas separadoras opcionales. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica  
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.255.0101 CONGELADOR DE TEMPERATURA ULTRABAJA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo que permite preservar especímenes biológicos (plasma, células sanguíneas) que 
requieren temperatura de congelación hasta menos 76 grados centígrados. Con rango de 
temperatura de -37

 
hasta -76°C. Vertical u horizontal. Capacidad de 13 ± 1 pies cúbicos. 

Cuatro repisas o charolas interiores de acero inoxidable. Cinco puertas internas. Alarma 
acústica y visual en caso de falla de corriente eléctrica. Compresor con potencia adecuada a 
la capacidad del equipo. Registro diario/semanal automático de la temperatura y control con 
microprocesador. Interiores recubiertos con pintura epóxica de alto impacto. Refrigerante 
libre de CFC. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Regulador de voltaje. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Papel gráfico circular para registro de temperatura. Las unidades médicas los seleccionarán 
de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.255.0010 ULTRACONGELADOR VERTICAL 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo que permite preservar muestras biológicas a temperatura de 0 a menos 30°C. Con 
capacidad de 352 dm3, exterior de acero impregnado de fosfato con acabado horneado. 
Rango de temperatura de menos 30 a 0°C. Cinco entrepaños ajustables como mínimo. 
Descongelamiento manual y automático. Compresores de acuerdo a la potencia del equipo. 
Registro diario/semanal automático de la temperatura con rango de -30 grados a +15°C. 
Sistema de alarma visual y auditiva en caso de accidente o falla de refrigeración. Interiores 
recubiertos de pintura epóxica de alto impacto. 

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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EQUIPO PARA ELABORAR CONCENTRADOS DE FACTOR Vlll Y CONCENTRADOS DE PLAQUETAS 

533.255.0184 
 
 

080.231.0011 
080.171.0153 

Congelador. Especial para congelación rápida de plasma. Para contener 96 bolsas de 250 
ml. 115 V - 60 Hz. (208-230 V - 60 Hz. para el compresor). 
Accesorios: 
Contenedor de alambre de acero para seis bolsas de plasma de 250 ml. 
Canasta para 16 soportes. 

533.119.0198 
 
 

080.821.0058 
533.020.0303 

Baño de descongelación de crioprecipitados. 
Sistema para controlar temperatura a 4ºC. Tanque de 102 litros de capacidad 
(17 galones) con movimiento continuo. 
Soporte para sostener cinco compresores de acero inoxidable. 
Agitador de plaquetas. Capacidad para 50 bolsas, velocidad de rotación de 6 r.p.m. 
127 V - 60 Hz. 

 

EXTRACTORES 

533.342.1351 PLASMA, EXTRACTOR DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre. 

DESCRIPCIÓN: 
 

Extractor automatizado o semiautomatizado de plasma, para fraccionar la sangre en sus 
componentes. Prensa neumática o eléctrica con sensor que regule el flujo de los 
componentes sanguíneos. Con pinzas automáticas para control del flujo de salida. Sistema 
de bolsas múltiples compatibles. 

REFACCIONES: 
ACCESORIOS: 
CONSUMIBLES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal 
calificado. 

 

IRRADIADOR DE CÉLULAS 

533.530.0025 De rayos ultravioleta para componentes sanguíneos, consta de una lámpara de luz 
ultravioleta con una longitud de onda de 302 nm. 

 

533.530.0017 IRRADIADOR DE COMPONENTES SANGUÍNEOS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre. 

DESCRIPCIÓN: Equipo que emite radiaciones dirigidas a componentes sanguíneos para poder utilizarse en 
pacientes inmunocomprometidos. Capacidad de 2.3 litros, promedio de dosis en 10 años de 
7.5 a 10 gy/min, panel de control, interruptor de encendido y apagado, temporizador 
electrónico con rango de 168 horas o mayor, botones de carga e irradiación, luces 
indicadoras que muestran la posición de la cámara y la muestra. Luz indicadora de ciclo 
completo, con alarma audible al finalizar el ciclo y que la cámara ha regresado a la posición 
de carga, luz indicadora de movimiento de la mesa rotatoria, ambiente de operación de 10 a 
60%, computadora personal integrada: procesador de 700 MHz o más. Memoria Ram con 64 
Mb o más, disco duro de 4 Gb o más, unidad de disco flexible de 8.89 cm (3.5"). Teclado, 
monitor a colores superVGA, impresora láser, fuente de poder en caso de falla eléctrica, que 
incluya software en idioma español para: control y etiquetados para bolsas de sangre, 
cálculos automáticos, reportes de datos, con interfase RS-232, regulador de voltaje. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Alimentación eléctrica: 
120 V 50/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

LIOFILIZADORES 

533.580.0016 Con condensador de 6 litros de capacidad. 
Con 12 frascos. 
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RECOLECTOR 

533.769.0050 BALANZA RECOLECTORA Y AGITADOR 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Banco de Sangre. 
DESCRIPCIÓN: Instrumento automático para la medición del volumen de sangre extraído, con capacidad de 

movimiento continuo oscilatorio u ondulatorio, que permita mezclar la sangre con el 
anticoagulante de la bolsa recolectora de sangre, con monitor de peso, que al registrar el 
volumen de sangre programado obture la línea de llenado. Charola integrada al sistema de 
movimiento para la colocación de la bolsa colectora. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica  
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

REFRIGERADORES 

533.787.0041 
 
 
 
 
 
 
 
 

080.681.0529 

Vertical. 
Con puertas de cristal (una o dos) deslizables o abatibles con sobrepuerta de protección que 
evite la pérdida de temperatura. 
Temperatura de operación 4º + 1ºC. 
Registro gráfico de temperatura integrado para disco de 6 pulgadas, alarma visual y acústica 
por falla de energía eléctrica, apertura de puerta o sobre temperatura. 
Despliegue digital de temperatura capacidad de 225 hasta 480 bolsas, de 4 a 10 divisiones. 
120 V - 60 Hz. 
Accesorio: 
Papel graficador sensible a presión para 7 días. 

 

533.787.0066 REFRIGERADOR PARA BANCO DE SANGRE 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico, 

Banco de sangre. 
DESCRIPCIÓN: Equipo eléctrico utilizado para preservar muestras biológicas o hemoderivados a 

temperatura de 4 a 8 grados centígrados. Panel de temperatura con control computarizado 
para mantener los cambios de temperatura interna del refrigerador independientemente de la 
temperatura ambiente. Panel de temperatura digital. Sistema de alarma audible y visual con 
alimentación eléctrica independiente del refrigerador para cambios de temperatura, fallas en 
la corriente y límites de temperatura mal seleccionados. Registrador circular externa de la 
temperatura para 7 días. Capacidad de 23.2 pies cúbicos, con seis repisas. Almacenaje de 
360 bolsas de 450 ml. Circulación reforzada a través de un difusor de flujo transversal o su 
equivalente. Refrigerador libre de CFC. Registro gráfico automático de temperatura 
diario/semanal, con manejo adecuado a la temperatura del refrigerador y punta de pluma 
para graficador. Aislamiento de alto grado mediante espuma presurizada. Alarma audible y 
visual cuando el sensor de la temperatura no funcione correctamente. Alarma en caso de 
puerta abierta. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Papel gráfico y puntas de pluma. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

SELLADOR 

533.814.0055 Sellador eléctrico para tubos de bolsa de sangre. Operable manualmente. Soporte de goma 
que lo fijen en caso de requerirlos. 
Pinza para sellar el tubo de plástico. 
Tiempo de sellado de 1.5 segundos. Sellado automáticamente. 
Separación de segmentos sin uso de tijeras. 
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UNIDADES 

531.925.0386 AFÉRESIS, UNIDAD DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Hematología. SERVICIO(S): Banco de Sangre. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para procedimientos de aféresis terapéutica y recolección celular. Con programas 
para los siguientes procedimientos seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: Recolección de plaquetas, concentrados de glóbulos rojos, de 
granulocitos, de linfocitos células base. Intercambio plasmático y linfoplasmático, 
procesamiento de médula ósea y de células tallo periféricas. 
Con control programable de velocidad y de separación, sistema de detección óptico y de 
seguridad para el disponente y el paciente. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. Contacto 
polarizado. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

531.925.0394 CITOFÉRESIS, UNIDAD DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Hematología. SERVICIO(S): Banco de Sangre. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para procedimiento de citoféresis unipunción para recolección de plaquetas 
leucorreducidas menor a 1 X 106 con opción a obtención de otros componentes sanguíneos. 
Con sistema de detección óptico y de seguridad para el donador. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. Contacto 
polarizado. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

INSTRUMENTAL 
 

ENGRAPADORAS 

533.336.0013 De mano para cerrar el tubo conductor de sangre. 

  

080.235.0389 Accesorios. 
Grapas de aluminio. 
(Solicitar de acuerdo a la marca de la engrapadora). 
Caja con 1000. 

 

LÁMPARA 

533.564.0016 
 

413.570.0203 

Lámpara para aglutinación de eritrocitos, de iluminación con tallo o cuello de ganso, movible. 
Espejo amplificador giratorio. Terminado esmaltado. 
Accesorio: 
Espejo cóncavo. 

 

PINZAS 

533.701.0077 De acero inoxidable, con rodillos para comprimir el tubo de plástico de la bolsa de sangre. 
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PLACAS 

531.197.0452 Para prueba micro. 
Tipo Falco para empleo en técnicas de anticuerpos antileucocitos y antiplaquetas. 
Pieza. 

 
MATERIALES 

 

ACEITES 

080.004.0057 Para cubrir placas de Terasaki. 
Frasco con 1000 ml. 

 

ACOPLADOR 

060.030.0065 Para hemoféresis. De bolsa de transferencia, estéril y desechable. 
Pieza. 

 

BOLSAS 

080.098.0070 Bolsas para almacenar sangre. 
Una bolsa de 450-500 ml con 67.5-75 ml de solución ACD y un tubo colector integral con 
aguja No. 15 o 16. 
Pieza o envase colectivo. 
 

080.098.0088 Para recolectar sangre. 
Una bolsa de 450-500 ml con 63-70 ml de solución CPD y un tubo colector integral con aguja 
No. 15 o 16. 
 

080.098.0096 
 

Para recolectar y fraccionar sangre. 
Bolsa triple: una para recolectar 450-500 ml con 67.5-75 ml de solución ACD y un tubo 
colector integral con aguja No. 15 o 16 G dos bolsas de 300 ml unidas a la primera por tubo. 
Pieza o envase colectivo. 

  

080.098.0104 
 

Para recolectar y fraccionar sangre. 
Bolsa cuádruple: Una para recolectar 450-500 ml con 67.5-75 ml de solución ACD y un tubo 
colector integral con aguja No. 15 o 16 G tres bolsas de 300 ml unidas a la primera por 
tubos. 
Pieza o envase colectivo.  

  

080.098.0039 Bolsa doble Una primaria para recolectar 450 + 45 ml con 63.0 ml de solución CPDA-1 con 
tubo colector integral con aguja 15 o 16 G una bolsa secundaria de 300 ml unida a la 
primaria por tubos secundarios. Las 2 bolsas con etiqueta de identificación adherida de 
fábrica. 

  

080.098.0252 Bolsa cuádruple para recolectar sangre total leucorreducida: Contiene una bolsa primaria 
para obtener 450 ± 45 ml de sangre total con 63 ml de solución CPD, tubo colector con aguja 
de 15 o 16 G, protector de aguja, con sistema de seguridad para toma de muestra, filtro 
integrado para leucorreducir una unidad de sangre total consistentemente inferior a 5 x 105, 
tres bolsas secundarias unidas a la primaria, con códigos de identificación, una de las bolsas 
secundarias con 100 ml de solución aditiva que proporcione como mínimo 42 días de 
vigencia al concentrado eritrocitario. 
Unidad o envase colectivo. 
 

080.098.0187 Bolsas para fraccionar sangre (triple). 
(De acuerdo a NOM-140-SSA1-1995). 
Bolsa Triple una primaria para recolectar 450-500 ml con 63 a 70 ml de solución CPDA-1 con 
tubo transportador primario, con aguja calibre 15 o 16 G y otras dos bolsas secundarias de 
300 ml mínimo, unidas a la primera por tubos. Las 3 bolsas con etiqueta de identificación 
adherida de fábrica. 
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BOLSAS (continúa) 

080.098.0195 Bolsas para fraccionar sangre (cuádruple). 
(De acuerdo a NOM-140-SSA1-1995). 
Bolsa Cuádruple, una primaria para recolectar 450-500 ml con 63 a 70 ml de solución CPDA-
1 con tubo transportador primario, con aguja calibre 15 o 16 G y otras tres bolsas secundarias 
de 300 ml mínimo, unidas a la primera por tubos. Las 4 bolsas con etiqueta de identificación 
adherida de fábrica. 

  
 
 

080.098.0138 
080.098.0146 
080.098.0153 

Para transferencia con conector perforador. 
Capacidad: 
150 ml. 
300 ml. 
600 ml. 
Pieza. 
 

080.098.0013 Para plasmaféresis manual. 
Dos bolsas: una de 500 ml con 75 ml de ACD y un tubo colector integral con aguja No. 15 o 
16 G otra bolsa de 400 ml unida a la primera por tubos. 
 

080.098.0112 Para fraccionar sangre o plasma en volúmenes pequeños. 
Cinco bolsas de 100 ml vacías, unidas a un tetón para conexión con la bolsa de sangre o 
plasma.** 
** (Este tipo de equipo puede ser substituido por la bolsa cuádruple con satélite de 150 ml). 

  
080.098.0062 Para congelación de células sanguíneas. 

Capacidad 250 ml. Para congelar 40 a 100 ml (apta para inmersión en nitrógeno líquido). 
 

  
080.098.0047 Para autotransfusión. 

Bolsa doble: una de 500 ml con CPD manitol y tubo colector integral con aguja No. 15 y 16 y 
otra de 300 ml unida a la primera por un tubo. 

  
080.098.0120 Para congelación de células sanguíneas. 

Capacidad 500 ml. 
Para congelar 75 a 250 ml. (apta para inmersión en nitrógeno líquido). 

  
080.365.0043 Para lavar paquetes globulares. 

Equipo. 
  

080.098.0203 
 

Bolsas para fraccionar sangre. TRIPLE: contiene una bolsa primaria de 450-500 ml con 63 a 
70 ml de solución anticoagulante CPD, conectada a un tubo colector integral con aguja de 15 
o 16 G y a un sistema secundario formado por dos bolsas una bolsa vacía de 350-400 ml y 
otra de 450 ml con 100 ml de solución aditiva que proporcione como mínimo 42 días de 
vigencia al concentrado eritrocitario; compatible con sistemas de reducción de leucocitos en 1 
o más logaritmos. 
Unidad o envase colectivo. 
 

080.098.0211 
 

Bolsas para fraccionar sangre. CUADRUPLE: contiene una bolsa primaria de 450-500 ml con 
63 a 70 ml de solución anticoagulante CPD, conectada a un tubo colector integral con aguja 
de 15 o 16 G y a un sistema secundario formado por tres bolsas una bolsa vacía de 350-400 
ml, otra vacía de 400-450 ml para almacenar plaquetas por 5 días y una más de 450 ml 
conteniendo 100 ml de solución aditiva que proporcione como mínimo 42 días de vigencia al 
concentrado eritrocitario; compatible con sistemas de reducción de leucocitos en 1 o más 
logaritmos. 
Unidad o envase colectivo.  

  
080.098.0245 Bolsa de plástico para contener 25 a 50 ml  de células de cordón. 

Pieza 
 

080.787.0027 Bolsa de polietileno de 500 unidades de espesor, 12 x 17 cm para refrigerante de resinas 
sintético, tipo gel. 
Pieza. 
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CONECTORES 

080.230.0137 De plástico, con pinza para interrumpir el paso de líquido, estéril, desechable, para lavar 
paquetes globulares y reconstituir crioprecipitados. 

Pieza. 

 

EQUIPO 

060.345.1543 De transferencia de plasma, estéril y desechable. 

Equipo. 

 

060.345.1535 De transfusión en “Y” para hemoféresis, estéril y desechable. 

Equipo. 

 

060.345.1451 Para leucoféresis, estéril y desechable. 

Equipo. 

 

EQUIPO DESECHABLE 

080.784.3446 Para transferencia de plasma. 

Línea de plástico de 76.2 de longitud con espiga y adaptador para aguja estéril y libre de 
pirógenos. 

Paquete con dos unidades. 

 

EQUIPO PARA TRANSFUSIÓN 

080.365.0092 De plástico grado médico. 

Consta de: protector de la bayoneta y protector del conector macho: bayoneta, cámara de 
goteo, filtro para sangre y sus derivados, tubo transportador, regulador de flujo, conector 
macho. 

 

FRASCOS 

080.435.0023 Frasco gotero de vidrio de color ámbar, con capacidad de 5 ml, para envasar los glóbulos 
rojos de fenotipo conocido. 

Pieza. 

  

080.435.0031 Frasco gotero de vidrio transparente, con capacidad de 10 ml, para envasar la solución de 
fuerza iónica (solución de LISS). 

Pieza. 

 

FILTROS 

080.421.0631 Para leucorreducir una unidad de sangre total o paquete globular con una medida de 
leucocitos residuales consistentemente inferior a 5 x 105 por unidad de flujo rápido. 

Pieza. 

 

  

080.421.0789 Para leucorreducir concentrados eritrocitarios con una media de leucocitos residuales 
consistentemente inferior a 5 x 105 durante la transfusión para uso directo en el paciente. 

Pieza. 

  

080.421.0797 Prealmacenamiento para leucorreducir concentrados eritrocitarios con una medida de 
leucocitos residuales consistentemente inferior a 5 x 105 durante la transfusión para uso en 
el banco de sangre. 

Pieza. 
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FILTROS (continúa) 

080.421.0649 Para leucorreducir concentrados plaquetarios con una medida de leucocitos residuales 
consistentemente inferior a 5 x 105, durante la transfusión (para 3 a 8 unidades). 
Pieza. 
Para uso directo en el paciente. 

  
080.421.0656 Para leucorreducir concentrados plaquetarios con una medida de leucocitos residuales 

consistentemente inferior a 5 x 105, durante la transfusión (para 3 a 8 unidades). 
Pieza. 
Para uso en Banco de Sangre. 

 

JERINGAS 

 
060.551.0155 
060.551.0148 
060.551.0163 
060.551.0171 

 
533.308.0017 

 
Para 50 microlitros. Calibradas en microlitros. 
       100 microlitros. Calibradas en microlitros. 
       250 microlitros. Calibradas en microlitros. 
       500 microlitros. Calibradas en microlitros. 
Accesorio: 
Dispensador de repetición, expulsa l/50 de la capacidad de la jeringa. 

 

GUANTES 

060.456.0052 Guantes protectores para el manejo de material en ultracongelación. 
Tamaño mediano. 
Par. 

 

MICROPLACAS 

080.723.0016 Tipo Terasaky virgen con 60 pozos, perfil alto. 
Caja con 100. 

 

PAPELES 

080.681.1618 Para registrar la temperatura de los refrigeradores de banco de sangre. 
Con gráfica circular. 
Parafinado. 
Caja con 100 hojas. 

 

PIPETAS 

 Pipeta serológica de plástico, estéril, libre de pirógenos, desechable, con tapón de seguridad 
(algodón), en empaque individual. 
Para pipetor automático. 

 Para volúmenes  Graduación. 
080.709.0345  1 ml.  1 ml en 1/100 
080.709.0352  2 ml.  2 ml en 1/100 
080.709.0360  5 ml.  5 ml en 1/10 
080.709.0378 10 ml.  10 ml en 1/10 
080.709.0386 25 ml.  25 ml en 1/10 
080.709.0394 50 ml.  50 ml en 1/10 

 Caja con 200 piezas. 
 

 

080.735.1374 Punta con filtro para pipeta de 1 a 10 microlitros. Libres de RNAasa, DNAasa y pirógenos. 
Resisten la esterilización en autoclave. Señalar la marca y modelo de pipeta que se va a 
emplear. 
Envase con mínimo 960 piezas. 
 

080.735.1382 Punta con filtro para pipeta de 10 a 100 microlitros. Libres de RNAasa, DNAasa y pirógenos. 
Resisten la esterilización en autoclave. Señalar la marca y modelo de pipeta que se va a 
emplear. 
Envase con mínimo 960 piezas. 
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PIPETAS (continúa) 

080.735.1390 Punta con filtro para pipeta de 100 a 1000 microlitros. Libres de RNAasa, DNAasa y 
pirógenos. Resisten la esterilización en autoclave. Señalar la marca y modelo de pipeta que 
se va a emplear. 
Envase con mínimo 960 piezas. 
 

080.735.1408 Punta sin filtro para pipeta de 1 a 10 microlitros. Libres de RNAasa, DNAasa y pirógenos. 
Resisten la esterilización en autoclave. Señalar la marca y modelo de pipeta que se va a 
emplear. 
Envase con mínimo 500 piezas. 
 

080.735.1416 Punta sin filtro para pipeta de 10 a 100 microlitros. Libres de RNAasa, DNAasa y pirógenos. 
Resisten la esterilización en autoclave. Señalar la marca y modelo de pipeta que se va a 
emplear. 
Envase con mínimo 500 piezas. 
 

080.735.1424 Punta sin filtro para pipeta de 100 a 1000 microlitros. Libres de RNAasa, DNAasa y 
pirógenos. Resisten la esterilización en autoclave. Señalar la marca y modelo de pipeta que 
se va a emplear. 
Envase con mínimo 500 piezas. 
 

080.709.3463 Pipeta automática de volumen variable con capacidad de 1 a 10 o de 2 a 20 microlitros. 
Pieza. 
 

080.709.3471 Pipeta automática de volumen variable con capacidad de 10 a 100 o de 20 a 200 microlitros. 
Pieza. 
 

080.709.3489 Pipeta automática de volumen variable con capacidad de 100 a 1000 o de 200 a 2000 
microlitros. 
Pieza. 

 

TUBOS 

080.909.1556 Cónicos de polipropileno de 15 ml. 
Pieza. 

  

080.909.6480 Criotubos estériles con tapa de polipropileno de 2 ml para temperaturas inferiores a menos 
120°C. 
Envase con mínimo 500 piezas. 
 

080.909.1531 De polipropileno de 12 x 75 mm. 

Pieza. 

  

080.909.1630 De polipropileno para centrífuga, con capacidad de 15 ml graduado, cónico, con tapón de 
rosca, estéril. 
Caja con 500 piezas. 

  

080.909.1648 De polipropileno para centrífuga con capacidad de 50 ml graduado cónico, con tapón de 
rosca, estéril. 
Caja con 400 piezas. 

  

080.909.1689 Tubo de vidrio al vacío desechable, estéril con tapón verde con silicón como lubricante de  
16 x 100 mm con un volumen de drenado de 10 ml con anticoagulante heparina sódica 
desecada (0.05 ml). 
Caja con 100 piezas. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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MEDIOS DE CAPACITACIÓN ESPERMÁTICA 

080.832.4248 Kit de soluciones de gradientes para espermas 
Kit de soluciones de gradiente para espermas es un juego de dos diferentes soluciones, 
compuestas de partículas de sílice recubiertas de silano hidrofílico, concentradas al 40% y al 
80% respectivamente. 
Suplementado con albúmina sérica humana (10mg/ml) y gentamicina (0.01mg/ml) con pH de 
7.7 a 7.9, osmolaridad de 285 a 295 mOsm/kg MEA > 75%. Endotoxinas < 0.4 EU/ml. 
Juego de reactivos. 
Frasco con 50 ml de cada solución. 
RTC. 

080.832.4255 Amortiguador de Gametos 
Solución salina amortiguada de bicarbonato, para preparación de gametos (en la 
inseminación intrauterina). 
Suplementado con albúmina sérica humana (10mg/ml) y gentamicina (0.01mg/ml) 
Osmolaridad de 285 a 295 mOsm/kg MEA > 75%. Endotoxinas < 0.4 EU/ml. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

080.832.4263 Medio de cultivo para espermas 
Medio de cultivo para preparación de espermas (en la inseminación intrauterina). 
Suplementado con albúmina sérica humana 
Osmolaridad de 285 a 295 mOsm/kg MEA > 75%. Endotoxinas < 0.4 EU/ml. 
Frasco con 100 ml 
RTC. 

 
CATÁLOGO: BIOLOGÍA MOLECULAR 
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AGENTES DE DIAGNÓSTICO 
 

REACTIVOS QUÍMICOS 

080.831.3233 2-propanol. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 500 mg. 
TA. 

  
080.832.4131 5-bromo-4 cloro-3 indol fosfato, 

sal disódica. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 1 g. 
C (0ºC). 

  
080.830.7573 Acetato de amonio. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.7698 Ácido bórico. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.831.3282 Agarosa ultrapura. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.830.8084 Alcohol etílico absoluto. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 1 litro. 
TA. 

  
080.833.0013 Alcohol isoamílico. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 960 ml. 
TA. 

  
080.831.3241 Bromuro de etidio (bromuro de 7-diamino-10-etil-9-fenil-fenentridinio). 

Grado biología molecular. 
Frasco con 5 g. 
TA. 

  
080.782.2507 Citrato de sodio. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.833.0021 EDTA, sal disódica. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.831.3266 

 
Fenol ultrapuro, cristalino. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 500 g. 
C (-20ºC). 

  
080.831.3274 Persulfato de amonio. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.831.3340 TEMED (N, N, N', N'-tetrametiletilendiamino). Pureza mínimo del 99%. 

Frasco con 50 ml. 
TA. 

  
080.831.3332 3-amino-9-etil carbazol. 

Pureza mínimo de =95% 
Frasco con 50 g. 
RTC 

  
080.834.0038 Carbonato de sodio monohidratado. 

RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.831.3365 Bis-Acrilamida (N,N'-Metilenbisacrilamida). 

Grado electroforesis. Pureza mínimo del 99%. Libre de Dnasa, Rnasa y actividad de 
proteasas. 
Frasco con 500 g. 
RTC. 

  
080.831.3357 Acrilamida. 

Grado electroforesis. 
Pureza mínima del 99%. Libre de DNasa, RNasa y actividad de proteasas. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

  
080.831.3423 Marcador de peso molecular para DNA escalera de 100 pares de bases. Concentración de 1 

µg por µL. 
Envase con 250 µg / 250 µL. 
CTC. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.831.3431 2-Amino-2-(hidroximethil)-1,3-propanediol (Tris base), para electroforesis. 
Grado biología molecular. 
Libre de DNAasas, RNAasas y proteasas. 
Frasco con mínimo 100 g. 
TA. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.610.2836 Desoxi-ATP. 
Grado biología molecular. 
Solución con 100 micromoles en 10 ml. 
Frasco con 10 ml. 
C (-20ºC). 

  
080.610.2844 Desoxi-CTP. 

Grado biología molecular. 
Solución con 100 micromoles en 10 ml. 
Frasco con 10 ml. 
C (-20ºC). 

  
080.610.2851 Desoxi-GTP. 

Grado biología molecular. 
Solución con 100 micromoles en 10 ml. 
Frasco con 10 ml. 
C (-20ºC). 

  
080.610.2869 Desoxi-TTP. 

Grado biología molecular. 
Solución con 100 micromoles en 10 ml. 
Frasco con 10 ml. 
C (-20ºC). 
 

080.610.2877 Desoxinucleósidos trifosfatados (dATP,dTTP,dCTP y dGTP). 
Grado biología molecular. 
Juego de frascos individuales de 100 micromoles en 10 ml. 
Frasco con 10 ml. 
C (-20ºC). 

  
080.831.3258 Ditiotreitol (DTT). 

Grado biología molecular. 
Frasco con 5 g. 
R. 

  
080.832.4149 DNA polimerasa de Thermus aquaticus. (Taq-polimerasa), recombinante. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 5 unidades/microlitro. 
C (-20ºC – 0ºC). 

  
080.829.4458 Enzima de restricción MST I. 

Frasco con 5000 U. 
CTC. (-20ºC). 

  
080.829.4466 Enzima de restricción PST I. Endonucleasa de Providence stuart l. 

Frasco con 10000 U. 
CTC. (-20ºC). 

  
080.829.4417 Enzima de restricción ECO R I. Endonucleasa de Escherichia coli R Y 13. 

Frasco con 10000 U. 
CTC. (-20ºC). 

  
080.829.4425 Enzima de restricción CINC II Endonucleasa de Haemophilus influenzae Rc. 

Frasco con 5000 U. 
CTC. (-20ºC). 

  
080.829.4433 Enzima de restricción HIND III Endonucleasa de Hemophilus influenzae Rd. 

Frasco con 500 U. 
CTC. (-20ºC). 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.829.4441 Enzima de restricción HPAI Endonucleasa de Hemophilus parainfluenzae. 
Frasco con 500 U. 
CTC. (-20ºC). 

  
080.829.4391 Enzima de restricción BAMH I Endonucleasa de Bacillus aminoliquefaciens H. 

Frasco con 10 000 U. 
CTC. (-20ºC). 
 

080.081.4535 Inhibidor RNAasa de placenta humana. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 2000 U. 
C (-20ºC). 

  
080.784.3396 Proteinasa K, con actividad específica de 10 a 20 U/mg. 

Grado biología molecular. 
Frasco con 100 mg. 
C (0ºC). 
 

080.783.7851 
 

RNAasa. 
Frasco con 0.5 g. 
CTC. (0ºC). 
 

080.070.1377 Sistema de detección de sondas biotiniladas contra del Virus del Papiloma Humano. 
Hibridación in situ. 
Con 50 laminillas. 
RTC. 
 

080.785.0169 Transcriptasa reversa del virus de Mieloblastosis aviar (AMV) para RT-PCR, estable a 
-20°C, con amortiguador 5X. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 1000 U. 

  
080.785.0177 Transcriptasa reversa del virus de la leucemia murina de Moloney. 

(M-MuLV) para RT-PCR, con amortiguador 10X. 
Grado biología molecular. 
Frasco con 1000 U. 
C (-20ºC). 

  
080.070.1427 Sistema de detección para hibridación in situ. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 

  
080.070.1443 Sonda de DNA biotinilada contra el Virus del Papiloma Humano tipo 31. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1450 Sonda de DNA biotinilada contra el Virus del Papiloma Humano tipo 33. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1468 Sonda de DNA biotinilada contra el Virus del Papiloma Humano. (Ac primario). 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1476 Sonda de DNA biotinilada contra el Virus del Papiloma Humano II (Ac primario). 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1484 Sonda de DNA biotinilada contra el Virus del Papiloma Humano 16 (Ac primario). 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.070.1492 Sonda de DNA biotinilada contra el Virus del Papiloma Humano 18 (Ac primario). 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

090.070.1500 Sonda de DNA para identificación del Virus del Papiloma Humano. 
Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.070.1518 Sonda de DNA para identificación del Virus Epstein Barr. 

Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.081.5433 Estreptavidina conjugada con fosfatasa alcalina. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.831.3415 Marcadores de peso molecular de 10-250 kDa. 

En bloques de agarosa de 1 mm. 
Paquete para 24 pruebas. 
RTC. 

  
080.831.3399 Conjugado antirrábico. Consta de anticuerpos monoclonales marcados con isotiocianato de 

fluoresceína (FITC) y azul de evans. 
Para aplicaciones en técnicas de inmunofluorescencia directa (IFD). 
Liofilizado. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.070.3449 Extracto purificado de ácido ribonucleico (RNA) de Chikungunya. 

Uso en técnicas de diagnóstico in vitro en amplificación de ácidos nucleicos, como control. 
Vial con concentración de 12,500 a 20,000 copias/microlitro. 
Liofilizado. 
Incluye agua grado biología molecular, libre de RNAsas y DNAsas como solución de 
reconstitución. 
RTC. 

 

MATERIALES 

 

PIPETAS 

080.709.0311 Desechable de poliestireno de 1 ml. 
Graduada 1/100, estéril con envoltura individual. 
Caja con 500 piezas. 

  
080.709.0329 Desechable de poliestireno de 2 ml. 

Graduada 1/100, estéril, con envoltura individual. 
Caja con 200 piezas. 

  
080.709.0337 Desechable de poliestireno de 5 ml. 

graduada 1/10, estéril, con envoltura individual. 
Caja con 200 piezas. 

 

PUNTAS PARA MICROPIPETAS 

080.735.1317 Puntas translúcidas libres de RNAasa, DNAasa y pirógenos. 
Resisten la esterilización en autoclave, colocadas en caja con 96 o 100 puntas. 
Señalar la marca y modelo de pipeta que se va a emplear. 
Caja. 

 

TUBOS 

080.909.1655 De polipropileno tipo Eppendorff, con capacidad de 200 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado resiste 16,000 G, se esterilizan en autoclave. 
Calidad PCR. 
Bolsa mínimo 200, máximo 500 piezas.  
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

TUBOS (continúa) 

080.909.1663 De polipropileno tipo Eppendorff, con capacidad de 500 microlitros, con tapa y sello de 
seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G. se esterilizan en autoclave. 
Calidad PCR. 
Bolsa con 500 piezas. 

  
080.909.1671 De polipropileno tipo Eppendorff, con capacidad de 1,500 microlitros, con tapa y sello de 

seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G se esterilizan en autoclave. Libre  
de RNAasa. 
Bolsa con 1000 piezas. 

  
080.909.6662 Tubos De polipropileno tipo Eppendorff, con capacidad de 1,700 µL, con tapa plana y sello 

de seguridad, fondo redondeado, resiste 16,000 G, se esterilizan en autoclave. 
Libre de RNAasa y DNAasa. 
Bolsa con 500 piezas. 

 

UNIDADES DE FILTRACIÓN 

080.421.0714 Tipo perinola, para jeringa, desechable, consiste de un portafiltros de 13 mm de diámetro 
que incluye membrana de acetato de celulosa con poro de 0.22 micras. 
Caja con 100 piezas. 

  
080.421.0722 Tipo perinola, para jeringa, desechable, consiste de un portafiltros de 13 mm de diámetro 

que incluye membrana de acetato de celulosa con poro de 0.45 micras. 
Caja con 100 piezas. 

  
080.421.0730 Tipo perinola para jeringa, desechable, consiste de un portafiltros de 25 mm de diámetro que 

incluye membrana de acetato de celulosa con poro de 0.22 micras. 
Caja con 100 piezas. 

  
080.421.0755 Tipo perinola, para jeringa, desechable, consiste de un portafiltros de 25 mm de diámetro 

que incluye membrana de acetato de celulosa con poro de 0.80 micras. 
Caja con 100 piezas. 

  
080.421.0748 Tipo perinola, para jeringa, desechable, consiste de un portafiltros de 25 mm de diámetro 

que incluye membrana de acetato de celulosa con poro de 0.45 micras. 
Caja con 100 piezas. 

 

CATÁLOGO: GENÉTICA 

 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

 

CONTROLES Y ESTÁNDARES 

080.385.0130 Hidroxiprolina. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 

 

MEDIOS DE CULTIVO PARA DESARROLLO DE CÉLULAS 

080.610.2554 Medio para cultivo de células de médula ósea suplementado, con L-glutamina sin 
fitohemaglutinina. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

  
080.610.2638 Medio mínimo esencial (MEM) estéril con 2200 mg/L de bicarbonato de sodio, 

sin L-glutamina. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 
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CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

MEDIOS DE CULTIVO PARA DESARROLLO DE CÉLULAS (continúa) 

080.610.2646 Medio 199 10X, para células, con solución salina de Hanks y L-glutamina, 
sin bicarbonato de sodio. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

  
080.610.2653 Medio R.P.M.I 1640 con bicarbonato de sodio (2000 mg/L) sin L-glutamina. 

Frasco con 100 ml. 
RTC. 

 

REACTIVOS QUÍMICOS 

080.783.7836 5 Bromo -2 -deoxiuridina. 
Frasco con 250 mg. 
TA. 

  
080.829.1039 Colorante Hoechst 33258. 

Frasco con 500 mg. 
TA. 

  
080.830.3085 Mostaza de quinacrina. 

Frasco con 1 g. 
CTC. (0ºC). 

 

SOLUCIONES AMORTIGUADORAS (TABLETAS) 

080.823.5006 Tabletas para preparar un litro de solución amortiguadora pH 7.2. 
Frasco con 50. 
TA. 

  
080.823.5014 Tabletas para preparar un litro de solución amortiguadora pH 6.8. 

Frasco con 50. 
TA. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.829.4409 Colchicina liofilizada. 
Frasco para 10 ml. 
TA. 

  
080.829.4482 TPN. (COENZIMA II). 

Frasco con 250 mg. 
CTC. (-20ºC).  

  
080.823.4991 Colcemid. 

Con 10 µg/ml preparada en solución salina balanceada de Hanks. 
Frasco con 10 ml. 
Caja con 12. 
RTC. 
 

080.414.4814 Extracto liofilizado de raíz de Phytolacca americana. 
Frasco para 5 ml. 
CTC. 

  
080.783.8248 Fitohemaglutinina tipo M. 

Frasco con 25 ml. 
RTC. 

  
080.783.7216 Fenilalanina. 

Frasco con 5 g. 
RTC. 

  
080.783.7901 Hidroxiprolina. 

Frasco con 10 g. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.832.0832 L-Glutamina. 
Frasco con 100 g. 
RTC. 

  
080.783.7844 L-Tirosina. 

Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.823.4983 Solución de penicilina-estreptomicina con 10,000 U/ml de penicilina G y 10,000 µg/ml de 

estreptomicina. 
Frasco con 20 ml. 
CTC. 

  
080.823.5022 Solución antimicótica con 250 µg/ml de amfotericina B y 205 µg/ml de deoxicolato 

de sodio. 
Frasco con 10 ml. 
CTC. 

 
CATÁLOGO: HEMATOLOGÍA 

 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

 

CONTROLES Y ESTÁNDARES 

080.823.1138 Plasma control humano liofilizado para uso en la determinación de alfa-1-anti-tripsina. 
AT III, ceruloplasmina, APO B, fibrinógeno, inactivador C1 y hemopexina por el 
procedimiento de inmunodifusión radial (IDR). 
3 frascos para 0.5 ml. 
RTC. 

 

REACTIVOS QUÍMICOS 

080.832.3844 Acetato de sodio 3 H2O. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

  
 
 
 

080.830.0172 
080.830.0701 

Brij 35 (éster polioxietilenlaurílico). 
Técnico 
Polvo. 
Frasco con 250 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.832.3851 Cloruro de amonio. 

RA. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

  
080.414.1182 Crotalasa. 

Frasco con 5 ml. 
RTC. 

  
080.229.1021 Fast red ITR. 

Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.8115 Imidazol sódico. 

Frasco con 250 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.830.4653 Naftol AS-D cloro acetato. 
Frasco con 5 g. 
TA. 

  
080.783.8305 Nitrato de cobalto. 

Cristales. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 

  
080.832.1046 Nitroprusiato de sodio. 

Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
 

080.830.6617 
080.829.1637 

Pararrosanilina base. 
(Fucsina). 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 

  
080.783.8313 Sulfuro de amonio. 

Frasco con 1000 ml. 
TA. 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 

080.229.2417 Antitrombina III por sustrato cromogénico. 
Equipo. 
RTC. 

  
 
 

080.229.0262 
080.229.0064 

Azul de metileno nuevo. 
Colorante para reticulocitos. 
Frasco con 25 ml. 
Frasco con 125 ml. 
TA. 

  
080.830.6013 Determinación de mieloperoxidasa. 

Equipo. 
RTC. 

  
080.783.8172 Determinación de Proteína C antigénica. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.8099 Determinación de Proteína C coagulante. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.8180 Determinación de Proteína S antigénica. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.8107 Determinación de Proteína S coagulante. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.8024 Equipo para detección de productos de degradación del fibrinógeno y fibrina. 

Equipo. 
RTC. 

  
080.229.2458 Equipo para tinción de estearasa inespecífica. 

Para 25 pruebas. 
RTC. 

  
080.229.2474 Equipo para tinción de fosfatasa ácida tartrato resistente. 

RTC. 
 



10     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.229.2466 Equipo para tinción de fosfatasa alcalina en neutrófilos. 
Para 25 pruebas. 
RTC. 

  
080.783.8289 Factor XIII coagulante para la determinación de la subunidad A. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.414.0028 Fibrinógeno. 

Equipo de reactivos para medir su concentración en el plasma sanguíneo, compuesto de 
trombina, con amortiguador de barbital o con suspensión de caolín. 
Para 120 a 160 pruebas. 
RTC. 

  
080.229.2482 Heparina con actividad anti factor X activado. 

Frasco con 4 ml. 
RTC. 

  
080.229.2425 Heparina factor II activado por sustrato cromogénico. 

Equipo. 
RTC. 

  
 
 
 

080.783.3363 
080.783.3371 

Hierro sérico y capacidad de fijación del hierro con ferrozina. 
Método colorimétrico sin desproteinizar. 
Reactivos adicionales para capacidad de fijación. 
Para 25 pruebas. 
Para 100 pruebas. 
Frasco con 4 ml. 
TATC. 
 

080.414.1497 Productos líticos del fibrinógeno. 
Equipo para su investigación por aglutinación de estafilococos, compuesto de: 
Reactivos de estafilococos 4 x 1 ml. 
Aprotinina 2 x 1 ml. 
Amortiguador concentrado 10 ml. 
Placa para 80 pruebas. 
RTC. 

  
080.783.8339 Trombofax activado para estudio de agregación plaquetaria. 

Frasco con 3 ml. 
RTC. 

  
080.783.8032 Valoración del dímero D. 

Prueba de aglutinación en partículas de látex. 
Para 30 pruebas. 
RTC. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.081.5003 Activador tisular del plasminógeno (5 TPA). 
Equipo. 
RTC. 

  
080.081.5029 Alfa 2 antiplasmina. 

Equipo. 
RTC. 

  
080.081.4790 Anticuerpo monoclonal IgM. 

Cadenas Mu. 
Frasco con 0.5 ml. 
RTC. 

  
080.081.3479 Antitrombina III. 

Para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
Placa de gel con 12 pozos. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.783.7950 Dioxinucleotidiltransferasa terminal (TDT). 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.7935 Equipo universal, PAP ratón, monoclonal. 

Frasco con 1 ml. 
RTC. 

  
080.783.8271 Factor plaquetario 4. 

Equipo. 
RTC. 

  
080.783.8016 Factor VIII, antigénico (para diagnóstico diferencial, Hemofilia-von Willebrand). 

Frasco con 1 ml. 
Caja con 5 frascos. 
RTC. 

  
080.414.4228 Fragmento 1 + 2 de la protrombina. 

Equipo. 
RTC. 

  
080.414.0093 Fibrinógeno de origen bovino, para medir consumo de protrombina. 

Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.414.0960 Hemopexina para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
Placa de gel con 12 pozos. 
RTC. 

  
080.081.5011 Inhibidor del activador del plasminógeno (PAI-1). 

Equipo. 
RTC. 
 

080.783.8040 Trombina humana 50 U. 
Ámpula con 1 ml. 
Caja con 12. 
RTC. 

  
080.414.1570 Trombina liofilizada con un mínimo de 30 U NIH/ml. 

Frasco para 1 ml. 
RTC. 
 

080.414.0689 Tromboplastina de alta sensibilidad para control de pacientes con anticoagulantes orales con 
ISI de 1 + 0.08. 
Frasco con 1.1 ml. 
Caja con 6. 
RTC. 

  
080.414.0952 Tromboplastina de alta sensibilidad para control de pacientes con anticoagulantes orales, 

con ISI de 1 + 0.08. 
Frasco con 2.2 ml. 
Caja con 12. 
RTC. 

 
SOLUCIONES AMORTIGUADORAS 

080.783.7976 Hepes, amortiguador en pH 7.3 + 0.1. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

  
080.831.3209 Hepes, amortiguador en solución acuosa 1 Molar, pH 7.2-7.5. 

Para cultivo de tejidos. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

  
080.783.7968 Solución amortiguadora de fosfatos pH 7.4. 

Paquete para preparar un litro. 
Caja con 12. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
APARATOS Y EQUIPOS 

 
533.609.0286 CITÓMETRO DE FLUJO 

 ESPECIALIDAD(ES): Laboratorios de 
especialidades. 

SERVICIO(S): Laboratorios Clínicos. 
 Bancos de Sangre. 

DEFINICIÓN: Sistema de citometría de flujo multiparamétrico, para el análisis e identificación de células así 
como de sus marcadores de superficie e intracelulares. 

DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado de citometría de flujo que consta de: 
Módulo sensor con óptica de excitación que permita la lectura de 4 colores. 
Sensor con fotomultiplicadores de alto desempeño con filtros pasa banda para cuatro 
lecturas. 
Detector de dispersión frontal y detector de dispersión lateral. 
Tres velocidades de flujo de muestras. 
Translape espectral de fluorescencia. 
Modo de espera automático. 
Control de calidad integrado y código de barras. 
Información por muestra, que pueda ser adquirida y almacenada en modo de lista. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Computadora con las siguientes características mínimas: procesador de 200MHZ, 48MB 
RAM, Disco Duro de 2 GB, CD ROM Interno 12X, Drive de 3.5”. Tarjeta de comunicaciones. 
Monitor a color de 17”. Impresora y opciones de expansión de almacenamiento. Batería de 
respaldo y regulador. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Reactivos, calibradores, anticuerpos monoclonales, tubos para muestras, solución salina, 
papel para impresora. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 
Contacto polarizado. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
533.435.0021 HEMOGLOBINÓMETRO 

 ESPECIALIDAD(ES): Banco de Sangre,  
 Anestesiología. 

SERVICIO(S): Quirófano, Banco de 
 Sangre. 

DESCRIPCIÓN: Fotómetro portátil para determinar cifras de hemoglobina en sangre capilar, venosa  
o arterial. 

REFACCIONES: Dispositivo de punción. Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Microcubetas. Baterías. Transformador de corriente alterna. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica  
120 V/ 60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
533.224.0638 LECTOR 

 
 

Lector adicional para tubos capilares. Permite la lectura de tubos capilares con sangre 
centrifugada, para proporcionar valores de hematocrito. Con tres receptáculos para tubos, 
amplificación mecánica, barra lectora de plástico que amplifica los valores de hematocrito. 

 
531.048.0032 MONITOR DE ANTICOAGULACIÓN 

 ESPECIALIDAD(ES): Cirugía Cardiovascular y 
Torácica. 

SERVICIO(S): Quirófano. 

DESCRIPCIÓN: Medidor digital de la titulación de heparina-protamina para vigilar y controlar la 
anticoagulación; dosis respuesta a la heparina y tiempo de coagulación activado. Reactivo 
en cartucho para tiempo de coagulación activado, dosis respuesta de la heparina, titulación 
de heparina-protamina de alto rango y titulación de heparina-protamina de bajo rango. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Reactivo en cartucho (de 4 diferentes niveles de alto y bajo rango). Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica  
120 V/ 60 Hz. 
Contacto polarizado con 
tierra real. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
533.899.0020 TROMBOELASTÓGRAFO 

 ESPECIALIDAD(ES): Cirugía, Transplantes.  SERVICIO(S): Hospitalización. Terapia 
intensiva, Laboratorio Clínico. 

DEFINICIÓN: Equipo para identificar alteraciones en el proceso de coagulación así como desórdenes 
trombóticos y observar el curso de fibrinolisis. 

DESCRIPCIÓN: Sistema para identificar alteraciones en el proceso de coagulación así como desórdenes 
trombóticos. Que permita observar el curso de la fibrinolisis, identificando deficiencias de 
coagulación utilizando sangre completa, así mismo medir la evolución en el proceso de la 
coagulación en todas sus fases, con sistema de viscoelasticidad, que calcule y presente en 
pantalla en forma gráfica y numérica los valores de cada fase del proceso de coagulación, 
que permita visualizar simultáneamente dos trazos, con dos columnas de análisis 
independientes y simultáneas y capacidad de controlar la temperatura de cada columna, 
interfase que permite conectar el equipo al CPU. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando  
su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 
Contacto polarizado. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
MATERIALES 

 

CAMPANAS 

060.233.0334 

 
Para hemoféresis  infantil, con circuito integrado, estéril y desechable. 
Pieza. 
 

 
060.233.0342 
060.233.0359 

 

Para hemoféresis de adulto, con circuito integrado, estéril y desechable. 
Talla mediana. 
Talla grande. 
Pieza. 

 

FILTROS 

080.421.0581 De acetato de celulosa, tamaño del poro 0.45 micras para sistema de filtración. 
Frasco con 250 ml. 
Caja con 12 piezas. 

  
080.421.0599 De acetato de celulosa, tamaño del poro 0.45 micras para sistema de filtración. 

Frasco con 500 ml. 
Caja con 12 piezas. 

 
CATÁLOGO: HORMONAS 

 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 
 

REACTIVOS QUÍMICOS 

080.783.7141 Asparagina. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.783.7919 Cloramina T. 
Polvo. 
Frasco con 50 g. 
TA. 
 

080.783.7125 Cloruro estañoso. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.783.7133 Cromato de sodio. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.2681 Dicromato de sodio. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.0941 
080.830.0966 

Eosina amarilla Y. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.832.3869 Hypaque. 
Frasco con 50 g. 
TA. 
 

080.783.7273 Medronato. 
Frasco con 25 g. 
RTC. 
 

080.229.2706 Nigrosina. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
TA. 
 

080.830.4109 Tartrato de sodio y potasio. 4H2O. 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.783.7331 Tropolona. 
Frasco con 1 g. 
RTC. 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 

080.414.1430 Gonadotrofina coriónica, prueba inmunológica en tubo, basada en la reacción de inhibición 
de la hemaglutinación por medio de eritrocitos sensibilizados, anticuerpos monoclonales, 
contra la fracción beta, en presentación liofilizada, para determinación cualitativa y 
cuantitativa en orina y suero, sensibilidad debe ser capaz de detectar 1000 UI/L o menos. 
Para 30 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0418 Hormona estimulante de tiroides neonatal. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.784.0483 Hormona liberadora de gonadotrofina. 
Hipofisiaria (LH-RH). 
Frasco con 5 mg para 100 ml. 
RTC. 
 

080.784.0475 Hormona liberadora de tirotrofina. 
(THR). 
Polvo. 
Frasco con 1 mg para 100 ml. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
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ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.784.7827 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en 
sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7835 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi 
Progesterona, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7843 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en 
sangre total de neonatos, colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 
Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7850 Juego de reactivos para la determinación en microplaca de Biotinidasa, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7868 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Tripsina 
Inmunoreactiva, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7876 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa 1-Fosfato 
Uridil Transferasa, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 
controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7884 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de Leucina, Isoleucina y 
Valina, en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0533 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona 
Estimulante de la Tiroides Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel 
filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7819 Juego de reactivos para la determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Tiroxina-
T4 en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.5210 Reactivo para determinación de 17 cetoesteroides. 
Para 32 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.5228 Reactivo para determinación de 17 hidroxicorticoesteroides. 
Para 34 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.0731 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de captación de tiroxina. 

Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0608 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de estradiol. 
Para mínimo 50 pruebas. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.784.0640 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de gonadotrofina  
coriónica, fracción Beta. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.0665 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de gonadotrofina  

coriónica total. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0632 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de hormona estimulante del 
folículo (FSH.). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0624 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de hormona luteinizante. 
(LH). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0657 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de progesterona. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0616 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de prolactina. 
Para mínimo 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0673 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de testosterona. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0681 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de tirotrofina. (TSH). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0715 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de tiroxina Libre. (T4 L). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0699 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de tiroxina Total (T4 T). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0707 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de triyodotironina. 
(T3 total). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0723 Reactivos para la determinación por técnica inmunoenzimática, de triyodotironina (T3 libre). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

 

REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS 

080.827.0268 
 

Ácido vanililmandélico (VMA). 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0962 Adrenocorticotrofina (ACTH) (I125). 
Determinación de adrenocorticotrofina (ACTH) sérica por radioinmunoanálisis, con técnica 
de IRMA. Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.826.0921 Aldosterona (Aldoctk-125). 

1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
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ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.825.0849 Aldosterona I125. 
Determinación de Aldosterona sérica por radioinmunoanálisis. 
Controles propios incluidos, fase sólida. 
Con porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.825.0740 Alfa androstenediol (I125 ). 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0046 Alfa endorfinas (I125
 ). 

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2364 Androstendiona (I125
 ). 

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0079 Angiotensina I (I125
 ). 

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0087 Angiotensina II (I125
 ). 

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2513 Anticuerpos antimicrosomales (I125
 ). 

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0145 Anticuerpos antitiroglobulina.  
Determinación de anticuerpos antitiroglobulina por radioinmunoanálisis con técnica de IRMA 
(inmunorradiométrica). Controles propios incluidos, fase sólida, Porcentaje de unión mayor  
al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0186 Beta-endorfinas. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2349 Bombesina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1176 Calcitonina (I125
 ). 

Determinación de calcitonina por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA 
(inmunorradiométrica) anticuerpos monoclonales. Controles propios incluidos, fase sólida. 
Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2766 
 

Catecolaminas. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.783.7117 Citrato de estaño (II). 
Estuche. 
RTC. 
 

080 785 1142 Corticorelina, el liofilizado contiene: 
trifluoroacetato de corticorelina humana, equivalente a 100 µg de corticorelina. 
Cada envase contiene: 
Una ampolleta o frasco ámpula con liofilizado con 100 µg y una ampolleta con 1 ml 
de diluyente. 
Para una prueba. 
TATC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080 785 1522 Corticorelina, el liofilizado contiene: 
trifluoroacetato de corticorelina humana, equivalente a 100 µg de corticorelina. 
Cada envase contiene: 
Cinco ampolletas o frascos ámpula con liofilizado con 100 µg y cinco ampolletas con 1 ml de 
diluyente. 
Para cinco pruebas. 
TATC. 
 

080.826.1184 Cortisol. (I125). 
Para la determinación de cortisol sérico por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, 
fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.825.0773 Dehidroepiandrosterona libre (I125). 
Determinación de dehidroepiandrosterona libre por radioinmunoanálisis. Controles propios 
incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.825.0765 Dehidroepiandrosterona sulfato (I125). 
Determinación de dehidroepiandrosterona sulfato sérica por radioinmunoanálisis. Controles 
propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.825.0708 Dehidrotestosterona. 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0757 Delta-4-androstenediona. 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1226 17 α hidroxiprogesterona (I125). 
Determinación de 17α hidroxiprogesterona por radioinmunoanálisis. Controles propios 
incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.825.0732 Dopamina. 

1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2422 Encefalina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2307 Endotelona 1, 2. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0716 Epinefrina. 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0723 Eritropoyetina (I125). 
Determinación de eritropoyetina sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, 
fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.826.0244 Estradiol (E-2). 
Determinación de estradiol sérico, por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, fase 
sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0269 Estriol libre. 
1 x 50. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1382 Estriol. 
1 x 50. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0285 Ferritina (I125). 
Determinación de ferritina sérica por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA 
(inmunorradiométrica). Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 
40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC.  
 

080.826.0350 Fracción ß de Gonadotrofina coriónica fracción ß libre (HCG- ß) (I125). 
Determinación fracción ß libre de gonadotrofina coriónica sérica. Marcador tumoral por 
radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA (inmunorradiométrica) anticuerpos monoclonales, 
Controles propios incluidos, fase sólida, 
Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0301 Gammaendorfinas. 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 

  
080.826.1200 Gastrina (I125). 

Determinación de gastrina sérica por radioinmunoanálisis. Con controles propios incluidos, 
fase sólida. Con porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2786 Globulina transportadora de esteroides sexuales. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0335 Globulina transportadora de tiroxina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0343 Glucagon. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0707 Guanosin monofosfato cíclico. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1234 Hormona de crecimiento (HC) (I125). 
Determinación de hormona de crecimiento sérica por radioinmunoanálisis con técnica de 
IRMA. Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0392 Hormona estimulante del folículo (FSH-I125). Determinación de hormona folículo estimulante 
sérica por radioinmunoanálisis, en fase sólida, con técnica de IRMA (inmunorradiométrica). 
Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.826.0442 Hormona luteinizante del folículo (HLI125). 
Determinación de hormona luteinizante sérica por radioinmunoanálisis, en fase sólida, con 
técnica de IRMA (inmunorradiométrica). Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje 
de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0459 Insulina (I125). 
Determinación de insulina sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, fase 
sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2240 Interleucina 1 B. 
Estuche. 
RTC. 

080.826.2232 Interleucina 1 L. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2257 Interleucina 2. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2265 Interleucina 6. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2471 Lactógeno placentario. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1929 Leucotrieno B-4. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2794 Motilina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.2430 Neurotensina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0724 Norepinefrina. 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0690 11-Desoxicortisol. 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2406 Osteocalcina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0756 Paratohormona C terminal (I125). 
Determinación de paratohormona sérica por radioinmunoanálisis con técnica de IRMA. 
Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.826.0749 Paratohormona intacta (I125). 
Determinación de paratohormona sérica por radioinmunoanálisis con técnica de IRMA. 
Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.826.0517 Pepsinógeno. 

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2802 Péptido atrial natriurétrico. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2315 Péptido C. 
Determinación de péptido C sérico por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, fase 
sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2810 Péptido inhibidor gástrico. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2331 Péptido intestinal vasoactivo. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2828 Polipéptido pancreático. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.827.0102 
 

Polipéptido PYP. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0525 Progesterona (I125
 ). 

Determinación sérica de progesterona por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, 
fase sólida, Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0533 Prolactina (I125). 
Determinación de prolactina sérica por radioinmunoanálisis con técnica de IRMA. Controles 
propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.1903 Prostaglandina cíclica E2. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0659 Prostaglandina D2. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1390 Prostaglandina E2. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1895 Prostaglandina F2A. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0541 Prostaglandinas. 
Estuche 1 X 100. 
RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.785.1514 Proterilina. 
Cada ampolleta contiene: proterilina (hormona de liberación de tirotropina) 0.2 mg. 
Envase con cinco ampolletas. 
TATC. 
 

080.785.1134 Proterilina. 
Cada ampolleta contiene: proterilina (hormona de liberación de tirotropina) 0.2 mg. 
Envase con 1 ampolleta. 
TATC. 
 

080.826.1317 Renina (I125
 ).  

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1945 6-Ketoprostaglandina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.785.1126 
 

Somatorelina, el liofilizado contiene acetato de somatorelina 50 microgramos de 
somatorelina humana. 
Cada envase contiene: 
Una ampolleta o frasco ámpula con liofilizado con 50 microgramos 
y una ampolleta con 1 ml de diluyente. 
Para una prueba. 
TATC. 
 

080.785.1506 Somatorelina, el liofilizado contiene acetato de somatorelina 50 microgramos de 
somatorelina humana. 
Cada envase contiene: 
cinco ampolletas o cinco frascos ámpula con liofilizado con 50 microgramos. 
y cinco ampolletas con 1 ml de diluyente. 
Para cinco pruebas. 
TATC. 
 

080.826.0566 Somatostatina (I125
 ). 

1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2455 Sustancia P (I125
 ). 

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0731 Testosterona libre (I125). 
Determinación de testosterona libre por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, 
fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.825.0590 Testosterona total (I125 ). 
Determinación de testosterona total sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios 
incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.7109 Tiocianato de potasio. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0889 Tirotrofina (TSH) (I125). 
Determinación de tirotrofina sérica por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA. Controles 
propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0897 Tirotrofina neonatal (TSH-NN) (I125). 
Determinación de tirotrofina neonatal sérica por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA. 
Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.826.0616 Tiroxina libre T4L (I125). 
Determinación de Tiroxina sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, alto, 
medio y bajo, fase sólida. Con anticuerpo monoclonal. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0624 Tiroxina neonatal (I125
 ).  

Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0608 Tiroxina T4 (I125). 
Determinación de tiroxina sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, alto, 
medio y bajo, fase sólida. Anticuerpo monoclonal. 
Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0657 Triyodotironina (T3) (I125). 
Determinación de triyodotironina sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, 
alto, medio y bajo, fase sólida, con anticuerpo monoclonal. 
Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0780 Triyodotironina (T3) neonatal (I125). 
Determinación de triyodotironina neonatal sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios 
incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0665 Triyodotironina reversa (T3r) (I125). 
Determinación de triyodotironina reversa sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios 
incluidos, alto, medio y bajo, fase sólida, con anticuerpo monoclonal. Porcentaje de unión 
mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.1911 Tromboxano. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2448 1GF-1Somatomedina (I125). 
Determinación de somatomedina sérica por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA. 
Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor a 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2836 
 

Vasopresina. 
Estuche. 
RTC. 

 

APARATOS Y EQUIPOS 

 

AGITADORES ELÉCTRICOS 

533.020.0402 De movimiento horizontal circular, velocidad de 0 a 2200 r.p.m. 
Capacidad: 120 tubos. 
110 V y 50-60 Hz. 
 

 

FABRICADOR AUTOMÁTICO DE HIELO EN ESCAMAS 

529.418.0012 Capacidad de producción de hasta 150 Kg en 24 horas con compresor hermético ½ CF HP 
de una fase, condensador enfriado por aire para uso exclusivo de gas. 
127 V - 60 Hz. 
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INSTRUMENTAL 

 

PIPETORES AUTOMÁTICOS DE REPETICIÓN 

 
080.705.0208 
080.705.0216 

Con jeringa con capacidad de: 
1 ml. 
2 ml. 
 

080.705.0232 Pipetores automáticos de repetición graduable. Capacidad de 1 a 10 ml. 
Pieza. 

 
MATERIALES 

 

CROMATOPLACAS 

080.723.0099 De vidrio, recubiertas con Silica-Gel para cromatografía en capa fina. 
Medidas: 20 x 20 cm y 0.2 mm de espesor. 
Caja con 25. 

 

FRASCOS 

080.431.1702 De policarbonato para medir radioactividad por centelleo líquido, de 20 ml de capacidad, 
cuello de 22 mm de diámetro y tapa de rosca con retapa de aluminio. 
Caja con 500. 
 

080.431.1330 De vidrio, para medir la radioactividad por centelleo líquido, de 20 ml de capacidad, cuello 
de 22 mm de diámetro y tapa de rosca con retapa de aluminio. 
Caja con 500. 

 

GRADILLAS 

533.461.2560 De poliuretano (Esponja) para 100 tubos de 12 x 75 mm. 
Pieza. 
 

060.445.0023 De polipropileno transparente para 100 tubos de 12 x 75 mm. 
Pieza. 

 

JERINGAS 

 
 
 

080.560.0012 
080.560.0020 
080.560.0038 
080.560.0046 
080.560.0053 
080.560.0061 
080.560.0079 
080.560.0087 
080.560.0095 
080.560.0103 

De vidrio con adaptador Chaney. 
Tipo: Hamilton. 
Volumen: 
      1 µL 
      2 µL 
      5 µL 
    10 µL 
    25 µL 
    50 µL 
  100 µL 
  250 µL 
  500 µL 
1000 µL 
 

 Accesorios: 
080.235.0827 Dispensador de repetición semiautomático (individual) para jeringa (tipo Hamilton) expulsa 

1/50 de la capacidad de la jeringa a la que se coloca. 
 

080.235.0819 Dispensador de repetición para 6 jeringas, tipo Hamilton-Terasaki, expulsa 1/50 de la 
capacidad de la jeringa a la que se coloca. 

 

PUNTAS DE PLÁSTICO 

 
080.735.0202 
080.735.0210 
080.735.0228 

 

Desechables, para pipetas de: 
  100 µL 
  200 µL 
1000 µL 
Bolsa con 1000. 
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TUBOS 

080.826.5920 Tubo cónico de poliestireno o polipropileno estéril con tapón de rosca graduado con 
capacidad de 15 ml. 
Envase con 1000 piezas. 
 

080.909.0657 Tubo de poliestireno o polipropileno, con tapón de rosca de 12 x 75 mm. 
Envase con 1000 piezas. 

 
CATÁLOGO: INMUNOLOGÍA CLÍNICA 

 
AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

 

CONTROLES Y ESTÁNDARES 

080.823.1229 Estándar de proteínas para medir por nefelometría con láser. 
Tres frascos con 0.5 ml para usarse con el nefelómetro. 
Juego de 3 frascos (alto, normal y bajo). 
RTC. 
 

080.783.8362 L-Arterenol bitartrato. 
Frasco con 10 g. 
RTC. 
 

080.783.8370 L-Epinefrina D-bitartrato. 
Frasco con 10 g. 
RTC. 
 

080.835.0771 Sueros control para inmunoglobulinas. 
Para uso en nefelómetros. 
Frasco con 0.5 ml. 
Caja con 3 frascos (alto, normal y bajo). 
RTC. 
 

080.835.0169 Suero control negativo para HLA. 
Suero liofilizado. 
Frasco para 0.5 ml. 
RTC. 
 

080.835.0137 Suero control positivo para HLA. 
Suero liofilizado. 
Frasco para 0.5 ml. 
RTC. 
 

080.081.1382 Suero control positivo inespecífico para uso en determinar de anticuerpos treponémicos. 
Frasco para 1 ml. 
RTC. 
 

080.835.6581 Suero control positivo y negativo para uso en determinar de anticuerpos treponémicos. 
Frasco con 1 ml cada uno. 
RTC. 
 

080.835.7024 Estuche de sueros control. 
Para la evaluación del desempeño analítico. 
Panel anti-sífilis. 
Vial desde 1 a 2 ml. 
RTC. 
 

080.835.7040 Suero control positivo para Rubéola IgM. 
Para uso en pruebas cualitativas en la determinación de anticuerpos IgM contra el virus de 
Rubéola. 
Vial con 1 ml. 
CTC 
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MEDIOS DE CULTIVO 

080.610.6605 Agarosa (Agar noble o blando). 
Para la base gelificada en las técnicas de inmunodifusión e inmunoelectroforesis. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.610.2737 Medio 199 base Eagle, con L-glutamina, sin bicarbonato. 
Frasco con 1000 ml. 
RTC. 
 

080.610.2794 Medio 199 base Hanks, con glutamina sin bicarbonato. 
Caja con 10 sobres. 
RTC. 
 

 
080.610.0566 
080.610.0657 

Medio basal de Eagle (BME). 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 400 ml. 
RTC. 
 

080.610.0665 Medio Chang. 
Frasco con 400 ml. 
RTC. 
 

080.081.0087 Medio de adsorción. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

080.610.0350 Medio Ham F-10. 
Frasco con 400 ml. 
RTC. 
 

080.610.0640 Medio Mc Coy 5 a. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 
 

080.610.0525 Medio para cultivo mixto de linfocitos POPOP. 
Frasco con 100 g. 
RTC. 
 

080.610.0491 Medio para cultivo mixto de linfocitos PPO. 
Frasco con 500 ml. 
RTC. 
 

080.823.3928 R.P.M.I 1640 medio amortiguado. 
Paquete con 10 g para 1 litro. 
TA. 
 

080.610.0012 Medio R.P.M.I 1640. 
Con L-glutamina. 
Polvo liofilizado. 
Sobre para 1000 ml. 
Caja con 50 sobres. 
RTC. 
 

080.610.0558 Medio TC-199. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

 

MEDIOS DE CULTIVO, COMPLEMENTOS 

080.823.2433 Solución amortiguadora con una concentración de 238.5 mg/Hepes. 
Frasco con 20 ml. 
RTC. 
 

080.782.0501 Solución de Hanks balanceada IX. 
Frasco con 500 ml. 
RTC. 
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MEDIOS DE CULTIVO, COMPLEMENTOS (continúa) 

080.823.2060 Solución salina balanceada de Hanks en medio líquido. 
Frasco con 500 ml. 
RTC. 
 

080.831.3381 Albúmina sérica bovina. 
Fracción V. 
Pureza 98-99%. 
Polvo cristalino. 
Frasco con 50 g. 
RTC. 
 

080.081.5417 Antisuero anti IgG humano, específico a cadena gamma. Conjugado a biotina. Suero 
liofilizado obtenido de cabra o carnero. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.5375 Anticuerpo anti IgG humano. Molécula completa. Obtenida en cabra o carnero. Conjugada a 
fluoresceína. Purificado por afinidad. 
Liofilizado. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.5391 Anticuerpo IgG humano. Molécula completa. Conjugado a peroxidasa. Obtenido en cabra o 
carnero. 
Purificado por afinidad. 
Liofilizado. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.5383 Anticuerpo ant- IgM Humana (específica para cadena mu/µ) (5 fµ). Obtenido en cabra. 
Conjugado a FITC. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.5409 Antisuero anti IgA humano. 
Específico a cadena alfa. 
Conjugado a peroxidasa. 
Suero obtenido de cabra o carnero. 
Purificado por cromatografía de afinidad. 
Frasco con 1 ml 
RTC. 

 
REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 

080.829.4037 Anticuerpos antiamibianos. 
Equipo para procedimiento de hemaglutinación indirecta. 
Compuesto de suspensión de eritrocitos sensibilizados con antígeno amibiano y reactivos 
accesorios. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.4045 Anticuerpos antiamibianos. 
Equipo para su investigación por aglutinación con látex. 
Compuesto de: 
Suspensión de partículas de látex sensibilizadas con antígenos de E histolytica. 
Suero control positivo y negativo. 
Placa para 40 pruebas. 
 

080.829.2445 Anticuerpos antiamibianos. 
Prueba para determinar por técnica inmunoenzimática. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.1357 Antígeno para contra inmuno-electroforesis de Echinococcus granulosus. 
Frasco con 10 mg. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.070.2474 
 

Bordetella pertussis. 
Sistema inmunoenzimático para la determinación de anticuerpos IgA en suero, específicos 
contra Bordetella pertussis. 
Para mínimo 50 pruebas. 
RTC. 
Solicitar por número de pruebas. 
 

080.070.2490 
 

Bordetella pertussis. 
Sistema inmunoenzimático para la determinación de anticuerpos IgM en suero, específicos 
contra Bordetella pertussis. 
Para mínimo 50 pruebas. 
RTC. 
Solicitar por número de pruebas. 

  
080.070.2482 

 
Bordetella pertussis. 
Sistema inmunoenzimático para la determinación de anticuerpos IgG en suero, específicos 
contra Bordetella pertussis. 
Para mínimo 50 pruebas. 
RTC. 
Solicitar por número de pruebas. 

  
080.074.1845 Chlamydia trachomatis. 

Prueba por micro Elisa para determinar de antígeno de Chlamydia trachomatis. 
Para 12 pruebas mínimo. 
RTC. 
 

080.365.0134 Chlamydia trachomatis. 
Prueba para la detección de Chlamydia trachomatis por inmunofluorescencia directa. 
Para 50 pruebas. 
TA. 
 

080.784.1390 Chlamydia trachomatis. 
Control para Chlamydia trachomatis por inmunofluorescencia directa. 
Para 10 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4386 Chlamydia sp. 
Prueba para determinar por técnica inmunoenzimática. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

 
080.070.2532 
080.070.2466 

Dengue. 
IgG. 
IgM. 
Para determinar por técnica inmunoenzimática anticuerpos contra dengue: 
IgG e IgM, Antígeno inactivado con los cuatro serotipos (1, 2, 3 y 4). 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.5455 Dengue. Reactivo para determinar antígeno NS1 del virus del Dengue (serotipos 1, 2, 3 y 4) 
en suero o plasma humano por técnica Inmunoenzimática. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC 
 

080.783.5152 Epstein-Barr. 
Determinación por técnica inmunoenzimática de anticuerpos IgG. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.5202 Epstein-Barr. 
Determinación por técnica inmunoenzimática de anticuerpos IgM. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4436 Determinación inmunoenzimática de Haemophilus sp, Neisseria meningitidis y Streptococcus 
pneumoniae. 
Para 10 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.081.4493 Hepatitis A virus. 
Determinación por técnica inmunoenzimática de anticuerpos IgM en suero o plasma. 
Para mínimo 96 o 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.1036 Hepatitis B virus. 
Determinación por técnica inmunoenzimática de prueba confirmatoria de la presencia del 
antígeno de superficie. 
Para mínimo 25 pruebas. 
RTC. 

  
080.070.2524 Hepatitis tipo “B”. 

Sistema inmunoenzimático para la determinación de anticuerpos IgM contra el antígeno 
“core” de virus de la hepatitis tipo “B”. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
Solicitar por número de pruebas. 

  
080.081.4501 Hepatitis delta virus. 

Determinación por técnica inmunoenzimática de anticuerpos. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

  
 

080.081.1143 
080.081.3966 

Herpes simple tipos 1 y 2. 
IgG. 
IgM. 
Para determinar por técnica inmunoenzimática anticuerpos IgM y IgG. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 

  
 

080.081.1184 
080.081.5284 

Parotiditis. 
IgG. 
IgM. 
Para determinar por técnica inmunoenzimática anticuerpos IgM y IgG. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.5367 Prueba inmunoenzimática para determinar anticuerpos totales IgG, IgA e Ig M específicos en 
suero contra Treponema pallidum. 
Envase para mínimo 96 pruebas. 
RTC 

080.784.7686 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-ABC. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 

  
080.784.7694 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 

Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-A. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 

080.784.7702 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-B. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 

 



30     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.784.7710 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-Cw. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7728 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-DR. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7736 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-DQ. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7744 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-DR/DQ. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7751 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-A,B/DR/DQ. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7769 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA- A, B/DR. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7777 Reactivo y equipo completo para la tipificación de antígenos HLA, Clase I (A, B, C) y HLA 
Clase II de cadena B (DR, DQ) mediante métodos moleculares SSO (Oligonucleótidos de 
secuencia específica) y SSP (Iniciadores de secuencia específica). El equipo incluye todo lo 
necesario para el desarrollo del método. 
HLA-AB. 
Mínimo 10 pruebas, Máximo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.1969 Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus 
del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4791 Reactivo combinante de las fases de fijación y tinción en HLA (eosina y fomaldehído). 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.783.4924 Reactivo para determinar anticuerpos de escleroderma SCL/70. 
Para 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4940 Reactivo para determinar complejos inmunes. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4932 Anticuerpos anti-SSA-Ro, anti-SSB-La, anti-RNP y anti-Sm. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa por método inmunoenzimático, en pozos por separado. Equipo 
para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4809 Reactivo para la separación de linfocitos B, por anticuerpos monoclonales. 
Frasco con 50 ml. 
RTC. 
 

080.070.0445 Rotavirus. 
Anticuerpos monoclonales, para la prueba de aglutinación de látex para determinar 
Rotavirus. Controles positivo, negativo y solución amortiguadora. 
Para 30 pruebas. 
RTC. 
 

 
080.081.0996 
080.081.3958 

Rotavirus. 
IgG. 
IgM. 
Para determinar por técnica inmunoenzimática anticuerpos IgM y IgG. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

 
080.081.0731 
080.081.2141 

Rubeóla. 
IgG. 
IgM. 
Para determinar en suero y plasma, por técnica inmunoenzimática. 
Equipo completo incluye: controles, reactivos. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

 
080.070.2516 
080.070.2508 

Sarampión. 
IgG. 
IgM. 
Prueba por micro Elisa para determinar anticuerpos IgM y IgG. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4485 Toxocara. 
Para determinar anticuerpos por método de Elisa. 
Para 300 pruebas. 
RTC. 
 

 
080.081.0027 
080.829.4300 

Toxoplasma. 
IgG. 
IgM. 
Para determinar en suero y plasma, por técnica inmunoenzimática. 
Equipo completo incluye: controles, reactivos. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7538 Trypanosoma cruzi. 
Reactivo ELISA para detección de anticuerpos contra Trypanosoma cruzi en suero o plasma, 
mediante el uso de antígenos recombinantes o purificados. 
 Incluye controles. 
Para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

 
080.081.1176 
080.081.3979 

Varicela zoster. 
IgG. 
IgM. 
Para determinar por técnica inmunoenzimática. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.1985 Reactivo para la detección de antígeno galactomanano de Aspergillus en suero, por técnica 
inmunoenzimática. 
Para mínimo 96 pruebas. 
R.T.C. 
 

080.074.1993 Prueba para la detección, en suero o plasma de anticuerpos contra el Treponema pallidum. 
Por el método de quimioluminiscencia con antígenos recombinantes o péptidos sintéticos. 
Incluye controles y reactivos suplementarios. 
Estuche para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.2017 Prueba para la determinación cualitativa y semicuantitativa de anticuerpos contra Treponema 
pallidum en suero o plasma. Por el método de hemaglutinación. Incluye controles. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.2033 Reactivo de ELISA para detección de anticuerpos contra Trypanosoma cruzi. En suero o 
plasma. Mediante el uso de antígenos crudos. Incluye controles. 
Estuche para mínimo 96 pruebas. 
Solicitar por número de pruebas. 
RTC. 
 

080.074.2025 Prueba inmunoenzimática para detección, en suero o plasma de anticuerpos contra el 
Treponema pallidum con antígenos recombinantes o péptidos sintéticos. Incluye controles y 
reactivos suplementarios. 
Para mínimo 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7892 Estuche para la detección de anticuerpos específicos contra Trypanosoma cruzi en suero o 
plasma. Por el método de aglutinación pasiva de partículas de gelatina. Incluye soluciones 
diluyentes de reactivos y muestras, un control positivo, partículas no sensibilizadas y 
partículas sensibilizadas con péptidos sintéticos. 
Estuche para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7900 Reactivo de ELISA para detección de anticuerpos contra Trypanosoma cruzi en suero o 
plasma. Mediante el uso de antígenos recombinantes o purificados. Incluye antígenos crudos 
de la cepa Y, Tulahuen y MNV2. Con controles. 
Estuche para 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.2009 Prueba para la detección por floculación de anticuerpos reagínicos en suero o plasma. 
Para diagnóstico de sífilis. 
Incluye control positivo. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 
 

080.784.7918 Prueba enzimática para la detección cualitativa de anticuerpos IgM contra las proteínas 
E2/E1 del Virus de Chikungunya en suero humano. 
Incluye controles positivo y negativo de Chikungunya IgM y reactivos suplementarios. 
Estuche para 96 determinaciones. 
RTC.  
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Clave Descripción Especialidad o 
servicio 

Función 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

 

 

080.784.7959 

080.784.7967 

Prueba para la determinación cualitativa y 

cuantitativa de sangre oculta en heces 

Dos reactivos para 50 pruebas cada uno 

Dos reactivos para 100 pruebas cada uno 

Laboratorio Clínico Determina de forma cualitativa 

y cuantitativa sangre oculta en 

heces, como auxiliar en el 

diagnóstico y seguimiento del 
sangrado del tubo digestivo. 

 

 

 

080.784.7975 

Prueba para determinar la sensibilidad a 

Mycobacterium tuberculosis, mediante 

análisis cualitativo rápido. Suplemento 4.0 

Envase con 12 frascos: 6 frascos de mezcla 
de antibióticos PANTA (Polimixina B, 

Anfotericina, Acido Nalidixico, Trimetropina, 

Azlocilina) y 6 frascos de suplemento de 

crecimiento OADC. 
TA 

Laboratorio Clínico Se utiliza como procedimiento 

cualitativo rápido para el 

análisis de la sensibilidad a 

Mycobacterium tuberculosis 

 

 

 

 
 

080.784.7983 

Prueba para determinar la sensibilidad a 

Mycobacterium tuberculosis, mediante 

análisis cualitativo rápido a Estreptomicina, 

Isoniazida, Rifampicina y Etambutol 
(SIRE) 

Envase con 12 frascos 4 frascos de 

antibiótico SIRE y 8 frascos SIRE 

TA 

Laboratorio Clínico Se utiliza como procedimiento 

cualitativo rápido para el 

análisis de la sensibilidad a 

Mycobacterium tuberculosis 

 
 

 

 

 
 

 

080.784.7991 

Reactivos para la detección de compuestos 
de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 

mutaciones asociadas a resistencia a 

rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 

semicuantitativa, integrada y en tiempo real, 
en muestras de esputo y sedimentos 

preparados 

10 Cartuchos 

RTC. 

Laboratorio Clínico Para la detección de 
compuestos de ADN de 

Mycobacterium tuberculosis y 

la detección de mutaciones 

asociadas a la resistencia a 
rifampicina del gen rpoB 

 
 

 

 

 
080.784.7942 

Anti-Zika Virus (IgM). Kit o estuche de 
reactivos para la determinación de 

anticuerpos humanos clase IgM contra el 

virus Zika mediante la técnica de 

inmunoensayo enzimático (ELISA). 
Kit o estuche para 96 determinaciones (12 

tiras con 8 pocillos cada una) RTC. 

Laboratorio Clínico Diagnóstico. 

 

 

 
 

 

 

 
080.784.7934 

Mosaico de fiebre arboviral 2 (IgM). Kit. o 

estuche de reactivos para la determinación 

cualitativa o cuantitativa de anticuerpos 
humanos, clase IgM contra los virus 

Chikungunya, Zika y los cuatro serotipos del 

virus Dengue, por inmunofluorescencia en 

un sistema de mosaico de laminillas. 
Kit o estuche con 50 laminillas. RTC 

Laboratorio Clínico Diagnóstico. 

 

 

 

 
 

080.784.7926 

Zika, Dengue y Chikungunya. 

Kit o estuche de reactivos para la 

determinación molecular simultánea por 

PCR en tiempo real de los virus Zika, 
Dengue y Chikungunya. 

Kit o estuche para 96 determinaciones CTC. 

Laboratorio Clínico Diagnóstico. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS 

 
 
 
 

080.832.0212 
080.832.0220 
080.832.0238 
080.832.0246 

Ácido N,N,N´,N´, -tetracético. 
Etilenglicol bis.(beta-amino-etil-éter). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
 

080.830.4331 Ácido tánico. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.831.0163 Agarosa para electroforesis. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.832.0014 Agente clarificante para sueros turbios. 
Frasco con 700 g. 
TA. 
 

080.783.5046 Alcohol isoamílico. 
RA. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.832.0022 Aminoácidos esenciales. 
Solución (50X). 
Frasco con 200 ml. 
RTC. 
 

080.832.0030 Aminoácidos no esenciales. 
Solución (100X). 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

 
 
 

080.832.0048 
080.832.0055 

Azul brillante de Coomassie R 250. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.229.0650 Azul tripano al 0.4%. 
Frasco con 25 ml. 
TA. 
 

 
 
 

080.832.0063 
080.832.0071 
080.832.0089 

Azul tripano. 
QP. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.832.0097 
080.832.0105 

Bicarbonato de amonio. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 2500 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.783.4973 Bitartrato de epinefrina. 
Cristales. 
Frasco con 1 g. 
RTC. 
 

080.829.4383 C-1 Estearasa inhibidor. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.783.5012 Clorhidrato de 3-metoxitiramina. 
Frasco con 100 mg. 
TA. 
 

080.783.5020 Clorhidrato de DL metanefrina. 
Frasco con 250 mg. 
TA. 
 

080.783.5004 Clorhidrato de DL normetanefrina 98%. 
Cristales. 
Frasco con 250 mg. 
TA. 
 

080.832.0121 Cloruro de amonio. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.831.0113 Cloruro de cromo. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.9728 Cloruro de magnesio.6 H2O. 
Cristales. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 500 g. 
RTC. 

080.229.0684 Colorante de tolueno para células sanguíneas. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
 

 
 

080.832.0139 
080.832.0147 

Dextrán peso molecular aproximado de 500,000. 
Grado industrial. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.784.0541 Diatrizoato de sodio. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.1642 
080.832.0154 
080.832.0162 
080.832.0170 

 

Dicloruro de histamina. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.783.2480 Dietanolamina (Bis-2-hidroxietilamina) 97%. 
Estudio de anticuerpos antiplaquetas. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.783.4833 DL-ditiotreitol. 
Con punto de fusión 40° C. 
Cristalino. 
Frasco con 10 g. 
TA. 
 

080.832.0253 1,4 bis 2-(5-feniloxazolil) benceno; 
2,2’-p-fenilen bis 5-fenil-oxazol (POPOP). 
Para espectrometría de centelleo. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.832.0188 
080.832.0196 
080.832.0204 

2-(5-difeniloxazol) (PPO). 
Para espectrometría de centelleo. 
Cristales. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 

080.832.0261 
080.832.0279 

 

Ficoll tipo 400. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.832.0311 
080.832.0329 
080.832.0337 

Glutatión forma reducida. 
Cristales. 
RA. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
RTC. 
 

080.783.2290 Glutatión oxidado. 
Cristales. 
Frasco con 1 g. 
RTC. 
 

080.832.0345 Gránulos de Hengar. 
(Gránulos selenizados). 
RA. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.832.0303 L-Glutamina. 
Para fines bioquímicos. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

 
 

080.832.0618 
080.832.0287 
080.832.0295 

o-Ftaldehído para síntesis. 
Polvo. 
Frasco con   1 g. 
Frasco con   5 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 

080.832.0410 
080.832.0428 

Inulina obtenida de Dahlia tubers. 
Polvo liofilizado. 
Frasco con   25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.783.4957 Látex B-8. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 
 

 
080.832.0360 
080.832.0378 
080.832.0386 
080.832.0394 

n-Heptano. Para espectroscopía UV. 
Frasco con     25 ml. 
Frasco con   100 ml. 
Frasco con   500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.832.0444 
080.832.0451 

Nitro-azul de tetrazolio. 
2-2’-di-p-nitrofenil-5-5’-difenil-3-3’-(3-3’-dimetoxi-4-4’-difenilen). 
cloruro de ditetrazolio Grado III. 
Cristales. 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 5 g. 
RTC. 
 

 
080.832.0469 
080.832.0477 
080.832.0485 
080.832.0493 

Percoll. 
Frasco con     25 ml. 
Frasco con   100 ml. 
Frasco con   500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
RTC. 
 

080.832.0501 Piruvato de Sodio. 
Solución 100 X. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 
 

 
080.832.0519 
080.832.0527 

Polietilenglicol 6 000. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 
 

 Reactivos complementarios para determinar antígenos de histocompatibilidad en leucocitos, 
por la prueba de microcitotoxicidad: 

080.835.0060 Complemento de conejo. 
Suero liofilizado. 
Envase con 4 frascos. 
RTC. 
 

080.832.0535 Reactivo de fenol. 
Reactivo preparado según Folin -Ciocalteu. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.832.0550 Sulfato de potasio. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.832.0576 
080.832.0584 
080.832.0592 

Timidina (1[2-desoxi-beta-D-ribofuranosil] 5 metil uracilo). 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS POR INMUNOHISTOQUÍMICA 

080.070.2797 Anticuerpo Monoclonal Anti-Actina Muscular 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070 .2805 Anticuerpo Monoclonal Anti Melan-A 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2813 Anticuerpo Monoclonal Anti Actina Músculo Específico 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2821 Anticuerpo Monoclonal Anti-Células Mesoteliales 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2839 Anticuerpo Monoclonal Anti Ciclina D1 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2847 Anticuerpo Monoclonal Anti-MyoD1 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2854 Anticuerpo Monoclonal Anti-CD4. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2862 Anticuerpo Monoclonal Anti CD 20. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS POR INMUNOHISTOQUÍMICA (continúa) 

080.070.2870 Anticuerpo Monoclonal Anti CD23 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2888 Anticuerpo Monoclonal Anti-CD 30. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2896 Anticuerpo Monoclonal Anti-CD 34. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2904 Anticuerpo Monoclonal Anti CD 68 (Macrófagos) 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2912 Anticuerpo Monoclonal Anti CD79. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2920 Anticuerpo Monoclonal Anti CD 117 C-KIT 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2938 Anticuerpo Monoclonal Anti CA 125. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2946 Anticuerpo Monoclonal Anti CD138 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2953 Anticuerpo Monoclonal Anti-p-53. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS POR INMUNOHISTOQUÍMICA (continúa) 

080.070.2961 Anticuerpo Monoclonal Anti Calponina. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2979 Anticuerpo Monoclonal Anti Citomegalovirus 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.2987 Anticuerpo Monoclonal Anti Citoqueratina 7 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.2995 Anticuerpo Monoclonal Anti Citoqueratina 20 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3001 Anticuerpo Monoclonal Anti Antígeno Colágena IV 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3019 Anticuerpo Monoclonal Anti Fascina 55K2. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3027 Anticuerpo Monoclonal Anti Factor de Transcripción Tiroideo (TTF) 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.3035 Anticuerpo Monoclonal Anti Glicoforina A. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3043 Anticuerpo Monoclonal Anti Laminina 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS POR INMUNOHISTOQUÍMICA (continúa) 

080.070.3050 Anticuerpo Monoclonal Anti Leucemia de Células Peludas. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3068 Anticuerpo Monoclonal Anti Melanosoma. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070 .3076 Anticuerpo Monoclonal MIC2 Anti Sarcoma de Ewing's 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3084 Anticuerpo Monoclonal Anti Miogenina. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3092 Anticuerpo Monoclonal Anti Oncoproteína BCL2. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3100 Anticuerpo Monoclonal Anti PAX 5 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 
 

080.070.3118 Anticuerpo Monoclonal Anti Proteína BCL6 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3126 Anticuerpo Monoclonal Anti Proteína P63 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3134 Anticuerpo Monoclonal Anti Proteína Tumor de Wilms 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
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080.070.3142 Anticuerpo Monoclonal Anti Receptor del Factor de Crecimiento Epidérmico (EGFR) 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3159 Anticuerpo Monoclonal Anti Triptasa-Células de Mastocitos 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3167 Anticuerpo Monoclonal Anti-Queratina AE1/AE3 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3175 Anticuerpo Monoclonal Anti CD 31 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3183 Anticuerpo Monoclonal Anti-CD 15 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3191 Anticuerpo Monoclonal Anti Cromogranina 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3209 Anticuerpo Monoclonal Anti-Desmina 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3217 Anticuerpo Monoclonal Anti-Receptor de Estrógenos (ER) 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3225 Anticuerpo Policlonal Anti Kappa. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
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080.070.3233 Anticuerpo Policlonal Anti Lambda. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 

080.070.3241 Anticuerpo Monoclonal Anti Receptor de Progesterona (PR) 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3258 Anticuerpo Policlonal Anti-S 100 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3266 Anticuerpo Monoclonal Anti Vimentina 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3274 Diluyente de Anticuerpos 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3282 Anticuerpo Monoclonal Anti-MUC2 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3290 Anticuerpo Monoclonal Anti-MUC5AC. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3308 Anticuerpo Monoclonal Anti-MUC6 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3316 Anticuerpo Monoclonal Anti-Proteína ALK-1 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
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080.070.3324 Sistema de Detección DAB Diaminobencidina 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3332 Sistema de Detección de Alta Sensibilidad con Polímeros Conjugados 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3340 Anticuerpo Monoclonal Anti CD 3. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3357 Anticuerpo Monoclonal Anti-CD45 Antígeno leucocitario común (LCA). 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3365 Anticuerpo Monoclonal Anti CD 5. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3373 Anticuerpo Monoclonal Anticitoqueratina de alto peso molecular. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. El 
usuario determinará el tipo de citoqueratina que requiere. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3381 Anticuerpo Monoclonal Anti Fosfatasa Ácido Prostática. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3399 Anticuerpo Policlonal Anti Mieloperoxidasa. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3407 Anticuerpo Monoclonal Anti Antígeno de Membrana Epitelial (EMA). 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
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080.070.3415 Anticuerpo Monoclonal Anti Antígeno Ki 67. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3423 Anticuerpo Monoclonal Anti CD 10. 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido en fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba. 
RTC. 
 

080.070.3431 Anticuerpo Monoclonal Anti Antígeno Carcinoembrionario (CEA). 
Para inmunohistoquímica en tejido fijado en formol o tejido fresco. Para técnica manual o 
automatizada. El usuario determinará estas características de acuerdo a sus necesidades. 
La clona la determinará el usuario. 
Prueba 
RTC. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS, ANTÍGENOS, SUEROS 

080.832.4115 Tiomersal (Timerosal). 
QP. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

080.074.0854 Ácido desoxirribonucleico (DNA), obtenido de timo de ternera. 
Polvo liofilizado. 
Para determinación bioquímica. 
Frasco con 500 mg. 
RTC. 
 

080.074.0110 Coadyuvante complemento de Freund. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 
 

080.783.4874 Anticuerpos antinucleares (ANA) por inmunofluorescencia indirecta con sustrato de células 
HEP2. 
Para mínimo 48 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.4557 Anticuerpos anticitoplasmáticos (ANCA), sustrato polimorfonucleares. Juego de reactivos 
para la determinación por método de Inmunofluorescencia indirecta. Incluye controles 
positivos y negativos para p-ANCA y c-ANCA. Montaje para mínimo 50 determinaciones. 
RTC. 
 

080.081.4295 Antigamaglobulina polivalente, conjugada con fluoresceína para determinar de anticuerpos 
anticisticercos. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.4972 Antígeno polipéptido de tejido. (TPA). 
Para 96 pruebas. 
RTC. 
 

 
 
 
 
 

080.081.0251 
080.081.2109 

Antisueros para determinar antígeno de histocompatibilidad (HLA) en leucocitos por la 
prueba de microcitotoxicidad. 
Suero liofilizado. 
Frasco para 0.5 ml. 
RTC. 
Anti HLA-A I. 
Anti HLA-A I + A II. 
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080.081.1515 
080.081.1523 
080.081.1564 
080.081.1572 
080.081.1580 

Anti HLA-A I + A 26. 
Anti HLA-A 2. 
Anti HLA-A 2 + A 28. 
Anti HLA-A 3. 
Anti HLA-A 3 + A II. 

080.081.1598 Anti HLA-A 9. 
080.081.1606 Anti HLA-A II. 
080.081.1614 Anti HLA-A 25. 
080.081.1622 Anti HLA-A 25 + A 26. 
080.081.1630 Anti HLA-A 25 + A 26 + A 32. 
080.081.1648 Anti HLA-A 25 + A 32. 
080.081.1655 Anti HLA-A 26. 
080.081.1663 Anti HLA-A 28. 
080.081.1671 Anti HLA-A 29 + A 30 + A 31. 
080.081.1697 Anti HLA-A 23. 
080.081.1705 Anti HLA-B-5. 
080.081.1713 Anti HLA-B-5 + B 35. 
080.081.1721 Anti HLA-B 7. 
080.081.1739 Anti HLA-B 7 + B 27. 
080.081.1747 Anti HLA-B 8. 
080.081.1754 Anti HLA-B 12. 
080.081.1762 Anti HLA-B 13. 
080.081.1770 Anti HLA-B 14. 
080.081.1788 Anti HLA-B 15. 
080.081.1796 Anti HLA-B 17. 
080.081.1804 Anti HLA-B 18. 
080.081.1812 Anti HLA-B 18 + B 16 + B 14. 
080.081.1820 Anti HLA-B 27. 
080.081.1838 Anti HLA-B 37. 
080.081.1846 Anti HLA-B 40 + B 13. 
080.081.1853 Anti HLA-B 40. 
080.081.1861 Anti HLA-B 4. 
080.081.1879 Anti HLA-B 6. 
080.081.1887 Anti HLA-B 21. 
080.081.1895 Anti HLA-B 21 + B 15. 
080.081.1903 Anti HLA-B 21 (B 49 + B 50). 
080.081.1911 Anti HLA-B 22.1. 
080.081.1929 Anti HLA-B 44. 
080.081.1937 Anti HLA-B 56. 
080.081.1952 Anti HLA-Cw 2. 
080.081.1960 Anti HLA-Cw 4. 
080.081.0978 Anti HLA-DR 1. 
080.081.1986 Anti HLA-DR 2. 
080.081.1994 Anti HLA-DR 2 + DR 6. 
080.081.2000 Anti HLA-DR 3. 
080.081.2018 Anti HLA-DR 4. 
080.821.2026 Anti HLA-DR 5. 
080.081.2034 Anti HLA-DR 7. 
080.081.2042 Anti HLA-Dr 4 + DR 5. 

 
 Antisueros para determinar antígeno de histocompatibilidad (HLA) en leucocitos por la 

prueba de microcitotoxicidad. 
Suero liofilizado. 
Frasco para 1.0 ml. 
RTC. 

080.081.4147 Anti HLA-A10. 
080.081.4162 Anti HLA-B 27. 
080.081.4170 Anti HLA-B7 + B27. 
080.081.4188 Anti HLA-B 40. 
080.081.4238 Anti HLA-DQ 2. 
080.081.4246 Anti HLA-DQ3. 
080.081.4204 Anti HLA-DR 12. 
080.081.4212 Anti HLA-DR 13. 
080.081.4220 Anti HLA-DR 14. 
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 Antisueros preparados en conejo: 
080.081.1432 Antisuero anti-inmunoglobulina E. 

Suero de conejo. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.1440 Antisuero anti-inmunoglobulina G. 
Suero de conejo. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.4576 Antisuero específico para albúmina por nefelometría. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.829.4565 Cardiolipina 10 mg en etanol. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.070.1559 Carcinoma de células escamosas (SCC). 
Frasco con 7 ml. 
Control negativo. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.4105 Complemento de conejo para determinar antígeno HLA DR, mediante antisueros 
específicos. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.4097 Complemento de conejo para tipificar HLA ABC, mediante anticuerpos específicos. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.826.1093 Cuantificación de beta 2 microglobulina. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2281 Factor de crecimiento derivado de plaquetas. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.826.2216 Factor de crecimiento epidermal. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.826.2299 Factor de crecimiento fibroblástico. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.826.2273 Factor de necrosis tumoral (FNT). 
Para 96 pruebas. 
RTC. 

080.826.2398 Factor natriurético. 
Para 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.074.1308 Fracción 1 extracto de timo de conejo. 
Frasco con 10 g. 
RTC. 
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 Antisueros preparados en conejo y conjugados con fluoresceína: 
080.081.1457 Antisuero anti Ig/cadena L tipo kappa. 

Conjugado con fluoresceína. 
Suero liofilizado de conejo. 
Frasco para 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.1465 Antisuero anti Ig/ cadena L tipo lambda. 
Conjugado con fluoresceína. 
Suero liofilizado de conejo. 
Frasco para 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.1473 Antisuero anti IgA. 
Conjugado con fluoresceína. 
Suero liofilizado de conejo. 
Frasco para 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.1481 Antisuero anti IgD. 
Conjugado con fluoresceína. 
Suero liofilizado de conejo. 
Para mínimo 125 pruebas. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.1499 Antisuero anti IgG. 
Conjugado con fluoresceína. 
Suero liofilizado de conejo. 
Para mínimo 125 pruebas. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.1507 Antisuero anti IgM. 
Conjugado con fluoresceína. 
Suero liofilizado de conejo. 
Para mínimo 125 pruebas. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.5425 Antisuero anti-IgA humano. 
Específico a cadena alfa. 
Obtenido en cabra o carnero. 
Conjugado con fosfatasa alcalina. Purificado por cromatografía de afinidad. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.074.0136 Concanavalina A. 
Mitógeno obtenido de Canavalia ensiformis. 
Tipo III. 
Altamente purificado. 
Polvo liofilizado. 
Frasco con 1 g. 
RTC. 
 

080.074.0144 Desoxirribonucleasa tipo 1 (DNAasa). 
Obtenido del páncreas. 
Cristales liofilizados. 
Para determinaciones bioquímicas. 
Frasco con 20 mg. 
RTC. 
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 Extracto alergénico de Acaro Dermatophagoides pteronyssinus para pruebas cutáneas e 
inmnoterapia. 

 
 

080.414.4889 
080.414.4897 
080.414.4905 
080.414.4913 

Solución estéril con 10,000 unidades alérgicas/ml con glicerina al 50%. 
Frasco gotero con: 
5 ml 
10 ml 
30 ml 
50 ml 
 

080.074.0169 Fitohemaglutinina M. 
Polvo liofilizado. 
Frasco para 5 ml. 
Caja con 6 frascos. 
RTC. 
 

080.832.1012 Fitohemaglutinina M. 
Frasco con 10 ml. 
RTC. 
 

080.081.4253 Gamaglobulina con FITC ratón, conjugada. 
RA. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

 
 
 

080.074.0177 
080.074.0722 
080.074.0730 

Gammaglobulina humana. 
Fracción II de Cohn. 
Suero liofilizado. 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 10 g. 
CTC. 
 

 Hongos para preparar extractos. 
Polvo liofilizado. 
Frasco con 200 g. 
RTC. 
 

080.414.0234 Absidia. 
080.414.0549 Alternaria tenuis. 
080.414.0556 Aspergillus flavus. 
080.414.0564 Aspergillus fumigatus. 
080.414.0572 Aspergillus niger. 
080.414.0580 Cándida albicans. 
080.414.0598 Cephalosporium. 
080.414.0606 Fusarium. 
080.414.0614 Helminthodporium. 
080.414.0622 Hormodendrum. 
080.414.0630 Monilia. 
080.414.0648 Monilia sitophila. 
080.414.0655 Mucor. 
080.414.0663 Penicillium. 
080.414.0671 Rhizopus. 

 
 Inmunoglobulina E específica a alergenos. 
 Reactivos para determinar la concentración de IgE específica a alergenos por métodos 

inmunoenzimáticos. 
Consta de tres diferentes unidades: 

 I. Reactivos inmunoenzimáticos. 
 II. Reactivos de referencia. 
 III. Discos acoplados a alergenos. 

RTC. 
  
 a) Ácaros: 
 Dermatophagoides farinae. 

080.074.0185 Caja con 12 discos. 
080.074.0581 Caja con 30 discos. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS, ANTÍGENOS, SUEROS (continúa) 

 Dermatophagoides pteronysinus. 
080.074.0193  Caja con 12 discos. 
080.074.0599  Caja con 30 discos. 

 
 b) Hongos: 
 Aspergillus fumigatus. 

080.074.1258  Caja con 12 discos. 
080.074.0607  Caja con 30 discos. 

 
 c) Insectos: 
 Blatella germanica. 

080.074.0219  Caja con 12 discos. 
080.074.0615  Caja con 30 discos. 

  
 d) Pólenes de árboles. 
 Populus deltoides. 

080.074.0227  Caja con 12 discos. 
080.074.0623  Caja con 20 discos. 

  
 Prosopis juliflora. 

080.074.0235  Caja con 12 discos. 
080.074.0631  Caja con 30 discos. 

  
 Quercus alba. 

080.074.0243  Caja con 12 discos. 
080.074.0649  Caja con 30 discos. 

  
 Salix caprea. 

080.074.0248  Caja con 12 discos. 
080.074.0664  Caja con 30 discos. 

  
 e) Pólenes de gramíneas: 
 Cynodon dactylon. 

080.074.0292  Caja con 12 discos. 
080.074.0672  Caja con 30 discos. 

  
 Lolium perenne. 

080.074.0409  Caja con 12 discos. 
080.074.0680  Caja con 30 discos. 

 
 Phleum pratense. 

080.074.0417  Caja con 12 discos. 
080.074.0698  Caja con 30 discos. 

  
 Poa pratensis. 

080.074.0425  Caja con 12 discos. 
080.074.0714  Caja con 30 discos. 

  
 f) Pólenes de hierbas. 
 Amaranthus retroflexus. 

080.074.0433  Caja con 12 discos. 
080.074.0748  Caja con 30 discos. 

 
 Ambrosia elatior. 

080.074.0441  Caja con 12 discos. 
080.074.0755  Caja con 30 discos. 

  
 Ambrosia trifida. 

080.074.0466  Caja con 12 discos. 
080.074.0763  Caja con 30 discos. 

  
 Artemisia vulgaria. 

080.074.0474  Caja con 12 discos. 
080.074.0771  Caja con 30 discos. 

  
 Chenopodium album. 

080.074.0482  Caja con 12 discos. 
080.074.0789  Caja con 30 discos. 
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 Plantago lanceolata. 
080.074.0490  Caja con 12 discos. 
080.074.0797  Caja con 30 discos. 

 
 Salsola kali. 

080.074.0532  Caja con 12 discos. 
080.074.0805  Caja con 30 discos. 

  
 g) Polvo: 
  Polvo de Hollister - Stier. 

080.074.0540  Caja con 12 discos. 
080.074.0839  Caja con 30 discos. 

  
 Pólenes para preparar extractos. 
 Polen liofilizado. 
 Frasco con 200 g. 
 RTC. 
  

080.414.0697 Agrotis alba. 
080.414.0705 Alnus sinuata. 
080.414.0713 Amaranthus palmeri. 
080.414.0721 Ambrosia elatior. 
080.414.0739 Ambrosia trifida. 
080.414.0747 Artemisia ludoviciana. 
080.414.0754 Artemisia tridentata. 
080.414.0762 Artemisia vulgaris. 
080.414.0770 Atriplex lentiformis. 
080.414.0788 Chenopodium album. 
080.414.0796 Cupressus ssp. 
080.414.0804 Cynodon dactylon. 
080.414.0812 Franseria tenuifolia. 
080.414.0820 Fraxinus americana. 
080.414.0838 Helianthus. 
080.414.0846 Holcus halepensis. 
080.414.0853 Lolium perenne. 
080.414. 0861 Olea europea. 
080.414.0879 Phleum pratense. 
080.414.0887 Pimus palustri. 
080.414.0895 Plantago major. 
080.414.0903 Poa annua. 

 
 
 

080.074.0557 
080.074.0813 
080.074.0821 

Inmunoglobulina G humana. 
Suero liofilizado. 
Frasco con 10 mg. 
Frasco con 50 mg. 
Frasco con 100 mg. 
RTC. 
 

080.074.0565 Mitomicina C, de Streptomyces caespitosus. 
Cristales. 
Frasco con 2 mg. 
Envase con 10 frascos. 
RTC. 
 

080.783.8230 Lectina A2. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.783.8222 Leucotrieno B-4. 
Frasco con 0.5 mg. 
RTC. 
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080.229.0643 Marcador de mitosis celular. 
Ácido etanosulfónico. 
Frasco con 20 ml. 
RTC. 
 

080.229.0635 Marcador de mitosis celular -N-2-Hidroxietilpiperazina. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.783.4113 Panel de 30 linfocitos purificado (PRA). 
Charola con 2 paneles de 30 células cada uno. 
RTC. 
 

080.074.0573 Placas preparadas para determinar antígenos de histocompatibilidad en leucocitos (HLA) por 
la prueba de microcitotoxicidad. 
RTC. 
 

080.081.2083 Placa con 58 antisueros HLA, control positivo y control negativo. 
Caja con 10 placas. 
RTC. 
 

080.080.4071 Placa con 72 antisueros anti HLA-ABC. 
Placa para 1 prueba. 
RTC. 
 

080.081.4089 Placa con 72 antisueros anti HLA-DR. 
Placa para 1 prueba. 
RTC. 
 

080.081.4121 Placa con panel de células para pruebas cruzadas de linfocitos. 
Placa para 1 prueba. 
RTC. 
 

080.074.1225 Placa con panel de linfocitos HLA-FLT. 
Placa para 1 prueba. 
RTC. 
 

080.081.4139 Placa para 70 antisueros HLA para anticuerpos leucocitarios humanos. 
Placa para 1 prueba. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.784.7637 
080.784.7645 

Proteína HER2. 
Determinación semicuantitativa por método inmunohistoquímico, de la sobreexpresión en 
tejidos. 
Incluye control negativo, laminillas de control, reactivos y soluciones. 
Para mínimo 35 pruebas. 
Para mínimo 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4303 Suero antiinmunoglobulina G, A y M, conjugada con fosfatasa alcalina. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.4329 Suero anti B. 
Frasco con 1 ml. 
Con suero control. 
Juego. 
RTC. 
 

080.081.4311 Suero anti T. 
Frasco con 1 ml. 
Con suero control. 
Juego. 
RTC. 
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080.081.4261 Suero anti cadena Kappa humana. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.4279 Suero anti cadena Lambda humana. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.4287 Suero anti fragmento Fc Humano. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.835.1027 Suero de bovino fetal, libre de micoplasmas, virus y bacteriófagos, con nivel de endotoxinas: 
<25 EU/mililitro, con nivel de hemoglobina. 
<25 miligramos /decilitro. 
Frasco con 500 ml. 
RTC. 
 

080.835.0490 Suero fetal libre de virus y micoplasma. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 
 

080.835.0185 Suero fetal bovino, liofilizado. 
Frasco con 20 ml. 
RTC. 
 

080.835.7032 Suero control positivo. Para la detección de anticuerpos contra Trypanosoma cruzi. 
Estuche con seis viales de 3.5 ml. 
RTC. 
 

080.889.0149 Tiras de inmulon II, para determinar anticuerpos por método inmunoenzimático. 
Caja con 100 tiras. 
TA. 
 

080.610.0681 Tripsina (en polvo) tipo II. 
Frasco con 10 g. 
RTC. 
 

080.783.4890 Tripsina V. 
Frasco con 5 g. 
RTC. 
 

080.823.2482 Solución de tripsina (1:250). 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 
 

080.831.3373 Solución premezclada de 5-bromo-4-cloro-3-indolfosfato /nitroazul de tetrazolio (BCIP/NBT) 
para la visualización de los conjugados de fosfatasa alcalina en inmunoelectrotransferencia 
(western blot). 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.074.0102 Alfa-1 fetoproteína. 
Reactivos para determinar por técnica inmunoenzimática de alfa-1 fetoproteína. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.829.4136 
080.829.4144 

Anticuerpos anti-DNA nativo. 
Juego de reactivos para su determinar por inmunofluorescencia. 
Compuesto de portaobjetos con Crithidia lucilae como substrato, con 8 áreas de reacción y 
reactivos accesorios. 
Para 48 pruebas. 
Para mínimo 60 pruebas. 
RTC. 
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080.829.4151 Anticuerpos anti-DNA. 
Juego de reactivos para su determinar por técnica inmunoenzimática. 
Para 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.4102 Anticuerpos antinucleares. 
Antimitocondriales y antimúsculo liso. 
Juego de reactivos para determinar simultáneamente por inmunofluorescencia (IF). 
Compuesto de: Portaobjetos de vidrio con cortes de riñón de ratón (BHK) con 8 áreas de 
reacción, globulina anti-humana (cadena H y L) IgG conjugada por fluoresceína, suero 
control positivo y negativo. 
Para 48 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.4110 Anticuerpos antinucleares. 
Juego de reactivos para determinar por inmunofluorescencia (IF). 
Compuesto de: Portaobjetos con cortes de hígado de rata con 8 áreas de reacción 
gammaglobulina antihumana conjugada con fluoresceína, amortiguador, suero control 
positivo y negativo. 
Para mínimo 60 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.4128 Anticuerpos antinucleares. 
Juego de reactivos para determinar por técnica inmunoenzimática. 
Para 96 pruebas. 
RTC. 
 

080.829.2460 Anticuerpos antitiroglobulinas. 
Para mínimo 96 pruebas inmunoenzimáticas en suero. 
RTC. 
 

080.074.2041 Antígeno F de Coccidioides immitis. 
Para técnica de inmunodifusión doble. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.074.2058 Antígeno de Histoplasma capsulatum. 
Para técnica de inmunodifusión doble. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.074.2066 Antígeno TP de Coccidioides immitis. 
Para técnica de inmunodifusión doble.  
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.5441 Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo A. 
Liofilizado. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.5458 Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupos X, Y, Z. 
Polivalente II. 
Liofilizado. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.5466 Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo W135. 
Liofilizado. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
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080.081.5474 Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo Y. 
Liofilizado. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.5482 Antisuero para tipificación de Neisseria meningitidis Grupo C. 
Liofilizado. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.1002 Antritipsina Alfa-1. 
Para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
Placa de gel con 12 pozos. 
RTC. 
 

080.414.0366 Ceruloplasmina. 
Para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
Placa de gel con 12 pozos. 
RTC. 
 

080.074.0201 Coccidioidina. 
Antígeno para prueba intradérmica. Filtrado estéril de cultivo de Coccidioides immitis al 
1:100. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 
RTC. 
 

080.829.5430 Columnas de intercambio iónico cargadas positivamente para extracción de ácidos 
nucleicos. 
Incluye camisas para recepción de líquidos. 
Con soluciones de lisis, lavado y recuperación. 
TATC 
Las características y el rendimiento (µcg/ml) serán seleccionadas de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas. 
 

080.829.2403 Componente C3 para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
6-placas de gel con 12 o 16 pozos cada una y suero control. 
RTC. 
 

080.829.4169 Componente C4 para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
6-placas de gel con 12 o 16 pozos cada una y suero control. 
RTC. 
 

 
 

080.835.6596 
080.835.6604 

Complemento de cobayo, liofilizado. 
(Mezcla de sueros). 
Frasco para 0.5 ml. 
Frasco para 2.5 ml. 
RTC. 
 

 
 

080.354.0012 
080.354.0020 
080.354.0038 

Hemolisina anticarnero. 
Glicerinada o liofilizada. Para las reacciones de fijación de complemento. 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 2 ml. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 
 

080.832.0352 Heparina de 1000 U/ml. 
Frasco con 10 ml. 
TA. 
 

080.074.0029 
 

Histoplasmina. 
Antígeno para prueba intradérmica. Filtrado estéril de cultivo 
de Histoplasma capsulatum al 1:100. 
Frasco ámpula de 1 ml para 10 dosis. 
RTC. 
 

 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

 
 

080.414.4210 
080.414.0424 

Inmunoglobulina E. 
Juego de reactivos para determinar por técnica inmunoenzimática. 
para 60 pruebas. 
para 100 pruebas. 
RTC. 

 
 

080.414.0374 
080.414.0382 
080.414.0390 

Inmunoglobulinas Humanas. 
Para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
IgA. 
IgG. 
IgM. 
6 placas de gel con 12 o 16 pozos cada una y suero control. 
Juego. 
RTC. 

080.074.0458 Lepromina. 
Antígeno para la intradermorreacción para demostrar hipersensibilidad celular en la lepra y 
caracterizar el tipo clínico. 
Frasco ámpula con 1 ml. 10 dosis. 
RTC. 

080.074.0508 M.B.P. 
Antígeno para la intradermorreacción para demostrar hipersensibilidad en la brucelosis. 
Frasco ámpula con 5 ml. 50 dosis. 
RTC. 

080.829.5448 Oligonucleótidos con secuencia de hasta 40 pares de bases. 
Concentración mínima de 240 nanomoles o su equivalente en unidades de densidad óptica. 
Con o sin marcaje. 
CTC. 
Las unidades médicas definirán las características del marcaje de acuerdo a la técnica que 
se utilice. 

080.783.4841 Purificador de linfocitos. 
Frasco con 100 ml. 
RTC. 
 

080.081.0046 Treponema pallidum (liofilizado). 
Por inmunofluorescencia indirecta. 
Frasco para 1 ml. 
RTC. 
 

080.081.3719 Treponema pallidum. 
Equipo para la detección de anticuerpos contra Treponema pallidum por 
inmunofluorescencia. 
Para 192 pruebas. 
RTC. 

080.829.2429 Transferrina. 
Para cuantificar por inmunodifusión radial (IDR). 
Placa de gel con 12 pozos. 
RTC. 

 

APARATOS Y EQUIPOS 

AGITADORES ELÉCTRICOS 

533.020.0188 Magnético con plato que calienta y agita, combinada o independientemente. 
Dimensiones: 18 x 18 x 17 cm. 
127 V y 60 Hz. 
Diseñado para barras agitadoras hasta 9 x 50 mm. 
Incluye dos barras magnéticas de 18 x 13 y 8 x 38 mm. 
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CAMPANAS 

533.159.0132 CAMPANA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para manipular muestras biológicas bajo una atmósfera microbiológicamente 

controlada. Gabinete de seguridad biológica con ventana frontal deslizable y alarma que 

indica el nivel de apertura de la ventana. Flujo de aire vertical y recirculación de aire filtrado. 

De acero inoxidable. Filtros absolutos de eficiencia del 99.99% (HEPA) y retención de 

partículas de 0.3 micras. Llave para toma de oxígeno. Rejillas de protección para filtro 

absoluto. Medidas aproximadas de 140x224x90 cm (ancho, altura y fondo). Luz fluorescente 

en la zona de trabajo. Base integrada al cuerpo del equipo. Control de encendido y de luces. 

Motor de 1/2 HP. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Filtros absolutos con eficiencia de 99.99%. Las unidades médicas los seleccionarán de 

acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 

V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.159.0017 CAMPANA DE FLUJO LAMINAR 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Campana de flujo laminar, con flujo de aire horizontal, con rejillas de protección para filtro 

absoluto, base integrada al cuerpo del equipo, luz fluorescente en la zona de trabajo, filtros 

absolutos de eficiencia de 99.9% (HEPA) y retención de partículas de 0.3 micras y mayores. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Filtros absolutos con eficiencia de 99.99%. Las unidades médicas los seleccionarán de 

acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 

equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 

V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

CONTRAINMUNOELECTROFORESIS 

533.331.0083 CONTRAINMUNOELECTROFORESIS 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Aparato para contrainmunoelectroforésis compuesto de fuente de poder de 30, 40, y 50 

miliamperios, cronómetro de 120 minutos, cámara húmeda e iluminador para lecturas de 

placas. 127 V y 60 Hz. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 

V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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EQUIPOS 

533.342.1468 ÁCIDOS NUCLEICOS, EQUIPO PARA DETERMINAR 

 ESPECIALIDAD(ES): Inmunología. Genética, 
Infectología,  Medicina Interna, Oncología, 
Reumatología. 

SERVICIO(S): Laboratorio clínico. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para la extracción, amplificación y/o detección de ácidos nucleicos (blanco), en 
muestras biológicas. Tecnología de enzimoinmunoanálisis, electroluminiscencia, 
quimioluminiscencia, luminometría, fluorometría, electroforesis o por método colorimétrico. 
Las unidades médicas seleccionarán la tecnología; y función: extracción, amplificación o 
detección, de acuerdo a sus necesidades. 
Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las 
unidades médicas: 
Analitos o estudios a determinar. 
Rango de lectura de longitud de onda. 
Velocidad de tiempo de lectura. Capacidad de detección de copias por ml. 
Capacidad para trabajar con volúmenes de muestras. 
Controles y/o calibradores internos incluidos. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 o 
220 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.819.0613 INMUNOENSAYO, EQUIPO PARA  

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio clínico. 

DESCRIPCIÓN: Sistema para análisis inmunológico. Que incluya como principio de medición, alguna de las 
siguientes metodologías: ELISA, FIA, FPIA, ELFA, MEIA, quimioluminiscencia o 
electroquimioluminiscencia. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a 
las necesidades de las unidades médicas: 
Analitos o estudios a determinar. 
Capacidad de procesamiento de muestras por hora. 
Volumen de muestras. 
Muestras en tubo primario, copa, copilla o cartucho. 
Control de temperatura. 
Identificación de muestras y reactivos por código de barras. 
Calibración automática o manual. 
Control de calidad integrado. 
Puerto de comunicación para interfase. 
Software en español. 
Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

EQUIPOS (Continúa) 

Clave LUMINOMETRÍA, EQUIPO PARA 
533.819.0753 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

 
DEFINICIÓN: Equipo automatizado para la determinación del Virus del Papiloma Humano, Chlamydia 

trachomatis y Neisseria gonohrroeae en muestra cervical mediante la metodología de 
Captura de Híbridos. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas. 

DESCRIPCIÓN: Luminómetro con capacidad para la medición de bioluminiscencia o quimioluminiscencia en 
microplacas. Rango de sensibilidad espectral de 300 a 650 nm. Controlado por ordenador. 
Software compatible. Agitador rotatorio con plataforma para sujetar microplacas, gradillas de 
tubos o placas de microtubos. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Computadora compatible con software e interfase. Impresora. Batería de respaldo y 
regulador. Microplaca de calentamiento. Micropipeta automática multicanal. Lavador 
automático de placas. De acuerdo a la marca y modelo del equipo. Las unidades médicas 
los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la 
marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Reactivos. Estuche para 96 pruebas de ácidos nucleicos, en microplaca de hibridación con 
amplificador de señal. Cepillo cervical para toma de muestras. Tubo para transportar y 
preservar la muestra. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

LAVADORES PARA PRUEBAS INMUNOENZIMÁTICAS (ELISA) 

533.571.0223 Lavador en forma de peine para pruebas inmunoenzimáticas en tubo. Con 10 canales, cinco 
para expulsión y cinco para succión con un botón para alternar dichas funciones, con un tubo 
de entrada para la expulsión y otro de salida para la succión. 

533.571.0231 Lavador en forma de peine para pruebas inmunoenzimáticas en placa de microtitulación con 
ocho canales para la expulsión. 
Con un solo tubo para la entrada y la salida. 

 

533.571.0272 LAVADORA DE MICROPLACAS 
 ESPECIALIDAD(ES): Inmunología. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Lavadora automática o semiautomática de microplacas de mínimo 12 pozos. Uso clínico o 

especial. Tablero programable digital. Interfase por puerto paralelo. 
REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.578.0044 LECTOR DE MICROPLACAS 
 ESPECIALIDAD(ES): Inmunología. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Lector automático o semiautomático para lectura de microplacas, de mínimo 12 pozos. 

Almacenamiento de curvas Standard. Transformación de fórmulas. Longitud de onda de 
mínimo 340 nm y opciones U.V. Interfase por puerto paralelo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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LIOFILIZADORA 

531.582.0018 Para desecación de sustancias proteicas por medio de muy bajas temperaturas. 

Consta de un sistema congelador y bomba de vacío montados en un módulo de acero 
inoxidable. 127 V y 60 Hz. 

 

MICROKJELDAHL 

531.349.0012 Para determinar Nitrógeno proteico en productos alimenticios, granos, alergenos, etc. 

Consta de aparatos de digestión con parrilla múltiple y de destilación, diseñado para 
destilación rápida y semiautomática de los productos digeridos. 127 V y 60 Hz. 

 

MICROSCOPIOS 

533.622.0933 MICROSCOPIO BINOCULAR PARA TRABAJO ESPECIFICO INMUNOFLUORESCENCIA 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio clínico. 

DESCRIPCIÓN: Instrumento óptico de apoyo con fines de diagnóstico para las patologías detectadas 
microscópicamente por la técnica de inmunofluorescencia. 

 Con tubo binocular oblicuo con ajuste de distancia interpupilar y enfoque individual de cada 
ocular. Revólver para 5 objetivos. Objetivos planacromáticos de 4X, 10X, 20X, 40X y 100X. 
con diámetros de apertura de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Oculares 
10X/20X. Platina provista de carro con movimiento en X-Y. Condensador con apertura 
numérica de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas. Mandos de enfoque 
macro-micrométrico coaxiales. Epi iluminador estándar de AFL diafragma de campo. Fuente 
de luz de halógeno. Transformador integrado con regulación de intensidad sin escalas. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.622.0024 MICROSCOPIO INVERTIDO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio clínico. 

DESCRIPCIÓN: Para la observación de sustancias sedimentadas y preparaciones vivas. 

Binocular, con enfoque macro y micrométrico. 

Objetivos acromáticos, planacromáticos o planapocromáticos, con campo visual plano hasta 
el borde de la imagen. 

Con platina de desplazamiento en cruz con cuatro modelos de sujetaobjetos: para 
portaobjetos, para placas de microcitotoxicidad, para tubos de cultivo y probetas y 
sujetaobjetos giratorios. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 

Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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MATERIALES 

FILTROS 

060.681.0065 Disco de papel filtro o de partículas de celulosa, activado con bromuro de cianógeno. 
Frasco con 100. 
 

080.681.0107 Disco de papel filtro de 240 mm, de diámetro. 
Número 3 de Whatman. 
Caja con 100. 
 

 
 
 

531.385.0272 
531.385.0280 
531.385.0298 
531.385.0348 

Filtro bacteriológico de membrana. 
Para esterilizar soluciones que se alteran por el calor. 
De polipropileno, de policarbonato o de acero inoxidable de: 
   13 mm de diámetro. 
   25 mm de diámetro. 
   47 mm de diámetro. 
 142 mm de diámetro. 
 

 
080.614.0026 
080.614.0018 
080.614.0034 
080.614.0042 
080.614.0067 
060.614.0075 
080.614.0083 

Membrana de ésteres de celulosa con poro de: 
    0.22 micras. 
    0.30 micras. 
    0.45 micras. 
    0.65 micras. 
    0.80 micras. 
2.0-2.5 micras. 
2.5-3.0 micras. 
Caja con 100. 
 

531.385.0363 Unidad de filtro desechable, estéril, individualmente envuelta. 
Capacidad para 150 ml. 
Tamaño del poro de la membrana de 0.22 micras. 
Caja con 25 piezas. 

 

FRASCOS 

080.431.0076 Ámpula, de vidrio neutro. 
Color claro, para 10 ml. 
Diámetro: 21-22 mm. 
Boca 12 mm. 
Caja con 1000 piezas. 
 

080.431.0084 Ámpula, de vidrio neutro. 
Color claro, para 60 ml. 
Diámetro: 34-35 mm. 
Boca 20 mm. 
Caja con 1000 piezas. 
 

080.100.0027 Botella de poliestireno para cultivo estéril desechable de 50 ml. cuello curvo, triangular. 
Caja con 500 piezas. 

 

GRADILLAS 

 
 
 

533.461.2578 
533.461.2586 

Gradilla de polipropileno, para tubos de ensaye. 
Resistente a la esterilización por vapor, desarmable. 
Para tubos de: 
13 mm de diámetro o mayores, capacidad 90 tubos. 
20 mm de diámetro o mayores, capacidad 40 tubos. 
Pieza. 

 

LANA 

080.783.4817 
 

Nylon-Wool (lana de nylon). 
Para la adsorción a la fibra de nylon, en la separación de linfocitos B. 
Paquete con 25 g. 
TA. 
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PLACAS 

080.720.0027 Placa para cultivo de células en las pruebas de microcitotoxicidad. 
De poliestireno, con 60 pozos. 
Pieza. 
Caja con 100 piezas. 
 

080.723.0032 Placa de gel de agarosa con anticuerpo específico incluido para alfa 1 antitripsina. 
Placa. 
RTC. 
 

 

RECOLECTOR 

080.365.0142 Equipo para toma y recolección de muestras de endocérvix y/o uretra para investigar 
Chlamydia trachomatis por técnica de Elisa. 
Bolsa con 10 piezas. 
RTC. 
 

080.365.0159 Equipo para toma y recolección de muestras para investigar Chlamydia trachomatis por 
técnica de inmunofluorescencia directa. 
Equipo para 20 muestras. 
TA. 

 

TAPONES 

080.853.0083 De aluminio, para frasco ámpula. 
De 20 mm de diámetro. 
Caja con 1000 piezas. 
 

080.853.0091 De hule, para frasco ámpula. 
De 20 mm de diámetro. 
Caja con 1000 piezas. 
 

080.853.0109 De hule, reversibles. 
Para frasco ámpula de 10 ml. 
Caja con 1000 piezas. 

 

TUBOS 

080.909.0012 De celulosa para diálisis. 
Tamaño No. 24. 
Rollo de 2.54 M. 
 

080.909.0145 De poliestireno, con tapón, estériles, individualmente envueltos, 12 x 75 mm. 
Caja con 500 piezas. 
 

080.909.0194 De poliestireno, con tapón, estériles, 12 x 75 mm. 
Paquete con 125 tubos. 
Caja con 8 paquetes. 
 

080.909.6621 Tubo de vidrio al vacío, con tapón amarillo. Dimensiones de 13 x 100 mm, contiene 
aproximadamente 1 ml de solución ACD. 
Capacidad total de 6 ml. 
Envase con 100 tubos. 
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AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

 

CONTROLES Y ESTÁNDARES 

080.825.0591 Cs-Cesio. 
Radioisótopo que se usa como fuente sellada de calibración en equipos detectores 
de radiación. 
Contenedor. 
TATC. 
 

080.785.1563 Co-Cobalto. 
Radioisótopo que se usa como fuente sellada de calibración en equipos detectores 
de radiación. 
Contenedor. 
TATC. 
 

080.785.1571 In-Octeotride Dos frascos: uno con Octeotride liofilizado y otro con cloruro de Indio111. Ambos 
frascos herméticamente cerrados y con blindaje adecuado. 
Envase. 
RTC. 
 

080.823.1633 Solución concentrada de cloruro de cesio. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 

 

PRECURSORES DE RADIOFÁRMACOS 

080.827.0037 Ácido dietilentriaminopentacético (DTPA). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.827.0094 Ácido dimercaptosuccínico (DMSA). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármacos que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.827.0029 Ácido imidoacético (IDA). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.074.0128 
 

Albúmina humana, liofilizado. 
Purificación grado RIA. 
Frasco con 1 g. 
RTC. 
 

080.827.0052 Albúmina macroagregados de (MAA). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.829.4532 Cloruro estañoso anhidro. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
 

080.827.0995 Colecistoquinina (CCK). 
Sustancia que se utiliza para la fracción de eyección vesicular por estudios con 
radioisótopos. 
Frasco con 1 mg. 
RTC. 
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PRECURSORES DE RADIOFÁRMACOS (continúa) 

080.827.0011 Coloide de azufre. 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 

  
080.825.0955 Dímero de etilencisteína (ECD). 

Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármacos, que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq). 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.3818 Estuche para marcar eritrocitos in vitro con material radioactivo, volumen máximo 1 ml. de 
sangre heparinizada, que se puede marcar con actividad igual o mayor a 740 
megabecquereles (MBq). 
RTC. 
 

080.827.0144 Hexametilpropilenaminooxima (HMPAO). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 2960 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.825.1045 Hidroxidifosfonatos (HDP). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármacos. Que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Envase con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.825.0781 Hidroximetildifosfonatos (HMDP). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármacos. Que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.827.1035 Mercaptoacetiltriglicina (MAG-3). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.827.0060 Metilendifosfonatos (MDP). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.827.0987 Metoxiisobutilisonitrilo (MIBI). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.825.1110 Nanocoloide de renio. 
Sustancia no radioactiva que se utiliza en la preparación de radiofármacos. 
Envase con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.827.1019 Neuroenolasa específica (NSE). 
Estuche. 
RTC. 
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PRECURSORES DE RADIOFÁRMACOS (continúa) 

080.827.0086 Pirofosfatos (PyP). 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármaco que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq) por frasco. 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.825.1433 Y-Itrio 

Suspensión coloidal para inyección local con actividad de 37 a 370 megabecquereles (MBq)  
(1 mCi a 10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 

 

RADIOFÁRMACOS Y GENERADORES DE RADIONUCLIDOS 

080.825.0039 I131 o Cr51 Albúmina humana.  
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2778 Anticuerpos monoclonales I125. 
Para antígeno carcinoembriogénico. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.626.2760 Anticuerpos monoclonales I125. 
Para cáncer de colon. 
Estuche. 
RTC. 

080.826.2695 Anticuerpos monoclonales I125. 
Para cáncer de mama. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2752 Anticuerpos monoclonales I125. 
Para cáncer de ovario. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0583 Carbono 14 (diferentes compuestos). 
Estuche. 
RTC 
 

080.825.0856 Ga67-Citrato de Galio.  
Radiofármaco de origen con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica 
de 111 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0864 Ga67-Citrato de Galio. 
Radiofármaco de origen con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica 
de 222 megabecquereles(MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0880 Ga67-Citrato de Galio. 
Radiofármaco de origen con pureza radioquímica igual o mayor al 90% de actividad y 
actividad específica de 333 megabecquereles(MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0872 Ga67-Citrato de Galio. 
Radiofármaco de origen con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica 
de 444 megabecquereles(MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

RADIOFARMACOS Y GENERADORES DE RADIONUCLIDOS (continúa) 

080.825.0518 Sr89-Cloruro de Estroncio. 
Radiofármaco con pureza radioquímica mayor de 95% y actividad específica de 
370 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0062 In111-Cloruro de indio.  
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 111 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0070 
 

HG197-Cloruro de mercurio.  
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0898 TI201-Cloruro de talio. 
Radiofármaco de origen con pureza química igual o mayor al 90% y actividad específica de 
37 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0906 TI201-Cloruro de talio. 
Radiofármaco de origen con pureza química igual o mayor al 90% y actividad específica de 
111 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0914 TI201-Cloruro de talio.  
Radiofármaco de origen con pureza química igual o mayor al 90% y actividad específica de 
222 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0922 TI201-Cloruro de talio (TI). 
Radiofármaco de origen con pureza química igual o mayor al 90% y actividad específica de 
444 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0930 Y90-Cloruro de itrio. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 185 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0948 Y90-Cloruro de itrio. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 370 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0971 Etil hidroximetil difosfonato (EDTMP) marcado con Sm153 -Samario. 
Sustancia radiactiva que se utiliza en tratamiento. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad de 1850 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0963 Etil hidroximetil difosfonato (EDTMP) marcado con Sm153-Samario153. 
Sustancia radiactiva que se utiliza en tratamiento. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad de 3700 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
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RADIOFÁRMACOS Y GENERADORES DE RADIONUCLIDOS (continúa) 

080.825.0112 P32-Fosfato de sodio (P32). 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 370 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 

  
080.825.0989 Generador de Mo99(Molibdeno)-Tc99m(Tecnecio) con blindaje de plomo, mínimo 50 mm de 

espesor alrededor de la columna, para obtener elusión de Tc99m con rendimiento de Tc99-m de 
100%. Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 98% y actividad específica de 
18.5 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 

  
080.825.0997 Generador de Mo99 (Molibdeno)-Tc99m (Tecnecio) con blindaje de plomo, mínimo 50 mm de 

espesor alrededor de la columna, para obtener elusión de Tc99m con rendimiento de Tc99-m  
de 100%. Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 98% y actividad específica 
de 37 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 

  

080.825.1003 Generador de Mo99 (Molibdeno)-Tc99m (Tecnecio) con blindaje de plomo, mínimo 50 mm de 
espesor alrededor de la columna, para obtener elusión de Tc99m con rendimiento de Tc99-m  
de 100%. Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 98% y actividad  
específica de 74 gigabecquereles (GBq). 
Equipo. 
TATC. 

  
080.825.1052 I123 o I131-Hipuran. 

Radiofármaco de origen con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica 
de 11.1 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 

  
080.825.1060 I123 o I131-Hipuran. 

Radiofármaco de origen con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica 
de 74 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 

  
080.825.1078 I123 o I131-Hipuran. 

Radiofármaco de origen con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica 
de 444 megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 

  
080.825.1185 I131-Ioduro de sodio. 

Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 185 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 
 

080.825.1193 I131-Ioduro de sodio. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 1850 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 
 

080.825.1201 I131-Ioduro de sodio. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 3700 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 
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RADIOFÁRMACOS Y GENERADORES DE RADIONUCLIDOS (continúa) 

080.825.1219 I131-Ioduro de sodio. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 7400 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 
 

080.825.1086 Mebrofenin. 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármacos, que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 3700 megabecquereles (MBq). 
Envase con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.825.1094 I131-Metayodobencilguanidina (MIBG-I131). 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 55.5 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.1102 I131- Metayodobencilguanidina (MIBG-I131). 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 90% y actividad específica de 3700 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0427 Norcolesterol I113. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0161 Au198 -Oro coloidal.  
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1978 P-52 marcador potencial de cáncer mamario. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0187 I131-Rosa de bengala. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.1144 Tetrofosmin. 
Sustancia no radioactiva que se utiliza para la preparación de radiofármacos, que se puede 
marcar con actividad igual o mayor a 2960 megabecquereles (MBq). 
Estuche con 5 frascos. 
RTC. 
 

080.832.0600 Timidina H3
 
(metil H3

 
). 

ImCi/ml. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.825.0229 Xe133-Xenón.  
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 222 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.0641 I123-Yodo anfetamina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.825.0153 I131-Yodo norcolesterol. 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 222 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
RTC. 
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RADIOFÁRMACOS EN UNIDOSIS 

080.825.0252 
 

Ácido dietilentriaminopentacético In111
. ( In111

 - DTPA). 
Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 185 
megabecquereles (MBq). 
Frasco. 
TATC. 
 

080.825.1334 Ga67-Citrato de galio. 
Radiofármaco de origen en solución isotónica con actividad específica de 185 
megabecquereles (MBq) (5 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1342 Ga67-Citrato de galio. 
Radiofármaco de origen en solución isotónica con actividad específica de 111 
megabecquereles (MBq) (3 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1318 Cloruro de talio (TI-201). 
Radiofármaco de origen en solución isotónica con actividad específica de 37 
megabecquereles (MBq) (1 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1326 Cloruro de talio (TI-201). 
Radiofármaco de origen en solución isotónica con actividad específica de 111 
megabecquereles (MBq) (3 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1441 P32-Fósforo. 
Fosfato de sodio estéril con actividad específica de 185 megabecquereles (MBq) 
(5 mCi). 
Unidosis para tratamiento. 
TATC. 
 

080.825.1409 In111-Indio. 
Radiofármaco de origen solución de cloruro de Indio111 con actividad específica de 
37-185 megabecquereles (MBq) (1-5 mCi). 
Unidosis para marcaje. 
TATC. 
 

080.825.1458 I131- Metayodobencilguanidina (MIBG-I131). 
Solución de yoduro de sodio con actividad específica de 74 megabecquereles (MBq) 
(2 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1268 Tc 99-m -Tecnecio Ácido dietilentriaminopentacético (Tc99m DTPA). 
Compuesto quelado con actividad específica de 185-370 megabecquereles (MBq) 
(5-10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1276 Tc99-m -Tecnecio Acido dietilentriaminopentacético (Tc99-m DTPA). 
Compuesto quelado con actividad específica de 1110-1850 megabecquereles (MBq)  
(30-50 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1243 Tc99m -Tecnecio dímero de L-cisteína (Tc99m-ECD). 
Componente neutral lipofílico bicisato con actividad específica de 370 a 1110 
megabecquereles (MBq) (10-30 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
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RADIOFÁRMACOS EN UNIDOSIS (continúa) 

080.825.1383 Tc99m -Tecnecio disofenin (N-(disopropilfenilcarbomoilmetil) iminodiacético (Tc99m disofenin). 
En solución isotónica con actividad específica de 185-370 megabecquereles (MBq) 
(5-10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

  
080.825.1367 Tc99m -Tecnecio hidroxifosfonato (Tc99m HDP).  

En solución isotónica con actividad específica de 740-1110 megabecquereles (MBq)  
(20-30 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1292 Tc99m -Tecnecio macroagregados de albúmina (Tc99m MAA). 
Complejo estañoso con actividad específica de 185-555 megabecquereles (MBq) 
(5-15 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1359 Tc99m -Tecnecio medronato (Tc99m MDP). 
En solución isotónica con actividad específica de 740-1110 megabecquereles (MBq)  
(20-30 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1250 Tc99m -Tecnecio mertiatide (Tc99m -MAG-3). 
Compuesto de mertiatide disódico con actividad específica de 185 a 370 megabecquereles 
(MBq) (5-10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1227 Tc99m -Tecnecio –2- metoxiisobutilisonitrilo (Tc99m -MIBI). 
Complejo catiónico en solución acuosa con actividad específica de 370 megabecquereles 
(MBq) (10mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1235 Tc99m -Tecnecio –2- metoxiisobutilisonitrilo (Tc99m -MIBI). 
Complejo catiónico en solución acuosa con actividad específica de 740 megabecquereles 
(MBq) (20 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1391 Tc99m -Tecnecio nanocoloide (Tc99m sulfuro coloidal). 
En solución isotónica con actividad específica de 37-185 megabecquereles (MBq) 
(1-5 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1284 Tc99m -Tecnecio pertecnetato de sodio (Tc99m NaTcO4). 
En solución de cloruro de sodio con actividad específica de 185-370 megabecquereles 
(MBq).  
(5-10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1300 Tc99m -Tecnecio pirofosfato (Tc99m PyP). 
Complejo estañoso con actividad específica de 740 -1110 megabecquereles (MBq)  
(20-30 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1375 Tc99m -Tecnecio sulfuro coloidal (Tc99m S C). 
En solución isotónica con actividad específica de 185-370 megabecquereles (MBq) 
(5-10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
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RADIOFÁRMACOS EN UNIDOSIS (continúa) 

080.825.1425 I131-Yodo. 
Yoduro de sodio en cápsulas con actividad específica de 18.5 a 370 megabecquereles 
(MBq)  
(5-10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1417 I131-Yodo. 
   Yoduro de sodio en solución con actividad específica de 18.5 a 370 megabecquereles 
(MBq)  
   (5-10 mCi). 
Unidosis. 
TATC. 
 

080.825.1466 I131-Yodo. 
Yoduro de sodio en solución con actividad específica de 370 megabecquereles (MBq) a 5.55   
gigabecquereles (GBq) (10 mCi a 150 mCi). 
Unidosis para tratamiento. 
TATC. 

 

REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS 

080.826.0012 Ácido fólico (I125). 
Determinación de ácido fólico por radioinmunoanálisis, Controles propios incluidos, fase 
sólida, Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.1150 Adenosín monofosfato cíclico (AMP). 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0053 Alfa - 1-fetoproteína. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0095 
 

Anticuerpo contra el antígeno central del virus de la hepatitis B. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0103 Anticuerpo contra el antígeno e del virus de la hepatitis B. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0137 Anticuerpo contra el antígeno superficial del virus de la hepatitis B. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1374 Anticuerpo contra el virus de la hepatitis A. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0129 Anticuerpo IgM contra el virus de la hepatitis A. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0772 Antígeno carcinoembriogénico. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0152 Antígeno carcinoembrionario (CEA). (I125). 
Determinación de Antígeno CEA por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA 
(inmunorradiométrica) anticuerpos monoclonales. Controles propios incluidos, fase sólida. 
Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.826.0160 Antígeno e del virus de la Hepatitis B. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0178 Antígeno superficial del virus de la hepatitis B. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2737 Antígeno específico de próstata (PSA) total. 
Determinación de antígeno específico de próstata total con técnica IRMA. Controles propios 
incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2620 2 microglobulina (I125). 
Determinación de 2 microglobulina sérica por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA 
(inmunorradiométrica). Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 
40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.1986 CA 125. 
Para la determinación de CA 125 sérica. Marcador tumoral por radioinmunoanálisis, con 
técnica de IRMA (Inmunoradiométrica) anticuerpos monoclonales, Controles propios 
incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2000 CA 15-3. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2638 CA 195. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.1994 CA 19-9. 
Determinación de CA 19-9 sérica. Marcador tumoral por radioinmunoanálisis, con técnica de 
IRMA (inmunorradiométrica) anticuerpos monoclonales. Controles propios incluidos, fase 
sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.2646 CA 50. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2653 CA 72-4. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0806 Ciclosporina (I125). 
Determinación de ciclosporina sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, 
fase líquida, doble anticuerpo. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.1937 Dehidrocalciferol Vitamina D2. 
Determinación de dehidrocalciferol Vitamina D2 por radioinmunoanálisis. Controles propios 
incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0236 Digoxina (I125). 
Determinación de digoxina sérica, por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, fase 
sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.826.0293 Fosfatasa ácida prostática (I125). 
Determinación de fosfatasa ácida prostática sérica por radioinmunoanálisis. Controles 
propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.826.0327 Gentamicina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.827.0045 Glucoheptonato. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0376 Hierro sérico. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.2703 I125 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0483 Metotrexato. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0491 Mioglobina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0640 Tripsina. 
1 x 100. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0673 Vancomicina. 
Estuche. 
RTC. 
 

080.826.0681 Vitamina B12 (I125). 
Determinación vitamina B12 sérica por radioinmunoanálisis. Controles propios incluidos, fase 
sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 

 

SUSTANCIAS NO RADIOACTIVAS QUE SE UTILIZAN PARA 
BLOQUEAR SUSTANCIAS RADIOACTIVAS AL PLEXO COROIDEO 

080.828.0150 Perclorato de potasio. 
Cápsulas de 500 mg. 
Frasco con 100. 

 
APARATOS Y EQUIPOS 

 

NEBULIZADOR 
080.365.0340 Equipo desechable para nebulizador de uso en adultos, para estudios ventilatorios 

pulmonares, para partículas de 3 micras o menor. 
Pieza. 
 

080.365.0332 Equipo desechable para nebulizador de uso pediátrico, para estudios ventilatorios 
pulmonares, para partículas de 3 micras o menor. 
Pieza. 

 
MATERIALES 

 
TUBOS 

080.909.1366 Tubos de poliestireno con tapón, de 12 mm x 75 mm, para la determinación de pruebas por 
radioinmunoanálisis y fracción de sueros. 
Bolsa con 250 tubos. 
 

080.909.6472 Tubo de vidrio de borosilicato, de 12 x 75 mm. 
Caja con 250 tubos. 
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Y PRESENTACIÓN 
 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 
 

CONTROLES Y ESTÁNDARES 

080.823.2466 Control positivo para Chlamydia. 
Frasco con 5 U. 
Frasco. 
RTC. 
 

080.070.2540 Sistema de detección de ácidos nucleicos para la determinación cuantitativa y cualitativa de 
RNA de VIH-1 en plasma o suero humano. 
Equipo para mínimo 24 pruebas. 
RTC. 
 

080.835.0268 Suero control positivo y suero control negativo para la investigación de anticuerpos contra el 
Toxoplasma por inmunofluorescencia. 
Equipo con dos frascos de 0.5 ml. 
RTC. 

 

MEDIOS DE CULTIVO, AGAR 

080.081.4444 Agar A de King (base). 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.081.4451 Agar B de King (base). 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1093 Agar Baird Parker. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.1655 Agar biotriptasa. 
Para aislamiento de Brucella. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0749 Agar Bordet-Gengou. 
Medio de cultivo selectivo para el aislamiento de Bordetella. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0186 Agar Casman.  
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0897 Agar Casoy, medio de cultivo adicionado de MUG. 
(4-metilumbeliferil-beta-glucurónido). 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.081.4402 Agar Flo para Pseudomonas. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.2364 Agar Hierro y triple azúcar. 
Para la identificación de enterobacterias. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1267 Agar indol nitrito. 
Para la identificación de microorganismos que reducen los nitratos y producen indol. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.9906 Agar K F para Streptococcus (base). 
Frasco con 450 g. 
TA. 
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MEDIOS DE CULTIVO, AGAR (continúa) 

080.610.0731 Agar oleico Dubos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0707 Agar para anaerobios. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.0921 Agar para cuenta de colonias, medio de cultivo adicionado de MUG. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.1275 Agar para medio de huevo Mac Clung-Toabe (base). 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1903 Agar Pike. 
Para la identificación del Streptococcus, beta hemolítico. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1945 Agar PPLO base. 
Para el cultivo y aislamiento de especies del género Mycoplasma. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.2042 Agar Sabouraud con dextrosa. 
Para el cultivo de hongos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0129 Agar Sal y manitol. 
Para el aislamiento de Staphylococcus patógenos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1614 Agar selectivo para Bacillus cereus. 
Frasco con 112 g. 
TA. 
 

080.610.1242 Agar selectivo para Campylobacter blaser. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1036 Agar selectivo para Campylobacter sp. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.610.1432 Agar-Urea Christensen (base). 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.0947 Agar violeta cristal, medio de cultivo adicionado de MUG. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.1697 Agar Vogel-Johnson. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1192 Agar W verde de metilo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.9799 Agar XLD. 
Para el aislamiento y diferenciación de enterobacterias patógenas, principalmente de los 
géneros Shigella, Salmonella y Arizona. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
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MEDIOS DE CULTIVO, AGAR (continúa) 

Clave Descripción Especialidad o 
servicio 

Función 

 
 
 
 
 
080.611.0169 

Base deshidratada para medio de cultivo 
ligeramente beige con un matiz verde, de libre 
desplazamiento, homogénea, para usarse con 
el enriquecimiento Middlebrook OADC y 
Glicerol. 
Frasco con 500 g. 
TA. 

Laboratorio Clínico Se utiliza para la 
identificación, aislamiento, 
cultivo y ensayos de 
susceptibilidad de 
micobacterias 

 

MEDIOS DE CULTIVO, CALDOS 

080.610.1887 Caldo agar de Letheen. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1895 Caldo agar neutralizante. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.2570 Caldo al 2% Verde brillante bilis. 
Para la proliferación selectiva de coliformes. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.2455 Caldo base de Muller, descarboxilasa. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0541 Caldo biotriptasa. 
Medio líquido para aislamiento de Brucella. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1044 Caldo de bilis, rojo violeta. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.0210 Caldo de cultivo para aislar bacterias aeróbicas en sangre. 
En frasco al vacío para 20 ml. y unidad ventiladora (pediátrico). 
Juego. 
 

080.610.9922 Caldo de cultivo para aislar bacterias anaeróbicas en sangre, en frasco al vacío para 20 ml. 
(pediátrico). 
Juego. 
 

080.610.0996 Caldo de lactosa, adicionado de MUG. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.0715 Caldo de Middlebrook 7 Hg9. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0160 Caldo enriquecido con PPLO. 
Para el cultivo de Mycoplasma. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.9773 Agar TSN. 
Medio selectivo para Clostridium perfringens. 
Contiene sulfato de sodio, neomicina. 
Frasco con 450 g. 
RTC. 
 

080.610.1390 Caldo Lactosa y rojo de fenol . 
Para la identificación de enterobacterias basada en su capacidad de fermentar la lactosa. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

MEDIOS DE CULTIVO, CALDOS (continúa) 

080.610.2562 Caldo Lauril sulfato de sodio. 
Usado para el análisis microbiológico de aguas y alimentos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.9559 Caldo malonato. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1812 Caldo MR-VP. 
Para la identificación bacteriana basado en la reacción de rojo de metilo y Voges Proskauer. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1580 Caldo nutritivo Dab -7. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0889 Caldo selectivo para Streptococcus. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.611.0094 Caldo base rojo de fenol. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.611.0102 
080.611.0110 
080.611.0128 

Caldo Soya Tripticaseína, para enriquecimiento. 
Libre de sustancias inhibitorias y de indicadores. 
Para crecimiento de bacterias y levaduras. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 450 g. 
Frasco con 500 g. 
T.A. 
 

 
080.611.0060 
080.611.0078 
080.611.0086 

Agar de soya y tripticaseina. 
Frasco con 100 g 
Frasco con 450 g 
Frasco con 500 g. 
T.A. 

 

Clave Descripción Especialidad o 
servicio 

Función 

 
 
 

080.611.0177 

Tubo indicador de crecimiento con 7 mL de 
caldo Middlebrook sin suplemento, para la 
detección y aislamiento de micobacterias 
Envase con 100 tubos 
TA. 

Laboratorio Clínico Se utiliza para la rápida 
detección y aislamiento de 
micobacterias en muestras 
clínicas 

 

MEDIOS DE CULTIVO, COMPLEMENTOS 

080.829.4573 Agua peptonada para el enriquecimiento de microorganismos del género Vibrio cholerae. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.0772 Bilis de buey. 
Complemento de medio de cultivo para inhibir el crecimiento de neumococos y 
enterobacterias no patógenas. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.610.9997 Cefalexina liofilizada, soluble en agua como complemento del medio de cultivo, para el 
aislamiento de Bordetella pertussis. 
Caja con 10 viales con 20 mg cada uno. 
RTC. 
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MEDIOS DE CULTIVO, COMPLEMENTOS (continúa) 

 
 

080.610.0913 
080.610.0905 

Ditideritritol. 
Para enriquecer medios para cultivar microorganismos anaerobios. 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.610.0939 Dulcitol. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 50 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.610.1176 
080.610.1184 

Hemina bovina tipo 1.  
Cristales. 
Para añadir a medios de cultivo para anaerobios. 
Frasco con 1 g. 
Frasco con 10 g. 
TA. 
 

 
 

080.610.1234 
080.610.1226 

Hierro reducido. 
Para añadir a medios de cultivo para anaerobios. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

080.610.1366 Lactosa para añadir a medios de cultivo. 
Polvo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.1572 Maltosa para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 

080.610.0202 Manitol para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 100 o 114 g. 
TA. 
 

 
 

080.610.1713 
080.610.1705 

Menadiona (vitamina K). 
Para añadir a medios de cultivo para anaerobios. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.610.1879 Peptona de caseína. 
Para cultivar microorganismos exigentes, demostrar indol y probar la potencia de 
antimicrobianos. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.2018 Rhamnosa. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.610.2505 Sacarosa urea. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.2075 Sacarosa. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

 
 

080.610.2141 
080.610.2125 

Salicina. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
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MEDIOS DE CULTIVO, COMPLEMENTOS (continúa) 

080.610.2513 Sangre desfibrinada de carnero. 
Frasco con 50 ml. 
RTC. 
 

080.610.1002 Suplemento para Agar selectivo para Campylobacter sp. 
Frasco con 2 ml. 
Caja con 16 frascos. 
RTC. 
 

080.610.2331 Trehalosa. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 5 g. 
TA. 

 

MEDIOS DE CULTIVO, MEDIOS ESPECIALES 

080.610.1077 De Hugh y Leifson. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.2547 Medio base para el aislamiento selectivo de Bordetella pertussis con carbón vegetal y ácido 
nicotínico. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.1671 Medio de caldo lactosado. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0590 Medio de glucosa para diferenciar el metabolismo oxidativo del fermentativo de bacterias 
gram negativas. 
Ámpula. 
Caja con 26. 
RTC. 
 

080.610.1747 Medio de Infusión de carne con dextrosa, para cultivo de anaerobios. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1622 Medio de lecitina polisorbato caseína peptona. 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.1382 Medio enriquecido con factores de crecimiento para gérmenes de cultivo difícil. 
Caja con 12. 
RTC. 
 

080.610.0616 Medio GT para observar la motilidad bacteriana. 
Ámpula. 
Caja con 26. 
RTC. 
 

080.610.2448 Medio TCBS (Tiosulfato, Citrato, Sales biliares, Sacarosa). 
Frasco con 450 g. 
TA. 
 

080.610.0144 Medio base EMJH para el cultivo y aislamiento de especies del género Leptospira. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.610.0151 Enriquecimiento para medio EMJH para cultivo de especies del género Leptospira. 
Caja con 6 frascos de 100 ml. 
RTC. 
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Clave Descripción Especialidad o 
servicio 

Función 

 
 
 
 

080.611.0185 

Ensayo para determinación cualitativa para el 
análisis de Micobacterium tuberculosis 
sensibilidad de obtenida por cultivo a la 
Pirazinamida (PZA). 
Envase con 8 frascos: 2 frascos de 
pirazinamida liofilizada y 6 frascos de 
suplemento 
PZA. 
RTC 

Laboratorio Clínico Para la determinación 
cualitativa para analizar la 
sensibilidad a Pirazinamida 
de Mycobacterium 
tuberculosis 

 
 
 

080.611.0193 

Tubo con medio de cultivo para el crecimiento 
Micobacterium tuberculosis, para el análisis de 
sensibilidad a Pirazinamida (PZA) 
Envase con 25 tubos de 7 ml de medio. 
TA. 

Laboratorio Clínico Se utiliza para el 
crecimiento y detección de 
micobacterias 

 
MEDIOS DE CULTIVO, PLACAS 

080.610.1549 Placa de Agar Casman con 10% de sangre desfibrinada de caballo. Desechable, estéril De 
poliestireno cristal de 92 mm de diámetro, con 18 ml. de medio hidratado. Apilable, con 
identificación impresa individual. 
Bolsa estéril de PVDC polipropileno sellada al calor con etiqueta de identificación. 
Caducidad 14 semanas. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1291 Agar para aislar Clostridium difficile, en caja Petri. 
Paquete con 10. 
RTC. 
 

080.610.1168 Agar para cuenta estándar. 
Placa con 12 pozos. 
Pieza. 
RTC. 
 

080.610.1309 Agar para cultivo selectivo de Yersinia especialmente para Yersinia enterocolítica para el 
análisis de alimentos. 
Placa. 
Paquete con 20. 
RTC. 
 

080.610.2539 Medio Agar TCBS, cultivo en placa preparada. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1127 Medio de bióxido Base-CIN y suplemento. 
Placa con 12 pozos. 
Pieza. 
RTC. 
 

080.610.1440 Placa de Agar de sal y manitol desechable, estéril de poliestireno cristal de 92 mm de 
diámetro, con 18 ml de medio hidratado. 
Apilable, con identificación impresa individual. 
Bolsa estéril de PVDC polipropileno sellada al calor con etiqueta de identificación. 
Caducidad 12 semanas. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1481 Placa de Agar gelosa chocolate, desechable, estéril de poliestireno cristal de 92 mm de 
diámetro, con 18 ml de medio hidratado con 1% de hemoglobina y 1% de suplemento 
nutritivo. 
Apilable, con identificación impresa individual. 
Bolsa estéril de PVDC polipropileno sellada al calor con etiqueta de identificación. 
Caducidad 14 semanas. 
Placa. 
RTC. 
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MEDIOS DE CULTIVO, PLACAS (continúa) 

080.610.1465 Placa de Agar sangre con azida, desechable, estéril de poliestireno cristal de 92 mm de 
diámetro, con 18 ml de medio hidratado con 5% de sangre desfibrinada de carnero. Apilable, 
con identificación impresa individual. 
Bolsa estéril de PVDC polipropileno sellada al calor, con etiqueta de identificación. 
Caducidad 5 semanas. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1523 Placa de Agar sangre con bajo pH, desechable, estéril de poliestireno cristal de 
92 mm de diámetro, con 18 ml de medio hidratado con 5% de sangre desfibrinada 
de carnero. Apilable, con identificación impresa individual. 
Bolsa estéril de PVDC polipropileno sellada al calor con etiqueta de identificación. 
Caducidad 14 semanas. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1515 Placa de Agar sangre, desechable, estéril de poliestireno cristal de 92 mm de diámetro, con 
18 ml de medio hidratado con 5% de sangre desfibrinada de carnero. 
Apilable, con identificación impresa individual. 
Bolsa estéril de PVDC polipropileno sellada al calor con etiqueta de identificación. 
Caducidad 14 semanas. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1499 Placa de Thayer Martin, desechable, estéril de poliestireno cristal de 92 mm de diámetro, con 
18 ml de medio hidratado, con 1% de hemoglobina, 1% de suplemento nutritivo y 1% de 
inhibidor de VCNT. Apilable, con identificación impresa individual. 
Bolsa estéril de PVDC polipropileno sellada al calor con etiqueta de identificación. 
Caducidad 14 semanas. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1846 Placa para la cuenta total de coliformes en líquidos, para uso en bacteriología sanitaria y 
ambiental. 
RTC. 
 

080.610.1820 Placa para la cuenta total de hongos y levaduras en líquidos. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1796 Placa para la cuenta total de microorganismos en líquidos. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1861 Placa para la cuenta total de organismos anaeróbicos en líquidos. 
Placa. 
RTC. 
 

080.610.1721 Placa para la identificación y aislamiento de Mycoplasma sp. 
Placa. 
RTC. 

 

MEDIOS DE CULTIVO, TUBOS 

080.610.0764 Lowenstein Jenssen-INH. 
Tubo con 0.2 µg/ml. 
Caja con 6. 
RTC. 
 

080.610.0798 Lowenstein Jenssen-PAS. 
Tubo con 25 µ.g/ml. 
Caja con 6. 
RTC. 
 

080.610.0863 Lowenstein Jenssen-TCH. 
(Hidrazida del ácido Tiofen 2-carboxílico). 
Tubo. 
Caja con 6. 
RTC. 
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MEDIOS DE CULTIVO, TUBOS (continúa) 

080.610.0780 Lowenstein Jenssen-etambutol. 
Tubo con 2-3 µg/ml. 
Caja con 6. 
RTC. 
 

080.610.0830 Lowenstein Jenssen-etionamida. 
Tubo con 20-40 µg/ml. 
Caja con 6. 
RTC. 
 

080.610.0855 Lowenstein Jenssen-piracinamida. 
Tubo con 200 µg/ml. 
Caja con 6. 
RTC. 
 

080.610.0822 Lowenstein Jenssen-rifampicina. 
Tubo con 20-40 µg/ml. 
Caja con 6. 
RTC. 
 

080.610.0756 Para antibiogramas de micobacterias. 
Tubo. 
Caja con 26. 
RTC. 

 

MEDIOS DE TRANSPORTE 

080.610.2398 Medio de transporte Cary y Blair. 
Tubos preparados con hisopo. 
Pieza. 
RTC. 
 

080.611.0136 Medio de transporte AMIES con carbón. Con hisopo estéril de mango flexible integrado. 
Caja con 50 hisopos. 
RTC. 

 

REACTIVOS QUÍMICOS 

080.783.5137 Bromuro de cianógeno. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.830.0412 Cetrimida (bromuro de cetiltrimetilamonio). 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.829.3831 
080.829.3849 

 

Diclorhidrato naftiletilendiamina. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
RA. 
 

080.610.0871 Dimetil alfa-naftil amina. 
Para las pruebas de reducción de los nitratos. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.783.5160 Disulfato tripotásico de fenolftaleína. 
Frasco con 1 g. 
TA. 
 

080.783.5178 Nitrato de sodio. 
ACS. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS ( continúa) 

080.783.8131 Reactivo de dicloro de tetrametil p-fenilendiamina, para prueba de oxidasa. 
Frasco con 50 discos. 
RTC. 
 

080.229.0718 Púrpura de bromocresol. 
Frasco con 10 g. 
TA. 
 

080.229.0700 Solución de rojo de fenol al 1%. 
RA. 
Frasco con 60 ml. 
TA. 
 

080.783.5145 Sulfanilamida. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 080.834.0020 Ácido sulfanilico. 
Grado RA. Frasco con 10 g. 
TA. 
 

080.834.0012 Ácido múcico. 
Grado RA. 
Frasco con 100 g. 
TA 
 

080.229.3001 Anilina incolora. 
ACS. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
 

080.834.0046 Citrato de magnesio. 
RA. 
Polvo cristalino. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.829.5513 Clorhidrato de n-naftilendiamina. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.832.4313 D-Fructuosa. 
Pureza mínimo de 99%. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.832.4289 D-Fructuosa. 
RA. 
Frasco de 100 g. 
TA. 
 

080.832.4305 D-Sorbitol. 
RA. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.832.4297 D-Manitol. 
RA. Frasco con 1000 g. 
TA. 
 

080.829.5505 N,N-Dimetil-1-Naftilamina. 
RA. 
Pureza >98.0%. 
Frasco con 10 ml. 
TA. 
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SOLUCIÓN AMORTIGUADORA 

080.081.0061 Solución amortiguadora de fosfatos, concentrada pH 7.2. 
Frasco con 50 ml para diluir a 1 000 ml. 
RTC. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

080.081.1689 Antisuero anti Streptococcus Grupo A. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.4469 Antisuero antiamibiano. 
Para 40 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.3420 Antisuero E coli O. 
Polivalente A. 
Frasco para 30 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.3446 Antisuero E coli O. 
Polivalente B. 
Frasco para 30 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.3461 Antisuero E coli O. 
Polivalente C. 
Frasco para 30 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.3438 Antisuero E coli OB. 
Polivalente I. 
Frasco para 30 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.3453 Antisuero E coli OB. 
Polivalente II. 
Frasco para 30 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.1226 Antisuero Salmonella O grupo A. 
Factor 2. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.1234 Antisuero Salmonella O grupo B. 
Factor 4-5. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.1242 Antisuero Salmonella O grupo C1. 
Factor 7. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.1259 Antisuero Salmonella O grupo C2. 
Factor 8. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.1267 Antisuero Salmonella O grupo D. 
Factor 9. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.081.0119 Antisuero Salmonella O grupo G. 
(Poona). 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

 
 

080.081.0962 
080.081.2166 

Antisuero Salmonella. 
Polivalente A, hasta I más VI. 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

 
 

080.081.0897 
080.081.0590 

Antisuero Shigella. 
Polivalente A. 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

 
 

080.081.0913 
080.081.0830 

Antisuero Shigella. 
Polivalente B. 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

 
 

080.081.0921 
080.081.2174 

Antisuero Shigella. 
Polivalente C. 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

 
 

080.081.0954 
080.081.0871 

Antisuero Shigella. 
Polivalente D. 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.4808 Antisuero Vibrio cholerae monovalente Inaba. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.4816 Antisuero Vibrio cholerae monovalente Ogawa. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.4824 Antisuero Vibrio cholerae, polivalente. 
Frasco con 3 ml. 
RTC. 
 

080.081.4352 Ensayo de hemaglutinación para la demostración rápida del factor de coagulación, para la 
identificación de estafilococos. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4345 Ensayo inmunológico para la determinación rápida de Streptococcus grupo A. Toma directa 
del recolector de muestreo. 
Para 55 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4477 Equipo para identificación de Pneumocystis carinni. 
3 frascos con 250 ml. 
RTC. 
 

080.081.4337 Equipo para identificación serológica de Streptococcus beta hemolíticos. A, B, C, D, E, F. 
Para 40 pruebas. 
RTC. 
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SUSTANCIAS BIOLÓGICAS (continúa) 

080.081.4378 Identificación de estafilococos por técnica de laminilla. 
Equipo con 25 laminillas. 
TA. 
 

 
 
 

080.414.1471 
080.414.1489 

Mononucleosis infecciosa. 
Equipo para investigar anticuerpos heterófilos de la mononucleosis infecciosa por el método 
de aglutinación en placa: 
Frasco con 1 ml. 
Frasco con 2 ml. 
RTC. 
 

080.081.4550 Prueba de anticuerpos contra Chlamydia psittaci  por inmunofluorescencia indirecta. 
Para 10 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4543 Prueba de anticuerpos contra Histoplasma capsulatum. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 
 

080.081.4568 Prueba de anticuerpos contra Trypanosoma cruzi. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4410 Reacción de coaglutinación para Haemophilus sp. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4394 Reacción de coaglutinación para líquido cefalorraquídeo. 
Para mínimo 10 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.2489 Reacción de coaglutinación para Neisserias. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.081.4428 Reacción de coaglutinación para Neumococo. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.5343 Reactivo para la determinación de sustancias piretógenas en soluciones endovenosas. 
Frasco para 10 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.5194 Reactivo para la identificación de coagulasa positiva producida por Staphylococcus aureus. 
Para 60 pruebas. 
RTC. 
 

080.835.0557 Suero de caballo, liofilizado. 
Frasco para 10 ml. 
Caja con 12. 
RTC. 
 

080.829.4052 Suspensión de Toxoplasma gondii. 
Frasco con 1 ml. 
RTC. 
 

080.829.2478 Toxoplasmosis por inmunofluorescencia. 
Portaobjeto de vidrio con 10 o 12 áreas de reacción, preparadas con una suspensión de 
Toxoplasma gondii. 
Pieza. 
RTC. 
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NOMBRE GENÉRICO 
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ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 
SUPLEMENTOS O ADITIVOS 

080.610.0848 Desoxicolato de sodio. 
Q.P. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.832.4107 L-arginina. 
RA. 
Frasco con 100 g. 
RTC. 
 

080.610.2471 L-arginina. HCl. 
Frasco con 10 g. 
RTC. 
 

080.610.9914 L-asparagina. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
 

080.610.0814 
080.610.0806 

L-Cisteína. 
Para añadir a medios de cultivo. 
Frasco con 5 g. 
Frasco con 25 g. 
RTC. 
 

080.081.1424 Solución de Azul de Evans al 1% para inmunofluorescencia. 
Frasco con 5 ml. 
RTC. 

 

TIRAS 

080.081.4360 Para la comprobación de la enzima betaglucuronidasa de Escherichiae coli. 
Tira reactiva con soporte de sustrato. 
Envase con 50. 
RTC. 
 

080.889.0198 Para la identificación de 125 microorganismos en género y especie de la familia 
Enterobacteriacea y otros microorganismos Gram negativos no fermentadores. 
Tira reactiva con 20 microcubetas cada una con diferentes substratos deshidratados. 
Incubación durante 10-24 horas a 37ºC. 
Envase con 25. 
RTC. 
 

080.889.0222 Para la identificación de levaduras y organismos levaduriformes. 
Tira reactiva con 19 pruebas bioquímicas. 
Incubación durante 72 horas a 30ºC. 
Envase con 25. 
RTC. 
 

080.889.0214 Para la identificación de microorganismos anaeróbicos. 
Tira reactiva con 21 pruebas bioquímicas. 
Incubación durante 24 horas a 35ºC-37ºC. 
Envase con 25. 
RTC. 
 

080.889.0172 Para la prueba de oxidasa bacteriana. 
Envase con 50. 
RTC. 
 

080.889.2764 Tiras de papel. Con reactivo para detección de la producción de niacina por Micobacterias. 
Tiras para análisis de ácido nicotínico. 
Envase con 25 tiras. 
RTC. 
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APARATOS Y EQUIPOS 

 

ANALIZADORES 

533.578.0056 LECTOR Y ANALIZADOR DIGITAL DE PLACAS Y PANELES MICROBIOLOGICOS  
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas  y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

Microbiología. 
DEFINICIÓN: Digitalizador de análisis de imágenes para lectura de placas de cultivo y paneles 

microbiológicos. 
DESCRIPCIÓN: Consta de: 

Lectura y medición fotométrica de paneles bioquímicos y agares cromogénicos de 
identificación microbiana: bacterias y levaduras. 
Sistema digital de imágenes e iluminación para captar imágenes. 
Estación de trabajo: Teclado, Impresora, PC con disco duro de 80 GB o mayor y memoria 
RAM de 512 MB o mayor. 
Software: 

  Para medición de halos de inhibición con reporte de potencia de antibióticos con 
análisis gráfico. 

 Para conteo de colonias en cultivos microbiológicos y caracterización de las 
coloniasobservadas en un cultivo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Software para medir la potencia y concentración de antibióticos y vitaminas. Software. 
Software para estudios de microbiología ambiental. Lector de Código de barras. Máquina 
descargadora de discos antimicrobianos. Las unidades médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

CONTADOR 

533.266.0314 CONTADOR DE COLONIAS BACTERIANAS 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas  y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo que se utiliza para definir el desarrollo bacteriano mediante el recuento de unidades 

formadoras de colonias en las siembras. Contador de colonias automático. Que utilice tres 
diferentes métodos de conteo. Botón contador. Sensor de aguja o plumilla inscriptora. Señal 
audible cada vez que se realiza un conteo. Pantalla digital para registro, con dígitos de 0 a 
999 máximo. Lámpara fluorescente. Lente de acercamiento, ajustable. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

ESPECTROFOTÓMETRO 

533.361.0292 ESPECTROFOTÓMETRO INFRARROJO PARA PRUEBA DEL ALIENTO CON 13C  
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas  y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo automatizado para diagnóstico in vitro diseñado para medir cambios del contenido de 

12C y 13C en el CO2 de muestras de aliento, por medio del análisis espectrofotométrico 
infrarrojo; para el diagnóstico de infección por Helicobacter pylori. Con las siguientes 
características: 
Calibración automática. 
Análisis por Espectrofotometría infrarroja. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionaran de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionaran de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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ESTERILIZADORES 

531.385.0942 De vapor o eléctrico, con gabinete y capacidad de 225 litros 
(cámara de 50x50x90 cm). 
 

531.385.0959 De vapor o eléctrico, para empotrar y capacidad de 225 litros 
(cámara de 50x50x90 cm). 
 

531.385.0967 De vapor o eléctrico, con gabinete y capacidad de 96 litros 
(cámara de 40x40x60 cm). 
 

531.385.0975 De vapor o eléctrico para empotrar y capacidad de 96 litros (cámara de 40x40x60 cm). 
 

 Los eléctricos necesitan corriente de 220 V tres fases y 60 Hz. 
531.385.0322 Autoclave de doble cámara cilíndrica, de acero inoxidable, puerta de acero accionada por 

brazos radiales, depósito de agua para alimentar el generador de vapor. Control visual del 
nivel de agua del generador, manómetro de presión y vacío de la cámara interna, trampa 
termostática para controlar la condensación del vapor, termómetro de carátula y piloto de 
encendido y de presión. 
127 V-60 Hz. Cámara de 35 cm de diámetro x 55 de fondo con capacidad de 53 o 59 litros. 

 

ESTUFA 

533.391.0262 ESTUFA DE CULTIVO PARA MICROORGANISMOS ANAEROBIOS 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas  y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Aparato eléctrico para el cultivo de microorganismos, células o tejidos, que requieren de 

condiciones de anaerobiosis para su desarrollo. Gabinete de estructura metálica. Cámara 
exterior de acero estirado en frío, con acabado en pintura epóxica. Cámara interior de acero 
inoxidable, resistente a la corrosión. Dimensiones aproximadas de 55 a 65 x 55 a 65 x 85 a 
95 cm. Dos puertas. Puerta interior de vidrio, con acabado adecuado, que permita la 
visibilidad correcta de los cultivos. Entrepaños y rejillas (o charolas) ajustables, según 
tamaño o capacidad. Módulo de control independiente de temperatura ajustable y regulable, 
con rango de 20ºC a 60ºC. Variación de temperatura de + 0.25ºC, con despliegue digital. 
Módulo de control independiente de CO2, con rango de concentración de 0 a 20%. Control 
del + 0.1%. Variación del + 1.0%, con despliegue digital. Alarma visible y audible en casos 
de alteración o desviación de temperatura o concentración de CO2 predeterminados. Módulo 
de control de humedad, con rango de concentración de 50 a 96%. Control de humedad de + 
5%. Variación de 1.0%. Despliegue digital Chaqueta con control automático de agua. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Tanque de CO2. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

SISTEMAS AUTOMATIZADOS 

531.829.0722 CULTIVO DE MICOBACTERIAS, SISTEMA AUTOMATIZADO PARA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas  y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado para aislamiento, cultivo, y pruebas de susceptibilidad antimicrobiana 

de micobacterias, en líquidos y tejidos corporales con método no radiométrico, con 
tecnología colorimétrica, fluorescente o por cambio de presión. Con las siguientes 
características seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Gabinete de temperatura constante. 
Número de celdillas de incubación con cilindros de reflectancia e indicador fotométrico en 
cada una de ellas y/o gabinete con adaptador y sensor independiente por botella. 
Interfase bidireccional. 
Monitor en color, teclado alfanumérico, impresora. 
Lector de código de barras. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 
Estándares de reflectancia y termómetro. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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SISTEMAS AUTOMATIZADOS (continúa) 

533.819.0571 DETECCIÓN DE CRECIMIENTO MICROBIANO, SISTEMA AUTOMATIZADO PARA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado para la detección de crecimiento microbiano en sangre, médula ósea 

y líquidos corporales. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 
Técnica colorimétrica o fluorescente o por cambio de presión de gases. 
Gabinete de temperatura constante. 
Celdillas de incubación y cilindros de reflactancia e indicador fotométrico en cada una. 
Lector de código de barras. Puerto de comunicación para interfase. 
Software en español. Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 
Capacidad de almacenamiento de información. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 V/60 Hz. 
Contacto polarizado con tierra 
real. 

Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

INSTRUMENTAL 

JARRAS 

533.152.0048 Para cultivo de microorganismos anaeróbicos, tipo Brewer, de policarbonato de 15 x 23 cm. 
 

533.852.0017 
533.852.0025 

Accesorios: 
Tapa con conexiones externas. 
Tapa sin conexiones externas, para vacío con lugar para colocar el sobre con la mezcla 
generadora de hidrógeno y CO2. 
 

 
533.500.0088 
060.889.0018 

Sobres con mezcla generadora de hidrógeno y CO2. 
Indicador para anaerobiosis. 
Tiras con azul de metileno. 
 

080.889.0164 Para comprobar la anaerobiosis total en jarra para anaerobios de 2.5 litros. 
Tira reactiva con indicador impregnado. 
Envase con 50. 
RTC. 

080.783.5095 Mezcla reactiva para generar anaerobiosis: con la adición de agua genera una atmósfera 
anaeróbica estricta (4 horas), para el cultivo de microorganismos anaerobios exigentes, en 
jarra para anaerobios de 2.5 litros. No requiere catalizador. 
Sobre. 
Caja con 10. 
TA. 
 

080.783.5103 Mezcla reactiva para generar anaerobiosis: con la adición de agua genera una atmósfera 
microaerofílica para el cultivo de microorganismos anaerobios facultativos y/o 
microaerofílicos, en jarra para anaerobios de 2.5 litros. No requiere catalizador. 
Sobre. 
Caja con 25. 
TA. 
 

080.783.5111 Mezcla reactiva para generar anaerobiosis: con la adición de agua genera una atmósfera 
anaeróbica estricta (4 horas), para el cultivo de microorganismos anaerobios exigentes en 
jarra para anaerobios de 2.5 litros. Para placa individual, no requiere catalizador. 
Sobre. 
Caja con 25. 
TA. 

 

LÁMPARA 

413.560.0056 Lámpara de luz ultravioleta para uso bacteriológico. 
Pieza. 
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Y PRESENTACIÓN 

 

SOPORTE 

533.836.0109 Soporte para la placa de gel de agarosa. 
Pieza. 

 

MATERIALES 

ALAMBRE 

411.039.0210 Alambre galvanizado de 0.5 mm. 
Metro. 

 

APLICADOR 

080.074.1316 Aplicador múltiple para 7 antígenos y control negativo. 
Pieza. 
Caja con 10. 

 

FILTROS 

533.422.0083 Filtro bacteriológico de membrana para esterilizar soluciones que se alteran por el calor. 
 

080.421.0029 Filtro clarificador de microfibra de vidrio, de 47 mm de diámetro, poros no homogéneos con 
promedio de dos micras de diámetro. 
Paquete con 100 piezas. 
 

533.614.0026 Membrana de ésteres de celulosa de 47 mm de diámetro con poro de 0.22 micras de 
diámetro. 
Paquete con 100 piezas. 

 

RECOLECTOR 

413.767.0115 Recolector para muestras de Chlamydia sp. 
Equipo para 20 pruebas. 
RTC. 

 

TUBOS 

080.909.6654 Tubo de ensaye. De vidrio borosilicato duro. Sin labio. Dimensiones de 16 x 150 mm. Con 
tapón de baquelita. 
Pieza. 

 

OFTALMOLOGÍA 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

SOLUCIONES 

080.823.6236 Fluoresceína solución inyectable. 
Cada ml contiene: 
Fluoresceína sódica 100 mg 
TATC. 
Envase con una ampolleta y/o frasco ámpula de 5 ml. 

 

TIRAS 

080.823.6651 
 

Papeles estériles. 
Cada tira de papel contiene: 
Fluoresceína sódica 1 mg. 
TATC. 
Envase con 200 tiras estériles. 
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CATÁLOGO: QUÍMICA CLÍNICA 

 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

AGENTES DE DIAGNÓSTICO 

 

CONTROLES Y ESTÁNDARES 

080.829.3641 Carbonato de calcio. 
Estándar primario. 
Polvo. 
Frasco con 1 g. 
TA. 
 

080.823.0783 Litio estándar interno, solución acuosa 3000 mEq/L. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.823.4744 Litio estándar interno, solución acuosa 3000 mEq/L. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
 

 
080.823.0791 
080.823.0908 
080.823.0924 
080.823.0940 
080.823.0981 
080.823.1005 

Solución acuosa 1g/L de: 
Plomo. 
Calcio. 
Magnesio. 
Cobre. 
Hierro. 
Zinc. 
Envase individual. 
RTC. 
 

 
 

080.823.1989 
080.823.1997 
080.823.2003 
080.823.2011 

Sodio y potasio. 
Soluciones acuosas para control en mEq/L. 
(140 y 5) ampolletas con 1 ml. 
(160 y 8) ampolletas con 1 ml. 
(120 y 100) ampolletas con 1 ml. 
(100 y 100) ampolletas con 1 ml. 
TA. 
 

080.782.1947 Solución estándar de sodio y potasio para calibración 140/5.0 mEq/L. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.823.0734 Suero control humano liofilizado para uso en la determinación de albúmina. 
Alfa I Glucoproteína ácida, haptoglobina, alfa 2 macroglobulina, C3 y C4, transferrina, 
hemopexina, IgG, IgA, IgM. 
3 frascos para 0.5 ml. 
RTC. 
 

080.829.3989 Urea. 
Estándar primario. 
Cristales. 
Frasco con 1 g. 
TA. 

 

REACTIVOS QUÍMICOS 

080.829.1462 N-acetil-L-cisteína. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
RTC. 
 

 
 
 

080.830.7979 
 

Ácido L (+) ascórbico. 
Grado farmacéutico. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

 
 
 
 

080.830.3879 
080.830.3416 

Ácido benzoico. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.7847 
080.829. 3534 

Ácido dietil-barbitúrico (barbital). 
Grado farmacéutico. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.830.3515 Ácido etilendiaminotetracético sal disódica. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.7961 Ácido fosfórico (mínimo 85%). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.830.4166 Ácido perclórico (mínimo al 70%). 
RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.830.4216 Ácido salicílico. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.4554 Alcohol n-amílico. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.830.4661 Alcohol isopropílico. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.829.2353 Amoníaco al 25%. 
RA. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
 

080.830.4802 m-Arsenito de sodio. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.830.4836 
080.829.3591 

Azida de sodio. 
Técnico. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

 



94     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.830.4893 Azul de bromotimol. 
Indicador. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.229.1047 
 

Betamina prest-red B. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.829.3625 
080.829.3633 

Bisulfito de sodio (sulfito ácido de sodio). 
RA. 
ACS. 
Polvo o granulado. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.829.3617 
080.830.7474 

Biftalato de potasio (ftalato ácido de potasio). 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.0933 Meta-bisulfito de sodio (pirosulfito de sodio). 
RA. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.829.3880 4- Bromoanilina. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.229.1054 Calocianina. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.829.0548 
080.830.9132 

 

Carbonato de litio. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
TA. 

080.830.0370 Carbonato de sodio anhidro. 
RA. 
ACS. 
Polvo o granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.783.4981 Clorhidrato de D-3-hidroxitiramina (dopamina). 
Cristales. 
Frasco con 25 g. 
RTC. 
 

 
 
 

080.830.0487 
080.830.7755 

 

Clorhidrato de neocuproína. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 10 g. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.229.0601 
 

Clorhidrato de pararrosanilina básica (Fucsina). 
Frasco con 10 g. 
TA. 
 

080.830.0545 Cloruro de calcio. 
(Poro de cuatro mallas). 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.0578 Cloruro de litio. 
RA. 
Granulado. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
 
 
 

080.830.1071 
080.830.1089 

Éter de petróleo (35-60°C). 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
Frasco con 1000 g. 
TA. 
 

 
080.830.1048 
080.830.1063 

Éter etílico anhidro. 
Frasco con 500 ml. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 
 

080.829.1850 Fosfato dibásico de sodio 12 H2O. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.1279 Fosfato dibásico de sodio anhidro (Na2 H2 PO4). 
RA. 
ACS. 
Granulado. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.829.1876 Glicina (glicocola). 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

080.830.1543 N-Heptano. 
RA. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.829.2379 Hidróxido de aluminio. 
QP. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.829.3815 8-Hidroxiquinoleína. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 50 g. 
TA. 
 

080.829.1900 Imidazol. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.829.2361 L-α glicerofosfato. 
Frasco con 25 mg. 
RTC. 
 

080.829.1934 Metaperyodato de sodio. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.829.3856 4-Nitrofenilfosfato, sal disódica. 6 H2O. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.830.9025 Oxalato de potasio. H2O. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.1956 Óxido de aluminio. 
Tipo E para cromatografía. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
 

080.830.5718 Óxido de magnesio. 
RA. 
ACS. 
Frasco con 100 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.829.2007 
080.830.2608 

Pentóxido de arsénico (anhídrido arsénico). 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.829.2049 Piruvato de sodio. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.829.2064 Rojo de cresol, sal sódica. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.830.3408 Rojo de fenol. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

 
 
 

080.823.2045 
080.829.3922 

Salicilato de sodio. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
 

080.782.1442 Solución saturada de cloruro de potasio. 
Frasco con 100 ml. 
TA. 
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REACTIVOS QUÍMICOS (continúa) 

080.829.2098 Sulfato de litio. H2O. 
RA. 
Frasco con 250 g. 
TA. 
 

080.830.3804 Sulfato de magnesio anhidro. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.3812 Sulfato de magnesio. 7H2O. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.829.2114 Sulfato de protamina. 
Grado 10. 
Polvo. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.830.3911 Sulfato de zinc. 7H2O. 
RA. 
ACS. 
Cristales. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.829.2148 Timolftaleína. 
Indicador. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.829.3963 Tiocianato de mercurio. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
TA. 
 

080.830.9595 Tween 20 (monolaurato de polioxietilensorbitan). 
Técnico. 
Frasco con 500 g. 
TA. 
 

080.830.5148 Verde de bromocresol. 
QP. 
Cristales. 
Frasco con 5 g. 
TA. 
 

080.830.5288 D- xilosa. 
RA. 
Cristales. 
Frasco con 100 g. 
TA. 

 

REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS 

080.784.0251 Amilasa. 
Método enzimático-cinético con sustrato de p-nitrofenil-maltósido. 
Estabilidad mínima: 30 días después de reconstituir. 
Frasco para 7 ml. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.783.3686 Amilasa. 
Método enzimático-cinético con sustrato de p-nitrofenil-maltósido. 
Estabilidad mínima: 30 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 7 ml. 
RTC. 
 

 
 
 

080.783.3058 
 

080.783.3066 

Amilasa. 
Método yodométrico de punto final (Somogyi). 
Equipo compuesto de: 
Sustrato 11 frascos ámpula con 10 ml. 
Reactivo de color 6 ml. 
Sustrato 500 ml. 
Reactivo de color 500 ml. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.783.3124 
080.783.3132 

 

Calcio. 
Polvo. 
Método colorimétrico con o-cresolftaleína, complexona, estabilidad mínima 14 días después 
de reconstituir o mezclar, para métodos manuales y automatizados. 
Equipo para 400 pruebas. 
Frasco para 125 ml. 
RTC. 
 

080.783.9683 Cloro. 
Método colorimétrico con tiocianato mercúrico para su determinación en suero, plasma 
heparinizado, orina o líquido cefalorraquídeo. 
Incluye estándar. 
Para 50 a 100 pruebas. 
TA. 
 

080.783.3090 Colinesterasa. 
Método enzimático colorimétrico con sustrato de acetiltiocolina o butiriltiocolina. Cinético. 
Frasco para prueba individual. 
RTC. 
 

080.784.7785 
 

Creatinacinasa MB, Mioglobina y Troponina I , Inmunoensayo de un solo paso. 
Prueba rápida para la detección cualitativa de las enzimas. 
Pieza. 
RTC. 
 

 080.783.3108 Creatinacinasa. 
Polvo. 
Método enzimático activado. 
U.V. cinético NADH o NADPH dependiente. 
Estabilidad mínima 5 días después de reconstituir. 
Para 25 pruebas individuales. 
RTC. 
 

080.783.3116 Creatinacinasa. 
Método enzimático activado. 
U.V. cinético NADH o NADPH dependiente. 
Estabilidad mínima 5 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 6.5 ml. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.783.3173 
080.783.3181 

Creatinacinasa. Fracción MB. 
Método enzimático activado U.V. 
Cinético NADH o NADPH dependiente. 
Estabilidad mínima 7 días después de reconstituir. Con control normal y anormal. 
Para 25 pruebas individuales. 
Equipo con 20 frascos para 6.5 ml. cada uno. 
RTC. 
 

080.783.3207 Deshidrogenasa alfa -hidroxibutírica. 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético por oxidación de NADH. 
Frasco para prueba individual. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.784.0293 Deshidrogenasa láctica. 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético, con sustrato de lactato. 
Estabilidad mínima: 3 días después de reconstituir. 
Frasco para 6.5 ml. 
RTC. 
 

080.784.0301 Deshidrogenasa láctica. 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético. 
Con sustrato de lactato o piruvato. 
Estabilidad mínima: 3 días después de reconstituir. 
Frasco para 20 ml. 
RTC. 
 

080.783.3249 Fosfatasa ácida y fracción prostática. 
Prueba enzimática colorimétrica de punto final con sustrato de 4-nitrofenil-fosfato. 
Sustrato: 10 tabletas de 55 micromoles. 
Solución amortiguadora pH 4.9. 
Frasco con 100 ml. 
Reactivos accesorios. 
RTC. 
 

080.784.1366 Fosfatasa ácida y fracción prostática. 
Prueba enzimática colorimétrica cinética, con sustrato alfa naftil-fosfato. 
Reactivos accesorios y suero control para fracción prostática. 
(Para métodos automatizados). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.7652 Fosfatasa ácida y fracción prostática. 
Prueba enzimática colorimétrica cinética, con sustrato alfa naftil-fosfato. 
Reactivos, accesorios y suero control normal (conteniendo fracción prostática). 
(Para métodos automatizados). 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.3256 Fosfatasa alcalina. 
Prueba enzimática colorimétrica de punto final para métodos manuales o automatizados con: 
amortiguador, substrato de p-nitrofenilfosfato, solución de hidróxido de sodio. 
Para 20 o 100 determinaciones. 
TATC. 
 

080.783.1268 Fósforo. 
Método colorimétrico de punto final. 
(Fiske Subbarow). 
Juego de Reactivos compuesto de: 
Ácido tricloroacético al 10%. 
Frasco con 100 ml. 
Solución de molibdato. 
Frasco con 100 ml. 
Ácido amino-naftol-sulfónico. 
Frasco con 50 ml. 
TA. 
 

080.783.3280 Fósforo. 
Método sin desproteinizar UV de punto final con formación de complejos reducidos de 
fosfomolibdato. 
Frasco con 120 ml. 
TA. 
 

080.823.3936 Fructosamina. 
Para 50 pruebas. 
RTC. 
 

080.784.0517 Gammaglutamiltranspeptidasa. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico, cinético con sustrato de glutamil-carboxi-4-nitroanilida. 
Estabilidad mínima: 3 días después de reconstituir (2°C a 8°C). 
Frasco para 6.5 ml. 
RTC. 
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REACTIVOS Y JUEGOS DE REACTIVOS PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS (continúa) 

080.783.3306 Gammaglutamiltranspeptidasa. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico, cinético con sustrato de glutamil-carboxi-4-nitroanilida. 
Estabilidad mínima 3 días después de reconstituir. 
Para 25 pruebas individuales. 
RTC. 
 

080.783.3314 Gammaglutamiltranspeptidasa. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico, cinético con substrato de glutamil-carboxi-4-nitroanilida. 
Estabilidad mínima 3 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 6.5 ml. 
RTC. 
 

080.783.3389 Lipasa. 
Método turbidimétrico con base a su acción sobre una emulsión de aceite de oliva. 
Aceite de oliva al 1% 15 ml. 
Diluyente amortiguador 250 ml. 
RTC. 
 

080.783.3397 Lipasa. 
Método colorimétrico semicuantitativo por liberación de ácidos grasos. 
Aceite de oliva 50 ml. 
Indicador 5 ml. 
RTC. 
 

080.783.3694 Lipoproteínas de alta densidad (HDL colesterol) compuesto de reactivo precipitante de 
lipoproteínas de baja y muy baja densidad, reactivo de colesterol enzimático (para métodos 
manuales y automatizados) y estándar para HDL colesterol. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.1516 Magnesio. 
Prueba colorimétrica. 
Para 100 pruebas. 
TA. 
 

080.783.8347 Reactivos para determinación de alcohol en sangre. 
Para 25 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4775 Reactivos para la determinación cuantitativa de hemoglobina glicosilada por electroforesis. 
Estabilidad mínima de 7 días una vez abierto. 
Para 80 pruebas. 
RTC. 
 

080.783.4759 Reactivos para la determinación de cálculos urinarios y biliares. 
Para 100 pruebas. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.783.3520 
080.783.3538 

Triglicéridos. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico de punto final, con lipasa-glicerol-cinasa y formazan (INT). 
Estabilidad mínima 5 días después de reconstituir con agua destilada (2°C a 8°C). 
Frasco para 10 ml. 
Frasco para 20 ml. 
RTC. 
 

080.783.9725 Triglicéridos. 
Polvo. 
Método enzimático colorimétrico de punto final, con lipasa-glicerol-cinasa (Trinder). 
Estabilidad mínima 14 días después de reconstituir con agua destilada (2°C a 8°C). 
Frasco para 15 ml. 
RTC. 
 

 
 
 
 

080.783.3579 
080.783.3587 

Urea. 
Polvo. 
Método enzimático UV cinético con glutamato deshidrogenasa. 
Estabilidad mínima: 7 días después de reconstituir con agua destilada. 
Frasco para 20 ml. 
Frasco para 6.5 ml. 
RTC. 

 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     101 

NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

SOLUCIONES AMORTIGUADORAS 

080.829.4581 Sales amortiguadoras de ortofosfato disódico anhidro y ortofosfato monopotásico pH 6.9, con 
la siguiente fórmula: 
NaHPO4 4 g. 
KH2 PO4 5 g. 
Tubos homeopáticos. 
TA. 
 

080.081.1333 Solución amortiguadora de precisión pH 6.840 (KH2PO4 2H2O), para calibración. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.081.1341 
 

Solución amortiguadora de precisión pH 7.384 (KH2PO4) y (NaHPO4 2H2O), para calibración. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.823.2474 Solución amortiguadora para corrimiento electroforético. 
Frasco para 1000 ml. 
TA. 
 

 080.823.1658 Solución amortiguadora pH 4.0 para calibración de potenciómetros. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.823.0288 Solución amortiguadora pH 7.0 para calibración de potenciómetros. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.823.0312 Solución amortiguadora (buffer) tipo S 1500, de fosfatos con pH 7.381 0.005 a 38°C para 
calibración de potenciómetros. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.823.6277 Solución amortiguadora pH 10.0 para calibración de potenciómetros. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.823.6269 Solución amortiguadora PBS 10x, pH 7.2. Para cultivo celular. 
Frasco con 1000 ml. 
TA. 

 

SUSTANCIAS BIOLÓGICAS 

 
 
 

080.829.2239 
080.829.5106 

Ureasa 5 U/mg. 
RA. 
Polvo. 
Frasco con 25 g. 
Frasco con 100 g. 
 

 
 
 

080.829.4003 
080.829.4011 

Uricasa (de Aspergillus flavus). 
Polvo liofilizado. 
Actividad 5- 15 U/mg proteína. 
Frasco con 50 U. 
Frasco con 100 U. 

 

APARATOS Y EQUIPOS 

 

AGITADORES ELÉCTRICOS 

533.020.0154 Vibratorio de contacto para tubos de ensayo y pequeños matraces, con capa de neopreno, 
de velocidad variable y botón de arranque. 
127 V y 60 Hz. 
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ANALIZADORES 

531.048.0040 ANALIZADOR CLÍNICO PORTÁTIL DE SANGRE 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo portátil para la determinación de los siguientes analitos y parámetros seleccionables 

de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
 Analitos: Glucosa, Nitrógeno ureico, Creatinina. Hemoglobina y Hematocrito. Electrolitos, 

Gases, Bilirrubinas, Transaminasas, Lactato. 
Parámetros: Tiempo de respuesta, volumen de muestra, almacenamiento de información. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.036.0719 ELECTROLITOS, ANALIZADOR DE 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo para la identificación y cuantificación de electrólitos en sangre total, suero o plasma, 

líquido de diálisis u orina. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 
Automático o semiautomático. Medición por electrodos. Analitos o estudios a determinar. 
Capacidad de procesamiento de muestras. Muestras en copa, copilla o jeringa, tubo capilar o 
de recolección. Calibración manual o automática. Volumen de muestra. 
Puerto de comunicación para interfase. Lector de código de barras. Software en español. 
Monitor o pantalla e impresora integrados o adicionales. Regulador de voltaje y batería de 
respaldo. Capacidad de almacenamiento de información. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.036.0123 GASES Y ELECTROLITOS, ANALIZADOR DE 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Analizador de gases y electrolitos. Con las siguientes características seleccionables de 

acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Medición por electrodos y/o ión selectivo. Analitos o estudios a determinar por la unidad 
médica solicitante. Automatizado o semiautomatizado. Funcionamiento con tanques de gas, 
cartucho o reactivos. Volumen de muestra. Aceptación de sangre total venosa, arterial y 
capilar. Número de pruebas a procesar por hora. Muestras en jeringa heparinizada o capilar. 
Calibración manual o automática. Control de calidad integrado. 
Puerto de comunicación para interfase. Lector de código de barras. Software en español. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.036.0750 GASES Y CO-OXIMETRÍA, ANALIZADOR DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Quirófano, Unidad de 
Cuidados Intensivos. 

DESCRIPCIÓN: Analizador de gases automático. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a 
las necesidades de las unidades médicas: 
Funcionamiento con tanque de gas, cartuchos o reactivos. Analitos o estudios a determinar por la 
unidad médica solicitante. Capacidad de procesamiento de muestras por hora. Volumen de 
muestra. Aceptación de sangre total, venosa y arterial. Muestras en jeringa heparinizada o 
capilar. Calibración manual o automática. Control de calidad integrado. 
Puerto de comunicación para interfase. Lector de código de barras. Software en español. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando  
su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
533.036.0305 GASES y pH EN SANGRE, ANALIZADOR DE 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico, 
Terapia Intensiva, Inhaloterapia, 
Quirófano. 

DESCRIPCIÓN: Analizador de gases y pH en sangre. Con las siguientes características seleccionables de 
acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 

 Medición por electrodos y/o ión selectivo. Analitos o estudios a determinar por la unidad médica 
solicitante. Automatizado o semiautomatizado. Funcionamiento con tanque de gas, cartucho o 
reactivo. Volumen de muestra. Aceptación de sangre total venosa, arterial o capilar. Número de 
pruebas a procesar por hora. Muestras en jeringa heparinizada o capilar. 
Calibración automática o manual. Control de calidad integrado. 
Puerto de comunicación para interfase. Lector de código de barras. Software en español. 
Regulador de voltaje y batería de respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando  
su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
533.036.0149 GASES, pH Y ELECTROLITOS DURANTE LA CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA, 

ANALIZADOR DE 
 ESPECIALIDAD(ES): Cirugía Cardiovascular y 

Torácica. 
SERVICIO(S): Quirófano. 

DESCRIPCIÓN: Sistema computarizado de análisis de gases y electrolitos en forma continua en la circulación 
extracorpórea para determinar las concentraciones de pO2, pCO2, pH, K y Ca, HCO3,TCO2, 
saturación de oxígeno y consumo de oxígeno (arterial y venoso). Analizador de gases y 
electrólitos para la medición y registro continuo en circulación extracorpórea, autocalibrable, con 
corrector de temperatura, volumen de muestra de 2 ml. y tiempo de respuesta inmediato. Cuenta 
con: sistema de bombeo de sangre para muestreo automático y adaptador de muestreo aislado; 
base con brazo de montaje, ampolletas para verificación de valores altos y bajos del sistema que 
validan los resultados; tuberías para conexión del analizador con el circuito extracorpóreo con 
válvula de una sola vía y conectores macho tipo llave de tres vías, cartucho que contiene 
sensores, soluciones de calibración, lavado y depósito de desecho, papel especial para registro. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Adaptador de muestreo aislado. Ampolleta para verificación de valores altos y bajos del sistema 
que validan los resultados. Cartucho que contiene sensores, soluciones de calibración, lavado y 
depósito de desecho. Papel para registro. Sistema de bombeo de sangre para muestreo 
automático. Tubería para conexión del analizador con el circuito extracorpóreo, con válvula de 
una sola vía y conectores macho: tipo llave de tres vías. 
Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
de 120 V/60 Hz. 
Adaptable a bomba 
de circulación 
extracorpórea. 
Contacto polarizado 
con tierra real. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.038.0048 MARCADORES CARDIACOS, ANALIZADOR DE  
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio  Clínico. 

Terapia Intensiva. Urgencias. 
DESCRIPCIÓN: Equipo para la determinación cuantitativa de marcadores cardiacos por medios de tiras 

reactivas: Troponina T (Tn Tc), Mioglobina y Dímero D. Consta de los siguientes elementos: 
Con cámara digital para lectura inmuno-colorimétrica,  calibración automática y capacidad de 
interfase. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional.  Lector de código de barras. Las unidades médicas los 
seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y 
modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 110 a 
220 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

BALANZAS 

533.107.0051 BALANZA ANALÍTICA ELÉCTRICA 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

Anatomía Patológica. 
DESCRIPCIÓN: Balanza analítica eléctrica con un platillo de acero inoxidable, capacidad de pesado de 0 a 

160 g, sensibilidad de 0.1 mg, precisión de 0.05 mg. tara óptica y lector digital. 
REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 
INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
No requiere. Por personal especializado y de acuerdo 

al manual de operación. 
Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

BOMBAS 

533.145.0030 
 

De vacío y presión. 
Diseñada especialmente para filtración a presión negativa hasta 22 pulgadas de mercurio (557 
mm Hg o 74.3 Kpa). Puede ser usada para tomar muestras de aire del ambiente y en 
fotómetros de llama. Provista de dos manómetros para regular la presión positiva y negativa. 
127 V -60 Hz. 

 

CAJAS 

531.158.0038 CAJA DE ASPERSIÓN DE VAPORES 
 ESPECIALIDAD(ES): Patología. SERVICIO(S): Anatomía Patológica y 

Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Gabinete fijo que permite el manejo adecuado de productos químicos volátiles peligrosos, 

impide la intoxicación del personal usuario, al extraer los gases formados. Con recubrimiento 
epóxico retardante al fuego y resistente a los químicos. Estructura de acero con láminas de 
acrílico de máxima visibilidad y resistente a químicos. Sistema con diseño reversible de 
formato vertical a formato horizontal. Opción de uso de filtros diversos. Reemplazo de filtros 
sin necesidad de herramientas. Un ventilador con filtro. Con sistema de motoventilación 
silencioso (no más de 70 decibeles) y sin vibraciones. Dimensiones: altura 65 cm, ancho 
1.50 cm, fondo 65 cm ± 10%. 

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Filtro de carbón activado. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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CROMATÓGRAFOS 

533.274.0041 CROMATÓGRAFO DE GASES 
 ESPECIALIDAD(ES): Salud Pública, Salud en el 

Trabajo. 
SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: 
 

Cromatógrafo de gases controlado mediante un microprocesador con programación de 
temperaturas a diversos niveles y capacidad de monitoreo continuo de todas las funciones 
instrumentales. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 
Analitos o estudios a determinar por la Unidad Médica solicitante. Capacidad de 
acoplamiento a espectrofotómetro de masas. Inyector split/splitless para columna capilar de 
alto volumen. Detector fotomultiplicador. Detector de ionización de flama. Detector de 
captura de electrones. Columnas cromatográficas. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Software de acuerdo a analitos o estudios a determinar. Software para la operación del 
equipo y para análisis y manejo de datos. Bibliotecas específicas. Puerto de comunicación 
para interfase. Equipo de cómputo e impresora integrados o adicionales. Regulador de 
voltaje y batería de respaldo. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 110 a 
220 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

533.274.0033 CROMATÓGRAFO DE LÍQUIDOS 
 ESPECIALIDAD(ES): Salud Pública, Salud en el 

Trabajo. 
SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 

DESCRIPCIÓN: Cromatógrafo de líquidos de alta resolución. Sistema modular constituido por una bomba 
controlada mediante un microprocesador, con capacidad de manejar flujos y presiones y de 
editar y almacenar métodos. Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a 
las necesidades de las unidades médicas: 
Capacidad de acoplamiento a espectrofotómetro de masas. Microbomba isocrática, bomba 
cuaternaria y/o binaria. Desgasificador de vacío. Automuestreador autónomo para 
microplacas y/o carrusel. Inyector automático. Sistema de muestreo independiente. 
Espectrofotómetro de masas. Detector de arreglo de diodos. Detector ultravioleta/visible. 
Detector de fluorescencia. Sistema de generación de gas. Compresor de aire. Campana de 
extracción de gases. Columnas cromatográficas. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Software de acuerdo a analitos o estudios a determinar. Software para la operación del 
equipo y para análisis y manejo de datos. Puerto de comunicación para interfase. Equipo de 
cómputo e impresora integrados o adicionales. Regulador de voltaje y batería de respaldo. 
Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 110 a 
220 V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

DESMINERALIZADORES 

533.301.0022 De agua, por medio del sistema de ósmosis inversa. 
Con capacidad para producir 60 litros por hora. 
Compuesto de dos módulos, el de prefiltración y el de producción de agua, dos manómetros 
y módulos de regulación. 
127 V- 60 Hz. 

  
 Accesorios. 

533.301.0048 Tanque de almacenamiento para 114 litros. 
  
 Material de consumo. 

 Cartuchos para el sistema de ósmosis inversa. 
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DESMINERALIZADORES (continúa) 

533.292.0031 De agua, diseñado para producir agua libre de iones y de bacterias por el sistema de carbón 
activado, desionización y filtración opcional con poro de 0.22 micras. 
Consta de tres o cuatro cartuchos dependientes de la “dureza” del agua proporcionada al 
sistema y una unidad de filtración. 
Con capacidad para producir 1.5 litros por minuto. 127 V -60 Hz. 
(Este aparato debe ser alimentado con agua destilada o agua proveniente del aparato 
anterior de ósmosis inversa). 

 

533.292.0171 DESMINERALIZADOR 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo eléctrico que permite eliminar minerales en diferentes tipos de muestras. Con indicador 

de conductividad eléctrica, para disminuir la concentración iónica hasta menos de 1 ppm, que 
produzca hasta 22 litros por hora, provisto de indicador de resistencia eléctrica en Ohm y ppm. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Cartucho con resina de intercambio iónico. Las unidades médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
 Por personal especializado y de acuerdo al 

manual de operación. 
Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

ELECTROFORESIS 

533.331.0067 ELECTROFORESIS, EQUIPO DE  
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Equipo utilizado para la cuantificación de proteínas a través de la migración de éstas a un 

campo eléctrico. Con fuente de poder. Aplicador de muestra. Juego de recipientes para 
coloración. Pinzas. Vidrio de secado y lente de aumento. Cronómetro de 120 minutos. Cámara 
húmeda. Iluminador para lectura de placas. Densitómetro clínico computarizado que contenga 
integrador. Pantalla. Con memoria que almacene información del paciente, pruebas, fecha, 
fracción y relación en por ciento. Acceso instantáneo como máximo. Sistema semicuantitativo 
que indique valores anormales en la pantalla. Modo de lectura, absorbancia y fluorescencia. 
Horno para secado de placas. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo al 
manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

ESPECTROFOTÓMETRO 

533.361.0045 ESPECTROFOTÓMETRO DE RANGO VISIBLE (340-700 nm) 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Aparato eléctrico con longitud de onda de 340 a 700 nanómetros, para realizar ensayos de 

química clínica. Con un mínimo de 15 pruebas analíticas programadas, monocromador de 
rejilla de difracción con prisma o filtros, con cubeta de flujo continuo o cubeta aspiradora o de 
succión. Sistema termoeléctrico seco, rango de longitud de onda entre 340 o menor y 700 
nm o mayor. Resolución de longitud de onda de 8 nm. Exactitud fotométrica con un máximo 
de +0.5 Angstrom. Luz dispersa (extraña o espúrea) no mayor de 0.3%. Precisión de longitud 
de onda desviación máxima de 2 nanómetros. Linearidad desviación máxima 0.005 
Angstrom. Pantalla digital Volumen máximo de reactivos: 600 microlitros. Fuente de luz 
apropiada para mediciones en rango visible o ultravioleta. Mediciones 100% de transmitancia 
y absorbancia. Ancho de banda menor a 10 nm. Con PC y programas preinstalados, 
interfase a computadora central. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Impresora integrada o adicional. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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533.361.0276 ESPECTROFOTÓMETRO INFRARROJO 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
Salud en el Trabajo. Investigación. 

DESCRIPCIÓN: Equipo para analizar sustancias capaces de absorber energía en el espectro infrarrojo que 
están presentes en el medio ambiente de trabajo contaminantes, en cualquier forma de 
agregación molecular: sólidos, líquidos o gaseosos; en aire, suelo, agua, materias primas o 
productos. Con capacidad de operar en un intervalo de número de onda de 7400 a 350 cm-
1. Resolución variable: 0.8 cm-1. Unidireccional de un solo lado: 0.5 cm-1. Continuamente 
variable hasta 16 cm-1. Exactitud de número de onda mayor a 0.01 cm-1. Rango fotométrico: 
0 a 3 unidades de absorbancia. Por transformadas de Fourier. Sistema óptico: contenido en 
unidad desecada y sellada con soporte óptico aislado de vibraciones. Interferómetro que 
opere electromagnéticamente. Capacidad de trabajar con software. Teclado. Monitor. Con 
interfase RS232. Con batería y regulador integrados. Impresora. Accesorio ATR horizontal 
libres de fricción con cristal plano y de cubeta. Accesorio de reflactancia difusa. Celda de 10 
a 20 metros. Miniprensa. 

REFACCIONES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

EQUIPOS 

533.819.0738 MEDICAMENTOS Y DROGAS DE ABUSO, EQUIPO AUTOMATIZADO PARA 
DETERMINAR 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Sistema automatizado para la medición cuantitativa o semicuantitativa en sangre y/o plasma 

y/o orina de medicamentos y drogas de abuso por técnica inmunológica (ELFA, nefelometría, 
colorimétrica, turbidimétrica, quimioluminiscencia, electroquimioluminiscencia, FPIA, EMIT, 
MEIA, EIA, ELISA). Con las siguientes características seleccionables de acuerdo a las 
necesidades de las unidades médicas: 
Analitos o estudios a determinar. 
Capacidad de procesamiento de muestras. 
Capacidad de toma de muestra de tubo primario o copilla. 
Control de temperatura. 
Capacidad de acceso al azar y de programación en paneles. 
Control de calidad integrado. 
Lector de código de barras para tubo primario. 
Software en español. 
Puesto de comunicación para interfase. 
Regulador y batería de respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
533.819.0746 PROTEÍNAS SÉRICAS, EQUIPO PARA DETERMINAR 

 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Principio de medición por nefelometría y/o turbidimetría. Con las siguientes características 

seleccionables de acuerdo a las necesidades de las unidades médicas: 
Analitos o estudios a determinar. Capacidad de procesamiento de muestras. Capacidad de 
toma de muestra de tubo primario o copilla. Control de temperatura. Capacidad de acceso al 
azar y de programación en paneles. Capacidad de muestras a bordo. Control de calidad 
integrado. Capacidad de reactivos a bordo. Lector de código de barras para tubo primario. 
Software en español. Puerto de comunicación para interfase. Regulador y batería de 
respaldo. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 
120V/60 Hz 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 
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OSMÓMETRO 

533.667.0053 OSMÓMETRO 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Sistema eléctrico que permite determinar la osmolaridad en diferentes especímenes 

biológicos. Para medir osmolaridad en suero y orina por el método del punto de congelación 
o presión de vapor. Opción de medir por técnicas micro y macro (0.2 ml. y 2 ml.). Automático. 
Baño de congelación. Celda portamuestra. Lector digital Platina portamuestras para un 
volumen de 10 microlitros. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Cubetas para muestras de 0.2 ml. a 2.0 ml. Las unidades médicas los seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del 
equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 

POTENCIÓMETRO 

533.731.0162 POTENCIÓMETRO DIGITAL 
 ESPECIALIDAD(ES): Médicas y Quirúrgicas. SERVICIO(S): Laboratorio Clínico. 
DESCRIPCIÓN: Aparato eléctrico empleado para determinar electroquímicamente concentraciones de iones 

hidrógeno en soluciones líquidas, viscosas o semisólidas. Rango de pH de 0 a 14, ± 0.1 
unidades. De 0 a 1,999 milivoltios con escala expandida en dos unidades de pH, pantalla 
LCD digital con cuatro cifras y punto desplazable, botones de calibración de tacto para pH y 
milivoltios, compensación automática de -5°C a +105°C. Rango de temperatura de 0 a 
100°C. Humedad de 0 a 90%. Electrodos de combinación para medición de pH en 
volúmenes de 5 ml. en adelante. 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su 
compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS: Batería de respaldo. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, 
asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

CONSUMIBLES: Electrodo de combinación. Las unidades médicas los seleccionarán de acuerdo a sus 
necesidades, asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN OPERACIÓN MANTENIMIENTO 
Corriente eléctrica 120 
V/60 Hz. 

Por personal especializado y de acuerdo 
al manual de operación. 

Preventivo y correctivo por personal calificado. 

 
INSTRUMENTAL 

 

DESECADORES 

080.301.0180 Para secar al vacío sustancias químicas. 
De cristal y con tubo conector en la tapa que sirve como llave. 
Diámetro interior de 200 mm. 
Provisto de placa de porcelana. 

 

PARRILLAS 

533.681.0022 Parrilla para uso especial, con superficie de calentamiento de aluminio o cerámica. 
Dimensiones de la superficie de calentamiento de: ancho entre 30 y 35 cm, largo entre 30 y 
35 cm Resistencia de cromo-níquel Control de temperatura en pasos de 10°C arriba del 
ambiente hasta 510°C. Exactitud de 1.1°C. Control de temperatura. Indicador luminoso de 
resistencia en operación. 

 

TRANSFORMADORES DE VOLTAJE 

413.884.0204 Autotransformador variable con salida de 0 a 140 V y entrada de corriente alterna de  
127 V -60 Hz, con 100 divisiones y enchufe polarizado. 
Especifique potencia de kVA de acuerdo al equipo que se va a alimentar. 

 
MATERIALES 

AGENTE LIMPIADOR 

080.592.0063 Para gasómetro con electrodo de membrana reemplazable. 
Frasco con 500 ml. 
TA. 
 

080.782.1426 Solución lavadora para gasómetro. 
Frasco con 200 ml. 
TA. 
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NOMBRE GENÉRICO 
CLAVE 

ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 
Y PRESENTACIÓN 

 

JERINGAS 

 
 

080.560.0137 
080.560.0145 

Desechable de 3 ml. estéril con heparina para obtención de sangre arterial, con tapón para la 
aguja y tapón para la jeringa. 
Aguja de 20 G x 38 mm. 
Aguja de 23 G x 25 mm. 
Pieza. 
 

080.560.0152 Desechable, estéril, de 1 ml. con heparina, para la obtención de sangre arterial, con tapón 
para la aguja y tapón para la jeringa. 
Aguja de 25 G x 15 mm y 16 mm. 
Pieza. 

 

PAPELES 

 
080.681.1410 

 
080.681.1360 

De poliacetato, para usos múltiples en electroforesis. 
De 2.5 x 25 cm. 
Caja con 25 tiras. 
De 2.5 x 25 cm. 
Caja con 100 tiras. 
 

080.681.1592 
 
 
 
 
 

080.681.1352 
080.681.0289 

Para informar los resultados de las fracciones obtenidas por electroforesis de las 
lipoproteínas. 
 
(Solicitar de acuerdo a la marca del aparato). 
 
Filtro No. 40, disco de: 
90 mm de diámetro. 
110 mm de diámetro. 
Caja con 100. 

 

TUBOS 

 
080.909.1929 
080.909.1911 

Para toma de muestras de sangre capilar, de vidrio, tipo Natelson y Caraway. 
Con capacidad entre 150 y 280 microlitros. 
Sin anticoagulante. 
Con anticoagulante. 
Caja con 100 piezas. 

 
CATÁLOGO: RADIOLOGÍA 

 
NOMBRE GENÉRICO 

CLAVE 
ARTÍCULOS ESPECÍFICOS 

Y PRESENTACIÓN 
 

MEDIOS DE CONTRASTE 

 GRUPO 2 
Medios de contraste hidrosolubles no iónicos.  

  
070.581.0091 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 300 a 320 mg I/ml 

Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol. 
Frasco con 20 ml. 

  
070.581.0109 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 300 a 320 mg I/ml 

Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol, Iodixanol. 
Frasco con 50 ml. 

  
070.581.0117 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 300 a 320 mg I/ml 

Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol, Iodixanol. 
Frasco con 100 ml. 

  
070.581.0125 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 300 mg I/ml Ioversol, 

Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol. 
Envase con 200 ml. *Incluye sistema de transferencia con válvula antirreflujo, fajilla y asa de 
suspensión. 

  
070.581.0133 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 300 mg I/ml Ioversol, 

Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol. 
Envase con 500 ml. *Incluye sistema de transferencia con válvula antirreflujo, fajilla y asa de 
suspensión. 
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Y PRESENTACIÓN 

 

MEDIOS DE CONTRASTE (continúa) 

070.581.0141 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 350 a 370 mg I/ml 
Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol. 
Frasco con 50 ml. 

  

070.581.0158 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 350 a 370 mg I/ml 
Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol. 
Frasco con 100 ml. 

  

070.581.0182 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 350 a 370 mg I/ml 
Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol. 
Envase con 500 ml. *Incluye sistema de transferencia con válvula antirreflujo, fajilla y asa de 
suspensión. 

  

070.581.0166 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 240 a 270 mg I/ml 
Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol, Iodixanol. 
Frasco con 50 ml. 

  

070.581.0174 Medios de contraste hidrosolubles no iónicos en concentración de 240 a 250 mg I/ml 
Ioversol, Iopamidol, Iohexol, Iopromida, Iobitridol. 
Envase con 200 ml. *Incluye sistema de transferencia con válvula antirreflujo, fajilla y asa de 
suspensión. 

 

 GRUPO 3 
Hidrosolubles iónicos de baja osmolalidad para estudios cardiológicos. 

  

070.575.0099 Ioxaglato de Meglumina y sodio 320 mg I/ml. 
Frasco ámpula con 50 ml. 

  

 

 GRUPO 5 
Medios de contraste para estudios de resonancia magnética  

070.592.0072 Medios de contraste para resonancia magnética. 
Gadolineo 0.5 mmol/ml. Gadopentetato de dimeglumina, Gadoterato de meglumina, 
Gadodiamida, Gadoversetamida. 
Envase con 10 ml. 

  
070.592.0080 Medios de contraste para resonancia magnética. 

Gadolineo 0.5 mmol/ml., Gadopentetato de dimeglumina, Gadoterato de meglumina, 
Gadodiamida, Gadoversetamida. 
Envase con 15 ml. 

  

070.592.0098 Medio de contraste para Resonancia Magnética. 
Quelatos de Gadolineo 1 mmol/ml. 
Frasco con 15 ml. 

 

Clave Descripción Especialidad o servicio Función 

070.592.0106 Solución inyectable cada ml contiene 529 
mg de Gadobenato de Dimeglumina 
Frasco con 20 ml. 

Radiología e Imagen. 
Agente de diagnóstico 

Medio de contraste para 
RM del Sistema Nervioso 
Central y Angio RM. 

 

 GRUPO 6 
Liposoluble indicación: linfografía y fistulografía. 

070.586.0013 Esteres etílicos de los ácidos grasos. 
Ampolleta con 10 ml. 
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 GRUPO 8 

De aplicación por vía bucal o rectal indicación: estudios de tubo digestivo.  
 

070.590.0033 
Sulfato de bario. 
De alta densidad, polvo. Para estudios de doble contraste (vía bucal). 
Vaso de plástico desechable con tapa de cierre hermético con 340 g. 

  
070.590.0041 De alta densidad polvo. Para estudios doble contraste. 

Bote con 5 Kg. 
  

070.590.0058 Polvo, en bolsa desechable con acotaciones para 2 L, con válvula desplazable, regulador de 
plástico tipo pinza y cánula rectal normal. 
Bolsa con 454 g. 
 

070.590.0066 Polvo, en bolsa desechable con acotaciones para 2 L con válvula desplazable, regulador de 
plástico tipo pinza y cánula rectal de retención con globo inflable. 
Bolsa con 454 g. 
 

070.591.0016 Granulado efervescente 
Bicarbonato de sodio 0.460 g, Ácido tartárico 0.420 g, Simeticona cbp 1 g. 
Frasco ámpula o ampolleta con 3 g. 

 
 GRUPO 9 

Para Realce Vascular en el ultrasonido, para Aplicación Intravenosa. 
070.593.0014 Frasco ámpula con 2.5 g de granulado, contiene D-galactosa 2.4975 g ácido palmítico 

0.0025 g. 
Ámpula con 20 ml. de agua inyectable. 
Jeringa desechable graduada en mg/ml. y adaptador. 

  
070.593.0022 Frasco ámpula con 4 g de granulado contiene D-galactosa 3.996 g ácido palmítico 0.004 g. 

Ámpula con 20 ml. de agua inyectable. 
Jeringa desechable graduada en mg/ml. y adaptador. 

  
 GRUPO 10 

Geles Conductores para Estudios de Imagenología. 
070.591. 0040 Gel conductor. Agente acuoso para ultrasonido y procedimientos electromédicos con base 

de propanodiol, trietanolamina y agua purificada. 
Envase con 3800 ml. 

 
PELÍCULAS 

 Ortocromáticas sensibles al verde para Radiología General 
 Medidas: 

070.707.0041 20.3 x 25.4 cm. 
070.707.0090 24 x 30 cm. 
070.707.0116 30 x 35 cm. 
070.707.0132 35.6 x 35.6 cm. 
070.707.0140 35.6 x 43.2 cm. 

Caja con 100 películas. 
  
 Ortocromáticas sensibles al verde para Mastografía  
 Medidas: 

070.707.0173 18 x 24 cm. 
070.707.0488 20.3 x 25.4 cm. 
070.707.0115 24 x 30 cm 

 Caja con 100 películas. 
 

070.707.0199 Ortocromática sensible al verde para Tomografía Panorámica Dental 
Medidas: 

 15 x 30 cm. 
Caja con 50 películas. 

  
 Radiográficas Dentales, sensibles al azul  
 Medidas: 

070.707.0603 Sensible al azul para Tomografía Panorámica Dental 
Medidas: 
15 x 30 cm. 
Caja con 100 películas. 
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PELÍCULAS (continúa) 

070.707.0504 Oclusal de 5.7 x 7.6 cm. 
Caja con 25 películas. 

070.707.0587 Infantil sencilla periapical de 2.2 x 3.5 cm. 
Caja con 100 películas. 
 

 
 
 

070.707.1064 
070.707.1072 
070.707.1080 

Fotográficas 
Para cámara de revelado instantáneo. 
Tipo: 
108. 
667. 
S X 70. 
Caja con 12 películas. 
 

  
 Ortocromáticas sensibles al verde para Cámaras Multiformato 

Medidas: 
070.707.0629 25.4 x 30.5 cm (10 x 12 pulgadas). 
070.707.1098 35 x 43 cm. 

Caja con 100 películas. 
  

070.707.1130 Ortocromática para Ultrasonido.  
 De 20.3 x 25.4 cm (8 x 10 pulgadas). 

Caja con 100 películas. 
070.707.1122 Radiográfica con emulsión por una sola cara  

 De 10 x 10 cm. 
Caja con 100 películas. 

  
070.707.1106 Radiográfica para Cinefluorografía  

 De 35 mm x 76 m. Mínimo. 
Rollo. 

 
070.707.1189 Radiográfica con doble emulsión para localización Portal y Neurocirugía 

De grano muy fino y velocidad lenta. 
De 35 x 43 cm. 
Caja con 100 películas empaquetadas al vacío. 

 

SOLUCIONES PARA REVELADO Y FIJADO 

070.426.0025 Para procesadora automática. Fijador concentrado para preparar 76 litros (la marca de este 
producto debe ser la misma de la clave 070.817.0543). 

  
070.817.0543 Para procesadora automática. 

Revelador concentrado para preparar 76 litros (la marca de este producto debe ser la misma 
de la clave 070.426.0025). 

 
Clave Descripción Especialidad o 

servicio 
Función 

 Solución para revelado para sistema manual 
de revelador concentrado. 

Materiales, accesorios 
y suministros de 

laboratorio 

Revelar y fijar radiografías 

070.817.0550 Envase 828 ml. 
(La marca de este producto debe ser la misma 
de la clave 070.426.0363). 

070.817.0568 Envase 1 lts. 
(La marca de este producto debe ser la misma 
de la clave 070.426.0371). 

 Solución para fijado para sistema manual de 
fijador concentrado 

070.426.0363 Envase 828 ml. 
(La marca de este producto debe ser la misma 
de la clave 070.817.0550). 

070.426.0371 Envase 1 lts. 
(La marca de este producto debe ser la misma 
de la clave 070.817.0568). 

 

México, Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Edición 2017 
del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.- El Presidente de la Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de microalambre para soldar 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DE LA INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
MICROALAMBRE PARA SOLDAR ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo 02/17 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 24 de marzo de 2017 Electrodos Infra, S.A. de C.V., Lincoln Electric Manufactura, S.A. de C.V. y 
Plásticos y Alambres, S.A. de C.V. (“Electrodos Infra”, “Lincoln Electric” y “Plásticos y Alambres”, o en su 
conjunto, las “Solicitantes”), solicitaron el inicio de la investigación administrativa por prácticas desleales  
de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de 
microalambre para soldar, originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país 
de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 10 de agosto de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio 
de la investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de octubre de 2015 al 30 de septiembre de 2016 y como periodo de análisis de daño  
el comprendido del 1 de octubre de 2013 al 30 de septiembre de 2016. 

C. Producto investigado 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación es el microalambre para soldar, el cual es un alambre sólido de 
acero al carbono aleado con manganeso y silicio, recubierto o no de cobre, en diámetros desde 0.6 hasta 1.6 
milímetros, que se funde para unir dos o más piezas de acero por medio de la generación de un arco eléctrico. 

4. En términos comerciales, el microalambre para soldar se define como electrodo de alambre para 
soldadura de acero al carbono, con o sin recubrimiento de cobre. También se le conoce como microalambre, 
alambre para soldar, alambre MIG, soldadura en rollo, soldadura de alambre, soldadura MIG, carrete de 
soldadura, electrodo de alambre, entre otras. 

2. Características 

5. El microalambre para soldar objeto de investigación se encuentra en diámetros desde 0.6 hasta 1.6 
milímetros y puede estar recubierto o no de cobre. Es un alambre sólido de acero al carbono aleado con 
contenido mínimo de silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%. El microalambre para soldar puede 
diferenciarse por su contenido de manganeso y silicio, los cuales influyen en sus propiedades mecánicas y 
resistencia a la corrosión. 

3. Tratamiento arancelario 

6. El microalambre para soldar objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 8311.10.01, 
8311.10.99, 8311.30.01, 8311.30.99, 8311.90.01 y 8311.90.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). En la práctica comercial las Solicitantes detectaron que el 
microalambre para soldar también ingresó por las fracciones arancelarias 7217.30.99, 7229.20.01 y 
7229.90.99 de la TIGIE. 

7. Debido a que el análisis en una investigación antidumping es sobre el producto investigado y no sobre 
las fracciones arancelarias por las que ingresa, y toda vez que el volumen importado del producto investigado 
que ingresó a territorio nacional a través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 
de la TIGIE es cercano al 100% del total importado, para efectos de la presente investigación las Solicitantes 
incluyeron en el análisis únicamente el microalambre para soldar objeto de investigación que ingresó por las 
tres fracciones arancelarias de referencia. 
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8. La descripción arancelaria de las fracciones 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, es la 
siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7229 Alambre de los demás aceros aleados. 

Subpartida 7229.20 - De acero silicomanganeso. 

Fracción 7229.20.01 De acero silicomanganeso. 

Subpartida 7229.90 - Los demás. 

Fracción 7229.90.99 Los demás. 

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 

Partida 8311 

Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de 
metal común o de carburo metálico, recubiertos o rellenos de decapantes 
o de fundentes, para soldadura o depósito de metal o de carburo 
metálico; alambres y varillas, de polvo de metal común aglomerado, para 
la metalización por proyección. 

Subpartida 8311.90 - Los demás. 

Fracción 8311.90.01 De hierro o acero. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

9. De acuerdo con el SIAVI las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 7229.20.01 y 
7229.90.99 de la TIGIE quedaron libres de arancel a partir del 2 de enero de 2009. Por su parte, la fracción 
arancelaria 8311.90.01 de la TIGIE quedó libre de arancel a partir del 1 de enero de 2010, cualquiera que sea 
su origen. 

10. La unidad de medida en las operaciones comerciales y de importación es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

11. El principal insumo para la fabricación de microalambre para soldar es el alambrón de acero al carbono 
con contenido mínimo de silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%; otros insumos son: sulfato de cobre, 
ácido sulfúrico, agua, lubricantes, así como diversos materiales de empaque y transporte. El proceso de 
fabricación del producto objeto de investigación consta principalmente de las siguientes etapas: 

a. Inspección favorable de la composición química del alambrón y liberación de la materia prima. 

b. Decapado: Limpieza del alambre por medios mecánicos o químicos. 

c. Trefilado del acero (seco y/o húmedo) conforme a los distintos diámetros requeridos. 

d. Cobrizado: Consistente en el recubrimiento del alambre con cobre superficial (opcional). 

e. Embobinado en carretes o tambores. 

5. Normas 

12. El microalambre para soldar se ofrece típicamente bajo el estándar de la norma AWS A5.18 de la 
Sociedad Americana de Soldadura (por sus siglas en inglés de American Welding Society), que cataloga los 
distintos tipos de alambre para soldar y sus propiedades, pero también existen otras normas como la DIN (por 
sus siglas en alemán de Deustches Institut für Normung) e ISO (por sus siglas en inglés de International 
Standard Organization). 

13. En el ámbito nacional la norma NMX-H-097-CANACERO-2012 detalla la composición química y 
estándares permisibles de resistencia a la tensión, cedencia, elongación, impacto, entre otras propiedades 
físicas y mecánicas que deben cumplir los distintos tipos de microalambre para soldar que cataloga la citada 
norma. 

6. Usos y funciones 

14. La función esencial del microalambre para soldar es unir cualquier tipo de acero, ya sea láminas, 
placas y perfiles, entre otros, mediante la aplicación de un proceso de soldadura GMAW (por sus siglas en 
inglés de Gas Metal Arc Welding), también conocido como MIG (metal y gas inerte) o MAG (metal o 
gas activo). 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     3 

15. El microalambre para soldar se utiliza ampliamente en la industria metalmecánica, automotriz y de la 
construcción, asimismo, en la fabricación de equipos, estructuras, ensambles y reparación en materiales 
delgados. 

16. De acuerdo a la clasificación AWS, las designaciones de microalambre para soldar más comerciales 
son ER70S-3 y ER70S-6, entre sus usos se encuentran los siguientes: 

a. ER70S-3 es un material empleado para la soldadura de láminas, placas, perfiles y demás formas del 
material base en pasos sencillos o múltiples, también es usado en aquellos materiales ligeramente 
oxidados, con residuos de pintura, grasa, etc. Asimismo, es utilizado en la unión de cualquier tipo de 
acero al carbono comercial, igualmente, es usado ampliamente en la industria metalmecánica, 
automotriz y de la construcción, fabricación de equipos, estructuras, ensambles y reparación en 
materiales delgados, en general, en donde se requiere alta calidad de la soldadura, rapidez, limpieza 
y bajo costo de producción, y 

b. ER70S-6 es un material empleado para la soldadura de láminas, placas, perfiles y demás formas del 
material base en pasos sencillos o múltiples, además, es usado en aquellos materiales ligeramente 
oxidados, con residuos de pintura, grasa, etc., además, se utiliza en la unión de cualquier tipo de 
acero al carbono comercial, se emplea ampliamente en la fabricación de equipos, estructuras, 
ensambles y reparación en materiales delgados, en general, en donde se requiere alta calidad de la 
soldadura, rapidez, limpieza y bajo costo de producción. 

D. Convocatoria y notificaciones 

17. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

18. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a las importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación les corrió traslado de la 
versión pública de la solicitud de inicio y sus respectivos anexos, así como de los formularios oficiales de 
investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

19. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitantes 
Electrodos Infra, S.A. de C.V. 
Lincoln Electric Manufactura, S.A. de C.V. 
Plásticos y Alambres, S.A. de C.V. 
Misantla 21 
Col. Roma Sur 
C.P. 06760, Ciudad de México 

2. Importadoras 
Esab México, S.A. de C.V. 
Paseo de la Reforma No. 265 PH 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

Industrial Global Supply, S.A. de C.V. 
Álvaro Obregón No. 250, piso 4 
Col. Roma 
C.P. 06700, Ciudad de México 

Proveedor de Soldaduras y Aleaciones, S.A. de C.V. 
Periférico Poniente 1050-1070 
Col. Paraísos del Colli 
C.P. 45069, Zapopan, Jalisco 

3. Exportadoras 
Changzhou Temo Welding Consumables Co. Ltd. 
Changzhou Toprank Co. Ltd. 
Álvaro Obregón No. 250, piso 4 
Col. Roma 
C.P. 06700, Ciudad de México 
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F. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórrogas 

20. La Secretaría otorgó una prórroga de quince días hábiles a las empresas importadoras Esab México, 
S.A. de C.V. (“Esab México”), Industrial Global Supply, S.A. de C.V. (“Global Supply”), Martinrea Automotive 
Structures, S. de R.L. de C.V. (“Martinrea Automotive”), así como a las exportadoras Changzhou Temo 
Welding Consumables Co. Ltd. (“Temo”), Changzhou Toprank Co. Ltd. (“Toprank”) y Esab Welding Products 
(Jiangsu), Co. Ltd. (“Esab Welding”), para que presentaran su respuesta al formulario oficial, argumentos y 
pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El plazo venció el 12 de octubre 
de 2017. 

21. Martinrea Automotive no presentó su respuesta al formulario oficial. 

2. Importadoras 

a. Esab México 

22. El 21 de septiembre de 2017 Esab México, manifestó: 

A. Esab México es una empresa vinculada a Esab Welding. 

B. Esab México no ha firmado acuerdos con algún proveedor extranjero. 

C. No todos los códigos de producto de la mercancía importada cumplen con las especificaciones de la 
descripción del producto objeto de investigación, ya que durante el periodo de investigación Esab 
México importó de China dos alambres para soldar, el tipo ER70S-6 bajo las marcas Weld 70S-6 y 
OK Aristorod 12.50 (“Aristorod”), ambos fueron fabricados por la planta de Esab en China. 

D. El alambre Weld 70S-6 sí es un alambre que cabe dentro de la descripción del producto objeto de la 
investigación. Es de señalar que, a partir de mayo de 2017, Esab México ha dejado de importar dicho 
alambre, en razón de que lo fabrica localmente. 

E. Se solicita que se excluya de la cobertura del producto investigado el alambre Aristorod, por las 
siguientes consideraciones: 

a. la mayoría de los alambres para soldar importados de China que forman parte de esta 
investigación caen dentro de la clasificación AWS 5.18 ER70S-6, la cual regula las soldaduras, 
por lo que gran parte de las aplicaciones de los usuarios de estos productos están apegadas a 
esta norma; 

b. aunque el alambre Aristorod está clasificado dentro de AWS ER70S-6, con una química del 
acero dentro de dicha norma, se trata de un alambre que no contiene cobre en su superficie, lo 
que le confiere propiedades de alimentación excelentes para aplicaciones robóticas y de alto 
desempeño; 

c. Esab ha patentado la superficie de este alambre como tecnología de características avanzadas 
de la superficie (ASC, por sus siglas en inglés de Advanced Surface Characteristics), dicha 
característica no la tiene ningún otro alambre, ya sea el importado de China o de alguna otra 
parte del mundo; 

d. Aristorod es un alambre de acero de carbón aleado con manganeso y silicio, tiene un 
desempeño superior que el alambre cobrizado en aplicaciones automatizadas. Ningún otro 
producto tiene el mismo recubrimiento, ya que es particular de Aristorod, y 

e. Esab ha realizado diversas pruebas a través de diferentes casas certificadoras, con la finalidad 
de demostrar la diferencia entre el alambre cobrizado y no cobrizado, lo que ha arrojado 
resultados en las siguientes áreas: 

i. de estabilidad de la alimentación, el resultado de esta prueba es que el alambre cobrizado 
común presenta fallas en el minuto 220, mientras que el Aristorod no presenta fallas sino 
después de 330 minutos; 

ii. fuerza de alimentación 1/2 y 2/2, en ella se mide la fuerza necesaria para empujar el 
alambre a través de una guía de alimentación y la variación de la vibración a altas 
velocidades. Aristorod en la fuerza de alimentación 1/2 y 2/2 tiene poca variación en 
requerimiento de fuerza de alimentación, mientras que el alambre cobrizado, a medida 
que aumenta la velocidad y el diámetro del alambre, la variación en requerimiento de 
fuerza es mayor; 

iii. mejoras en la condición de las puntas de contacto, al no existir partículas de cobre en la 
superficie del alambre Aristorod, la abrasión y taponeamiento son menores; 
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iv. cantidad de salpique, una propiedad que define el mejor desempeño de un alambre, es el 
que al momento de soldar produzca la menor cantidad posible de salpique de metal, el 
Aristorod cuenta con una cantidad de salpique menor a la de un alambre cobrizado 
común, incluso bajo las mismas condiciones de aplicación, incluido el gas de protección; 

v. Aristorod cuenta con una mayor estabilidad en la transferencia de la corriente que un 
alambre cobrizado, lo que tiene particular impacto en las aplicaciones robóticas; 

vi. desgaste en las puntas de contacto, también en este tema el Aristorod cuenta con un 
mejor desempeño; 

vii. menores niveles de humo, debido a que no contiene cobre en la superficie, y 

viii. mayor resistencia a la corrosión, en razón del tratamiento de su superficie con la 
tecnología ASC. 

F. La anterior petición tiene sustento en la legislación de la materia, ya que la práctica de discriminación 
de precios existe cuando se introduce un producto al mercado de otro país a un precio inferior a su 
valor normal, es decir, la práctica de dumping versa exclusivamente sobre productos similares, por 
una parte, el producto objeto de dumping y, por otra, el producto similar nacional, ello, de 
conformidad con la definición del artículo 2.6 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (“Acuerdo Antidumping”), en el 
que se señala la definición de producto similar, en el sentido de ser un producto idéntico, es decir, 
igual en todos los aspectos y únicamente cuando no exista un producto así, se considerará como 
similar a uno con características muy parecidas. 

G. Asimismo, debe considerarse que, aunque el alambre Aristorod es fabricado en China, se trata de un 
alambre diferente y superior a los alambres comúnmente importados en México. El motivo por el cual 
se importa el Aristorod, es para satisfacer las necesidades de alto desempeño de un grupo de 
usuarios del sector de transporte y de manufactura, con quienes Esab México ha realizado alianzas 
estratégicas. 

H. El proceso de producción del producto objeto de investigación y el del Aristorod no es el mismo, ya 
que este último en su proceso no lleva cobrizado, en cuanto a la química del acero, esta es 
específica para Aristorod; el proceso de limpieza también es distinto, pues se sumergen los rollos en 
unas tinas de ácido y se le somete a procesos con diferentes químicos, asimismo, se le somete a 
una aplicación de feed-aid, misma que constituye el elemento que le da la estabilidad de arco y de 
alimentación especial, propia para procesos automatizados, como el utilizado en la industria 
automotriz. 

I. El precio promedio del Aristorod en el mercado mexicano es mucho más alto que cualquier otro 
alambre procedente de China, cabe señalar que el 90% de las ventas se realizan a un número 
reducido de clientes preferenciales. 

J. Durante el periodo analizado, Esab México, únicamente compró mercancía importada, tanto del país 
investigado como de otros orígenes, en razón de que Aristorod es un alambre diseñado para tener un 
mejor desempeño en procesos de soldadura automatizados, los cuales son considerados 
aplicaciones de alto desempeño en razón de las altas velocidades de la aplicación de soldadura, es 
decir, se trata de un producto que no tiene sustitutos cercanos, ya que los consumidores lo 
consideran distinto a otros tipos de alambres para soldar. 

K. Las principales razones para importar el producto son: 

a. ningún productor mexicano fabrica este tipo de alambre; 

b. Esab México no cuenta con la tecnología para fabricar Aristorod, ya que uno de los pasos para 
su fabricación es la limpieza química y no tiene instalaciones para esa elaboración. 
Adicionalmente, se señala que tampoco tiene la capacidad para fabricar las cantidades 
demandadas por los clientes mexicanos y es la razón por la que lo importa; 

c. el alambre Aristorod es fabricado en las plantas de Esab de la República Checa, China y 
Argentina. La planta con la mayor capacidad disponible para surtir este producto a México es la 
planta en China, y 

d. en el mercado mexicano, durante los últimos diez años, se han incrementado las fábricas que 
utilizan aplicaciones de soldadura automatizada o robótica, en especial, en la industria 
automotriz, dicho sector, en ocasiones, trae especificado el uso del alambre Aristorod, debido a 
que lo usan en otras plantas de su grupo en el mundo, en especial, en Europa. 
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L. Según la publicación de Japan Welding News, primavera 2017-primavera 2014, China tiene casi la 
mitad de la demanda global de soldaduras y alambres para soldar, la cual ha disminuido en los 
últimos años, lo que implica que tiene una gran capacidad de fabricación, pero poca demanda 
interna, motivo por el que los fabricantes de microalambre chino se han vuelto hacia la exportación 
desde hace varios años. Lo señalado se aprecia en la reducción histórica del producto interno bruto 
de ese país, que viene del doble dígito de crecimiento previo a 2010 hasta los actuales niveles de  
6-7%, según el National Bureau of Statistics of China. 

M. Otro factor relevante que influye en el bajo costo del microalambre de origen chino es el precio del 
acero que se utiliza como materia prima, debido a que el acero es el principal factor que infiere en el 
costo total del producto. 

N. La estrategia comercial de Esab México consiste en darle prioridad a las relaciones con clientes que 
identifiquen un valor agregado en los productos y servicios, lo que ha ocasionado que la mayor parte 
de las ventas de microalambre para soldar sean hechas de forma directa a usuarios industriales 
estratégicos. 

O. Esab México es un participante de considerable importancia en la cadena de valor industrial del 
trasporte, debido a que en el periodo 2015-2016 un gran porcentaje de sus ventas de microalambre 
para soldar fue hecho a fabricantes de la industria de la transformación, tanto ligera como pesada. 

P. El principal factor que ha modificado la tendencia del mercado mexicano en años recientes, es el 
crecimiento exponencial que ha tenido en México la industria de manufactura automotriz y de 
transporte en general. 

Q. Los microalambres cobrizados van dirigidos a segmentos industriales donde las aplicaciones son 
manuales, en los que los requerimientos de calidad de la aplicación no son mayores, se trata de 
segmentos como la fabricación de mueblería y de artesanías. El empaque típico es el carrete de 15 
kilogramos. 

R. Existen segmentos donde las aplicaciones son robóticas o automatizadas, los exámenes de calidad a 
la soldadura depositada son extenuantes y los alambres comúnmente requieren certificaciones de la 
industria específica, segmentos en los cuales la alimentación es clave en su desempeño. El 
empaque utilizado es normalmente de 250 kilogramos o mayor. Los usuarios típicos son las 
empresas que fabrican equipos de movimiento de tierra, armadoras de componentes automotrices y 
empresas de manufacturas a gran escala. 

S. De acuerdo con el reporte de ventas de Esab México correspondiente a 2016, las ventas de Esab 
México incluyeron tanto el alambre Aristorod como el Weld 70S-6. La mayor parte de las ventas 
realizadas por Esab México son en tambor y, por lo tanto, se trata de usuarios con procesos de 
soldadura automatizada. 

T. El principal cambio que se ha dado en el periodo analizado y que a su vez ha influido en el 
desempeño de la rama de producción nacional, es el aumento en la demanda proveniente de 
consumidores de la industria de transporte y manufacturas, tal como se ha señalado con 
anterioridad, Aristorod es un producto premium, el cual es preferido por consumidores que llevan a 
cabo procedimientos de producción utilizando técnicas de automatización. 

23. Esab México presentó: 

A. Flujograma de Colfax Corporation, del que se desprende que Esab México forma parte del 
corporativo. 

B. Norma técnica AWS A5.28/A5.28M:2005 denominada “Specification for Low-Alloy Steel Electrodes 
and Rods for Gas Shielded Arc Welding” del 9 de marzo de 2005, publicada por la AWS. 

C. Carta de la American Chamber of Commerce of México, A.C. del 12 de septiembre de 2017. 

D. Certificado de la Cámara de la Industria de Transformación de Nuevo León de 2017. 

E. Listado denominado “significado de códigos”. 

F. Precio de exportación a México, así como sus ajustes, correspondiente a la mercancía investigada, 
por fracción arancelaria y código de producto, para el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016. 

G. Reconstrucción del precio de exportación con ventas al primer cliente no relacionado y compras al 
proveedor relacionado, por código de producto, del periodo investigado. 

H. Valor y volumen de las importaciones totales de Esab México, correspondiente al producto objeto de 
investigación, por código de producto, mensual, para el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016. 
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I. Valor y volumen de las compras realizadas por Esab México del producto objeto de investigación, 
para el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016. 

J. Operaciones de importación individualizadas de Esab México, del producto objeto de investigación, 
para el periodo investigado. 

K. Facturas comerciales emitidas a favor de Esab México, correspondientes al periodo investigado. 

L. Pedimentos de importación acompañados de diversas facturas y documentación adjunta, 
correspondientes al periodo investigado. 

M. Las publicaciones denominadas: 

a. “General Description for Welding Consumables Market”, volumen 21, número 79, de 2017, cuya 
fuente es The Japan Welding News for the World, y 

b. “La industria automotriz mexicana: situación actual, retos y oportunidades”, de 2016, publicado 
por ProMéxico de la Secretaría de Economía, cuyos autores son Adriana Barrera Franco y 
Alejandro Pulido Moran. 

b. Global Supply 

24. El 12 de octubre de 2017 Global Supply, manifestó: 

A. Global Supply se dedica al comercio de otras materias primas para otras industrias. 

B. Global Supply realizó importaciones del producto objeto de investigación, pues no lo produce. 

C. Global Supply adquiere la mercancía investigada de la comercializadora Toprank, quien, a su vez, 
adquiere la mercancía de la productora Temo. 

D. Global Supply no adquiere mercancía nacional, no se encuentra vinculada con sus proveedores, ni 
ha firmado algún acuerdo con su proveedor extranjero. 

E. Los códigos de producto de las importaciones realizadas por Global Supply, tal como se señala en la 
solicitud de inicio, cumplen con la AWS y las designaciones más comerciales son ER70S-3 y ER70S-
6, por tanto, sí cumplen con la descripción del producto objeto de investigación, adicionalmente, 
Global Supply importa diversas mercancías, de las cuales algunas no se consideran mercancía 
investigada. 

F. Global Supply únicamente adquirió mercancía importada, debido a que la empresa sigue una política 
de apoyo a México, a efecto de que tenga mercados que garanticen insumos estratégicos a precios 
competitivos. 

25. Global Supply presentó: 

A. Precio de exportación a México y ajustes, correspondiente a la mercancía objeto de investigación, 
por la fracción arancelaria 8311.90.01 de la TIGIE y código de producto, obtenido a partir de sus 
operaciones de importación, correspondientes al periodo octubre de 2015-agosto de 2016. 

B. Importaciones totales del producto objeto de investigación, por operación, a través de la fracción 
arancelaria 8311.90.01 de la TIGIE, por código de producto y régimen de importación, así como 
gastos de internación de frontera a la bodega de Global Supply, correspondientes al periodo agosto 
de 2015-agosto de 2016. 

C. Facturas y documentación anexa, correspondientes al periodo agosto de 2015-octubre de 2016. 

D. Valor y volumen de las importaciones de Global Supply, correspondientes a la mercancía objeto de 
investigación, por código de producto, así como por proveedor exportador, mensuales y totales, para 
el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016. 

E. Precio de exportación del producto objeto de investigación a México y ajustes de Toprank, en dólares 
de los Estados Unidos (“dólares”) por kilogramo, por la fracción arancelaria 7229200000, con código 
de producto, para el periodo investigado. 

F. Valor y volumen de las ventas totales a México, correspondiente al producto objeto de investigación, 
que realizó el exportador Toprank, por código de producto, mensual, para el periodo agosto de 2015-
diciembre de 2016. 

G. Valor y volumen de las ventas del producto objeto de investigación de Temo a Toprank, así como 
ajustes, en dólares por kilogramo, correspondientes a la fracción arancelaria 7229200000, con código 
de producto, a partir de información de Temo, para el periodo investigado. 
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H. Precio de exportación a México y ajustes de Temo, correspondientes al producto objeto de 
investigación, por la fracción arancelaria 7229200000 y código de producto, en dólares y yuanes, 
para el periodo agosto de 2015-septiembre de 2016. 

I. Precios de exportación a terceros mercados (Estados Unidos, República Checa, Rusia, Sudáfrica y 
Tailandia) de la mercancía idéntica o similar al producto que es objeto de investigación, de Temo, por 
cliente, en valor, volumen y ajustes, por la fracción arancelaria 7229200000, con código de producto 
y condiciones de venta, mensuales, para el periodo comprendido de octubre de 2015-septiembre  
de 2016. 

J. Valor reconstruido de las ventas de exportación a México y a otros países, así como ventas 
domésticas, con costo total de producción, por código de producto, para el periodo investigado. 

K. Valor y volumen de las ventas totales a México del producto objeto de investigación, al mercado 
interno de China, a otros mercados de exportación (Estados Unidos, República Checa, Rusia, 
Sudáfrica y Tailandia), por código de producto, mensual, para el periodo agosto de 2015-septiembre 
de 2016. 

L. Valor y volumen de las ventas totales de mercancía investigada y no investigada, de Temo, en el 
mercado interno de China y de exportación a México y a otros mercados, por código de producto, 
para el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016. 

M. Precios en el mercado doméstico de China del producto objeto de investigación, por cliente, en valor, 
volumen y ajustes, por la fracción arancelaria 7229200000 y código de producto, en dólares y 
yuanes, para el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016. 

c. Proveedor de Soldaduras y Aleaciones, S.A. de C.V. 

26. El 19 de septiembre de 2017 Proveedor de Soldaduras y Aleaciones, S.A. de C.V. (“Proveedor de 
Soldaduras”), manifestó: 

A. Sí se realizaron importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado por 
parte de Proveedor de Soldaduras, así mismo, se refiere que no se realizaron compras de 
producción nacional. 

B. No existe vinculación con los exportadores del producto objeto de investigación, además, los 
acuerdos firmados con los proveedores extranjeros no tienen efectos sobre el precio que se paga. 

C. De todos los códigos de producto que se importan, únicamente ocho corresponden al producto que 
se está investigando, al tiempo que cumplen con las especificaciones de su descripción. 

D. Durante el periodo analizado se adquirió producto tanto de origen chino como de otros orígenes, por 
estrategia comercial. 

E. Se desconocen las características tanto del mercado internacional como del nacional. 

27. Proveedor de Soldaduras presentó: 

A. Diagrama de flujo de comercialización entre proveedores extranjeros e importador. 

B. Copia de dos acuerdos comerciales de compra-venta celebrados por el importador con sus 
proveedores extranjeros. 

C. Valor y volumen de las importaciones del microalambre para soldar de origen chino, por código de 
producto, mensuales y totales, para los periodos octubre-diciembre de 2015 y enero-marzo de 2016, 
elaborado a partir de diversos pedimentos de importación. 

D. Importaciones totales del microalambre para soldar, por fracciones arancelarias de la TIGIE, código 
de producto, para el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016. 

E. Base de datos de la información individualizada de sus operaciones de importación de origen chino, 
por fracciones arancelarias de la TIGIE, para el periodo septiembre de 2015-marzo de 2016. 

F. Pedimentos de importación, de mercancía originaria de China, correspondientes al periodo objeto de 
investigación, con facturas y documentación adjunta. 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     9 

3. Exportadoras 

a. Temo 

28. El 12 de octubre de 2017 Temo, manifestó: 

A. Temo es fabricante del producto objeto de investigación y lo vende a empresas comercializadoras 
chinas, fabricantes/usuarios o comercializadoras no chinas, de igual manera, realiza ventas de 
exportación a México en forma directa o través de una empresa comercializadora. 

B. Temo no está vinculada a la empresa comercializadora en México, únicamente tienen una relación 
comercial. 

C. En este momento no cuenta con información de su capacidad instalada ni de sus indicadores 
económicos que esté relacionada con la elaboración del producto objeto de investigación. 

D. El valor de las ventas totales del corporativo proviene de las facturas de venta y los registros 
contables de Temo. 

E. Durante el periodo investigado, Temo exportó a México un código de producto en varias 
presentaciones, el cual cumple con las especificaciones del producto objeto de investigación. 

F. Las ventas internas de la mercancía objeto de investigación corresponden únicamente a dos 
presentaciones de las que se exportan a México, las otras dos se venden en otros mercados de 
exportación. 

G. Los precios en el mercado interno del país de origen constituyen una base razonable para determinar 
el valor normal, debido a que son precios entre compradores y vendedores independientes, 
determinados en el curso de operaciones normales de comercio que reflejan condiciones de largo 
plazo. 

H. Sí se realizaron ventas en el mercado doméstico del código de producto exportado a México, pero no 
se vendieron todas las presentaciones que se exportaron a dicho país, por lo que también se 
presenta la relación de todas las ventas del código de producto realizadas por Temo a otros 
mercados de exportación, de las cuales también hubo coincidencia en dos presentaciones, habida 
cuenta que en cinco presentaciones exportadas a México no hubo coincidencia de ventas como 
forma de estimar el valor normal. 

I. Los precios de exportación a terceros mercados se realizan entre compradores y vendedores 
independientes, determinados en el curso de operaciones normales de comercio y reflejan 
condiciones de largo plazo. 

J. Se propone que en el caso de las presentaciones para las cuales no hay ventas domésticas o de 
exportación a un tercer país, el valor normal se calcule con base en la opción de valor reconstruido, 
el cual se reporta en dólares por kilogramo. 

K. El cálculo del margen de discriminación de precios se puede hacer a nivel de código de producto y a 
nivel de presentación de producto; en el primer caso, el valor normal se calcularía con base en el 
precio de venta promedio ponderado para el mercado interno, al compararlo con el precio de 
exportación promedio ponderado. En el segundo caso, debido a que se exportaron a México 9 
diferentes descripciones del producto, para dos de ellas se tiene ventas en el mercado interno, por lo 
que el valor normal se calcularía con base en esas cifras, para las otras dos, debido a que se tienen 
ventas a diferentes mercados de exportación, se tomó el mercado con el precio de exportación más 
elevado, para el resto se consideró el valor reconstruido, utilizando el costo total de fabricación 
incrementado por la tasa de utilidad promedio ponderada calculada para las ventas a México, debido 
a que no se tienen ventas en el mercado doméstico o en el de exportación a terceros países. 

L. No se cuenta con información disponible relativa a cómo está conformada la industria productora del 
producto objeto de investigación en el país de origen, ni de las características tanto del mercado 
internacional como del nacional. 

29. Temo presentó: 

A. Documentos de venta a clientes en China. 

B. Las pruebas referidas en el punto 25, literales H, I, J, K, L y M de la presente Resolución. 
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b. Toprank 

30. El 12 de octubre de 2017 Toprank, manifestó: 

A. Toprank es una comercializadora del producto investigado, que realiza ventas de exportación a 
México. No tiene empresa matriz ni empresas subsidiarias o vinculadas, tampoco está vinculada con 
sus proveedores o con algún importador mexicano, ni tiene acuerdos con los importadores 
mexicanos. 

B. Las mercancías exportadas por Toprank fueron fabricadas principalmente por Temo, aunque 
esporádicamente Toprank exportó a México algunas muestras elaboradas por otros fabricantes. 

C. Toprank únicamente vende el producto investigado a México a una empresa. 

D. No cuenta con información de sus indicadores económicos. 

E. Durante el periodo investigado, Toprank exportó a México diversos códigos de producto en diferentes 
presentaciones, mismos que cumplen con las especificaciones del producto objeto de investigación. 

F. A efecto de reconstruir el valor de la mercancía, debido a que Toprank es una comercializadora, 
calculó sus costos como la suma del costo de adquisición de la mercancía a nivel ex works, tomada 
de la información de su proveedor, más los gastos para la entrega de la mercancía, tomados del 
precio de exportación a México, los cuales fueron comparados con los precios de venta de Toprank, 
que también se tomaron de dicho precio de exportación, y en todos los casos se observó utilidad. 

G. El cálculo del margen de discriminación de precios se puede hacer a nivel de código de producto y a 
nivel de presentación de producto, en cualquier caso, Toprank tiene precios de exportación a México, 
que se ubican por arriba de su valor reconstruido. 

H. No cuenta con información disponible relativa a cómo está conformada la industria del producto 
objeto de investigación en su país de origen, ni tampoco de las características tanto del mercado 
internacional como del nacional. 

31. Toprank presentó: 

A. Las pruebas referidas en el punto 25, literales E, F y G de la presente Resolución. 

Réplicas 

1. Réplicas 

32. El 3 y 24 de octubre de 2017 las Solicitantes presentaron sus réplicas y contraargumentaciones a la 
información presentada por las partes interesadas que comparecieron en la presente investigación. Arguyeron 
lo siguiente: 

a. Importadoras 

i. Global Supply 

A. No obstante que Global Supply señaló en un listado, mercancía que considera no es investigada, se 
solicita que la totalidad de la mercancía importada por esta empresa sea considerada como 
mercancía investigada, toda vez que del contenido de las bases de datos proporcionadas por la 
Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA), se advierte que se trata de 
producto objeto de investigación. 

B. Debido a que dicha empresa no presentó argumentos o pruebas con las que se desvirtuara la 
amenaza de daño a la rama de producción nacional, que se alegó y demostró por nuestra parte, se 
solicita tener por admitidos los hechos y alegatos que presentamos, sobre este tema, en la primera 
etapa de la investigación. 

ii. Esab México 

C. Esab México señaló que durante el periodo investigado importó dos tipos de alambre para soldar, el 
ER70S-6 bajo las marcas Weld 70S-6 y el Aristorod, los cuales fueron fabricados en la planta de 
Esab en China, sin embargo, sostiene que el Aristorod no es producto objeto de investigación. Al 
respecto, se manifiesta que, contrario a lo expuesto por Esab México, el producto que denomina 
como Aristorod, también es producto investigado. 

D. Las razones por las que se considera que tanto el producto Weld 70S-6 como el Aristorod, se 
encuentran dentro de las especificaciones del producto objeto de investigación, son las siguientes: 

a. el alambre para soldar de la marca Weld 70S-6, es un alambre del tipo ER70-S-6, contenido en 
la definición del producto investigado, en consecuencia, todas las importaciones de dicho 
producto deberán ser incluidas en la presente investigación y ser consideradas como producto 
investigado similar al nacional, y 
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b. el alambre para soldar de la marca Aristorod, es un alambre del tipo ER70S-6, contenido en la 
definición de producto investigado, conforme a la clasificación de la AWS, AWS 5.18 ER70S-6, 
se trata de un electrodo o alambre para soldar (ER), dentro del rango de resistencia a la tensión 
en libras por pulgada (70), que es sólido (S) y que cumple con los contenidos de manganeso, 
silicio y carbono (6). Es de precisar que Aristorod es una marca y no un producto único y 
diferente al resto de los alambres. 

E. Esab México manifestó que el Aristorod no se produce en México, sin embargo, Plásticos y Alambres 
sí lo fabrica; por su parte, Electrodos Infra y Lincoln Electric solían producir dicho producto, no 
obstante, por razones comerciales lo dejaron de fabricar, pero en cualquier momento lo pueden 
volver a producir. 

F. Esab México señaló incorrectamente que la mayoría de los alambres para soldar importados de 
China, que forman parte de la investigación, caen dentro de la clasificación AWS 5.18 ER70S-6, la 
cual no es una razón jurídica ni técnica para sustentar que el producto Aristorod no es producto 
investigado, al contrario, se trata de mercancía objeto de investigación al ser un alambre del tipo 
ER70S-6 contenido en la definición de producto investigado. 

G. Respecto al argumento de Esab México consistente en que el Aristorod es un alambre clasificado 
dentro de AWS ER70S-6, con una química del acero dentro de esta norma, pero que no contiene 
cobre en su superficie, lo cual le confiere propiedades de alimentación excelentes para aplicaciones 
robóticas y de aplicaciones de alto desempeño, se señala que el hecho de que se trate de un 
alambre que no contenga cobre en su superficie no lo hace diferente al producto objeto de 
investigación. 

H. Por otra parte, la norma AWS A5.18, inciso 18.4, indica que se puede aplicar un recubrimiento 
protector adecuado a cualquier metal de aporte de esta especificación y que el cobre puede ser 
usado como recubrimiento para cualquier clasificación, es decir, la norma acepta cualquier tipo de 
recubrimiento, sea o no cobre. Adicionalmente, de acuerdo con la AWS, el contenido de cobre es 
máximo 0.50, pero no hay un mínimo, por lo que es posible fabricar el alambre sin recubrimiento de 
cobre, aun así, sigue estando dentro de las especificaciones ER 70S-6. 

I. Esab México señaló que el Aristorod es un alambre de acero de carbón aleado con manganeso y 
silicio, tiene un desempeño superior que el alambre cobrizado en aplicaciones automatizadas, los 
consumidores de este tipo de alambre son distintos, pues es preferido por aquellos consumidores 
que llevan a cabo aplicaciones automatizadas. Al respecto, se advierte que el microalambre que 
fabricamos permite igualmente ser utilizado en aplicaciones automatizadas con excelente 
desempeño para uso robotizado en altas velocidades, prueba de ello es que se tienen clientes 
nacionales con este tipo de aplicaciones que consumen actualmente el producto nacional. 

J. Adicionalmente, los consumidores de este tipo de alambre no son distintos de los que abastecen los 
fabricantes nacionales, pues las importaciones de este producto no pertenecen a un segmento 
exclusivo como lo expresa Esab México; aunado a ello, según se desprende del Estudio de 
Soldadura en la industria automotriz en México, que proporcionamos en la primera etapa de la 
investigación, nuevas marcas de soldadura a nivel mundial que abastecen el mercado de soldadura 
de la industria automotriz que utiliza el alambre para aplicaciones automatizadas, son originarias de 
diferentes lugares, tales como Asia, Estados Unidos, Europa y México. 

K. Esab México señala que el Aristorod cumple con las pruebas de estabilidad de la alimentación, 
fuerza de alimentación 1/2 y 2/2, mejoras en la condición de las puntas de contacto, cantidad de 
salpique, estabilidad en la transferencia de la corriente, desgaste de las puntas de contacto, menores 
niveles de humo y resistencia a la corrosión. Al respecto, se señala que estas pruebas no están 
previstas por la normatividad internacional, se trata de pruebas realizadas por Esab en sus 
instalaciones. 

L. Sobre el tema señalado en la literal anterior, Esab México debió presentar como prueba de su dicho 
un estudio de un laboratorio externo y objetivo, en el que se comparara su producto denominado 
Aristorod con un producto comparable fabricado por los productores nacionales solicitantes y no 
utilizar un alambre cobrizado común, por el contrario, Esab México presentó los resultados de su 
supuesto estudio, que no proporcionó, el cual fue realizado por su propio departamento de 
investigación de Gotemburgo, Suecia, lo que no es una prueba de que el producto Aristorod no es 
mercancía objeto de investigación, ni que dicho producto no es fabricado en México. Además, la 
calidad de los productos no es un criterio para determinar si el producto es objeto de investigación, 
de otra manera no sería comparable. 
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M. Respecto al argumento de Esab México en el que señala que el precio promedio de Aristorod en el 
mercado mexicano es mucho más alto que cualquier otro alambre procedente de China, se advierte 
que en una investigación por prácticas desleales de comercio internacional, lo que se estudia es si el 
producto importado es similar al producto nacional y si su presencia en el mercado doméstico en 
condiciones de dumping causa un daño a la industria nacional, es decir, pareciera que la 
comparación que pretende establecer Esab México es del producto chino Aristorod con el resto de 
los productos chinos exportados a México, y esto no es así. 

N. A mayor abundamiento, se señala que, en lo relacionado con el precio, con base en la información 
estadística oficial presentada por la CANACINTRA, se observa que el precio promedio de dicho 
producto no es mucho más alto que el precio del resto de los productos importados de China, es 
decir, el precio se encuentra dentro de un rango razonable del precio promedio del producto 
investigado y con un margen de subvaloración respecto del producto nacional. 

O. Con relación al argumento de Esab México, en el que señala que no cuenta con la tecnología ni la 
capacidad para fabricar alambre Aristorod, señalamos que el hecho de que Esab México no cuente 
con la tecnología ni capacidad para fabricar este tipo de alambre localmente, no significa que los 
productores solicitantes no lo puedan fabricar en sus instalaciones y, de hecho, sí es posible hacerlo. 

P. Ni la capacidad instalada ni el incremento en la demanda de aplicaciones automatizadas en el 
mercado mexicano son factores para establecer la similitud del producto investigado con el nacional. 

Q. En su respuesta al formulario oficial Esab México no presentó pruebas con las que sustente que las 
plantas que llegan a instalarse en México traen especificado el uso del alambre Aristorod y, de ser el 
caso, estaríamos frente a un problema en materia de competencia económica, al existir contratos de 
exclusividad en el abasto del producto. 

iii. Proveedor de Soldaduras 

R. Proveedor de Soldaduras señala que dentro de los modelos que importó se encuentran W-E71T-
1062 TB, W-E71T-1062 L, W-E71T-1045 L y W-E71TGS035 L, entre otros, asegura que se trata de 
producto investigado, sin embargo, se considera incorrecto, toda vez que se trata de alambre tubular, 
el cual fue excluido desde el escrito de solicitud de inicio de investigación, no obstante, las 
importaciones realizadas por dicha empresa deberán analizarse en la presente investigación, pues 
se trata de productos que fueron adquiridos por fabricantes denunciados en la solicitud de inicio de la 
investigación. 

b. Exportadoras 

Temo y Toprank 

S. Temo y Toprank omitieron proporcionar información relacionada con la amenaza de daño, asimismo, 
manifestaron que no cuentan con información sobre su capacidad instalada e indicadores 
económicos, cuando se supone que deberían contar con un sistema contable regido por los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, por lo tanto, deberá entenderse que dichas 
empresas conceden veracidad a los argumentos y pruebas que proporcionamos, las cuales fueron 
expuestas en el escrito de solicitud y respuesta a la prevención, la misma situación aplica en lo 
relacionado a la capacidad instalada y exportable de China, correspondiente a la mercancía objeto 
de investigación. 

33. Las Solicitantes presentaron: 

A. Extracto de la norma técnica AWS A5.18. 

B. Facturas comerciales de Plásticos y Alambres, así como de Lincoln, además, diversas fichas 
técnicas de los productos LSB-S6 y Aristorod. 

C. Listado de clientes de Infra, S.A. de C.V., acompañado de facturas de venta de 2016 y 2017. 

D. Resultados del estudio efectuado por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, acerca de un 
proyecto sobre desarrollo tecnológico para la fabricación de soldadura de microalambre MIG, libre  
de cobre. 

G. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

34. La Secretaría otorgó una prórroga de cinco días a la importadora Global Supply, así como a las 
exportadoras Temo y Toprank, para que presentaran su respuesta al requerimiento que la Secretaría les 
formuló el 8 de noviembre de 2017. El plazo venció el 30 de noviembre de 2017. 
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2. Partes interesadas 

a. Solicitantes 

35. El 8 y 29 de noviembre de 2017 la Secretaría realizó requerimientos de información a las Solicitantes 
para que corrigieran diversos aspectos de forma; proporcionaran información relacionada a la producción de 
Aristorod; explicaran la forma en la que el tipo de cambio incide en las importaciones y los precios de la 
producción nacional; que presentaran el valor y volumen de ventas a sus principales clientes nacionales de 
microalambre para soldar de producción nacional e información respecto a sus proyecciones; asimismo, que 
proporcionaran estados financieros completos, correspondientes al ejercicio fiscal 2016. 

36. El 22 y el 30 de noviembre de 2017 corrigieron algunos aspectos de su información, asimismo, 
proporcionaron algunas de las explicaciones y aclaraciones solicitadas; sin embargo, no proporcionaron 
información adecuada respecto a cómo el tipo de cambio incide en las importaciones y los precios de la 
producción nacional, como se indicará en el apartado correspondiente. 

b. Importadoras 

i. Esab México 

37. El 8 de noviembre de 2017 la Secretaría realizó un requerimiento de información a Esab México, para 
que, entre otras cuestiones, corrigiera diversos aspectos de forma; asimismo, proporcionara sus operaciones 
de importación con operaciones individualizadas, correspondientes a la mercancía objeto de investigación, 
que realizó durante el periodo analizado. 

38. El 23 de noviembre de 2017 Esab México corrigió algunos aspectos de su información y proporcionó 
algunas de las explicaciones y aclaraciones, sin embargo, no presentó la traducción de la siguiente 
información que proporcionó en idioma distinto al español y que corresponde a las siguientes publicaciones 
del Japan Welding News for the World, volumen 21, número 79, quarterly spring issue: “The 22nd Beijing 
Essen Welding & Cutting Fair”; “Explores For Present Circumstances Of Daihen´s Welding Robots Playing A 
Very Important Role In The Indonesian Market”; “Seeks The Introduction Of “Synchro-feed Welding System” 
Toward Improvement for Appearance Quality And Stabilization of Penetration”, y “The 1st Iwatani API/IWS 
Welding Contest in Indonesia 2016” Was Held 480 Persons of Welding Technicians/Students et al Participated 
in The Awarding Ceremony Held in Jakarta”. 

ii. Global Supply 

39. El 8 de noviembre de 2017 la Secretaría realizó un requerimiento de información a Global Supply para 
que corrigiera diversos aspectos de forma; catalogara las operaciones de importación del producto objeto de 
investigación bajo los criterios de medida y presentación; realizara precisiones en el precio de exportación de 
algunas de sus operaciones; asimismo, que aclarara las diferencias encontradas en las cifras de valor y 
volumen de sus importaciones; realizara precisiones relacionadas con las operaciones de importación con 
término de venta costo seguro y fletes (CIF, por sus siglas en inglés de Cost, Insurance and Freight); para que 
proporcionara una base de datos de sus operaciones de importación con operaciones individualizadas, 
correspondientes a la mercancía objeto de investigación, que realizó durante el periodo analizado. 

40. El 30 de noviembre de 2017 Global Supply corrigió algunos aspectos de su información y proporcionó 
algunas de las explicaciones y aclaraciones, sin embargo, no presentó las precisiones relacionadas con las 
operaciones de importación con término de venta CIF a puerto mexicano. 

iii. Proveedor de Soldaduras 

41. El 26 de septiembre y 4 de octubre, así como 8 de noviembre de 2017, la Secretaría realizó 
requerimientos de información a Proveedor de Soldaduras para que corrigiera diversos aspectos de forma; 
asimismo, que proporcionara sus operaciones de importación con operaciones individualizadas, 
correspondientes a la mercancía objeto de investigación, que realizó durante el periodo analizado. 

42. El 29 de septiembre, 2 y 9 de octubre, así como 22 de noviembre de 2017 Proveedor de Soldaduras 
dio respuesta a los requerimientos de información que la Secretaría le formuló. 

c. Exportadoras 

i. Temo 

43. El 8 de noviembre de 2017 la Secretaría realizó un requerimiento de información a Temo para que 
corrigiera diversos aspectos de forma; asimismo, para que relacionara las ventas del código de producto 
exportado a México y a otros mercados, por criterio de medida y presentación; proporcionara las ventas 
totales del corporativo e información sobre los sistemas de distribución en el mercado interno, de exportación 
a México y a terceros mercados; explicara su relación comercial, así como del proceso de facturación a lo 
largo del canal de distribución; corroborara aspectos relacionados al tipo de cambio; presentara constancias 
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documentales de las ventas a una de sus comercializadoras; calculara un precio de exportación para cada 
una de las presentaciones del código de producto exportado a México; formulara correcciones en las ventas 
de mercado interno de China o, en su caso, calculara el valor normal a partir de referencias del precio de 
exportación a un tercer país apropiado; presentara información que permitiera determinar que los precios de 
los insumos adquiridos para la fabricación del microalambre para soldar corresponden a precios de mercado, 
asimismo, que proporcionara información de su sistema contable y de costos. 

44. El 30 de noviembre de 2017 Temo corrigió algunos aspectos de su información y proporcionó algunas 
de las explicaciones y aclaraciones, sin embargo, omitió presentar la traducción al español de diversos 
documentos de ventas en el mercado chino, a Toprank y a terceros países, así como de sus documentos 
adjuntos; su estructura corporativa y organizacional de la empresa, así como de su o sus plantas productoras; 
los registros contables y estados financieros utilizados para la elaboración del diagrama de ventas totales del 
corporativo y la metodología; copia de las facturas de venta a Toprank, realizadas durante el periodo 
investigado; soporte documental que corrobore que las ventas a Toprank, corresponden al término de venta 
ex works; la metodología y el soporte documental y contable para la integración del costo de producción, 
gastos generales y utilidad; una muestra de la primera factura de compra de alambrón de los meses 
correspondientes al periodo investigado; la información y el soporte documental que permita determinar que 
los precios de los insumos adquiridos para la fabricación del microalambre, corresponden a precios de 
mercado; el soporte documental y desglose del precio, valor en dólares y volumen de los materiales y 
componentes directos y de los gastos indirectos de fabricación, que forman parte del costo de producción del 
producto investigado; el soporte documental que demuestre que el empaque del producto investigado forma 
parte del costo total de producción; la aclaración respecto a las diferencias de precios por kilogramo para una 
misma presentación del código exportado a México; documentos explicativos de su sistema contable y de 
costos, así como la metodología empleada para integrar la información referente a las ventas, provisiones 
contables y costos de producción. 

ii. Toprank 

45. El 8 de noviembre de 2017 la Secretaría realizó un requerimiento de información a Toprank para que 
corrigiera diversos aspectos de forma; asimismo, para que clasificara las operaciones de exportación del 
producto objeto de investigación por los criterios de medida y presentación; realizara precisiones relacionadas 
con las presentaciones de la mercancía reportada en la información relativa al precio de exportación, debido a 
las inconsistencias con las facturas; respecto a las operaciones de exportación a México, presentara diversa 
información relacionada con los gastos incurridos para entregar la mercancía investigada de la planta del 
fabricante a la bodega del cliente, asimismo, que calculara un precio de exportación ajustado para cada una 
de las presentaciones del código de producto exportado a México. 

46. El 30 de noviembre de 2017 Toprank corrigió algunos aspectos de su información y proporcionó 
algunas de las explicaciones y aclaraciones, sin embargo, omitió precisar la metodología para calcular ciertos 
ajustes de los gastos incurridos de algunas de las operaciones de exportación y el sustento documental. 

3. No partes 

47. El 8 y 27 de noviembre de 2017, la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales para que 
presentaran pedimentos de importación, así como su documentación anexa. Se recibió respuesta de 25 
agentes aduanales. 

H. Otras comparecencias 

48. El 28 de agosto, 19, 22 y 28 de septiembre de 2017 Supplier´s City, S.A. de C.V., Autotek México, S.A. 
de C.V., Fasternal México, S. de R.L. de C.V. y Sonora Forming, S.A. de C.V., manifestaron no tener interés 
en participar en la presente investigación. 

49. El 18 de septiembre de 2017 Máquinas, Accesorios y Herramientas Tijuana, S.A. de C.V., manifestó 
que no está en posibilidad de cumplir con los requisitos que se le solicitan en la presente investigación. 

50. El 19 de septiembre de 2017 Productos Mexicanos Flex Arc, S.A. de C.V. (“Flex Arc”), compareció 
para reiterar su apoyo a la presente investigación, sin embargo, no presentó argumentos ni pruebas. 

51. El 21 de septiembre de 2017 Maquinados Industriales de Acuna, S.A. de C.V., manifestó que no tuvo 
operaciones de importación por las fracciones arancelarias de la TIGIE que están sujetas a investigación en 
este procedimiento, correspondientes al periodo octubre de 2015-septiembre de 2016, sin embargo, omitió 
presentar información alguna al respecto. 

52. El 28 de septiembre de 2017 Prime Wheel México, S. de R.L. de C.V., manifestó que no adquiere o 
realiza importaciones de microalambre originario de China, por debajo del valor de mercado, por lo que no es 
dable que sea considerada como parte interesada en esta investigación; sin embargo, omitió presentar 
información alguna al respecto. 
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53. El 7 de septiembre de 2017 compareció la Representación en México del Consejo Chino para el 
Fomento del Comercio Internacional y de la Cámara del Comercio Internacional de China (el “Consejo 
Chino”), para solicitar ser considerado como parte en el presente procedimiento, sin embargo, no se consideró 
como parte para efectos de este procedimiento, de conformidad con lo señalado en el punto 62 de la presente 
Resolución. 

54. El 19 de septiembre de 2017 Harada Industries México, S.A. de C.V., (“Harada Industries”) compareció 
para presentar argumentos y pruebas en la presente investigación, sin embargo, no se aceptó su 
comparecencia, de conformidad con lo señalado en el punto 63 de la presente Resolución. 

55. El 13 de octubre de 2017 Esab Welding compareció para presentar argumentos y pruebas en la 
presente investigación, sin embargo, no se aceptó su comparecencia, de conformidad con lo señalado en el 
punto 64 de la presente Resolución. 

56. El 13 de octubre de 2017 Esab México compareció para presentar cierta información en la presente 
investigación, sin embargo, no se aceptó dicha información, de conformidad con lo señalado en el punto 65 de 
la presente Resolución. 

57. El 23 y 30 de noviembre de 2017 Esab México y Temo, respectivamente, comparecieron para 
responder al requerimiento de información que les formuló la Secretaría el 8 de noviembre de 2017, sin 
embargo, cierta información no se consideró para esta investigación, de conformidad con lo señalado en los 
puntos 66 y 67 de la presente Resolución, respectivamente. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

58. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 7, 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 5 
fracción VII y 57 fracción I de la Ley de Comercio Exterior (LCE), y 80 y 82, fracción I del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

59. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC), estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

60. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

61. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Información no aceptada 

62. Mediante oficio UPCI.416.17.1696 del 11 de septiembre de 2017, se le requirió al Consejo Chino 
acreditara su legal existencia, interés jurídico y contar con la representación de sus miembros. Al haber sido 
omiso en dar respuesta a dicho requerimiento, no se le consideró como parte acreditada en este 
procedimiento; oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

63. Mediante oficio UPCI.416.17.1891 del 9 de octubre de 2017, se le notificó a Harada Industries la 
determinación de no considerar su comparecencia, en razón de que quien se ostentó como su representante 
legal no presentó el título y cédula profesional en términos de la legislación mexicana; oficio se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

64. Mediante oficio UPCI.416.17.2521 del 28 de noviembre de 2017, se le notificó a Esab Welding la 
determinación de no considerar su comparecencia del 13 de octubre de 2017, debido a que ésta fue 
extemporánea; oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 
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65. Mediante oficio UPCI.416.17.2539 del 30 de noviembre de 2017, se le notificó a Esab México la 
determinación de no  tomar en cuenta la información que presentó el 13 de octubre de 2017, debido a que 
compareció extemporáneamente; oficio que se tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la 
presente Resolución. 

66. Mediante oficio UPCI.416.17.2565 del 14 de diciembre de 2017, se le notificó a Esab México la 
determinación de no tomar en cuenta cierta información de la que presentó el 30 de noviembre de 2017, 
debido a que fue exhibida en idioma distinto al español, cuya traducción no fue proporcionada; oficio que se 
tiene por reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

67. Mediante oficio UPCI.416.17.2579 del 14 de diciembre de 2017, se le notificó a Temo la determinación 
de no tomar en cuenta cierta información de la que presentó el 30 de noviembre de 2017, debido a que fue 
exhibida en idioma distinto al español, cuya traducción no fue proporcionada; oficio que se tiene por 
reproducido como si a la letra se insertara en la presente Resolución. 

F. Respuestas a ciertos argumentos de las partes 

1. Cobertura de producto investigado 

68. En esta etapa de la investigación, Esab México solicitó excluir de la cobertura del producto investigado 
al alambre Aristorod, debido a que considera que no cumple con las condiciones señaladas en el Acuerdo 
Antidumping para la determinación de la similitud del producto. Agregó lo siguiente: 

a. el alambre Aristorod no es un alambre cobrizado, además, cuenta con un recubrimiento especial, lo 
que le proporciona características particulares que, a su vez, lo distinguen de los demás alambres 
objeto de esta investigación; 

b. el recubrimiento con el que cuenta es la tecnología ASC, patentada por Esab, que le otorga 
propiedades que lo hacen idóneo para aplicaciones robóticas y de alto desempeño; 

c. la química del acero es específica, se le somete a un proceso de limpieza específico y a un proceso 
con diferentes químicos, en particular, feed-aid que constituye el recubrimiento que tiene Aristorod, el 
cual lo distingue de otros alambres para soldar y lo hace único para determinadas aplicaciones, y 

d. Aristorod es un alambre de acero de carbón aleado con manganeso y silicio, que tiene un 
desempeño superior que el alambre cobrizado en aplicaciones automatizadas. 

69. Con objeto de sustentar sus argumentos, Esab México presentó las pruebas de estabilidad de 
proceso, alta corriente, niveles de humo y resistencia a la corrosión, realizadas por el Institut für 
Schweißtechnik und Fügetechnik en Aachen, Alemania y por ESAB R&D en Gotemburgo, Suecia, mediante 
las cuales pretende mostrar que el microalambre Aristorod no cobrizado importado de China y los alambres 
cobrizados, presentan diferencias sustanciales. Al respecto, agregó que el microalambre Aristorod fabricado 
en China, es un alambre diferente y superior a los alambres comúnmente exportados hacia México, en cuanto 
a características técnicas y desempeño, es un producto premium especializado para procedimientos 
automatizados. 

70. A partir de las diferencias en la duración del sistema de alimentación, fuerza necesaria en la 
alimentación, abrasión y taponeamiento de las puntas, nivel de salpique del metal al soldar, estabilidad en la 
transferencia de la corriente, desgaste de las puntas de contacto, niveles de humo y resistencia a la corrosión, 
Esab México solicitó a la Secretaría que evalúe las propiedades distintas que tiene Aristorod, con respecto a 
los microalambres cobrizados, las cuales impactan en la manera en que pueden cumplir con las funciones 
específicas automatizadas, y que lo excluya de la cobertura del producto objeto de investigación. 

71. Las Solicitantes replicaron los argumentos de Esab México y cuestionaron los tipos de pruebas, así 
como, los resultados y las conclusiones de las mismas. Al respecto, indicaron lo siguiente: 

a. el alambre para soldar de la marca Aristorod es mercancía objeto de investigación, pues es un 
alambre del tipo ER70S-6 contenido en la definición de producto objeto de investigación. Conforme a 
la clasificación AWS, es un electrodo o alambre para soldar (ER), dentro del rango de resistencia a la 
tensión en libras por pulgada (70), que es sólido (S), y que cumple con los contenidos de 
manganeso, silicio y carbono (6); 

b. las pruebas presentadas por Esab México no son pruebas previstas por la normatividad 
internacional, son pruebas caseras para consumo interno, que fueron realizadas en sus 
instalaciones; 

c. Esab México debió presentar un estudio de un laboratorio externo y objetivo, en el que comparara su 
producto denominado Aristorod con un producto comparable fabricado por las Solicitantes y no 
utilizar un alambre cobrizado común fabricado por un desconocido; 
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d. Esab México no adjuntó el estudio realizado por su propio departamento de investigación en 
Gotemburgo, Suecia; 

e. los resultados del estudio, no son una prueba que demuestre que el producto Aristorod no es 
mercancía objeto de investigación y que dicho producto no es fabricado en México, y 

f. la calidad de los productos no es un criterio para determinar si el producto es objeto de investigación. 

72. La Secretaría revisó las pruebas que presentó Esab México y observó lo siguiente: 

a. Esab México presentó los resultados obtenidos de las siguientes pruebas con sus respectivas 
certificaciones: estabilidad de la alimentación y resistencia a la corrosión del Institut für 
Schweißtechnik und Fügetechnik en Aachen, Alemania; fuerza de alimentación 1/2 y 2/2, mejoras en 
la condición de las puntas de contacto, cantidad de salpique, estabilidad en la transferencia de la 
corriente, desgaste de las puntas de contacto, niveles de humo y resistencia a la corrosión de ESAB 
R&D, Gotemburgo, Suecia; 

b. las pruebas pretenden demostrar las diferencias que existe entre los alambres cobrizados y no 
cobrizados, y 

c. Esab México presentó los siguientes resultados que obtuvo de las pruebas: 

i. estabilidad de la alimentación: el alambre cobrizado común presentó falla en el minuto 220, 
mientras que el Aristorod no presenta falla sino después de 330 minutos; 

ii. fuerza de alimentación 1/2: una mejor estabilidad del Aristorod comparado con un alambre 
cobrizado común; 

iii. fuerza de alimentación 2/2: Aristorod tiene una menor variación en requerimiento de fuerza de 
alimentación a medida que aumenta la velocidad y el diámetro del alambre, que un alambre 
cobrizado común; 

iv. mejoras en la condición de las puntas de contacto: el alambre Aristorod, provoca una menor 
abrasión y taponeamiento de las puntas; 

v. cantidad de salpique: la cantidad de salpique del Aristorod es menor a la de un alambre 
cobrizado común, bajo las mismas condiciones de aplicación, incluido el gas de protección; 

vi. estabilidad en la transferencia de la corriente: Aristorod muestra una estabilidad superior a la de 
un alambre cobrizado común; 

vii. desgaste de las puntas de contacto: Aristorod mostró un mejor desempeño referente al desgaste 
de las puntas de contacto; 

viii. niveles de humo: debido a que el Aristorod no contiene cobre en la superficie, produce niveles 
de humo hasta 40% menores comparado contra un alambre cobrizado común, y 

ix. resistencia a la corrosión: Aristorod tiene mejor resistencia a la corrosión que un alambre 
cobrizado. 

73. Al respecto, la Secretaría enfatiza que, de la revisión de los resultados de las pruebas que refiere Esab 
México, no contó con los elementos suficientes para validarlas, dado que no fueron proporcionados los 
estudios realizados por el Institut für Schweißtechnik und Fügetechnik en Aachen, Alemania y por ESAB R&D 
en Gotemburgo, Suecia. 

74. No obstante lo anterior, la Secretaría consideró lo siguiente: 

a. el microalambre para soldar importado por Esab México de origen chino es producto objeto de 
investigación, dado que, como lo señaló dicha empresa, el alambre que importa de China es un 
alambre clasificado dentro de la norma AWS ER70S-6, el cual se encuentra incluido en la definición 
de producto objeto de investigación, según se mencionó en el punto 5 de la Resolución de Inicio; 

b. los microalambres para soldar no cobrizados, son producto investigado, tal y como se describió en el 
punto 5 de la Resolución de Inicio y en el punto 3 de la presente Resolución, toda vez que el 
microalambre objeto de investigación es un alambre sólido de acero al carbono aleado con 
manganeso y silicio, recubierto o no de cobre, y 

c. tanto el microalambre para soldar de producción nacional como el importado por Esab México 
originario de China, cumple con la composición química y propiedades mecánicas de un electrodo o 
alambre para soldar ER70S-6, independientemente de que presenten variaciones menores en los 
valores de sus componentes. 
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75. Con respecto a las presentaciones comerciales del microalambre para soldar originario de China y el 
de producción nacional, Esab México indicó que aunque las Solicitantes señalaron, entre otras cuestiones, 
que el microalambre para soldar se ofrece en una amplia variedad de empaques que pueden ser desde .05 
hasta 400 kilogramos y que la mayoría de los alambres cobrizados se importan en presentaciones de 15 
kilogramos por el uso al que se destinan, mientras que Aristorod se vende mayormente en tambores de 250 o 
de 400 kilogramos. Lo anterior, dado que las aplicaciones robóticas a las que se destina el Aristorod hacen 
necesario que el tambor alimente un robot que trabaja por periodos largos de tiempo. Además de que el tipo 
de empaque es un indicador del tipo de aplicación a la que el alambre va dirigido. 

76. Al respecto, con base en la información aportada por las partes e información obtenida de diversas 
páginas de Internet, fichas técnicas y catálogos de productos, la Secretaría confirma lo expresado en los 
puntos 106 y 107 de la Resolución de Inicio, puesto que el microalambre para soldar originario de China, así 
como el de fabricación nacional, en general, tienen presentaciones comerciales en carretes o tambores, cuyos 
tamaños son semejantes, las cuales varían de 1 hasta 500 kilogramos, independientemente de la aplicación a 
la que el alambre va dirigido. 

77. Por otra parte, Esab México argumentó que ningún productor mexicano fabrica Aristorod; asimismo, 
que no existe un producto idéntico ni similar al Aristorod, por lo que reitera la necesidad de excluir este tipo de 
alambre de la cobertura de la cuota compensatoria dado que este producto no causa daño a la industria 
nacional ya que ningún productor mexicano lo produce. 

78. Al respecto, las Solicitantes argumentaron que cuentan con la capacidad necesaria para fabricar un 
producto con las mismas características, usos y funciones del Aristorod producido por Esab México, de hecho, 
se ha fabricado o puede ser fabricado en México, dado que se cuenta con la tecnología, líneas de producción 
y maquinaria para tal efecto. Asimismo, dicho producto compite directamente con el producto importado de 
origen chino en condiciones de dumping. 

79. Para sustentar lo anterior, las Solicitantes presentaron facturas comerciales de venta de este producto, 
fichas técnicas, así como, los resultados de un proyecto para la fabricación de soldadura de microalambre 
libre de cobre. 

80. La Secretaría revisó las facturas comerciales, fichas técnicas y el proyecto para la fabricación de 
soldadura de microalambre libre de cobre y confirmó preliminarmente lo dicho por las Solicitantes, en el 
sentido de que sí fabrican un producto con características similares a las de Aristorod. 

81. Por otra parte, Esab México indicó que el microlambre para soldar de la marca Aristorod no tiene el 
mismo proceso productivo que el microalambre cobrizado, en razón de lo siguiente: 

a. el proceso productivo de Aristorod no tiene la etapa de cobrizado; 

b. la química del acero es específica para Aristorod, y 

c. el proceso de limpieza es distinto, en el caso de Aristorod los rollos se sumergen en unas tinas de 
ácido, son sometidos a procesos con diferentes químicos y se les aplica el denominado feed-aid. 
Este último, constituye el elemento que le da la estabilidad de arco (suave y controlado) y las 
propiedades necesarias para lograr una alimentación especial propia de un proceso automatizado, 
como el que se usa en la industria automotriz. 

82. Agregó que, si bien el Aristorod es un alambre no cobrizado, se distingue de otros tipos de alambre por 
su método de producción y recubrimiento especial que permite su mejor desempeño. 

83. Las Solicitantes señalaron que la producción de microalambre para soldar utiliza como principal 
insumo el alambrón de acero al carbono con contenido mínimo de silicio de 0.45% y de manganeso de 0.90%; 
otros insumos son: sulfato de cobre, ácido sulfúrico, agua, lubricantes, así como diversos materiales de 
empaque y transporte. Asimismo, su proceso productivo contempla principalmente cinco etapas: inspección 
favorable de la composición química del alambrón y liberación de la materia prima; decapado; trefilado del 
acero (seco y/o húmedo); cobrizado (opcional) y embobinado en carretes o tambores. 

84. En particular, Lincoln Electric indicó que la fabricación de un producto con las mismas características y 
especificaciones del alambre Aristorod requiere volúmenes de compra elevados de lubricantes específicos 
para la protección del mismo y que la especificación del lubricante se encuentra dentro de las particularidades 
del proceso productivo, siendo información confidencial del “know how” de la compañía. 

85. Al respecto, la Secretaría consideró que: 

a. la definición de producto investigado que se proporcionó en el punto 5 de la Resolución de Inicio, 
incluye al microalambre para soldar recubierto o no de cobre; 
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b. como se señaló en el punto 187 de la presente Resolución, el microalambre para soldar de 
producción nacional y los originarios de China, son similares, independientemente de que presenten 
variaciones menores en los valores de sus características, y 

c. el proceso de producción que se señaló en el punto 109 de la Resolución de Inicio, incluye una etapa 
de decapado (limpieza del alambre por medios mecánicos o de diversos químicos), una etapa de 
recubrimiento del alambre (opcional), y el lubricante, por lo que las diferencias a las que alude Esab 
México en su proceso productivo se encuentran incluidas dentro de las etapas del proceso productivo 
que se indicaron en la Resolución de Inicio. 

86. Por otra parte, Esab México señaló que una de las razones por las que el alambre de la marca 
Aristorod debe de ser excluido de la investigación, es porque la mayoría de los alambres para soldar 
importados de China que forman parte de esta investigación, se producen con especificaciones de la norma 
AWS 5.18 ER70S-6. En América del Norte, la AWS regula las soldaduras y la mayor parte de las aplicaciones 
que los usuarios realizan. 

87. Agregó que el alambre Aristorod es un alambre clasificado dentro de la AWS ER70S-6, con una 
química del acero dentro de esta norma y que no contiene cobre en su superficie. 

88. Las Solicitantes al formular sus réplicas señalaron que el argumento referente a que “La mayoría de 
los alambres para soldar importados de China que forman parte de esta investigación, caen dentro de la 
clasificación AWS5.18 ER70S-6…” no es una razón jurídica ni técnicamente válida para sustentar que el 
producto Aristorod no es producto investigado; en todo caso sería un argumento que contribuiría a probar que 
sí es producto investigado, pues se trata de mercancía que cumple con ser un alambre del tipo ER70S-6, 
contenido en la definición de producto investigado y que conforme a la clasificación AWS 5.18 ER70S-6, es un 
electrodo o alambre para soldar (ER), dentro del rango de resistencia a la tensión en libras por pulgada (70), 
que es sólido (S), y que cumple con los contenidos de manganeso, silicio y carbono (6). 

89. Las Solicitantes agregaron que el hecho de que el alambre Aristorod no contenga cobre en su 
superficie no lo hace diferente al producto objeto de investigación. Además, cuando definieron la mercancía 
investigada, especificaron que podría estar recubierta o no de cobre. 

90. Las Solicitantes indicaron que en la norma AWS 5.18 ER70S-6, inciso 18.4, se especifica que “Se 
puede aplicar un recubrimiento protector adecuado a cualquier metal de aporte de esta especificación. El 
cobre puede ser usado como recubrimiento para cualquier clasificación”, es decir, dicha norma establece que 
los alambres de acero al carbón sólidos para soldar pueden estar cubiertos por cualquier metal de aporte, sea 
o no cobre. 

91. Adicionalmente, las Solicitantes señalaron que en dicha norma se especifica un contenido de cobre 
máximo (0.50), sin embargo, no se determina un contenido mínimo, por lo que es posible fabricar el alambre 
sin recubrimiento de cobre y, aun así, sigue cumpliendo con las especificaciones de la clasificación ER70S-6. 
Para demostrar lo anterior, las Solicitantes presentaron extractos de la norma AWS A5.18. 

92. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas presentadas por Esab México, las Solicitantes y las 
que ella misma se allegó y consideró lo siguiente: 

a. en los puntos 5 de la Resolución de Inicio y 3 de la presente Resolución se describió el producto 
objeto de investigación, y dicha descripción incluye al microalambre para soldar con o sin 
recubrimiento de cobre; 

b. en la página de Internet de Esab 
http://mam.esab.com/assets/1/BDBA5CC688D14EBE822C00D265DF8E7D/doc/5DE7F0B74285457
F919697F1297481AC/410843-en_WW-FactSheet_Main-01.pdf, el producto de marca Aristorod se 
clasifica en la norma SFA/AWS A5.18, ER70S-6, lo que confirma que el microalambre para soldar de 
fabricación nacional y el producto de la marca Aristorod originario de China se fabrican bajo 
especificaciones de normas comunes; 

c. en la página que se mencionó en el inciso anterior, en el cuadro “Weld Metal Analysis”, con el gas de 
protección 80Ar/20CO2, la composición química de la marca Aristorod es manganeso (Mn) 1.46%, 
carbono (C) 0.08%, silicio 0.85% y Ti+Zr <0.01%, por lo que la composición química de este alambre 
se encuentra bajo la normatividad AWS al igual que el microalambre de fabricación nacional; 

d. en la norma AWS A5.18 en la tabla 1 “Requisitos de composición química para electrodos sólidos y 
varillas”, en las notas inciso a) y d), respectivamente, se menciona que “Los valores individuales son 
máximos…” y “El cobre debido a cualquier recubrimiento sobre el electrodo o varilla más el contenido 
de cobre dentro de los mismos no debe de exceder de 0.50 % máximo.”, sin embargo, no se 
especifica ningún nivel mínimo; 
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e. adicionalmente, en esa norma, también se establece en el apartado “Manufacture Identification and 
Packaging”, que un recubrimiento protector adecuado puede aplicarse a cualquier metal de aporte de 
esta norma y que el cobre puede usarse como recubrimiento para cualquier designación, excepto 
aquellas que llevan el sufijo "N" (nuclear). Es decir, dicha norma da la posibilidad de aplicar a los 
alambres de acero al carbón sólidos para soldar un recubrimiento de cualquier metal de aporte, sea o 
no de cobre, y 

f. Esab México reconoció que el alambre Aristorod es un alambre clasificado dentro de AWS ER70S-6, 
con una química del acero dentro de esta norma y que no contiene cobre en su superficie. 

93. Adicionalmente, Esab México indicó que el recubrimiento del alambre Aristorod le confiere propiedades 
que lo diferencian de un alambre cobrizado en términos de las funciones que desempeñan, tales como la 
estabilidad de la alimentación del alambre, la fuerza de la alimentación, menor abrasión y taponeamiento, 
nivel bajo en la cantidad de salpique de metal al soldar, estabilidad en la transferencia de la corriente, menor 
desgaste en las puntas de contacto, menores niveles de humo y resistencia a la corrosión. 

94. Agregó que los usos especializados del Aristorod se dan en el sector automotriz, particularmente, en la 
fabricación masiva de chasises y componentes que forman la estructura de un automóvil. Por otro lado, en el 
sector manufacturero las aplicaciones son utilizadas en la fabricación masiva de partes, mediante el uso de 
sistemas automatizados o robóticos. 

95. Por su parte, las Solicitantes señalaron que el microalambre para soldar que fabrican permite, 
igualmente, ser utilizado en aplicaciones automatizadas con excelente desempeño para uso robotizado en 
altas velocidades. Prueba de ello es que se tienen clientes nacionales con este tipo de aplicaciones que 
consumen el producto nacional. Para sustentar lo anterior, las Solicitantes presentaron listas de clientes, así 
como facturas que demuestran las operaciones comerciales con algunos de estos clientes. 

96. Con respecto a la función que desempeña el microalambre para soldar, con base en la información 
aportada por las partes e información obtenida de páginas de Internet, la Secretaría reitera lo expresado en el 
punto 113 de la Resolución de Inicio, en el sentido de que el microalambre para soldar originario de China, así 
como, el de fabricación nacional se utilizan fundamentalmente como insumo para soldar cualquier tipo de 
acero al carbono, ya que si bien, el producto puede variar en sus características, esto no significa que cambie 
su naturaleza como un insumo utilizado en un proceso de fijación, en donde se realiza la unión de dos o más 
piezas de un material. 

97. Con respecto a los usos, la Secretaría observó que los sectores donde se dan los usos de Aristorod se 
encuentran incluidos en el punto 113 de la Resolución de Inicio donde se señaló que el microalambre para 
soldar originario de China, así como el de fabricación nacional se utiliza fundamentalmente en la industria 
metalmecánica, automotriz y de la construcción. Asimismo, se menciona que son utilizados para fabricación 
de equipos industriales, partes automotrices, estructuras y ensambles en la construcción de edificios, 
ensambles y reparación de materiales delgados, entre otros. 

98. En particular, la Secretaría revisó las fichas técnicas, catálogos de productos, páginas de Internet, 
listas de clientes y facturas de las Solicitantes y observó que el producto de fabricación nacional también es 
utilizado en partes y reparaciones automotrices, recipientes a presión, automatización pesada o robótica, entre 
otros. 

99. Finalmente, Esab México señaló que: 

a. el alambre Aristorod se emplea en usos especializados del sector automotriz y en aplicaciones 
automatizadas o robóticas del sector de la manufactura, por lo que este alambre se dirige a un 
mercado distinto del mercado al que se dirigen los alambres cobrizados, quienes no cuentan con las 
propiedades que le permiten a Aristorod cumplir con los procesos automatizados; 

b. solicita evaluar las propiedades distintas que tiene este alambre y que a su vez impacta en la manera 
en que puede cumplir con funciones específicas automatizadas por una parte y por otra la decisión 
de los consumidores de utilizarlos para satisfacer las necesidades específicas que tenga, y 

c. Aristorod es un producto de nicho, pues el 90% de las ventas de Esab México se hacen a clientes 
estratégicos. 

100. Por lo descrito en punto anterior, Esab México señaló que se puede comprobar que, en razón de los 
consumidores y el precio, se está en presencia de productos diferentes que pertenecen a mercados distintos. 
Con objeto de acreditar lo mencionado, presentó un cuadro con las participaciones de sus clientes 
estratégicos. 
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101. Por su parte, las Solicitantes argumentaron que: 

a. el microalambre fabricado por Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres permite 
igualmente ser utilizado en aplicaciones automatizadas con excelente desempeño para uso 
robotizado en altas velocidades. Prueba de ello, es que se tienen clientes nacionales con este tipo de 
aplicaciones que consumen actualmente el producto nacional; como sustento presentaron lista de 
clientes, así como, facturas que demuestran las operaciones comerciales con algunos de estos 
clientes, y 

b. los consumidores de este tipo de alambre no son distintos de los que abastecen los fabricantes 
nacionales, pues las importaciones de este producto no pertenecen a un segmento exclusivo como lo 
pretende Esab México. 

102. Sobre el tema, la Secretaría analizó la información aportada en esta etapa de la investigación y 
observó que, como se mencionó en el punto 80 de la presente Resolución, las Solicitantes sí fabrican un 
producto con características similares del Aristorod, el cual compite directamente con el producto importado 
de origen chino. 

103. La Secretaría revisó las fichas técnicas, catálogos de productos, páginas de Internet de las partes 
comparecientes y de las Solicitantes, y observó que el microalambre para soldar que se importa de China y el 
de fabricación nacional van dirigidos al mismo tipo de sectores o industrias consumidoras, es decir, 
automotriz, manufacturera, metalmecánica y construcción, entre otros. 

104. Adicionalmente, la Secretaría revisó la información obtenida de la página de Internet de Esab México 
y observó que esta importadora opera en México, cuenta con distribuidores y servicios autorizados ubicados 
en las ciudades de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila, Ciudad de 
México, Estado de México, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán; por lo que determinó preliminarmente que tanto la 
mercancía investigada como la de fabricación nacional, concurren al mercado mexicano mediante los mismos 
canales de comercialización. 

105. Por otra parte, Esab México señaló que importa el microalambre para soldar, debido a que existen 
casos en que nuevas plantas que llegan a México, especialmente del sector automotriz, traen como 
especificación el uso del alambre Aristorod, debido a que lo usan en otras plantas de su grupo en el mundo, 
especialmente de Europa. 

106. Las Solicitantes indicaron que la empresa Esab México no presentó pruebas de su afirmación y, de 
ser el caso, se estaría frente a un problema en materia de competencia económica, al existir contratos de 
exclusividad en el abasto del producto. 

107. Al respecto, la Secretaría requirió a Esab México para que presentara la evidencia documental que 
respaldara dicho argumento. La referida empresa presentó una carta de diversa empresa, en la que se 
menciona que las plantas del grupo ubicadas en El Salto, Jalisco, México, así como, las plantas del grupo 
ubicadas en otras regiones del mundo requieren, en particular, en sus plantas de producción, el uso de este 
alambre. No obstante, a partir de dicha carta, no se pueda inferir que las plantas en cita requieren 
exclusivamente el uso de Aristorod y que se encuentren imposibilitadas para utilizar un microalambre similar 
a éste. 

108. A partir del análisis de los argumentos y pruebas presentados por las partes descrito en los puntos 68 
al 107 de la presente Resolución, la Secretaría determinó de manera preliminar que no es procedente la 
exclusión del Aristorod como producto objeto de investigación. 

109. Adicionalmente, la Secretaría determinó que no contó con elementos suficientes que sustenten que 
entre el producto mencionado y el de producción nacional, existan diferencias tales, que comprometan la 
similitud de producto en relación con sus características químicas y propiedades mecánicas, 
independientemente de que presenten variaciones en los valores de sus componentes, proceso productivo, 
usos y funciones, consumidores y canales de distribución, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.6 del 
Acuerdo Antidumping y 37, fracción II del RLCE. 

G. Análisis de discriminación de precios 

1. Consideraciones metodológicas 

a. Toprank 

110. La Secretaría considera que no es procedente calcular un margen individual de discriminación de 
precios a Toprank, empresa exportadora no productora (comercializadora), debido a que calcular márgenes 
de discriminación de precios a empresas exportadoras no productoras (comercializadoras) podría ocasionar lo 
siguiente: 
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a. si comparecen tanto las productoras-exportadoras como las comercializadoras se podrían calcular 
dos márgenes de discriminación de precios, uno para la productora-exportadora y otro para la 
comercializadora, a partir de una misma transacción, lo cual sería incongruente; 

b. es probable que las circunstancias que determinan el precio de exportación no sean imputables a las 
comercializadoras, sino a las empresas productoras-exportadoras, por lo que, en su caso, la práctica 
desleal puede tener su origen en las productoras-exportadoras, lo cual, tendría base en la lógica 
económica de que una comercializadora adquiere el producto al precio al que se lo venden las 
productoras-exportadoras y luego revende el producto a un precio que le permita recuperar los 
gastos generales erogados entre la adquisición y la venta de la mercancía, más una utilidad 
razonable, pero esas variables siempre estarán limitadas, en mayor o menor medida, al 
comportamiento de las productoras-exportadoras, y 

c. se corre el riesgo de que al calcular un margen de discriminación de precios individual a una 
comercializadora que resultara menor al determinado para una empresa productora-exportadora, 
esta última exporte a través de la comercializadora, beneficiándose de un margen menor. 

111. La Secretaría sustenta esta determinación en el Informe del Grupo Especial Comunidades Europeas-
Medida Antidumping sobre el salmón de piscifactoría procedente de Noruega (WT/DS337/R) del 16 de 
noviembre de 2007, donde se indica expresamente la facultad que la autoridad tiene para tal efecto, mismo 
que se reproduce a continuación en su parte relevante: 

ii) Exclusión de la investigación de los exportadores no productores de salmón de 
piscifactoría 

… 

7.164 … la cuestión que hemos de determinar … es si el párrafo 10 del artículo 6 del 
Acuerdo Antidumping permite a una autoridad investigadora excluir a los exportadores no 
productores del conjunto de los “exportadores o productores... de que se tenga 
conocimiento” … 

7.165 Recordamos que la primera oración de ese párrafo requiere que las autoridades 
investigadoras determinen un margen de dumping individual para “cada exportador o 
productor interesado... de que se tenga conocimiento” (sin subrayar en el original). La 
palabra “o” tiene varias funciones gramaticales, de las que la más común es la introducción 
de dos o más alternativas en una frase u oración. Esto sugiere que podría entenderse que la 
obligación de “determinar el margen de dumping que corresponda” establecida en la primera 
oración del párrafo 10 del artículo 6 deja abierta la posibilidad de determinar un margen de 
dumping que corresponda únicamente a “cada exportador de que se tenga conocimiento” o, 
alternativamente, sólo a “cada productor... de que se tenga conocimiento”… a primera vista, 
no hay en la primera oración del párrafo 10 del artículo 6 nada que indique que tampoco es 
posible escoger alternativas cuando hay tantos exportadores de que se tiene conocimiento 
como también productores de que se tiene conocimiento. De hecho, esa posibilidad es 
consecuencia natural del sentido corriente del texto de la disposición… 

7.166 … nos parece especialmente significativo que los redactores del Acuerdo 
Antidumping optaran por utilizar la palabra “o” y no la palabra “y” al llegar a un acuerdo 
sobre el texto de esta disposición. Las palabras escogidas sugieren que los redactores 
quisieron dejar al arbitrio de los Miembros la orientación de sus investigaciones. De hecho, 
aunque es evidente que en el Acuerdo Antidumping se prevé que se examine el 
comportamiento en materia de precios tanto de los exportadores como de los productores a 
fin de determinar la existencia de dumping, en él no se expresa una preferencia por que se 
investigue a unos o a otros. Las disposiciones del Acuerdo Antidumping relacionadas con el 
cálculo del valor normal y el precio de exportación son igualmente aplicables a las 
investigaciones relativas a ambos tipos de partes interesadas. 

7.167 En consecuencia, el sentido corriente del texto del párrafo 10 del artículo 6 sugiere 
que los Miembros pueden optar por centrar sus investigaciones ya sea en todos los 
exportadores de que se tenga conocimiento, en todos los productores de que se tenga 
conocimiento o en todos los exportadores y productores de que se tenga conocimiento. 

7.168 … a nuestro juicio, el sentido corriente de la primera oración del párrafo 10 del artículo 
6 sugiere que los “exportador[es] o productor[es]... de que se tenga conocimiento" que 
sirven como punto de partida para la selección de las partes interesadas investigadas con 
arreglo a cualquiera de las dos técnicas de investigación limitada descritas en la segunda 
oración de ese párrafo no siempre tienen que ser todos los exportadores de que se tiene 
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conocimiento y todos los productores de que se tiene conocimiento. No vemos en el 
Acuerdo Antidumping ninguna disposición que prohíba expresamente esta interpretación del 
párrafo 10 del artículo 6. 

… 

7.175 Encontramos también apoyo contextual para nuestra interpretación del texto de la 
primera oración del párrafo 10 del artículo 6 en el párrafo 5 del artículo 2 del Acuerdo 
Antidumping. Nos parece significativo que los redactores de esta disposición del Acuerdo 
Antidumping previeran expresamente la posibilidad de que los Miembros, en determinadas 
situaciones, pudieran centrar su investigación de la existencia de dumping en el 
comportamiento en materia de precios de los productores, a pesar de conocerse la 
existencia de exportadores responsables de las ventas de exportación objeto de 
investigación. 

… 

7.177 La primera oración estipula que cuando los productos se exportan a un país 
importador desde un país que no es el país de origen (un tercer país), el precio al que los 
productos se venden desde el país de exportación normalmente se comparará con el precio 
comparable en el país de exportación. Por tanto, la primera oración del párrafo 5 del artículo 
2 establece como norma general que el comportamiento en materia de precios de un 
exportador que opera desde un tercer país será normalmente la base para determinar la 
existencia de dumping con respecto a los productos exportados de ese mismo tercer país. 

7.178 Sin embargo, la segunda oración del párrafo 5 del artículo 2 estipula que el método 
normal descrito en la primera oración puede sustituirse por otro que compare el precio al 
que los productos se venden desde el país de exportación con el precio en el país de 
origen, siempre que concurra al menos una de tres circunstancias: que los productos en 
cuestión simplemente transiten por el país de exportación; que los productos no se 
produzcan en el país de exportación; o que no haya un precio comparable para ellos en el 
país de exportación. En efecto, el método descrito en la segunda oración del párrafo 5 del 
artículo 2 podría dar lugar a la determinación de existencia de dumping mediante una 
comparación del precio de las ventas de exportación indirecta de un productor efectuadas 
por intermedio de un exportador en un tercer país con el precio de las ventas del mismo 
productor en el mercado interior. En esa medida, el párrafo 5 del artículo 2 prevé que las 
autoridades investigadoras pueden estar facultadas para centrar su determinación de la 
existencia de dumping en el comportamiento en materia de precios de un productor, a pesar 
de que se conozca la existencia de un exportador que es responsable de las ventas de 
exportación objeto de investigación. 

112. Por otra parte, a las empresas comercializadoras les correspondería el margen de discriminación de 
precios que se le calcule a las productoras-exportadoras de las cuales adquieren el producto objeto de 
investigación. Por lo anterior, la Secretaría no calculó un margen de discriminación de precios individual para 
la comercializadora Toprank en la presente investigación. 

b. Temo 

113. Temo manifestó que es fabricante del producto investigado y que realiza ventas de exportación a 
México de manera indirecta a través de la comercializadora Toprank, la cual vende la mercancía a la 
importadora Global Supply, con las que no tiene contratos de exclusividad ni están relacionadas en los 
términos de la legislación aplicable, la relación con ambas empresas sólo es comercial. Agregó que más del 
99% de las exportaciones de la comercializadora corresponden a mercancía que fabrica dicha empresa. 

114. Añadió que no tiene empresas subsidiarias y que no está vinculada ni ha suscrito convenios con 
importadores mexicanos. 

115. En la respuesta al formulario oficial, la empresa productora indicó que durante el periodo investigado 
únicamente exportó a México el código de producto ER70S-6 en nueve presentaciones, las cuales clasificó 
por medida, presentación (tambo y carrete) y peso. Al respecto, la Secretaría le requirió que, para el código de 
producto exportado a México, y para cada uno de los mercados, clasificara las operaciones por los criterios de 
medida y presentación (tambo y carrete), sin considerar el peso por presentación. 

116. Al respecto, la empresa productora presentó tanto para el mercado de exportación a México como de 
exportación a terceros países y para el mercado interno, la clasificación para el código de producto exportado 
a México en cuatro presentaciones, las cuales son: 

a. microalambre de acero al carbón de 0.9 mm, en presentaciones en carrete; 
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b. microalambre de acero al carbón de 0.9 mm, en presentaciones en tambo; 

c. microalambre de acero al carbón de 1.2 mm, en presentaciones en carrete, y 

d. microalambre de acero al carbón de 1.2 mm, en presentaciones en tambo. 

117. Con base en esta clasificación la Secretaría determinó realizar el análisis de discriminación de 
precios para la empresa Temo para cada uno de los mercados. 

2. Precio de exportación 

a. Temo 

118. Temo presentó, para el periodo investigado, las ventas a la comercializadora Toprank de 
microalambre para soldar, correspondientes al código de producto ER70S-6, clasificación de acuerdo a la 
norma AWS. Indicó que los precios reportados son netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos, y que 
se encuentran a nivel ex works. 

119. Clasificó las ventas del microalambre para soldar de acuerdo a los criterios de medida y presentación, 
por lo que obtuvo cuatro categorías para el código de producto exportado a México. Presentó diversos 
documentos de venta sin traducción tal como se señala en el punto 44 de la presente Resolución. 

120. La Secretaría le requirió copia de la totalidad de las facturas de venta efectuadas a Toprank, con su 
documentación anexa, así como su traducción, incluyendo el pago de las mismas, durante el periodo 
investigado. La empresa productora manifestó que debido a que se encuentra en un proceso de 
reestructuración y está sometida a una due diligence, le fue imposible obtener la documentación solicitada, 
por lo que no la proporcionó ni aportó elementos que permitieran corroborar que efectivamente la empresa se 
encuentra en una reestructuración. 

121. Derivado del punto anterior, y lo señalado en el punto 67 de la presente Resolución, al no contar con 
las facturas de venta a Toprank, la Secretaría no pudo corroborar y validar el valor, volumen y precio 
indicados en la base de datos del productor durante el periodo investigado, así como que dichas ventas, 
efectivamente, se realizaron a la comercializadora a nivel ex works, por lo tanto, la Secretaría no cuenta con 
los elementos necesarios para realizar el cálculo del precio de exportación en la presente investigación, y el 
análisis se basará en las empresas productoras de la mercancía investigada quien, en este caso es el punto 
de partida para el análisis de la trazabilidad de las operaciones de exportación a México. 

122. La Secretaría determina que Temo no cooperó con esta autoridad y, por lo tanto, no puede validar su 
información. Al ser esta empresa la fuente primaria de información, tiene la obligación, al igual que las demás 
partes comparecientes, de presentarla de manera completa. Aun cuando Temo presentó una razón para no 
dar respuesta al requerimiento, la Secretaría considera que la exportadora debió presentar la información y 
soportes documentales, cumpliendo los requisitos de forma, desde su respuesta al formulario, situación que 
no sucedió y, por lo tanto, limita la capacidad de análisis. 

123. La Secretaría aclara que como un ejercicio adicional analizó la información de ventas de Toprank a la 
importadora Global Supply en el periodo investigado, correspondientes a microalambre para soldar, del código 
de producto ER70S-6, conforme a la clasificación de medida y presentación exportadas a México. 

124. La Secretaría encontró lo siguiente: 

a. al comparar la base de datos proporcionada por Toprank con la base de datos que presentó Temo 
observó que, en varias operaciones, la fecha de la factura de venta de la comercializadora es anterior 
a la correspondiente factura de venta de la productora; 

b. Toprank indicó que no existe presentación de tambos de 15 kg, que eso es un error en las facturas 
de venta (sic), que el volumen de 15 kg únicamente se vende en carretes y que por lo tanto no hay 
errores en lo reportado en la base de datos. De la revisión de los pedimentos de importación y las 
listas de empaque la Secretaría observó que la referencia de los 15 kilogramos sí corresponde a 
carretes. No obstante, de manera contradictoria a la respuesta de la empresa y a la documentación 
presentada, la Secretaría observó operaciones reportadas en la base de datos con descripciones que 
corresponden a tambos de 15 kilogramos y una operación de tambo de 5 kilogramos; 

c. Toprank señaló que los gastos de exportación de traslado de la mercancía investigada, son gastos 
en que incurre dicha empresa. Reportó ajustes al precio de exportación por concepto de manejo, 
flete externo a México (flete externo a México cargo automático del sistema-AMS y flete externo de 
Shanghái a México), seguro externo a México, flete interno en China y otros gastos en China (cargo 
por reservación, cargo por candado, cargo por documentación, cargo por aduana china y cargo por 
expediente aduanal). Para acreditar los ajustes indicó que, en todos los casos, la asignación de 
gastos se realizó con base en el volumen de ventas. La Secretaría replicó la fórmula presentada, sin 
embargo, observó: 
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i. según la información de su respuesta a requerimiento, el monto de las facturas denominadas 
Jiangsu general impuesto al valor agregado, corresponde a la suma de los montos de los ajustes 
correspondientes a flete y seguro externo de Shanghái a Querétaro, manejo, flete interno en 
China y otros gastos en China (cargo por reservación, cargo por candado, cargo por 
documentación, cargo por aduana china y cargo por expediente aduanal). Sin embargo, en las 
facturas no se especifican estos conceptos, ya que sólo se indica que el monto corresponde a 
los gastos de transporte de carga internacional; 

ii. lo anterior, no refleja ni es indicativo de que dichas facturas incluyan todos los gastos incurridos 
para entregar la mercancía investigada de la bodega del productor a la bodega del cliente en 
Querétaro, y 

iii. además, no presentó la metodología ni el sustento documental para calcular los ajustes 
reportados. 

125. Por lo anterior, la Secretaría tampoco tiene elementos para validar esta información para efectos del 
análisis de discriminación de precios. 

i. Determinación 

126. De acuerdo a lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría no contó con la información necesaria 
para calcular un precio de exportación a la productora Temo, toda vez que dicha productora ha entorpecido la 
investigación al no presentar la información necesaria y suficiente para su cálculo en el momento procesal 
oportuno, es decir, en su respuesta al formulario oficial, así como en respuesta al requerimiento que le formuló 
la Secretaría. 

127. Derivado de lo anterior, la Secretaría concluye que, de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II 
del Acuerdo Antidumping y 54 y 64, último párrafo de la LCE, le corresponderá tanto a Temo como al resto de 
las exportadoras chinas un precio de exportación basado en la mejor información disponible, a partir de los 
hechos de que se tenga conocimiento, la cual se describe a continuación. 

128. En la etapa de inicio, a petición de las Solicitantes, la CANACINTRA proporcionó el listado de las 
importaciones de microalambre para soldar originarias de China, que ingresaron por las fracciones 
arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, durante el periodo investigado, con la 
información proporcionada por el SAT. 

129. Por tratarse de fracciones arancelarias por las que también ingresa mercancía distinta a la 
investigada, la CANACINTRA, para identificar las operaciones de importación concernientes al producto 
objeto de investigación, utilizó los siguientes criterios que presentaron las Solicitantes: 

a. seleccionó las operaciones de importación con descripciones que razonablemente corresponden al 
microalambre para soldar, y 

b. seleccionó las operaciones de las empresas importadoras de las que tienen conocimiento que 
venden el producto investigado o lo importan para su consumo. 

130. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones originarias de China que 
ingresaron a México a través de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, 
durante el periodo investigado, que obtuvo del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M). Cotejó 
con la información que proporcionó la CANACINTRA, entre otros datos, la descripción de los productos, el 
valor en dólares y el volumen en kilogramos, dicho análisis dio como resultado diferencias en cuanto al 
número de operaciones y, por tanto, en valor y volumen. La Secretaría determinó calcular el precio de 
exportación a partir de las estadísticas del SIC-M. 

131. En esta etapa de la investigación comparecieron tres importadoras, las cuales proporcionaron las 
operaciones de importación de origen chino, que realizaron durante el periodo investigado y que ingresaron 
por las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE. 

132. Por su parte, la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales copia de pedimentos de 
importación, facturas de venta y documentos anexos de las importaciones de la mercancía objeto de 
investigación, identificadas en la etapa de inicio. La información obtenida de las importadoras y agentes 
aduanales, representó más del 60% del volumen del producto objeto de investigación, durante el periodo 
investigado, con lo que corroboró las importaciones correspondientes al producto investigado sin encontrar 
diferencias significativas respecto al producto investigado identificado en la etapa de inicio, por lo que 
determinó validar la totalidad de las importaciones del producto objeto de investigación identificadas en la 
etapa de inicio. 
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133. Con base en los criterios presentados por las Solicitantes y la información de la que se allegó en esta 
etapa, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio ponderado en dólares por kilogramo para el 
microalambre para soldar, de conformidad con el artículo 40 del RLCE. 

134. Las Solicitantes propusieron ajustar el precio de exportación por concepto de flete interno en China, 
flete externo y flete interno en territorio nacional, ya que el precio de exportación lo calcularon con base en el 
valor en aduana del producto investigado. Para acreditar los ajustes propuestos presentaron las cotizaciones 
de empresas transportistas que se señalan en los puntos 45, 46 y 48 de la Resolución de Inicio. 

135. En esta etapa la Secretaría validó, conforme a la base de datos del SIC-M, facturas de venta y 
pedimentos, los términos de venta de las operaciones de importación de microalambre para soldar originarias 
de China, realizadas durante el periodo investigado, los cuales se efectuaron en términos CIF, libre a bordo 
(“FOB” por las siglas en inglés de Free on Board), ex works, entre otros y, dependiendo de éstos, ajustó el 
precio de exportación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la 
LCE, 53 y 54 del RLCE. 

3. Valor normal 

a. Temo 

136. Temo presentó, para el periodo investigado, sus ventas en el mercado interno de las cuatro 
presentaciones del código de producto ER70S-6 idénticas a las exportadas a México de microalambre de 
acero al carbón de 0.9 mm y de 1.2 mm, en presentaciones en carrete y en tambo, para cada medida. Indicó 
que los precios reportados son netos de descuentos, bonificaciones y reembolsos. 

137. También señaló que las referencias de precios en el mercado interno son una base razonable para 
calcular el valor normal, porque son precios entre compradores y vendedores independientes, determinados 
en el curso de operaciones comerciales normales y reflejan condiciones de largo plazo. 

138. Aclaró que para la presentación de microalambre de acero al carbón de 0.9 mm en presentación de 
tambo, durante el periodo investigado, las ventas no fueron suficientes en ningún mercado, por lo que el valor 
normal lo calculó con base en el valor reconstruido. 

139. En la respuesta al formulario oficial, la productora presentó para algunas operaciones documentos de 
venta en el mercado interno que corresponden a presentaciones del código de producto idénticas a las 
exportadas a México, sin embargo, los documentos corresponden a contratos de compra y venta y no a 
facturas de venta. Además, se observó que el valor de los contratos de compra y venta no corresponden al 
valor reportado en la base de datos. 

140. La Secretaría le requirió a la productora que presentara copia de las facturas de venta internas y su 
documentación anexa, incluyendo el pago de las mismas, efectuadas durante el periodo investigado, sin 
embargo, la productora fue omisa al requerimiento de la Secretaría, por lo que no fue posible corroborar que 
las transacciones de los contratos de compra y venta sean transacciones efectivamente realizadas, a nivel ex 
works, en volumen y valor indicados en la base de datos y durante el periodo investigado. 

141. Por lo anterior, la Secretaría no contó con información válida para realizar la prueba de suficiencia 
que establece la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping para las cuatro presentaciones del código 
de producto ER70S-6 idénticas a las exportadas a México. 

i. Operaciones comerciales normales 

142. Temo presentó, para el periodo investigado, el costo total de producción para cada operación, de 
cada una de las presentaciones del código de producto idénticas a las exportadas a México. 

143. Dicha empresa calculó costos en el país de origen para las ventas al mercado doméstico y para cada 
uno de los mercados de exportación. Determinó el costo para cada operación con base en las combinaciones 
ventas/presentación/mercado, utilizando el volumen de ventas en lugar del volumen de producción. 

144. La Secretaría requirió a Temo para que proporcionara, para cada una de las presentaciones del 
código de producto idénticas a las exportadas a México, los volúmenes de producción y los costos totales de 
producción para cada uno de los meses del periodo investigado, de acuerdo a la información del valor 
reconstruido en el país de origen correspondiente a operaciones comerciales normales y costos totales de 
producción, así como la metodología y el soporte documental. 

145. La Secretaría considera que, por regla general, la forma apropiada de estimar los costos de 
producción es utilizar como base de prorrateo el volumen producido, ya que la ponderación con base en el 
volumen vendido podría implicar el supeditar el comportamiento de los costos al de las ventas, de forma que 
los costos bajarán en la medida que las ventas suban y los costos aumentarán de manera proporcional a la 
disminución de las ventas. 
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146. Además, podría implicar resultados totalmente contrarios a la normatividad aplicable. En efecto, lo 
que sucedería es que los costos de producción calculados conforme al volumen vendido tomarían en cuenta a 
productos que se produjeron en periodos anteriores al investigado y a productos producidos en el periodo 
investigado (aunque no necesariamente a todos los productos producidos en el periodo investigado). Eso 
implicaría que se estarían considerando datos de costos de producción que están fuera del periodo de 
investigación, por lo que se estarían violando los principios más básicos del sistema antidumping, siendo que 
el periodo de investigación es el marco temporal que las autoridades deben respetar en todo momento. 

147. Por el contrario, calcular los costos de producción conforme al volumen de producción refleja de 
manera específica y completa los costos en los que la empresa incurrió, durante el periodo investigado, para 
producir el producto considerado y, por ello, esta sería la metodología apropiada para calcular los costos de 
producción a los que se refieren los artículos 2.2 y 2.2.1 del Acuerdo Antidumping. 

148. De igual manera, si se calculan los costos de producción con base en el volumen de producción, 
entonces sólo se consideran específicamente los costos de producción de todos los productos producidos en 
el periodo investigado, los cuales se comparan con los precios de venta de ese mismo periodo. Eso hace que 
la comparación sea totalmente adecuada, además de que impide que se viole el principio consistente en 
tomar los datos sólo del periodo de investigación, por ser este el marco temporal que debe respetarse en todo 
momento. 

149. Al respecto, en su respuesta al requerimiento la empresa productora no proporcionó el volumen de 
producción como le fue solicitado. Argumentó que la metodología que utilizó es válida debido a la política que 
mantiene la empresa, de tal forma que utilizar como base de prorrateo el valor o volumen de producción sería 
equivalente. Sin embargo, Temo no proporcionó ninguna prueba que sustentara su afirmación. 

150. En razón de lo anterior, la información de costos totales de producción de Temo no está sustentada 
en pruebas positivas que pudieran aportar medios de convicción a la Secretaría, para considerar que una 
metodología que no utilice el volumen producido podría ser adecuada para efecto de calcular los costos de 
producción en la presente investigación. 

151. Aunado a lo expuesto, la Secretaría le requirió a Temo la información siguiente, misma que no fue 
proporcionada, bajo el argumento de que la empresa se encuentra en un proceso de reestructuración y está 
sometida a una due diligence: 

a. la metodología y soporte documental y contable para sustentar las cifras reportadas para cada uno 
de los conceptos que integran el costo de producción, gastos generales y utilidad; 

b. una muestra de facturas de compra del alambrón, principal insumo para la elaboración del 
microalambre para soldar; 

c. desglosara, para el periodo investigado, el precio y valor en dólares y volumen de los materiales y 
componentes directos y de los gastos indirectos de fabricación, los cuales forman parte del costo de 
producción del producto investigado, así mismo que exhibiera el soporte documental y la 
metodología; 

d. acreditara que el empaque (tambo y carrete) del producto investigado forman parte del costo total de 
producción, y 

e. aclarara por qué para el precio por kilogramo de los materiales y componentes (directos), 
correspondientes a una misma presentación, fueron reportados a diferentes precios por kilogramo. 

152. Al no contar con la información requerida, la Secretaría no pudo corroborar que las ventas en el 
mercado interno de las presentaciones del código de producto idénticas a las exportadas a México, durante  
el periodo investigado, estén dadas en el curso de operaciones comerciales normales. Aunado al hecho de 
que la productora fue omisa en proporcionar la información con la que acreditara su dicho sobre la 
reestructuración de la empresa. 

153. Además de lo anterior, cabe señalar que Temo tampoco presentó información que permita determinar 
que los precios de los insumos adquiridos para la fabricación del microalambre para soldar en el periodo 
investigado corresponden a precios de mercado. De igual forma, la referida empresa no presentó la 
información requerida en el apartado de sistema contable, misma que a continuación se detalla, 
argumentando igualmente que la empresa se encuentra en reestructuración: 

a. constancia documental o medio de prueba idóneo, en el que se explicara su sistema contable y de 
costos, la metodología para integrar la información referente a las ventas, sus provisiones contables 
y de los costos de producción; 
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b. la constancia en referencia debería contener: 

i. la metodología y fuentes contables utilizadas para reportar la información financiera que sirvieron 
de base para integrar cada uno de los conceptos de los anexos correspondientes al precio de 
exportación, valor normal, valor reconstruido y de costos totales de producción; 

ii. explicación de los procedimientos utilizados para conciliar la información reportada en cada uno 
de los anexos antes citados, con los registros contables correspondientes, y 

iii. explicación de su sistema de costos y del registro de las operaciones en que se involucra al 
producto investigado, así como señalar cómo se identificaron y se distinguieron éstas de las 
operaciones de los demás productos para efecto de integrar la información reportada en los 
anexos correspondientes al valor reconstruido y costo total de producción. 

c. constancia documental o medio de prueba idóneo de su estructura corporativa y organizacional, 
misma que debía contener la siguiente descripción: 

i. la estructura organizacional de la empresa, así como de las plantas fabricantes del producto 
investigado o de los insumos para su producción, y 

ii. el procedimiento utilizado para identificar la información de las transacciones en su sistema 
contable y de costos. 

d. demostrar que sus registros se encuentran de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados del país exportador y reflejen razonablemente los costos asociados a la 
producción y venta del producto considerado, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1 
del Acuerdo Antidumping, y 

e. estructura general del costo total de producción de la mercancía investigada conforme a su sistema 
contable. 

ii. Determinación 

154. De acuerdo a lo descrito en los puntos 136 a 153 de la presente Resolución, la Secretaría no contó 
con la información necesaria para calcular un valor normal específico a Temo. Dicha productora ha 
entorpecido la investigación al no presentar la información necesaria y suficiente para su cálculo en el 
momento procesal oportuno, es decir, en su respuesta al formulario oficial, así como en respuesta al 
requerimiento que le formuló la Secretaría. 

155. Derivado de lo anterior, la Secretaría concluye que, de conformidad con los artículos 6.8 y Anexo II 
del Acuerdo Antidumping y 54 y 64, último párrafo de la LCE, le corresponderá tanto a Temo como al resto de 
las exportadoras chinas un valor normal basado en la mejor información disponible, a partir de los hechos  
de que se tenga conocimiento, la cual se describe a continuación. 

156. En la etapa de inicio la Secretaría estimó el precio del microalambre para soldar a partir del precio 
internacional del alambrón, con base en el costo de producción presentado por las Solicitantes, a partir de la 
metodología descrita en los puntos 56 al 59 de la Resolución de Inicio. Basó dicha determinación en el hecho 
de que para la Secretaría existía la presunción de que los precios internos en China del microalambre podrían 
no estar dados en el curso de operaciones comerciales normales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. 

157. En esta etapa de la investigación, les correspondía a los productores exportadores de China 
demostrar claramente que los precios internos en China del microalambre estaban dados en el curso de 
operaciones comerciales normales. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1 del Acuerdo 
Antidumping y 44 del RLCE, los productores exportadores chinos tenían que demostrar que sus registros de 
costos están de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país exportador y 
reflejan razonablemente los costos asociados a la producción y venta del producto considerado. Dado que no 
lo hicieron ni presentaron argumentos y pruebas para desestimar la determinación inicial de la Secretaría, la 
autoridad determinó realizar su análisis con base en la información que obra en el expediente administrativo. 

158. Para calcular el costo de producción del microalambre para soldar, la Secretaría utilizó para la 
materia prima (materia prima y empaque) el precio internacional del alambrón y los precios de los insumos de 
la empresa productora en México. En cuanto a la mano de obra (salarios y prestaciones) y gastos indirectos 
de fabricación (energía y otros costos de manufactura) utilizó los costos para cada concepto correspondientes 
a la categoría de materiales de soldadura, en la cual se incluye al producto investigado, de acuerdo al informe 
anual y estados financieros 2015 de la empresa Shanghai Atlantic. 
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159. El costo de producción se obtuvo de la siguiente manera: 

a. Materia prima: se multiplicó el precio del alambrón y los precios de los insumos del empaque por los 
factores de consumo utilizados en la producción de un kilogramo de microalambre para soldar; 

b. Mano de obra: se dividió el monto total de la mano de obra de la categoría de materiales de 
soldadura, en la cual se incluye el volumen de producción del producto investigado, entre el volumen 
de producción de la misma categoría; 

c. Gastos indirectos de fabricación (energía y otros costos de manufactura): 

i. Energía: se dividió el monto total del consumo de energía de la categoría de materiales de 
soldadura, entre el volumen de producción de la misma categoría, y 

ii. Otros costos de manufactura: el factor correspondiente se obtuvo mediante la división de otros 
costos de manufactura entre la materia prima de la categoría de materiales de soldadura, el 
resultado se multiplicó por el costo de la materia prima del microalambre para soldar de China. 

d. Los otros costos de manufactura de la categoría de materiales de soldadura se obtuvieron mediante 
la división del monto total de otros costos de manufactura entre el volumen de producción de la 
misma categoría. 

160  Para calcular los gastos generales (gastos de venta, administración y financieros) y la utilidad, la 
Secretaría utilizó el estado de resultados consolidado de la empresa Shanghai Atlantic. 

161. Para determinar los gastos de venta, administración y financieros, así como la utilidad, se obtuvo el 
factor para cada concepto mediante la división de cada uno de ellos entre el “costo de operación” (costo de 
ventas). Cada factor se multiplicó por el costo de producción del microalambre para soldar. Los gastos 
generales y la utilidad obtenidos para la categoría de materiales de soldadura se utilizaron para los gastos de 
venta, administración y financieros, así como la utilidad del microalambre para soldar. 

162. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la Secretaría calculó el 
precio del microalambre en China conforme a la metodología de valor normal reconstruido, en dólares por 
kilogramo. 

4. Margen de discriminación de precios 

163. De conformidad con los artículos 2.1 y 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 54 y 64 de la 
LCE, y 38 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y determinó, en esta 
etapa de la investigación, que las importaciones de microalambre para soldar, originarias de China, se 
realizaron con un margen de discriminación de precios de 0.54 dólares por kilogramo. 

H. Análisis de amenaza de daño y causalidad 

164. La Secretaría analizó los argumentos y pruebas aportadas por las partes comparecientes con el 
objeto de determinar si las importaciones de microalambre para soldar, originarias de China, realizadas en 
condiciones de discriminación de precios, causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional 
del producto similar. Esta evaluación, entre otros elementos, comprende de un examen de: 

a. el volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, sus precios y el efecto 
de éstas en los precios internos del producto nacional similar; 

b. la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional de producto similar, y 

c. la probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios como 
causa de un aumento de las mismas, la capacidad de producción libremente del país exportador o su 
aumento inminente y sustancial, la demanda por nuevas importaciones y las existencias del producto 
investigado. 

165. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional comprende 
la información que Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres proporcionaron; estas empresas 
constituyen la rama de producción nacional de microalambre para soldar similar al que es objeto de 
investigación, tal como se determinó en los puntos 127 de la Resolución de Inicio y 196 de la presente 
Resolución. 

166. Para tal efecto, la Secretaría consideró para su análisis datos de los periodos comprendidos  
de octubre de 2013-septiembre de 2014, octubre de 2014–septiembre de 2015 y octubre de 2015–septiembre de 
2016, que constituye el periodo analizado e incluye el periodo investigado para el análisis de discriminación  
de precios, así como las proyecciones del periodo posterior al investigado octubre de 2016–septiembre de 
2017. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un 
determinado año o periodo se analiza con respecto al inmediato anterior comparable. 
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1. Similitud de producto 

167. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37 fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó la información y las pruebas que obran en el expediente administrativo para 
determinar si el microalambre para soldar de fabricación nacional es similar al producto objeto de 
investigación. 

168. En la etapa previa de la investigación, las Solicitantes indicaron que el microalambre para soldar de 
fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación, ya que ambos productos tienen los mismos 
usos, funciones y son comercialmente intercambiables; están elaborados con los mismos insumos, por medio 
de procesos de fabricación similares; cumplen con las mismas normas internacionales, se dirigen a los 
mismos segmentos del mercado, en todo el país; vienen empacados de manera similar y en cantidades 
semejantes; lo que confirma que se trata de productos con características y composiciones semejantes, que 
les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables. 

169. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no presentaron argumentos ni 
medios de prueba tendientes a desvirtuar los aspectos sobre la similitud del producto. 

a. Características 

170. A partir de la valoración y análisis de los argumentos y pruebas expuestos en los puntos 103 a 108 de 
la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que tanto el microalambre para soldar originario de China 
como el de producción nacional, en general, comparten las mismas presentaciones físicas y composición 
química, por lo que contó con elementos suficientes que indican que ambas mercancías tienen características 
físicas y composición química semejantes. 

171. Entre los principales elementos que consideró para su determinación, destacan cuadros 
comparativos con los rangos de la composición química y características físicas del microalambre para soldar 
de origen chino y de producción nacional, fichas técnicas, catálogos de productos, páginas de Internet de las 
Solicitantes e información de las empresas Voestalpine Bohler Welding ("Voestalpine"), Okila y Changzhou 
Yangzi River Welding Material, Co. Ltd. ("Yangzi"). Al respecto, la Secretaría observó que: 

a. los rangos de la composición química de la mercancía importada y de producción nacional son 
semejantes y corresponden con las especificaciones de las fichas técnicas de las empresas en China 
y de las Solicitantes. Asimismo, dichos rangos coinciden con la norma AWS A5.18, y 

b. el microalambre para soldar originario de China y el de producción nacional, en general, tienen 
presentaciones comerciales en rollos, cuyos tamaños son semejantes. 

172. Con base en la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría determinó 
preliminarmente que no se observan diferencias importantes ni elementos técnicos que desacrediten que las 
características físicas y químicas del microalambre para soldar de producción nacional y los originarios de 
China, son similares, independientemente de que presenten variaciones menores en los valores de sus 
componentes y características, situación que no compromete la similitud de producto, dado que les permite 
cumplir con los mismos usos y funciones y ser comercialmente intercambiables, en términos de lo dispuesto 
en la legislación de la materia. 

b. Proceso productivo 

173. De conformidad con lo descrito en los puntos 109 a 111 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 
determinó que la mercancía objeto de investigación y su similar de producción nacional, en general, tienen 
procesos productivos similares, ya que constan de las mismas etapas y utilizan insumos semejantes. 

174. Entre los principales elementos que la Secretaría consideró para su determinación, destacan los 
siguientes: descripción de los diagramas del proceso de fabricación del microalambre para soldar en México, 
así como, evidencia documental del proceso de fabricación en China consistente en videos de presentación 
de dos empresas chinas fabricantes del producto investigado, en los cuales se identifican las fases que 
involucran la fabricación del microalambre para soldar en ese país. 

175. En esta etapa de la investigación, la Secretaría no contó con elementos que desvirtúen lo señalado 
en el punto 111 de la Resolución de Inicio, en el sentido de que la mercancía investigada y la de fabricación 
nacional tienen procesos de producción similares, debido a que consideran las siguientes etapas: inspección 
favorable de la composición química del alambrón y liberación de la materia prima, decapado, trefilado del 
acero, recubrimiento del alambre (opcional) y embobinado en carretes o tambores. 

176. Por otra parte, no se contó con argumentos adicionales que desvirtuaran el hecho de que la 
mercancía investigada y la de fabricación nacional tengan insumos similares. 
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c. Normas 

177. De conformidad con lo descrito en el punto 112 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó 
que tanto la mercancía objeto de investigación como la de producción nacional se fabrica bajo la 
especificación de la norma común AWS A5.18. 

178. Entre los principales elementos que la Secretaría consideró para su determinación, destacan los 
siguientes: fichas técnicas, catálogos de productos, páginas de Internet de las Solicitantes y de las empresas 
Voestalpine, Okila y Yangzi. 

179. En esta etapa de la investigación, la Secretaría constató que tanto el producto objeto de investigación 
como el de producción nacional se fabrican fundamentalmente bajo las especificaciones de las mismas 
normas. 

d. Usos y funciones 

180. A partir de lo descrito en el punto 113 de la Resolución de Inicio, la Secretaría determinó que el 
producto objeto de investigación y su similar de producción nacional, comparten los mismos usos y funciones. 

181. Entre los principales elementos que la Secretaría consideró para su determinación destacan los 
siguientes: fichas técnicas, catálogos de productos, páginas de Internet de las Solicitantes y la información de 
las empresas Voestalpine y Changjiang Welding Materials Co. Ltd., fabricantes de la mercancía objeto  
de investigación. 

182. A partir de la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría determinó 
preliminarmente que el microalambre para soldar originario de China y el de fabricación nacional comparten 
los mismos usos y funciones, es decir, como insumo para soldar cualquier tipo de acero al carbono. 

e. Consumidores y canales de distribución 

183. De conformidad con lo descrito en los puntos 114 a 116 de la Resolución de Inicio, la Secretaría 
determinó que el microalambre para soldar originario de China y el de producción nacional se distribuyen a 
través de los mismos canales de distribución, atienden a los mismos mercados y consumidores, lo que les 
permite ser comercialmente intercambiables. 

184. Entre los principales elementos que la Secretaría consideró para su determinación, destacan los 
siguientes: la información de ventas a clientes principales de las Solicitantes y del listado de pedimentos  
de importación del Sistema de Información Comercial de México (SIC-M), así como, el porcentaje de 
participación de los principales sectores industriales que utilizan la mercancía objeto de análisis dentro de su 
proceso productivo. 

185. En relación con lo señalado en el punto 116 de la Resolución de Inicio, sobre que la mercancía objeto 
de investigación y de producción nacional se destinan a los mismos consumidores, la Secretaría, en esta 
etapa de la investigación, contó con información adicional sobre las ventas a clientes principales de las 
Solicitantes y de conformidad con los puntos 255 y 256 de la presente Resolución, la Secretaría confirmó que 
durante el periodo analizado 24 clientes de la rama de producción nacional también adquirieron microalambre 
para soldar originario de China, incrementando sus importaciones de mercancía investigada en 30%. Lo 
anterior, sugiere que la mercancía de producción nacional y la que es objeto de investigación, se destinan a 
los mismos consumidores y son comercialmente intercambiables. 

186. Con base en la información disponible en el expediente administrativo, la Secretaría determinó de 
manera preliminar que el microalambre para soldar originario de China y el de producción nacional, se 
distribuyen a través de los mismos canales de distribución, concurren a los mismos mercados y son 
adquiridos por los mismos consumidores, lo que les permite ser comercialmente intercambiables. 

f. Determinación 

187. A partir de los resultados que se describen en los puntos anteriores, y la información disponible en el 
expediente administrativo, la Secretaría determinó de manera preliminar que el microalambre para soldar de 
producción nacional es similar al producto objeto de investigación, en términos de lo dispuesto en los artículos 
2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II del RLCE, toda vez que comparten características físicas y 
composiciones químicas semejantes, se fabrican con los mismos insumos y tienen procesos de producción 
semejantes que no muestran diferencias sustanciales, utilizan los mismos canales de distribución para 
atender a los mismos mercados geográficos y consumidores, entre ellos el sector automotriz, lo que les 
permite cumplir con las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables, de manera que puedan 
considerarse similares. 
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2. Rama de producción nacional y representatividad 

188. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado, como una proporción importante de la producción nacional total de microalambre para soldar, 
tomando en cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si 
existen elementos para presumir que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras 
del mismo. 

189. A partir de la valoración y el análisis expuesto en los puntos 119 al 127 de la Resolución de Inicio, la 
Secretaría determinó que durante el periodo investigado las empresas Solicitantes tuvieron una participación 
del 67% de la producción nacional total y, en conjunto con la productora nacional que manifestó su apoyo a la 
presente investigación, suman el 67.04%. 

190. Entre los principales elementos que la Secretaría consideró para su determinación, se encuentran los 
siguientes: una carta de la CANACINTRA, donde se señalaron los porcentajes de participación de las 
empresas que integran la producción nacional, una carta de apoyo a la solicitud de inicio de la investigación 
de Flex Arc, así como, la respuesta al requerimiento de información que se le formuló a dicha empresa acerca 
de su volumen de producción. A partir de dicha información, se estimó la participación de las empresas 
productoras que integran la producción nacional total de microalambre para soldar. 

191. Adicionalmente, se confirmó que las importaciones que realizaron las comercializadoras de 
Electrodos Infra no fueron la causa del daño alegado, dado que fueron en volúmenes insignificantes (0.6%  
de las totales y 1.5% de las importaciones originarias de China, en el periodo analizado) y esporádicas, de 
modo que no podrían haber sido la causa de la amenaza de daño a la rama de producción nacional, tal y 
como se indicó en el punto 125 de la Resolución de Inicio. 

192. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no cuestionaron la legitimidad y 
representatividad de las Solicitantes. 

193. Además, la Secretaría contó con información adicional, correspondiente a la obtenida de las 
empresas importadoras comparecientes y a partir de dicha información observó que Esab México manifestó 
que importó el producto objeto de investigación y que dicha empresa se encuentra vinculada con Esab 
Welding, empresa productora y exportadora del producto objeto de investigación. 

194. Asimismo, a fin de estimar el total de la producción nacional de microalambre para soldar, la 
Secretaría requirió a Esab México para que presentara su volumen de producción, ventas al mercado interno 
y externo de microalambre para soldar de producción nacional, para los periodos octubre de 2013-septiembre 
de 2014, octubre de 2014-septiembre de 2015 y octubre de 2015-septiembre de 2016. Al respecto, dicha 
empresa proporcionó el volumen de su producción y el valor y volumen de sus ventas comercializadas en el 
mercado interno y externo. 

195. Por lo anterior, la Secretaría estimó nuevamente la participación de las empresas productoras que 
integran la producción nacional total de microalambre para soldar. A partir de dicha información, observó  
que las empresas Solicitantes tuvieron una participación del 78.55% de la producción nacional total y en 
conjunto con Flex Arc, suman el 78.59% en el periodo investigado. Lo anterior confirma la determinación 
inicial de la Secretaría respecto a la representatividad de Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y 
Alambres en nombre de la rama de producción nacional. 

196. Con base en lo establecido en los puntos 188 al 195 de la presente Resolución y la información 
disponible en el expediente administrativo, la Secretaría confirma que Electrodos Infra, Lincoln Electric y 
Plásticos y Alambres constituyen la rama de producción nacional y son representativas de la producción 
nacional de microalambre para soldar, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del 
Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60, 61 y 62 del RLCE, toda vez que su producción agregada 
representó el 78.55% de la producción nacional total, además, está apoyada por la productora nacional Flex 
Arc, por lo que en conjunto, la solicitud cuenta con el apoyo del 78.59% de la producción nacional total. 
Adicionalmente, la Secretaría no contó con elementos que indiquen que alguna de las Solicitantes que 
integran la rama de producción nacional se encuentre vinculada a exportadores o importadores de la 
mercancía objeto de investigación o que sus importaciones sean causa de la distorsión de los precios internos 
o de la amenaza de daño alegada. 

3. Mercado internacional 

197. En esta etapa de la investigación, la Secretaría contó con información adicional a la presentada en la 
etapa inicial, Esab México proporcionó información de los reportes de Japan Welding News, en específico, el 
denominado General Description for Welding Machines Market sobre la demanda global de soldaduras y de 
alambres para soldar para 2013 y 2016. Asimismo, argumentó que la demanda de cada región es un indicador 
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de su capacidad instalada para fabricar microalambre y, en particular, China tiene casi la mitad de la demanda 
de alambres, de tal forma que cuenta con casi o más de la mitad de la capacidad instalada a nivel mundial 
para fabricar los mismos. 

198. La Secretaría observó que, la información presentada por Esab México corresponde en general a las 
soldaduras y a los alambres para soldar, mercancía que no es específica a la que es objeto de investigación, 
sin embargo, decidió incluir esta información en su análisis de mercado internacional, ya que dichas 
mercancías incluyen al microalambre para soldar. 

199. La Secretaría analizó la información descrita en los puntos anteriores y observó que la demanda total 
de soldaduras disminuyó 6.7%, al pasar de 6,263 a 5,843 millones de toneladas de 2013 a 2016 y en el último 
año se concentró principalmente en las siguientes regiones o países: China 48%, Europa 9%, Norteamérica 
8% y Japón 5%. 

200. La demanda de alambres para soldar aumentó 2% de 2013 a 2016. En el 2016 China fue la que tuvo 
la mayor demanda de alambres para soldar, en dicho periodo concentró el 44% del total, seguido de Europa 
12%, Norteamérica 11% y Japón 5%. 

201. Adicionalmente, en esta etapa de la investigación, la Secretaría actualizó las estadísticas de 
importaciones y exportaciones mundiales correspondientes a las subpartidas 8311.10, 8311.30 y 8311.90, 
obtenidas de la United Nations Commodity Trade Statistics Database (“UN Comtrade”), para el periodo de 
2013 a 2016, dado que consideró que son las que corresponden a la gama de producto más restringida que 
contiene el microalambre para soldar. Los datos indican que: 

a. las exportaciones mundiales registraron una disminución promedio anual de 4%, al pasar de 873.9 a 
839.2 miles de toneladas de 2013 a 2016. En el 2016 China fue el principal exportador mundial, en 
dicho periodo concentró el 49.5% del total, seguido de Turquía 4%, Italia 3.5%, Hungría 3.3% y 
República Checa 3.2%; 

b. la importancia de México como destino de las exportaciones de China creció durante el periodo 2013 
a 2016, puesto que en el 2016 este país destinó al mercado mexicano el 1% de sus exportaciones 
totales, mientras que en 2013 fue del 0.7%, en consecuencia, las exportaciones chinas al mercado 
mexicano se incrementaron 63% en dicho periodo, y 

c. las importaciones registraron una disminución promedio anual de 32.4%, al pasar de 965.6 a 652.7 
miles de toneladas de 2013 a 2016. En el 2016, los principales importadores fueron Emiratos Árabes 
Unidos 7.7%, Malasia 5.9%, República Checa 5.2%, Rusia 4.8%, Indonesia 4.71% y Arabia Saudita 
4.7%, cuyas importaciones representaron el 33.1% de las totales. China y México participaron con el 
1.9% y 2.3% de las importaciones totales, respectivamente. 

4. Mercado nacional 

202. La información que obra en el expediente administrativo indica que Electrodos Infra, Lincoln Electric, 
Plásticos y Alambres, Flex Arc y Esab México son las empresas productoras nacionales de microalambre para 
soldar, en tanto que, los principales consumidores son la industria automotriz, de la construcción y 
metalmecánica. 

203. Esab México señaló que, de acuerdo a sus estimaciones, al menos el 28% de las ventas de 
soldaduras de microalambre de acero al carbón en el mercado mexicano son vendidas por comercializadoras 
sin operación de manufactura local. 

204. Asimismo, indicó que el principal factor que ha modificado la tendencia del mercado mexicano en 
años recientes es el crecimiento exponencial que ha tenido en México la industria de manufactura automotriz 
y de transporte en general. 

205. En este contexto de comercialización de microalambre para soldar, con base en la información 
existente en el expediente administrativo, incluyendo la proveniente de los indicadores económicos de la 
producción nacional y las cifras de importaciones del SIC-M, obtenidas conforme se indica en los puntos 213 
al 215 de la presente Resolución, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. el mercado nacional de microalambre para soldar, medido a través del Consumo Nacional Aparente 
(CNA), calculado como la producción nacional, más las importaciones, menos las exportaciones, 
mostró una tendencia creciente durante el periodo analizado. En efecto, aumentó 6.4% en el periodo 
analizado, 1.5% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 4.8% en el periodo investigado; 

b. las importaciones totales disminuyeron 3% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 
aumentaron 11% en el periodo investigado, lo que significó un crecimiento acumulado de 7% en el 
periodo analizado; 
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c. destaca que durante el periodo analizado el microalambre para soldar se importó de 30 países, en 
particular, en el periodo investigado, los principales proveedores fueron China, los Estados Unidos, 
Japón, Alemania y Corea, países que representaron el 46%, 20%, 19%, 10% y 2% del volumen total 
importado, respectivamente; 

d. la producción nacional registró una disminución de 0.4% en el periodo analizado, aumentó 3.1% en el 
periodo octubre de 2014-septiembre de 2015, para después disminuir 3.3% en el periodo 
investigado, y 

e. las exportaciones totales acumularon una caída de 27% en el periodo analizado, al disminuir 6% en 
el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 22% en el periodo investigado. 

206. Por su parte, la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI), calculada como la 
producción nacional, menos las exportaciones, aumentó 6% en el periodo analizado: se incrementó 5% en el 
periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y en el periodo investigado prácticamente mantuvo su nivel, al 
registrar un incremento marginal de 0.5%. 

5. Análisis real y potencial de las importaciones 

207. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41, 
fracción I y 42, fracción I de la LCE; y 64, fracción I y 68, fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el 
comportamiento y la tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación, efectuadas durante 
el periodo analizado, tanto en términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. 
Asimismo, analizó si el comportamiento del volumen de las importaciones originarias de China sustenta la 
probabilidad fundada de que aumenten sustancialmente en un futuro inmediato. 

208. En la etapa previa de la investigación Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres 
indicaron que, en el periodo analizado, las importaciones investigadas representaron el 40% de las 
importaciones totales de microalambre para soldar. Dichas importaciones experimentaron un crecimiento 
sostenido en el periodo analizado, en tanto que, en el periodo investigado, el volumen de las importaciones de 
microalambre para soldar de otros orígenes disminuyeron; este comportamiento se explica por el desempeño 
de las importaciones de origen chino, cuyo precio fue considerablemente menor al reportado por el resto del 
mundo. 

209. Las Solicitantes, a través de la CANACINTRA, proporcionaron el valor y volumen de las 
importaciones de microalambre para soldar. Por su parte, la CANACINTRA proporcionó la base de datos de 
importaciones obtenida del Servicio de Administración Tributaria (SAT), correspondiente a las fracciones 
arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE. 

210. Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres manifestaron que por las fracciones 
arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, ingresa producto no investigado, tales como 
alambres tubulares para aceros al carbono, electrodos recubiertos para soldar acero al carbono, electrodos 
para aceros inoxidables, electrodos para soldar hierros colados, electrodo herramienta, electrodos para 
aleación de níquel, electrodos para aluminio y aleación, electrodos para cobre y aleaciones de cobre, 
fundentes (especiales para soldaduras de bronce y cobre con proceso oxiacetilénico), electrodo para 
reconstrucción y recubrimiento duro. También pueden ingresar alambres galvanizados, aluminizados, 
alambrones y otros productos de acero. 

211. Por lo anterior, dado que por las fracciones arancelarias también ingresa mercancía distinta a la 
investigada, la CANACINTRA, para identificar las operaciones de importación concernientes al producto 
objeto de investigación, utilizó los siguientes criterios que presentaron las Solicitantes: 

a. seleccionó las operaciones de importación con descripciones que razonablemente corresponden al 
microalambre para soldar, y 

b. seleccionó las operaciones de las empresas importadoras de las que tienen conocimiento que 
venden el producto investigado o lo importan para su consumo. 

212. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no cuestionaron la metodología aplicada 
para identificar las importaciones de microalambre para soldar tanto originarias de China como de otros 
orígenes. 

213. Sin embargo, a fin de contar con información más precisa y contrastar la que obra en el expediente 
administrativo, la Secretaría se allegó de una muestra representativa de pedimentos y facturas aportados por 
agentes aduanales de las fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, que 
representó el 79% en el periodo octubre de 2013-septiembre de 2014, 69% en octubre de 2014-septiembre de 
2015 y 66% en el periodo investigado, del volumen total importado de origen chino. 
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214. En esta etapa de la investigación, la Secretaría revisó la información correspondiente al 59%, 51% y 
35% del volumen total importado de origen chino referente a los periodos de octubre de 2013-septiembre de 
2014, octubre de 2014-septiembre de 2015 y el periodo investigado, respectivamente, dicha información se 
ajustó con las operaciones de la base de datos del SIC-M y observó que, en general, la mercancía identificada 
como microlamabre para soldar coincide con la identificada en el inicio de la investigación, por lo que confirmó 
preliminarmente la pertinencia de utilizar la metodología aplicada en la Resolución de Inicio. No obstante, en 
la siguiente etapa del procedimiento se revisará el resto de la información que fue proporcionada por los 
agentes aduanales. 

215. La Secretaría incorporó la información referida en el punto anterior y la ajustó con las operaciones del 
SIC-M, agregó los volúmenes y valores, y con base en esa información realizó el análisis de las 
importaciones; asimismo, calculó los indicadores relacionados. 

216. Con base en la información descrita en los puntos 213 a 215 de la presente Resolución, la Secretaría 
observó que las importaciones totales registraron un incremento de 7% a lo largo del periodo analizado; en el 
periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 disminuyeron 3%, para posteriormente aumentar 11%  
en el periodo investigado. Este crecimiento se explica en gran medida por el desempeño de las importaciones 
investigadas. 

217. En efecto, las importaciones originarias de China se incrementaron 36% en el periodo analizado, al 
registrar un crecimiento de 14% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y de 19% en el periodo 
investigado, asimismo, contribuyeron con el 36%, 43% y 46% de las importaciones totales en octubre de 
2013-septiembre de 2014, octubre de 2014-septiembre de 2015 y el periodo investigado, respectivamente, lo 
que significó un crecimiento de 10 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

218. Por su parte, las importaciones de los demás orígenes disminuyeron 13% en el periodo octubre de 
2014-septiembre de 2015 y aumentaron 5% en el periodo investigado, que se tradujo en un decremento  
de 9% en el periodo analizado, por lo que su participación en las importaciones totales a lo largo del periodo 
analizado disminuyó 10 puntos porcentuales y 3 puntos en el periodo investigado. 

Importaciones de microalambre para soldar 
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219. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones totales disminuyeron 
su participación en el CNA en 2.1 puntos porcentuales en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 
aumentaron 2.4 puntos porcentuales en el periodo investigado, al pasar de 43.1% a 43.5% (41% en el periodo 
octubre de 2014-septiembre de 2015). El desempeño de las importaciones totales en el CNA se explica 
fundamentalmente por la participación de las importaciones originarias de China. 

220. En efecto, las importaciones investigadas representaron el 15.7% del CNA en el periodo octubre de 
2013-septiembre de 2014, 17.5% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 20% en el periodo 
investigado, de modo que aumentaron su participación en el mercado nacional en 4.3 puntos porcentuales en 
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el periodo analizado y 2.4 puntos porcentuales en el periodo investigado. En relación con el volumen total de 
la producción nacional, las importaciones investigadas representaron en los mismos periodos el 22%, 25% y 
30%, respectivamente, lo que significó de manera acumulada un incremento de 8 puntos porcentuales en el 
periodo analizado. 

221. En cuanto a las importaciones de otros orígenes, éstas disminuyeron su participación en el CNA en 4 
puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 27.5% en el periodo octubre de 2013-septiembre de 
2014 a 23.5% en el periodo investigado (23.5% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015). 

Estructura porcentual del CNA 
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Fuente: Información proporcionada por las Solicitantes y SIC-M. 

222. Asimismo, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 0.3 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, al pasar de 56.9% en el periodo octubre de 2013-septiembre de 2014 a 56.5% en el periodo 
investigado, dicha participación disminuyó 2.4 puntos porcentuales en el periodo investigado, atribuibles 
prácticamente a las importaciones en condiciones de discriminación de precios, ya que las importaciones de 
otros orígenes mantuvieron su participación en 23.5% en los periodos octubre de 2014-septiembre de 2015 y 
el investigado, respectivamente. De la misma manera, la producción orientada al mercado interno de la rama 
de producción nacional disminuyó su participación en el CNA en 1 punto porcentual en el periodo investigado, 
al pasar de 49% a 48%. 

223. Los resultados descritos anteriormente confirman de manera preliminar que las importaciones 
investigadas registraron una tendencia creciente en términos absolutos y en relación con el CNA y la 
producción nacional. En este sentido, el crecimiento del mercado nacional no se tradujo en un beneficio para 
la rama de producción nacional, en razón de que las importaciones de la mercancía investigada y su 
participación se incrementaron, a la vez que la PNOMI disminuyó su participación en el mercado en el periodo 
investigado, atribuible al incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de 
precios. 

224. En efecto, de acuerdo con la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría 
observó que el CNA de microalambre para soldar registró una tendencia creciente de 6.4% durante el periodo 
analizado: aumentó 1.5% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 4.8% en el periodo investigado. 
El crecimiento del CNA en el periodo analizado es menor al crecimiento que registró el volumen de las 
importaciones investigadas de 36%. 

225. Adicionalmente, en la etapa previa de la investigación, Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y 
Alambres argumentaron que de continuar sin corrección el comercio desleal del microalambre para soldar, se 
producirá en el futuro inmediato un aumento sustancial de las importaciones investigadas, tanto en términos 
absolutos como en relación con el CNA, para lo cual consideraron como premisas básicas que en el 2017 
ocurriría lo siguiente: 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     37 

a. las exportaciones chinas se mantendrán altas y dirigidas hacia mercados abiertos, tales como el 
mercado mexicano, debido a la difícil situación de la industria acerera china, afectada por su propia 
sobreoferta y su demanda interna, cuya expectativa en 2017 es que continúe su declive; 

b. la restricción de sus exportaciones hacia mercados tradicionales, tales como el de los Estados 
Unidos, y 

c. en un mercado nacional que, si bien, se proyecta a la baja, importantes sectores consumidores de 
microalambre para soldar en México, como el automotriz, mantendrán su demanda de acero, lo cual 
incentivará la demanda del producto investigado. Asimismo, se prevé que el precio de las 
importaciones investigadas experimente una disminución más aguda de sus precios, lo que permitirá 
que las exportaciones chinas se posicionen mejor en el mercado nacional. 

226. Las Solicitantes presentaron proyecciones del volumen de las importaciones originarias de China y 
las correspondientes a los demás orígenes, para el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, en un 
escenario sin cuota compensatoria. Para estimar dichas importaciones calcularon la tasa de crecimiento 
media anual que observaron tanto las importaciones originarias de China como las de otros orígenes en el 
periodo analizado, y aplicaron esa tasa de crecimiento al volumen de importaciones originarias de China y de 
los demás orígenes del periodo investigado. 

227. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no aportaron argumentos ni medios 
probatorios tendientes a desvirtuar la razonabilidad de las proyecciones del volumen de las importaciones, ni 
ofrecieron una metodología alterna. En consecuencia, la Secretaría confirma preliminarmente que es 
razonable la metodología que las Solicitantes utilizaron para estimar el volumen de las importaciones 
originarias de China y las correspondientes a los demás orígenes, pues se basa en la tasa media de 
crecimiento que registraron las importaciones en el periodo analizado. 

228. Al replicar los cálculos que las Solicitantes proporcionaron para sus estimaciones, la Secretaría 
confirmó que las importaciones investigadas aumentarían 16.5% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 
2017, y reportarían un incremento significativo en términos absolutos. De acuerdo con el volumen que 
alcanzarían las importaciones investigadas y la proyección de las Solicitantes del CNA de microalambre para 
soldar, la Secretaría observó que en el periodo proyectado las importaciones de China alcanzarían una 
participación de mercado de 24% (4 puntos porcentuales más que en el periodo investigado). 

229. Con base en el análisis descrito anteriormente, la Secretaría determinó preliminarmente que existen 
elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que, en un futuro inmediato, las importaciones 
investigadas aumentarían considerablemente, a un nivel que dada la tasa significativa de incremento que 
registraron en el mercado nacional y los precios a que concurrieron, continúen desplazando a las ventas de la 
rama de producción nacional e incrementen su participación en el mercado. 

6. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

230. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción 
II y 42, fracción III de la LCE, y 64, fracción II y 68, fracción III del RLCE, la Secretaría analizó si las 
importaciones investigadas concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a los 
del producto nacional similar, o bien, si el efecto de esas importaciones fue deprimir los precios internos o 
impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, si el nivel de precios de las importaciones fue 
determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional y si existen elementos que sustenten 
que los precios a los que se realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones. 

231. Como se mencionó en los puntos 164 a 166 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes argumentaron 
que los precios de importación del microalambre para soldar originarios de China se ubicaron 
consistentemente por debajo de los precios nacionales durante el periodo analizado, registrando en el periodo 
investigado el mayor margen de subvaloración de precios del producto investigado respecto a los precios del 
nacional, situación que evidentemente deparó en un desplazamiento del producto nacional respecto  
del importado en condiciones desleales. Asimismo, agregaron que: 

a. dicho comportamiento de los márgenes de subvaloración proviene de reducciones de precios que la 
rama de producción nacional se ha visto obligada a efectuar ante la mayor caída que experimentaron 
los precios de las importaciones investigadas, y 

b. la reducción de precios nacionales ha sido provocada por los bajos precios de las importaciones 
investigadas, arrastrando a la baja a los precios nacionales en forma inmediata, dado el carácter de 
bien comerciable que tiene el microalambre para soldar y su alta sensibilidad a los cambios en 
precio, evidenciándose así una subvaloración de precios. 
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232. Para evaluar los argumentos de las partes comparecientes, al igual que en la etapa previa, la 
Secretaría calculó los precios implícitos promedio de las importaciones objeto de investigación y del resto de 
los países, a partir de los valores y volúmenes obtenidos conforme lo descrito en los puntos 213 al 215 de la 
presente Resolución, y observó que el precio promedio de las importaciones de otros orígenes aumentó 4% 
en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015, pero disminuyó 2% en el periodo investigado, acumulando 
un aumento de 1% en el periodo analizado. Por su parte, el precio promedio de las importaciones investigadas 
disminuyó 6% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 13% en octubre de 2015-septiembre de 
2016, de forma que acumuló un descenso de 18% en el periodo analizado. 

233. En cuanto al precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, disminuyó 6% en los periodos octubre de 2014-septiembre de 2015 y el periodo 
investigado, respectivamente, lo que significó un decremento acumulado de 12% en el periodo analizado. 

234. En la dinámica del comportamiento de precios, destaca que, durante el periodo analizado, los precios 
de la rama de producción nacional siguen la tendencia de los precios de las importaciones originarias de 
China, pero disminuyeron en menor medida que el de dichas importaciones. 

235. Para evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio FOB planta de las ventas 
al mercado interno de la rama de producción nacional con el precio de las importaciones investigadas; para 
ello, este último precio se ajustó con los gastos de agente aduanal y derechos de trámite aduanero. 

236. Como resultado, la Secretaría confirmó que el precio promedio de las importaciones investigadas, 
realizadas en condiciones de discriminación de precios, se ubicó por debajo del precio nacional en 33% en los 
periodos octubre de 2013-septiembre de 2014 y octubre de 2014-septiembre de 2015, y 38% en el periodo 
investigado. Lo anterior, confirma lo argumentado por las Solicitantes, en el sentido que, los amplios 
márgenes de subvaloración respecto a la mercancía nacional explican el incremento del volumen de las 
importaciones chinas y su participación en el CNA y, consecuentemente, frente a la competencia desleal, los 
precios nacionales disminuyeron en el periodo analizado 12.3%. 

Precios de las importaciones y del producto nacional 
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Fuente: Información proporcionada por las Solicitantes y el SIC-M. 

237. Como se logra apreciar en el punto 233 de la presente Resolución, el precio promedio de las ventas 
al mercado interno de la rama de producción nacional medido en dólares presentó una tendencia decreciente 
durante el periodo analizado. Este comportamiento, aunado a lo descrito en el punto anterior de la presente 
Resolución, confirma el argumento de las Solicitantes, en el sentido de que el desempeño del precio de las 
importaciones originarias de China presionó a la baja al precio nacional. 

238. Adicionalmente, la Secretaría observó que la reducción de los precios de las importaciones objeto de 
investigación coincidió con el incremento del volumen importado durante el periodo analizado, es decir, que a 
la disminución de 18% de los precios de dichas importaciones le correspondió un incremento de 36% en el 
volumen. 

239. En relación con el precio promedio de las importaciones de otros orígenes, la Secretaría confirmó que 
el precio del microalambre para soldar originario de China fue considerablemente menor en los periodos 
octubre de 2013-septiembre de 2014, octubre de 2014-septiembre de 2015 y el periodo investigado, en 
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porcentajes de 58%, 62% y 66%, respectivamente. Asimismo, los resultados que se describen en los puntos 
subsecuentes indican que el precio de las importaciones investigadas continuará ubicándose por debajo del 
precio nacional y de otros orígenes en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017. 

240. En este sentido, Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres argumentaron que en el 
futuro inmediato continuará la tendencia a la baja de los precios de las importaciones investigadas y el 
significativo margen de subvaloración entre los precios de las importaciones investigadas y los precios de 
ventas internas de la mercancía nacional, cuya consecuencia será una depresión mayor de los precios 
nacionales. 

241. Las Solicitantes proyectaron el precio de las importaciones originarias de China para el periodo 
octubre de 2016-septiembre de 2017, tomando en consideración la base de datos de pedimentos de 
importación de la CANACINTRA. A partir de esta información estimaron el precio promedio que tendrían las 
importaciones investigadas. Por otra parte, también estimaron el precio nacional considerando los niveles de 
precios que registró la rama de producción durante el periodo analizado. Para ello, procedieron de la siguiente 
forma: 

a. para estimar el precio de las importaciones investigadas: 

i. calcularon la tasa de crecimiento que observaron los precios de las importaciones originarias de 
China del producto investigado en el periodo octubre de 2015-septiembre de 2016, y 

ii. aplicaron esa tasa de crecimiento al precio que registraron las importaciones de microalambre 
para soldar originarias de China en el periodo investigado. 

b. para estimar los precios nacionales: 

i. calcularon la tasa de crecimiento que observaron los precios nacionales en el periodo octubre de 
2015-septiembre de 2016, y 

ii. aplicaron esa tasa de crecimiento al precio promedio del periodo investigado. 

242. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no aportaron argumentos ni medios 
probatorios tendientes a desvirtuar la razonabilidad de las proyecciones de precios de las Solicitantes, ni 
ofrecieron una metodología alterna. En consecuencia, la Secretaría confirma preliminarmente que es 
razonable la metodología que las Solicitantes utilizaron para estimar los precios nacionales y de las 
importaciones investigadas, debido a que reflejan la tendencia que han registrado en el periodo investigado, 
sustentada en la tasa de crecimiento que registraron ambos precios. 

243. Al replicar los cálculos que las Solicitantes proporcionaron para sus estimaciones, la Secretaría 
confirmó que el precio de las importaciones de microalambre para soldar originarias de China registraría un 
descenso de 13% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017 con respecto al periodo investigado, 
ubicándose 42% por debajo del precio nacional, lo que incentivaría la demanda por mayores importaciones, 
con el consecuente deterioro en el nivel de precios de la rama de producción nacional, ya que éstos reflejarían 
una disminución de 6.6% en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017. 

244. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos que preceden de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó de manera preliminar que durante el periodo analizado las importaciones investigadas 
se efectuaron con niveles significativos de subvaloración con respecto al precio nacional y de otras fuentes de 
abastecimiento, que están asociados con la práctica de discriminación de precios en que incurrieron, cuyos 
elementos quedaron establecidos en el punto 163 de la presente Resolución. Además, el bajo nivel de precios 
de las importaciones investigadas con respecto al precio nacional y de otras fuentes de abastecimiento está 
vinculado con sus volúmenes crecientes y su mayor participación en el mercado nacional, así como con la 
caída del precio nacional de venta al mercado interno. 

245. Lo anterior, aunado al nivel de precios que alcanzarían las importaciones investigadas en el periodo 
octubre de 2016-septiembre de 2017 indica que continuarían ubicándose por debajo de los precios nacionales 
en dicho periodo, situación que permite determinar preliminarmente que, de continuar concurriendo las 
importaciones investigadas en tales condiciones, constituirían un factor determinante que incentivaría la 
demanda por mayores importaciones y, por tanto, incrementarían su participación en el mercado nacional en 
niveles mayores que el que registraron en el periodo investigado, en detrimento de la rama de producción 
nacional. 

7. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

246. Con fundamento en lo establecido en los artículos 3.1, 3.2, 3.4, 3.5 y 3.7 del Acuerdo Antidumping; 
41, fracción III y 42, de la LCE, y 64, fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y 
potenciales de las importaciones de microalambre para soldar originarias de China sobre los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 
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247. Como se mencionó en los puntos 182 al 184 de la Resolución de Inicio, Electrodos Infra, Lincoln 
Electric y Plásticos y Alambres señalaron que: 

a. las importaciones investigadas ingresaron al mercado mexicano a través del canal de distribuidores, 
quienes importaron microalambre para soldar de origen chino en presentaciones pequeñas, 
típicamente en carretes con peso unitario de 15 y 25 kilogramos, desplazando a la producción 
nacional, al grado de que una de las Solicitantes ha dejado de concurrir a este segmento y las dos 
restantes se han visto desplazadas de dicho segmento en volúmenes significativos, como sustento 
de esa afirmación las Solicitantes proporcionaron información de las ventas de carretes de los 
fabricantes nacionales; 

b. las importaciones investigadas han continuado su incursión, afectando ya el segmento consumidor 
de presentaciones de mayor volumen, como es el caso de los llamados tambores, con capacidades 
unitarias de 250 kilogramos y que cubren las necesidades de usuarios industriales y de gran 
volumen, anticipándose que, de continuar la práctica desleal, la producción nacional también se verá 
desplazada en este segmento, y 

c. la presencia de importaciones investigadas en condiciones de dumping y con márgenes 
considerables de subvaloración respecto a los precios de los productos homólogos de fabricación 
nacional, en un contexto de crecimiento de mercado, provocaron la reducción de los precios 
ofrecidos al mercado nacional y menor crecimiento de sus ventas domésticas, altos porcentajes de 
capacidad ociosa, caída de la productividad, ingresos por ventas al mercado interno, utilidades y 
márgenes operativos, entre otras afectaciones en la industria nacional de microalambre para soldar. 

248. En esta etapa de la investigación, Esab México indicó que una aplicación automatizada o robótica 
requiere que el alambre sea alimentado desde un tambor, que típicamente contiene entre 250 y 400 
kilogramos de producto. Una aplicación manual, como es a la que va dirigida Weld 70S-6, requiere 
típicamente de un carrete de 15 kilogramos. 

249. Esab México agregó que la mayor parte de sus ventas son en tambor y, por tanto, van destinados a 
usuarios con procesos de soldadura automatizada. Para sustentar lo anterior, presentó un cuadro con las 
participaciones de sus ventas en 2016 por tipo de empaque. Sin embargo, la Secretaría observó que la 
información aportada por Esab México no se encuentra respaldada con ningún soporte probatorio, que 
respalde sus argumentos, además, dicha información no corresponde al periodo analizado ni al periodo 
investigado. 

250. Por su parte, las Solicitantes argumentaron que las afirmaciones expresadas en los puntos anteriores 
por Esab México, son precisamente un elemento expuesto por ellas mismas en el formulario oficial, para 
acreditar la existencia de amenaza de daño a la industria nacional, situación que así lo sustentan sus 
argumentos esgrimidos en el punto 247 de la presente Resolución. En este sentido, el hecho de que la mayor 
parte de las ventas de importación de origen chino realizadas por Esab México sean en tambor, es una de las 
causas por las que las ventas de las Solicitantes están siendo desplazadas en este segmento de mercado. 

251. En esta etapa de la investigación, con el fin de evaluar los efectos de las importaciones investigadas 
sobre la rama de producción nacional, la Secretaría consideró los indicadores económicos y financieros de 
Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres, empresas que conforman la rama de producción 
nacional del producto similar. Con base en dicha información, se confirma que la producción de microalambre 
para soldar de la rama de producción nacional aumentó 6% en el periodo analizado: se incrementó 3% en el 
periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y en el periodo investigado prácticamente mantuvo su nivel, al 
registrar una disminución marginal de 0.5 puntos porcentuales. 

252. La producción orientada al mercado interno de la rama de producción nacional, calculada como el 
volumen de producción total menos las exportaciones, tuvo un comportamiento similar al de la producción 
total, pues creció 9% en el periodo analizado (6% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 3% en 
el investigado). 

253. Asimismo, la Secretaría observó que el crecimiento que registró el mercado durante el periodo 
analizado benefició a las importaciones investigadas, pues ganaron participación de mercado, en detrimento 
de la rama de producción nacional y de las importaciones de otros orígenes. La producción orientada al 
mercado interno de la rama de producción nacional perdió 1 punto porcentual de participación en el CNA en el 
periodo investigado y sólo aumentó 1 punto en el periodo analizado. Por su parte, las importaciones 
investigadas ganaron 2.4 y 4.3 puntos porcentuales de participación en dichos periodos, mientras que las 
importaciones de otros orígenes perdieron 4 puntos porcentuales en el periodo analizado y no se observaron 
variaciones en el periodo investigado, ya que su participación de mercado fue prácticamente la misma que la 
del periodo anterior comparable. 
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254. El comportamiento de las ventas totales (al mercado interno y externo) de la rama de producción 
nacional aumentaron 7% en el periodo analizado: incrementaron 7% en el periodo octubre de 2014-
septiembre de 2015 y 0.2% en el periodo investigado. Al respecto, la Secretaría observó que el desempeño 
que registraron las ventas totales de las Solicitantes se explica en gran medida por el comportamiento que 
tuvieron sus ventas al mercado interno: 

a. las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional se incrementaron 11% en el periodo 
analizado (10% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 0.7% en el periodo investigado); 
en el mismo periodo, las ventas de exportación disminuyeron 30% (-24% en el periodo octubre de 
2014-septiembre de 2015 y -8% en el periodo investigado), y 

b. sin embargo, las exportaciones de las Solicitantes representaron en promedio el 7% de su 
producción durante el periodo analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional depende 
fundamentalmente del mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios. 

255. Por otra parte, en esta etapa de la investigación, la Secretaría requirió a las Solicitantes que 
presentaran el valor y volumen de las ventas de sus empresas a sus principales clientes nacionales de 
microalambre para soldar de producción nacional para los periodos octubre de 2013-septiembre de 2014, 
octubre de 2014-septiembre de 2015 y octubre de 2015-septiembre de 2016. Al respecto, las Solicitantes 
proporcionaron, para dichos periodos, tanto sus ventas al mercado interno como sus ventas de exportación a 
sus principales clientes de microalambre para soldar. Sin embargo, la Secretaría observó que existen algunas 
inconsistencias con la información proporcionada en el transcurso de la investigación. 

256. No obstante lo anterior, la Secretaría analizó los listados de ventas de Electrodos Infra, Lincoln 
Electric y Plásticos y Alambres a sus principales clientes y el listado oficial de importaciones del SIC-M de las 
fracciones arancelarias 7229.20.01, 7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, por las que ingresa el producto 
objeto de investigación, en el periodo octubre de 2013-septiembre de 2016, y observó que 24 clientes de la 
rama de producción nacional también adquirieron microalambre para soldar de origen chino, por un volumen 
equivalente al 12% y al 28% de las importaciones totales y de origen chino, respectivamente. Destaca que 
estos clientes aumentaron 30% sus importaciones del producto objeto de investigación en el periodo 
analizado. Estos resultados permiten confirmar de manera preliminar que los volúmenes de importaciones 
investigadas sustituyeron compras de la mercancía nacional similar y limitaron el crecimiento de las ventas y 
de la producción de la rama de producción nacional en el periodo investigado. 

257. Por lo anterior, la Secretaría consideró de manera preliminar que el bajo crecimiento que mostraron 
las ventas internas de la rama de producción nacional en el periodo investigado, se explica por el nivel de 
precios al que concurrieron al mercado mexicano las importaciones investigadas durante el periodo analizado, 
debido a que éstas tuvieron precios menores a los del producto nacional similar, pues conforme a los 
resultados descritos en el punto 236 de la presente Resolución, registraron significativos márgenes de 
subvaloración de 33% en los periodos octubre de 2013-septiembre de 2014 y octubre de 2014-septiembre de 
2015, y 38% en el periodo investigado. En este sentido, a fin de hacer frente a las condiciones de 
competencia, las Solicitantes tuvieron que disminuir su precio de venta al mercado interno, en una magnitud 
suficiente que les permitiera evitar una mayor pérdida de ventas y de mercado, situación que así lo sustenta el 
comportamiento de sus precios descrito en el punto 233 de la presente Resolución. 

258. Por lo que se refiere a la capacidad instalada de la rama de producción nacional para producir 
microalambre para soldar, aumentó 3% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 1% en el periodo 
investigado, lo que significó un crecimiento acumulado de 4% en el periodo analizado, el comportamiento 
descrito se explica por las inversiones que las Solicitantes realizaron para incrementar su capacidad instalada. 

259. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción, la utilización del 
primero de estos indicadores permaneció casi constante durante el periodo analizado; disminuyó 0.1 puntos 
porcentuales en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015, al pasar de 45.4% a 45.3%, y aumentó 0.6 
puntos porcentuales en el periodo investigado, al alcanzar una utilización de 45.9%. 

260. De acuerdo con lo señalado en el punto 195 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes argumentaron 
que las importaciones investigadas han impactado negativamente en otros indicadores, como la utilización de 
capacidad que acusa niveles de ociosidad por arriba del 50%. La Secretaría consideró razonable este 
argumento, tomando en cuenta los porcentajes de utilización que registró la rama de producción nacional 
descritos en el punto anterior de la presente Resolución y, sobre todo, al ser una industria intensiva en capital. 
En este contexto, se confirma que las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios 
no permitieron a la rama de producción nacional aumentar sus ventas y con ello su producción y utilización de 
su capacidad instalada en el periodo investigado. 
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261. Por otra parte, a pesar del incremento acumulado de las ventas en el periodo analizado, los 
inventarios promedio de la rama de producción nacional registraron una tendencia creciente de 3% en el 
mismo periodo: disminuyeron 11% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y aumentaron 15% en 
el periodo investigado. 

262. Asimismo, el comportamiento de la producción de la rama de producción nacional se reflejó en el 
desempeño del empleo, pues aumentó 0.3% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y disminuyó 
3% en el periodo investigado, lo que significó una disminución de 3% en el periodo analizado. 

263. El desempeño de la producción y del empleo se tradujo en el aumento de la productividad de la rama 
de producción nacional (medida como el cociente de estos indicadores) de 3% en el periodo octubre de 2014-
septiembre de 2015 y 6% en el periodo investigado. Lo que significó un aumento de 9% en el periodo 
analizado. En los mismos periodos el salario vinculado con la producción de microalambre para soldar 
aumentó 20%, 11% y 34%, respectivamente. 

264. La Secretaría realizó la evaluación de la situación financiera a nivel operativo de la rama de 
producción nacional con base en los estados financieros dictaminados de las empresas Electrodos Infra, 
Lincoln Electric y Plásticos y Alambres correspondientes a los ejercicios fiscales de 2013, 2014, 2015 y 2016; 
así como en los estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar destinadas al mercado interno 
para los periodos octubre de 2013–septiembre de 2014, octubre de 2014–septiembre de 2015 y octubre de 
2015–septiembre de 2016. 

265. Con el objeto de que las cifras financieras sean comparables entre sí, la Secretaría actualizó la 
información correspondiente a los estados financieros a precios de diciembre de 2016; mientras que la 
información incluida en los estados de costos, ventas y utilidades se actualizó a precios de septiembre de 
2016. Estas actualizaciones se llevaron a cabo mediante el método de cambios en el nivel general de precios, 
con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor, que publica el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). 

266. Con base en la información descrita en los puntos anteriores, la Secretaría observó que el 
comportamiento de los volúmenes y de los precios se reflejó en el desempeño de los ingresos por ventas al 
mercado interno (medidos en pesos) de la siguiente manera: aumentaron 16% en el periodo octubre de 2014-
septiembre de 2015 y 9% en el periodo investigado, lo que significó un aumento acumulado de 26% en el 
periodo analizado. Lo anterior, al igual que en la etapa previa, confirma que, si bien, el ingreso por ventas al 
mercado interno tuvo un desempeño positivo, durante el periodo investigado, se registró un crecimiento a una 
tasa menor de lo que venía creciendo. 

267. Los costos de operación que resultaron de las ventas al mercado interno (medidos como la suma de 
los costos de venta más los gastos operativos) aumentaron 8% en el periodo octubre de 2014–septiembre  
de 2015 y 5% en el periodo investigado, por lo que durante el periodo analizado acumularon un 
crecimiento de 14%. 

268. El comportamiento de los ingresos y los costos operativos se tradujo en un desempeño favorable de 
los beneficios operativos. Las empresas que integran la rama de producción nacional registraron un 
incremento en dicho indicador de 59% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y de 23% en el 
periodo investigado. La utilidad operativa acumuló un incremento de 96% durante el periodo analizado. 

269. Como resultado de lo anterior, el margen operativo creció 5.4 puntos porcentuales en el periodo 
octubre de 2014-septiembre de 2015 al pasar de 14.3 % en el periodo octubre de 2013–septiembre de 2014 a 
19.7% en el periodo octubre de 2014–septiembre de 2015, posteriormente aumentó 2.6 puntos porcentuales y 
se ubicó en 22.4% en el periodo investigado. Este indicador acumuló un incremento de 8 puntos porcentuales 
en el periodo analizado. 

270. Como se mencionó en el punto 206 de la Resolución de Inicio, dos de las empresas Solicitantes 
afirmaron que una importante proporción de sus operaciones son realizadas en dólares, y que este tipo de 
operación aunada a la volatilidad del tipo de cambio les ha permitido atenuar, e incluso ocultar, el efecto 
negativo que han significado las importaciones sobre los precios nacionales. 

271. En relación con el punto anterior, de conformidad con lo establecido en el punto 209 de la Resolución 
de Inicio, la Secretaría requirió información respecto a los niveles de tipo de cambio y precios que provocarían 
que la industria ya no tuviera la posibilidad de “ocultar el efecto negativo de las importaciones sobre los 
precios nacionales en el periodo analizado”. 

272. Al respecto, las empresas Solicitantes no acreditaron con información idónea lo requerido por la 
Secretaría; argumentaron que “no disponen de reportes sectoriales o documentales que proporcionen una 
estimación del efecto de la depreciación del tipo de cambio en el período analizado”. No obstante, las 
Solicitantes presentaron un ejercicio cuantitativo, ello con el propósito de aportar elementos para mostrar el 
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desempeño positivo que ha tenido la rama de producción nacional, cuando se realiza el análisis en pesos es 
explicado, en gran medida, por la ventaja competitiva que les ha dado el realizar una importante proporción de 
sus operaciones en dólares, lo que les ha favorecido con una ganancia, explicada por efectos cambiarios, que 
ha disimulado los efectos financieros adversos que les ha significado la llegada en condiciones de 
discriminación de precios de las importaciones investigadas. 

273. De acuerdo a lo expuesto por las Solicitantes, la Secretaría no pudo valorar la información que 
aportaron, ya que observó algunas deficiencias en su ejercicio presentado consiste en “un análisis 
comparativo de los precios a valores “corrientes” y los valores de dichos precios reexpresados a un tipo de 
cambio constante”, es decir, suponen que el tipo de cambio no hubiera variado a lo largo del periodo 
analizado. Lo anterior, en razón de lo siguiente: 

a. no incluyeron las fuentes documentales utilizadas; 

b. no proporcionaron una justificación detallada de la metodología que utilizaron, ni evidencia 
documental que sustente que es procedente realizar la comparación y hacer uso de un tipo de 
cambio constante (Constant Exchange Rate), toda vez que, la Secretaría considera que el factor 
cambiario es un fenómeno que afecta positiva o negativamente a todos los agentes que participan 
dentro de un mercado y, por lo tanto, es un factor ajeno a la llegada de las importaciones 
investigadas; 

c. no incluyeron una explicación del por qué es procedente generalizar el efecto cambiario a toda la 
rama de producción nacional, cuando únicamente dos de las tres empresas Solicitantes 
argumentaron realizar una importante proporción de sus operaciones en dólares, y 

d. no integraron otros factores relevantes que, según su dicho, identificaron como “la demanda del 
mercado; la competencia de todos los agentes participantes en el mercado nacional, incluidas la 
mercancía investigada y otras de proveeduría externa; la dinámica de otras variables 
macroeconómicas tal como el costo del crédito, y además, otras de carácter microeconómico…”. 

274. En relación con las variables de Rendimiento sobre la Inversión (ROA, por sus siglas en inglés Return 
of the Investment in Assets), flujo de efectivo y capacidad de reunir capital, de conformidad con lo descrito en 
los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los efectos de las importaciones investigadas se 
evaluaron a partir de los estados financieros de las Solicitantes, que consideran la producción del grupo o 
gama más restringida de productos que incluyen al producto similar. 

275. Con respecto al ROA de la rama de producción nacional (calculado a nivel operativo) fue de 31% en 
2013 y en 2014, 32% en 2015 y de 25% en 2016. La rentabilidad de los activos de la rama de producción 
nacional retrocedió 6 puntos porcentuales de 2013 a 2016. 

276. El flujo de caja operativo de la rama de producción nacional de 2013 a 2016 acumuló un incremento 
de 171%: aumentó 170% en 2014, disminuyó 7% en 2015 y aumentó 6% en 2016. 

277. La capacidad de reunir capital mide la capacidad de un productor para obtener los recursos 
financieros necesarios para llevar a cabo su actividad productiva. La Secretaría analizó este indicador 
mediante el comportamiento de los índices de solvencia, apalancamiento y deuda. Al respecto, observó lo 
siguiente: 

a. los niveles de solvencia y liquidez de la rama de producción nacional mostraron resultados 
adecuados entre 2013 y 2016: 

i. la razón de circulante (relación entre activos circulantes y pasivos a corto plazo) fue de 3.7 en 
2013, 4.3 en 2014, 5.3 en 2015 y de 4.7 en 2016. Lo anterior significa que al ubicarse esta razón 
en un nivel mayor a 1, la rama de producción nacional contó con una solvencia adecuada para 
hacer frente a sus obligaciones de corto plazo, y 

ii. al tomar en cuenta la prueba de ácido (activo circulante menos el valor de los inventarios, en 
relación con el pasivo a corto plazo), igualmente se observó una capacidad adecuada de la rama 
de producción nacional para hacer frente a sus obligaciones de corto plazo. Dicha razón 
financiera en 2013 fue de 3, en 2014 de 3.7, en 2015 de 4.6 y en 2016 de 4.1. 

b. en lo que se refiere al nivel de apalancamiento, se considera que una proporción del pasivo total 
respecto al capital contable que esté por debajo de 100% es manejable. En este sentido, se observó 
que el nivel de apalancamiento de las empresas integrantes de la rama de producción nacional 
durante 2013, 2014, 2015 y 2016 permaneció en niveles adecuados, ya que se observaron 
porcentajes menores a 100% en todos los años. En relación a la proporción de pasivo total respecto 
a activo total, esta se mantuvo en niveles convenientes y con tendencia a la baja: 
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i. el pasivo total a capital contable fue de 31% en 2013, 28% en 2014, 22% en 2015 y 25% en 
2016, y 

ii. el pasivo total respecto al activo total registró niveles de 24% en 2013, 22% en 2014, 18% en 
2015 y 20% en 2016. 

278. Con base en el desempeño financiero registrado por la rama de producción nacional, la Secretaría 
considera preliminarmente que en el periodo investigado presentó una condición financiera estable que, si 
bien, existe deterioro en algunos indicadores económicos, por lo descrito en los puntos 272 y 273 de la 
presente Resolución la Secretaría no tuvo elementos suficientes que sustentaran fehacientemente el efecto de 
las importaciones investigadas en los ingresos por ventas, beneficios operativos y margen de operación de la 
rama de producción nacional durante el periodo analizado. 

279. Con base en el desempeño de los indicadores económicos de la rama de producción nacional, 
descritos en los puntos anteriores, la Secretaría confirmó que, tanto en el periodo investigado como en el 
analizado, la concurrencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, 
incidió negativamente en algunos indicadores económicos de la rama de producción nacional, entre ellos, 
participación de mercado, empleo, inventarios y precios al mercado interno. Asimismo, destaca que la rama 
de producción nacional registró niveles de utilización de su capacidad instalada relativamente bajos (45.9% en 
el periodo investigado y 45.3% en el periodo anterior comparable), lo que la hace vulnerable tomando en 
cuenta su carácter de industria intensiva en capital. 

280. Adicionalmente, en la etapa previa de la investigación, Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y 
Alambres argumentaron que el mayor incentivo para la importación desleal, lo constituye sus bajos y 
declinantes precios, los cuales han hecho descender los precios de la mercancía nacional a niveles tales que 
hacen claramente previsible que en el futuro inmediato las ventas e ingresos de los productores nacionales no 
resulten suficientes para mantener su operación y recuperar los inminentes aumentos en sus costos. 

281. Con la finalidad de cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional 
debido al probable incremento de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, 
las Solicitantes presentaron proyecciones de la industria nacional de microalambre para soldar, así como de 
sus principales indicadores económicos y financieros, para el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017. 
Para estimar los indicadores económicos de la industria nacional de microalambre para soldar, las Solicitantes 
consideraron el PIB desestacionalizado para actividades secundarias, publicado por el INEGI y procedieron de 
la siguiente forma: 

a. estimaron el CNA aplicándole la tasa de variación del PIB desestacionalizado para actividades 
secundarias del primer trimestre de 2017, publicado por el INEGI. Para el volumen de las 
exportaciones consideraron que se mantendría en el mismo nivel al registrado en el periodo 
investigado, como consecuencia de: 

i. las expectativas proyectadas por el Fondo Monetario Internacional (FMI) para el PIB de los 
Estados Unidos en 2017, que presume estímulos fiscales en 2017; 

ii. la expectativa de una mayor demanda por parte de los Estados Unidos del producto investigado, y 

iii. una política de sostenimiento de los precios en dólares de las exportaciones de la industria 
nacional al nivel de precios experimentados en el investigado. 

b. la producción nacional se calculó como resultado del CNA menos la proyección de las importaciones 
totales de microalambre para soldar más las exportaciones proyectadas, y 

c. a partir de la producción y las exportaciones proyectadas calcularon la producción al mercado 
interno. 

282. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no aportaron argumentos ni medios 
probatorios tendientes a desvirtuar la razonabilidad de las proyecciones de los indicadores de la industria 
nacional de microalambre para soldar, ni ofrecieron una metodología alterna. En consecuencia, la Secretaría 
confirmó preliminarmente que es razonable la metodología que las Solicitantes utilizaron para estimar los 
indicadores económicos de la industria nacional, en virtud de que tienen un sustento económico razonable y 
son consistentes con el comportamiento de sus respectivos indicadores en el periodo analizado debido a que 
el comportamiento estimado de las importaciones investigadas continuará con su tendencia creciente, 
mientras que el mercado de microalambre para soldar en México se verá influenciado por el comportamiento 
del PIB para actividades secundarias. 
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283. Al replicar los cálculos que las Solicitantes proporcionaron para sus estimaciones, la Secretaría 
confirmó que de acuerdo con las estimaciones para el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, los 
decrementos más importantes en la industria nacional se registrarían en el volumen de producción nacional 
(5.4%) y la PNOMI (6.2%), así como un incremento en las importaciones investigadas (16.5%). 

284. En relación con las proyecciones de los principales indicadores económicos de Electrodos Infra, 
Lincoln Electric y Plásticos y Alambres, éstas sustentaron sus proyecciones considerando los resultados de 
las proyecciones de la industria nacional de microalambre para soldar, a los que se refiere el punto anterior de 
la presente Resolución. Para calcular las proyecciones de los indicadores económicos de la rama de 
producción nacional, acumularon los resultados obtenidos de las proyecciones de cada una de las 
Solicitantes. Proyectaron sus indicadores de la siguiente manera: 

a. la producción fue calculada a partir del crecimiento de la producción nacional proyectada para el 
periodo octubre de 2016-septiembre de 2017; 

b. a las ventas al mercado interno, le aplicaron la tasa de variación de la PNOMI de la industria nacional 
proyectada; 

c. por lo que hace a las ventas al mercado externo y la capacidad instalada las consideraron constantes 
con respecto al periodo investigado; 

d. en cuanto a los inventarios, los proyectaron como los inventarios del periodo investigado más la 
producción proyectada menos las ventas netas totales proyectadas, y 

e. el empleo lo calcularon como la producción proyectada entre la productividad del periodo investigado. 

285. En esta etapa de la investigación, las empresas comparecientes no aportaron argumentos ni medios 
probatorios tendientes a desvirtuar la razonabilidad de las proyecciones de los principales indicadores 
económicos de las Solicitantes, ni ofrecieron una metodología alterna. En consecuencia, la Secretaría 
confirmó preliminarmente que es económicamente razonable la metodología que las Solicitantes utilizaron 
para estimar sus indicadores económicos, en razón de que es consistente con el comportamiento esperado de 
la industria nacional, ya que es congruente con el incremento significativo de las importaciones del producto 
objeto de investigación a precios con significativos márgenes de subvaloración registrados en el periodo 
analizado, para evaluar el impacto en los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional. 

286. Por lo anterior, la Secretaría replicó dicha metodología y analizó los resultados. En este sentido, 
confirmó que los decrementos más importantes de la rama de producción nacional se registrarían en los 
precios de venta al mercado interno (6.6%), ventas al mercado interno (6.2%), producción (5.4%), PNOMI 
(5.7%), inventarios (+43%), participación de mercado (2.2 puntos porcentuales), empleo (5.4%) y en la 
utilización de la capacidad instalada (2.5 puntos porcentuales). 

287. De conformidad con el punto 227 de la Resolución de Inicio, con el propósito de cuantificar la 
magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional ante un posible incremento de las 
importaciones investigadas, Electrodos Infra, Lincoln Electric y Plásticos y Alambres proporcionaron 
proyecciones y la metodología correspondiente al estado de costos, ventas y utilidades que corresponde a las 
ventas destinadas al mercado interno, para el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017. 

288. De acuerdo a lo establecido en el punto 229 de la Resolución de Inicio, la Secretaría valoró la 
metodología propuesta de la proyección de los indicadores incluidos en el estado de costos, ventas y 
utilidades, proporcionada por la rama de producción nacional y, en general, observó que los indicadores 
financieros se proyectaron de la siguiente manera: 

a. el inventario inicial corresponde al inventario final registrado en el periodo investigado, mientras que 
el inventario final lo obtuvieron de dividir el inventario final del periodo investigado entre la producción 
de ese periodo, multiplicado por la producción proyectada, a ese valor le sumaron el incremento en 
los precios a sus materias primas notificado por sus proveedores, el cual sustentaron con cartas de 
los mismos; 

b. la materia prima la obtuvieron al dividir las compras de materia prima entre el volumen de producción 
en el periodo investigado y el valor obtenido lo multiplicaron por el volumen de producción 
proyectado, al resultado obtenido le sumaron el incremento en los precios de sus materias primas 
notificado por sus proveedores; 

c. la mano de obra directa corresponde a la mano de obra en el periodo investigado más el incremento 
en salarios otorgado en negociaciones. Las Solicitantes presentaron el sustento documental de dicho 
incremento; 
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d. el ingreso por ventas al mercado interno lo obtuvieron de multiplicar el volumen de ventas proyectado 
por el precio proyectado; 

e. los gastos indirectos de fabricación los obtuvieron a partir de los gastos indirectos de fabricación en 
el periodo investigado, a éstos les sumaron la inflación esperada y la depreciación esperada de las 
inversiones, y 

f. los gastos de operación, compuestos por la suma de gastos de administración más gastos de venta, 
los obtuvieron a partir de los mismos rubros en el periodo investigado y les sumaron el incremento 
que corresponde a la inflación. 

289. En atención a lo establecido en el punto 230 de la Resolución de Inicio, la Secretaría solicitó a la 
rama de producción nacional las siguientes precisiones, en relación con las proyecciones de sus indicadores 
financieros, particularmente, en lo que se refiere a la proyección del ingreso por ventas al mercado interno: 

a. la evidencia documental que sustente la información de precios de materia prima utilizada en sus 
proyecciones, y 

b. una explicación de las condiciones que perciben en el mercado y cuáles se tendrían que presentar, 
de tal forma que se concretaría el cambio de tendencia que proyectaron en su variable de ingreso por 
ventas al mercado interno. 

290. En relación con la evidencia documental solicitada, las empresas presentaron facturas que 
corresponden a la compra de alambrón, principal insumo del microalambre para soldar, durante el periodo 
investigado; mientras que, en lo que se refiere a la explicación de condiciones que prevén en el mercado 
durante el periodo proyectado y que explicarían el cambio en la tendencia que proyectaron de los ingresos por 
ventas al mercado interno, identificaron las siguientes causas: 

a. una tendencia creciente en los volúmenes de las importaciones investigadas, que ingresan al 
mercado nacional como resultado de los amplios márgenes de subvaloración que se observan en 
relación con los precios nacionales y los precios de las importaciones de otros orígenes, así como, 
las causas internas propias del mercado chino que consideran favorecerán el aumento de 
exportaciones hacia el mercado mexicano; 

b. el ingreso de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, lo que 
presionaría el precio en el mercado interno a la baja, aún más a lo ya observado, mismo que como 
se estableció en el punto 168 de la Resolución de Inicio, disminuyó 12% en el periodo analizado y 
6% durante el periodo investigado, y 

c. una reducción en el CNA de 1.3%, que aunado a los precios bajos a los que se espera lleguen las 
importaciones investigadas, se traduciría en una pérdida en la participación de la rama de producción 
nacional en el CNA de 4.4%, lo que provocaría una disminución en su volumen de ventas y un 
cambio en el comportamiento observado de esa variable que, como se estableció en el punto 190 de 
la Resolución de Inicio, creció 11% durante el periodo analizado y 0.7% durante el periodo 
investigado. 

291. Las Solicitantes argumentan que el efecto nocivo de las importaciones investigadas, generó en 
términos de moneda nacional, una contención de los precios nacionales de las empresas Solicitantes y que la 
explicación anterior “coloca a la industria nacional en una circunstancia de gran vulnerabilidad en razón de 
que, el efecto volumen y el efecto en precio que causarán las importaciones investigadas obligaría a la 
industria a concurrir en el mercado doméstico en un menor volumen y en niveles de precios que derivarán en 
menores ingresos, lo que socavará la tendencia durante el periodo analizado toda vez que, aunado a estos 
resultados, se considera un incremento en los costos de fabricación y en los costos asociados a la operación 
de las empresas como consecuencia de la volatilidad cambiaria y el aumento de la inflación”. 

292. La Secretaría consideró preliminarmente que la metodología y la explicación respecto al cambio de 
tendencia en los ingresos presentada por las empresas integrantes de la rama de producción nacional es 
razonable, ya que prevén una disminución en el precio nacional, adicional a la ya observada durante el 
periodo analizado, aunado a una disminución en el volumen de ventas en el mercado interno, lo que 
significaría un cambio en el comportamiento observado de esta variable durante el periodo analizado; lo 
anterior implica efectos adversos en los dos componentes de los ingresos por ventas de mercancía similar en 
el mercado interno. 

293. Por lo anterior, la Secretaría consideró que ante un contexto de las condiciones de mercado descritas 
en el punto 290 de la presente Resolución, la rama de producción nacional podría registrar una disminución 
en los ingresos por ventas proyectados al mercado interno de 5.3%, un incremento en sus costos operativos 
de 5.3%, la pérdida de 42.4% en utilidades operativas y un retroceso en el margen operativo de 8.7 puntos 
porcentuales, respecto a lo observado en el periodo investigado. 
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294. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó de manera 
preliminar que existen elementos suficientes para sustentar que, aunado a los efectos negativos reales ya 
observados en algunos indicadores económicos, de continuar aumentando las importaciones de microalambre 
para soldar originarias de China, en condiciones de discriminación de precios en el mercado mexicano, dado 
los bajos niveles de precios a los que concurrirían, se profundizarían los efectos negativos en los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional, situación que se sustenta a partir del 
comportamiento negativo que se presentaría en algunos de los indicadores proyectados, tales como precios 
de venta al mercado interno, producción, PNOMI, ventas al mercado interno, inventarios, participación de 
mercado, empleo, utilización de la capacidad instalada, ingresos por ventas, utilidades operativas y margen 
operativo. 

8. Capacidad exportadora de China 

295. Conforme lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42, fracción II de la LCE y 68, 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de la industria de China, fabricante de microalambre 
para soldar de China, así como su potencial exportador. 

296. De conformidad con los puntos 238 al 240 de la Resolución de Inicio, Electrodos Infra, Lincoln Electric 
y Plásticos y Alambres señalaron que: 

a. China constituye un participante relevante en el mercado internacional de microalambre para soldar; 

b. China exportó 357 mil toneladas en 2015, contribuyendo con el 47% del volumen total exportado por 
el mundo, lo cual significa poco más de 6 veces el CNA de microalambre para soldar en el periodo 
investigado, y 

c. con base en datos disponibles de manera agregada de microalambre y otros productos similares 
utilizados en el sector de soldaduras, 6 empresas productoras en China cuentan con la capacidad de 
producir 9 veces el CNA durante el periodo investigado, por lo que consideraron que existen 
elementos fundados para afirmar que China dispone de capacidad libremente disponible para 
exportar el producto investigado. 

297. Para sustentar sus afirmaciones, las Solicitantes proporcionaron la siguiente información: 

a. en el caso de las exportaciones, presentaron cifras reportadas por la UN Comtrade, correspondientes 
a las subpartidas por las cuales se comercializa el microalambre para soldar (8311.10, 8311.30 y 
8311.90); 

b. cifras sobre capacidad instalada y producción de alambrón de China, que obtuvieron de la 
Resolución preliminar de los Estados Unidos USA-Alambrón de Mar’14 Investigación Nos. 701-TA-
512 y de CRU Monitor agosto 2016, respectivamente; 

c. estadísticas de exportación de China de la UN Comtrade por las subpartidas 7213.10, 7213.20, 
721391, 7213.99, 7227.10, 7227.20 y 7227.90, todas ellas correspondientes a exportaciones de 
alambrón, para 2013, 2014 y 2015, y 

d. información sobre la capacidad de producción, número de empleados, tipos de mercancía fabricada, 
entre otras, de 21 empresas fabricantes de microalambre y de otros productos similares utilizados en 
el sector de soldaduras, así como, un cuadro que contiene cifras de 6 de estas empresas 
productoras. 

298. En esta etapa de la investigación, Esab México indicó que: 

a. la demanda de cada región es un indicador de su capacidad instalada para fabricar microalambre. 
China tiene cerca de la mitad de la demanda de alambres, de tal forma que tiene la mitad o más de la 
capacidad instalada para fabricar microalambre; 

b. en el periodo de 2013 a 2016, la demanda global de alambres se ha incrementado, sin embargo, en 
China ha disminuido constantemente durante los últimos años. Esto significa que en China existe una 
gran capacidad de fabricación que no tiene una demanda interna, motivo por lo cual, los fabricantes 
de microalambre chinos se han vuelto hacia la exportación desde hace varios años, y 

c. lo mencionado en el inciso anterior, se aprecia igualmente en la reducción histórica del PIB de China, 
que viene con un crecimiento de doble digito en los años previos a 2010, para posteriormente 
alcanzar niveles de 6-7%. 
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299. Para sustentar lo anterior, Esab México proporcionó información de los reportes de Japan Welding 
News sobre la demanda global de soldaduras y de alambres para soldar para 2013 y 2016. 

300. Las Solicitantes argumentaron que las afirmaciones de Esab México confirman que China cuenta con 
una gran capacidad disponible y exportable al resto del mundo, incluyendo a México, de esta forma se 
constituye una amenaza de daño. 

301. Al respecto, la Secretaría analizó la información y los argumentos proporcionados por Esab México y 
por las Solicitantes y observó que: 

a. la demanda total de soldaduras disminuyó 6.7%, al pasar de 6,263 a 5,843 millones de toneladas de 
2013 a 2016. En el último año, China concentró la mayor participación de la demanda total (48%), y 

b. la demanda de alambres para soldar aumentó 2% de 2013 a 2016, mientras que, en el mismo 
periodo, China disminuyó su demanda en 1.9%. En el 2016 China fue la que tuvo la mayor demanda 
de alambres para soldar a nivel mundial, en dicho periodo concentró el 44% del total. 

302. Adicionalmente, con respecto al perfil exportador de China y como se describe en el punto 201 de la 
presente Resolución, la Secretaría actualizó las estadísticas de comercio internacional a partir de la 
información de la UN Comtrade, correspondientes a las subpartidas 8311.10, 8311.30 y 8311.90, las cuales 
incluyen el producto objeto de investigación y observó que China fue el principal exportador de microalambre 
para soldar, durante el periodo 2013-2016. En este mismo periodo, las exportaciones chinas representaron el 
44% de las exportaciones totales de microalambre para soldar a nivel mundial y sus exportaciones 
aumentaron 18%, al pasar de 353.2 a 415.4 miles de toneladas. Este último volumen es equivalente a más de 
6 y 9 veces el tamaño del CNA y la producción nacional del periodo investigado, respectivamente. Asimismo, 
México se mantuvo en la trigésima primera posición en el periodo 2013-2016, en cuanto a su importancia 
como destino de las exportaciones de origen chino, con una participación promedio del 1% de las 
exportaciones totales. 

303. Asimismo, la información de la UN Comtrade indica que México aumentó su importancia como 
destino de microalambre para soldar del país investigado. En efecto, las exportaciones de China al mercado 
mexicano registraron un incremento de 63% de 2013 a 2016. 

304. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó de manera 
preliminar, que China cuenta con un potencial exportador considerable en relación con el tamaño del mercado 
mexicano y la producción nacional, lo que aunado al crecimiento que registraron las importaciones 
investigadas al mercado nacional en términos absolutos y relativos, y sus bajos niveles de precios durante el 
periodo analizado, constituyen elementos suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que continúen 
incrementándose en el futuro inmediato y amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

9. Otros factores de daño 

305. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39, último párrafo de 
la LCE y 69 del RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones 
originarias de China en condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa de 
la amenaza de daño a la rama de producción nacional de microalambre para soldar. 

306. De acuerdo con lo descrito en el punto 247 de la Resolución de Inicio, las Solicitantes manifestaron 
que no existen factores distintos a las importaciones en condiciones de discriminación de precios que 
amenacen causar daño a la rama de producción nacional, principalmente por las siguientes razones: 

a. las importaciones de otros orígenes no son causa del daño a la industria nacional, toda vez que en el 
periodo analizado el volumen de dichas importaciones también fue afectado por la competencia 
desleal, reduciéndose su volumen en 7.13%, en tanto que su participación en el mercado nacional 
también se redujo 12.23%. Asimismo, señalaron que los precios de dichas importaciones se 
colocaron por encima del precio de las importaciones investigadas durante el periodo analizado; 

b. el desempeño de la demanda en el periodo investigado contrasta con el comportamiento de las 
importaciones investigadas, las cuales siguieron creciendo y capturando participación de mercado, 
debido a los amplios márgenes de subvaloración de precios, lo que previsiblemente seguirá siendo 
factor de disminución de precios de la rama de producción nacional, así como de las ventas internas 
y la producción, entre otras afectaciones; 
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c. no tienen conocimiento de prácticas comerciales restrictivas por ningún agente de mercado 
relacionado directa o indirectamente con la operación de la industria, y 

d. no tienen conocimiento de modificaciones recientes o evolución reciente de la tecnología utilizada en 
la fabricación del producto investigado. 

307. En esta etapa de la investigación, las partes comparecientes no aportaron elementos adicionales con 
respecto a la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China en condiciones de 
discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser causa de la amenaza de daño a la rama de 
producción nacional de microalambre para soldar. 

308. Por lo anterior, la Secretaría confirma lo expresado en los puntos 250 y 251 de la Resolución de 
Inicio, en el sentido de que, en un contexto de crecimiento del mercado nacional (6.4% en el periodo analizado 
y 4.8% en el periodo investigado), no tuvo elementos que indiquen que las importaciones de otros orígenes 
podrían ser causa de la amenaza de daño a la rama de producción nacional, puesto que: 

a. registraron una disminución de 9% en el periodo analizado y su participación en el CNA se redujo 4 
puntos porcentuales durante el mismo periodo (disminuyó 4 puntos porcentuales en el periodo 
octubre de 2014-septiembre de 2015 y prácticamente se mantuvo sin cambios en el periodo 
investigado), por lo que no pudieron haber afectado a la rama de producción nacional; 

b. aunado a este desempeño en el CNA, el precio promedio de las importaciones de otros orígenes se 
ubicó por arriba del precio de las ventas nacionales al mercado interno, en porcentajes de 58% en el 
periodo octubre de 2013-septiembre de 2014, 62% en el periodo octubre de 2014-septiembre 2015 y 
66% en el periodo investigado, y 

c. por lo que se refiere al desempeño exportador de la rama de producción nacional, como se indica en 
el punto 190 de la Resolución de Inicio y 254 de la presente Resolución, las exportaciones 
disminuyeron 30% en el periodo analizado (24% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 
8% en el periodo investigado); sin embargo, representaron en promedio el 7% de la producción 
durante el periodo analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional depende 
fundamentalmente del mercado interno, donde compite con las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, de modo que no contribuyeron de manera fundamental en el desempeño 
de los indicadores económicos de la rama de producción nacional. 

309. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad no pudo causar 
daño a la rama de producción nacional, ya que este indicador acumuló un crecimiento de 9% durante el 
periodo analizado (creció 3% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 6% en el periodo 
investigado). Asimismo, la información que obra en el expediente no indica que hubiesen ocurrido 
innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien prácticas comerciales restrictivas 
que afectaran el desempeño de la rama de producción nacional. 

310. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 306 al 309 de la presente Resolución y la 
información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría no identificó, de manera preliminar, 
factores distintos de las importaciones originarias de China en condiciones de discriminación de precios, que 
al mismo tiempo pudieran ser la causa de la amenaza de daño a la rama de producción nacional. 

I. Conclusiones 

311. Con base en el análisis integral de los argumentos y las pruebas descritas en la presente Resolución, 
la Secretaría determinó que existen elementos suficientes que sustentan de manera preliminar que, durante el 
periodo investigado, las importaciones de microalambre para soldar originarias de China, se efectuaron en 
condiciones de discriminación de precios y causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional 
del producto similar. Entre los principales elementos evaluados que sustentan esta conclusión, sin que éstos 
puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios de 0.54 dólares por kilogramo. Dichas importaciones aumentaron su 
participación en las importaciones totales en 10 puntos porcentuales, al pasar de una contribución de 
36% en el periodo octubre de 2013-septiembre de 2014 a 46% en el periodo investigado. 

b. Las importaciones de microalambre para soldar originarias de China registraron un crecimiento de 
36% durante el periodo analizado: crecieron 14% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 
y 19% en el periodo investigado. Asimismo, durante el periodo analizado aumentaron 4.3 puntos 
porcentuales su participación en relación con el CNA. En relación con el volumen de la producción 
nacional, registraron un incremento de 8 puntos porcentuales, al pasar de 22% en el periodo octubre 
de 2013-septiembre de 2014 al 30% en el periodo investigado. 
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c. El precio de las importaciones investigadas registró una tendencia decreciente durante el periodo 
analizado (18%): disminuyó 6% en el periodo octubre de 2014-septiembre de 2015 y 13% en el 
periodo investigado. 

d. Durante el periodo analizado el precio promedio de las importaciones de microalambre para soldar 
originarias de China se situaron por debajo del precio de venta al mercado interno de la rama de 
producción nacional (en porcentajes que oscilaron entre 33% y 38%) y del precio promedio de las 
importaciones de otros orígenes (en porcentajes entre 58% y 66%), lo cual constituye un factor que 
en un futuro inmediato incentivaría la demanda por mayores importaciones. 

e. Las Solicitantes se vieron presionadas a disminuir sus precios a lo largo del periodo analizado: 
disminuyeron 6% en los periodos octubre de 2014-septiembre de 2015 y el periodo investigado, 
acumulando una disminución de 12% en el periodo analizado, para hacer frente a las condiciones de 
competencia desleal de las importaciones investigadas. 

f. En el periodo analizado, en particular, en el investigado, la concurrencia de las importaciones 
investigadas incidió negativamente en algunos indicadores económicos relevantes de la rama de 
producción nacional, entre ellos, participación de mercado, empleo, inventarios y precios al mercado 
interno. Adicionalmente, la rama de producción nacional registró niveles de utilización de capacidad 
instalada relativamente bajos (45.9% en el periodo investigado y 45.3% en el periodo anterior 
comparable), lo que la hace vulnerable tomando en cuenta su carácter de industria intensiva en 
capital. 

g. Existen elementos suficientes que sustentan la probabilidad de que en el futuro inmediato las 
importaciones de microalambre para soldar originarias de China, aumenten considerablemente, en 
una magnitud tal, que incrementen su participación en el mercado nacional y desplacen del mercado 
a la rama de producción nacional. 

h. El bajo precio al que concurren las importaciones investigadas constituye un factor determinante que 
incentivará su incremento y participación en el mercado nacional. De hecho, de continuar el ingreso 
de dichas importaciones a tales niveles de precios, la tendencia decreciente de los precios 
nacionales se agudizaría. 

i. Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos y financieros para el periodo 
posterior al investigado sugieren que se profundizaría y generalizaría el deterioro en los indicadores 
de la rama de producción nacional, en particular, en el periodo octubre de 2016-septiembre de 2017, 
se presentaría un deterioro en el volumen de producción (5.4%), PNOMI (5.7%), inventarios (+43%), 
precios de venta al mercado interno (6.6%), ventas al mercado interno (6.2%), participación de 
mercado (2.2 puntos porcentuales), empleo (5.4%), utilización de la capacidad instalada (2.5 puntos 
porcentuales), ingresos por ventas (11.5%), utilidad operativa (42.4%) y margen operativo (8.7 
puntos porcentuales). 

j. La información disponible indica que China cuenta con un potencial exportador que equivale a varias 
veces el tamaño del mercado nacional de la mercancía similar, aunado a las condiciones negativas 
que se observan en la economía de China, indican que podrían reorientar parte de sus exportaciones 
al mercado nacional. 

k. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de China. 

J. Cuota compensatoria provisional 

312. En razón de la determinación preliminar positiva sobre la existencia de discriminación de precios y la 
amenaza de daño a la rama de producción nacional de microalambre para soldar, y tomando en cuenta la 
vulnerabilidad de la industria nacional ante la concurrencia de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, la Secretaría determinó que la imposición de una cuota compensatoria provisional 
es necesaria para impedir que se cause daño a la rama de producción nacional durante la investigación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo Antidumping. 

313. En consecuencia, la Secretaría en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo 
Antidumping y 62 párrafo primero de la LCE, determinó aplicar una cuota compensatoria provisional a las 
importaciones de microalambre para soldar originarias de China, equivalente al margen de discriminación de 
precios calculado en esta etapa de la investigación. 

314. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping y 57, fracción I y 
62 de la LCE, es procedente emitir la siguiente 
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RESOLUCIÓN 

315. Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, en su modalidad de discriminación de precios, y se impone una cuota compensatoria provisional 
de 0.54 dólares por kilogramo a las importaciones de microalambre para soldar originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por las fracciones arancelarias 7229.20.01, 
7229.90.99 y 8311.90.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

316. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria en todo el 
territorio nacional. 

317. Con fundamento en los artículos 7.2 del Acuerdo Antidumping y 65 de la LCE, los interesados podrán 
garantizar el pago de la cuota compensatoria que corresponda, en alguna de las formas previstas en el CFF. 

318. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria provisional, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la 
mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de 
julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

319. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes 
interesadas acreditas en el procedimiento, de considerarlo conveniente, comparezcan ante la Secretaría para 
presentar los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 
14:00 horas del día de su vencimiento. 

320. La presentación de dichos argumentos y pruebas se debe realizar ante la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, C.P. 01030, Ciudad de 
México. Dicha presentación debe hacerse en original y tres copias, más el correspondiente acuse de recibo. 

321. De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas 
deberán remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal 
forma que éstas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

322. Comuníquese esta Resolución al SAT para los efectos legales correspondientes. 

323. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

324. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Jorge Diez de Bonilla 
Gutiérrez, como Corredor Público número 1 en la Plaza del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. y 72, 
fracción IV, de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hace 
del conocimiento al público en general, el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Jorge Diez de 
Bonilla Gutiérrez, como Corredor Público número 1 en la Plaza del Estado de Baja California, a causa de su 
fallecimiento ocurrido el día 23 de abril de 2017. 

Ciudad de México a 26 de febrero de 2018.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa Regina 
Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-760-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-760-COFOCALEC-2016, SISTEMA PRODUCTO 

LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO DE SAL EN MANTEQUILLA-MÉTODO 

DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara Jalisco o al 
correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 
SINEC-20180118122912760. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-760-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-760-COFOCALEC-2016 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-DETERMINACIÓN 

DEL CONTENIDO DE SAL EN MANTEQUILLA-MÉTODO DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para la determinación del contenido de sal en mantequilla. El 
método es aplicable a todos los tipos de mantequilla que contengan más de 0,1 % w/w de cloruro de sodio.

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana está modificada (MOD), con relación a la Norma Internacional
ISO 1738:2004 (IDF 12:2004) Butter-Determination of salt content, y difiere de la Norma Internacional en
lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

2 El capítulo de Referencias normativas se describe de 
acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

4 y 14 Se incluyen los capítulos de Símbolos y términos 
abreviados, y Concordancia con Normas Internacionales, 
de acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

6, 7, 8 y 15 La estructura y redacción de los capítulos de Reactivos, 
materiales y preparación de disoluciones, Aparatos, 
Muestreo y Bibliografía, se describen de acuerdo a la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. 

 
 

Bibliografía 

 ISO 1738: 2004 (IDF 12:2004) Butter–Determination of salt content 

 Bråthen, G. and Martens, R. 1988. Bulletin of the IDF, 235 pp. 20-33. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-762-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-762-COFOCALEC-2016, SISTEMA PRODUCTO 
LECHE-GUÍA DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE INSTALACIONES, EQUIPOS Y MATERIALES USADOS EN LA 
PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO DE LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara Jalisco o al 
correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 
SINEC-20180118123154762. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-762-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-762-COFOCALEC-2016 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-GUÍA DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 
INSTALACIONES, EQUIPOS Y MATERIALES USADOS EN LA PRODUCCIÓN 
Y PROCESAMIENTO DE LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana tiene como objeto describir los principios y procedimientos generales para la 
limpieza y desinfección aplicables a instalaciones, equipos y materiales usados en la producción y 
procesamiento de la leche y los productos lácteos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ), con ninguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 NMX-F-704-COFOCALEC-2012 Sistema Producto Leche-Equipos para ordeño mecánico-
Especificaciones (Cancela a la NMX-F-704-COFOCALEC-2004). Declaratoria de vigencia publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2014. 

 ISO 8086:2004 (IDF 121: 2004) Dairy plant-Hygiene conditions-General guidance on inspection and 
sampling procedures. 

 Secretaría de Salud, 1992. Manual de buenas prácticas de higiene y sanidad. México, D.F. 

 Parrilla C. Ma Cristina, Saldate C. Ofelia. Laboratorio Nacional de Salud Pública, 1990. Procedimiento 
para el examen microbiológico de superficies y utensilios. México, D.F., Dirección General de 
Epidemiología. 

 The Dairy Practices Council, 2007. Effective installation, cleaning and sanitizing of basic parlor milking 
systems. Publication: DPC 2. 

 The Dairy Practices Council, 2005. Fundamentals of cleaning and sanitizing farm milk handling 
equipment. Publication: DPC 9. 

 Ralph Early, 1998. Tecnología de los productos lácteos. Capítulo 12, La higiene en la fabricación de 
productos lácteos. Editorial Acribia, S.A. de C.V. Zaragoza, España. 

 S.J. Forsythe y P.R. Hayes, 2012. Higiene de los alimentos, microbiología y HACCP. Capítulo 9 
Limpieza y desinfección: métodos. Editorial Acribia, S.A. de C.V. Zaragoza, España. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-766-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-766-COFOCALEC-2016, SISTEMA 

PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO DE MORRAL-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 

de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 

continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 

se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 

ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara Jalisco o al 

correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 

Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 

Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

SINEC-20180118123835766. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-766-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 

partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-766-COFOCALEC-2016 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-QUESO DE 

MORRAL-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones que aplican al producto denominado Queso de 

Morral y los métodos de prueba usados para su evaluación. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma Mexicana no es equivalente (NEQ), con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 

federación el 9 de agosto de 1999. 

 CODEX STAN 283-1978 Norma General para el Queso (Anteriormente CODEX STAN A-6-1973. 

Adoptado en 1973. Revisión 1999. Enmienda 2006, 2008, 2010, 2013). 

 García Islas Briselda, 2006. Caracterización físico-química de diversos tipos de quesos elaborados en 

el Valle de Tulancingo, Hidalgo, con el fin de proponer normas de calidad. Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, Tesis del Instituto de ciencias agropecuarias. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-770-COFOCALEC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-770-COFOCALEC-2016, SISTEMA 
PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-PRÁCTICAS DE HIGIENE RECOMENDADAS PARA LA RECOLECCIÓN Y 
ENTREGA DE LECHE. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara Jalisco o al 
correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 
SINEC-20180118124326770. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-770-COFOCALEC-2016, entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-770-COFOCALEC-2016 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTO-LÁCTEO-PRÁCTICAS DE 
HIGIENE RECOMENDADAS PARA LA RECOLECCIÓN Y ENTREGA
DE LECHE 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece los requisitos generales, para el manejo higiénico de la leche 
cruda, desde su almacenamiento y conservación en la unidad de producción lechera hasta su entrega al 
centro de acopio o planta procesadora. 

Asimismo establece las condiciones para la toma y transporte de muestras de leche cruda, procedentes de 
los tanques de las unidades de producción lechera o de las pipas de transporte de leche, para su análisis. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ), con ninguna Norma Internacional por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de agosto de 1999. 

 CAC/RCP 47-2001 Código de prácticas de higiene para el transporte de alimentos a granel y 
alimentos semienvasados. 

 CAC/RCP 57-2004 Código de prácticas de higiene para la leche y los productos lácteos. 

 Grade “A” Pasteurized Milk Ordinance, 2015 Revision, U.S. Department of Health and Human 
Services, Public Health Service Food and Drug Administration. 

 REAL DECRETO 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y se modifica el Real Decreto 217/2004,
de 6 de febrero, por el que se regulan la identificación y registro de los agentes, establecimientos y 
contenedores que intervienen en el sector lácteo, y el registro de los movimientos de la leche. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-015-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-015-SCFI-2017, ALIMENTOS-ACEITES 

VEGETALES-DETERMINACIÓN DE VOLUMEN DE ACEITE ENVASADO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-F-015-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 

de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 

continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 

la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 

Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, así 

como en la página de internet: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

SINEC-20170719112314245. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-015-SCFI-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir del 

día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-015-SCFI-2017 
ALIMENTOS-ACEITES VEGETALES-DETERMINACIÓN DE VOLUMEN DE ACEITE 

ENVASADO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-015-SCFI-2011)  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el requerimiento básico para determinar por medio de un método 

gravimétrico, el contenido neto de aceite vegetal comestible envasado en botellas de plástico, botellas de 

vidrio, latas de metal y cualquier otro envase adecuado y que está listo para su venta al público.  

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir esta 

última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-475-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-475-SCFI-2017, ALIMENTOS-ACEITE 
COMESTIBLE PURO DE CANOLA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-F-475-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, así 
como en la página de internet: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 
SINEC-20170713155914475. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-475-SCFI-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-475-SCFI-2017 
ALIMENTOS-ACEITE COMESTIBLE PURO DE CANOLA-ESPECIFICACIONES 
(CANCELA A LA NMX-F-475-SCFI-2011)  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad del producto denominado aceite 
comestible puro de canola utilizado para consumo humano o para la elaboración de otros alimentos y que 
es comercializado en los Estados Unidos Mexicanos.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD), con respecto a la Norma Internacional Codex Stan 210-1999 
y difiere en los siguientes puntos: 

Norma Internacional Norma Mexicana 

La Norma internacional no hace referencia a la 
determinación del color ni a las determinaciones 
de prueba fría y estabilidad. 

En la Norma Mexicana si se incluyen la 
determinación del color y la prueba fría y de 
estabilidad. 

La Norma internacional establece como aditivos 
alimentarios a los aromas naturales, así como 
incluye como antioxidantes al estearato de 
ascorbilo y tiodipropionato de dilaurilo. 

En la Norma Mexicana no se incluyen. 

 Los valores establecidos en esta Norma Mexicana 
referentes a las especificaciones de materia volátil, 
impurezas insolubles, índice de peróxido e índice 
de ácido (ácidos grasos libres), son más estrictos 
de acuerdo a las necesidades del país. 

 
 

Bibliografía 

 NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 NMX-F-475-SCFI-2011 Alimentos-Aceite comestible puro de canola-Especificaciones. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2011. 

 CODEX STAN 210-1999 Norma para aceites vegetales especificados. 

 Bailey’s Industrial Oil and Fat Products, John Wiley & Sons Inc., sexta edición, 2005. 
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 Firestone, D., Physical and Chemical Characteristics of Oils, Fats, and Waxes, AOCS Press, tercera 
edición, 2013. 

 Firestone, D., Official Methods and Recommended Practices of the AOCS, American Oil Chemists’ 
Society, sexta edición, método Ca 12-55, 2013. 

 V. Abraham, J.M. deMan, Determination of Total Sulfur in Canola Oil, Journal of the American Oil 
Chemists’ Society, volumen 64, número 3, marzo 1987. 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-592-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-592-SCFI-2017, ACEITES Y 
GRASAS VEGETALES O ANIMALES-ACEITE DE SEMILLA DE CHIA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA 
NMX-F-592-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, así 
como en la página de internet: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 
SINEC-20170517134947097. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-592-SCFI-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-592-SCFI-2017 
ACEITES Y GRASAS VEGETALES O ANIMALES-ACEITE DE SEMILLA DE 
CHIA-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-F-592-SCFI-2011)  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad que son características del producto 
denominado aceite comestible puro de semilla de Chía utilizado para consumo humano o para la 
elaboración de otros alimentos y que se comercializa en los Estados Unidos Mexicanos.  

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ), con ninguna Norma Internacional por no existir 
esta última al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

 CODEX STAN 019-1981 Norma del Codex para grasas y aceites comestibles no regulados por 
normas individuales del Codex Stan (REV.2-1999). 

 Acuerdo por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, bebidas y suplementos 
alimenticios su uso y disposiciones sanitarias, publicado en Diario Oficial de la Federación el 16 de 
julio de 2012. 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-EC-17027-IMNC-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-EC-17027-IMNC-2018, “EVALUACIÓN DE 
LA CONFORMIDAD-VOCABULARIO RELATIVO A LA COMPETENCIA DE LAS PERSONAS UTILIZADO EN LA 
CERTIFICACIÓN DE PERSONAS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de 
la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización 
y Certificación, A.C (IMNC)”, por medio de su Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de 
Calidad (en general), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Manuel María Contreras, número 133, sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, código postal 06500, teléfono +52 (55) 5546-4546, Fax 5705-3686 y/o al correo electrónico: 
normalizacion@imnc.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-EC-17027-IMNC-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20180116124304856. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-EC-17027-IMNC-2018 
Evaluación de la conformidad-Vocabulario relativo a la competencia 
de las personas utilizado en la certificación de personas 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los términos y definiciones relacionados con la competencia de las 
personas empleadas en el campo de la certificación de personas, a fin de establecer un vocabulario 
común. Estos términos y definiciones pueden usarse también, según sea aplicable, en otros documentos 
que ofrezcan especificaciones sobre la competencia de personas, tales como reglamentaciones, normas, 
esquemas de certificación, investigación, formación, concesiones y registros. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. No obstante, esta Norma Mexicana toma como base la “ISO/IEC TS 
17027:2014 Conformity assessment–Vocabulary related to competence of persons used for certification
of persons”. 

Bibliografía 

 NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos (cancela a la
NMX-CC-9001-IMNC-2008, Sistemas de gestión de calidad-Requisitos). Publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 03 de mayo de 2016. 

 NMX-EC-17000-IMNC-2007, Evaluación de la conformidad-Vocabulario y principios generales. 
Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

 NMX-EC-17021-IMNC-2012, Evaluación de la conformidad-Requisitos para los organismos
que realizan la auditoría y la certificación de sistemas de gestión (cancela a la
NMX-EC-17021-IMNC-2008). Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2012. 

 NMX-EC-17024-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad-Requisitos generales para los organismos 
que realizan certificación de personas (cancela a la NMX-CC-17024-IMNC-2004). Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de junio de 2014. 

 NMX-EC-17030-IMNC-2005, Evaluación de la conformidad-Requisitos generales para las marcas de 
conformidad de tercera parte. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre
de 2005. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AE-001-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AE-001-SCFI-2017, 

“SISTEMAS ESPACIALES-DISEÑO DE SATÉLITES CUBESATS-REQUISITOS Y CLASIFICACIÓN”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, emite el aviso de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Comité Técnico de Normalización Nacional 

del Espacio (COTENNE). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 

Contreras, No. 133, Despacho 115, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 

México, Teléfono: 55-66-61-99, Fax: 55-35-89-17, o al correo electrónico roch.javier@aem.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica 

es https://www.sinec.gob.mx. SINEC-20171215124952099. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AE-001-SCFI-2017 
Sistemas Espaciales-Diseño de Satélites Cubesats-Requisitos 

y Clasificación 

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos que se observan para los satélites 

denominados “CubeSat” definiendo una clase única de pico y nano satélites. 

Asimismo, el presente Proyecto de Norma Mexicana establece una clasificación para los diferentes tipos 

de satélites “CubeSat” con base en sus principales características técnicas. 

El presente Proyecto de Norma Mexicana es aplicable al desarrollo de: 

a) CubeSats, 

b) Unidades de despliegue CubeSat, y a, 

c) Los términos y métricas relacionadas a: 

 La verificación, 

 Desempeño, y 

 Calidad de estas tecnologías.  

 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-T-179-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-T-179-SCFI-2017, 

“INDUSTRIA HULERA-DIMENSIONES DE LOS ANILLOS DE HULE-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELARÁ A LA 

NMX-T-179-SCFI-2011)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, emite el aviso de consulta pública del proyecto de Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado por el Comité Técnico de Normalización Nacional 

de la Industria Hulera (CTNNIH). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Manuel María 

Contreras, No. 133, Despacho 115, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 

México, Teléfono: 55-66-61-99, Fax: 55-35-89-17, o a los correos electrónicos: cnih@prodigy.net.mx y 

cnih1@prodigy.net.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica 

es https://www.sinec.gob.mx. SINEC- 20180123104000149. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-T-179-SCFI-2017 
Industria hulera-Dimensiones de los anillos de hule-Método de 

prueba (cancelará a la NMX-T-179-SCFI-2011) 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana establece el procedimiento para determinar las dimensiones de los 

compuestos de hule vulcanizado que se usan como empaque en las juntas de tuberías. 

Es responsabilidad del usuario de este proyecto de norma mexicana, establecer procedimientos 

apropiados de seguridad y de salud, así como el equipo de protección necesario antes de su uso. Aplica a 

todos los materiales de hule vulcanizado y termoplástico sólido excluyendo a los celulares, esponjas 

o microporosos. 

 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACTA número dos de 15 de enero de 2018, de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de la 
Industria de la Radio y la Televisión (Acta de Clausura). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Radio y Televisión. 

ASUNTO: ACTA No. DOS DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE 
LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN.  

(ACTA DE CLAUSURA) 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día quince de enero de dos mil dieciocho, se reunieron 
en el auditorio del edificio de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicado en Av. Reforma No. 93, 
Planta Baja, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, los delegados sindicales y patronales acreditados en 
la Convención Revisora del Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, desarrollándose los 
trabajos bajo el siguiente orden del día I.- Lectura y aprobación en su caso, del acta de la sesión anterior.  
II.- Informe de las Comisiones de Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales  
y III.- Asuntos Generales. 

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Lic. Raúl Sandoval Navarrete representante 
del sector patronal, procedió a dar lectura al acta de fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, siendo 
aprobada en sus términos. 

II.- En el desahogo del segundo punto del orden del día, los integrantes de las Comisiones: Redactora del 
Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales informaron que habían concluido sus 
trabajos, rindiendo los informes correspondientes, siendo aprobados por la asamblea.  

III.- En el desahogo del último punto del orden del día, a propuesta de los delegados de los trabajadores y 
de las empresas que concurren a esta Convención, se acordó declarar los trabajos en sesión permanente.  

Reanudadas las actividades de la sesión plenaria, el día treinta y uno de dos mil dieciocho y siendo las 
catorce horas y una vez que los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron el quórum reglamentario, dieron 
cuenta los integrantes de la Comisión de Disposiciones Generales y de Radio y Televisión de un convenio con 
esta fecha, el cual fue aprobado en todas y cada una de sus partes por unanimidad de los presentes. 

A continuación, se levantó la sesión, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente declaratoria:  

“HOY DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS 
LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU FORMA INTEGRAL DEL CONTRATO 
LEY DE LA INDUSTRIA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN”. 

Para constancia, se levanta la presente acta, que después de leída y aprobada, la firman al calce el 
Presidente de la Convención junto con los Secretarios de la Mesa Directiva y al margen los delegados obreros 
y patronales que quisieron hacerlo. 

El Presidente, Guillermo E. Roca Santos Coy.- Rúbrica.- Los Secretarios Trabajadores: Ricardo Acedo 
Samaniego, Silvino A. Fernández López, Alberto Pichardo Hernández, Ramiro R. Montes de Oca 
López.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Edgar Pereda Gómez, Oscar Morales Ruiz, Raúl Sandoval 
Navarrete, Miguel Orozco Gómez.- Rúbricas. 

 

 

CONVENIO del 31 de enero de 2018, que dio por revisado íntegramente el Contrato Ley de la Industria de la 
Radio y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores. 

ASUNTO: CONVENIO 

En la Ciudad de México siendo las TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, comparecen ante los CC. Licenciados Roberto Rafael Campa 
Cifrián, Secretario del Trabajo, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Subsecretario del Trabajo; Guillermo E. 
Roca Santos Coy, Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador 
de Convenciones y Marco A. Mora Fonseca, Funcionario Conciliador de la propia Dependencia, por una parte 
y en representación del sector obrero, los CC. PROF. PATRICIO FLORES SANDOVAL, SR. RICARDO 
ACEDO SAMANIEGO, SR. MIGUEL ANGEL PALOMERA DE LA REE, FRANCISCO CONTRERAS 
VERGARA, LEONCIO PEREGRINA BUELNA, CESAR ADRIAN SANTOYO LIBREROS, ALBERTO 
PICHARDO HERNÁNDEZ, SILVINO ANTONIO FERNÁNDEZ LÓPEZ, CARLOS LÓPEZ MENDIZABAL, JUAN 
MANUEL HERRERA PÉREZ, MARCO ANTONIO VALENCIA GUTIÉRREZ, EFREN LÓPEZ ALBA, CARLOS 
HUGO JUÁREZ HERNÁNDEZ, PABLO O´FARRIL MÁRQUEZ, RAMIRO ROBERTO MONTES DE OCA, 
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VICTOR HUGO SILVA HERNÁNDEZ, FORTINO VARGAS LOPEZ, MÓNICA ALARCÓN FLORES, HÉCTOR 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARTÍN ALEJANDRO NAVARRO RUÍZ, IRMA ALEJANDRA GALLEGOS 
SÁNCHEZ, CUAUHTÉMOC LÓPEZ ROSAS, ARMANDO CORNEJO OJEDA, JULIO ALEJANDRO GÓMEZ 
ALFARO, AMPARO ALICIA BELTRÁN GONZÁLEZ, ARTURO ESPEJEL GALEANA, SANTOS GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, VICTOR HUGO SALGADO GRANADOS, ENRIQUE LARIOS GARCÍA, J. ERNESTO 
ARELLANO PÉREZ, ALEJANDRO OLVERA HERNANDEZ, DAVID JASSO ESPINOSA, GUILLERMO 
ORTEGA VERTIZ, GUADALUPE MORALES DOMINGUEZ, MARTHA LAURA PÉREZ CERVANTES, 
MOISES TRENADO SANABRIA, LUIS ENRIQUE VEGA FLORES, RAMÓN ROBERTO PÉREZ LÓPEZ, 
JESÚS ORTEGA BALDERAS, SILVERIO VÁZQUEZ CHÁVEZ, FRANCISCO URIEL SERRANO CRUZ, 
FERNANDO SAUCEDO COTA, ARMANDO LUCIO ALATORRE GARCÍA, ARTURO CAÑAS FLORES, 
JAVIER MENDOZA GARCÍA, CARLOS CASTELLANOS GARCÍA ROJAS, RAFAEL ENRIQUE GARCÍA 
CRUZ, RUBÉN MENDOZA ZETINA, SOFÍA SANDOVAL OVANDO, ABEL PACHECO PLATA, JAVIER 
MANCILLA TALAVERA, ODALIS CRISOSTOMO BAUTISTA, ANA LARISA ARELLANO BARRIOS, JOSÉ 
LUIS SALGADO FLORES, DIEGO HERNÁNDEZ ANDA, CLAUDIO MERCADO RENTERÍA, DAVID 
RUVALCABA FLORES, VICTORIA MORALES Y SALAZAR, MIGUEL ANGEL PONCE DE LEON, CARLOS 
UGALDE LÓPEZ, JORGE CASTILLO MORENO, LAURA LIZBETH ESCALANTE CANTO, MARÍA DE LA LUZ 
CANO SOLÍS, MARIO BARRIOS SARMIENTO, JOSÉ EDUARDO RUÍZ ARCE, LUIS RUÍZ DE LA CRUZ, 
ALPHER RODRÍGUEZ, ARIEL ORTÍZ, VÍCTOR HUGO PÉREZ CAMPUZANO, ALMA DELIA GONZÁLEZ 
ROBLEDO, RICARDO VILLAREAL QUINTERO, JOSÉ MANUEL BALDERAS NIETO, FORTINO VARGAS 
LOPEZ, MARCO PÉREZ, DANIEL GUERRERO CASTELLANOS, JOSE CRUZ VICTORIN, MAURICIO 
PARRA PÉREZ, NOE ABURTO TORRES, SERGIO ALFONSO PACHECO HERNÁNDEZ, FERNANDO 
SIMENTAL PARRA, GABRIEL MONTALVO ÁLVAREZ, MIGUEL GARCÍA AGUIRRE, GERARDO GABRIEL 
ACOSTA MORA, ARTURO DAVID DÍAZ OROZCO, MARÍA SUSANA CRUZ CUNA, ARMANDO ÁLVAREZ 
AGUILAR, JESÚS UGALDE LÓPEZ y SECUNDINO CONTRERAS CERVANTES, JAVIER MORALES LEÓN, 
JOEL BELLO TORRES y MARCOS PEREZ CERA, por el sector patronal los CC. INGENIEROS EDGAR 
PEREDA GÓMEZ, OSCAR MORALES RUIZ, LICS. RUBÉN ACOSTA MONTOYA, RAÚL SANDOVAL 
NAVARRETE, ALBERTO SÁENZ AZCÁRRAGA, CASIO CARLOS NARVÁEZ LIDOLF, ALEX OLHOVICH 
PÉREZ, FRANCISCO X. BORREGO HINOJOSA LINAJE, JAVIER OROZCO GÓMEZ, JOAQUÍN 
BALCARCEL SANTACRUZ, JAIME RAMOS RIVERA, MANUEL VELA MELO, JOSÉ ANTONIO GARCÍA 
HERRERA, ABRAHAM SALAS FUENTES, EFRÉN HUERTA RODRÍGUEZ, YAMIL HABIB ORTIZ, 
FERNANDO MARTÍNEZ ARROYO, ARMANDO JAVIER MARTÍNEZ BENITEZ, MARIA DEL MAR CHÁVEZ 
ROZADA, PEDRO TOMÁS LÓPEZ RODRÍGUEZ, EDUARDO LARIS RODRÍGUEZ, SERGIO FAJARDO Y 
ORTIZ, CARLOS LARA SUMANO, JORGE SIDAR CORTÉS RESÉNDIZ, RAFAEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
MARICARMEN MUNGUÍA RAMÍREZ, JOSÉ GUADALUPE BOTELLO MEZA, FELIX VIDAL MENA TAMAYO, 
CARLOS SESMA MAULEÓN, MARTHA MIREYA GONZÁLEZ UGALDE, MIGUEL ÁNGEL ISLAS PÉREZ, 
JUAN CARLOS CORTÉS ROSAS, FRANCISCO CAMPUZANO LAMADRID, YAZMÍN CAMPUZANO MENA, 
ERNESTO CONTRERAS LAMADRID, ALBORANOVA CRUZ MOLINA, ARTURO PASCUAL FAJARDO, 
IXNEL JESÚS HERNÁNDEZ MONTIEL, FAUSTINO PEDRO CRUZ RUÍZ, NORBERTO TAPIA LATISNERE, 
EDMUNDO LEONEL HUITZIL AVILES, MIGUEL OROZCO GÓMEZ, REYNA ELIZABETH LÓPEZ BRITO, 
todos ellos miembros de las Comisiones designadas en la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato 
Ley de la Industria de la Radio y la Televisión y dijeron: 

Que con la personalidad que tienen acreditada en el expediente formado en la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la Revisión Integral del Contrato 
Ley mencionado, han acreditado representar a más de las dos terceras partes de trabajadores sindicalizados 
y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores, a que se refieren los Artículos 419 Fracción I, 
con relación al 406 de la Ley Federal del Trabajo y con tal carácter haber llegado a un acuerdo por virtud del 
cual se da por revisado en forma integral, el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, dando así 
por terminados los trabajos de la Convención Obrero Patronal Revisora de dicho Contrato Ley y al efecto 
celebran este Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la personalidad con la que comparecen 
para celebrar el presente Convenio, para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar. 

SEGUNDA.- Se tiene por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la 
Televisión, de conformidad a lo pactado por las partes, quedando redactado en los términos del clausulado 
que se anexa al presente Convenio debidamente suscrito y firmado por las partes y que forma parte integrante 
del mismo. 

TERCERA.- Las partes acuerdan incrementar los salarios por cuota diaria de todos y cada uno de los 
trabajadores sindicalizados afectos al Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, en un 4.5% 
(CUATRO PUNTO CINCO POR CIENTO), sobre los salarios que por cuota diaria percibían los trabajadores 
sindicalizados hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, aumento que entrará en vigor a 
partir del primero de febrero del año en curso. 
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CUARTA.- El aumento pactado en la Cláusula que antecede, operará sobre los salarios por cuota diaria 
que percibían los trabajadores sindicalizados hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en la 
inteligencia de que ningún trabajador sindicalizado percibirá un salario inferior al correspondiente al salario 
mínimo general vigente a partir del primero de enero del año dos mil dieciocho, incrementado en un 50 % 
(CINCUENTA POR CIENTO). Si algún trabajador hubiere percibido un salario inferior al mínimo general 
incrementado en un 50 % (CINCUENTA POR CIENTO) a partir del primero de enero del año dos mil 
dieciocho, a la fecha y firma de este Convenio, las diferencias que hubiere, serán retroactivas a esta fecha. 

QUINTA.- Los incrementos de salarios pactados con motivo de esta revisión y que se precisan en las 
Cláusulas que anteceden, serán aplicables por así haberlo convenido las partes, tanto para los trabajadores 
sindicalizados que laboren en la rama de la radio, como para los que laboren en la de televisión. 

SEXTA.- Si al aplicar el incremento salarial pactado en este Convenio, en algunas radiodifusoras los 
locutores sindicalizados, no obtienen un salario igual al salario mínimo general incrementado en un 65 % 
(SESENTA Y CINCO POR CIENTO), la diferencia que resulte se cubrirá a partir del primero de enero del año 
dos mil dieciocho. 

El resto del personal sindicalizado, que labore en las radiodifusoras, percibirá como mínimo, un salario 
equivalente al mínimo general incrementado en un 55 % (CINCUENTA Y CINCO POR CIENTO). 

Se exceptúa de lo convenido en esta Cláusula, a los trabajadores que ocupen las plazas de vigilante de 
planta, mozo, cobrador y misceláneo, quienes estarán a lo acordado en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

SÉPTIMA.- El Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión tendrá una vigencia del primero de 
febrero del año dos mil dieciocho al treinta y uno de enero del año dos mil veinte. 

OCTAVA.- Las partes convienen que continuará vigente y con plena aplicación lo acordado en materia de 
eficiencia; que a la letra establece: Los patrones con la finalidad de impulsar la eficiencia de los trabajadores 
sindicalizados a su servicio en cada fuente de trabajo, pagarán mensualmente a los mismos el equivalente al 
4.1 % (CUATRO PUNTO UNO POR CIENTO) de su salario mensual por cuota diaria. 

NOVENA.- El sector obrero a través de los diversos sindicatos que lo integran, se desiste a su perjuicio de 
los emplazamientos a huelga presentados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con motivo de 
la Revisión Integral, para todos los efectos legales consiguientes y conforme a lo precisado por los Artículos 
419 y 419 bis de la Ley Federal del Trabajo. 

DECIMA.- Las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje, para todos los efectos legales correspondientes, designando el sector obrero para ese efecto a los 
CC. LICENCIADOS FRANCISCO CONTRERAS VERGARA, AMPARO ALICIA BELTRÁN GONZÁLEZ, 
ARMANDO CORNEJO OJEDA, FRANCISCO URIEL SERRANO CRUZ, ODALIS CRISOSTOMO BAUTISTA y 
por el sector patronal a los CC. LICENCIADOS MIGUEL OROZCO GÓMEZ, MIGUEL ÁNGEL ISLAS PÉREZ 
y REYNA ELIZABETH LÓPEZ BRITO, indistintamente. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las partes solicitan, respetuosamente, a la H. Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, ordene a la brevedad posible y con el carácter de urgente la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del presente Convenio, con todos y cada uno de los anexos que forman parte integrante del 
mismo y que constituyen el texto íntegro del Contrato Ley. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes solicitan se dé cuenta con el presente Convenio al Pleno de la 
Convención, para los efectos legales y reglamentarios correspondientes. 

Para constancia se levanta el presente Convenio, que después de leído y aprobado en sus términos, lo 
firman los comparecientes que quisieron hacerlo al margen y al calce los CC. Funcionarios y representantes 
del sector obrero y patronal que actúan. 

El Secretario del Trabajo, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica.- El Subsecretario del Trabajo, Carlos 
Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Guillermo E. 
Roca Santos Coy.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.-  
El Funcionario Conciliador: Marco A. Mora Fonseca.- Rúbrica.- El Presidente de la Cámara Nacional de la 
Industria de Radio y Televisión, Edgar Pereda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario General SITATYR, Patricio 
Flores Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General STIRTT, Ricardo Acedo Samaniego.- Rúbrica. 
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COMPARECENCIA de fecha 9 de febrero de 2018, de los integrantes de la Comisión de Ordenación y Estilo del 
Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Radio y Televisión. 

ASUNTO: COMISIÓN DE ORDENACIÓN Y ESTILO DE LA CONVENCIÓN DEL CONTRATO LEY DE INDUSTRIA DE 
LA RADIO Y LA TELEVISIÓN.  

COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, comparecen ante los C.C. Licenciados Guillermo E. Roca Santos Coy, Encargado de la Unidad 
de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones, Alejandro Peguero 
Pérez, Director de Área y Marco Antonio Mora Fonseca, Funcionario Conciliador; todos ellos de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, se reunieron por una parte en representación del SECTOR OBRERO, los CC. 
Lic. Francisco Contreras Vergara, Amparo Alicia Beltrán González, Odalis Crisóstomo Bautista, Francisco 
Uriel Serrano Cruz, y por parte del SECTOR PATRONAL, los CC. Lics. Miguel Orozco Gómez y Reyna 
Elizabeth López Brito, miembros de la Comisión de Ordenación y Estilo, designada en la Convención Revisora 
en su aspecto integral del Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, quienes manifestaron. 

Que en este acto en cumplimiento al convenio del treinta y uno de enero del dos mil dieciocho, mediante el 
cual se revisó en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria de la Radio y la Televisión, celebrado en 
la Convención Obrero Patronal que se llevó a cabo para tal efecto, habiendo concluido sus labores, en este 
acto exhiben en ciento treinta y ocho fojas útiles escritas por una sola de sus caras, el texto íntegro del 
Contrato Ley con vigencia del día primero de febrero del año dos mil dieciocho al treinta y uno de enero 
del año dos mil veinte. Dicho texto actualizado con las modificaciones convenidas, se exhibe en dos tantos 
en su versión mecanográfica y en un CD para máquina computadora, solicitando se envíen éstos, 
acompañados del oficio correspondiente al C. Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación 
para que se proceda a la publicación. 

Para constancia se levanta la presente comparecencia, misma que es ratificada y firmada al margen por 
los comparecientes y al calce por los CC. Funcionarios que actúan. 

El Encargado de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Guillermo E. Roca Santos Coy.- Rúbrica.-  
El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Director de Área, Alejandro 
Peguero Pérez.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Marco Antonio Mora Fonseca.- Rúbrica. 
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Para los efectos de este Contrato Ley se denominará: 

a).- Sindicato: A la Asociación de Trabajadores que en cada Empresa o establecimiento administre este 
Contrato. 

b).- Patrón: A la persona física o moral que utilice los servicios de uno o varios trabajadores. 

c).- Empresa: A la unidad económica concesionaria de radio o de televisión en que se aplique este 
Contrato. 

d).- Establecimiento: A la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante  
o equivalente que, siendo parte integrante de la concesionaria, contribuya a realizar los fines de la Empresa. 

e).- Trabajador: A la persona física que presta sus servicios al Patrón, de conformidad con las 
disposiciones de este Contrato. 

f).- Contrato: Al Contrato Ley para la Industria de la Radio y de la Televisión. 

g).- Reglamento: Al Reglamento Interior de Trabajo que rija en las estaciones afectas al Contrato. 

h).- Industria: La totalidad de Empresas o establecimientos de radio y televisión que aprovechen las ondas 
electromagnéticas mediante la instalación, funcionamiento y operación de estaciones radiodifusoras por los 
sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, televisión o cualquier otro procedimiento técnico posible, para 
ser recibidas por el público en general. 

i).- Ley: A la Ley Federal del Trabajo. 

j).- Ley de la Industria: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

ARTÍCULO 2.- Este Contrato es de observancia obligatoria en toda la República Mexicana, establece las 
condiciones según las cuales deberá prestarse el trabajo en la Industria, normando las relaciones entre los 
Patrones y los Sindicatos, y se aplicará en todas las Estaciones de Radio y Televisión que operan, así como 
en las que en lo futuro sean instaladas en el territorio nacional. 

En consecuencia, este Contrato se aplicará a todos los trabajadores que presten sus servicios a dichas 
Empresas en la operación, elaboración y producción de programas y demás actividades comprendidas en la 
definición de Industria. 

También será aplicable este Contrato a los trabajadores que intervengan en grabaciones, filmaciones o 
transmisiones a control remoto, así como toda actividad que implique traslado de los trabajadores a cualquier 
lugar de la República o del extranjero. 

ARTÍCULO 3.- Este Contrato consta de tres Títulos con el siguiente contenido: 

Título Primero.- Disposiciones Generales. 

Título Segundo.- Disposiciones específicas aplicables a la Radio, y 

Título Tercero.- Disposiciones específicas aplicables a la Televisión. 

El Título Primero establece las condiciones generales aplicables al trabajo en la Industria. 

El Título Segundo establece las normas aplicables a las condiciones de trabajo específicas que 
caracterizan la operación y funcionamiento de las Empresas de Radio, que generan y difunden señales  
de sonido. 

El Título Tercero establece las normas aplicables a las condiciones de trabajo específicas que caracterizan 
la operación y funcionamiento de las Empresas de Televisión, que generan y difunden señales de sonido  
e imagen. 

ARTÍCULO 4.- Son partes de este Contrato: 

a).- Los Patrones que integran la Industria. 

b).- Los Sindicatos legalmente constituidos y registrados, formados por los trabajadores que prestan sus 
servicios a los Patrones, que integran la Industria. 

ARTÍCULO 5.- La administración de este Contrato corresponderá en cada Empresa o establecimiento al 
Sindicato mayoritario como representante legítimo del interés profesional de los trabajadores, en los términos 
del artículo 418 de la Ley. 
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ARTÍCULO 6.- Las partes se obligan a tratar en cada Empresa o establecimiento con los representantes 
debidamente acreditados del Patrón o del Sindicato, todos los conflictos individuales o colectivos que surjan 
con motivo de la aplicación de este Contrato, del Reglamento o de la Ley y que se relacionen con los 
trabajadores sindicalizados. El Sindicato y el Patrón se obligan a notificarse por escrito, dichos nombramientos 
dentro de los cinco días siguientes a su designación; en caso de no hacerlo este último se estará a lo 
dispuesto por el artículo 11 de la Ley particularmente en lo que corresponde a las personas que de acuerdo 
con dicha disposición serán considerados representantes del Patrón y que en tal concepto lo obligan en sus 
relaciones con los trabajadores. 

Con independencia de cualquier tipo de convenio o contrato que el patrón celebre con terceros, aquel 
siempre conservará las responsabilidades derivadas de la Ley, del presente Contrato y de cualquier acuerdo 
que en su representación se celebre, relativo a la relación de trabajo. 

En función de lo anterior en cualquier caso, se consideran representantes del Patrón los Directores, 
Administradores, Gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración de manera 
general en la Empresa o establecimiento, en los términos a que se refiere el primer párrafo. 

Sólo se podrán celebrar convenios entre el Patrón y el Sindicato, para regular situaciones no previstas en 
este Contrato. 

Será facultad exclusiva de la Convención Revisora del Contrato, cualquier cambio de condiciones que 
impliquen modificación al cuerpo del mismo. 

Las disposiciones de orden técnico y administrativo que formulen directamente las Empresas para la 
ejecución del trabajo no serán motivo de convenio. 

ARTÍCULO 7.- Los Convenios Singulares serán revisables a solicitud de la Empresa o del Sindicato 
cuando se modifiquen las circunstancias que les dieron origen. 

ARTÍCULO 8.- Cuando el Patrón requiera los servicios de trabajadores para la realización de actividades 
que no sean propias de las que el Sindicato representa, la contratación individual o colectiva que en su caso 
se celebre, se hará siempre del conocimiento del Sindicato y no afectará la administración del presente 
Contrato ni la representación exclusiva del interés profesional de los trabajadores afectos al Contrato. 

Los contratos a que se refiere este artículo deberán constar por escrito y dentro de las veinticuatro horas 
posteriores a su celebración y firma, el Patrón se obliga a entregar una copia de los mismos al Sindicato. El 
incumplimiento de esta obligación constituye violación de carácter colectivo de este Contrato para todos los 
efectos legales y contractuales a que hubiere lugar. 

Los trabajadores que presten sus servicios en esas condiciones siempre serán eventuales, por unidad de 
tiempo o por obra determinada y los contratos que se celebren con tal motivo de ninguna manera 
contravendrán los artículos del presente Contrato. 

ARTÍCULO 9.- Quedan expresamente excluidos del campo de aplicación y jurisdicción de este Contrato, 
los trabajadores Actores y Músicos a que se refiere el Título Sexto, del Capítulo XI de la Ley. 

ARTÍCULO 10.- En caso de conflicto derivado de la aplicación o cumplimiento de los contratos a que se 
refieren los artículos 8 y 9, los trabajadores afectos a los mismos sólo podrán recurrir a la suspensión de 
labores en su especialidad, sin que ello afecte a los trabajadores sujetos a este Contrato. 

Para tal efecto los Patrones se obligan a incluir en la contratación individual o colectiva de dichos 
trabajadores eventuales, estipulaciones expresas en tal sentido, de no cumplirse con este requisito, se tendrá 
por incluida por ministerio de este Contrato, siendo nulo de pleno derecho cualquier pacto en contrario. 

ARTÍCULO 11.- Los Patrones no podrán intervenir en los conflictos intergremiales, salvo que sean 
requeridos por autoridad competente. 

ARTÍCULO 12.- Sólo podrán trabajar al servicio de los Patrones los miembros activos del Sindicato y los 
que cuenten con permiso expreso de éste, comunicado por escrito o por cualquier otro medio; en 
consecuencia, cuando el Patrón requiera los servicios de otros trabajadores deberá solicitarlos al Sindicato  en 
la fuente de trabajo de que se trate y éste se obliga a proporcionarlos en el término de tres días hábiles, 
pasado el cual, el Patrón podrá contratarlos libremente, siempre que soliciten su ingreso al Sindicato y sean 
aceptados por éste. 

Se exceptúan de lo anterior, los puestos considerados por este Contrato y por la Ley como de confianza y 
aquellos a los que se refiere el artículo noveno. 

ARTÍCULO 13.- Para la observancia, cumplimiento y demás efectos derivados de este Contrato, será 
domicilio legal del Patrón y del Sindicato, el que cada parte señale. 

ARTÍCULO 14.- El presente Contrato tendrá una duración de dos años y entrará en vigor el día PRIMERO 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO AL TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE, independientemente de su fecha de firma, registro o publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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ARTÍCULO 15.- Para la modificación o revisión del presente Contrato, Patrones y Sindicato, 
representantes de la mayoría legal de las dos terceras partes, estarán a lo establecido en el Capítulo IV del 
Título Séptimo de la Ley. 

En atención a las diferencias sustanciales que existen en la operación y condiciones de trabajo de las 
especialidades de la Radio y de la Televisión, a efecto de que en futuras revisiones o modificaciones a este 
Contrato se consideren lineamientos permanentes que normarán tales revisiones o modificaciones cualquiera 
que sea su índole, se establece en los términos del artículo 411 de la Ley que, en todo caso, se integrarán 
cuatro comisiones: 

a).- Una para convenir los términos del Título Primero de Disposiciones Generales. En ella intervendrán 
tanto los representantes de las actividades de la Radio y de la Televisión del Sector Patronal como los 
representantes de los Sindicatos. 

b).- Otra para convenir los términos del Título Segundo de Disposiciones Específicas Aplicables a la 
Radio, integrada solamente por los representantes de los Patrones y trabajadores que tengan interés legítimo 
en dicha especialidad de la Radio. 

c).- Una más para convenir los términos del Título Tercero de Disposiciones Específicas Aplicables a la 
Televisión, integrada solamente por los representantes de los Patrones y trabajadores que tengan interés 
legítimo en dicha especialidad de la Televisión, y 

d).- Otra para estudiar y analizar la difusión de la señal de radio y televisión abierta a través de 
nuevas tecnologías. 

ARTÍCULO 16.- Los trabajadores que prestan servicios a los Patrones se clasifican en: 

a).- De base o de planta. 

b).- Eventuales o transitorios. 

c).- Por unidad de tiempo o por obra determinada. 

d).- De confianza. 

ARTÍCULO 17.- Los trabajadores se consideran: 

a).- Como trabajadores de base o planta, aquellos que presten sus servicios a la Empresa en forma 
regular y permanente por tiempo indeterminado, entre los que se incluyen los suplentes de base o 
descanseros. 

b).- Como trabajadores eventuales o transitorios todos aquellos que no queden comprendidos en el caso 
del inciso anterior, aun cuando presten sus servicios en varias ocasiones o periodos de tiempo. 

c).- Como trabajadores por tiempo o por obra determinada, a los contratados por tiempo previamente 
señalado, o bien para una obra concreta con cuya ejecución termina la relación de trabajo. 

d).- Como trabajadores de confianza los que ejerzan funciones de dirección, vigilancia, inspección y 
fiscalización cuando tengan carácter general, quienes tendrán la calidad de representantes del Patrón dentro 
de la Empresa o establecimiento, tales como Directores, Gerente General, Gerentes, Subgerentes, 
Contralores, Contadores, Apoderados, Cajeros y los Secretarios o Secretarias de los mencionados antes, 
cuando sus funciones se relacionen con trabajos personales del Patrón o de dichas representaciones, dentro 
de la Empresa o establecimiento. En todos los casos la Empresa deberá comunicar sus nombramientos por 
escrito al Sindicato, dentro de los cinco días siguientes a su designación. 

En caso de que, por necesidades del trabajo, el Patrón creara nuevos puestos de confianza, la Empresa 
se obliga a comunicarle al Sindicato para el efecto de que éste verifique si las funciones que ejecutará quien 
desempeña el trabajo, son propias de un puesto de confianza en los términos de lo dispuesto por el artículo 
9o. de la Ley y el presente Contrato. 

El Patrón no podrá cubrir estos puestos con elementos que hayan sido expulsados del Sindicato. 

ARTÍCULO 18.- Los trabajadores de confianza no podrán formar parte del Sindicato y las disposiciones 
del Contrato no les serán aplicables. Los salarios que reciban serán cuando menos equivalentes a los que 
correspondan a los trabajadores de base sujetos a este Contrato. 

ARTÍCULO 19.- Todo trabajador sindicalizado que sea transferido con su consentimiento a un puesto de 
confianza, en los casos a que se refiere el artículo 17 inciso d), dejará de pertenecer al Sindicato. El Patrón 
dará aviso previo a este último de tal cambio, para los efectos de lo establecido en los artículos 23, 24 y 
demás disposiciones de este Contrato. 
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ARTÍCULO 20.- Exceptuados los trabajadores eventuales o transitorios, temporales o por obra 
determinada y de confianza, todos los demás que hayan satisfecho los requisitos para prestar sus servicios 
serán considerados trabajadores de planta o base desde la fecha de su ingreso. 

ARTÍCULO 21.- El Patrón se obliga a admitir a los trabajadores propuestos por el Sindicato, cuando éstos 
reúnan los siguientes requisitos: 

a).-Tener por lo menos, dieciséis años cumplidos. 

b).- Someterse a examen médico y no padecer enfermedades o lesiones que los incapaciten para el 
desempeño normal del trabajo para el cual han sido propuestos. 

c).- Presentar certificado de instrucción primaria, cuando menos. 

d).- No haber sido separados de la misma Empresa o establecimiento. 

e).- En su caso, exhibir los certificados, permisos y otros documentos que exijan las leyes y reglamentos, 
necesarios para la prestación del servicio. 

f).- Demostrar su capacidad y aptitud, en un término no mayor de treinta días. 

ARTÍCULO 22.- Para trabajar con el carácter de Locutor, Comentarista o Cronista, se requiere certificado 
en vigor, expedido en los términos de la Ley de la Industria. 

Todo trabajador que requiera licencia, certificado o permiso en los términos de Ley, deberá exhibirlo al 
Patrón cuando éste lo solicite. 

Cuando a un trabajador se le suspenda su licencia, certificado o permiso, los efectos de la relación de 
trabajo quedarán suspendidos temporalmente en los términos del artículo 42 de la Ley, los trabajadores que 
cubran la suplencia correspondiente, tendrán el carácter de eventuales. 

Cuando por cualquier circunstancia le sea cancelada al trabajador la licencia, certificado o permiso, tal 
situación constituirá causal de rescisión de la relación de trabajo. Dicha causal sólo operará en el caso de que 
quede firme la cancelación. 

ARTÍCULO 23.- El Patrón se obliga a informar al Sindicato por escrito y en un plazo no mayor de tres días 
hábiles, sobre las vacantes definitivas o temporales que se presenten. 

Asimismo y en los términos señalados en el párrafo anterior, notificará al Sindicato los casos de los 
trabajadores que pasen de un puesto sindicalizado a uno de confianza. 

ARTÍCULO 24.- En los casos de vacantes de plazas sindicales, se dará oportunidad a un trabajador 
sindicalizado, de la misma Empresa, que aspire a ascender de categoría. Tratándose de plazas que tengan 
suplentes de base, dichos trabajadores tendrán preferencia para ocupar la vacante. En todos los casos los 
trabajadores tendrán derecho a ser capacitados de acuerdo a la Ley y al propio Contrato y deberán demostrar 
su capacidad dentro de un periodo de treinta días, durante el cual el Patrón resolverá oyendo previamente al 
Sindicato, si pasa a ocupar el nuevo puesto. De no ser así, el aspirante regresará a su puesto de origen y la 
vacante se cubrirá en los términos de este Contrato. 

Si durante el tiempo a prueba el trabajador realiza las actividades del puesto al que aspira, tendrá derecho 
a gozar del salario correspondiente. 

Los periodos a prueba y de capacitación son improrrogables y no podrán aplicarse al mismo trabajador 
simultánea o sucesivamente. 

ARTÍCULO 25.- Cuando el Patrón modifique el equipo, instalaciones o las condiciones de operación, éste 
y el Sindicato convendrán previamente las nuevas condiciones de trabajo para el eficiente funcionamiento de 
la estación concesionada, respetándose en todo caso los derechos adquiridos por los trabajadores. 

ARTÍCULO 26.- Son obligaciones del Patrón: 

a).- Cumplir con las que le impongan la Ley, este Contrato, el Reglamento y los Convenios Singulares. 

b).- Cumplir con las disposiciones vigentes que en materia de productividad, formación, capacitación y 
adiestramiento, seguridad e higiene, impongan la Ley, sus Reglamentos y este Contrato. En caso de 
emergencia sanitaria cumplir con las obligaciones que fijen las Autoridades competentes, especialmente la 
prohibición para utilizar el trabajo de mujeres en periodos de gestación o de lactancia así como la de 
proporcionar, en su caso, los elementos materiales que aquellas determinen. Las mujeres que se encuentren 
en este supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, prestaciones y derechos derivados de la Ley y el 
presente Contrato. 

Para dar cumplimiento a la obligación de capacitación y adiestramiento, se estará a lo dispuesto por el 
Título Cuarto del Capítulo III Bis de la Ley. 
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c).- Salvaguardar la dignidad, integridad e intimidad del trabajador, cuando por razones de seguridad 
instale equipos de videograbación y/o fotográficos. 

d).- Otorgar a las madres trabajadoras los derechos y prerrogativas a que se refiere el artículo 170  
de la Ley. 

e).- Cuando se solicite al Sindicato trabajadores con un grado de especialidad técnica o académica con 
requisitos superiores a los establecidos en la Ley y en este Contrato para ocupar alguna de las plazas 
establecidas en el tabulador, se le fijará al trabajador un salario de común acuerdo con el Sindicato. 

ARTÍCULO 27.- Queda prohibido al Patrón y a sus representantes: 

a).- Influir en los trabajadores para que se afilien a otro Sindicato distinto al administrador del Contrato en 
la Empresa o establecimiento que corresponda. 

b).- Intervenir en cualquier forma en el régimen del Sindicato, atendiendo lo dispuesto por la fracción V del 
artículo 133 de la Ley. 

c).- Realizar actos contrarios a los derechos que a los trabajadores o al Sindicato otorgan el presente 
Contrato, las Leyes o el Reglamento. 

d).- Dar de baja a sus trabajadores, sin causa justificada, ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 
INFONAVIT, incluyendo los casos de incapacidades, vacaciones, descansos semanales, obligatorios y 
permisos a que se refiere este Contrato. 

e).- Hacer deducciones indebidas sobre el salario de los trabajadores cuando éstos son incapacitados por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, estando en todo caso a lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley y 52 
en relación con el 56 del presente Contrato. 

f).- Exigir comprobantes fiscales para fines diferentes a los que establecen las disposiciones legales 
correspondientes y el presente Contrato. 

g).- Operar automáticamente la estación concesionada cuando con ello se desplace al personal 
sindicalizado, sin que medie acuerdo previo entre las partes. 

h).- Permitir o tolerar actos de hostigamiento o acoso sexual en el centro de trabajo. 

i).- Instalar equipos de videograbación en sanitarios, en áreas de trabajo en contravención a lo dispuesto 
en el inciso c) del artículo 26 de este Contrato, así como utilizar las grabaciones para fines distintos a la 
seguridad de la Empresa. 

j).- Establecer condiciones para la admisión, permanencia o ascenso, que impliquen discriminación hacia 
los trabajadores de conformidad con lo establecido por la Ley. 

ARTÍCULO 28.- Son obligaciones de los trabajadores: 

a).- Desempeñar el trabajo con toda la eficiencia y dedicación necesarias, bajo la dirección del Patrón o 
sus representantes a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo. 

b).- Presentarse a laborar puntualmente y permanecer en su lugar de trabajo hasta la hora de salida, 
pudiendo ausentarse sólo para atender funciones de su propio trabajo, necesidades fisiológicas, así como en 
casos fortuitos o de fuerza mayor. 

c).- Dar aviso oportuno al Patrón o a sus representantes salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las causas 
que les impidan concurrir a sus labores. Al regresar al trabajo, deberán justificar el motivo de su ausencia. 

d).- Comunicar al Patrón o a sus representantes, las deficiencias o anomalías que adviertan, a fin de evitar 
daños o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañeros de trabajo, de la Empresa o establecimiento o 
de terceros. 

e).- Cumplir con las disposiciones que este Contrato, las Leyes, Reglamentos y Convenios Singulares  
les imponen. 

f).- Cumplir con los Sistemas y Programas de Capacitación establecidos en la fuente de trabajo  
en que laboren. 

ARTÍCULO 29.- Queda prohibido a los trabajadores: 

a).- Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de 
trabajo, la de terceras personas, así como la de los establecimientos o lugares en que el trabajo  
se desempeñe. 

b).- Suspender las labores sin autorización del Patrón, excepto en el legal ejercicio del derecho de huelga. 



74     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

c).- Utilizar para uso personal las máquinas, aparatos, micrófonos, automóviles o cualquier equipo, 
proporcionados por el Patrón, los que solamente podrán destinar a los usos que éste determine. 

d).- En el desempeño de sus funciones, utilizar el tiempo de trabajo para fines distintos a las actividades 
contratadas, sin autorización del Patrón. 

e).- Los demás actos prohibidos por este Contrato, las Leyes y el Reglamento. 

ARTÍCULO 30.- Las obligaciones, atribuciones y responsabilidades de los trabajadores quedan limitadas a 
las labores inherentes a su cargo, no debiendo el Patrón exigirles el desempeño de otras actividades, salvo 
que se trate de casos fortuitos o de fuerza mayor establecidos en la Ley o que sean necesarios 
momentáneamente para la buena marcha de la fuente de trabajo, en el entendido, en este último caso, de que 
si dicha situación debe persistir por más de una jornada de trabajo, se requerirá acuerdo del Sindicato  
y el Patrón. 

ARTÍCULO 31.- Los trabajadores sindicalizados serán separados de su trabajo por las siguientes causas: 

a).- Por exclusión del Sindicato. 

b).- Por renuncia al Sindicato, salvo en el caso previsto en el artículo 19 de este Contrato. 

c).- Por formar o adherirse a otro Sindicato de la Industria, en los términos del segundo párrafo del artículo 
395 de la Ley. 

d).- Por las demás causas que establece la Ley. 

ARTÍCULO 32.- En caso de separación de un trabajador, por exclusión o por renuncia al Sindicato, el 
Patrón lo separará tan pronto como reciba la notificación por escrito del Sindicato. 

En caso de aplicación del inciso c) del artículo 31 que antecede, el Patrón separará al trabajador tan 
pronto como reciba la notificación por escrito del Sindicato y éste se obliga a rembolsar al Patrón la cantidad 
que éste se viere obligado a pagar con motivo de la resolución dictada por autoridad competente, 
autorizándolo a retener dichas cantidades de las aportaciones que corresponde al Patrón hacer al Sindicato. 

La separación en todos los casos enumerados operará sin responsabilidad para el Patrón. Dicho 
trabajador será sustituido por la persona que proponga el propio Sindicato y adquirirá el carácter de trabajador 
una vez que llene los requisitos establecidos en este Contrato. 

ARTÍCULO 33.- El Patrón aplicará a los trabajadores, sin responsabilidad para él, las sanciones que el 
Sindicato les imponga, siempre que se le comuniquen cuando menos con tres días de anticipación. Cuando la 
sanción consista en suspensión de labores, el Sindicato proporcionará inmediatamente al suplente respectivo 
y en cuanto a su calificación, se estará a los términos de este Contrato. 

ARTÍCULO 34.- El Patrón sólo impondrá a los trabajadores sindicalizados las sanciones estipuladas en el 
Contrato, en el Reglamento y en la Ley. El Patrón notificará por escrito al Sindicato o a sus representantes 
dentro de los dos días siguientes, la presunta falta motivo de la sanción, practicándose una investigación en 
un término no mayor de cinco días contados a partir de la notificación. La medida disciplinaria procederá si en 
la investigación se comprueba la falta. 

ARTÍCULO 35.- La calificación del despido de uno o varios trabajadores, quedará a cargo de los tribunales 
competentes, sin perjuicio de que las partes puedan llegar a un arreglo. 

ARTÍCULO 36.- Se establece una jornada máxima de trabajo de cuarenta horas a la semana. 

ARTÍCULO 37.- Se considerará tiempo extraordinario el que exceda de la jornada contractual en los 
términos de la Ley, del Contrato y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 38.- Los trabajadores sólo podrán trabajar en tiempo extraordinario cuando cuenten con la 
orden escrita del Patrón o su representante, de la cual se enviará copia al Sindicato. 

Prevalecerá la obligación de pago del tiempo extraordinario cuando, por cualquier otro medio distinto al 
señalado en el párrafo anterior, se acredite que existió tal circunstancia. 

ARTÍCULO 39.- Cuando por circunstancias extraordinarias deba prolongarse la jornada de trabajo, ésta no 
excederá de tres horas diarias ni de tres veces en una semana. Las horas de trabajo extraordinarias se 
pagarán a salario doble. 

En los casos en que un trabajador labore un tiempo mayor de nueve horas extraordinarias a la semana a 
petición del Patrón y consentimiento del primero, el tiempo excedente se pagará a razón de salario triple. 

ARTÍCULO 40.- Son días de descanso obligatorio: 

I. El 1o. de enero; 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
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IV. El 1o. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; 

VIII. El 25 de diciembre, y 

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para 
efectuar la jornada electoral. 

Para los efectos remunerativos de los derechos que se consignan en la Ley, en el Contrato y en los 
Convenios Singulares y de Cláusulas Superiores respectivos que se encuentren suscritos por Empresas y 
Sindicatos, los días de descanso a que se refieren las fracciones II, III y VI, son precisamente los días lunes 
que se indican en cada caso y no así la fecha que se conmemora. 

ARTÍCULO 41.- Los trabajadores que laboren en su o sus días de descanso semanal o en días de 
descanso obligatorio, percibirán, además de su sueldo normal correspondiente, salario doble. 

Cuando coincidan el descanso semanal con el descanso obligatorio, los trabajadores percibirán salario 
doble y cuando en este caso sean requeridos por el Patrón para prestar sus servicios, percibirán  salario 
cuádruple. 

Para el caso de que la jornada del día de descanso semanal u obligatorio se exceda, el tiempo excedente 
se pagará, además de lo indicado en los párrafos anteriores, con un tanto más del equivalente a la hora de la 
jornada normal por cuota diaria. 

ARTÍCULO 42.- Los trabajadores que laboren en día domingo en jornada normal percibirán además de su 
salario tabulado una prima adicional del 65% (SESENTA Y CINCO POR CIENTO), calculada sobre el salario 
de los días ordinarios de trabajo. 

ARTÍCULO 43.- Cuando el Patrón requiera que un trabajador por necesidades del servicio, motivadas por 
caso fortuito o de fuerza mayor y dentro de su jornada normal tenga que cubrir dos puestos, de igual o de 
diferente naturaleza; se le pagará además de su sueldo el salario del otro puesto por el tiempo que tal labor 
tenga lugar. 

ARTÍCULO 44.- Para el mejor desempeño de las labores, el Patrón podrá transferir hasta por ocho días a 
los trabajadores sindicalizados a su servicio, de su puesto de base a otro igual, similar o superior, aun dentro 
de sus jornadas diarias, sin perjuicio de su antigüedad, derechos o intereses adquiridos, con el consentimiento 
del trabajador y previo aviso al Sindicato. Las transferencias definitivas se harán con el consentimiento del 
trabajador e intervención del Sindicato. 

En ambos casos, los trabajadores percibirán el salario asignado al nuevo puesto, no pudiendo en modo 
alguno ser inferior al que percibían con anterioridad. 

ARTÍCULO 45.- Los trabajadores de planta disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, de 
acuerdo con la siguiente escala: 

a).- De un año de servicio, siete días laborables. 

b).- De dos años de servicio, diez días laborables. 

c).- De tres años de servicio, trece días laborables. 

d).- De cuatro años de servicio, dieciséis días laborables. 

e).- Después de cuatro años, el periodo de vacaciones se aumentará en dos días laborables por cada 
cinco de servicio. 

Los periodos de vacaciones se computarán en semanas de cinco días laborables, con pago de siete días, 
percibiendo los trabajadores una prima equivalente al 110% (CIENTO DIEZ POR CIENTO) en efectivo, sobre 
los salarios que les correspondan durante un periodo anual de vacaciones, incluidos sexto y séptimo días. En 
estos periodos no se considerarán los días de descanso semanal ni los comprendidos en el artículo 40 de 
este Contrato. 

ARTÍCULO 46.- Para disfrutar de las vacaciones, el Patrón y el Sindicato formularán un Calendario Anual, 
evitando entorpecer las labores y escalonando los periodos vacacionales para el incremento del turismo 
nacional. La omisión de la formulación del Calendario no impide el derecho de los trabajadores de disfrutar las 
vacaciones que les correspondan, obligándose el Patrón a pagar el importe de los salarios y prima 
correspondiente cuando menos setenta y dos horas antes de la fecha en que el trabajador empiece a hacer 
uso de ellas. 
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Si el Patrón no paga anticipadamente los salarios y prima vacacional en los términos a que se refiere el 
párrafo anterior, el trabajador podrá iniciar su disfrute, y los días que transcurran sin que se efectúe dicho 
pago, el Patrón cubrirá adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancaria vigente calculada 
sobre el monto total del pago de este concepto por todo el tiempo que retrase dicho pago. 

Previo acuerdo entre el Patrón y el Sindicato, las vacantes que se produzcan con el motivo anteriormente 
señalado, serán cubiertas con personal sindicalizado, quien percibirá el salario de la plaza que se cubra. 

Las vacaciones podrán ser divididas en dos periodos para aquellos trabajadores que tengan derecho 
cuando menos a catorce días de descanso anual, o en tres periodos para aquellos trabajadores que tengan 
derecho a veinticuatro días o más de descanso anual, a petición del trabajador y de acuerdo con las 
necesidades de la Empresa. 

ARTÍCULO 47.- Con la solicitud respectiva presentada por el Sindicato la Empresa autorizará a los 
trabajadores a su servicio para ausentarse de sus labores en los siguientes casos: 

a).- Para desempeñar comisiones accidentales o permanentes de su Sindicato, en términos de la Ley. 

b).- Para desempeñar comisiones accidentales o permanentes del Estado en términos de la Ley. 

c).- Para desempeñar cargos de elección popular. 

d).- Para atenderse en caso de enfermedades y accidentes no profesionales. 

e).- Por paternidad a los hombres trabajadores. 

f).- Por defunción del padre, la madre, el cónyuge, los hermanos o los hijos. 

g).- Cuando la madre trabajadora ejerza su derecho de transferencia de semanas de descanso anteriores 
al parto, así como en los casos de adopción y lactancia. 

h).- Cuando se encuentren en el caso de que los hijos hayan nacido con alguna discapacidad o que 
requiera hospitalización, acreditándolo con el certificado médico correspondiente, se estará a lo establecido 
por la Ley. 

ARTÍCULO 48.- En los casos previstos en los incisos a), b) y c) del artículo anterior, los permisos se 
otorgarán por todo el tiempo que sea necesario; en el caso comprendido en el inciso d), la autorización se 
otorgará por todo el tiempo que dure la incapacidad del trabajador otorgada por el IMSS; en el caso del inciso 
e) el permiso se otorgará por siete días que incluyen los establecidos ante tal situación por la fracción XXVII 
Bis del artículo 132 de la Ley; en el caso del inciso f) el permiso se otorgará por tres días si el deceso ocurre 
en la población donde esté ubicada la fuente de trabajo, de no ser así el permiso se concederá en función de 
la distancia y de las facilidades del transporte hasta por una semana en total, incluyendo el o los días de 
descanso. Los permisos relativos a los incisos e) y f) se concederán con goce de sueldo, debiendo el 
trabajador para tal efecto exhibir el certificado de nacimiento, adopción o defunción correspondiente, dentro de 
los treinta días siguientes de la fecha en que haya ocurrido el nacimiento, adopción o deceso. 

ARTÍCULO 49.- El Patrón concederá permiso con goce de sueldo a los Delegados o Funcionarios 
Sindicales para atender asuntos inherentes a su cargo, siempre que sean solicitados directamente por el 
Secretario General Nacional del Sindicato, de conformidad con las condiciones establecidas en los Títulos II  y 
III de este Contrato. 

ARTÍCULO 50.- Queda expresamente convenido que en cada Empresa o establecimiento, a trabajo igual 
desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder salario 
igual, sin que se tome en cuenta sexo o nacionalidad, de conformidad con lo que establece la fracción VII del 
artículo 123 Constitucional. 

ARTÍCULO 51.- Los salarios de los trabajadores serán cubiertos con la periodicidad establecida por la Ley 
o la costumbre en cada Empresa o establecimiento dentro de las horas hábiles de labor, a los propios 
trabajadores o a las personas que éstos autoricen mediante poder. El pago deberá hacerse en moneda de 
curso legal, no así en cheques o documentos o cualquier otro signo representativo con que se pretenda 
sustituir la moneda, salvo acuerdo previo entre Empresa y Sindicato. 

Previo consentimiento del Sindicato Administrador, el pago del salario de los trabajadores podrá 
efectuarse por medio de depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro  
medio electrónico. 

En tal caso, el Patrón deberá informar a los trabajadores a su servicio, el manejo adecuado del 
instrumento mediante el cual pagará los salarios garantizando que dicho manejo no les genere el pago de 
comisiones, de acuerdo a las condiciones de la Institución Bancaria con la que se contrate. 
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El pago de las horas extraordinarias y los correspondientes a otras prestaciones no integrantes de los 
salarios de los trabajadores, se hará en la siguiente fecha de pago en que se hubieren generado, salvo  los 
que por convenio tuvieren señaladas fechas determinadas para su pago. 

Cuando el día de pago coincida con uno que sea inhábil, los sueldos deberán ser liquidados el día 
inmediato anterior. 

ARTÍCULO 52.- El salario no podrá retenerse en todo o en parte por concepto de multas o deudas 
contraídas con el Patrón, salvo en los casos de excepción a que se refiere la fracción I del artículo 110  
de la Ley. 

Sobre el salario de los trabajadores, el Patrón se obliga a hacer los siguientes descuentos: 

a).- Cuotas sindicales determinadas estatutariamente por el Sindicato. 

b).- Cuotas para el Seguro de Vida de los Trabajadores, a que se refiere el artículo 63 de este Contrato. 

c).- Cuotas para fondo de ahorro. 

d).- Pago de rentas de casas habitación, en los términos del artículo 151 de la Ley. 

e).- Pago de abonos para cubrir préstamos del Fondo Nacional de la Vivienda e INFONACOT. 

f).- Alimentos en los términos de la Legislación Civil. 

g).- Impuesto sobre salarios. 

h).- Pago de abonos por préstamos otorgados a los trabajadores por Institución Bancaria o por el Sindicato 
Administrador del Contrato Ley, siempre y cuando exista previa autorización otorgada por escrito de aquellos. 

Por lo que se refiere al inciso a) comprenderá incluso los casos en los que la Empresa liquide las 
diferencias de salarios a los que se refiere el último párrafo del artículo 56 de este Contrato. 

Realizado el descuento a que se refiere el inciso h), la Empresa, dentro de los siguientes diez días hábiles, 
lo entregará a la representación sindical. En este caso, el Patrón no será responsable solidario de los adeudos 
de los trabajadores. 

Realizado el descuento a que se refieren los incisos c), d) y h), la Empresa, dentro de los siguientes diez 
días hábiles lo entregará a quien corresponda y, en caso de retraso, causará a favor del trabajador un interés 
moratorio del 4% (CUATRO POR CIENTO), el primer mes y a partir del segundo y subsecuentes meses el 5% 
(CINCO POR CIENTO) mensual. Tratándose del inciso a), el interés moratorio se causará a favor del 
Sindicato. Tratándose del inciso e), los pagos se efectuarán al vencimiento correspondiente de la obligación y 
de no hacerse así, se causará un interés moratorio del 4% (CUATRO POR CIENTO), el primer mes y a partir 
del segundo y subsecuentes meses el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual, a favor del trabajador. 

ARTÍCULO 53.- El Patrón se obliga a descontar y entregar al Sindicato, las cuotas de tránsito o 
desplazamiento de los trabajadores que tengan la calidad de transitorios o eventuales o que desplacen según 
el caso, a trabajadores de base y que no siendo miembros del Sindicato, con previa autorización de éste, 
presten servicios a la Empresa. 

Por concepto de cuotas de tránsito o desplazamiento a que se refiere el párrafo anterior, el Patrón 
descontará hasta el 12% (DOCE POR CIENTO) de la cuota diaria que perciban los trabajadores transitorios o 
eventuales. 

Realizado el descuento, dentro de los siguientes diez días hábiles, la Empresa lo entregará al Sindicato y, 
en caso de retraso, se causará un interés del 4% (CUATRO POR CIENTO) el primer mes y a partir del 
segundo y subsecuentes meses el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual. 

ARTÍCULO 54.- El Patrón se obliga a entregar a todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados a su 
servicio, cada día de pago, constancia en la que se especifiquen los conceptos de pago y de descuentos 
efectuados a cada uno de ellos. El Patrón entregará al Sindicato dentro de los siguientes cinco días de la 
fecha de pago, por conducto de su representante, copia de la nómina de pagos y descuentos efectuados a 
dichos trabajadores, constancia de pago por pensión de jubilación, así como los comprobantes que acrediten 
el pago o depósito de las cantidades entregadas en favor de los propios trabajadores por los conceptos de 
INFONAVIT, INFONACOT, SAR e IMSS y pago de abonos de créditos bancarios otorgados a los mismos  de 
conformidad con el artículo 52 inciso h). La Empresa en los términos de los artículos 80, 81, 82, 83 y demás 
relativos y aplicables de la Ley del Impuesto sobre la Renta, entregará al trabajador la información conducente 
para cumplir con sus obligaciones fiscales. 

ARTÍCULO 55.- En caso de transmisiones simultáneas, diferidas, oficiales, programas especiales o 
controles remotos o cuando se provoque una interrupción no imputable al personal, el Patrón pagará a los 
trabajadores en turno su salario íntegro por el tiempo correspondiente. 
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ARTÍCULO 56.- El Patrón se obliga a mantener inscritos a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y a continuar pagando íntegramente su cuota y la de los trabajadores, debiendo entregar 
semestralmente al Sindicato copia de los pagos por ese concepto, así como de los movimientos de alta y baja, 
del personal sindicalizado a su servicio. Asimismo, liquidará los primeros tres días de incapacidad en un 100% 
(CIEN POR CIENTO), y del cuarto día en adelante las diferencias de salarios que resulten entre lo que marca 
la Ley del Seguro Social y el presente Contrato, hasta por un término de doscientos cuarenta y cinco días por 
año, contado a partir de la primera incapacidad. 

ARTÍCULO 57.- Los Patrones aceptan que además de las enfermedades profesionales consignadas en la 
Ley, se considerarán como tales, para los locutores, narradores, cronistas, relatores de noticias y 
comentaristas, las afecciones de la voz y de las vías respiratorias; para el personal que labore en áreas de 
digitales, cabinas de audio, de estudios y de postproducción, central de video, control maestro y video tape, 
las afecciones de nariz y garganta; y para todo el personal las de los ojos y oídos, cuando sean consecuencia 
del desempeño de su trabajo. 

ARTÍCULO 58.- Todo lo relativo a accidentes y enfermedades de trabajo quedará sujeto a las 
disposiciones contenidas en la Ley, la Ley del Seguro Social y las de este Contrato. 

ARTÍCULO 59.- Cuando a consecuencia de un riesgo de trabajo algún trabajador no pueda volver a 
ocupar el mismo cargo que desempeñaba, el Patrón previo acuerdo de las partes utilizará sus servicios en 
algún otro puesto que sea consecuente con su estado físico, en la inteligencia de que el sueldo que percibirá 
el trabajador no podrá ser inferior al 80% (OCHENTA POR CIENTO) del salario vigente al momento de 
volverse a utilizar sus servicios en la especialidad que ocupaba. Tampoco podrá ser más bajo que el mínimo 
estipulado en este Contrato. 

ARTÍCULO 60.- En caso de ocurrir cualquier riesgo de trabajo o enfermarse un trabajador, cuando se 
encuentre laborando en un lugar donde no se disponga de servicios médicos o del Seguro Social, el Patrón se 
obliga a transportarlo al lugar más cercano donde pueda dársele apropiada atención médica. Todos los gastos 
que se originen por concepto de transporte, atención médica y en su caso, estancia u hospitalización y 
medicinas serán a cargo del Patrón. 

ARTÍCULO 61.- Para los casos de riesgo de trabajo que sufran los trabajadores eventuales, se estará a lo 
dispuesto en las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 62.- La Empresa se obliga a instalar en un lugar de fácil acceso de los trabajadores, 
botiquines con las medicinas y útiles indispensables para primeros auxilios. Asimismo, proporcionará a los 
trabajadores las medicinas que requieran para su atención en el caso de que no les sean proporcionadas por 
el Seguro Social, siempre que se justifique la necesidad de éstas. 

ARTICULO 63.- En aquellas empresas en las que el sindicato administrador sea el STIRTT, el Patrón se 
obliga a tomar y a mantener vigente para todos y cada uno de los trabajadores sindicalizados a su servicio, el 
seguro de vida colectivo que contrate el sindicato. La suma asegurada será de $500,000.00 (QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 MN), en caso de muerte natural y de $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 MN) 
en caso de muerte accidental. 

Para tal efecto el Patrón pagará una prima de $1,968.00 (MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), por cada uno de los trabajadores asegurados. 

En caso de muerte del trabajador cuyo seguro no esté vigente por falta de pago de la Empresa, ésta 
cubrirá el total del mismo dentro de los treinta días posteriores al fallecimiento, y de no hacerlo así, cubrirá 
adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancaria vigente. 

ARTICULO 64.- En aquellas Empresas en las que el Sindicato Administrador sea el SITATYR o el 
SIEMART, el Patrón se obliga a contratar y mantener vigente para todos y cada uno de los trabajadores 
sindicalizados a su servicio, póliza de Seguro de Vida Colectiva, cuya suma asegurada será de $500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), en caso de muerte natural y de $1,000,000.00 (UN MILLON DE 
PESOS 00/100 M.N.) en caso de muerte accidental, pagando el Patrón íntegramente la prima que resulte. 

En caso de muerte del trabajador cuyo seguro no esté vigente por falta de pago de la Empresa, ésta 
cubrirá el total del mismo dentro de los treinta días posteriores al fallecimiento y, de no hacerlo así, cubrirá 
adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancaria vigente. 

ARTÍCULO 65.- En cada una de las Empresas o establecimientos se formará una Comisión Permanente 
de Seguridad e Higiene integrada por representantes del Patrón y del Sindicato, quienes se encargarán de 
vigilar lo relacionado con las disposiciones sobre la materia. Las partes podrán asesorarse por el médico de la 
negociación o por uno designado por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     79 

ARTÍCULO 66.- El Patrón se obliga a que se practique a sus trabajadores un examen médico anual 
completo que se iniciará dentro de los tres primeros meses de cada año y los trabajadores se obligan a 
someterse al mismo. 

ARTÍCULO 67.- Los trabajadores sindicalizados de planta tendrán derecho a una prima de antigüedad, de 
conformidad con las normas siguientes: 

I.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario por cuota diaria, por cada año 
de servicio que se pagará a los trabajadores que sean separados por causa justificada y, en este caso, si el 
salario que percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo de la zona económica a la que 
corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario máximo para efectos 
del pago de la prima de antigüedad. 

II.- Los trabajadores que sean separados de su empleo injustificadamente, tendrán derecho a una prima 
de antigüedad consistente en catorce días de salario por cuota diaria por cada año de servicio. 

Para los casos de retiro voluntario y fallecimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 68. 

ARTÍCULO 68.- En los casos de retiro voluntario de los trabajadores que tengan una antigüedad de siete 
años al servicio de la Empresa, ésta les pagará una prima de antigüedad equivalente a catorce días de salario 
por cuota diaria, por cada año de servicio, y en los casos de los trabajadores que tengan una antigüedad de 
nueve años o más de servicio se les pagará una prima de antigüedad equivalente a diecisiete días de salario 
por cuota diaria, por cada año de servicio. 

La solicitud de retiro se hará por conducto del Sindicato por lo menos con veinte días de anticipación a la 
fecha fijada para la separación voluntaria. Para el pago de la prima se estará a las normas siguientes: 

a).- Si el número de trabajadores que se retiren dentro del término de un año no excede el 10% (DIEZ 
POR CIENTO) del total de los trabajadores de la Empresa, el pago se hará en el momento del retiro. 

b).- Si el número de trabajadores que se retire excede del 10% (DIEZ POR CIENTO), se pagará a los que 
primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los trabajadores que excedan de 
dicho porcentaje. 

c).- Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del 10% (DIEZ POR 
CIENTO) se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y podrá diferirse para el año siguiente el 
pago que corresponda a los restantes trabajadores. 

Cubiertos los requisitos anteriores, el Patrón cubrirá el monto total del pago de la prima de antigüedad el 
día fijado para el retiro, y de no hacerlo así cubrirá adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés 
bancaria vigente por todo el tiempo que retrase dicho pago. 

En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima a que se refiere este artículo 
se pagará a sus beneficiarios. 

ARTÍCULO 69.- En el caso de retiro voluntario de los trabajadores afiliados a los Sindicatos SITATYR y 
SIEMART, se les cubrirá una prima de antigüedad equivalente a catorce días de salario por cada año de 
antigüedad del primero al octavo; y a quienes tengan una antigüedad de nueve o más años, dieciséis días de 
salario por cada año contados a partir del primero. En ambos casos, dicha prima se pagará a razón del último 
salario percibido por cuota diaria. Las limitaciones establecidas en el artículo anterior no serán aplicables a los 
trabajadores de los Sindicatos mencionados. 

ARTÍCULO 70.- Para el fomento de las actividades deportivas, la Empresa se obliga a dar toda clase de 
facilidades a los trabajadores sindicalizados, para que puedan llevarlas a cabo sin interferir las actividades  de 
la propia Empresa. 

Esta proporcionará los uniformes y accesorios necesarios para la integración de uno o varios equipos 
deportivos formados por elementos a su servicio, según el número de trabajadores que laboren en ella. 

La organización de esta actividad estará a cargo del Sindicato, quien deberá ponerse de acuerdo con la 
Empresa respecto del costo y pago de los uniformes y accesorios, dentro de los 30 días siguientes al 
requerimiento del Sindicato. 

Esta obligación podrá ser cumplida con el pago anual de una cantidad pactada para este fin, de común 
acuerdo entre las partes. 

ARTÍCULO 71.- Para el fomento de las actividades culturales, las Empresas cubrirán, por conducto del 
Sindicato, la suma de $7,440.00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), anuales 
a cada uno de los trabajadores sindicalizados de base, debiendo llevarlas a cabo sin interferir con las labores 
de la Empresa. 
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En el caso del STIRTT el monto de esta prestación se cubrirá en doce exhibiciones a razón de $620.00 
(SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), cada una, el día último de cada mes; los trabajadores de base 
sindicalizados que no hubieren laborado un periodo de un mes completo, percibirán la parte proporcional al 
tiempo trabajado en dicho lapso. Cada trabajador sindicalizado percibirá esta prestación de la Empresa donde 
tenga su base, de igual modo percibirán también esta prestación, los suplentes de base. 

Las modalidades de esta prestación, tratándose de los trabajadores sindicalizados miembros del SITATYR 
o SIEMART, serán convenidas por Empresas y Sindicatos. 

Por tratarse de una prestación general aplicable para los trabajadores afiliados a los Sindicatos arriba 
indicados que tiene el carácter de previsión social, el Sindicato expedirá a cada Empresa el recibo 
correspondiente. 

ARTÍCULO 72.- Los Patrones se obligan a pagar a sus trabajadores un aguinaldo anual que deberá ser 
cubierto a más tardar el día 10 de diciembre, equivalente a treinta días de salario. Quienes no hayan cumplido 
un año de servicio en tal fecha, deberán percibir la cantidad que corresponda proporcionalmente al tiempo 
trabajado. 

ARTÍCULO 73.- Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de la Empresa, 
ésta se obliga a entregar a los representantes del Sindicato en cada fuente de trabajo, en los términos de Ley, 
una copia de su declaración anual del Impuesto Sobre la Renta presentada a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Asimismo, en caso de que se formulen o no objeciones por parte de los trabajadores o del 
Sindicato, la Empresa se obliga a liquidar las cantidades que les correspondan por dicho concepto, dentro de 
los quince días siguientes a la fecha en que reciba por escrito la comunicación en que los trabajadores 
manifiesten su aceptación o inconformidad. 

Si la Autoridad competente modificara posteriormente el monto de la utilidad gravable, se hará un reparto 
adicional del ejercicio de que se trate, cuando se agoten los recursos de Ley y la resolución quede firme, 
garantizándose el interés de los trabajadores; todo esto en los términos del segundo párrafo del artículo 122 
de la Ley. 

ARTÍCULO 74.- De conformidad con la fracción XIII del artículo 5o. de la Ley, los derechos y prerrogativas 
consignados en este Contrato en favor de los trabajadores, así como los derechos de los Sindicatos  
son irrenunciables. 

ARTÍCULO 75.- Cuando los Contratos Colectivos preexistentes contengan condiciones más favorables 
para los trabajadores y el Sindicato, éstas prevalecerán. 

ARTÍCULO 76.- En aquellos casos en que se hayan estipulado previamente condiciones, salarios y 
prestaciones en favor de los trabajadores, que resulten superiores a los que consigna el presente Contrato, 
prevalecerán aquéllos y los Patrones estarán obligados a respetarlos y cumplirlos. Para los casos no previstos 
regirán las disposiciones establecidas en la Ley. 

ARTÍCULO 77.- Este Contrato se aplicará no obstante cualquier disposición en contrario, contenida en el 
Contrato Colectivo que el Patrón tuviese celebrado con anterioridad. 

ARTÍCULO 78.- La Empresa tendrá la obligación de proporcionar a todos sus trabajadores sindicalizados 
de base, capacitación y adiestramiento, conforme a los planes y programas que formulen de común acuerdo 
el Sindicato y la Empresa, una vez que éstos sean aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
a través del organismo correspondiente, en los términos del Título IV Capítulo III bis de la Ley. 

Los planes y programas se estructurarán conforme a los criterios que determine la propia Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y muy especialmente el Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento de la 
Industria de la Radio y de la Televisión, el que propondrá sistemas de capacitación y adiestramiento para y en 
el trabajo. 

Para el efecto señalado, Patrón y Sindicato pondrán en marcha los planes de capacitación y 
adiestramiento para la Industria, en sus ramas de la Radio y de la Televisión, dentro de los noventa días 
siguientes a la fecha en que sean aprobados por la autoridad correspondiente. 

Corresponde a la Comisión Nacional de Vigilancia, conjuntamente con el Comité Nacional de Capacitación 
y Adiestramiento de la Industria y la Comisión Mixta en cada Empresa, la supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de la obligación relativa a la capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, en la  
siguiente forma: 

1.- Que se impartan los programas de capacitación y/o adiestramiento, de acuerdo a las necesidades 
previamente detectadas. 

2.- Que los trabajadores seleccionados se obliguen a asistir a los cursos y programas de capacitación y/o 
adiestramiento para los que sean requeridos y a colaborar en el desarrollo de los trabajos que se les 
encomienden en ellos, obedeciendo las instrucciones y ejecuciones que les señalen las unidades 
capacitadoras, en términos de lo dispuesto por el artículo 153-A de la Ley. 
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3.- Que los trabajadores, al terminar su curso de capacitación y/o adiestramiento, se sometan al examen 
de evaluación de conocimientos y aptitudes que formule la Unidad Capacitadora y de que se les entregue la 
constancia de conocimientos y aptitudes aprobada por la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

ARTÍCULO 79.- El Patrón conforme a los planes y sistemas de capacitación y/o adiestramiento, dará 
facilidades para que sus trabajadores practiquen en puestos de mayor desarrollo profesional. Tratándose de la 
implantación de maquinaria y equipo nuevo, la capacitación del personal se llevará a cabo en un periodo de 
30 días; las partes de común acuerdo podrán prorrogar la capacitación indicada, evaluándose en su caso para 
una promoción. 

El Patrón y el Sindicato, a través de sus respectivas representaciones en cada Empresa o establecimiento, 
adecuarán el Reglamento Interior de Trabajo. 

Son objeto de adiestramiento todas las actividades que se realicen en la Industria. 

ARTÍCULO 80.- El Patrón pagará $.09 (NUEVE CENTAVOS M.N.) anuales por cada uno de los 
trabajadores sindicalizados a su servicio, que pertenezcan a la Confederación de Trabajadores de México, 
cantidades que deberán remitirse a las oficinas del Sindicato dentro de los primeros quince días del mes de 
enero de cada año. 

ARTÍCULO 81.- La Comisión Nacional de Vigilancia del cumplimiento del Contrato Ley de la Industria de 
la Radio y de la Televisión, estará presidida por un representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social e integrada por los representantes patronales y representantes obreros que no excederán de seis por 
cada sector, pudiendo designar sus respectivos suplentes, sujetándose a los siguientes puntos: 

PRIMERO.- Los miembros de la Comisión durarán en su cargo dos años, pero podrán ser revocados en 
cualquier tiempo por las organizaciones que los hayan designado. Los representantes de la Comisión estarán 
debidamente retribuidos, en la inteligencia de que tal retribución, así como los gastos generales de la 
Comisión, serán sufragados por las Empresas afectas al Ramo Industrial de aplicación del Contrato. 

Para el sostenimiento de la Comisión, todos y cada uno de los Patrones quedan obligados a pagar 
mensualmente, dentro de los diez primeros días de cada mes la cantidad que se determine por la Cámara 
Nacional de la Industria de Radio y Televisión, la cual deberá comunicar en la forma que considere idónea la 
cantidad que deberán pagar los Patrones por este concepto. 

El Presidente de la Comisión deberá expedir en favor de los Comisionados, Titulares o Suplentes, oficio en 
el que se les autorice ante las Empresas afectas al Contrato Ley, para intervenir en la inspección o visita de 
que se trate. 

El incumplimiento de la obligación de pago contenida en esta cláusula constituye violación de carácter 
colectivo de este Contrato, para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar. El Patrón moroso 
pagará al ser requerido por la Comisión, independientemente de las cantidades insolutas una cantidad 
equivalente al tres por ciento mensual sobre las mismas. Estas cantidades serán aplicables a la Comisión 
para sufragar los gastos de la misma. Para la administración del Fondo creado para el sostenimiento de esta 
Comisión, se constituye un Comité de Finanzas, integrado por nueve representantes del Sector Patronal, 
quienes tendrán a su cargo la administración del Fondo y el pago de la retribución de los representantes y 
demás gastos que origine la Comisión. Los miembros de este Comité de Finanzas serán exoficio el Presidente 
y los ocho Vicepresidentes del Consejo Directivo de la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión 
en funciones. 

SEGUNDO.- Son funciones de la Comisión Nacional de Vigilancia las siguientes: 

I.- Vigilar el estricto cumplimiento del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión. 

II.- Conocer, ya sea de oficio o a petición de parte: 

a).- El número de la Concesión otorgada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, precisando la 
operación de la estación, sea de Radio o Televisión. 

b).- La relación de personal que labora en la Empresa y que sea afecto al Contrato, precisando aquellos 
que sean trabajadores de planta y aquellos que sean eventuales y suplentes y la remuneración que perciban. 

III.- Consignar ante la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, las 
violaciones que encuentren se hayan cometido a este Contrato y gestionar ante la propia Dirección la 
aplicación de la sanción adecuada a la violación cometida. 

IV.- Formular la denuncia o querella que sea procedente en contra de quien resulte responsable de la 
comisión de algún delito con motivo de las violaciones a este Contrato o la Ley. 
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V.- Practicar visitas a las Estaciones ya sean de Radio o Televisión que regula el Contrato, haciéndose 
acompañar de así considerarlo conveniente en tales diligencias, con inspectores designados por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

VI.- Expedir y actualizar dentro de los sesenta días siguientes a la vigencia de este Contrato el 
Reglamento Interior que regule su funcionamiento. 

VII.- Las demás inherentes a su función de organismo de vigilancia del cumplimiento del Contrato. 

TERCERO.- Tomando en consideración los daños que puedan ocasionar las violaciones al Contrato y que 
afecten el interés colectivo de los trabajadores, a los propios trabajadores, a los industriales y a la economía 
nacional, la Comisión solicitará, en su caso, la colaboración de las secretarías del Trabajo y Previsión Social, 
Gobernación, Educación Pública, Hacienda y Crédito Público, Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

CUARTO.- La negativa de una Empresa para permitir la inspección que ordene practicar la Comisión o la 
negativa de la misma a proporcionar a dicha Comisión los documentos que le sean solicitados para 
comprobar si está cumpliendo con las disposiciones del presente Contrato, establecerá presunción de 
violación al Contrato y, por lo tanto, la Comisión solicitará la intervención de las autoridades correspondientes. 

QUINTO.- Las Empresas de Radio y/o Televisión, deberán proporcionar, bajo protesta de decir verdad a la 
Comisión Nacional de Vigilancia, por conducto de la Coordinación General de Funcionarios Conciliadores de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los datos precisados en el punto segundo, numeral II, así como 
fotocopias de las manifestaciones del Impuesto Sobre Productos del Trabajo, del Impuesto Sobre la Renta de 
sus trabajadores, así como de la de pago de cuotas obrero patronales ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y de las aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, INFONAVIT e INFONACOT, 
correspondientes al mes anterior de la fecha de su presentación. 

Asimismo, el Sindicato Administrador del Contrato en cada estación de Radio o de Televisión deberá 
enviar a su vez los informes precisados en el numeral II, inciso b), del punto SEGUNDO en cuanto a 
trabajadores sindicalizados se refiere. 

En el caso de incumplimiento de lo precisado en este artículo o a petición de parte interesada, la Comisión 
solicitará a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, comisione a Inspectores Federales del Trabajo para 
que obtengan los informes o bien verifiquen los proporcionados por las Empresas. La Comisión, a su vez, 
podrá verificar mediante visitas los informes recibidos o investigar los faltantes, debiendo en el caso de 
constatar falsedad o violación al Contrato, solicitar la imposición de la sanción correspondiente y, asimismo, 
dentro del plazo indicado en este punto, solicitará de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se sirva 
proporcionarle copias de los convenios celebrados ante ella por Empresas y Sindicatos que guarden relación 
con este Contrato. 

SEXTO.- Sin perjuicio de lo que, en su caso, establezca el Reglamento Interior que expida la Comisión, el 
funcionamiento de ésta se regirá por las siguientes reglas: 

a).- El Presidente de la Comisión podrá delegar parcial o totalmente sus funciones en el Secretario de la 
misma, o en el Inspector Federal del Trabajo o Técnico de la Secretaría que en cada caso se designe, o bien 
podrá sin delegar facultades hacerse acompañar por alguno o algunos de éstos cuando lo juzgue adecuado 
para la más efectiva práctica de una visita. 

b).- Se considerarán días y horas hábiles para la práctica de visitas de la Comisión a las Estaciones de 
Radio y Estaciones de Televisión sujetas a la aplicación de este Contrato en razón de su actividad, todos los 
días del año, debiendo regularmente practicarse las visitas periódicamente en los días que señale la Comisión 
en su Reglamento, sin perjuicio de efectuar otras de carácter extraordinario o urgente cuando lo juzgue 
pertinente la Presidencia o a solicitud de cualquiera de los Sectores Obrero o Patronal, debiendo citarse para 
tal efecto a sus miembros. 

c).- Toda visita de la Comisión para verificar el cumplimiento del Contrato, para ser válida y surtir efectos 
legales, deberá practicarse con la asistencia mínima de un representante del Sector Oficial y dos 
representantes del Sector Obrero y dos representantes del Sector Patronal, para lo cual se obligan los 
miembros de la Comisión a concurrir los días y horas en que sean citados para tal efecto. Tales visitas podrán 
celebrarse acompañados y auxiliados, de así considerarlo conveniente, por Inspectores designados por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

d).- De cada visita se levantará un acta circunstanciada de los hechos, la cual deberá ser firmada por 
quienes asistan a la misma, procediéndose con vista del resultado de la visita, a tomar las medidas que sean 
necesarias para el cumplimiento del Contrato. 
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e).- La Comisión Nacional de Vigilancia, en sus visitas ordinarias, seleccionará las Estaciones de Radio o 
de Televisión por el procedimiento de sorteo que se efectuará en el momento de salir a la práctica de las 
visitas, precisamente en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Independientemente de ello, la Comisión 
podrá visitar las Estaciones de Radio o de Televisión a petición de parte, por conocimiento de violación en 
razón de denuncia o en cualquier otro caso que considere que puede existir violación al Contrato, pero  en 
estos casos deberá de contarse con la aprobación cuando menos de dos de los tres sectores representados, 
debiendo en todos los casos asistir a la visita los tres sectores. 

f).- Todos los Patrones, Sindicatos y sus respectivos representantes están obligados a dar a la Comisión 
de Vigilancia, o a las Subcomisiones que ésta designe, las más amplias facilidades para el cumplimiento de 
sus funciones y a tal efecto deberán permitir a sus miembros el libre acceso a las oficinas y dependencias  de 
las Estaciones de Radio o de Televisión y contacto directo con el personal, debiendo mostrar toda la 
documentación que la Comisión les requiera y solicite para acreditar el cumplimiento del Contrato. 

g).- El incumplimiento de la obligación que se precisa en el inciso que precede, se considerará como 
violación de carácter colectivo a este Contrato para todos los efectos legales consiguientes. 

ARTÍCULO 82.- Por lo que hace a la obligación de proporcionar casas habitación a los trabajadores que 
se establece en la fracción XII del Apartado A del artículo 123 Constitucional y el Capítulo III del Título Cuarto 
de la Ley, se estará a lo previsto en la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 83.- La Empresa transmitirá los boletines de carácter sindical que le sean enviados y 
autorizados por el Comité Ejecutivo del Sindicato. El texto de los mismos no será contrario a las estipulaciones 
legales correspondientes. En caso de controversia y antes de su transmisión, ésta será resuelta por el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindicato de que se trate y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión. 
En los Títulos II y III de este Contrato se estipulan las condiciones en que serán transmitidos estos boletines. 
Resuelto lo anterior, la negativa injustificada de la Empresa para transmitir los boletines será considerada 
como violación al presente Contrato para los efectos legales y contractuales a que haya lugar. Igualmente la 
Empresa otorgará crédito al Sindicato correspondiente, al inicio o conclusión de las operaciones. 

ARTÍCULO 84.- El Patrón pagará al Sindicato Administrador del Contrato por concepto de gastos sociales 
la cantidad que convenga directamente con éste o por conducto de su representante legal. 

En aquellos casos en que el Sindicato Administrador sea el STIRTT, el Patrón pagará, además de los 
gastos sociales, los gastos de contratación en los términos del párrafo que antecede. Tratándose  de los 
Sindicatos SITATYR y SIEMART estos conceptos serán convenidos entre Empresas y Sindicatos. 

Dichos pagos se harán directamente a la institución que el propio órgano sindical designe, en la 
inteligencia de que se enterarán dentro de los diez días hábiles siguientes al mes que corresponda y en caso 
de retraso se causará un interés moratorio del 4% (CUATRO POR CIENTO) el primer mes, y a partir del 
segundo y subsecuentes el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual. 

ARTÍCULO 85.- Se constituye un Fondo de Ahorro para los trabajadores de planta sindicalizados que se 
formará con el 13% (TRECE POR CIENTO) del salario por cuota diaria, el cual deberá retener el Patrón, así 
como con la aportación de una cantidad igual por parte de éste. 

El Patrón deberá entregar dicho Fondo conforme a los planes que convenga con el Sindicato, debiendo 
ajustarse a las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de su Reglamento en lo que toca a los 
requisitos de deducibilidad, finalidad y destino del Fondo de Ahorro; estos planes formarán parte integrante de 
este Contrato para los efectos de su obligatoriedad. 

En las Empresas en que el Sindicato Administrador del Contrato sea el STIRTT, los Patrones entregarán; 
mediante depósitos a nombre de la Institución Bancaria y por cuenta del Fideicomiso Administrador del Fondo 
de Ahorro, tanto las cantidades retenidas a los trabajadores sindicalizados, por ese concepto, como las que 
corresponden a la aportación del Patrón, mensualmente, dentro de los primeros diez días hábiles del mes 
siguiente, en la forma y términos que indique el Comité Nacional del Sindicato, con excepción del mes de 
Octubre de cada año, el cual será cubierto dentro de los primeros diez días naturales del mes siguiente. En la 
misma fecha del depósito, las Empresas enviarán al Sindicato, copias de los documentos que acrediten el 
mismo, así como una relación de aportaciones debidamente requisitada. 

El retraso en la entrega de las cantidades arriba indicadas causará un interés moratorio del 4% (CUATRO 
POR CIENTO) el primer mes, y a partir del segundo y subsecuentes el 5% (CINCO POR CIENTO) mensual. 

En los casos en que dicho retraso ocasione la falta de pago de los beneficios a que tengan derecho los 
trabajadores sindicalizados derivados del fideicomiso que el STIRTT tiene celebrado respecto del Fondo de 
Ahorro, el Patrón cubrirá los mismos y en este caso no se causará el interés moratorio, a que se refiere el 
párrafo anterior. 



84     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

ARTÍCULO 86.- Los Patrones afectos a este Contrato otorgan a sus trabajadores sindicalizados el 
beneficio de la jubilación, que operará conforme a las siguientes bases: 

I.- Será adicional y complementaria a los beneficios que por pensión de cesantía en edad avanzada o 
vejez otorga el IMSS. 

II.- Para gozar de este beneficio los trabajadores deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

a).- Ser trabajadores sindicalizados de base en una Empresa concesionaria de Radio o Televisión. 

b).- Haber obtenido la pensión por cesantía en edad avanzada o vejez otorgada por el IMSS. 

c).- Tener un mínimo de antigüedad de diez años cumplidos al servicio de la Empresa en la que tenga  
su base. 

d).- Formular su solicitud a la Empresa por medio del Sindicato al que esté afiliado. 

III.- Satisfechos los requisitos anteriores, el trabajador recibirá una renta mensual vitalicia, cuyo monto no 
excederá de 20% (VEINTE POR CIENTO) de la base mensual. 

IV.- El monto de la pensión mensual vitalicia se calculará de la siguiente manera: 

a).- La base mensual será igual al último salario por cuota diaria que recibió el trabajador multiplicada por 
trescientos sesenta y cinco y dividido entre doce. 

b).- La resultante obtenida en el inciso anterior, se multiplicará por el resultado de multiplicar el número de 
años efectivos de antigüedad por el factor .6667% (PUNTO SEIS, SEIS, SEIS, SIETE POR CIENTO) hasta 
los treinta años como límite. 

V.- El pago de la pensión mensual vitalicia se efectuará los días últimos de cada mes y de no hacerlo así 
el Patrón cubrirá adicionalmente una cantidad igual a la tasa de interés bancario vigente calculada sobre el 
monto total de pago por todo el tiempo que retrase el mismo, siempre y cuando medie el requerimiento por 
escrito del trabajador. 

VI.- Sólo podrán jubilarse en cada Empresa, hasta el 10% (DIEZ POR CIENTO) de sus trabajadores, 
dentro del plazo de un año. 

VII.- La prestación a que este artículo se refiere se extingue con la muerte del trabajador. 

VIII.- Aquellas Empresas que cuenten con planes de jubilación y que contengan condiciones más 
favorables para los trabajadores, éstas prevalecerán. Si el monto fuere inferior se ajustará a lo previsto en el 
inciso IV y, en ningún caso, ambas prestaciones serán acumulables. 

TÍTULO II 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A LA RADIO 

ARTÍCULO 87.- Las Estaciones de Radio que se establezcan a futuro en territorio nacional, desde el inicio 
de sus operaciones deberán contar por lo menos con una planta de trabajadores de base igual a la mínima 
existente en una estación en la misma banda y que opere en la zona en que se instale la nueva 
Radiodifusora. 

En los casos en que esto no se cumpla, de oficio o a petición de parte, intervendrá la Comisión Nacional 
de Vigilancia del cumplimiento del Contrato Ley de la Industria de la Radio y de la Televisión, la que, de ser 
necesario, podrá impedir la operación de dicha Radiodifusora, hasta en tanto no se ajuste a la condición 
establecida en este artículo. 

ARTÍCULO 88.- Los locutores, operadores, grabadores, narradores, relatores de noticias, conductores de 
programas, animadores o reporteros que conforme a este Contrato requiera el Patrón para trabajar en la 
Empresa o establecimiento, independientemente del lugar en que deban desarrollar el trabajo, serán 
proporcionados invariablemente por el Sindicato. 

En los casos en que el Patrón tenga interés específico en determinadas personas, no miembros del 
Sindicato, para ejecutar estas labores, sólo podrá efectuar la contratación transitoria, con el permiso  del 
Sindicato en los términos precisados por los artículos 12 y 53 del propio Contrato, en el entendido que en caso 
de obtener el permiso, deberán observar siempre una conducta respetuosa hacia los derechos de la 
Organización Sindical y sus integrantes, de no ser así, el Sindicato procederá conforme a su  
derecho convenga. 

ARTÍCULO 89.- Los locutores tendrán una jornada contractual de cuatro horas diarias y los operadores de 
consola de seis horas diarias; en ambos casos la jornada se realizará durante seis días de la semana. Estas 
jornadas podrán ser fraccionadas en dos turnos. 

Se exceptúan de lo anterior las jornadas que siendo diferentes a las establecidas en este Contrato, sean 
motivo de Convenios Singulares celebrados entre la Empresa y el Sindicato. 
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Los trabajadores sindicalizados cuya jornada sea de cuarenta horas a la semana, disfrutarán de dos días 
de descanso continuos, salvo acuerdo entre la Empresa y Sindicato. Los trabajadores sindicalizados cuya 
jornada sea de cuatro horas o de seis horas, respectivamente, disfrutarán de un día de descanso con goce  
de sueldo. 

ARTÍCULO 90.- Serán días de descanso obligatorio para los trabajadores de la Radio, además de los 
establecidos en el artículo 40 de este Contrato, el día que sea el onomástico o el cumpleaños del trabajador y 
el día que señale el Sindicato para celebrar el aniversario de su constitución. 

ARTÍCULO 91.- Cuando un trabajador no preste sus servicios durante los días de trabajo de la semana, 
se le pagará la parte proporcional del salario del o de los días de descanso, según el caso. 

Cuando por exigencia del servicio los trabajadores sean requeridos por el Patrón para laborar en su o sus 
días de descanso semanal, percibirán además del salario correspondiente a dicho día, salario doble. 

El Patrón no podrá compensar tal pago con otro u otros días de descanso, ni tendrá la obligación de 
conceder otro u otros días de descanso en sustitución. 

ARTÍCULO 92.- La distribución de la jornada de trabajo, los roles de turnos y descansos, serán 
propuestos por el Patrón de acuerdo con las necesidades del trabajo, debiendo ponerlos en conocimiento de 
los trabajadores y el Sindicato con cuarenta y ocho horas de anticipación, por lo menos. No entrarán en vigor 
los nuevos roles o cambios en la distribución de la jornada de trabajo, hasta no ser aprobados por las partes. 

ARTÍCULO 93.- Las grabaciones de anuncios comerciales o promocionales que no siendo de carácter 
nacional se transmitan en la Empresa, serán realizadas por sus trabajadores sindicalizados o por otros que 
deberán ser miembros del Sindicato, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 12 y 53 del  
presente Contrato. 

Las grabaciones se efectuarán fuera del turno de los trabajadores y éstos tendrán la obligación de 
efectuarlas conforme a las órdenes del Patrón y les serán pagadas en los términos que previamente hayan 
convenido las partes. 

Dichas grabaciones sólo podrán transmitirse en la propia Empresa y para ser utilizadas en otra u otras 
Empresas deberá contarse con la autorización del Sindicato. Para los efectos de transmitirse en otro u otros 
medios, los Comités Nacionales de los Sindicatos y la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, 
establecerán las bases correspondientes. 

Cuando estas grabaciones sean realizadas por trabajadores ajenos al Sindicato, para su transmisión en la 
Empresa, las partes se sujetarán a lo que previamente acuerden. 

ARTÍCULO 94.- En los términos de los artículos 2 y 12 de este Contrato, al personal que intervenga en las 
transmisiones a control remoto, éstas se les liquidarán tomando como base tres veces el salario que perciban 
según el tabulador y el tiempo se computará desde el momento en que abandonen el local de la Empresa 
hasta su regreso. En casos especiales, la forma de pago de los controles remotos, se resolverá 
económicamente entre Patrón y Sindicato, de acuerdo con las características de la transmisión. 

ARTÍCULO 95.- Cuando la Empresa requiera los servicios de un locutor miembro del Sindicato distinto del 
de turno, por unidad de tiempo o por obra determinada, dará aviso al trabajador y al Sindicato. El sustituido 
percibirá el salario como si hubiera trabajado y el que lo sustituya percibirá la remuneración correspondiente. 

Tratándose de locutores no miembros del Sindicato, se estará a lo dispuesto por el artículo 53  
del Contrato. 

ARTÍCULO 96.- Los trabajadores tendrán derecho a obtener hasta seis permisos anuales sin goce de 
sueldo, que sumen en total hasta treinta días renunciables, siempre que se soliciten a la Empresa por escrito y 
por conducto del Sindicato con 48 horas de anticipación. De no agotarse los días renunciables, previo acuerdo 
entre las partes, se podrá conceder por única vez, permiso adicional. 

ARTÍCULO 97.- El Patrón concederá permiso con goce de sueldo al Delegado o Funcionario Sindical para 
atender asuntos inherentes a su cargo, siempre que sean solicitados directamente por el Sindicato y no 
excedan en total de dieciocho días al año. Estos días no son acumulables. 

ARTÍCULO 98.- El Patrón se obliga a descontar a los trabajadores las cuotas que determine el Sindicato  
y entregarlas a éste, en la forma que indique. 

ARTÍCULO 99.- El Patrón proporcionará a sus trabajadores los medios necesarios para su transportación 
o bien les liquidará el costo de la misma en los casos siguientes: 

a).- Cuando los trabajadores deban realizar labores fuera del lugar habitual del trabajo. 

b).- Cuando el establecimiento donde se deba realizar el trabajo se encuentre fuera de la zona urbana. 
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c).- Cuando su horario de entrada o salida sea antes de las 6:30 horas o después de las 22:30 horas y en 
este caso, se dificulte el uso de los medios normales de transporte. 

d).- Cuando a solicitud del Patrón y consentimiento del trabajador, sean fraccionados los turnos de trabajo 
en los términos del artículo 89 de este Contrato. 

En los casos en que se realicen labores fuera de la población en la que se encuentra el lugar habitual del 
trabajo, el Patrón pagará a los trabajadores alimentación y en su caso, el hospedaje necesario. 

ARTÍCULO 100.- En los términos del artículo 83 los Patrones transmitirán: hasta doce boletines diarios de 
carácter sindical en Empresas concesionarias de estaciones de horario diurno y hasta dieciocho boletines  de 
carácter sindical en Empresas concesionarias de estaciones con horario continuo. En ambos casos la 
duración de dichos boletines será de treinta segundos. 

El horario para la transmisión de estos boletines se hará de común acuerdo entre el Patrón y el Sindicato. 
Esta prestación no será acumulable. 

El Sindicato determinará el número de boletines a transmitir sin que en ninguno de los casos exceda de 
doce o dieciocho, respectivamente. 

ARTICULO 101.- Se establece el tabulador de plazas aplicables a las Empresas o establecimientos de 
radio sujetos al Contrato, con las especialidades a continuación listadas: 

1.- Locutor. 

2.- Conductor de Programas. 

3.- Relator de Noticias. 

4.- Reportero. 

5.- Cronista. 

6.- Narrador. 

7.- Animador. 

8.- Operador de Consola. 

9.- Operador Grabador. 

10.- Operador de Planta Transmisora. 

11.- Oficial de Mantenimiento Técnico. 

12.- Vigilante de Planta. 

13.- Velador. 

14.- Programador Discotecario. 

15.- Continuista, use o no computadora. 

16.- Oficinista. 

17.- Telefonista. 

18.- Recepcionista. 

19.- Cobrador. 

20.- Misceláneo. 

21.- Chofer de unidad de control remoto. 

22.- Mozo. 

23.- Secretaria, excepto las señaladas en el inciso d), del artículo 17 de este Contrato. 

Estas especialidades, señaladas sólo en forma enunciativa más no limitativa, en congruencia con lo 
establecido en este Contrato y sin contravenir el artículo 9 de la Ley, se aplicarán cuando existan en las 
Empresas o establecimientos. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES A LA TELEVISIÓN 

ARTÍCULO 102.- Las Estaciones de Televisión que se establezcan a futuro en el Territorio Nacional, 
desde el inicio de sus operaciones deberán contar por lo menos con una planta de trabajadores de base igual 
a la mínima necesaria de una estación de su mismo tipo, ya sea de origen, repetidora, mixta o centro emisor 
que opere en la zona en que se instale la nueva estación. 
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ARTÍCULO 103.- Estarán sujetos al presente Contrato los trabajadores que ejecuten labores en las 
Empresas o Establecimientos dedicados a la Televisión que realicen actividades de grabación de sonido en 
alambres, cinta magnética o cualquier otro sistema y en la grabación de video en todas sus formas conocidas 
o por conocer, doblaje de programas, sonido, fotografía, doblaje de películas y fotografía electromagnética, así 
como todo sistema o procedimiento que use ondas electromagnéticas o rayos láser y todo tipo de producción 
y elaboración de programas. 

ARTÍCULO 104.- Los locutores, comentaristas, cronistas y personal técnico que intervengan en la 
grabación, filmación, doblaje y transmisión de programas vivos en televisión, serán siempre miembros  
del Sindicato. 

Los Locutores que intervengan en la grabación, filmación, doblaje o transmisión de los anuncios 
comerciales, producidos o realizados por la Empresa o establecimiento, serán siempre miembros  
del Sindicato. 

En las series de programas o de telenovelas realizadas por el Patrón y cuando se trate de narrar 
situaciones o aspectos que las ambienten, el relator o narrador será un miembro del Sindicato, siempre que 
las necesidades de la producción no requieran la intervención de otra persona determinada, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto en el artículo 53. 

ARTÍCULO 105.- Por lo que se refiere a los comentaristas, cronistas, narradores y locutores eventuales, la 
prestación de los servicios se establecerá conforme a las necesidades de la Empresa, con el conocimiento  y 
aceptación previos del Sindicato, en los términos del artículo 53. 

ARTÍCULO 106.- En los casos de transmisión de eventos que Empresa y Sindicato convengan como 
especiales, las condiciones de la prestación del servicio para todo el personal que intervenga en los mismos, 
serán siempre motivo de convenio previo, por escrito, entre el Patrón y el Sindicato. 

ARTÍCULO 107.- En caso de que se lleven a cabo modificaciones en el equipo o instalaciones, en las 
plantas o estudios de las estaciones de televisión, en los términos del artículo 25 de este Contrato, se dará 
oportunidad de inmediato para que se adiestren en el manejo u operación del nuevo equipo durante un lapso 
de treinta días, a los trabajadores que en ese momento manejen un equipo que pueda considerarse igual o 
similar. En caso de que dicho adiestramiento requiera de un lapso mayor al consignado en el presente artículo 
las partes lo convendrán de mutuo acuerdo. 

Entre los aspirantes a la operación del nuevo equipo se seleccionará a los que demuestren  
mayor capacidad. 

ARTÍCULO 108.- En los casos en que la Empresa ordene la realización de controles remotos o trabajos 
en locación fuera de la ciudad donde esté ubicada la estación de Televisión, los gastos de transportación, 
alimentación y, en su caso, hospedaje y cualquier imprevisto necesario, serán hechos por el Patrón. 

En caso de que el control remoto o los trabajos en locación se efectúen dentro de la ciudad donde esté la 
estación de Televisión, la transportación y alimentación mientras aquellos duren, serán a cargo del Patrón. 

ARTÍCULO 109.- Las transmisiones a control remoto o trabajos ordenados por el Patrón fuera del centro 
de trabajo, se sujetarán a las siguientes condiciones: 

a).- Cuando se realicen en la población o zona urbana donde se encuentre ubicada la estación, el tiempo 
de la jornada se computará desde el momento en que el trabajador salga del lugar habitual de trabajo, hasta 
su regreso al mismo. 

b).- Cuando se realicen fuera de la población o zona urbana donde esté ubicado el lugar habitual de 
trabajo, convendrán, previamente por escrito Empresa y Sindicato, si no lo hubieren hecho con anterioridad, la 
forma y términos de pago a los trabajadores y las condiciones a que se refiere el artículo 108  
de este Contrato. 

c).- En todos los casos en que se realicen fuera del Territorio Nacional, el Patrón y el Sindicato lo 
convendrán previamente y por escrito. 

En el caso de que por la naturaleza del control remoto o trabajo a realizar no hubiere tiempo para convenir 
previamente el pago a los trabajadores, éstos deberán desempeñar el servicio sin perjuicio de convenirse 
posteriormente. 

ARTÍCULO 110.- El Patrón procurará que el personal designado para laborar en los días de descanso 
obligatorio, vaya siendo seleccionado en forma rotatoria. 

ARTÍCULO 111.- El Patrón concederá permiso con goce de sueldo a los Delegados o Funcionarios 
sindicales para atender asuntos inherentes a su cargo, siempre que sean solicitados directamente por el 
Sindicato. En los casos de Consejos o Congresos Nacionales la solicitud deberá presentarse con ocho días 
de anticipación. 
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ARTÍCULO 112.- El Patrón se obliga a proporcionar los medios de transporte necesarios a los 
trabajadores que inicien sus labores antes de las 6:30 horas y, en su caso, a conducir a sus domicilios a 
aquellos que terminen después de las 22:30 horas. 

Cuando el horario de salida de los trabajadores sea entre las 22:00 y las 22:30 horas y en este lapso se 
dificulte el uso de los medios normales de transporte, el Patrón se obliga a proporcionar dichos medios  
a sus trabajadores. 

Cuando el Patrón no pueda proporcionar el servicio, el trabajador tendrá derecho a una cuota de 
transporte que se fijará de acuerdo a la zona donde se encuentren las instalaciones de cada Patrón. 

ARTÍCULO 113.- El Patrón se obliga a mantener el servicio médico, para la atención de los trabajadores 
en los estudios, en la Ciudad de México las veinticuatro horas ininterrumpidamente. Este servicio será 
proporcionado por el personal médico competente. 

ARTÍCULO 114.- La transmisión de boletines sindicales a que se refiere el artículo 83 de este Contrato, 
tendrá un límite de ocho diarios por canal generador de señal que opere el Patrón, con una duración máxima 
de treinta segundos que no serán acumulables. El horario de transmisiones se fijará de común acuerdo entre 
la Empresa y el Sindicato. 

ARTÍCULO 115.- El Patrón se obliga a mantener en las estaciones el personal que sea necesario para el 
desempeño de las labores ordinarias dentro de la jornada de trabajo establecida y sólo por excepción, los 
trabajadores realizarán sus labores fuera de esa jornada y con las limitaciones que establecen este Contrato, 
el Reglamento y la Ley. 

ARTÍCULO 116.- Los trabajadores encargados de las labores de vigilancia y limpieza prestarán sus 
servicios de acuerdo con las necesidades de la Empresa y para el efecto, ésta les dará a conocer, cada 
semana, a través del Sindicato, el horario a que quedarán sujetos para el desarrollo de su trabajo. 

ARTÍCULO 117.- La Empresa proporcionará, anualmente, a los trabajadores de escenografía, utilería, 
electricidad, técnicos, filmovideotecarios, editores de noticieros y ayudantes de mantenimiento, de 
camarógrafos, de iluminación, de microfonistas, personal de intendencia, cocineros, taqueros, pasteleros, 
empleados de comedor y camaristas, una chamarra y dos overoles o dos batas y dos pantalones para el 
desempeño de sus labores. 

A los trabajadores de post-producción, se les proporcionará, anualmente, dos batas para el desempeño de 
sus labores. 

A los trabajadores de maquillaje, peinadoras y caracterización, control remoto, camarógrafos de estudio, 
iluminadores, camarógrafos de noticieros y ayudantes de camarógrafos de noticieros, personal de control 
maestro, operadores de audio, de video y videocinta, asistentes de producción, coordinadores de piso, 
tornamesistas y microfonistas se les proporcionará anualmente, dos overoles y dos uniformes o trajes y 
camisas de buena calidad, que les permitan presentarse adecuadamente, los cuales serán seleccionados de 
común acuerdo entre la Empresa y el Sindicato. A las telefonistas y recepcionistas se les proporcionarán dos 
uniformes o trajes de buena calidad. 

Cuando el personal de control remoto haya de prestar sus servicios en lugares apartados del lugar donde 
residen, el Patrón se obliga a proporcionarle el equipo necesario de abrigo, así como, en su caso, tiendas de 
campaña, catres, colchones o colchonetas y botiquines de emergencia. 

Al personal que deba laborar en las repetidoras donde las condiciones climatológicas así lo requieran, el 
Patrón se obliga a proporcionar la ropa adecuada a las condiciones del tiempo. 

Al personal que deba laborar a la intemperie se le dotará de una chamarra y en la temporada de lluvia, de 
impermeable con capuchón o de manga a su elección. 

Los trabajadores se obligan a usar el equipo proporcionado en el desempeño de sus labores y en caso de 
no hacerlo así, se les sancionará con la suspensión que les corresponda y se les exigirá el pago del valor  
del mismo. 

La entrega del equipo deberá efectuarse obligatoriamente en los meses de febrero y agosto de cada año. 

ARTÍCULO 118.- El Patrón se obliga a crear y mejorar, en su caso, una biblioteca técnica y de producción 
para servicio de los trabajadores, en el local del Sindicato de común acuerdo con éste. 

ARTÍCULO 119.- El Patrón se obliga a proporcionar alimentación a los trabajadores cuyos turnos se 
prolonguen por necesidades del servicio y con autorización del Patrón, más de la jornada establecida y no 
puedan salir a tomar los alimentos que correspondan a dichos turnos. 
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El Patrón se obliga igualmente a que en caso de que no pueda proporcionar el servicio, entregará una 
cantidad equivalente al precio de un desayuno, comida o cena, en su caso, a cada trabajador según el lugar 
donde se preste el servicio. 

ARTÍCULO 120.- El Patrón proporcionará al Sindicato locales suficientemente amplios y debidamente 
acondicionados para la instalación de sus oficinas, en la fuente de trabajo y en caso de no haber espacio, 
Patrón y Sindicato convendrán el lugar donde deba proporcionarse. 

ARTÍCULO 121.- Será día de descanso obligatorio para los trabajadores de la Televisión, además de los 
establecidos en el artículo 40 de este Contrato, el del Aniversario de la Constitución del Sindicato, 
señalándose desde ahora y en forma invariable para tal efecto, el viernes de la SEMANA MAYOR de  
cada año. 

ARTÍCULO 122.- Queda establecido que en los casos de productores y directores, podrán ser 
seleccionados libremente por el Patrón, pero siempre entre los miembros del Sindicato. 

En los casos en que el Patrón tenga específico interés en que determinadas personas realicen dichas 
actividades y no sean miembros del Sindicato, éstos podrán desempeñar sus funciones siempre y cuando 
cuenten con la previa autorización del propio Sindicato, considerándose tales personas como trabajadores 
eventuales en los términos del artículo 53. 

ARTÍCULO 123.- La jornada diurna para el personal de las Estaciones de Televisión será de 40 horas a la 
semana. Dicha jornada podrá distribuirse por las partes en cinco o seis días, la jornada será de 8 horas y 
cuando se realice en 6 días la jornada será de 6:40 horas efectivas. 

La jornada nocturna podrá distribuirse por las partes en cinco o seis días. Cuando la labor se desarrolle en 
cinco días la jornada será de 7:30 horas efectivas y cuando se realice en seis días la jornada será de 6:15 
horas efectivas. 

La jornada ordinaria de los locutores será de cuatro horas diarias. 

Tomando en cuenta las peculiaridades de la Industria, Patrón y Sindicato podrán convenir por escrito que 
la jornada se distribuya en forma distinta. 

Para los trabajadores que presten servicios a la red de Estaciones retransmisoras, la jornada será fijada 
mediante convenio expreso entre la Empresa y el Sindicato en cada estación. 

ARTÍCULO 124.- Cuando por exigencias del servicio los trabajadores sean requeridos para laborar en su 
o en sus días de descanso semanal, percibirán además del salario correspondiente a dicho o dichos días, 
salario doble sin que el Patrón pueda compensar tal pago con otro u otros días de descanso, ni tenga la 
obligación de conceder otro u otros días de descanso en sustitución. 

ARTÍCULO 125.- Los trabajadores podrán obtener un permiso anual sin goce de sueldo hasta por quince 
días renunciables y que podrán ser fraccionables en tres periodos de cinco días cada uno, bajo las siguientes 
condiciones: 

a).- En áreas de trabajo o departamentos que cuenten con 52 o menos trabajadores, solamente gozará de 
permiso un trabajador en cada ocasión. 

b).- En áreas de trabajo o departamentos que cuenten con una planta de más de 52 trabajadores, será 
potestativo de la Empresa el otorgar el permiso a más de un trabajador simultáneamente, siempre y cuando 
no se afecte el funcionamiento de la Empresa o del departamento de que se trate. 

c).- Salvo autorización expresa y potestativa de la Empresa, no se otorgará el permiso cuando éste 
coincida con el periodo inmediato anterior al inicio de las vacaciones o al término de las mismas y puentes. En 
caso de una incapacidad expedida por el IMSS, Empresa y Sindicato se pondrán de acuerdo sobre la 
conveniencia de otorgar ese permiso. 

d).- La solicitud para obtener este permiso deberán formularla los trabajadores por conducto del Sindicato, 
con 48 horas de anticipación. 

ARTÍCULO 126.- Se establece el Tabulador de Plazas Aplicables a las Empresas o Establecimientos de 
Televisión sujetos al Contrato, con las especialidades a continuación listadas: 

1.- Oficial Pintor. 

2.- Chofer. 

3.- Telefonista. 

4.- Oficial de Aire Acondicionado. 

5.- Oficial de Electricidad. 
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6.- Operador de Telex. 

7.- Torrero. 

8.- Supervisor de Telefonistas. 

9.- Maestro de Aire Acondicionado. 

10.- Maestro de Electricidad. 

11.- Ayudante General. 

12.- Técnico Mantenimiento de Teléfonos. 

13.- Técnico Mantenimiento de Servicios Generales. 

14.- Operador de Edición. 

15.- Titulador. 

16.- Microfonistas. 

17.- Operador de Microondas. 

18.- Asistente de Continuidad. 

19.- Coordinador de Piso. 

20.- Iluminador. 

21.- Operador de audio. 

22.- Operador de video. 

23.- Switcher. 

24.- Camarógrafo. 

25.- Continuista. 

26.- Responsable de continuidad. 

27.- Operador de video tape. 

28.- Tornamesista. 

29.- Operador de Post-producción. 

30.- Operador de C.M.X. 

31.- Operador de digitales. 

32.- Responsable de Estudio. 

33.- Ingeniero de mantenimiento. 

34.- Encargado de turno de operación y mantenimiento. 

35.- Responsable de operación y mantenimiento. 

36.- Responsable de electricidad y aire acondicionado. 

37.- Ayudante de montaje. 

38.- Ayudante de utilería. 

39.- Montador. 

40.- Almacenista de servicios de producción. 

41.- Almacenista de servicios administrativos. 

42.- Oficial de carpintería. 

43.- Utilero. 

44.- Maestro pintor. 

45.- Realizador. 

46.- Maquillista. 

47.- Chofer de control remoto. 
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48.- Maestro carpintero. 

49.- Ayudante de escenografía. 

50.- Encargado turno taller. 

51.- Responsable taller. 

52.- Escenógrafo. 

53.- Diseñador de arte. 

54.- Asistente de producción. 

55.- Editor de noticieros. 

56.- Operador de Telepronter. 

57.- Redactor. 

58.- Asistente de información a corresponsales. 

59.- Asistente de camarógrafo. 

60.- Productor reportaje. 

61.- Coordinador producción. 

62.- Traductor. 

63.- Encargado corresponsales. 

64.- Registro de material. 

65.- Locutor. 

66.- Ayudante técnico. 

67.- Operador de transmisor. 

68.- Operador técnico. 

69.- Servicios. 

70.- Operador mantenimiento. 

71.- Responsable de continuidad. 

72.- Operador de transmisor y mantenimiento. 

73.- Encargado técnico. 

74.- Afanadora. 

75.- Mozo. 

76.- Ayudante de almacenista. 

77.- Mensajero. 

78.- Archivista. 

79.- Capturista. 

80.- Carnicero, taquero, pastelero, ayudante, auxiliar de cocina, cocinero. 

81.- Mecanógrafa. 

82.- Recepcionista. 

83.- Secretaria. 

84.- Codificador. 

85.- Encargado de captura. 

86.- Encargado de almacén. 

87.- Dibujante. 

Las plazas listadas, sólo en forma enunciativa más no limitativa, en congruencia con lo establecido en este 
Contrato y sin contravenir el artículo 9 de la Ley, solamente serán ocupadas cuando sean necesarias a juicio 
de las partes. 

__________________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Centro de Justicia Penal Federal “Altiplano” 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 59/2017, promovido por Andrés Roberto Olivares Quezada, por conducto 

de su defensa, contra actos del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl y, otra; se emitió un acuerdo en esta fecha para hacer saber al tercero interesado de identidad 
reservada de iniciales R.G.C., por este medio, en virtud de ignorar su domicilio, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este Tribunal Unitario, 
sito en lote 2B fracción segunda del "Rancho la Palma" Santa Juana Centro, Municipio de Almoloya de 
Juárez, Estado de México, C.P. 50900, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia y hacer valer 
sus derechos, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, asimismo, que están señaladas 
las nueve horas con treinta minutos del diecisiete de abril de dos mil dieciocho para la celebración de la 
audiencia constitucional, en el entendido que de no comparecer, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Almoloya de Juárez, Estado de México, 11 de enero de 2018. 

Secretario del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciado Martín Peñaloza Mendieta. 

Rúbrica. 
(R.- 461584) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 795/2017. 

Se notifica a: 
* Concepto M Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable; e  
* Hipotecaria su Casita, Sociedad Anónima de Capital Variable.  
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 795/2017, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Rafael Pérez Gasque Builla y Thania Ríos 
Gómez, en contra de la sentencia de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
964/2017, del índice de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 
ordenó emplazar a ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de 
terceras interesadas, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un término máximo  
de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de acuerdos, copias 
simples de la demanda respectiva. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 462532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

 
En los autos del juicio de amparo directo 523/2017 penal, promovido por Ernesto Contreras Bañuelos, en 

contra de la sentencia de diecisiete de marzo de dos mil once, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 382/2011, por auto de 
treinta de enero en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar al tercera interesada Olga Lidia Benítez Lugo, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 30 de enero de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 462568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 563/2017, promovido por Jesús Alfonso Contreras 

González, en contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 532/2010, por 
auto de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciocho, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera interesada Sandra Rodríguez 
González, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 
Lic. Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 462569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Francisco Cardoso Ramírez. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder  Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintiséis de enero de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo 445/2017-II, promovido por Alejandro Pedrosa Flores, en el que reclamó la 
orden de aprehensión de veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, girada en contra del quejoso dentro de 
los autos de la causa penal 1P3717-24 del índice del Juzgado de Control de Oralidad en Materia Penal de la 
Segunda Región del Estado de Guanajuato, actuando en la Base Silao de la Victoria, sede Irapuato, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado previsto y sancionado por los 
artículos 138, 140 y 153 fracción l, del Código Penal del Estado de Guanajuato, en agravio de quien en vida 
respondió al nombre de José de Jesús Cardoso López, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al tercero 
interesado Francisco Cardoso Ramírez, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el 
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presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos 
del trece de marzo de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintiséis de enero de dos mil dieciocho. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 462588) 
Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Zacatecas 
 

Por ignorarse el domicilio Ernesto Peñol Palacios o José Ernesto Peñol Palacios, tercero interesado, 
por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado 
Primero de Distrito, juicio de amparo 110/2016, promovido por Manuel Cristóbal Navarro López y otro, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas y del 
juez de Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Villanueva, Zacatecas, consistente en 
la resolución emitida el trece de octubre de dos mil quince dentro del Toca de Apelación Penal 320/2015; 
se le hace saber que deben presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho plazo sin 
comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan García Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 462593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1732/2017-III-A, promovido por Flavio Mora Ramírez, contra actos del Segundo 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a 
los terceros interesados E.H.M. menor de identidad reservada, representado por su señor padre Eliseo 
Maximiliano Huerta Valdez, así como a María Isabel Carbajal García en su carácter de cónyuge del finado 
José Salvador Jacobo Robles, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán comparecer 
debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser 
debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 02 de Febrero de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Jazmín Nallely Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 462735) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
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Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 41/2017, promovido por Miguel Ángel Uvieta Pérez, contra actos del Magistrado del 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, ambos con residencia en esta ciudad; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros 
interesados Jorge (…), Alfredo (…) y Graciela (…), que dentro de los treinta días siguientes deberán 
comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este tribunal, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazados al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezcan por 
sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlos, se continuará el juicio y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del siete de mayo de dos mil dieciocho, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de Enero de 2018. 
Secretario de Tribunal 

Licenciado Jonathan Martínez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 462746) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Juan Carlos Ceballos Rocha  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.71/2017 de este índice, promovido por el quejoso Eric Gabriel Hernández Reyes alias “el Aguacatero”, se 
ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 
Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 7 de febrero de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 462747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

Sección de Amparos  
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
 
TATIANA HERNÁNDEZ MOGO. 
En cumplimiento al auto de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el amparo indirecto 

457/2017-D-7, promovido por Oscar Ivan Olmos Ramírez, quien el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, 
solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos de los Magistrados de la Sala Colegiada 
del Supremo Tribunal del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas y otra autoridad, que hizo 
consistir en la resolución número 60 de 29 de marzo de 2017, dictada en el Toca Penal 25/2017, de su 
índice. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se admitió 
a trámite y se señalaron las nueve horas del ocho de junio de dos mil diecisiete, para la celebración de la 
audiencia constitucional. En la Secretaría de este Juzgado queda a disposición copia simple de la demanda 
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de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, apercibida que si no comparece, se continuará el juicio y por su 
incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que 
se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia 
íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 23 de noviembre de 2017 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Víctor Manuel Viveros Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 462750) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Juicio de Amparo Directo D.C.- 132/2015 

Oficio 3832 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 826/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por AFIANZADORA SOFIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra el 
acto de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 776/2017, derivado del juicio 
ejecutivo mercantil número 27/2015, del índice del Juzgado Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de enero de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados RHACOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y EUNICE GÓMEZ SALAS, haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal a 16 de enero de 2018 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 462754) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1148/2017, promovido por AMELIA GUERRA HERNANDEZ, se emplaza a 

juicio a C JOSÉ LÁZARO RODRÍGUEZ TACÚ, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 

virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 

interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de noviembre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 462831) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1144/2017 promovido por JESÚS ARIEL HERBE HAAS UC, se emplaza a 

juicio a la tercero interesada A.N.C.A. (menor de edad) por conducto de DIANA ELENA AKÉ DZUL, en el 

referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 

este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 

ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de enero de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 462835) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Leónides Rodríguez González –por conducto de quien legalmente lo represente-, parte tercero interesada 

en el juicio de amparo 947/2017-D, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, promovido por MARIO OSIO RODRÍGUEZ, contra actos del Juez de Ejecución de 
Sentencias Itinerante en el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero 
interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, veintinueve de enero 
de dos mil dieciocho, y del auto de dos de febrero de dos mil dieciocho, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de Febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 462849) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ 
(PADRE DEL EXTINTO RUBICEL VÁZQUEZ VÁZQUEZ) 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 276/2017, promovido por Miguel Guzmán Hernández o Miguel Cruz 

Guzmán, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
Pichucalco, Chiapas, y como tercero interesado resultó ser Manuel Vázquez López (padre del extinto 
Rubicel Vázquez Vázquez), de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 178-A-2015, en la que confirmó la sentencia 
definitiva de trece de septiembre de dos mil dieciséis, pronunciada en la causa penal 10-B/1997, del índice del 
Juzgado del Ramo Penal del distrito judicial de Pichucalco, con residencia en Pichucalco, Chiapas, en la que 
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se consideró al aquí quejoso como penalmente responsable del delito de homicidio calificado, cometido en 
agravio de Rubicel Vázquez Vázquez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 
17 de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 30 de enero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 462854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: 

María Guadalupe Martínez Pérez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Guadalupe Martínez Pérez, dentro 

del juicio de amparo directo 168/2017, promovido por Jesús Gilberto Mar Romero, contra actos del Magistrado 
de la Tercera Sala Colegiada para la aplicación del Sistema Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 11 de mayo de 2017, dictada en el toca 14/2017-C. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 8, 14, 16, 20 y 133. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 26 de enero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Guadalupe Baca Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 462853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 870/2017 

"EDICTO" 
 

ARCO SOLUCIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 870/2017, promovido por Tetzu Francisco Sashida 

Aranda, contra los actos que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistentes en la sentencia de seis de octubre de dos mil diecisiete dictada en el 
toca 461/2014/2, así como la de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 461/2014/3, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal 
Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este 
órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 09 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 462989) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de México 

EDICTO. 

 

En el juicio de amparo 288/2016-VII, promovido por Geiser Mortera Arzabal, contra actos de Juez de 

Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México y otras 

autoridades; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Servando Luján Alcántara, que 

dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado (a) en las instalaciones  

que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 

Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 06 de febrero de 2018. 

Por acuerdo del Juez. Firma la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Carolina Denysee Villagrán Salinas 

Rúbrica. 

(R.- 463093) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Gaudencia Olmos Coello, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-301/2017, promovido por 

Enrique Apolonio Sánchez Sánchez, por su propio derecho, contra la sentencia de quince de mayo de dos mil 
seis, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, en el toca 252/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 342/2004 por el entonces Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, usted tiene el carácter de tercera interesada, 
atento a su condición agraviada, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y 
notificarle el acuerdo de quince de diciembre de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 
 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Jesús Manuel Seimandi Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 463100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

SIMÓN LORENZO REYNA 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 316/2017, promovido por Virgilio Aguilar Gordillo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, y como tercero interesado resultó ser Simón Lorenzo Reyna, de quien se ignora su domicilio y 
paradero; el acto reclamado es la sentencia de nueve de febrero de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
321-C-1P03/2016, en la que confirmó el auto de incoación de cinco de septiembre de dos mil dieciséis, 
pronunciado en la causa penal 869/2014, del índice del Juzgado del Ramo Penal del distrito judicial de 
Comitán, con residencia en Comitán de Domínguez, Chiapas, en la que se consideró negar la orden de 
aprehensión solicitada por la representante social en favor de Hortencia Aguilar Gordillo, Simón Lorenzo 
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Reyna y Jesús Humberto Molina Gamboa, por la probable comisión del ilícito de falsificación de documento en 
su modalidad de uso de documento falso; asimismo, en favor de Jesús Humberto Molina Gamboa, por la 
probable comisión del delito de despojo, ambos delitos cometidos en agravio de Virgilio Aguilar Gordillo; 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 19 de nuestra carta magna; por tanto, 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463145) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
 

Tercero Interesado: 
Elisa Vázquez Estrada. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Elisa Vázquez Estrada, dentro del juicio de 
amparo directo 194/2017, promovido por Antonio Zavala Zamudio, contra actos del magistrado de la Novena 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 16 de noviembre de 2017, dictada en el toca 71/2017. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 4, 14, 16, 17 y 18. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 2 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. David Alejandro De León Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 463164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1409/2017-7, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TABASCO, promovido por JANET DEL CARMEN LEON BRITO, se ordenó emplazar por edictos a la parte 
tercero interesado EZEQUIEL VENTURA BAÑOS, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio 
de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, y manifestó como acto reclamado la resolución de 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada dentro del toca penal 594/2014-II, por lo que se le 
previene para que se apersone en el juicio de amparo 1409/2017-7 dentro de los treinta días siguientes al de 
la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la 
copia simple de la demanda de amparo para su traslado. 
 

Villahermosa, Tabasco, 30 de enero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 463168) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
José Enrique Ramos Moguel. En su carácter de tercero interesado, en dónde se encuentre. 
En el juicio de amparo 20/2017-I, promovido por la defensa pública de los quejosos Salvador Acosta 

Ramón, Luis Alberto Pérez Acosta, Víctor Manuel Pérez Acosta, Isidro Hernández Hernández y Reynaldo 
Acosta Narváez, contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito y el Juez 
Primero de Distrito, ambos con sede en esta ciudad, señalando como acto reclamado la resolución de trece 
de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 58/2017; por auto de siete de julio de dos mil diecisiete, 
se admitió la demanda de mérito; en tres de enero y trece de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarlo por este medio, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se 
apersone a éste juicio en su carácter de tercero interesado, apercibido que de no comparecer se ordenará que 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realicen por medio de lista, publicada en los 
estrados de este Tribunal, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la secretaría de éste órgano constitucional, copia de la demanda de garantía y génesis de este 
expediente. 
 

Villahermosa, Tabasco, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito. 

Tania Catalina Martínez Ríos. 
Rúbrica. 

(R.- 463170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
SABDIEL PÉREZ MORALES. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 705/2017, promovido por Miguel González González, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable al Juez del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Huixtla, con sede en esa ciudad y como tercero interesado a Sabdiel Pérez Morales; el acto 
reclamado es la sentencia de trece de agosto de dos mil doce, dictada en el expediente 246/2011, en la que 
se consideró al quejoso Miguel González González, penalmente responsable del delito de lesiones calificadas 
cometido en agravio de Sabdiel Pérez Morales; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
14 y 19 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 09 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463172) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Librado Gordillo Hernández 

En el juicio de amparo 1162/2017, promovido por Rigoberto Estrada Bautista y otro, contra actos del Fiscal 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa de Trámite Número 04. de la Fiscalía contra la Tortura, con sede en 
esta ciudad, en el que Librado Gordillo Hernández, tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en 
el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la 
audiencia constitucional señalada para las nueve horas con doce minutos del quince de febrero de dos mil 
dieciocho, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
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referencia, la mencionada parte quejosa, se duele de la negativa de ejercer acción penal en la averiguación 
previa FECC/027/2016-06, por el delito de tortura del índice de la Fiscalía Especializada de Combate a la 
Corrupción de la Procuraduría General de la República, actualmente Fiscalía General. Edicto que se ordena 
publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días naturales, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de circulación nacional, haciéndole saber 
al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de febrero de dos mil dieciocho 

Secretario de Juzgado 
Eduardo Vázquez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 463155) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
En el amparo directo 313/2017, promovido por Iker Melgoza Téllez, contra el laudo de siete de diciembre 

de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 1B-975/2013, radicado en este Tribunal Colegiado, por 
auto de dos de febrero de dos mil dieciocho y en cumplimiento al mismo, por no haber sido localizado el 
domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio constitucional por 
medio de este edicto a "HOMEX", S.A. DE C.V. Y/O "CT LORETO", S. DE R.L. DE C.V., en su carácter de 
tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que 
podrá presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, a 02 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 463175) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 1954/2017-J, promovido por Pedro Alfonso Rocha Cervantes, contra actos del Juez 

Tercero de Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la 
tercera interesada María Virginia Sandoval, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos y que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del siete de marzo de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 08 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 463176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
-Aguascalientes- 

EDICTO. 
 

Para EMPLAZAR A: ESGAR NOÉ SOTO FLORES. En el juicio de amparo número 1454/2017-XVI-8, 
promovido por AMÉRICO MONTOYA MACÍAS, contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE, DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO, DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), de la Ley de 
Amparo al tercero interesado Esgar Noé Soto Flores. Queda en la Secretaría del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda, para que comparezca si a sus intereses conviniere, y 
se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá 
presentarse al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 1454/2017-XVI-8. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 06 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandro Bernal González. 
Rúbrica. 

(R.- 463181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
1. Victoria Rosiles García 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 252/2017, promovido por Octavio Nava Hernández, contra actos 

del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de treinta de enero de dos mil 
dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos 
en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 
 

Morelia, Michoacán, 30 de enero de 2018 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 463188) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
MARÍA DEL ROSARIO RUIZ TOVILLA. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 415/2017, promovido por Alejandro García García, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y otra 
y como tercera interesada a María del Rosario Ruiz Tovilla, madre del occiso Julio César de Abarca Ruiz, de 
quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diecinueve de septiembre de 
dos mil catorce, dictada en el toca penal 246-C-2P01/2014, en la que se confirmó el fallo definitivo de catorce 
de marzo de dos mil catorce, pronunciado por el Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos 
Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
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Chiapas, en la causa penal 461/2009, en el que, consideró al quejoso penalmente responsable del delito de 
homicidio calificado cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Julio César de Abarca 
Ruiz; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20, inciso b), y 103, 
fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica 

(R.- 463183) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 

en Tapachula de Córdova y Ordóñez 
EDICTO 

 
DESARROLLO Y FUERZA MEXICANA S. DE S.S. 
PRESENTE:  
En los autos del juicio de amparo 856/2017, promovido por Julio César Escobar Escobar, contra actos 

del Juez Primero de Distrito en Materia penal, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y de 
otras autoridades, por acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla, para que 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersone en su 
carácter de tercero interesada si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Tercera calle Oriente, 
No. 23, planta alta, esquina con Tercera Avenida Norte, colonia Centro, código postal 30700, y señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibida que en caso de no hacerlo dentro del 
término de tres días contados a partir de que se encuentre apersonada al juicio, estas se le hará por lista de 
acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo en términos del artículo 27, párrafo 
segundo, inciso b) de la Ley de Amparo. Haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE 
HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Uriel Griz Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 463190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Adolfo Escobar Ramírez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P.6/2018 
de este índice, promovido por el quejoso Omar Donovan Contreras u Omar Donovan Contreras Mendoza o 
Donovan Contreras Mendoza, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo 
estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de enero de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa I 

EDICTO 
 

ROBERTO ALEJANDRE HERNANDEZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que:  
En los autos del juicio de amparo indirecto I-757/2017, promovido por SIDRONIO DÍAZ VILLANUEVA, 

contra actos de la Magistrada de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del estado de 
Michoacán, en que señala como actos reclamados la sentencia definitiva de fecha veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, dentro del toca de apelación 190/2017, se le ha señalado como tercero interesado y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, además de que se señalaron las nueve horas con 
cincuenta minutos del veinte de marzo de dos mil dieciocho para el desahogo de la audiencia 
constitucional, y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en términos de los artículos 26, fracción 
III, y 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

Morelia, Michoacán, 25 de enero de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. José Luis Zamudio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 463340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 897/2016, promovido por Salvador Flores Martínez- por propio 

derecho y como albacea y único y universal heredero a bienes de Celia Martínez Reyes- y Margarita Flores 
Martínez, contra actos del Fiscal para la Atención del Delito de Secuestro de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Oscar Alfredo Caso Barrera Vázquez y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
Rúbrica. 

(R.- 463414) 

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Terceros interesados: Víctor Patrón y Héctor Aviña 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el  

juicio de amparo directo laboral 358/2017, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOEL ARTURO CURIEL, contra actos de la Junta 

Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, con sede en  

esta ciudad, se emplaza por este medio a Víctor Patrón y Héctor Aviña, en su carácter de terceros 

interesados, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
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este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  

las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 

Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de  

la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 

Mexicali, Baja California, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Avalos Cota 

Rúbrica. 

(R.- 463326) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito,  

en San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A GABRIEL GARCÍA LOBATO, GERARDO SANTOS RAMIRO actualmente finado (quien represente sus 

intereses), y DAMIÁN RAMÍREZ HILARIO, terceros interesados. En el juicio de amparo directo 113/2017, 
promovido por LORENZO HERNÁNDEZ MORALES, contra la sentencia de veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en el toca 99/1999, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en  
el proceso 297/1997 y su acumulado 298/1997, del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, 
Puebla, instruido por los delitos de asociación delictuosa, asalto y robo calificado, en agravio de la sociedad, 
Distribuidora de Refrescos La Provinciana, S.A. de C.V., y otros, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atento a su condición de agraviados y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto 
emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este 
órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden –alegatos o amparo adhesivo- dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 463429) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 2005/2017, promovido por Alejandro Padilla Miramontes, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado Agustín Martínez Gutiérrez, quien deberá presentarse dentro 

del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 

notificaciones, se harán por medio de lista, en términos de los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal, las copias de la demanda. 

 

Atentamente 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. 13 de Febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Alberto Olivares Vega 

Rúbrica. 

(R.- 463521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS 
 

DALTA DINORA GÓMEZ ACEVEDO. 
En los autos del presente juicio de amparo número 925/2017, promovido por Margarito Lozano Froylan y 

otros, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en Córdoba, Veracruz, cuyo acto 
reclamado se hace consistir en el auto de fecha 01 de septiembre de dos mil diecisiete dictado dentro de los 
autos del juicio hipotecario especial 104/2012 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con 
residencia en Córdoba, Veracruz; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2º 
de la Ley de Amparo, en proveído de ocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por este 
medio como tercero interesada Dalta Dinora Gómez Acevedo, se le hace saber que puede apersonarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a 
su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 
Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí o por apoderado que pueda representarla, 
se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 08 de febrero de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en esta ciudad de Córdoba. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 463556) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
 

En la causa penal 61/2014, instruida a Justo Jaramillo Porcayo y otros, por el delito de delincuencia 
organizada y otros, la Jueza Cuarta de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
sede en Toluca, dictó un acuerdo para hacer saber al testigo Abel Coutiño Ponce, que deberá comparecer 
debidamente identificado, a partir de las diez horas del catorce de marzo de dos mil dieciocho, en las 
instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, Primer 
piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010; para el desahogo de la 
diligencia testimonial a su cargo. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 19 de Febrero de 2018.  

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales,  
en el Estado de México, con sede en Toluca.  

Edgar Valdés Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 463561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
ELVIA LARA ÁLVARO. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 300/2017, promovido por Alejandro Álvaro Vázquez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y como tercera 
interesada a Elvia Lara Álvaro, quien resulta ser la esposa del occiso Artemio López Pérez; el acto reclamado 
es la sentencia de diecinueve de enero de dos mil diecisiete, dictada en el toca 281-B-1P03/2015, en la que 
modificó la sentencia condenatoria de dieciséis de octubre de dos mil dieciséis, pronunciada por el Juez Mixto 
del Distrito Judicial de Yajalón, con sede en esa ciudad, en la que consideró al quejoso Alejandro Álvaro 
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Vázquez, penalmente responsable del delito de homicidio calificado, perpetrado en la persona que en vida 
respondiera al nombre de Artemio López Pérez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
14, 16 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463560) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 
 EDICTOS. 

 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Lucila Cortés Salas, en representación 
de la menor P.A.C.S., para que comparezcan a defender sus derechos en el juicio de amparo 976/2017, 
promovido por Carlos Alberto Vázquez Cortés, por propio derecho, contra actos del Juez de Oralidad Penal 
de la Primera Región del Poder Judicial, con sede en esta ciudad y otra autoridad, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, por lo que deberán 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo así, se les tendrá por emplazados 
de manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aun las de carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a dos de febrero de dos mil dieciocho. 

 La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Minerva Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 463563) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: 
Brenda Corley. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Brenda Corley, dentro del juicio de amparo 
directo 177/2017, promovido por Ramiro Juárez Tafoya, contra actos del Magistrado de la Segunda Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 29 de agosto de 2016, dictada en el toca 82/2016. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 08 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. David Alejandro De León Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 463566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JUANA GARCÍA LÓPEZ, POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR DE EDAD L.J.E.G 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo 156/2017-XI, promovido por ARMANDO ENCINOS SANTIZ y/o ARMANDO 
ENCINO SANTIS, por auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su 
carácter de terceros interesados en la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su 
disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciocho. 
 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Lic. Iliana Rodríguez Zárate. 

Rúbrica. 
(R.- 463569) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1196/2017 promovido por JUAN TELLEZ VIDAL, por conducto de sus 

defensores, se emplaza a juicio al tercero interesado CANDELARIO DEL JESÚS EHUAN MEDINA, en el 

referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 

este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 

ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de febrero de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 463573) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

HILARIA CRUZ DÍAZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 887/2017, promovido por Manuel López Ruiz, solicitó el amparo y protección 

de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta Zona 03 San 
Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, y como tercera interesada resulta ser Hilaria Cruz Díaz, de quien se ignora su domicilio y paradero; 
el acto reclamado es la sentencia de seis de julio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 
56-B-1P03/2015, en la que se le tuvo como responsable al citado quejoso por la comisión de delito de violación 
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equiparada y agravada, cometido en contra del menor J.C.D., representado por Hilaria Cruz Díaz, hechos 
ocurridos en esa ciudad; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 20, de 
nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 16 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

 Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463574) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 

en Tapachula de Córdova y Ordóñez 
EDICTO 

 
JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ CHAMEC. 
PRESENTE:  
En los autos del juicio de amparo 56/2017, promovido por Ubagner Juárez Pérez, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia, con residencia en Motozintla de Mendoza, Chiapas, y de otras autoridades, 
por acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla, para que dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersone en su carácter de tercero 
interesada si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con 
residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Tercera calle Oriente, No. 23, planta alta, esquina 
con Tercera Avenida Norte, colonia Centro, código postal 30700, y señale domicilio en esta ciudad, para oír y 
recibir notificaciones; apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término de tres días contados a partir 
de que se encuentre apersonada al juicio, estas se le hará por lista de acuerdos, aún las de carácter personal, 
de conformidad con el artículo en términos del artículo 27, párrafo segundo, inciso b) de la Ley de Amparo. 
Haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE HORAS DEL DOCE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Sergio Armando Luna Cano. 
Rúbrica. 

(R.- 463580) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 

Amada Nieto Flores (Tercera Interesada) 
Por ignorar domicilio de la tercera interesada Amada Nieto Flores, se ordenó emplazarlo por edictos, en el 

juicio de amparo 513/2017-V de este órgano jurisdiccional, promovido por Arnulfo de la Peña Zuñiga, contra 
actos del Juez Tercero Penal del Estado de Aguascalientes; se fijaron las nueve horas del siete de marzo de 
dos mil dieciocho, para celebración de audiencia constitucional; debe presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación y queda a su disposición el expediente y copia de demanda para que se impongan de 
autos en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avenida Aguascalientes Sur número 603, fraccionamiento 
Jardines de Aguascalientes, C.P. 20270, Aguascalientes; y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le hará por lista.. 

 
Aguascalientes, Ags., veinte de febrero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Lucia Anaya Ruiz Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 463582) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

a 
Reyna Isabel Solís Luna 

En el juicio de amparo 499/2017, promovido por Ernesto Pérez Lucio, contra actos del Juez de Control del 
Estado, con sede en esta ciudad; se señaló a Reyna Isabel Solís Luna, como tercera interesada, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta 
fecha, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, al carecer de recursos económicos el quejoso de mérito, haciéndosele saber que, el acto 
reclamado es el auto de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictado dentro de la carpeta judicial 
6615/2017, relativo al auto de vinculación a proceso decretado contra el referido quejoso por el delito de 
homicidio calificado; asimismo, que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada 
disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 22 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 462573) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 60/2017, promovido por Roberto Carlos Santillana Moctezuma, Víctor Hugo 
Casanova Domínguez, Juan Francisco Flores Guerrero, Mario Rene Martínez Méndez y José Luis Rodríguez 
Esquivel, contra actos del Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Sexto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con residencia en esta ciudad; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Francisco […], Jorge […], Alfredo […] y 
Graciela […], que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las 
instalaciones que ocupan este tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex 
rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia, en el 
entendido de que transcurrido este término sin que comparezcan por sí, autorizado, apoderado o gestor que 
pueda representarlos, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas 
las doce horas del treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 31 de Enero de 2018. 

Secretario de Tribunal 
Licenciado Israel Contreras Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 462580) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
María Magdalena Caro Cota; Jessica Lizeth Cañedo Carrillo; Carmen Leticia Rodríguez; María Eugenia 

Romero Martínez; Manuel Cristóbal Cañedo Carrillo; Génesis Lizeth Cañedo Carrillo; Nallely Trujillo Romero; 
Jesús Eleno Caro Cota; Sarahi Trujillo Romero; Yajaira Alejandra Caro Cota; y Rufina Giselle Cañedo, en su 
carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Manuel Cristóbal Ceceña Grijalva, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada en su contra el veintiocho de enero de 
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dos mil cinco, dentro del Toca Penal 2118/2004, por la comisión de los delitos de violación equiparada, 

violación impropia, privación de la libertad personal agravada, lenocinio, lesiones agravadas por razón de 

parentesco, lesiones contra menores o incapaces y lesiones, por auto de nueve de noviembre de dos mil 

dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 714/2016 y de conformidad con el artículo 

5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito, consideró que las partes ofendidas dentro de la Causa Penal 363/2001, les asiste el carácter de 

terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio 

de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, María Magdalena Caro Cota; Jessica Lizeth Cañedo Carrillo; Carmen Leticia Rodríguez; 

María Eugenia Romero Martínez; Manuel Cristóbal Cañedo Carrillo; Génesis Lizeth Cañedo Carrillo; Nallely 

Trujillo Romero; Jesús Eleno Caro Cota; Sarahi Trujillo Romero; Yajaira Alejandra Caro Cota; y Rufina Giselle 

Cañedo, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que 

de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se les realizará por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 

términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 

comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos de este órgano colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 462582) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Tercera Interesada: 

Ofelia Mata Aguilar. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Ofelia Mata Aguilar, en su calidad de 

albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de José Mata Mata, dentro del juicio de amparo directo 

138/2017 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 

promovido por Víctor Manuel Sánchez Zamudio, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado de Guanajuato, así como contra el Juez de Primera Instancia Penal de Partido Judicial 

de San Miguel de Allende, Guanajuato, como fusionante de la causa penal 203/2016, proveniente 

originalmente del Juzgado Penal de Partido de San Luis de la Paz, Guanajuato, con número de expediente 

36/2004, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato la 

sentencia dictada en el toca 279/2007 y del Juez de Primera Instancia Penal de Partido Judicial de San Miguel 

de Allende, Guanajuato, como fusionante de la causa penal 203/2016, proveniente originalmente del Juzgado 

Penal de Partido de San Luis de la Paz, Guanajuato, con número de expediente 36/2004, la ejecución de la 

ludida sentencia. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 párrafo segundo, 16, 17, 19, 20 Apartado A, 

103 fracción I, 107 fracciones I y III, inciso b), V inciso a). 
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Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho se 

ordenó emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se 

continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 

estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 31 de enero de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 

(R.- 463162) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 

Mesa V 

EDICTO. 

 

A Luis Alberto de la Torre Guerra. 

En los autos del juicio de amparo 317/2017-V promovido por Rafael Silva Zuñiga, contra actos del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Veracruz, con 

residencia en Xalapa, y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al diverso tercero interesado Luis 

Alberto de la Torre Guerra, por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a efecto de emplazarlos a juicio, ya que la 

audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez minutos del veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo 

dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, apercibido que de no comparecer, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 

el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 15 de enero de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río, encargado del despacho 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizado expresamente para ello por la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil diecisiete, 

notificado mediante oficio CCJ/ST/6700/2017 de la misma fecha, 

con motivo de que el titular de este Juzgado, Vicente Salazar López, 

se encuentra disfrutando del segundo período vacacional 

correspondiente al año dos mil diecisiete, que comprende 

del nueve al veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

José Roberto Vásquez de Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 462832) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 
YOMARA JANAÍ AGUILAR RUIZ 

TERCERA INTERESADA 

En el juicio de amparo directo 602/2017, promovido por María del Carmen Cruz Hernández, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable al Juez de Primera Instancia 

del Ramo Civil del Distrito Judicial de Chiapa, con sede en Chiapa de Corzo, Chiapas y como tercera 

interesada resulta ser Yomara Janaí Aguilar Ruiz, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 

reclamado es la sentencia definitiva dieciséis de junio de dos mil diecisiete, dictada en el expediente 

900/2016, en la que se condenó a la parte demandada al pago de la cantidad de $35,000.00 (treinta y cinco 

mil pesos 00/100 moneda nacional), como suerte principal que ampara dos títulos de crédito a favor del 

demandante, asimismo, se condenó al pago de los intereses moratorios sobre saldos insolutos que se pactó 

en los documentos base de la acción a razón de la tasa de interés interbancaria (TIIE) aplicable al día de que 

se pactaron los intereses moratorios entre las partes, es decir, el primero el día veintiocho de septiembre de 

dos mil once (fecha de suscripción del pagaré) la cual en ese entonces ascendía a 4.7850 (cuatro punto, 

setenta y ocho, cincuenta) por ciento; y sirve de parámetro y además se deberá aplicar de forma mensual, a 

partir de la mora es decir (veintinueve de octubre de dos mil trece); y hasta el pago de la suerte principal, 

sobre la base de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional); y el segundo de ellos el día doce de 

febrero de dos mil trece, (fecha de suscripción del pagaré), la cual en ese entonces ascendía a 4.8235 (cuatro 

punto, ochenta y dos, treinta y cinco) por ciento; y sirve de parámetro y además de deberá aplicar de forma 

mensual, a partir de la mora es decir (veintinueve de octubre de dos mil trece); y hasta el pago de la suerte 

principal, sobre la base de $30,000. 00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidades que amparan 

los documentos base de la acción; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de 

nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 

relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 

emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 

Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 463174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México 
con sede en el Reclusorio Oriente 

EDICTO 
 

En la causa penal 2/2016, se dictaron los siguientes proveídos: “CIUDAD DE MÉXICO; DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. […] I. Ante la inexistencia de datos objetivos y suficientes que permitan 
corroborar que el sentenciado Antonio Ezequiel Ruiz Fernández, dentro del plazo concedido en la sentencia 
condenatoria y reiterado en el auto de diez de junio de dos mil dieciséis, se haya puesto a disposición de  
la Dirección General de Instituciones Abiertas del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención  
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, se REVOCA el beneficio de la condena condicional y, 
como consecuencia, se hace efectiva la garantía económica exhibida por éste para tal efecto. […] Por tanto, 
con fundamento en el artículo 102, párrafo cuarto, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se PREVIENE al 
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sentenciado Antonio Ezequiel Ruiz Fernández, para que dentro del PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES contado 
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste si es su voluntad acogerse 
de nueva cuenta al beneficio de la condena condicional; en la inteligencia que, para el caso afirmativo,  
debe exhibir nueva garantía por el mismo monto fijado en sentencia condenatoria. […]. Cúmplase.  
Así lo proveyó y firma el licenciado Gregorio Salazar Hernández, Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio 
Oriente, con competencia en Ejecución.” Doy fe. 

“CIUDAD DE MÉXICO; DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. CIUDAD DE MÉXICO; 
VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. […] En atención a lo anterior, se advierte que este 
órgano jurisdiccional realizó diversas acciones tendentes para que el sentenciado tuviera conocimiento del 
proveído de dieciséis de febrero del año en curso, mediante el cual, entre otras cuestiones, se ordenó 
requerirlo para que manifestara si es su voluntad acogerse de nueva cuenta al beneficio de la condena 
condicional y se le apercibió de que en caso de no pronunciarse en la forma y el lapso indicado, oficiosamente 
o a solicitud de la fiscalía, se ordenaría su reaprehensión. Por tanto, ante la imposibilidad que se tuvo para 
notificar personalmente el requerimiento que antecede al enjuiciado Antonio Ezequiel Ruiz Fernández, debido 
al desconocimiento de su domicilio, con apoyo en el artículo 82, fracción IIl, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por única ocasión, se ordena notificar mediante edicto, en lo conducente, tanto el 
acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, como el presente proveído; forma de notificación que se 
debe publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. […]. Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Gregorio Salazar Hernández, Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio 
Oriente, con competencia en Ejecución.” Doy fe. 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018. 

Juez de Distrito 
Lic. Gregorio Salazar Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463394) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 128/2017-III-A 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 128/2017-III-A, promovido por Faustino Ramírez Arriaga, Luis Miguel Ruán Cruz, 

Andrés Jonathan San Martín Pérez, Alexander Solís Rivera, Raúl Sampayo Acién, Joaquín Nolasco 

Flores, Cristian Eduardo Coronado Andrés, Andrés Santiago De Gaona, Abraham Austria Cabrera y 

Fausto Fernando Martínez Luciano, contra actos del Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del 

Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y otra autoridad, por auto dictado el 

nueve de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado de identidad 

resguardada L.A.G.H, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, 

en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, 

a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir 

notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 

este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Relación sucinta 

El quejoso Faustino Ramírez García, Luis Miguel Ruán Cruz, Jonathan San Martín Pérez, Alexander 

Solís Rivera, Raúl Sampayo Acién, Joaquín Nolasco Flores, Cristian Eduardo Coronado Andrés, 

Andrés Santiago De Gaona, Abraham Austria Cabrera y Fausto Fernando Martínez Luciano, reclama: 

“El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo 

Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, emitido en los autos de la causa penal 01/2017, 

por el delito de secuestro agravado.” 
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Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 

reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 

dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR/F4/2795/2016 del 

índice del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con 

residencia en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el número de causa 01/2017 del Juez de Control 

de Proceso y Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 09 de febrero de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

J Arturo Mojica Sosa 

Rúbrica. 

(R.- 463570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 129/2017-IV-A 
 y su Acumulado 132/2017-IV-A 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 129/2017-IV-A, y su acumulado 132/2017, promovidos por Juan Gregorio del Río 
Cobos, Luis Roberto Álvarez Hernández, Margarita de la Cruz Escobar, Grisel Yasmin González Ramírez, 
Joset Agustín Hernández Licona, Valentín Hernández Reyes, Antonio Luna Reyes, Ezequiel Mar Méndez, 
Jorge Mar Simbron, Daniel Martínez Islas, Neptalí Rivera Antonio, Apolinar Santiago Vázquez, María de los 
Ángeles Santiago Olarte, Juan Ricardo Torres Hernández y Armando Vargas Domínguez, contra actos del 
Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz y otras autoridades, por auto dictado el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero interesado de identidad resguardada L.A.G.H, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone 
a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Relación sucinta 
Los quejosos Juan Gregorio del Río Cobos, Luis Roberto Álvarez Hernández, Margarita de la Cruz 

Escobar, Grisel Yasmin González Ramírez, Joset Agustín Hernández Licona, Valentín Hernández Reyes, 
Antonio Luna Reyes, Ezequiel Mar Méndez, Jorge Mar Simbron, Daniel Martínez Islas, Neptalí Rivera Antonio, 
Apolinar Santiago Vázquez, María de los Ángeles Santiago Olarte, Juan Ricardo Torres Hernández y 
Armando Vargas Domínguez, reclaman: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de Proceso y 
Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
emitido en los autos del proceso penal 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR/F4/2795/2016 del 
índice del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con 
residencia en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el proceso penal 01/2017 del Juez de Control de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 21 de febrero de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Daniel Alfredo Gómez Zuqui 

Rúbrica. 
(R.- 463572) 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     117 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: ZULEYMA VILLANUEVA PALOMO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 280/2017, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR DONACIANO CATZIN CHAN, CONTRA LA SENTENCIA DE DIECISÉIS DE MARZO DE 
DOS MIL DIEZ, DICTADA POR LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, EN AUTOS  
DEL TOCA PENAL 398/2009; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de nueve de enero de dos mil dieciocho, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Zuleyma Villanueva Palomo, por medio de edictos por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentar dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 9 de enero de 2018. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Juan Martínez Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 462012) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Representantes legales de los finados terceros interesados Ana María Castillo y Marcelo Morales 

Román. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 946/2016, promovido por Luz María Dorador Rojas y/o Luz María 

Dorador Rojano, en contra de los actos del Juez Primero de Primera Instancia y Director del Reclusorio Local, 
ambos con sede en Jalacingo, Veracruz, de quienes reclama: “El auto de formal prisión dictado en mi contra 
en autos de la causa penal 29/2014/III de los del Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Jalacingo, Veracruz, (…)”, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
sede en esta ciudad, se les ha señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se ha ordenado su respectivo 
emplazamiento por edictos, que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad (…), 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 
Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

José Ezequiel Santos Álvarez 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Ariana Escobar Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 462590) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO 

EDICTO DIRIGIDO A: 
“Gasoestación Ecológica Prime”, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
“Superestación Patria Tepeyac”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Juicio Amparo 894/2017 promovido por María Elizabeth Ávalos Chacón, propio derecho, contra actos 
juez Primero Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclama todo lo actuado 
juicios mercantiles ejecutivos 2428, 2429, 2430 todos de dos mil trece, del índice de dicho Juzgado, así como 
inscripción embargo en el Registro Público de la Propiedad, de tres inmuebles propiedad María Elizabeth 
Ávalos Chacón. 

Por ignorar domicilio, ordenó emplazar edictos, terceras interesadas “Gasoestación Ecológica Prime”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y “Superestación Patria Tepeyac”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, señalándose doce horas del veinticinco de mayo dos mil dieciocho, para celebración audiencia 
constitucional, quedan disposición copias Secretaría Juzgado. Haciéndoles saber deberán presentarse a 
deducir derechos ante este Juzgado Segundo Distrito Materia Civil Estado Jalisco, dentro treinta días 
contados a partir siguiente última publicación, en caso no comparecer señalar domicilio recibir notificaciones 
practicarán por lista, aún carácter personal, fundamento 27, fracción III, inciso a) Ley de Amparo. 

Para publicarse de tres veces de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación”, 
como en el Periódico Reforma, de la Ciudad de México.  

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 01 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Ruth Figueroa Valle. 
Rúbrica. 

(R.- 462755) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

 con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 857/2017, promovido por Víctor Manuel Castillo Castillo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de Las 
Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Rodolfo Rodríguez Pérez, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil quince, dictada en el 
toca penal 93-C-1P03/2013, en la que se le tuvo como responsable al citado quejoso por la comisión de los 
delitos de corrupción de menores y trata de personas, el primero, en agravio de Rodolfo Rodríguez Pérez y el 
segundo delito en agravio de Astrid Valeria Murillo Isaguirre, Katia Yisel Rodríguez Hernández, así como de 
Delmi Suyapa Ávila Suazo y María de Jesús Pinel Hernández; señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20 inciso B), 21 y 103, fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 06 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
 Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
SEBASTIÁN PÉREZ MORENO Y PASCUALA MORENO DEMEZA. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 430/2017, promovido por Manuel Hernández Gómez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y otras y como 
terceros interesados a Sebastián Pérez Moreno y Pascuala Moreno Demeza, padres del occiso Andrés Pérez 
Moreno, de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de quince de octubre 
de dos mil catorce, dictada en el toca penal 229-A-1P03/2014, en la que se modificó el fallo definitivo de once 
de junio de dos mil catorce, pronunciado por el Juez Mixto del Distrito Judicial de Ocosingo, con residencia en 
esa ciudad, en la causa penal 78/2010, en el que, consideró al quejoso Manuel Hernández Gómez, 
penalmente responsable del delito de homicidio calificado cometido en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Andrés Pérez Moreno; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 103, fracción 
I, 107, fracciones III, inciso a) y V, inciso a) de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 
27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa III 
EDICTO. 

 
HERMINIO JIMÉNEZ ARELLANO. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto III-423/2017-L, promovido por María del Carmen Salgado 

Salgado, contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador de la Agencia Décima de la 
Subprocuraduría Regional de Justicia de Morelia, se ha señalado como tercero interesado a Herminio 
Jiménez Arellano, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
diecisiete, se ordenó el emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que la 
celebración de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del 
treinta de marzo de dos mil dieciocho, que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 25 de Enero de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Julio Zúñiga Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 463156) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil 

diecisiete, dictado en los autos del juicio de amparo, 1207/2016-II, promovido por Martha Luz Torres García, 
contra actos de la Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, emplácese por medio de edictos a los terceros interesados 1) Esteban Alarcón Aguilar 
y 2) Sirlendel Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en la inteligencia que el edicto 
deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los siguientes periódicos: El Excélsior, Heraldo de México o El Universal, que se editan en Ciudad de México y 
que estos tienen circulación a nivel nacional; hágase saber a los referidos terceros interesados que deberán 
presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, igualmente se le apercibe a 
los terceros interesados que dentro del término de tres días siguientes al que hayan surtido efectos 
el emplazamiento, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de 
carácter personal se harán por medio de lista que se publica en los estrados de este juzgado, en términos del 
artículo 27 fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los 
estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 06 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Fernando Ulises Salgado Retana 

Rúbrica. 
(R.- 463276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

 
Of. Núm. 
483-II DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

EDICTOS. 
 
LUCINDA MARISCAL LLANOS 
En el juicio de amparo indirecto 1552/2017, promovido por MARÍA DE CARMEN SOLÍS VALLEJÁN, en 

contra del Juez y Secretario actuario, adscritos al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar; del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del Director de Catastro 
Municipal, residentes en Tepic, Nayarit, consistente en el juicio y sentencia dictada en el Juicio Sucesorio 
Intestamentario 103/90 del índice de la citada autoridad judicial; por ignorarse su domicilio, por este medio se 
le emplaza a juicio y se le hace saber que a las DIEZ HORAS CON DOCE MINUTOS DEL TREINTA DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, tendrá verificativo audiencia constitucional; requiérasele señale domicilio 
recibir notificaciones en esta ciudad de Tepic, Nayarit, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado; quedando a disposición de la tercero 
interesada de referencia, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, 26 de enero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Miguel Ángel Marín Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 463279) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veinticinco de enero de dos mil 
dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 640/2017, promovido por Diana María Dzul, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Quintana Roo, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Noé Aralio Domínguez alias “El Tibiri”, por medio de edictos, en la inteligencia de que deberán 
publicarse en: 1) Diario Oficial de la Federación y, 2) Periódico de mayor circulación nacional. Tres veces 
durante los días catorce, veintiuno y veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, de siete en siete días. Hágase 
saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, hágase de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de 
febrero de dos mil dieciocho, sin embargo, una vez llegada dicha fecha, este Juzgado se pronunciará 
respecto del diferimiento de la misma. Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los 
estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo,  

a veinticinco de enero de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Ignacio Pérez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 463557) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
VALENZUELA GOLF MÉXICO S.A. DE C.V. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto VI-210/2017-1, promovido por Mara Magaly Báez Colín, contra 

actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de esta Distrito Judicial, y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, se ha 
señalado como tercero interesado a VALENZUELA GOLF MÉXICO S.A. DE C.V., como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada Ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus 
derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaria del mismo 
copia simple de la demanda de amparo y haciéndole de su conocimiento que se han señalado las DIEZ 
HORAS DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente: 

Morelia, Michoacán, a 06 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera. 
Rúbrica. 

(R.- 463558) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

CARMELINA GUTIÉRREZ MÉNDEZ 
(MADRE DE LA MENOR A.C.S.G.) 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 761/2017, promovido por Genaro Calderón de la Cruz y Luis Alberto 

Calderón de la Cruz, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, señalaron como autoridad 
responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como tercera interesada resulta ser la menor A.C.S.G., por 
conducto su representante legal Carmelina Gutiérrez Méndez, de quien se ignora su domicilio y paradero; 
el acto reclamado es la sentencia de diez de noviembre de dos mil quince, dictada en el toca 297-C-1P01/2015, 
en la que confirmó la sentencia definitiva de tres de septiembre de dos mil quince, pronunciada en la causa 
penal 81/2012, del índice del entonces Juzgado Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves 
de los distritos judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en 
la que se consideró a los aquí quejosos como penalmente responsables del delito de violación equiparada 
agravada, cometido en agravio de la menor A.C.S.G.; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 1°, 2°, 14, 16, 17, 20, inciso B) y 103, fracción I de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de febrero de 2018 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463575) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Víctor Andrés Ojeda Vera, Jorge Manríquez Quijas y Alfredo Valadez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Víctor Andrés Ojeda Vera, Jorge 
Manríquez Quijas y Alfredo Valadez, dentro del juicio de amparo directo 245/2017 del índice de éste Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por José Raúl Pérez González , 
contra actos de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, así como 
cotra Juez Séptimo Penal del Partido Judicial de León, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato la 
sentencia dictada el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete en el toca 60/2017 y del Juez Séptimo Penal del 
Partido Judicial de León como juez de primera instancia, al instruirle el proceso penal 311/2015. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 133. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho se 
ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto.,19 de febrero de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 463578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 133/2017-III-B 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 133/2017-III-B, promovido por Luis Eduardo Hernández, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz y otra autoridad, por auto dictado el veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar 
a juicio al tercero interesado de identidad resguardada L.A.G.H, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y 
señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 
La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Relación sucinta 
El quejoso Luis Eduardo Hernández, reclama: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, emitido en los autos de la causa penal 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 
Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR/F4/2795/2016 del 
índice del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con 
residencia en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el número de causa 01/2017 del Juez de Control 
de Proceso y Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 29 de enero de 2018 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
J Arturo Mojica Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 463681) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo DC.8/2018, promovido por Procuraduría General de la República, contra 

de la sentencia dictada el quince de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca civil 536/2017, que deriva del 

juicio ordinario civil, seguido por la quejoa en contra de Aeroparts Connections, Inc, ante el Juzgado Primero 

de Distrito en la Ciudad de México, en el expediente 855/2012. En proveído de uno de febrero del año en 

curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Aeroparts Connections, Inc., los cuales 

deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuentan con el plazo de treinta días 

contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, uno de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 

(R.- 463739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Causa Penal 89/2015 
EDICTO. 

 
Antonio Juárez Pérez 

En los autos que integran el proceso III-89/2015, instruido contra Francisco Javier Villicaña y otros, por 
el delito contra la salud, se fijaron las once horas con cuarenta y cinco minutos del veintisiete de marzo 
de dos mil dieciocho, para el desahogo de los Careos procesales entre el inculpado Francisco Javier 
Villicaña, así como las testigos Mireya Luviano Tinoco y Rosa Celia García Pérez, con el ex elemento 
aprehensor Antonio Juárez Pérez; así como las doce horas con quince minutos de la citada fecha para 
llevar acabo los diversos careos procesales entre la testigo Alma Rosa Gutiérrez Vázquez, con el citado 
elemento aprehensor Antonio Juárez Pérez, por lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional,  
a fin de hacer saber al ex elemento Antonio Juárez Pérez que deberá comparecer ante este juzgado en  
las horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 09 de Febrero del 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 463679) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 17 de agosto de 2017, en el expediente administrativo 150/2016 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada EQMAYSER RM, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a EQMAYSER RM, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el 
artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción 
prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de agosto de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 463769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     125 

En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete, y 
los demandados son el ejido Estero la Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastará en tercera almoneda a LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, en el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle México número 114, 
entre Madero y Reforma, Zona Centro, de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P1/1, que la 
postura es de $92’030,796.00 (noventa y dos millones treinta mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 
moneda nacional), y $28’959,333.08 (veintiocho millones novecientos cincuenta y nueve mil trescientos treinta 
y tres pesos 08/100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de tercera almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en tercera almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y en los 
lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con el 
artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, a 27 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos “B” del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. Carlos Enrique Tinoco Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 463771) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

MARÍA ANDREA CABRERA PONCE 
VS. 

GLORIA IVETTE HERNANDEZ GONZALEZ 
M. 1402047 MACLOVIA Y DISEÑO 
Exped.: P.C. 2139/2017 (C-596) 22607 

Folio: 55816 
2017, “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

GLORIA IVETTE HERNANDEZ GONZALEZ 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 11 de agosto de 2017, al cual le 

recayó el folio de entrada 22607, por Paulina Burkle Goya, apoderada de MARÍA ANDREA CABRERA 
PONCE, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GLORIA 
IVETTE HERNANDEZ GONZALEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente. 
18 de diciembre de 2017 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 463579)

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

BRIDGESTONE CORPORATION 

VS. 

O’GREEN WHEELS GROUP CO., LTD 
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M. 1780226 FLAME STONE Y DISEÑO 

Exped.: P.C.3298/2017(N-973)33733 

Folio: 55556 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

O’GREEN WHEELS GROUP CO., LTD. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 6 de diciembre de 2017, con folio de entrada 033733, Rosa Elena Nuria Becerril 

Cortés, apoderada de BRIDGESTONE CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de nulidad del 

registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1°, 2° y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley  

Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a O’GREEN WHEELS GROUP CO., LTD., el plazo de UN MES, contado a partir del  

día siguiente a la última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida  

que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá  

la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de  

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

15 de diciembre de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 463832) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimientos: DGR/D/02/2018/R/13/111 

DGR/D/02/2018/R/13/112 y DGR/D/02/2018/R/13/113 
ASUNTO: CITATORIO PARA AUDIENCIA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
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JOSÉ ALAÍN SÁNCHEZ LÓPEZ, en virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado en los 
expedientes citados al rubro, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
DOF el 29 de mayo de 2009, por acuerdos del 27 de febrero de 2018, se ordenó su citación por edictos, por 
las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyó en los procedimientos resarcitorios al rubro 
citados, toda vez que en su carácter de Tesorero del H. Ayuntamiento de Yaxcabá, Yucatán, en el 
procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/111 omitió vigilar el cumplimiento de las disposiciones que regulan el 
ejercicio de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que el municipio de 
Yaxcabá, Yucatán, traspasó recursos de dicho fondo a otras cuentas de los que quedan pendientes de 
reintegrar los siguientes montos: $3,120,000.00; $200,000.00; $0.98; y $21,739.60 por concepto de los 
rendimientos financieros pendientes de reintegro realizado, por un monto total de $3,341,740.58, sin que los 
mismos fueran destinados al cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. Cabe mencionar que en su calidad de Tesorero Municipal, fue responsable de la 
administración de todos los recursos públicos municipales de forma conjunta con la Presidente Municipal; en 
el procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/112: siendo responsable de la administración de los recursos públicos 
municipales, omitió llevar la contabilidad y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que regulan el ejercicio 
de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que dicho municipio, erogó 
los mismos, sin contar con la documentación que acreditara que se destinaron al cumplimiento de los 
objetivos de dicho fondo establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, ocasionando un daño 
por $269,270.05; y por lo que respecta al procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/113: Omitió exigir el recibo en 
forma de cada uno de los pagos relacionados con los cheques números 108, 121, 122, 123, 135, 154, 155, 
167 y 168, en los que se hiciera constar la razón del pago, el número y fecha de la orden, y todas las 
circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad, por el monto de $585,200.00, lo que 
ocasionó que el Municipio de Yaxcabá, Yucatán, erogara recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal 2013, con cargo al rubro de “Gastos indirectos”, sin contar con la documentación original justificativa 
y comprobatoria correspondiente. Cabe mencionar que en su calidad de Tesorero Municipal fue responsable 
de llevar la contabilidad del municipio, recaudar, administrar, custodiar, vigilar y situar los fondos municipales, 
y tuvo la obligación de respaldar todas las operaciones con los documentos justificativos y comprobatorios 
originales, así como su recepción, guarda, custodia y conservación. Por lo anterior, usted ocasionó 
presumiblemente daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal por los montos anteriormente mencionados 
que se actualizarán para efectos de su pago en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación, en tratándose de contribuciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de 
mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
D.O.F. el 18 de julio de 2016 y 3º apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción 
III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el D.O.F el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en la 
Carretera Picacho Ajusco número 167, sexto piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación 
Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad de México, a las 10:00 horas en el procedimiento 
DGR/D/02/2018/R/13/111; en el procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/112 a las 12:00 horas y en el 
procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/113 a las 14:00 horas del 26 de marzo de 2018, y manifieste en cada 
uno de ellos lo que a sus intereses convengan, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus 
derechos para hacerlo y se resolverán con los elementos que obran en los expedientes respectivos; se le 
previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de la Auditoría 
Superior de la Federación. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles 
de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 463565) 
Secretaría de Marina-Armada de México 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Administración y Finanzas 

LICITACION PUBLICA NUM. LP/01-34-18 PARA LA VENTA DE UN LOTE DE DESECHOS DIVERSOS 
CONVOCATORIA: SM/01/18 
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La Secretaría de Marina-Armada de México, a través de la Oficialía Mayor, Dirección General de 
Administración y Finanzas, Dirección General Adjunta de Abastecimiento, Dirección de Recursos Materiales, 
enajena un lote de desechos diversos provenientes del casco de un buque, por medio de Licitación Pública de 
conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 6, 129, 130, 131, 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, así como las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada en vigor, convoca a las personas Físicas y Morales que tengan interés en 
participar en la Licitación Pública Núm. LP/01-34-18, que a continuación se indica: 

 
No. 
Lote 

Descripción Peso Unidad de 
medida 

Valor del lote. 
(No incluye I.V.A.) 

Garantía 

01 Desechos diversos provenientes 
del casco de un buque (Desecho 
Ferroso de Primera, Acero 
Inoxidable, Aluminio, Bronce y 
Madera Creosotada) 

142,097 Kgs.  $ 338,291.24 $ 33,829.00 

 
El presente procedimiento se apegará a lo establecido en el “Protocolo de Actuación en Materia de 

Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, 
publicado el 19 de febrero del 2016, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo se encuentra disponible 
para su consulta en la sección de la Secretaría de la Función Pública en el portal de la Ventanilla Unica 
Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp  

I. Las bases de la licitación no tendrán costo y se encuentran disponibles en el Almacén Regional Núm. 
34, localizado en: Calle 7 Número 140 (Antes Indeco), Col. Reparto Costa Azul, Yukalpetén, Yuc. C.P. 97248, 
del 08 al 26 del actual, en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, así como en la página de Internet 
www.semar.gob.mx para su consulta. 

II. La ubicación física del lote es Calle 7 Número 140 (Antes Indeco), Col. Reparto Costa Azul, 
Yukalpetén Yuc. C.P. 97248, el cual se podrá inspeccionar del 08 al 26 del presente mes, en días hábiles de 
las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la presentación del pase de inspección, mismo que obtendrá al 
momento de adquirir las bases de la presente licitación en el domicilio arriba citado. Para mayor información 
comunicarse al número telefónico (999) 935-42-94. 

III. Para garantizar la seriedad de las ofertas, será mediante la presentación de Cheque de Caja o 
Certificado expedido por una Institución de Banca y Crédito, a excepción de los expedidos por el Banco BBVA 
Bancomer, S.A., a favor de la Tesorería de la Federación por un importe equivalente al 10 % del valor 
señalado como precio mínimo de venta por el lote. 

IV. El registro y recepción de los sobres cerrados será de las 09:15 a las 09:45 horas y el acto de 
apertura de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas el día 27 del actual, en el Almacén 
Regional Núm. 34, en el domicilio arriba mencionado. 

V. El plazo para el retiro del lote será de acuerdo a lo pactado en el contrato de compra-venta que se 
suscriba con el Jefe de Almacén Regional. 

VI. Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta” del lote. 
VII. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el Almacén Regional Núm. 34, en el domicilio antes 

señalado el día 26 del actual a las 10:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de marzo del 2018. 
Director General de Administración y Finanzas 

Vicealmirante 
Octavio Sánchez Guillén 

Rúbrica. 
(R.- 463725) 
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